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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 350 

---En la Ciudad de México, siendo el día veintisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

• testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:----------

• 

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

--- Que siendo la fecha citada con antérioridad se procede a dar inicio al tomo número 350 

(TRESCIENTOS CINCUENTA), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

i 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDH PDSC/01/00 1/2015. 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (8) ocho de febrero de dos mil diecisiete.----------------------

T E N GAS E.- Por recibido el oficio 081/2017 de fecha tres de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por la 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita al Juzgado 

Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, por el cual remite copias 

certificadas de la Causa Penal 319/2015, en contra de  

 por lo delitos de 

PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA 

AÉREA, constante de tres tomos; el primero 1364 fojas útiles, el segundo 1106 fojas útiles y el tercero de 

5 50 fojas ú ti 1 es . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de una foja tamaño carta y 

constante de tres tomos; el primero 1364 fojas útiles, el segundo 1106 fojas útiles y el tercero de 550 fojas 

útiles, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone 

y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 

r· subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

publicada ~·~t . :. ~i9ial de la Feder~ción el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 

H) fracci~:,~~· •tf·~ ,(' to de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
~·\~'~w 

~~r:_~-~;~~,;~~~~~-~-~~~~~~-~~~~=~~~~=~~~~~~~~~=~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~ 
~-<ti<'~;,~. A C U E R D A 

PR~:-r:: liJL::d:i m:\ER:\L DE LA RE?(JBUCA 
.jub;:r' C1CJNf00te ~pHemas~ocumentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

P~=-.. ~·!::.~,,:;;< .. ·i .. Ji r· !·~ 1'\ . • • ' 

· - r e'g ~~ é~ :;;~ 1ftUP ~ MáYltl~é!2. Ja.Comultitlaá----------------------------------------------------------------------------------------------
c::cmJ de lnvesti~~-ron 

CÚMPLASE 

Así lo a~írma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, ad~ . ~.;,,~~na de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

del Delito y Serv!~?lf~~m.unidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 

Federal ~e Pro~~@~~.'~nales con testigos de asistencia que al final firman y 

constan c1 a leg akc:-;;}?1:~-----------------------------------------------------------------------------
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"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

DELEGACION ESTATAL PUEBLA 

3 

FISCALIA DE PROCESOS DEL SISTEMA TRADICIONAL 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO. 
OFICIO
CAUSA

ASUNTO: SE REMITE COPIAS CERTIFICADAS 
DE LA CAUSA PENAL 319/2015. 

Puebla, Puebla, a

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICQ,Qi: LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA df:letN,A DE INVES"f1;ACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREV~.~P!~ ... DE DELITOS Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P R E S E N T E. :- ·. /'·>.~ : • 

:~\~ '/ ~,~· .~! ~~.~ 
Con fundamentó:~~ dispuesto por los preceptos 21 y 102 apartado "A", de la Constitución 

"-" 
Política de los Estados'~\ifrtdos Mexicanos, 4°, fracción 1, apartado B, inciso h), de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General d~ !~:~L!?¡ft~~~a, me permito hacer entr~ga de COPIAS CERTIF.ICADAS 

de la Causa Penal :~.~[~,01~J~rno~~ntra de  

   

  

, ancionado en el artículo 83, fracción 11, en relación con el diverso 

numeral 11. Inciso e), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y otros, radicada 

en el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, consistente en tres tomos, el 

primero de 1364 fojas útiles, el segundo 1106 fojas útiles y el tercero de 550 fojas útiles, mismos que 

se hacen entrega en este momento. 

c. c. p. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

"SUFR
AGENTE 

ADSCRITA A
PENAL

GE\'ERAL Dt LA REl'ÚBUCA 
rÍ;:¡ rin r..lml'hl'lo• u .. ~---

a Tradicional. Para 





.. , 
TURNO DE CONSIGNACIÓN CON DETENIDO ~ )q lz:t)\~ 

"•-·· \ .... ...J 
-------=---------- ----------------·-

SICCOM 2.6.3 

.-------------
Fecha de recibido: domingo,  
Fecha de turno: domingo, 5 

Número de registro:  
Hora de recibido: . 
Hora de turno: . 

Turnado al:    

Inculpado:    
Autoridad:  

No. de oficio: ... 8 4 
No. de averiguación:  
Delito:  
Objetos:  

No. copias:  No. de anexos:  
Descripción anexos:  
Observaciones:  

 
Autorizado representante: *** 
.ria: *** 
~ediente antecedente: *** 

---------------------------- --
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\L DE LA P.F.PÜBUCA 
:il•;;.r·\·o'· '4 urr1-ano~ ·.-,.j Ylo/11 ,J 11 ¡:f :J, 

.,2rvicios a la Comunidad 
lnv.estigación 
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Subp¡(· .::uraJmía Especializa~a en 1 1 1~ ~ 
Investigación el e Delincuencia Organizada. ~ 

Unidad Especializada en Investigación 

• 

• 

------
rnocURt,[)!Jf~ÍA GENERAL de Delitos Contra la Salud. 

Dt LA I~U'ÜBUCA 

~· ~ P6e \ Sé'1 D~luE• \)e r/3-"l) /)..e 'Y 
OFICIO: SEIDO/UEIDCS/CGB/8272/2014. 
ASUNTO: Se ejercita acción Perial 
Con detenido . 

. México D. F. a . 

C. Juez de Distrito de Estado de Puebla, 
con residencia en Cholula en turno. 
Presente. 

Por acuerdo recaído en lo&t{l~,~d~ l~r~Ye~J.Ql@ .· ~, Pre.~a gue al rubro se cita y con las 
facu~tades que me confl«W:il1,; lb§\~ttíctJiós 1 e;' · :t ·1 O~ff.P,1:1rt~d9 "A" de 1~ Constitución 
política de los Est~dos Un1ti€>S MeXIcanos; 2 Fra eón \711;·'18<4;""'136 gel Cód1go Federal de 

~'rn'~""rtimiento~ -~en~l~s. 8 de la Ley -Féderal· ontra la ~betinc.ueflcja Organizada; 4 
1\'hi~:mt~..on 1 apartE:~do'"A

1

'inciso a) y b) de la Ley r ánica,d~tla ProoLJ~~tiurfa General de la 
···'l'~ellru>~ltead 5'7Y 16" de su reglanletlto, ~ remito Usted. eh: orjginaF dos tomos, con su 

nl=!-r.tl\lt"'"duplicado de la av.erigl.Jaciónprevi n-referencia, ejercitando qcción penal 
~~GE;I.fl ¡tra de   

  ", por la comisióq de los ilícitos 
."·~ 

~r~!:ll,.. ón de arma del uso. exclusiv del Ejército Armada ó Fuerza Aérea 
para   

 respecto del-arma,de fljEf tip9 (tisil de asalto, caUbre 5.56 mm; sin 
> (je matrlcuJ~;a l¡;t Vj~ta., e .un ~~rga~or a~aste?ido.con veintin~eve 

rtt;~$~gpenla ree$mara, el cualseenc entra''prevtsto y sanc1onado en el art1culo 
· relación con~ el artfculo 11 i 's0$:5c), de: la Ley Federal de Armas de 

ue!J~I!I~~~ws. en relación con los artículo r,.párrafo primero, (hipótesis de acción) 
permanente), .. ,8° (hipóte~is e· ácción dolosa), 9°, párrafo primero, 

lllll::t!CIE~IOI conociendo.lo& elemeptos:<t~ tip~fgenal.;quiere la realización del hecho 
en concordaJ1cia con el artro lo 1~. fracción. u (el qtle lo realice por si), 

to~~~IIIIJ.>M~ Penal FederaE~!!n agravio de 1 Pa.Z y la Seguridad Pública. 
' ··~ 

Contra la salud, en su modalida dé posesión con fines de comercio del 
narcótico denominado CLORHIDRATO DE DI CETILMORFINA (HEROÍNA); que se 
imputa a  

", previsto y 
sancionado en los artículos 195, en relación con lOs diversos 193 y 194 fracción 1 del 
Código Penal Federal; en concomitancia con los a {culos 473 fracciones V, VI y VIII, 474 
párrafo segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatena o con el 234, 235, 236 y 237, todos 
de la Ley General de Salud, en relación con los artí ulos r párrafo primero (hipótesis de 
acción), fraFción 11 (hipótesis de delito continuo), 8°'hipótesis acción dolosa), 9o párrafo 
primero (h~tesjs de conocer y querer), y 13 fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamem(§J, todos del Código Penal Federal. 

'',\'.\ ,"".., 
>~ ~' ;·r : .. 

C) :;f.óperaciones con recursos de procedencia Ilícita, en su modalidad de 
custodiar recursos y bienes con conocimiento de que proceden o representan el producto 
de una activJ<;i?d ~ i~ ft'l territorio nacional, para  

 previsto y sancionado en el artículo 400 bis 
fracción 1 d91o'd6c!f;Qi(PP~nal Federal, 194 fracción 1 inciso 33) del Código Federal de 
Procedimienf@.;:;a~1~H~1 relación con los artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de 
acción) fracqiáé\4f, (hipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, 
(hipótesis deteonocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen por si), todos del 
Código Penal Federal. 

D) Operaciones con recursos de· procedencia Ilícita, en su modalidad de 
posesión de recursos y bienes con conocimiento de que proceden o representan el 
producto de una actividad ilícita, en territorio nacional, para  

 previsto y sancionado en el artículo 400 bis fracción 1 del Código Penal 
Federal, 194 fracción 1 inciso 33) del Código Federal de Procedimientos Penales en 
relación con los artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesi~ de 



En San Andrés Cholula, Puebla, siendo las  
 el suscrito secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, autorizado por el titular del 

órgano de mi adscripción para recibir asuntos urgentes fuera del horario de servicio de la Oficina de 
Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito en el Estado de Puebla, encontrándome dentro del recinto 
oficial del órgano de mi adscripción, hago constar que en este momento recibo por duplicado el oficio 
SEIDO/UEIDCS/CGB/8l7212014 de  que consta en dos fojas útiles por el 
anverso, suscrito por el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la SEIDO, dirigido al juzgado de 
Distrito en turno en el Estado, al que se anexa: 

1) copia certificada del oficio SEGOB/CNS/OADPRS/31789/2014  
 
 
 
 
 

 
2) Oficio  

 
 
 
 
 

. 
:3) Acta administrativa  

 
 

nados. 
4) Averiguación previa . 
5) Original y duplicado del pliego de consignación      

 
6) Una bolsa de plástico, transparente  

 
 

       
 
 

 

:··z::.;EP.Al 
:.: dt Der. 
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Subprocuraduría Especializadá en ~, 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. r•HOCURt, [H)IÜA GENERAl. 

lH lA RU'tJHUCI\ 

.. 

 
 

Se hace de su conocimiento que los indiciado  
 

, se encuentra a su disposición interno en el Centro Federal de Readaptación 
Social Número 1 del Altiplano. 

Al haberse reunido los requisitos exigid s por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, . p r proceder penalmente en contra de 

    
 eat ' .r · ·· reseptaQión social de la Federación 

solicita de su Señoría ratif,jque la' detención, le ecabé !SU d~claración preparatoria y en 
su oportunidad dict~.;:~uto''de formal prisió n su contra, por'los ilícitos que se le 
consignan. · · · '· · · 

t ~. t .. . : ~.:o~4 e deja a su disposición ji, si~uiente ar a entq bélico y estupefaciente: 

. d' '2 ''· . •:r: a de fuego tipo fusil de asalto. e Ji e 5 •. 66 rnm, sin marca y sin número de 
~%íc la vista,. con un cargªdor y treínt. e uc!19s . 
.. "\/'¡!.fA ·~· • 

)·W.f R r lo que hace al materi~l bélicos ñ lad¿,: se informa que se realizó el trámite 
~· ~esP. diente ante el Procurador General d Ju~icia Militar de la Primera Zona Militar, 

;;,:~·!fe· j, cretaría de Defensa Nacional, en la i dad::de México, para su guarda y custodia. 
/, (gue una vez que se cuente con el ac ntr~ga respectiva se remitirá de inmediato 

., a ~tq,, cimiento y para efectos de la fe u ici~( correspondiente. 

/ sf.;~ . respecta al e~tupefaciente, e f~n:na que se deja a su disposición en la 
M~' ~.é'fs ridad de esta Subprocurad ía ~pecializada. Solicitándose desde este 

mo · ~CP na vez que sé realice la,; fe jUdicial correspondiente se autorice la 
dest ·, de estupefaciente, por tratarse: u~riesgo;contra la salud y seguridad de 
esta·=¡ y de la sociedad;;:~t;l general. 'f · · 

~.· . cuanto hace .al total del numera o,~ se hace de su conocimiento que se 
~ · a en la bóveda de esta Suprocuradu 'a hasta ~m tanto la Institución Bancaria 
Banjército señala día y hora para el depósito d ~c~;mismo, lo anterior para efecto de la fe 
judicial correspondiente, l 

Adjuntando al presente 26 muestras Juez. 
., 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para·~ viarle un cordial saludo. 

\ 

C. c. p. Mtro. Rodrigo Archundia Barrientos.- Encargado de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. Para su superior conocimiento. PRESENTE. • 
C.c.p. Lic. . Jefe de Unidad, Encargado del Despacho de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Contra la Salud, de la SEIDO. Mismo fin. Presente. 
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SEGOB 

"2014, Alío de Octavio Paz" 

CNS -C",OMUJO.H NAC:¡ONJ\l 
CJE$1GURJDAD 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General" de Centros Federales 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/31789 /2014. 
~, 

' 

. 
DIRECTOR .GENERAL DEL CENTRO FEDE 
DE READAPTACIÓN SOCIAL N0.1 ~'ALTIP 
PR ~S E. N TE. 

lin· ~tención a sus oficios con números 14' y. UEIDCS/CGB/8261/2014 de fechas 
10 y .12 . de julio del ·año en., curso, mf <;ienb-o de la Averiguación Previa 
A.P. PGR!SEIDO/UEIDCS/323/2014, signad Ljc. , Encargada de 
la 'Fiscaüa 11 de la. Coordinación· General "B · de 1 Unidad Especializada en Investigación de 
Q~l · Contra la Salud, de la Subproct._Jradur a Es eéi:alizada en Investigación· de Delincuencia 
<i ··con · idencia en México Dis ·to· ederal·, de la· Prbcuraduría General de la 
l'!{e¡put;~~~~-éo~,; mento eil lo dispuesto or 1 $ artículos 18 de la Constitución Política de 

i~ 26 y 27 fracci ri Jll de la Ley Orgánica de la Administración 
ta.'"~Jfél~lltl; 2~ C, fracc.ión XIV; 1 1 y · 28 det Reglamento Interior de la Secretaría 

t*)MIOO ei 02 de abril del 01 ~: 8 fraccion~s 111 y XX del Reglamento del 
lrYH>,n.n =nLrT .. ,.,.,,,r""'·"'"'""IJE~sc:on,cérlttatdo· Preve clóh y Readaptación Social, publicado en el 

.,...,,r~"''"'n en fecha 6 d ~ayo del 2002; 1, 2, .25, 26, 30 y 32 del 
Federales de Readap "qión Social y 4 del Manual de Tratamiento de 

~ .. ,...., Federales de Readapta ión Social: me permito comunicarle que se 
a esá Unidad Administra·( a su cat·go, de los ·inculpados del fuero 

federal: 
, quienes quedaran a 

disposiciÓn del Juzgado Federal. del Estado ·de fue a, como probables responsables en la 
comisión de los delitos de: DELINCUENCIA O~GA .. A, PORTACIÓN DE ARMA DE 
FUEGO DE USO EXCLUSIVO OEL EJÉRCITO MEXICÁ O, POSESIÓN DE COCAÍNA CON 
FINES DE COMERCIQ,y,,PPERACiONES CON REOOR~OS DE PROCEDENCIA ILÍCITA . 

.' !"';_ ·~~~~-

Por tal móti'lo, sírvase d\rar sus aprecia~les instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
recibir a lqs)tif;ulpados en mención, siempre y cuando ias ~~ondiciones de salud en que se 
encuentret),~eat~las idóneas para su ingreso y permanencia en &sa Unidad Administrativa, así 
como la dobü~ntación correspondiente. < ,;) . 
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SEGOB 
SECArl:I\JÚA M GOUllt'IACIÓN 

.. 2014~ Alio de Octavio Paz" 

·e s --· COM.Uio.N NACJONAL 
or. 51l:GURJ T.1AD . 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Fedl•m!es 

No omito manifestar que la pr&sente autorización sólo tendrá una vigencia de cinco días 
posteriores a la fecha de su emisión, la cual dejará de surtir efectos si transcurrido dicho 
lapso no han sido ingresados a ese centro de reclusión. 

Sin otro particular, aprov
de mi distinguida conside

iterarle la seguridad 

.-·;:, 

Con undamento e·n -el Articulo 29 de.e: Comisionad(¡. del ciADP~S,. asl como c1t1 CO.:Irdltnadora 
Lic.. Ignacio Peralta Ortega, Cooidlnador (3eneral de Preovei1Cii)n 

C.c.p. ral ae Centros fedei'ale~.~f!lra su conocimiento.· 
l~ ~ PreYe~JC!órt y R~itacla~n ~lal.- ~ara su c:;on~rriiento. . 
ecla,. Pltector ~n¡i.ral én.lé G<xlr\llnación ~eneraí de Gel'lir9S Federales.- Para su conocimiento. 
en~l de Ejecución' di! ~a~~~~.- Para su· c~)!loc!m~. 

ada de la Dirección de Eje~;~Cl_qn \le Sancjlbne¡¡,- Para su col')9clmiento. 
sc:alra 11 de la Coordln\!ción Gél1!ll!'l"!3" de la t¡nldad Especializada en Investigación de Delitos Contra 
 en lnvestig¡¡ciQfl, de ·oellllq!,lencla: Organizada. con rE!sidencia en México Distrito Federal, de la 

ón a sus oficios S~3/2qJ4 y UEIDQ$/CGB/8;!61/2014. 
os y Estadistica Penit!mclarla.-.Para su conoclmlentó. · 
.FE.RE.SOS, EidranJeros; ·lndlgena5 y Traslados.- Para su <;onocimiento. · . 

L'IP
Referencias: 

,.~.·~ "..;.?}~\ flr1elchor Ocaulpo No. 1; l~ Col. Tiaxpan~, Delegación J\.i'iguel Hidalgo, Disirito Federal, C. P. 1 i370 
•.:.\:~'-'"'' ' Tel.: (55j 512íl4100 www.cns.gob.mx 

EOC.14-19248 
ID.276TT 
EOC.14-19582 
ID. 27974 



,. 
< 

' .. · .. ··: __ .. ·' :~·_-;: . 
. ,. 

DE•lHos cmtra la Salud, quien actúa en forma lcc;:.rl con t;c:;\igos 
d,;;c cm:is.tm;cia que al final firman y dan fé, con fundamento en los 
m-tkulos 16, 25, y 26 del Código Federal de Procedimientos 
p,"'nales. ___________________ -· ______________ _ 

- ----"--------CERTIF
Qu'"' la presente copia fotosi:ótica co
coL copia fiel de _ .$.) C'_ -;~· 

y c

SU"JIFt,;:r.,r;•J~C¡!)lJt-\;f, i:.,>i'lf~\CI)\U/io). 

;v'i::STIGACIC?l GE u~:U:~L:lJ~MCíA f¡rrrp " " 
'ífimAD iE~í>.GlAUZADft> ¡;;¡··' •,lE: n " 

... 

• 

• 
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Á.P. PGR/SEIDOIUEIDCS/323/2014 

J'JZOCI.IR:\J.''>I;¡'i:. ~.,.t!,!fR.'\1. 

nr. LA IUI't 1HII<A OFICIO: SEIDO/UEIDCS/CGB/6021/2014. 

. ...• 

~-· .... 

o. F.,

LIC.  
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACIÓN SOCIAL No. 
PRESENTE. 

En cumplimiento a la resolución dictada dentro de a eriguación Previa que se cita al 
rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artíc los 14, 16, 20, 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos M xic nos; se solicita permita el ingreso 
al Centro Federal de Readaptación que digname te irige a  

  
, qui nes quedara a disposición del C . 

Juez de Distrito en Materia de Procesos Penales Fe er les en el Estado de Puebla, para 
que conozca del presente asunto con residencia en u la. Se adjunta dictamen médico 

·o de autorización de ingreso al Centro Federal de Readaptación Social a su cargo, 
D1EFe~oo1a certificada . 

asu seguridad de mi atentq y 

S CIÓN. 
AGENT A FEDERACIÓN 

\ 

' ' 

f 

PROCU~IA CIIE~\l. ex::. u\ ~Jif!~.k~: 
SUflP'i<OCURAAU~IA f.Si'--'f:C.l,¡\~ _ll'AK!I}, lt!ií 

'i.l\."''-STIGACK'M o:..:,·,;:! lf'lCIJ\'·.;.· .. ·. ': t~\il:'l'!:tf-.'!r 
, :. ~~1>1CtAD ÉsPH>. · .. : "1' · ', (-:-(1(~;\C.t'·~' 

. ~-·; 

C.c.p del C Juez De Distrito En Materia de Procesos Penales Federales en Puebla, Puebla en Tumo 

1 
1 



• 
t' ' 

• 

Fecha de Clasificación: 
Unidad Administrativa: 

· -~- ------~--tOiidicJones de Acceso: 
Período de Reserva: 
Fundamento legal: 

Ampliación del periodo de reserva: 
Partes o Secciones Reservadas y Confldenclales: 
Fecha de dcsclasiflcaclón: 
El Titular: 

··-oesclaslilco: · 

f~ ~ -----·-CN-5 -- --Órgano-Administrativo Des concentrad 
- - Prevención y Readaptación Soci; 

COMUilÓN NACIONAl 
o• s•ovomAo Coordinación General de Centros Federal e: 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano 

Dirección Genera 

· 

ACTA ADMINISTRATIVA (2~6) DOSCIENTOS V~INTISEIS. 

- - - EN LA ADUANA DE 
"ALTIPLANO", UBICADO 
LAS (   

, 
GENERAL, CMTE. 
CMTE. 
COORDI 

MOSCO 

DE 
. LA,..,,UC.  

 .. NE.~~.fr7:.~~:/DE LA 
UNIDAD--·. S.A;t:llJD;;y,::·DE LA 
SUBPROCU ORGANEZAÓA, CON 
R~PENCIA EN DE [)\' REPÚBLICA Y 
c~Wf>FUNDAM ... ONSTI.ÍUCióN.POLÍTICA .DE 
L~~STA?OS UNl ·. ME.,,, ''':<i~TERIOR DE LA 
SEf:¡iTARIA DE GO . LA FEb~' ~N EL 02 DE ABRIL 
Dt1#0l3, EN VIGOR A Y xx~·DEL REGLA~~fENTo DEL óRGANo. 
WMINISTRA TI VO DESCO , N·: Y1 RE~DP.JP;J:'A'df()f;{f' SOCIAL, PUBLICADO EN EL 
DIAfliQ,, Qfl~~J.;:.!J:ifi LA FEO ·. .··· . E MAYÓ.DE·~lOJ:l?; . .OECRETO PUBLICADO EN EL 
~~f'dr:ft¡A.L DE LA FEDERACIÓN . . . .. 990Jiti!;'·'2;· 25 Y 26 DEL REGLAMENTO DE 
W'~\'(¡jEMf.R.tJs F.~¡!.RALES DE READAPTACIÓN . ·• _ . ·: · MANUAL DE TRATAMIENTO DE LOS 
,IN,1~~S'12N·CENTROS FEDERALES DE READAPTACION SOCIAL; ME PERMITO COMUNICARLE QUE SE 
~~1~~~ EL INGRESO A ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA A SU CARGO DE LOS INCULPADOS DEL 

/ /j 
exrancho la palma s/n, santa Juana centro. Almoloya de Juárez, estado de México, c. p. 50900 



• 

• 

- - - - --sEGOB- - r¡, 
SECR.ETAR.fA DE OOB'ERNAClÓN f. 

Fecha de Clasificación: 
Unidad Administrativa: 
Condiciones de Acceso: 
Período de Reserva: 
PundJmento L€;ai: 

Ampliación del periodo de reserva: 
Partes o Secciones Reservadas y Confidenciales: 
Fecha de desclasificaclón: 
El Titular: 
Desdaslflco: 

FUERO FEDERAL:

... -- \S-(~· 
--·---- C N-~=-=ÓJ-gano:-Administrativo ~~ 

- · __ .. ·- - -·-----prevención y Readaptación Soc 
COMtSlÓN NACIONAl 

"'s•ouruoAD Coordinación General de Centros Federal' 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Aitiplant 

Dirección G~ner 

ENES QUEDARAN P 
DISPOSICION DEL ~uL_, .. :JJ-•u 

LA COMISIÓN DE D 
USO EXCLUSIVO 
OPERACIONES co.n!le1!Jit!¡QSIJ 

NSABLES El' 
DE FUEGO DI 

-.-.. --MERCIO "1 
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• 

• 

Fecha de Clasificación: 
Unidad Administrativa: 
-Condiciones-de-AccesO:~~~ 

Período de Reserva: 
Fundamento Legal: 

Ampliación del periodo de reserva: 
Partes o Secciones Reservadas y Confidenciales: 
Fecha de desclaslflcacíón: 
El Titular: 
Desclasifico: 

fb ~~ 
---------c-NS--- -órgano-Administrativo Desconcentrad( 

- - Prevención y Readaptación Socia 
COMIS10N NACIONAl o• SEG1JRJDAD Coordinación General de Centros Federales 

Centro Federal de Readaptación Social No.l "Altiplano" 
Dirección General 

26) DOSCIENTOS VEINTISEIS . 

P  

exrancho la palma s/n, santa Juana centro, Almoloya de Juárez, estado de México, c. p. 50900 



• 
ingreso: L._.~_._J ::;reso~ t ___ j 
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'··~ ...... ~ 
·"·.· 
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T/~-.·------··----·T:T1f--ÍQ 
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-· -------------------------------

,,;'.,&.;¡ ~-- _ ... ' 
• 1 .... ,¡; 1 ·A nE'f1· '~' .. -:!"< 
.\.t.•..LL· :...J j\ . 

:trt:d,os ih;r.;:x> 
e~n~ 3 ~~: Cú~-~~-- .. --~-·--~ ,. 

·•;.:.. ' 
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.! 

~filj 



=-==-- _- ~-- -,----- ~--;~:.:· c~~c~~J~---- --,~·~-~---~-- ------- -------
i, 

0014:' 

!ngi'::!so

ESTUD!O P8f~OFÍ6;J[O 1 "( 

E\;reso: _i ___ j ~echE:: ________ _ 

·' ------------------~/ tend'r una E.~dRd cumplid :Js. ,!:. .. ;a i ~:S~Jecció.-: se ~~n;~L!:::-~·:t.¡ 

• o · 

_J 

·'! :·... 

' 

~~~·-  

En -la.<>,.,..,¡o;a(;i.ón física ,~,L MOMENTO DEL~ REVISIÓN presenta: 
-

Pese): 
. 

¡---
1 . r--~----
1 .. 
i '•,'• 

.En cas::~ dé presentar lesiones yio tatuajes ENLHviERAR y señalar ubicación e~ los siguiente esquE~n:¡as: 

,•' 

-~~~ .: .. 

--
-~· ~-

·---------·-------·---·-· 
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• 

SrG· .. ~n .E \_l_D 

()b ------------

-~---------

-------- ·;;·-.·~~---;_. _____ ;:
. ----·-· ----- --··-· -·---- ·--·--·- ---· --------·-------------·---

tH ¡;;: / \ !H'nr--p, ;.· , n r.. re 11 t., • , 

)ere(;;~_i:~ t-·~;r-·:;¡;\·-~·-
!rvi;,i .' ~ 
2Sti •. 

... -· 

' •. ·'•!·, .. 

"'· 
1 ':) • ~ .. .-· 
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• 

l'ROCl•RAUURii\ GEN ERAL 
DE LA Rtl'lii\UO\ 

S d 'E . 1' d ~ ubprocura 4na spec1a 1za a en · 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

', 

En la Ciudad de Puebla de los . siendo las  
·-·----·---·----·----·----·---·--------·----·---·--------·---·--------·---··---

- - - T É N ~ A-:S .E por puesta a disposición del diez de julio de dos mil 
catorce .thedtante el cual Secretaria de la Defensa Nacional 
Subteniente dei Arma  Cabos del 
Arma s'n . . 

 

,. seWicf~ls· 

 
 
 
 
 

 
 

  
 



• 

PGR 
l'ltOCUI\A.DURÍA GtNfllAL 

DE LA REP(IfiLICA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

       
  

  
  

 ·;~~ ·/.: 
'"' ....... ·.-··   

    
   

  
  

   
  

 
 

   
(indicio 3). ·: 

~ 

Por su parte  

, 



• 

PGR 
1'\tOC.I.IRAD\JRiA GfN!'RAL 

l)t LA REl'ÚHLICA 

Subprocuraduría Especializada en J!.J 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

~ 

1 ó~~artado "A" · la . los Estados Unidos Mexicanos; 50 
- - lo ar\t~· r y . 

Fr~ci& 1 de la L Orgánica del Poder _al de la Federación; 1°, 7, 13, 40, 
41-,s~\~.~:t y194, y de)más relativos y aplicables \:Jel Código Penal Federal; 1, 2, 3, 
113.r!J!~, 119, 123,1124, 124 Bis, 125, 134, 136, 168180, 181, 194,206,220,221 
y d'étwfs relativos y aplicables del Código Feder~l de Procedimientos Penales, 1 o y 
4 <ie'-la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3, y 29 de su 

~:~~~~j~~~~~~~~rs~~6:~~~-~~--:-~~~~~--~~-:~-~~~=~~:~-~~--~-~~:~~~--~:--~~ 
•.rr.:·:~¡)fRufninDI'~. A C U E R D A 

----~·~---------------------------------------- . ----------------------------------------
--- f\ÑJf ~\-~!!~'~la presente averiguación previa que corresponda como directa 
ques.~n motivo de los hechos denunciados 1posiblemente constitutivo de los 
Delitos de CONTRA' LA SALUD, PORTACIÓN DE ARMA Y POSESIÓN DE 
CARTUCHOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA 
AÉREA, OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, y 
OTROS en contra de CC. 1.  

 
. --------------~----------------------------------------------------·-----------------------

--- R E G Í S T R E S E.- en. e:l Libro de Gobierno que se lleva en esta Unidad 



• 

• 

PGR ------
I'ROCIII\ADURiA G~NfRAI. 

DE LA REP(JfiUl~\ 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, bajo el número que le 
corresponda, efectuándose las. anotaciones necesarias, ordenándose para su 
prosecución y perfeccionamiento legal la práctica de las siguientes diligencias: ----~ 
--- PRIMERO.- Realícese Fe Ministerial del estado Físico de los detenidos 1. 

         
". • • ·-

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio a los elementos de ·Secretaria de la Defensa 
Naciona~, a efe?to de que ~n, yo<'~ é~ta resentación Social de )a 
Federac1on   .. · .  ~los   

  
 , así rario en dólares 

·rma de la Ciudad de 
-~ ... ,-.... !izada en 

SJdle~AIIed icina, 
,_t:..~~··v~·l~t.~.lii•Y, Genética, 

'!'"~"'!"'''·'....,·'!'"''"'• Tránsito 
·"'''U'"'""'ru naciones que 

~111tn~ Contra la Salud, a 
ltWiiOa de Investigación en 

e a sus atribuciones, al 
se agregue·· -------------------------

oficio al TITULAR DEL ENTRO NACIONAL DE 
~t-. ... ~~"'·"'N, IS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 

D · .· NCIA (CENAPI), a efecto de que informe si dentro de la base de 
dat9:s'~,-S6n la que cuenta, se encuentran antecedentes o información de las 
pe{~iías que a continuación se señalan:   

 
       

 
 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - -

- -.,~o.- Gírese oficio al C.  
PRtr~ll'RADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, a efecto 
de que se informe a la brevedad posible a esta Representación Social de la 
Federación si dentro de sus archivos físicos y electromagnéticos existe: 

 
  

 
 

1 ' 
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• 

PGR 
l'ltOCL•AAD\JlÜA Gl:NEHAI. 

DE LA REI'I)RUCA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

   
.---------------.:. 

- - - DECIMOPRIMERO.-
  

 
 
 
 
. 

• ~~r#- ~'- ~ ""------------.:. .v ~.-·,'/ :·;x."•··'' \, \ . 

- - -DÉCIMOS 

··>c··'" __ ._ 

;:.'·----- --------------
-DÉCIMOQUINTO.-

 
  

  
  

 
  

 
        

 

  
 

  
 
 

-- ._------ --- - -------- -
- - -DÉCIMOCTAVO.-  
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• 

PGR 
l'lU)Cl.IMDURiA GrNI.'RAL 

DE l.A REI'(Hil!CA 

~. ·~ 
~i.( 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

 
   

 
 

.---------------
- - -DÉCIMONOVENO.-  

 
  

 
 

  ~i~ .;.~~ _,~~1:~ ..:~¡ .+,.;~_,,.fi;.; ·~~~-~~)\i;- ·~J-- -l~ :;;:;!';"' ~.- -- - - - - - - - - - - - - -
- - -VEGESIMO:~\       

.
-.~:;~~·~::~;:};~;·- -

 

-----------------------
- - ~~~SIMOCUARTO.-  

  
 

           
.----------

Yl.~ ~O~QUINTO.-  
    
   

 
 

 ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------- C U M P L A S E ----------------------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO

L, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 



• 

• 

'PGR 
l1ROCtiHADURiA GJ:.NfRAl. 

DE LA REPÜf\UCA 

, CONTRA LA SALUD, QUIEN ACTÚA EN F GOS DE 
ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y D.A
------------------------------------------- D A M O s· 

4

cumplimiento aU;¡~,Yerdo ·que anteced .· 
que se llev~:f'" .. ~~a Unidad · d . ' .. 

knero 
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~ _;&i 
~-

EJ

-- ' 
Se pone a disposición a dos 

· · detenidos, armamento, 
cartuchos, cargador, numerario, 

~-~Al..tJL~~~ t .,ved~ículos y  
di\ ~~""ijjilen ac1on 1versa. 
E ~EI..lNCUS'C:IA 

PEQI~~e Julio del2014.  
TOS COfTM t.A 1W..W 
PUBLICO FEDERAL. 

CURADURÍA ESPECIALIZADA 
ELINCUENC~ ORGANIZADA. 

Los que suscriben Subtenient~ del Arma Blindada  
 

y Soldado del Arn:ta 
_sr- da , pertenecientes al Ejército 
~€} ~ _ o _Y en la fecha presta~d-~ nu,stros ~eryticios ~~- la pla~a d~ Puebla, 
~~~-.~· · nalando como dom1c1ho ~ra o1r ¡y rec1b1r not1ficac1ones la 
·~ .. ~u ríJ General de Justicia Militar;, con ste en el Campo Militar No. 1-
:Wil_;]~e fforma, D.F, venimos ante tlls_, _ ted C. Agente del Ministerio Público 
~~ral e"poner los siguientes: '~-

·: ., ,1/f/ • ' tl~ 
M J .. ~ ! .·'\;· 
·-~ - ¡;Ji· :6'• -A~ • ;~~ r ~~ 4 . ."J'·~:-·· H E C H ¡> S 

~~-.~-~ -,, g_ 
~- :jt, 

   
   

  
       

            
    

    
    

  
    

   

   
    
     

 
  

 
   

1 

S 
. . ' ,. 

"t~·:• . .'. ~ ._, 
\.." f 1..'- '" 

 



• 

• 

ro~ 
~ 

 
 

  
 
 
 
 
 

  
 
 

   
 
 

        
 

   
   
     

     
   
    o 

-     
  

  
  

  
  

 
 

   
 
 
 

  
    

    
  

  
  

 
  
  

   
   

,-' >t~-1::~·! ,~· 

i~-:~.~-:~~~:\~):~~-'i' .. ··.·. :~l~ . 2 
\. \...--·~ ·:,.r·\-~~ ~'"\ 

.e.-.·'!'\.;. ,\t. ' .... (· 

\ ·'"-·; .. •.. (\~,.. 
' ~ \,: ·~·:;.;.~,..-
~~;.\:.~ 
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 ' , 
parte el Cabo  

 
 

   
  

        
 

  
   

   
  

~,¡;;~X:}·::.\~,\ . . 3 
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~?-t.n~ 
• ~"J:' 

 
 
 

 
 

  
 
 
 

        
 
 
 
 
 

   
 
 

          
  

    
 

  

'-<~,~':·::.:~J.':) ~~ \ 
~:::· ·.·, •... >.·.k.'~.:.;t+ '".1Por otra parte,   

      
       e 

  
    

    
     

     

indicio 5), ~'. ··-...... . 
 ~ 

~<.En·,    
 

    
  

       
    

  
  
   

 
~ 

tn)e· · · · 
•' , .... lf\>1 .r-. ~ ~ ['w'.Jlul ~ 

L',~-..·;r 

4 

\ i 
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Por lo anteriormente expuesto, ponemos a su disposición: 

PERSONAS 

~  
 

)o>  
 

ARMAMENTO. 
~  

 
)o>  
~ . 

VEHICULOS. 
)o>  

. 
. ~  

   
.~ 

~    
 

  

· ·  
    

 

  ~f 
. :~; \ 

.,,, \ 

~R
':~
t}
~~)
J¡
::.·· 

5 



ft 

ti'. 

• 

~· 

3'1 
~

~

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

Se anexa cadena de custodia. 

ATENTAMENT~. 

... 

·:;··, :-.
.• 

.;, a!~ r .. >)~"·~i(¡j~~=:-~·-~ 
:iOn 

6 
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PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS 

HECHOS Y/O HALLAZGO. 

FORMATO! 

PRESERVACI 
LUGARD 

HECHOS Y/. 
HALLAZGO 

• 

NDEL 
LOS 

DEL 
,ORLA 



• 

• 

Unidad Admtiva. 

PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS Y/0 HALLAZGO. 

Averiguación Previa No. 

Entidad Federativa Del. oMpio. 
No. de registro Fecha y hora de 

(folio o llamado) llegada 

1.- LUGAR DE LOS HECHOS Y/O HALLAZGO. 



• 

• 

PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS Y/O HALLAZGO. 

3.- OBSERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS Y/0 DEL HALLAZGO. 

Fijación fotográfica y/o videograbación: 

Observaciones: NINGUNA 



6.- VICTIMA (S): 

• 

• 

PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS Y/0 HALLAZGO. 



•• 

• 

8.- TESTIGO (S): 

PRESERVACIÓN DEL LUGAR. DE LOS 
HECHOS Y/0 HALLAZGO. 

'lllllDL:• [(1,'•' "·e\• .• dad 

' 
i 



•• 

r ' .• 

• 

1 
. ' 

PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS 
O EVIDENCIAS. 

" 

' 

FORMATOII 
·~'f; 

:r,· 

'út 
'l 

PROCESAMIEltTO DE 
\ LOS INDICI .··S'\ O. 

( ·, . 

EVIDENCIAS 
1

~ Q LA 
POLICÍA FACU .7TAJ)A 

',! " 

Y/OPERIT 



• 

PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS 
O EVIDENCIAS. 

Averiguación Previa N o. 

Unidad Admtiva. Entidad Federativa Del. o Mp~Ó. N o. de registro 
(folio o llamado) 

Fecha y hora de 
llegada 

3 

r 

~~·ts.:i·~,oil'\ 



4 

• 

• 

 
 

un   

 
 
 

  
 
 

      
 
 

  
  
       

       
 
 

  
 

r~· 
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• 

·-~-~ 

PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS 

O E,VIDENCIAS. 

2.- FIJACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
Fotográfica: 

Videograbacion: 

Planimetria (planos): ,. 
. -.. ·~ 

': 

~o: . 

~~-~·(.~~ 
~Y1Q, ~:; 

:• . 

''~!":~. 
.. ~ 

(~. ~~"':-~', ' . }~:· 
,'T,\;3 "" ~~;9i !;¡~ 

~~'í' !{! .• . t~~;: ;~{ 
il·~·:_...,~ · .. ~- d 

J~;?:t' .·~ 
:··'?·l :n 

-1~:_·-~·~ ..,¡ ..... ·;..// . ..... .,., r' 
""' ·····'/ ' ,.. .... 

'""·' ,\¡ 
.f < 

es descritO$ fueron recolectados y levantados pPr •!lamentos del Ejército Mexicano, y 
e la autoridad ministerial. · 

b edidas lomadas para .servar la integridad del indicio o evidencia: . 
S.t)evaron a cabo tod,s las medidas que se indican en el Acuerdo A/0021201 O, en el Protocolo de Cadena de 
C~?ia de PGR, parao¡preservar la integridad de los indicios y se realizaron las medidas necesarias de seguridad, 
e · ttélo resguardados en todo momento por los_ que suscriben la presente. 



•• 

• 

PROÓ:ESAMIENTO DE LOS INDICIOS 
O EVIDENCIAS. 

4.- EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS. 

b) Etiqueta<lo: 



 

• 



. e 

1,. nrt1":".•'' 
.. ~ j"r..JJ ... _l 

a\¡ (;<',\L.:·:- ·.' 

lCri 

PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS 

O EVIDENCIAS . 



CE.RTifiCACION 

. . :~.. ~~: \.!~-';.:<¡,;' '' 

de J\si~t

• 

• 



~l· 
'_,_.,4' 
~ 

• 
• 

• 

ENTREGA DE LOS INDICIOS O 
EVIDENCIAS AL AMPF. 

FORMATOIII 

ENTREGA Df: LOS . 
ICIOS O EVIPENCIAS 

'·' 

ALAMPF . 

Ltb 
~ 



Unidad Admtiva. Entidad Federativa · 

• 

• 

J..t:f 
.,n~·~ 

..,.!.Jk'1 ~~ V~ 

. ENTREGA DE LOS INDICIOS O 
EVIDENCIAS AL AMPF. 

~----------------~ 
Averiguación Previa No. 

DeL oMpio. 
No. de registro Fecha y hora de 

, (folio o llamado) llegada 
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PGR 
PROCI.lRADliRÍA GfN!:llAl. 

DI LA RH'tJ)¡IICA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

RATIFICACION DE PUESTA A OJSPOSICION 

RATIFICACION DEL C.  
. .. "---------------

-   
 

   
 

      
   

   
    
          

   
     
   

     
      

    
  

 de la 
'   

    
     

   
    

  
 EZ-----------

- - - - -· - - ,..; - ··- - - - - - - - - - - - - - - - - -D E e L A R A N- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUE{c .· arece ante esta H. Representación Social de la Federación, en forma voluntaria 
en su i!r . r de  

  
  

    
 

  
  

 
do.------------------------,.

----------------------------DAMOS FE----
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Subprocqtaduría Especializada en 
Investigación;tle Delincuencia Organizada. 

Unidad EspecialiZada en investigación de Delitos 
')\tontra la Salud 
!t.t 

' . 

PÍ:;RJSEIDO/UEIDCS/323/2014 

l 
:1 
~ 

RATIFICACION DE PUESTA A DI$POSICION 

' ~ 
RATIFICACION DEL C.   

. .. "-----
-·-En la Ciudad de Puebla, Puebla,   

 
 
 
 
 

  
  

    
    
     

   
  

 
   

     
    

   
  

   
  

  
  sticia 

"  
  

-- ---"'-------- --"'------------- ·-~( ~-.. --- - ---------- -------- • -- --
- - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A N - ~-!·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Ql:Je .' · P.é:l. rece ante esta H. Representación Sod¡aí··· :; .. ·.<de la Fe eración, en forma voluntaria 
en su car r.de  
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Investigación de Delincuencia Organizada. ~ 
Unidad Especializada en Investigación PGR 
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de Delitos Contra la Salud. 52 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGRISEIOO/UEIDCS/323/2014. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN  
 

 

- - - En la Ciudad de Puebla, Puebla,  
, ante el suscrito  

, agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especiajizfid@ ~n-·toves~Oión de Delitos contra la Salud de la 
Subprocuraduría Especiªli~tta'~n' lr)vestlgacjón :de l;)~liQcuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal c()n:'·,;testigos de asistencia;tqoe .áC''final firman y dan fe, 
comparec~.guien 'dijo.,lllamarse:    

 
   

   
 

   

en los artículos 247 y 248 del CódiQo P~nal Federal, por sus.generales 
como ha quedado escrito;''~'   

   
  

    
:l~~-·.~-----;------- ~.;-- .. ~\-:- _____ _ 

--- ;~·.¡,¡,~:..,_~------ -.;- _, .. --~-·DE· eL~ R:.A:".·~ '--------------------
- - -Qt.iet:: , parezco volun,ta.riaménte ante., es1ª '!~~P-resentación Social de la 
Federac~-teé . i calidad    

    ~  
     

   
    
    
   
  

 ·:··- - -:··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
______ ·: ~e __ ·_ .. ~ ... - -- - -- - -- ---- O A M O S F E 

LA REI'l'BtJCA 
T e~titJDldf3 Asistencia. 
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Investigación de Delincuencia Organizada. 

PHOC\JHA[)tJRÍA Gf:NERAL 
Dt 1.1\ lU!'tJBLICA 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: P . 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN  
. 

- - - En la Ciudad de Puebla, Puebla siendo las  
, ante el suscrito  

, agente del Min~st~riq, ~Obli<JP ''(J~;Ja Feqeración, adscrito a la Unidad 
Especializada en lnvest~a,~i{)n¡~~ ~@titos. ,C(>ntra lat'~;~alud de la Subprocuraduría 
Especializada en Jnvestl~ción de Delincuencia orgariizacdá;· quien actúa en forma 
legal con testigos''·<de>,?sistencia que al· final firman y dan ¡fe, comparece quien dijo 
llama(~e:  

   
     

     
   

 
   

     
 

   
    

     
  

       
·-

.... - - - - - - - - - - -. .-. - - - .. ·~ O C L· AiR A': - - - - ;.. - - - - - - - - - - - - - - - -
voluhtériamente ante eSia Répresentación Social de la 

d~d. de    
  

 
  

 
 
 
 

·,--------------- -----
' 

- - - - - - - - - - - - .:. . .,.'·c. - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - -, . .,_ ~;:!. 

·, :;; 1 E
e• d." ! 

:
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SUBPROCLJRADLJRÍA ESP~ADA ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA ~ 
SALUD -eJ 'G' 

COORDINACIÓN GENERAL "B" 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE INTEGRIDAD FISICA 

- - -En la Ciudad de Puebla, Puebla, siendo las  

, el suscrito licenciado !, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos contra la Salud de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2°, 16, 168 y 180 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A, inciso 8) de la Ley Orgánica de la 

uría General de la República, áctuando legalmente con dos testigos de 

ct~J~~~~ICI que al final firman y dan fe; - - - - - .,;;. - - - - - - - - - :r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ' 1 

- - - - - - - - - - - - - - - - H A C E 1C O N S T A : - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;·'.l ~·· . 
 

   

 

   
 

   

 

 -----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E. 
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:~o~5u~~o,?: GE~~~~AL '~fJ 
" ' V.t§'.,A'¿t;¡~~t~ 

--.- ,,,_,.;; 
'· .. 16 di;;)IJI..Iv;;)IW 

EZ. 
N "B" 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
OFICIO: UEIDCS/CGB/8245/2014. 
ASUNTO: OFICIO DE COLABORACIÓN. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

México, D.F., . 

'll) 
CIAMILITAR 

),,·,>., 

.t.~'. 

p~":'t"}~(V?;,:t. 

--~~:~::.~·:· 
::~~~ ~·· 

~~IIIIIF'IIO:~~JL,~'"'-: 

MfJafttÁ:. 

Avenida Reforma No. 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D. F. TEL.- 53 46 82 52 

s1-
~ 

-,, 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE ARMA DE FUEGO y CARTUCHOS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, del  
 el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la F~q~Xé:l&!óf!il/~ssrt~o a la Unidad Especializada en 

lnves~igació.n de. Delit?_s_ -~-'ij!t'(l_,~~~_. __ l ____ ,a __ ,_,qJ q~~-"_-~_-_,llctúifJa¡'~e_n __ . fo-r ___ .• ma 1-eg~l con testigos 
de ,as1stenc1a que al ~al\fil\:f' .. ~.I:Je&P'~$;~<l~lfund : ~o,~rn lo ~1spuesto por el 
artiCUlO 20~ del . ~g~[~cferal ae Procedimiento& ' ~~~~~~n VIgor, DA FE de 
tener a la v1sta mtei"lbr de estas .. _ _ _    
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE ENVOLTORIO  
. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, del día 

1 e~¡~~~~~~~  
~~::,"~~~:~:~a ~n~<~Y\¡S~~~~~~?e'3,~':;, ~U~~n a~e~a e::~ 
fundamento · . lo spuesto · lo 208 .((~t Cqgjgo Federal de 

ales r a la'''vJ~}P ep'>el interior de 
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~~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. '" ·:Y 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra .~i · 
Salud. · 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDCS/0323/2014. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE NUMERARIO. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a , la suscrita 
licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Coordinación B", de la Unidad Especializada en la Investigación de Delitos Contra la Salud, con 

~~~l!ento en lo previsto· por los artículos. 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1,. 3, 123, 168, 180 y 208 del Código 

Jlllt(llr'OQ.J:i~to.are~li~oceaimientos Penales; 1, 4, 20 fracción 1 ' ciso a) y 21 de la Ley Orgánica de la 
eneral de la República; 2, 6, 16 y 29 1 del Reglamento de la Ley antes 
tes·t•llc>s de asistencia que al -------------------------------------------------

~.,<:-~"'.:ljt---··---tt-------·---··---··---·--------·---··-- O A 

del Ejército Mexicano, media 
    

  

  

 
 
 
 

a:-----------
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Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la / 

Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

INSPECCIÓN MINISTERIAL 
DE VEHÍCULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN. 

-- -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el , el suscrito 
licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y en 
presencia de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctica de la presente 
diligencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

C?n~ió~ Política de lo~ E.st.ado· .. _s··.·U. m_ 'd_ .. ,os_-_ M.e. Xl_._.·_can_l·~s;-_2 .. ° Frac ___ c._ión 11, 1~ y 182 Fracció~ I, 20~ del 
Cod~eral de Procednmentos Penales; SE Di\1 FE: de tener a la vista en el estaciOnamiento 
exte~de.- ·_ . a Subprocuraduría, '·. · ·:· \• i ) ' .·· ;r · ~: ' • : ,· · . 

1..          

 

    
   

  · . · :;~,,. .· ·-· ~" ·i . 

.... . : ·' :· . (~f. : f' 
2.     

        
      

 . 

4.   
    

 
  

   
  

 -· 
•. "". 

- - - 'siend~odo lo q~e se· tiene. que asentar; dando. asípor terminada l
firmando d~~rmidad}osque en ellaintervinieron,lo que se asienta para c
--------------t_~t~---------.. ·-----. _----------DAM. OS FE---------:-----:~.,;--------------

~1J ~¿ '· . .. .· . .. . 
';{:f/1, . 
,~c.;¿;• 

GÓS.DEASISTENCIA 
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IZADA 

A.P ./PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

ACUERDO DE RETENCIÓN DE 1.  
 

, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISIÓN 
DE LOS DELITOS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, 
PORTACIÓN DE ARMA Y ·POSESIÓN DE CARTUCHOS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA y OTROS 

- - -En la Ciudad de Puebla de los Ángeles,  
----------------------------------------------------------------

---V lft'T O el estado que guarda la averiguación previa al rubro indicada, la cual 
se inició con motivo de la _puesta a disposición por los elementos de la Secretaria de 

nsa Nac~nal, la cual en la misma· se especifica en donde encuentra cada 
los objetQs asegurados; al habérse recibido 1' puesta a disposición del  

, por parte de element s del Ejército Mexicano, y:----
... ---·-----·----·-----·--------··--------·----- R E S u L T A D o __ :_ _____________________________ _ 

en la averiguación previa en que se ctúa, constan las siguientes 
toelr.;té:ls y actuaciones: ------------------~~"-------------:-- -----~----------------------------------

·'·· 

de inicio de' la averiguaciÓn previa GR  
-----4-------------- ---------------------------------

----2. Puesta a disposición de diez de juli6 de dos mil ataree debidamente ratificado 
por los elementos del de la Secretaria ~te la Defen a Nacional, Subteniente del 
Arma Blindada  

  
       , 

pe~f · --·entes al Ejércit? Mexicano, median_te el cual d_~j n a disposición a los ce. 
·1.       0   

    
.G.-·1 alan: 

¡i{ 
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IZADA 
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·~.~-·::~::: é t7> L:c~t,:-._.:~ ~ t 
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(indicio 3). · 

 
 
 
 
 
 

  
  

 
 
 

  
 

  
  

  
    

        
   

    
    

  
   

         
  

   
     

 
    
  

 
. -~ 

~~;~'f··i\arte, al caminar juntO al vehículo m~c. a  
 

  
   

 
 

 (indicio 5), 
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)c::>o ~ J e> 

- - - 3.- Certificado Médico  
.-------------------------------------------------------------------------------------

- - - 4.- Ratificación del oficio  
.------------------

- - - 5.- Fe ministerial,  
 

 

- - - Fe ministerial de DA FE  
   

  A    
 

    
       

  
   

  
 
 

-
.. }         

 
   

      
    

 
  

      
   - - - - -

'! o·: 

·~ • ~     
  

  
 

  
 

-- -- -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,• ., 
··r 
'-L. .·o 

\ .(.~"¡ , 

~ .. ~ 
'.:i)j 
>'• 

- :-:~:Be las treinta y dos fajillas antes descritas se contabilizó un total del numerario 
en dólares americanos puesto a la vista, marcado como Indicio 2, asciende a la 
cantidad de    

 Por tanto, y siendo todo de lo que se tiene 
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que dar fe, se da por terminada ·la presente diligencia para todos los efectos 
legales a que haya Jugar.- - - -: - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

- - - 7.- Fe ministerial,  
 

   
 
 

         
 
 
 
 
 

   
 

 
 
 
 

 
~  
~
nL  

( ' ' 

--t~.'k; .e ministerial, 

 
 

  
 

  
  

 
  

  
  

 
1~ 

 
 

í'. 
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 , S.A. 

asimismo en el cuerpo de la · ma co teniendo la siguiente leyenda 
  
  
   

    
  

    
.--

\ 
ón ministerial   
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------------ e: () ~ ~ 1 [) E: Ft ~ ~ [) ()-------------------------------- ' 
--- PRIMERO.- Que los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorgan al Ministerio Público la facultad 
de investigar y perseguir los delitos, con el auxilio de una policía que estará bajo su 
mando. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
--- SEGUNDO.- Por su parte el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales estabtece: "ARTICULO 194.- Se califican corno delitos graves, para todos 
los efectos legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la 
sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes: ... !. Del Código 
Penal Federal los delitos siguie · . . . l. Contra la Salud, Operaciones con ·· 
Recursos de Procedencia Ilícita, en el artículo 400 Bis ... ll. De la Ley 

1 Contra la Delincuencia Organ , el previsto en el artículo 2. 111. De la Ley 
r.~;.e::~~·"'l de Arma¡ de Fuego y Exp los ' siguientes: 1) Portación de 

uso exclusivo d~l Ejército, o Fu~ , Aérea, previsto en el artículo 
111; ... ". ----·----·----·----·-----·----·-41~·-:.-:...----·------l-t-----·----·----·----·----·----·-----·----·----·-----

EL   
 

 
 
 

 

· ~ .-    
 

 son probables responsables por la 
c<i!tlisión. d~~''elelitos de [)E:LI~C:UE:~C:I~ C>FtG~~~~[)~, CC>~TFt~ L~ ~~LU[), 
P~. ~C:IÓ~ ·.bg ~FtM~ Y PC>~E:~IÓ~ [)E: C~FtTUC:HC>~ [)E: U~() E:XCLU~IV() 
oWJ; E:JÉFtCITp, ~FtM~[)~ () , FUE:~ ~ÉFtE:~, C>PE:Ft~C:IC>~E:~ CC>~ 
~~\JFt~()~ [)~ PFtC>CE:[)E:~C:I~ ILICIT ~ y C>TFtC>~,. por transgredir lo dispuesto 
efí" el artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 194 y 83 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ilícitos que son considerados corno 

=~~J~fbn:?p~~~f:s.~-~~--~~:~-~=~~~-~~:.-~~--~~~:~~~--~-~~-~~!--~~-~~~-~-~-~~~:.~~-~~ 
~:;!·B.t~í~Ms constancias que se han señalado con anterioridad y otras que obran 
· ~ presente indagatoria, enlazados. de manera. lógica jurídica y valoradas todas 
y cada una de ellas, constituyen elementos de pruebas suficientes para decretar la 
retención por flagrancia por portación de armas de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea y posesión de sustancia con las características 
similares a un e~tupefacientes y por delito grave de  
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 por la probable comisión de ·los delitos de 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, PORTACIÓN DE ARMA 
Y POSESIÓN DE CARTUCHOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA O FUERZA AÉREA, OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA y OTROS, toda vez que se encuentran s~tisfechos los 
requisitos exigidos por la Ley, como se señala en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo cuarto: "Cualquier 
persona puede detener al indiciado, en el momento en que esté cometiendo un 
delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a 
disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del 
Ministerio Público, " así también el artículo 193 del Código Federal de 
Procedimientos Penales establece: "Cualquier persona podrá detener al indiciado: 
1.- En el momento de estar cometiendo el delito; 11.- Cuando sea perseguido 
material e inmediatamente después de cometer el delito, o 111.- Inmediatamente 
~~JvS de cometer el delito,: cuando la p~rsona sea señalada por la víctima, 

J>WSencial de los hechos o ql.lién hubiere intervenido con ella en la 
el delito, o cuando existan objetos o indicios que hagan presumir 

que intervino en el delito ... "¡~: y er) virtud de que el delito de 
JGw:ma.a Organizada· es considerado c0f)1o gr · ve, es un delito permanente y 

se producen y se prolongan en·~l tie po, por lo cual la comisión de 
cualquier momento en que loJ: mie bros de la organización estén 

~M~~a :;.,~w,rnductas encaminadas a dar cotJ1o re ultado la comisión de un delito 

t. ey Federal Contra la Delincutt. cia rganizada, de igual forma son 
_:ail~~.i~l>~~~- rtículos 2° fracción IV del ~~ódig . Federal de Procedimientos . ' . 

1, Inciso A) Subinciso g) <te, la L y Orgánica de la Procuraduría 
GeQeral de la República, en las cuales se 'stabl ce la facultad del Ministerio 

'_' .. lieo de. la Federación para "Tomar conocfbliento de las detenciones que en 
!ffaQ ciao caso urgente se lleven a cabo y q~ le de an ser notificadas".------------
~-~ ------~----------------------------------------------' "~-------- ------------------------------------t\?P ~ ' 
~ P e:t~ el presente caso que los hoy in nombre  
    

",seco sideran responsables 
probable comisión de los delitos de DELINCUE lA ORGANIZADA, 

-. ~ RA l1f. SALUD, PORTACIÓN ,DE ARMA Y ~POSESIÓN E CARTUyHOS 
Y · USO . EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA O F RZA AEREA, 
OPERACION~S CON RECURSOS DE PROCEDENCIA IlÍCITA y OTROS, se 
9!,)CUentran viflculados con actividades ilícitas de Delincuencia Organizada, Contra 
la<9_alud, y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en virtud 
d~ t~ue los el~mentos de pruebas reseñados con anterioridad, debidamente 
a61Jzados y valorados en su conjunto, en el que destacan la puesta a disposición 
po}"parte de  
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 ' 

Por otra parte,  
 
 
 
 
 

 

En. tal virtuQ.l  
 
 
 
 
 

  
 
 

    ... -- -¡-----------------------------,..------------------

.· anterio~ nos permite est~blecer presÍl. ,.;1 t' mente que los   
   

 
 
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

 y  
 

 
. ----------------------------------------------------------

--- Por lo que al haber sido aprehendidos en flagrancia y puestos a la inmediata 
disposición de esta Representación Social de la Federación, los CC.  
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     se consideran probables 
responsables de la comisión de los delitos de DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
CONTRA LA SALUD, y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS y OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA IlÍCITA 
y deberán quedar a disposición de esta Representación Social de la Federación por 
un lapso de 48 cuarenta y ocho horas, sin perjuicio de la resolución que se tome 
decretando el ejercicio o no ejercicio de la acción penal por los delitos que se les 
imputa. Por lo tanto con fundamento en los dispuesto en los artículos 16 párrafo 
Quinto Constitucional; 2°, 4° y 8° de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; artículo 2° fracción IV, 123 párrafo primero y tercero, 135 párrafo 
primero, 193 fracción 1, 194 bis de Código Federal de Procedimientos Penales, 4° 
fracción 1, Inciso A) Subinciso g) de la L~y Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; 2°, 15, 29 del. Reglamentp d~ la Ley Orgánica de esta Institución es 
de acordarse y se, ----------------------------*'7'-----------------------------------------------------..:--
----------------------·-------------------------- A c3·~u E R D A ------------------------------------------

Se decreta la legal retij~ción de  
 

, por h~ber sido detenidos en flagrancia, y con el : 
· banzas ya mencionadas s~es[ tiene como probables responsables de · 
de los delitos de DELINCUE~IA ORGANIZADA, CONTRA LA SALUD, 

~i~~lf~fr4~~~A~:~LA;~ LEY FEDERAL D~A~~.MAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS y 
ü ' : .· RECURSOS DE ~OCEDENCIA ILfCITA, ilícitos previstos y 

~a·,~~~~~:~Ul/::.::,{@~. artículos 2°, 4°, d,. la\ Ley Federal contra la Delincuencia 
)f~=~~~~~:.11f~·~·$t\iEI3 de la Ley Federal d~Ar~as de Fuego y Explosivos, probables 

. . que se ~ncu~.ntran pr~sent~s ~n las instalaciones de esta Unidad 
spec1ahzada en lnvest1gac1on de Dehtos ~ntr la Salud.-----------------------------:------

--- SEGUNDO.- El térmi!"o de 48 cuarenta:¡ oc hora~. empezara a contarse para 
1.         

  ", a partir 
de lasr 3:po trece horas del día diez de jull' de 2 4 dos mil catorce y fenecerá a 
las 1-3: ··ttece horas del día 12 doce de julio\Je 201 dos mil catorce, lo anterior s,in 
per:jui. · eJe la resolución que en su oportuni~.~ d se di e ejercitando o no la acción 
penál . rrespondiente en su contra; o bien~en su cáso duplicando el presente 
térmi . constitucional. -------------------------------'\;----------:-------------------------------------
. -. -- ! · RCERO.- .r'Jotifíquese el presente acuerd<tl<~a.: 1.  

 
, para ar.-----

----------------------------------------------------C U
-:~sí ··lo a~ y firma el licenciado 
Ag§nte del -MÍj'listerio Público de la Fe raduría 
E~cializada en Investigación de Delincu  forma·· 
legal con testigos de asistencia que al final 
- . .: -------------------------- DAM
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CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de Puebla, de los Ángeles, a  

  , el suscrito  
 

 Agente del Mini~rio Público de la Federación adscrito a 
. k 

la Unidad Especializada en lnvestigac~n de Delitos Contra la Salud de la 
. liif 

Subprocuraduría Especializada de lnvettigación en Delincuencia Organizada, 
:-$; 

actuando con testigos de asistencia que él final firman y dan fe y con fundamento 
. ~; 

-..-........ , •. dispuesto por los artículos 16 y 26~el Código Federal de Procedimientos 

. HAGO CONSTAR que estando'.Jtesente en, en esta Ciudad, los   .  

  

 ", en este 

ñir''·pr·fb~dó . a notificarles que se h~ su legal retención por 

. probables responsables Ji la misión de los delitos de 

LCIW ......... ORGANIZADA, CONTRA\i.A D, VIOLACIÓN A LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO· Y eiPLOS , OPERACIONES CON 

R~~;·,, S DE PROCEDENCIA ILÍCITA \ LO 

di~~~~P~ d~l Representante Social de la '~ed  

A~~º Previa, por el término de. cua~nta y

ca:'zfl , correr a partir de las trece hora~\del d

~~~~ ~ e~en a las trece horas del doce de ~tio 
~bos nifiestan que se encentran enterados. Lo q

efectos legales a que haya lugar. CONSTE. - - - - - - - -

.1 

- - DAMOS FE. - - -

NOTIFICADOS 
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Subprocuraduría Especializada e~:~ 
Investigación de Delincuencia Organizada.' 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el .----

- - - T E N G A S E, por recibido el .. escrito suscrito por elementos del Ejército Mexicano, 
~··. ~ ! 

mediante el cual dan cumplimiento al ofido · ,. trasladando· a 
·· ·.·tr· .. · 

   

" de la dudad diiuebla, Puebla a las · instalaciones de esta 

Subprocuraduría Especializada eninvestigació~l.,e Delincu~cia Organizada; documento que 

foja útil de la cual s~ .da fe de t~ a la vista de conformidad con lo dispuesto 

• del Código FederaldeProc~Jímientos Penales, por lo que es de acordarse 

y se: - - - .., - - - - - - - - -. .. :t- - - - ~.- - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

•• • •1 :;¡;, 
--------..;;·..:--A C U E<· .::J>.A.----- -•--------------------

~llt~~:!llfJ.Itx~ese a las prese11tes actua:·~ · ,nes  que 
' 

. . . . correspondientes.. - - - - ' - - - - -

.-· Tod\s las demás 9ue ;result , ; ne n y 

peJrtelcel10lllml:Lento de la presente indagatoria. - - - · - - - -

DAN FE. - • .·-. - - - - - - .. 

--------DAMOS 

TESTIGOS DE ASIS



~. 

EJÉRCITO MEXICANO. 

ASUNTO:- Se da cumplimiento al oficio 
U El DCS/CGB/8245/2014. 

Puebla, Pue. a . 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 
. ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
Presente. 

Los que suscriben Subteniente del Arma Blindada  
 
 

 pertenecientes al Ejército 
Mexicano y en la fecha prestando nuestro "servicios en la  

 
 
 
 
 

  
  
 N", lo anterior atendiendo todas 

u'""''''" de seguridad, coordinando 1 necesario para salvaguardar la 
de los detenidos, haciendo . inca pi~ que en todo momento se 

sus derechos humanos, tr ·ladánd~nos vía terrestre . por la 
- México, arriband a la'S instalaciones de la 

\ 

· Especializada de lnvestig elincuencia Organizada 
!t~-~~~G:t~Qm del día 1 O de julio del 2 ·nando con el apoyo de 

y transporte de lo asegu 

..;JI '.. .· 

1 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: 
PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

RATIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO al OFICIO  

 
 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las  
 ante el suscrito 

 ¡agente .. del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a I~;.Uoid.a6:- EsP.:~ciaU~cta~en ln~estigación de Delitos contra la 
Salud de la Subprocurf:}dt.Jría · ··e:speciali~ada ' en·AihV,fd~tigaci,ón de Delincuencia 
Organizada, qyieri'aCt\Ja en forma legal CQí) testigos de ·asi~ten~ia que al final firman 
y dan fe, compareceq:¡uien dijo llamarse: quien 
en este mpmento''se identifica.con cred$lcial con número  

.~i-su favor por la Secretaría de. la Defensa 
NacionaJ~~.mi~rna de la cual se da fe de ter$r a lavista en el interior de,esta oficina, y 
se . ·· ·copia certificada de la misma al~s preséntes actuaciones documento que 

se le devuelve al interesado':.i~h virtud deno .haber impedimento legal 
r lo que se le protesta en tétftlinos de ley· para que se cQnduzca con 

""'rn!:N'I·<.· . ...._,.,"'.'.,.¡....._ diligencias en que va a intervenir y r$fiere que sí protesta y se le 
· · ·· que se .le imponen cülOs que d~claran en falsedad Jo anterior 

r:~. los artícuJos 247 y ~8 del Có~igo Penal Federal, por sus 
, • · llamarse como  

  
 

  
-.:- ~·ce ... ·• - . .,.. _.,,_ - io.':"' .j;~- .~ - ,- - -;t -1- - - - - - - - - • - - - - - - - - - -

-- ,:-.. ;: .. --:. 0 1:. C;'*A·R A--.- . .. _:--- ---- - - - - - - - - - - -
).pfi~:i!~co···· voluntariamente am ._ esta Rep sentación Social de la 

!h-ll';~:'i'>ii .. ~W . ...!' . .· .de    
   

 
   

de. 1 una foja útil, por 1 n 
antes lo en todas y cada una e 
lo ahí he asentéido; asimismo, reconozco como p e 
encima de mi nombre por ser la que utilizo en to s; 
siendo todo lo que deseo manifestar, por lo qu lo 

~~t~~f~f:~J~;-~~-~~:~~ ?_o_n~~a~c: ~e~a~ a ~ ~ 
~~~~~.~:> ~ ,:~;:.. ', '·" 
~\N , ... ~··~'iii:· "-
~"&--lY;~:;~-,~~·:;~) ~~ 
~ce";~.l.',\/~"fl· ~ 

~~:~¡ 
·'[' ', l e,~ • . 
'_,;,,.~L.{ ~l',ll!;',1f"i ·- .. 
r~ . ... ..-~_. ~t·: ... ,· .~-. 

,,~t?ft:·:hos k) .. ·,·v,.uJ·r· 
• • ~-' l.L:, ¡l. ,• SUBTENIENT

e~.,:,:,...(\ ~ ·~ 
~···~ .. ;"'..,a :t:: .-~:;::: .... ¡, :. • .... 11 

/;Jr;:~; ""'~--·.~---~~]~_.:;,\, .. ' 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

RATIFICACIÓN CUMPLIMIENTO Al OFICIO  
. 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal siendo las  
   , ante el suscrito 

 ~. ·~gentt:J~,~ del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la·i~l)nidad·'~specializada 'en lnvé~tiga~ión de Delitos contra la 
Salud de la Subprocuraduría Especializada~en Investigación de Delincuencia 
Organizada, qwien.'·actúa en forma legal con ~e~gos de ,asistencia que al final firman 
y dan fe, cornparece quien.· dijo llamarse:    

 
 
 
 

 
 
 
 
 

  
 
 
, 

·.-::--- ---------------
·--- •---- :..·· .. ;:,·_----O E C l A•'R A-- .. ---- --------------

l"\"'l"\·!:1'".0'"71'-r'\ voluntariamente ante esta Represent ción Social de la 
  

  
 
 

foja útil,· por lo que ratifico la.  
" 6 tí·til"n en todas y cada una de sus part  
asimismo, reconozco como propia la  

.,.,..,,,....,~~·~1 nombre por ser la que Utilizo en todoS m  
,;:,í.onn .. lllii:::lli'ornn lo que deseo manifestar, por lo que prev  
ratifica y firma al margen para Constancia legal, ante el 

-............ ..._lti6,..:;, 
- - - - - -·.-~_- - - - - - "' ·"'"'~"Jl' - - - - - - F E 

;~;~,~\ . 
CABOA.B. 

, 
• 



-· 

• 

• 

.•. 

.-J~. '¡. \ 
·ffi. -~ .. · ~.\ .. ¡ ~ 

-- •. • -~ ··-~t..~.~·~,;..----"''o'lli;;' ............. '-- . • . . .... •. ---
..,......,--~ . ...,-----... ··-~-r---··~---·····-i.·· . . -¡<, ..... ~-:·.:._ ··-·· ~i. ~-,,, -~\: .. 

.r-------~~----~--------------~----

1:: LA REtJirJ.f\?i\ 
~.:>:; t!u;-r:~:·;,7 .. 

•¡. 
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PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

RATIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE TRASLADO 

RATIFICACION DEL C. ,  
. .. "-----

- En la Ciudad de México distrito Federal,  
!, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Coordinación "8" de la Unidad Especializada 
en Delitos Contra la Salud, quien en términos del párrafo primero del artículo 16, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, actúa ante los  

 en calidad de testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe para debida constancia, comparecen la per8pna que dijo llamarse C.  

, quien se identifican con nU\llero de CREDENCIAL CON NUMERO DE 
, expedida a su favor porjJa Secretaria de la Defensa Nacional, en la 

que se aprecia una fotogratra que concuerda con~~bs rasgos fisonómicos del compareciente, 
documento del cual se DA FE de tener a la vista y;se devuelve al compareciente por no haber 

ngún inconveniente legal para ·ello, firmando aJt,~lce por su recibo y dejando copia de la 
para su certificación y del cual se obti~n copias fotostáticas, para que una vez 

~1!11flt~CIIas, sean agregadas a los autos de la pr$'$~nte indagatoria, personas de la cual se le 
para conducirse con verdad en la ~encía que van a intervenir, advertido, en 
lo dispuesto por los artículos 118,1,19 y 247, oel citado Código Federal de 

l'l'fi'rl•<>n,,n., Penales, de las penas en que i~rren quien~s declaran con falsedad ante 
diversa a la judicial en ejercicio de sus·:1!tnciones, a~í como también se le informa 

la trascendencia jurídica del acto e&' realiza sobre las modalidades del 
.c/A"I,rnr•ort--.,;ontn y protestada que fue, en términoS'.~e ley, pers na quien por sus generales 

· como ha quedado escrito,  
 
 
 

 .  

 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ _-_~~~-~~-e~-~~- A-~~!~_-_-_-_-_-_-_-_-_-__ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_~-_-_~~-_-_-
,-'-f~gue comparece ante esta H. Representación luntaria 
.'~ St:l,~rácter de   

 y enterado del m an que 
<·'fktiPtca .. 'dar cumplimiento en todas y cada una tido de 
;:J:qf.M con la guarda y custodia de las person  
  estas 

alajfione~\de la Subprocuraduría Especializad o para 
r •. nstancia lfs. que en ella intervinieron, previa lect - - - - -
. .'\- - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S
. ~ .1!: 1 

\ 
\ 

.,. 
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PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

RATIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE TRASLADO 

RATIFICACION DEL  
 ... "---------------

- En la Ciudad de México distrito Federal, siendo la  
 ante el Licenciado !, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Coordinación "B" de la Unidad Especializada en Delitos Contra la 
Salud, quien en términos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actÚa ante los CC.  

 en calidad de testigos de: asistencia que al final firman y dan fe 
para debida constancia, comparecen la persona que .-t:Jijo llamarse C.  

, quien se identifican con número de CREDEN.CIAL CON NUMERO DE MATRICULA 
, expedida a su favor por la Secretaria de lai5efensa Nacional, en la que se aprecia 

~~.J.Q!~ograt;ia que concuerda con los rasgos fisonómipos del compareciente, documento del 
FE de tener a la vista y se devuelve at' compareciente por no haber ningún 

para ello, firmando al calce por su icibo y dejando copia de la misma para 
cual se obtienen copias fotostáti¡·.~.·s, para que una vez certificadas, sean 

de la presente indagatoria, pe . ' nas de la cual se le PROTESTA para 
l'nr-••rnad en la diligencia que van a · .: ervenir, advertido, en términos de lo 

tncll•<>r'tit"l los 118, 119 y 247, del cit<!fo Código Federal de Procedimientos 
en que incurren quienes declart con falsedad ante autoridad diversa a 

oilllrr";,,..;n de sus funciones, así como~· 'también se le informa acerca de la 
'í:.n,l"'f::~~r~rrírfil'<>. ; del acto que realiza y sobre .•.. s mo~alidades del procedimiento, y 

fue, QA términos de ley, persona quie :por su~ generales manifestó llamarse 
~==tt=~~~~ e .. ito, ser de   
     

   
  

   -----------
------------------------------DECLARAN. 
- -' ue comparece ante esta H. Representación Social  
en~~·· rácter de  

 y enterado del motivo de su Co  
y,.~ nto en todas y cada una de sus partes, a l r 

l
~é y custodia de las personas de nombre  

~r ría Especializada en Delincuencia Organizad
.· ~ñ nieron, previa lectura y ratificación de su cont
~-~ , ... ~ -~}; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E -

!J!f!:O:'' :, 

. - .,~ ' .. ~ 
~ ,· ; .. 

G
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. 
Jefe de Unidad, Encargado de la 
Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Contra la ,.,, 
Salud. "''" <"~( ~. 
PRESENTE: 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud.· 

OFICIO: SEIDO/UEIDCS/CGB/8232/2014. ·.Jii 
ASUNTO: Inicio de A.P. 

AP.: PGR/SEIDO/UEDICS/323/2014. 
México, D. F., a 10 de julio de 2014. 

y 1 Ó~~tAS1art"a,do "A" de la 
o 2°é~iJf:J$'Á~:~ 13 118 

' ' •;\'ó" '/~' ~~. ' ·' 

Código Feaeral de 
uríá;:Gf)Qeral de 
a PrQ~Uraciuría 

la ff?u~$tq, a 
··· el 

de· esta 

 
a d~. la 

 

··· r el .,,,,... .... T .... 

. ,. ' . 

· ~~;~;f.Á"'if"iguación Previa 
... .. .. .. ... . . .;.,;'f;;ipor Operaciones con 

~'fn~k-cte Procedené idi , ... .. ;lllae,~alu · ;¡'Bórtación Arma de Fuego 

Lf:F: 
,.,~4-
~v 

·ftr:ac; .. l. 11 HJL 

de las Fuerzas Armáttas~ en contra de  
 

A~. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

CONTROL DE ASIGNACION DE NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA. 

Número de Averiguación Previa P 4 

Fecha y hora de inicio: . 

Denunciante o Querellante: : 

P~~suntos responsabl~ .. · · ~  
   

  ~ ~ 1.•· rLv" 11 > 

'~;,~ ~·~:<(:J!::~::·· .·" . :\·.-: 
Nacionali~ád'$ '""'"''')/ ,;;:~"" 

.,,.-·:•1'!;-.. , ... / '~"j}~V 
Detenift~f·c~>·="' '0 

.;;-s,·-.•. } 
(;~~::~'">:,0·\~:''"~ ;.~>~(.; ¡ 

';J.-.. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. ~ _;,!--.·. 

Unidad Especializada en Investigación / • · · 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

CONST ANClA DE LLAMADA TELEFÓNICA  

 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las  
, el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de delitos Contra la, Salud de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en 
compañía de Testigos de Asistencia con quienes al finat.firman y dan fe;-------------

. . . 0 

~ ~ -
 

.    
   

  
     

     
     

   
  
  

  
  

    

 
  

 .--------~ -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - CONS - -

M --------------------DA O --

T SISTENCIA 

1 ~, s~r1Jh:.~:~·;·,: :~.~- .-· . 
. (~ ~ -:.,. .. ~' \e lr~~~~-J..:~>~~ 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud . 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8211/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
Distrito Federal, a . 

 
 

. 
PRESENTE . 
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Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8206/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito Federal, a . 

 
 

 
PRESENTE. 

-~ v~' ·-;~r·'~~~ 4/'"'''y . ' . 
, En cumplimiento al acue,[p~ .. G(d.E\~ .... 'r'ít ~gd¡tt<?~~\q~ , ·· ·. · , y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículo~ny \d~ftaCfo rrA d& .•. u ~··Coi)SJ~~JIO!~· ~plítica de los Estados 
Unidos Mexica . de'I@.:.Ue~i'Orgánica del Poder.·, u ... ,,._,g,,-Qe',~~lteO~J·acllon; 
8° de la Del .................. ... 
180 

y disting
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8204/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito Federal, a 10 de Julio de 2014. 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA.· 
P RE S EN TE. 

En cumplimiento al 
lo dispuesto 
Estados :úel~>liltilll~•>clcam 

:. ""·· 
<: .. ~~:1 <~;kf'' 

~.JiRdlaO•atofia·~:au•al rutpr~~,. ct1a~ y c~n fun~~mento en 
"A" dé ~~i¿CI,ñ,titu,iJon Pollt1ca de los 

<Oirttlniaa.del Pode"NJ.~9i~l§!tl-:de,_la Federación; 
cO.Cttra:J&,DE!IIir .... _.., .• · ... ··,.__. __ . . l:!~ga; é,1~' fracción 1, 2° 

rl-ni.iilf'itt,., Pena!,é~~;Nig~_nte; 1 o, 4 o 

.... -;..,.¡o¡.,_..,n... ufJ~ Géneral de la 
cdrJ,,,catécter de 

n" ~~$fn~(J,ciona, 
~~ ,., ... ,,\;t>···: 

rt&t-.or.:.~. nl"lio.é!!d'ir'lla;..,.,. dé manera 
en ~1\~erlitta 

~-~I:>el~easaaió,·'h · ·1· cu~J1-~lémoc, 
1 o~"'ltiida vez 

·. 
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de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/821 0/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, ,Distrito Federal, a  

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLIC 
P R E S EN T E. "'; 

·--· ¿ ·;~tr .:. 
. t . 

··r-



• 

PGR 
l'ROC11HA[)URÍA GENERAl. 

DE LA 1\l'l'I)BUCA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

· de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8209/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito Federal, a . 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE . 

o a 

de~ manera 
en Av~nida 

..,_,,..,~o~·•_N•'""• ·· CuaúbtMnoc, 
l:alol\., ... 11.1.,1 o, f~X6~i(~ez 

pli~~#t~;para 
"'~''·"'' ' 

··"' 

/:l.' \L:Z.:.t/JA a.1 !Jtt'V'f .~ ·~· .. 
. _ .... ,, , di::: CC.tflf~lJ'; lJ~ 
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q3 
Subprocuraduria Especializada en 
lnvestig~;~ción de Delincuencia Organizada. 

· Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8208/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito Federal, a  

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

. ~i~Ft.i-~ lf;P'~'~"+\ .J~~~'I . 

~i~~~~f~i~~e~t~ =~~~~~~~.d.\~ . ~1o~~ef~.~~~. ,b\¿· Y ~~~.i~~n~:~:n~~t:~~~ 
Unidos . . de '~}ey Orgánica del f=>oder J~icllf.t(~. , éd~ración; 1 o, 2°, 3° y 
8° de . ·. . la . . .. ·· .. .·10 fra .. J. rªcción 1, 168 y 
180 d de o 4°ft~ .. iq~4t:· 22 fr~~ción 1, 

••"'~"t.An• bhca¡fY, ·· cc1on 1, de 
nAct.irt.h rito en las 

o a 

dJtmanera 
Qlt.iM~$ en .. Av~nida 

~~lm-litr · Cui:~\~tn~c, 
'i!!'!\l~•\'••.lj/'1 o, \~te>.da :V~z 

pli~~~:,~ara 
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de Delitos Contra la Salud. 

A.P.• PGR/$EIDO/tiEIDCS/323/2014 
..... Ofiéio: UEIDCS/CGB/8213/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito Federal, a 10 de Julio de 2014 . 
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Subprocuraduría Especializada en C(5 . · / 
. Investigación de Delincuencia Organizada. ,_., · 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 ..91 
Oficio: UEIDCS/CGB/8207/2014 ~ 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 

México,

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE: LA REPUBLICA. 

P R E S EN T E. 

Sin . otr61 ,,asunto 
consideraplór. 

"': . 

d~~manera 
en.Avenida 

.• , Cua1~,~~~~'qc, 
0,\~tó..filª ~~z 

~t_ot~t~!,Em \r'"ll"U"l"' .. ""'1 ig~Qp. para 
t;:¡~~~:y .~ ,} 1 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8212/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México,.Oistrito Federal, a 10 de Julio de 2014. 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA \ · 
GENERAL DE LA REPUBLIC 
PRESENTE . 
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t'ROC\1!\ADUfÜA GENfl\AL 
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· Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8205/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito Federal, .¡3 10 de Julio de 2014. 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al aciUe(tfe~.de~ 
dispuesto en los art ....... ,,..,<>~~ 
Unidos Mexicarlos .• ~~.,::,u 
8° de la Ley 
180 U~"'&J .... IUIUI.V H~ltl1rA 

q~ 

Sin'(ótr'o asunto 
conside~~9~,pn. 

·\ . · _,~ ,Wf",~!r 

y con fundamento en lo 
de los Estados 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8203/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito Federal, a 10 de Julio de 2014. 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

~¡~~~_:¡~¡~~e~~ :~:,~~JPf)"' \ adoQ ~~A.¡.~· Y ~~~ .. t·i~~n~:~:n~~t=~~~ 
Unidos ·· d~@:;eforgánica del 'Poder Judl8id1Jti éd~ación; 1°, 2°, 3° y 
8 o de la Ley la 1 o fra· 9f1.1~¡,J~·~r~cción 1, 168 y 
180 del . J 0

, 4o ffaj;i()~éif:'?2 fr~~ción 1, 
e·I~!'·KePIJDIICá~o/ ,?9''fr~CCIOn 1, de 
~G.i5lJl.:E desid:he perito en las 

a~d~· .,cuerdo a 
' '>/ 

de" manera 
'Q~~Q.e~a$ en 1,Av~nida 

utei~:UI1~r 1 · Cua~N~rpc>c, 
"'"'""'"''''""'" o \;toda vez , ""'-··:' 'f' .. 

pli~ªcJ$».Para \t::· ". ·.· 
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COORDINADORA GEN.ERA~ [),~:·.,·"fE 
PERICIALES DE LA Pf~,OG~i;)~R 
GENERAL DE LA REPf@L1ÓA.i!i\ Jt. 

,~~-. \,1 t~~ 

P R E S EN T E. ·~'.:,.i- ' 

.Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8215/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito Federal, a 10 de Julio de 2014. 

~ >f:·, 
.• J ~,>7-!o-

y con:éflJ!ldl:lmento en lo 
olític~· de los Estados 

raciqn;~t~:' 2°' 3° y 
fraccJÓn 1, '' 168 y 

1, 22"fracción 1, 
frasción \ de 
perjtO en;las 

de aa,u~rdo a 

distinguida 
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Subprocuraduría. Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8214/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito Federal, a 1 O de Julio de 2014. 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCUR '(R 
GENERAL DE LA REP Bt;J i 
P R E S EN T E. , \ Ji<.. 

!J~~~!Íj1¡ ' t? 

acuerdo de 
21 

aamento en lo 
a~lps Estados 

""l<:oCJ&...I&l.JrecJeraciiOn·P1 o 2° 3° y 
Ql ' ' ' 

Trc:ijj~Qf.OJ:V'I, 168 y 
f'r<>''~"'"'n 1, 

tr,ac:!éil)n 1, de 
nor'lrn•·on las 

,-'!uer~p a 
'''<.:i•;.·· 

~~ i!l ¡:ll~ ) ··, 
... C! .. :!oht.,ii'C!O d\\rna~era 
UDIG.BClSIS eQ:,,AVeliida 

~.en::y¡pviUJiiJ CuauH.téruoc, 
82tQ¡ .. lQda vez 

· tripV'u\Ms:tpara 
·< 

1 
tf~r¡;;{~~;~P' 

atEWta ·;1Y~~~sHs

 V 

.__. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FE MINISTERIAL DE DOCUMENTOS  
 

- - - En México Distrito Federal a diez de julio de dos mil catorce, el suscrito 
licenciado del Ministerio Público de la 
Federación adscrito nvestigación de Delitos 
Contra la Salud · Investigación de 

n,r~c:~n,,...•,;:a de dos 

.¡":-. 
f-1'~~
¡t~;'~'.._"'':-
-~.)~~:.. ~ "-\. C> , 
~\'~;\1.:1:.'\ '- ') ( 
lii'\"\1~ ,.•,, ( 
~\·~')S~ ; 
't.:~~.f# ' 
;J:-u~ j:.)-• 
~~ .. 

0\1. DEL\ VErÜrUCA' 
)er;;c::::J Humanos, 
micíos a la Comuni,)ad 
~stigación 
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SeiVicios a la turí::¡~~iJ&~í 
~vestigacién 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Df'litos 
Contra la Salud 
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Subprocuraduría Especializada en >·¡ : 

PGR Investigación de Delincuencia Organizada. ~ 
Unidad Especializada en Investigación de '' 

PROCURADURí"A GI:Nf:.RAL 
l)[ lA JUI'ÚF\IlCA 

Delitos Contra la Salud. 

. 
CONSTANCIA DE DERECHOS yW· 

Averiguación Previa: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, '"'"'u~" el día  el 
suscrito licenciado  , Agente del Ministerio Publico 
de la Federación, adscrito a la U . nvestigación de Delitos Contra la 
Salud de la Sub Organizada, 
quien actúa en forma legal· · dan fe. --------

itos de 
. Organizada, 

de'·@rQCedencia 
y e~plican, los 

ítica ·de· los 
)tQ!~S>Q.%Cif:l orden•pe11al, 

'"""''nr• lpadó:': l. 
·~ajo caución, 

,, eXpresa,ttlente 
-,~., • ...,,.Lucf, del Ministerio 

· a! haya s,i<Jo 
ll,'f!C~" ,.,1\'\rnn<t:lor.::n,o 'J:IOfi'.i118!9Y l·6, cual"ld,ó"e

inculpa
lrtOI.as:·'!J: ~;ar.clCtE~rts•tlO~:ts del déllt

>ctnr·n"'., de 'caJGiQ
qu,¡¡:r 1lé:J le

·· res()IV~fsqbr
la :né.túr~féza

y la ~~i~Uldad d  
ca.usados a

-· ..... • ·--•• - -· '~"il .,_,,l 

dllm?1Dtiléaa• m:JPCIIJ~r$_e inbl.llpado. 
libertad 

. por la 
oo.J1fasion,r·en~ l~a·· ante cualquier 

asistencia de su 
é"'l'!llf~it~aD~~r. -en audiencia pública, y 

~u-~~Ot'lsiCIJlta:otO•n a la justicia, el nombre de 
naturaleza y causa de ·, a fin de que conozca bien el hecho 

punible qu~· le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 
preparato. ~ ... , IV. Ciando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con quien 
depon g · en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artículo; 
V. Se le recibirán ... testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosela el tiempo que 
la· te~. estime nece'$ltrio al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
per~~~ cuyo testin,onio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI. 
Será:masado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 
escd~~Vfecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda 
ser:imJ~ado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por 
un \~o los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la 
segUridad exterior o interior de la Nación. VIl. Le serán facilitados todos los datos que 
soU~t~~JKftfiÚ\il.iUnsa y que consten en el proceso. VIII. Será juzgado antes de cuatro 
mé~~'~:~-.~~~e de delitos.cuya pena m~xima no exceda de d?~ años de prisión, y antes 
de ti~','affo ~"l~dl~ excediere de ese t1empo, salvo que sohc1te mayor plazo para su 
defelilS~~ ~ 'O~~deel inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor 
con~igf1a:~ta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, 
o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de 
haoer~ sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También 

Paseo de la Reforma Norte No. 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ext. 8210 www.pgr.gob.mx 
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Delitos Contra la Salud. 

·' ' 

tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá " ~.· 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X. En ningún caso podrá prolongarse ~ ¿;;,· 
la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por cualquier otra 
prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 
Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije 
la ley al delito que motivare el. proceso. En to9a pena de prisión que imponga una 
sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las garantías previstas en las 
fracciones 1, V, VIl y IX también serán observadas durante la averiguación previa, en los 
términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 
no estará sujeto a condición alguna.!'!' ~fr\'9t"' Q~ft\ ~'@articulo 128 del Código Federal de 
Proce?imientos Penales en,.,.s ··~. 9\idfle, II~Y~\!11: lf¡~~J~ la. IIF!Ir: ... ·.· .. a.·:resp .. ectiva~ente, dicen: 
" ... Articulo 128.- Cuando el·· ~d~LlilS&detémdo!'oAie pr~~~r~\\V21untanamente ante 
el Ministerio Público . ral, r'6cederá de inmediato de 'la sfg,ui.fl\te9fqqna ... ", 11.- Se le 
hará saber la ' que existe el nornb.r~ d~J .tlenunciante o 
querellante. 111.- saber Constit~~jón.~é>lítica de los 
Estados U . · · ''''tJ.~'·Jqs>siguientes: 
a) No declarar o de un defensor; b) 
Tener defetlsa confianza.p si no 
qu ofic;io; e) Que 

sin 
respeto, 
der.echos, 
pulgar de .a· •m~s 
presente ,... .. """'" 

' t:'. 

'"~~:. ' RikJO 

dentro"' de la 

~xt;>~iiet~t~ Qe[,.Jai•·é:Iverig!Jaoión 
·tomarán en 

necesario 
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PROCUR,\DUl'ÜA Gf.Nf:RAL 
DE LA RLI'ÜRLICA 

CONSTANCIA DE DERECHOS 

Averiguación Previa: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día diez de julio de dos mil catorce, el 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unid~d"fsseQ,ij:)lj,Jad~ ell,qlnvestigación de Delitos Contra la 
Salud de la Subprocuradurí~ ~r,p~-li~ci el ~l,nv~!f~ción Delincuencia Organizada, 
quien actúa en forma legal 'C\l\n ~~~~ .~ fáaJsté~a ~!Jé al dan fe. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - - - . - - - - '\.:/ir ~ ... HACE CONSTAR. - -
- - - Que en arrioa mencio . 
Representación la 

en la Ley ... a.no•·!:IH 

de fuego, 
investig 
artícu 

o 
del ji:Jez, o ._. 

nmfh<:>'tl"iilln· 111. Se le hará saEJeJ¡;~,P,¡~ 

''ihoi"r\1'1nl nicación, 
del Ministerio 

.anc:~nr?~cat.ecerá de todo valor 
'·'\;l!i;t·t.i:l~ cuarenta y ocho horas 

;··eJe;flc•ml>ftt:,Qe su~ao~;asatOOI y la naturaleza y causa 
de la sación, a fin de que conozca punible que se le atribuye y pueda 
contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV. Cuando así lo 
solicite, será careado, en presencia del juez, con quien depon ga en su contra, salvo lo 
dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artículo; V. Se le recibirán los testigos y 
demás pruebas que ofrezca, concediéndosela el tiempo que la ley estime necesario al 
efe~to y auxiliánd~. ·. le para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio 
solidl:~. siempre qu se encuentren en el lugar del proceso. VI. Será juzgado en audiencia 
públicc(gor un juez . jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y 
partid~ ~Jl que se co 1 etiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena 
mayor .Qé un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos 
come,ygl,s por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior 
de !a·-1<Jación. VIl. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
const~~. e~"e.t}?r~W~::;o. VIII. Será juzgado _antes de .c~~tro meses si se trat~re ~e delitos 
cuya pertetdffi~,no exceda de dos anos de pns1on, y antes de un ano s1 la pena 
exc~~~~~nrs~ tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX. Desde el 
inic~9.-;~ ~'to~ será informado de los derechos que en su favor consigna esta 
Co~~.tlf~cj~n y'tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona 
de'i<:'~o:1~ianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido 
requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho 
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a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o ~ 
detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por cualquier otra prestación de 
dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco podrá 
prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito 
que motivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se 
computará el tiempo de la detención. Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VIl y IX 
también serán observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los 
requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto a 
condición alguna. Por otra parte l~¡,~~g·~~~~,;QpdigoFederal de Proc~dimientos 
Penales en sus fracciones .. ·.. ·. , lett~t rei~p,~tivam~pte.,.,dicen: " ... Artículo 128.-
Cuando el inculpado •. . · · · tes~tate.#ívoluQl~J'jéf. e ante el Ministerio 
Público Federal, se mediato de lii~siguiente"fbrrilj~. 1:-§e le hará saber 
la imputación q n su contra y uncianté~1Q~,,~u~t~llante. 111.- Se le 
harán saber que le de"'~o$' Unidos 
Mexicanos Y•:l'!'l~ ... ~!~""' 
así lo el'\1\caso.,¡DQHtral 
adecuad~. por 
nombrar dE[f)JnSor, 

n!:llr67r•!:ll''~ 

.·. : ... 

~er, O 
mientO 
entido 
inidad 
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.• . 
AP.PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 J..0.5 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día diez de julio del dos mil catorce. 

- - - El suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 

, adscrito a la Unidad Especializada en Delitos Contra la Salud de la 

Subprocuraduría Especial 

de conformidad con el nu 
,.!:' 

testigos de asistenci~~ al 

artículos 21 y · 

.. PJ;;;~:~~~:~e:~~~: 
u.~·~·~ .... ,"."*"!4.!L.• fund~mi~~6 loJ~!iP.uesto por los 

· de lo~d ~,¡tEi~,.~s Unidos 
, . ·:/.' /i%"do, 

Penai~S. - - - - - -
\:f\,- ., 

en 

Penales, 

rtic\¡lo~'t~:;,bis y :q~~ .c;Je¡ 

' 
fTESTIGOS DE AS

L
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AP .PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el . 

- - - El suscrito Agente del Ministerio Púqlico de la Federación,  

, adscrito a la,-l.Joici8<J'·'Ji$1~c:w 

Subprocuraduría Especia 

lllJt 
\~j :r~ 

'"l/!1 
~·· 

EL\ RErúmJC~'. 
~'Js Hun1anos, · 
.; a la Comunida.«. 

e•''~ac\ón ................ 

· 
 

 

 

iérrez 
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Investigación de Delincuend<:l l.)rganir:nd:l. 
Unidad Especializada en lnvestigaciúll 

.• ¡ j. ' ! ll l! l:~. ~.! .' p~ ."-! 

i>l. \ J•ll(":¡·¡ \ 
de Delitos Contr::1la Snlud. i..-¡ 

AP/PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 ~ l \ . t 

ttto;-
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, sien~b el diez de . 
- - - TENGASE.- Por recibido el dictamen de inte/Jridad física folio , de diez de 
julio de dos mil catorce, signado por la Dra. , perito médico 
oficial adscrita a la Coordinación General de Sef\ticio;; Periciales, en la que concluye: 
"PRIMERA.-  

 
  

 
de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20~: del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que es de acordarse y se: - - - ;¡~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ P-RIM~~O.~ An-é~~~~ ~-~~~ -p~~s~~e~ !c~~c~h~s- ~1-d;c~~~n~~ d~-r~f~r~~~i~ -p-a~~ 
que surta sus efectos legales correspondientes~ --

, ~t',

- - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - C U M P L - -
- - - Así lo acordó_ y firma el licenciado 
Agente del Mift.~ Público de la Federació~ en 
lnvesti~ción de Delitos Contra la Salud d~ en 
lnvesti.g\Ción de Delincuencia Organizada, ( de 
testi~?n ~uie~es firma y dan fe. - - - - - - - - ~ - -
--- --~;.· .. - '"··· ..,- .. ------------DA M O S ~

/~~;~~}~· < ~- :} '•. ; .
~.;:::::\ ... 
·t;;if~,:-: 

LIC.

,.,Atfr' 
. ··.:.ii.· . ·::¡¡ 

) ,. 

\j 

L DE LA REr(:Kt,lCA,~ 
·i2Chos Humanos, 
·:icics a !a Comunida~ 

.. ''ir:AcifAI ,¡¡,~.;w~~~ 

Paseo de la Refonna No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 50730 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

Oficio No.: UEIDCS/CGB/8211/2014 

ASUNTO: Se emite DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 
México, D.F., a  . 

Licenciado 
(. 

Agente del Ministerio Público de la Federac.lón 
Adscrito a la UEIDCS-SEIDO . 
Presente. 

La que suscribe Perito Médico Oficial d~ la Procur duría General de la República, 
adscritos a la Coordinación General de Servicios Peric ales, en virtud de la designación 
hecha por el Director de Especialfda(jés Médico Forenses; en relación con la 
A Previa citada al rubro, emite él siguiente 

D 1 C "t.A M E N 

ES~P.:DIO    
   

FO-MF-08 

• 
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PllOCIJRAWllfA CtNtMt 

m tA ftlf'ÓJUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

2.-  
 

 

A la inspección general:  
 

 
' 

Al interrogatorio dirigido:  
   

 
   

   
  

~~~· 
;::> 

" ,,, 

é;i. 

TÉCNICAS: 

Rev. 2 .f;;, FO-MF-08 

·.DEL:\ REri:tUC& 
a e~ os Humanes, 

1icics a la Comun~1~ 
~es ti~&ióll 

. ...,.....,,.,...,.. a - . -,, 
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PGR ~,~ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

/ 
l'ti.OCIJRADl.lafA OlNEI'CAl 

Ot lA 1\EP'O&UCA einít 
  
 
 

: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.-    
 

. i 
~ 

SEGUNDA.-      
. 

Rev.2 

/i: 
~~f 
~~· 

Ref.: IT -MF-0 1 
; .'¡ iJ r"l'(:ut tt":.. ·.' 

J. ü _ _., L'llf..,.{\."il 

·¡ H·.!r!Bnos, 1 

. •~ i:~ Com,Jnidad· 
_,~;on 

FO-MF-08 
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Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

¡} 

- - - En la Ciudad de México,  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -
ry· 

- - - V I S T O, el estado que guarda lastsentes actuaciones y toda vez 

que de las mismas se desprende que el diez :',e julio de dos ~il catorce se logró la 

detención de   

'\ a los c~a~s se{Ies detuvo en la comisión de delito 

fragrante, motivo por el cual esta Representación~oci '¡de la Federación ejercerá acción 

penal del ténnl!í~constitucional, motiv~Jpor el cual es necesario solicitar al 
' , 1 . ' !\~·-~:~ - ' 
del Organo Administr~~vo: Descjcen do, Prevención.·· y Readaptación 

· . Centro Federal de Rea4flptaci n Social para el ingreso de las 
' ' ' ' ' ; ' ;;.~- . 

~:;.llJLe))~at;nactas; por lo que con i~tJ.dam to en lo dispuesto por los 
. ·t-

2 apartado A de la C~~stituc 'n Política de los Estados 

~tit~MJ'1°, 2°, 15, 16, 11J?t;; 123, 2 8 y demás relativos y 
1 ' : ~~ 

ll'H~~t~~f4VqL-udigo :federal de Proced~ientos P ales, 4, 22 de la Ley . ~ 

Orgá a Procvraduría General de laJ~epública, e de acordarse y se; -
,._,(', :_~. ' ·~ ~ --~· ··~ 

- - - -~~,,. ii- .'·.- - ·,_ - - - - .. A C U E R :Qc';A. - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -;: ... !f: Gírese. 'oficio .. al Comisionado del o Administrativo 

Deseo·~ "•:,( .ev ción y Readaptación Social Federal, con el obj e indicado en 
~.;: . ' . 

el cu~: te.- - - - :.. ,;. - - - - - - - -· ~- - - - - - - - - • • - - - - - - - - -

- - - j:Í:~~_x- Todas las demás que resulten necesarias paran la debida 
w-~' l int~g;~erfecc!onamiento de la presenteindagatoria. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - .- - • • C U M P L A S 

- - - ASI LO ACORDO-,ií FIRMA EL C. LICE  

~ AGENTE DEL MIN
\1 

FEDERAC{~ QUIEN ACTUA CON TESTI

AL FINAL:J?'1JtMAN Y DAN FE. - - - - - - - -
-t)~ 

- - - - - - -~-'- - - - - - - - - - - -D A M O S F 

,,,, • Pr·r"•n·'r ., • ~·J , 1._! ! 1\..i IV-', 

E ASI



11b 
e 

PGR Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 1'1\0C\JJV\OLlRÍA GENERAl 

nr 1 A IU:POBUCA Coordinación General "B". 

• 

• 

COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO, PREVENCIÓN Y READAPT4tiÓN 
SOCIAL FEDERAL. ,. 
Presente. 

AT'~,, 
Coo~lnador General de Centros Federales de 
R~ptación Soci~l. 

''-" ¡ 

¡ 

·~·:~ '; ¡ 
fundamento eñ lo dispuesto por los aítículos 21 y 10 Apartado "A" de la Constitución 

Estados Unidos Mexicanos; 134, 136, :180, 197 del ódigo Federal de Procedimientos 
agradecer gire instrucciones a efecto de que se r icen las gestiones administrativas 
el ingreso con ' ·· i en el Centro Federal 

Social que se sirva designar, de las personas siguie tes: 

rsonas serán consignadas con detenido ante s Juzgados Federales del 
~l'i~lll..a, Glm;!WIILBI:miDJl.BL.lllüU~ilt' por los delitos de 

Portaciór¡~ de Fuego de Uso Exclusivo del Ejérci\P Mexicano, posesión cocaína con fines de 
corner·ci.Q~~~ran[les eón Recursos de Procedencia Ilícita, razón por la cual se r uiere a la brevedad 

í'v\L m: 
Oerech:J

Servicío

\n'l.esti

f. 

'fU11 



De: 
Enviado el: 
Para: 
ce: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Licenciada

• 

• 

'SC(,_ii~:k~~~- :·.'~ <.·.··:::/ ~;:::.·. 
1 ~ F~; Ef0.;:::~;~·~ fi :;fl}\·L:1Gt•J 

\ : .. !·, 

rectms Hum:rn~?~. 
vP::~ -c la ·c-cn:u11rs~v~ 
!St!¡a~kJ~i 

1 

. . 
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DI' !.A Rf.I'ÜilllCA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. . : _ _:,.. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos ·~ontra ~~~ .f¡
Salud. V';&. ..¡; . 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDCS/0323/2014. 

OFICIO NÚM.: SIEDO/UEIDCS/8239/2014 
Asunto: EL QUE SE INDICA. 

México, D.F., a

PRESENTE -~~~ 

"2014, Año de Octavio Paz" 

''-~-" 

En cumplimiento al acuerdo ministerial recaído'n autos al : ubro señalada y con fundamento 
en los artí los 1~~ 102, apartado "A", de·~ Constituci n Política de los Estados Unidos 
Mexicano fraqción l, 2° fracción 11, 3° fraq. ión 11, 135 árrafo segundo 180 del Código 
Federal (oc imientos Penales; 4°, 1°/',2°, 7°, y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuen ;prg~· ad.a, 4°, inciso A), subin so b) de la y Orgánica de la Procuraduría 
General ~ ~ R·::. · lfCa, 1, 3 inciso A, fra " ón 111, inciso F, Fracción 1, 16 y 29 de su 
Reglame -~'ltP: se a lo estipulado en el ·    

      
     
    

      se encuentra en 
calidad det'"iñdiciado en las instalaciones., e la Subprocurad ía Especializada en· 
Investigación de Delitos Contra la Salud, a e : cto de que con carác r URGENTE brinde 
asistenciáju~~ de que no se violen',nguna de sus derechos .. , 

Por otra ~art¡.r:l~-~;·rlf~-~~ e el lugar al que de~· . rá acudir el representante consular es el 
ubicado .~n)~Q~I¡P¡~. ,_¡ de la Reforma, nú ro 75: ~egundo piso, Colonia Guerrero, 
Delegac1on~~~~~C .. 06300, Tel. 53463 ,o. Mex1co, D.F. 

Agradeci~fd'~J o la atencion que sirva~ al presente, le reitero la seguridad 
de mi m~~~¡- guida consideración . 

.. _ .... ·S·-~·-· 
.. , "'· ..... · 

·:~~~= 
§~~AGE
.<<· 
'.':.-· 



)e: 
:nviado el: 
,ara: 
~sunto: 

)atos adjuntos: 

:. Consul General, 

 
 

 

  
 

. ;~ i 

• 

• 

·~ 

"}_'S --~~f. R~-·~~ ~-~._-~-~-·.·\:t.\ 

:eh~~ !1u:r.·~,. 

... ;.~{·;·· . riJ;· 
,.'f''-
1' .. ~. 

··" ~. 

¡·r,P . 

. 
' 

.~ 

:$\\,···· ,, 
l'· 

t. 
~ 

·•j;) 
~-
1 
\ 

\ 
\ 
\ 

'J .. ....... _ 
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Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2~14 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal  

- - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - -

- - - V I S T O, el estado que guarda las presentes actuaciones y toda vez 
r·':.-

que de las miSmas se desprende q~e el diez de  
  

   

   

     
   

 

,.a efec o de que de acuerdo a su 

en relación alo.·~~gurado; por lo q e con fundamento en 
*"'\.~~ 

los articu~os 20~ ~~ .. y 102 apartado de la Constitución 

st.ados Umdo;s Mexlanos~ 1°, 2°~ 15, 6t 113, 123, 208 y 

. ··cables, del Cód~o Federal de Proc 'fmientos Penales, . ' . . .· . . . 1fv· ' , ' 
' .. :~>í .,. •,:···• : ,,~, . •. . ca de la ~rocti,dutía General de la República, es de 

acordayge ·y ·se;· - - - - - - - - - o: - ~· - '"lt- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - :- - - - - - - - .:- - ~ e u 1 R n ~. - - - - - - - - - ~· - - - - - - - -
- - -3' MERÓ.- Gírese .oficio a la1\:oordinación General de Servicios 

Perid~"t~ u;., la' Procuraduría General\ de la República, con el objeto 

md1cad\O i!:il ~ cu~rpo del presente.- - - - \- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -
:~~;:;; ·¡í!,'' :b ' ' ' { ' ---~~tn .7 Todas las .demás que r~~u.lten n~cesarias1: paran la debida 

integr~?*.' . rreccionamiento de la presethe indagatoria:. - - - - - - - - - -
'i;.:· . ,., ' 

:: ~ fs,~¡J>¡~J;~-~~;;R:: ~LPC~ ~~~
, AGENTE DEL MI

' 

FEDER.(~~~' QUIEN ACTUA CON TEST
.. ~ .. ~:.l·"'· 

AL FIN~rJ'RMAN Y DAN FE. - - - - - - - -

- - - - - ,.,_;;;::: - - - - - - - - - - -,-D A M O S F 

r•.t~!' ...... ..,.....,...t 
TESTIGOS DE ASIS

( . 
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AP PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20 14 ~ 
Oficio: UEIDCS/CGB/8248/2014 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO URGENTE. 
México, Distrito Federal a . 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, !Y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; 4, 11, 22 fracción 1, inciso d); 1 o, 4° fr~cción 1 inciso A), sub incisos b ), d) y f) de la Ley . 
Or~án.ica de la Procu~aduría General de la Repú~!tca, a.s~ comq los artículos ~o incis~ A) frac~ión 
111, mc1so 1,-4°, 16 y 29 de su-reglamentQ; sohc1to a Usted tenga a b1en des1gnar pentos 
en la es a continuación se mencion'ª~a efecto de\que intervengan de acuerdo a sus 
atribuci )k ! 

No 
triplicad 

j:! 

:,1~~.:· 

·~ 
.• ·'!/. 

que los peritos designados debe án remitior su dictamen por 
URGENTE. 

l'a•;cp d~ 1<1 !{d(,¡¡né\ ~-!'lr\ 1.~ r·.:o 7.\ S('gund(> Pí·.n. ('nln!li;¡ (;!l,~fl·~'''· fJekva,:ii>n Cumll>li'nHw !\k•,icr•, 1 '.1· 
l'd ·, '''l"' :¡r, 1111 no"''' ?: ) 111 ,, ,, ,,. t'W L:oh 1nx 
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PGR 
I'ROCURAll{JiÜA GENtRAL 

Df l.A HFPÜIHICA 

Subprocuradm·ía Espeeializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Dditos Contm la 

Salud. 

AP. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 
Oficio: UEIDCS/CGB/8241/2014 
ASUNTO: SE SOLICITAN PERITOS 

"2014, año de Octavio Paz". 

Méxi~o, Distrito Federal a 

~~·: 
COORDI~ADORA GENERAL DE SERVICiq'$ 
PERICIALES DE LA PROCURADURIA 't~ 
GENERAL DE LA REPUBLICA. ·:~i 
P R E S EN T E. Y' 

~~-.~~~:~ 

En cumplimiento al acuerdo de la indagatoria al rubro se ita, y con fundamento en lo 
establecido por los artículos 21 y 102 an~:ar't!:k1tn "A" de la onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgá del Poder J dicial de la Federación; 1 o, 

2°, 3° y 8° de la Ley F~deral contra la Delincu Organizad ; 1 o fracción 1, 2° fracción 1, 
168 y 1 Código,. Federal de Procedim Penales vi ente; 1°, 4° fracción 1, 22 
fracción d de la Ley Orgánica de la uría Ge eral de la República; y 29 
fracción · · nto; solicito a Usted, carácter de XTRAURGENTE designe 

ta~esJ:>e<~relltt~ad que a continuación se cionan, a efe to de que intervengan de 
nes, en tres vehículos y "'':AI'Q .... .., .. , ... ., 

distinguida 

Paseo de la Ref(mna Norte No. 75, Piso, Coloniá Guerrero, Delegación Cuauht('!noc, México, D.F. 
Tel.: l55) 46 00 00 ext. 82! O www.pgr.gob.mx 

' 1 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigat:ióii de ........;,.--- ... 

PGR 
l'ROC\JRAÓIJIÜA GENERAL 

Df LA REPÚBLICA 

Delincuencia Organizada. f . 
Unidad Especializada en Investigación de Dditos Confioa la 

Salud. 

AP. PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014. 
Oficio: UEIDCS./CGB/8244/2014 
ASUNTO: SE SOLICITAN PERITQ$ 

.).'.'.~~·~ 

"2014, año de Octavio Paz". 

México, Distrito Federal a 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo de la indagatoria ·que al rubro. se cita, y con fundamento e,n lo 
establecido por los artículos 21 y ·1 02 apartikto "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgárjica del 
2°, 3° y 8° de la Ley Federal contra la De Orga 
168 y 1 Código Federal de Procedim 
fracción 1, de la Ley Orgánica de la 
fracción 1, · ~~o; solicito a Usted, 
perito en •. tJ'e a continuación se 
acuerdo a 

,<\.' 

er Judicial de la Federación; 1 o, 

izada; 1° fracción 1, 2° fracción 1, 
vigente; 1°, 4° fracción 1, 22 

General de la República; y 29 
de EXTRAURGENTE de~igne 

efecto de que intervengan de 

/~;~+distinguida

\ . 

Paseo de la Refonna Norte No. 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoe, México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 cxt. 8210 www.pgr.gob.mx 

.JA1( 

,, .. ::·1 
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a!tkt;)cs 
.Pet".a1::;t:: 

, -
.(¡, '" ,(,\) 

- . - ··~ ~- ~~ 

1o: P'''· ;Jtj c'Y:)Í
6Xl copia Jial do ____
a la vista, cotejé deb

1~-~~~~:t:~¡~ ~~:.eyc·.~~<j !Y< é~!,~-:fJ.:;~{ti./J~b,;_:~t;~l;'~ (S~~~t~¿tiLt'·~f~:; 
'L~~¡;'lt!~?~- j~ft.!.i ; ~ bL E~~ .t~r,:·z§ll('it".~~~Ú? 

b'l}, tw1,LTJ~ ''<l)J"~fñ, \ ,:,,~ ~,IJJt" 

• 

• 

;.-
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PGR .. 
-1-'R(-)1-:UR-Al-)IJRÍA GFN!'RAL 

Ol' l.A JU:PÜlHJCA 

Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Contra la Salud 

A .P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/.2014 

Oficio: UEIDCS/CGB/5292/2014 

México, Distrito Federal, a

C. COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE . 

tf4V~~ n<-._~~/(::t\,<1 ;J:;~ 

lmll:é\t; ii;:f:ll~'\~f;'f'. 

Paseo de la Reforma Norte No. 3, Segundo Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuaul1témoc. México, D.F. 
"'"" ~ ~,. _, ... ,.. . -- .. ~-. '" ,., . 



Subprocuraduría E!'lpeGiflfi;,~<ltla ·~·· 
lnv~stigación de Delincu~ncia Orq'lr.itadH. 

Unidad Especializada en lnvestijJ'ld:nl 
e··",.·.;:·.:~.,: . .. de Delitos C011lra !~ Snl!.I'J. 

• 

• 

AP/PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil catorce, · 
el ·suscrito licenciado , Agente del Ministerio .t:-ef 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud de la Subprocuraduría Especializada eri Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, 16, 168, 180 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 
Apartado A, inciso B) de laLey Orgánicáde la Pro~uraduría General de la República, 
actuando legalmente con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe; - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E ;e O N S Ti A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha arriba señalada, y éstando ~esente en las instalaciones de la 
Unidad Especializada en Investigación de Díelitos Contra la Salud de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Pelincuencia Organizada, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma rt.~mero 7~. colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, en Mé}(i.co, Dist[ito Federal, se presentó Perito en 
Materia de Dactiloscopía, con la finalidaQ. de ren~ir el dictamen solicitado por esta 
representación social de la Federación, rélativo a t ar impresiones dactilares de las 
persa~ de nombre  

    e 
encuen ~-~..._ disposioi6;Q. de esta auto~~ad; p s 
impresi;· _': ~;· ' .. ol'pi das, el perito en cuesti~n pro s 
decada· i ·. co. espondientes a las temada s 

1 . ' ... 

ita ~- Por lo que no habie~o na r 
concluí... . se, e diligencia, firmando los1,que e
- - - - - ~ ;.; . ..: .. - _.;; ,j; - - - - - - - ~ - - - D A M O 'S F 

~:ttt~~;;,;~ ¡1: 

: 
' \ 

.,......

LIC

Testigo de asistencia 

Paseo de la Refonna No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300 .. 
Teléfono 56430000 Ex t. 821 O 
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COOR0tt4ACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES· 

1 N.~~ 1 . 
PGR 

PROCL1RADURÍ.\ t.;ENf.lL-\l. 
DE LA REl'L'BLIC\ 

EXP.: 
NOMBRE: 

REG. P.G.R.: : 

ALIAS: GENERO:FO M~PERITO:

S 
E 

1 
ó 
N 

FIRMA:  FOTO: FECHA:

< ' j 
.. 

' . 

<>'' , ·:tí ·. 



FILIACIÓN 

,.. . 

SEÑAS PARTICULARES: 


FRENTE: CEJAS Y OJOS: NARIZ: 

MENTÓN: 

MOTIVO: ____ ~--------------------------~~~-
EXPEDIENTE: _______________________ ~----------------------~fis-~~ 

AUTORIDAD: p=~~------

OBSERVACIONES! 



t21.~. 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
PGR 

1 N. C. P. 1 

NOMBRE: 

ALIAS: 

FIRMA: 

S 

~' E 

E 
e 
e 
1 
6 

GENER

FOTO: 

EXP.: 

PROCL'RADUR..ÍA GEXf.JL'.L 
DE LA RE!'(1HUCA 

EG. P.G.R.: 

TO:
FECHA



·f~ ,~. . 
FILIACIÓN 

FRENTE: ARIZ: / 

BOCA: MENTÓN: 

MOTIVO~------------------------------~--------------------------~~--------~~~~------------
EXPEDIE~TE: 

------------------------~------------------------------~~~~------~--
AUTORIDÁD: ~--:-----------------------------""'"71~~-----.,...---
0BSERVAUIONES: '' {f:' 
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. . ' ;.J:' / 

,Jlizr~ / 

- \ . ' ', ~ : 1 f ! < \ ~- ! l' ;1 j 

Suhprneuradurí:.t 1--~¡HX'Í<Iii?ada en lm r'<ti¡,,c¡,c,, •k 
fklin~~~~cncia Olgani/adit. 
llnidad J'·;p,·ciali/nda cll lnV('~ti;ración <k llclilos ( nnt:·;¡ h 
Snlud 

.,(' 

A.C. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 . . 1-rt 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFONICA A  

- - -En la Ciudad de México Distrito  
 

    
     

 
os, 2f. 16, 168 y 180 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penale13; 4 fracción 1 apartado A, inciso 8) 
de 1~ . dia Pr'fC~Nid~ría Geneml de la Reptblica, actuando legalmente con dos 
test1g a e a'final f1rman y da~ fe; --- -- -ra------ -- --- --- ----- ---- --
------ -- ---------HACE:; CONSTr,R-----------------------
- - - y hora señalada se encuentra en 1 as instalaciones de esta Unidad 

gación de Delitos Cpntra la Sal d, en calidad de Imputado el C. 
  

  
  

    
    

 
     

  
   

  
 
 
 
 
 
 
 

i
 

.- -- -------- --------- ---- ----- -- ----- - --
- - ~-- 'lf. -,_- - - - - - - :. :-·?'~;.. - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - -

. ~~· ·~~··· '·:.., 
.~~~~ !t•., T ' 

arr.o~l".:. 1
-

!'IJ.li/l!~' . . -:> 
~~- n 

~~· ·~ 
~!~~~; . . ¡ TESTIGOS DE ASISTENCIA 
~{(]i:·. ~,. 
'Y~.~ 
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PGR 
I'ROCURADIJLÜA GENERAL 

Df LA RFI'ÜB!!CA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia 

Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de l . _ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. . 2 S 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA . 

¡~~ .. <:.. • ·' 

) "

'~,. ; •• : j 

aei~MIIniS>Ierlo Público de la 
•v"".~"l-1"'-""' d.l~elitos contra la Salud 

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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Subprocuraduría Ff;rH'H.;i1'!li:~:ada ''~·~ 
Investigación de Delincuem:i:] Orqanl7H~Jt1. 

Unidad F.sped:;11izadn ~n lnv~!'tiqn::ión 
t;ln D~litos Conh;:~ l<1 f><¡~ud. 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil catorce. 
- - - TENGASE.- Por recibido el dictamen de integridad física folio , de  

 signado por el. Perito  perito oficial 
adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales, en la que concluye: 
"PRIMERA:         

   
 
 

  
 

   
    

     
    TERCERA:  

  
   

   
  

    
  

  
y,y· .• ·:;· ·,:i·t-.!i.·~, .. e!l :. :~·~ 

""'t· ,. P..L~..,_,.,Al'\ 'J 

... "; docum -:o que consta de un total def1;cinco fojas útiles, e las cuales se da fe de 
tener a la.ft'i§l , de conformidad con lo dis~esto en el artículo''RQ8 del Código Federal 
de Proce · · tos Penales, por lo que es d~ acordarse y se: --- ~":.--------------

~ ~ ~ ~-RI.~~-~ A~"é~~~~ ~ -~~~ ~~~s~~e~ !c~~c~~~ ~~ 
que surta ~efeptos legales correspo~dientes: :-- -
- - - - - - - ·:. - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - C U M P LA S E - -
- - - Así lo aG~ firma el licenciado , 
A~~. ·.·, ~~~. Ministe:~ó·~ .. lúblico de la Federación, ad en 
~~~!.Jgaston de Delit~s Contra la Salud de la en 
ln~~gaqpn de Delinóuencia Organizada, actua de 
teM{g9s con quienes firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - -
- +.:,~~:~J. -- j - - - -- - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - -

·~;:~~ ' .. :. .. . .... ·, t!rt~:~~. ~ 
Testigo de asistencia 

L

Paseo de la Ref01ma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ex t. 821 O 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
l'ROCURADURIA (lF.NERAL 

DE l.A REl'ÚllUCA Departamento de Balística Forense: · · . · 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 )l..i-Z~ 
FOLIO: 50752 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN BALISTICA. 
r :---!~57- "<= 
;:;?r.;,"'-" . '. ~-
~ VíJrJ.'~'; .. • ~~· 
IJI: .. 'I·¡..,·~·- . -' ' 
·~ .. -.~, ' ~- ¡. 

LIC.  
AGENTE DE~~is:TERIO PUBLICO ?E~A FEDE!,ACióN 

ADSCRITO ~LA SUB. PROCURADURiifESPECIA~tt .. : ... A. DA EN 
INVESTIGAt/6N DE DtUNCUENCIA ORGANIZA~A 
UNIDAD E~LIZADA~_INVESTIGACIÓN ~~; 
DE DELITO.ij'~~~RA LA_Sx{Oj>. t 
COORDI~ G~NER~AL "l;l". (ft 
P res e ''¡ "':rr/¡¡¡j ,f./ 

• , o '~ 

' ~ o 

México, D.F., a 11 de julio de 2014 

fi ·~ 

El que suscri~~-. ~-:: .. p_ •. ~ .. r.. lt.o O.ficial d~ esta Institución e'~t·i···. ateria de Balí$:ica, adscrito y designado por la Coordinación General 
de Servicios _ .icial~s de la Prc:f!raduría General d _. República par~ intervenir en lo relacionado con la A. P. citada al rubro, 

y en atenció •. '.,.~;~.:p. ~tición,~m!ivo por el que rindo'' .. :siguiente: \ 
-~¡.;,. · .. ···~ . o • 11 .,,,;~ o \ -

~\ir:._.:>·:~.:~ ~ D "~- T A M N 
~~r :. · ?:" .. -~ g · t~ 

..~;.. ,. J .. 't[~ 
ANTECE~.Nl'·ES: l ~; : ~~ 

El presente ~~té,para dar contestacil,. su petición co número de oficio UEIDCS/CGB/Bios/2014, de 
fecha     

   
  

 ,, 

PLANTEA .? NtO DEL PROBLEMA: '~-. \ 

DOCUM . MENTOS DE ESTUDIO: 

HOJA 1 DE 4 



PGR-
PROCURADUR1A GENERAL 

DE LA REPOBUCA 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
FOLIO: 50752 

~ 
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2.-  
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3.-  
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MÉTODO DE ESTUDIO: 

Al.-    
 

    

 
 

. 
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~ e PGR t:'rt~--~ 
l'HOCURADURÍ.A GENERAL A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 .~~: 

DF LA RFP(JBJ.ICA FOLIO: 50752 . u \ 

3.- La  
 · • 

CONSIDERACIONES: 

1.- La  
 

\ : ., . ~-.. · .. 

   

   

      
 

       

     

    
    

     
   

   
   

  

 
       

 

 
 

  

e 
"~.;, ,;:~. e O N e L U S 1 O ~ E S 

PRIMERA:    

  
    

  

SEGUNDA:  

  
  . 

)' C..:" ,\ ,~,~~ \ (,; ') 

TERCERA:   
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PGR 
!'RüCURADURIA GENERAL 

nr LA Rl'Pt"!RUCA 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
FOLIO: 50'752 

i 
ANEXOS: REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA FORMATO 111. ti 6.4.. 

..J:tJT~j 
NOTA:  

 

ARMAS CARTUCHOS CARGADORES 

BIBLIOGRAFÍA : 

• 

1.- LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO YEXPLQSIV~ VIGENTE 
2.- BALISTICA TÉCNICA Y FORENSE ~aCTA VIO CIB' . N VIDRIO-

.~~r ~: 

A T E N;: !A M E N T E . 
"SUFRAGIO EFECT .. ·· O. NO REELECCIÓN" 

P

\. 

OTROS 

HOJA4 DE 4 



• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA GENt:RAL 

[)E lA RfP(!Bl.ICA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud . 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el once de julio de dos mil catorce.- - - -

---TE N GAS ;E, por recibido el oficio con número de folio  suscrito por el Perito 

en Documentoscopia  , adscrito a la Coordinación General de Servicios 
. . ' 

Periciales, mediante el cual informa; "  

 

TESTIGOS DE ASIS

!B d2 :rr~;.~tigación 

;\! 
. 1" 

.ar 
~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMiNAl ~ e PGR Coordinación Genera! de Servicios Perkia!es .. 

---- Dirección Genera! de: Especialidades Pcricía!c~~·. Doutr;·¡::~ntal¡·::(:, . ·":'...k~~~-~ 

Dep<;rtamen:o de~~~~~~~-o;~tí~,~~;~~': 1:-S% PROCURADURfA Gl'NERAL 
DE LA REPÜBLICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

ASUNTO: SE EMITE REQUERIMIENTO EN DOCUMENTOSCOPIA. 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A  . 

LIC.  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA COORDINACION "B" DE UEIDCS 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS CONTRA LA SALUD 

PRESENTE. 

EL QUE SUSCRIBE PERITO OFICIAL EN M~TERIA DE GRAFOSCOPÍA Y DOCUMENTOSCOPIA, 

PROPUESTO PARA INTERVENIR EN EL EXPEDIEN1'~ QUE AL RUBRO SE CITA, ANTE USTED CON EL 

-DEBIDO RESPETO MANIFESTÓ Y EXPONGO A LO SI1~IENTE; 
·.. ;'J . ,}:~:~.·... . . . . ... 

FUE SOLICITADA MI INTERVENCIÓN PARA !.\"'J.'ENDE~ SU OFICIO DE PETICION DIRIGIDA A LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERI.dt~LES, 1LA CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE 

MENCIONA: 
':.;1:··~~· 

.,~ti~:; 

" ... DESIGNE PERITO·~· LAS ESPECIALIDAD~·~f~tJE CONTINUACIÓN SE MENCIONA (...) 

1.-         

        

             

       
 , ~~, .'t~.;r!;;L:;r:: . · <\~:\ 
... ENTE¿~BEt CQ. ENIDO DE SU PETICIÓN:;;~E PE I'TO INFORMAR A USTED, QUE PARA 

PODER EMIT~.l.~.:.g~~.".·.· .. ~.".".·:N·,.··.~~.P .... , ... RICIAL Q·U. E SOLlCit ... ~.~·.:·: .... ·. ES ECESARIO SE SIRVA TRASLADAR EL 
NUMERARIO'~. ~·.~~.··~. ·.· L. AS· INSTALACIO~.-.S. •· DE~ BORATORIO DE DOCUMENTOS 
CUESTION f-16~ b · QUE EL EQUIPO CON EL AL SE ANALIZAN LOS BILLETES 

eDUBITADo~. · ~~ÍPo, POR sus DIMENSIONE~,, NO ES ORTÁTIL, Así MISMo _EN EL 

DEPARTAM ...... E .DOCUMENTOS CUESTIONADOs::::.~ SE CUEN CON LOS ESPECIMENES 
. " ~ ' . ' . ·,,_ 

AUTÉNTIC ~~ UN ~OMENTO DADO SERVIRÁN OpMO ELEME OS BASE DE COTEJO, POR 

TAL MOTI ~~ I-!, O A USTED, SE SIRVA GIRAR S~ AMABLES I RUCCIONES A QUIEN 

CORRESPO .. 0·.· VFIN DE QUE SE ENVIÉ EL NUMERARIO DUBITADO AL LABORATORIO DE 

.DOCUMEN S.~~?·;.IOI\l/DOS EN LA GOORDINACIÓNGENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, Y ASÍ 

ESTAR EN e;~.. N~~·rEEMITIR LA OPINIÓN PERICIAL QUE SOLICITA. 

L~-m ~ífR,IOR L~ ... ~A'GO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. ff.:: .. 
)1,.,,._:: .· 1 ·-;~. 

~~- 1:. :,; •• : • 

~t~:~:/(:. 
{:-~-~::~:~ ... 

~(-;:(:i-. 
~~;.~~---~-

\TJ · .. "-:.:Uv':O 

: ·.. .• j .~:~ ...,: • .-~'~t.·. 

(.11'~ 
·~41 
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PGR Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

PHOCUHJ\DlJRIA UfNERAt 
DI', LA "RfP(!Bl.ICA 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. , 

- - - V I S T O, el estado que gua_!~a las presentes actuaciones y toda vez 
', . ~.¡;. 

que de las mismas se desprende qÍ ~1 diez de julio de dos mil catorce se lo~ró la 

detención de     " y 

José Bah en a Salgado· alias "El Chapaitn", i:l tivo por el cual esta Representación Social de 
~ :.:. 

la Federación estima necesario solicitarp · ._,.en materia de;Fotografia, con la finalidad de 

que se realice la fijación, fotográ:ficade die personas; p r lo que con fundamento 

en lo dispuesto ppr los artículos 20/, y 102 apa tadoA de la Constitución 
' .. '~ ' ' 

.de los E~tadbs UnidosMexi"nos, 1°,2, 15, 16,113,123,208 y 
,, -.. ' .·. J~~~:-

Qf~lj'Pi.J'..l-IM·.' ·vos y: aplicables 'del Códi 'f·";~Federal e Procedimientos Penales, 
1; 

Orgánica de la Procur · ría Gen ral de la República, ~s de 

.. ~ - - - - - ~ - - - - ~ - - ~ - - - - ~ - -
\~\ 

. - - ~ .. ~ - .,. ::-· A C U E ,, D A. - - - - - - - - - - - - - -.. - - ~ 

... ,, . .,.~~t]~;;¡¡w. ~ese. oficio a la Direé~ón Gen ral Adjunta de Servicios 
. ' « 

bi&n' ?,q,e la SE IDO,. con el o~~eto ind' cado en el cuerpo del 

- '- - - - - - - - .. - . - - - - - -. ..;, - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'-J.t= ........ t- Todas I~s demás que resu\en nec arias paran la debida 

,..1"••nerfeccionamient,o de la presente-indagatoria. - - - - - - - - - -

• - - - • - - - C U M P

DO Y FIRMA EL 

(}ENTE D

......,..,...,:~"1CIÓN, QbiEN ACTUA CO
' ~J : 
AL FIRMAN Y DAN FE. - - -

,· ~ 
-f;t~ - - - - - - - - - - - - - - - -D A M 

·Cerr ~· · . 'i1an:)s, 
i~rvic; :.; • · Comuni~1.~c 

TESTIGOS DE ASIS

~-r , 



• 

I>rn .. ·· fu][';,. ------
PiUI("':JHADl ':U~'". C¡,;·..;'H:..t~L 

n r 1 ,., 1~ r r·, 111.1 1( ,, 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS 
DE INFORMACION DE LA S.E.I.D.O. 
P R E S E N T E 

AStJRTO: SERVICIO DE APOYO 

NÚMERO OFICIO: 

DÍA 

MINISTERIAL 

UNIDAD O DIRECCIÓN: 

A.P. o A.C. : 

APOYO~ FOTOGRAFÍA 

NÚMERO DE PERSOHAS~~t-'-

FECHA 

MÉs AÑO 

EXCELENTE 

 

MALA 



• 

• 

PGR 
PltOCVH.ADURiA GJ:NfRAL 

DE LA REPÜIIUC>\ 

Subprocuraduría Especializada en ' 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 
OFICIO NO. UEIDCS/CGB/8243/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 

~W'IK:W.UJ:i:ij')!t ':~.; 

--~ 
l' 'q 

C.C.P. Encargado de la Policia Fe ral Ministerial, comisionado en el área de seguridad de la S.E.I.D.O .para su 
conocimiento. Edificio. 
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PGR Subprocuraduría E!!ipecializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

I'Rüct.IHADIJRIA GFNIRAL 
DI' LA R!'P(JBUCA 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE DILIGE~CIAS '• ,. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V 1 S T O, el estado que guarda las presentes actuaciones y toda vez 

que de las mismas se desprende qu~ .el diez de julio de dos mil catorce se logró la 
:· 

detención de  
 

  ~~,cha d1~ención fue realizada en la Ciudad de 

Puebla por elementos del Ejército:Mexicandl:.fuoti . por el cual esta Representación Socü~l 
' ij/·.' 

de la F~deración e~t~a'fecesario solicitar ef~~n s de la Policía Federal, con la finalidad 

de qué·~ " ., ompañía pe esta Autoridad, se . i en diversas diligencias en el estado de 

Puebí~Cp . lo que'·~on fundamento e1!; ':O'i d spuesto por los artículos 20, 21 y 
· '· "· •1 < 1:< ... , e; ' '.\ti"·' 

102 :~~~tfa~ .¿de la Constitu~iáJ~ lítica de los Estados Unidos 

Mexi~ano~!Ht~' '·: 15, 16, 113, 143~ Zt~} y demás relativos y aplicables del 

Códii9 E,it~ . ~· rocedill\ientq;~ Peni~es, 4, 22 de la Ley Orgánica de la 
'A.;::.- ;·'·''~'E~""'ij~~~ .:~'? . . ~·. :,..;'«t::~r 

. Proc'l1fí%~\itf .. ene,)."al de la Rep~,b1ica, ~~de cordarse y se; - - - - - - - - - -

--·- -- . --: --';-l -------',\!\ C U EY~R D . - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -' ' ~ ·~ . , ' ,;~1 . 
RO ... Gírese oficio al Cotn:~ario , 

•,: ·,." -;4 ,;."1~~-}; 

erno de la División de In~ttigaci , con el objeto indicado 

Z~:WTIIi'Al
0

:~r~::::·;:. :d-e::: ~~.-:.\!:e: -n~c:s:r~~s-;.~:n-1~ -d~~i~~ 
! \ 

,_...l~F.->~~Pe[feccionami~nto de la presenté indagatoria. - - - - - - - - - -in 

- - -- - - .. !L .. ., - - - -.- C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ .• # 

. 

- - - ASI L9 ACORDO Y JtiRMA EL C. LI
... 
,::AGENTE DEL M

l1lU>ER:ACION, QUIEN ACTUA CON TES
~,..~~,'~~·.¡ -, 

~~.FÜ-lAL FIRMAN Y DAN FE. -------
fi>~-~,. ' 

-~ ... ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S 

\L T;~~ ~.-·~. f{itlff~~llt~. 
!J1<>;·, :;:Jrrranc:;,. 
vlcin:, '7a Gomtmioo¿ 1 

TESTIGOS DE ASIST



• 

•

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

OFICIO: UEIDCS/CGB/8248/2014. 

 
 

PRESENTE. 

ASUNTO: AMPLIACION DE COMISION 
México, D.F. a

Por medio del presente y con fundamento ~fllo dispuesto por los artículos 8, 21. 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los q~tados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
1, 2 fracción 11, 3 fracción 11 15, 168 y 180 del Códigólfederal de Procedimientos Penales; 
3, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 22 fracción (ilnciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General dEf .1~ .Republica; 3 inciso A) fr~ción 111 inciso F) fracción 1, y 16 del 
Reglamen de la Ley Orgál.ca de la Procuraduría ~eneral de la República, me permito 
solicitarle manera más atenta, designe elem®tos a su cargo, a fin de que en 
compañía ~{epresentación social realice diver~s diligencias en: el estado de Puebla, 
Puebla el e'de julio del 2014, por lo que agra~ceré que los el~mentos designados 

¡. "'.;_,:¿ ' 

se comuni ' ,con el s sqito presenten en las inl\alaciones de e ta Subprocuraduria 

Especializ il ,}~~Del"nc ~ia Organizada. 
7.~: 

Sin~~; ·.,?t . r el momento, le reitero~~.· .. ~;.s seguridades d 

distinguida g¡). . l,..' , . ,, ·~ 
~.A ::.!!.~'7'}1 ,¡ . ' 
·1. '-.. '·~" . •: ... i ~~· . ...,.· . . 
. C:¡_i-·~)7 ;. \¡¡ .•.. '·' 
~e\'-!fp ~~:· 
~' ... ~, b 
' ~~# 

~·~ < '. L
~·o TI;· DE ACIÓN 
~S IT9 t LA COOR E LA UEIDC

· 

CIÓN 
.S. 

-~;~ 

~"' 



• 

' 

PGR 
-----··· 

l'Jt()Cil!v\IH!J(ÍI\ Gf'Nf'Jti\L 
DE LA REI'UBIICA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

INSPECCIÓN Y FE MINISTERIAL     
 
 

     

.. \{ "'~~~~·'\,~."\~ "'\\'''\'}f . '"¡) ,, 
- - - En la Ciudad de Méxi~o·~ O&trit&··Federal,f

.
·"""'~··~-

'

'··· 

UN umero de Masa Bruta Masa Muestra Masa para Masa Bruta 
.: :<fridicio 

, . ·-~~· .Recibida para Laboratorio Muestra Juez Entregada 
, \
,t 
..
f ~1

: ~



PGR 
l'ltOCti~ADURiA GJ.-NHIAL 

OE LA R'EP(Il\ltü\ 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

,. ' ,.1 

1:#' 
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LABORATORIO DE QU[MICA 

RECEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE MASA, 
VOLUMEN O CANTIDAD 

DESCRIPCIÓN DE CADA UNO DE LOS INDICIOS: 
Numero 

de 

indicio 

Código: FOL-LQF-19 

Revisión: O 

Página _l de~ ~ 

____ z_ _________  
········----------  
..................  

---  
·------------···  

=-  -~----·  

----·-··--·  

----------·  

.................  

~ . ..:r._.... ...... ......................................... -·-·-·---.. ···---·-·--·-······-··.r;...... .......................................................................................................... . 
, ' ~ 7h, 

==~~.~· -~==s=~~c==:~===·:=-==::= 
--~~:.:~······· ... :j-)··;_:.-............ .. ...................................... - ........................ : .......... :.o-., ........ _ .......... ~::: .............................................................................................. . 
... ~K~;.;,~~~-·- .......... _ ................................. ~ ...... ____ .................................................................... __ ............................. ~:~~~-------·························u····-----···························---··-···-------------------·-----
·-··~~-~--~:~::·· ............. -............... ~ ................. -.................. _ ................................................. - .... -........................................ _ ........................................................................................................................................ .. 

~-_::.-,. -
~----;~:;-;/"""", --.. ~~---···············-····--·-···-········--···········-·····--·--········--·········"'-·"'--... ----·-··--·-··-···-··································· .. ···········--------·-················-····----

f%• 
...... e. ..... - .. ··--·-·----····-......... - ..................................... -·---··------.......... _ .. ________ ............................................ :: ........................................... . 
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RECEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE MASA, 
VOLUMEN O CANTIDAD 

LABORATORIO DE QUIMICA 

No. de folio: 
Averiguación Previa, Causa Penal o Proceso: 

Número de 
indicio 

Código 
Balanza 

Masa Bruta 
Recibida 

Masa Neta 
Recibida 

TABLA DE MASAS 
Masa Muestra del 

Indicio para 
Laboratorio 

Masa Muestra del 
Indicio para el C. 

Juez 

Masa Neta 
Entregada 

Masa Bruta 
Entregada 

J1-JS" 

Número de 
indicio 

Volumen/cantidad 
Recibida 

,,'-":· 

TABLA DE VOLÚMENES Y CANTIDADES 
Volumen/cantidad para Volumen/cantidad 

Laboratorio ·"·' cara el C. Juez 
Volumen/cantidad 

Entregado 

· '··'· :.í~'!..IN CUSTODIO TRANl~PORTADOR \ ~ 
 

 



• 

i' ;, 
' f\- RECEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE MASA, 

VOLUMEN O CANTIDAD 
LABORATORIO DE QUiMICA 

No. de folio:
Averiguación Previa, Causa Penal o Proceso: 

TABLA DE MASAS 

Número de Código Masa Bruta Masa Neta Masa Muestra del Masa Muestra del 
Balanza Recibida Recibida L 'para Juez el C. indicio 

Fecha: 

·-~~-. > ;:ca: 

'"';!'·:~·'D. 1W.l!D ., 

. A~. 
CUS'1 UUIU TR..A i_~[)QR 

]1-fgra de_L~I IIIIIV de 

l· 
\ 
\ 
\ 

Código: FOL-LQF-19 

Revisión: O 

Masa Neta 
Entregada 

Masa Bruta 
Entregada 

· .... 

Volt;_m"'"""''"u"u 
t: 

.· ... 

Verifiq ~ ¡,j \ 

Recibo~~--~-'iiti!1-~~lk-----------------..;;::,..-=-~_.,.,.,~ -------\-'~------
~~., ~ " 

·-· ~,, 11111 1 :]; ------------Not"'s rrr•<>e·r•1a"''"'"r",;,;Vl""""" .41. ;"~_!':· _:. ------
~ . . '-I j_~¡ ·~·~~·---------':;-.,.-----=~...________==-----------
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RECEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE MASA, 
VOLUMEN O CANTIDAD 

LABORATORIO DE QUiMICA 

Número de 
indicio 

Número de 
ir)dicio 

Código Masa Bruta 
Balanza Recibida 

Volumen/Gilj ~.dad· ..,-.,_ 
Recibt'8 ' · .,. 

TABLA DE MASAS 

Masa Neta 
Masa Muestra del Masa Muestra del 

Recibida 
Indicio para Indicio para el C. 
Laboratorio 

-------
TABLA DE VOLÚMENES Y éANTIDADES 

Volumen/cantidad para 
Laboratorio 

Volumen/cantidad 
p¡¡ra el C. Juez 

~ :t ' CUSTODIO TRANSPORtADOR 

Código: FOL-LQF-19 

Revisión: O 

Página~dej_ 

Masa Neta Masa Bruta 
Entregada Entregada 

Volumen/cantidad 
Entregado 
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PGR Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

I'ROCliRADURiAGENFRAl Un.idad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. DE LA REl'Úlll!CA 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE  
. 

, del día  
res Valencia, Agente del Ministerio 

· lizada en Investigación 
con testigos de 
dispuesto por el 

vigor, DA FE 
Servicios 

~ateria de 
i~!· 

. ~·11!~~· carbón y 
beige en el 

renevE:J.~'~c:Jer:lalo del mismo 

<~;:~~-~~ 
Pof" lo que no habiendo nada ~r ~,, tf8.~ue dar fe,
presente.-~encia - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

·~ M,o;..._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - -
~:~-;~.-~·. ~~~. ~ 

~ftY'.~ ~~ 
·~~~- . ~'!~e 

r·· .• ·.
.1._ 

-,~-~. . . 

,. 



Subprocumcturi~ E~v~~.,¡¡,r¡,,::,,da ,,,n 
Investigación de Delincu<'HH~hl On¡::mi7Wh1 

Unid8d F:spflcializ~Hla ~n lnve?.tin<~d•.''!l e· .. ···"·l.·.·· de Delitos Contra';:¡ f;;:r.lud. 

• 

AP/PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
1149 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo el , 
el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, 16, 168, 180 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 
Apartado A, inciso B) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
actuando legalmente con dos testigos de a~istencia que al final firman y dan fe; - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - H A C E C·O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha arriba señalada, y é~tando presente en las instalaciones de la 
Unidad Especializada en Investigación~·· de Delitos Contra la Salud de la 
Subprocuraduría Especializada en lnvestig~ción de Delincuencia Organizada, ubicadas 
en Avenida i15eo de la Reforma núlnero 75, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, c~igo postal 06300, en Méxiep, Distrito Federal, se presentó personal de 
la Di '""G.~heral Adjunta de Servici~~ de Serv sta 
Subp · · ·Especializada en lnvestig'ikión de D la 
final id r-:éntrega de las impresio;qe4s fotog as 
pu r-:1 de esta representa~ij;>n social ue 
fueron · · un total de dos i~presione no 

'RIH<MI!MUAJ~ ha~e~ constar s~¡fa por ia, 
tntervmteron. ---- .. ·~------

:-~~==¡----·---O A M o'~.· FE--

\ i, .. ~ 
~· ~ 
' v. 
'~\ ··,,~b 

estigo de asistencia 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ex t. 821 O 
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PGR 
1'1\0C:URADI IRÍi\ c;FNFRAI 

IJf 1,\ IUPIIHLIC:i\ 

1S0 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada" 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
11 de Julio de 2014 
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PGR 
l'llOC:IIRAD\JRÍA GENFRAI 

DE l.i\ RU'liBLICA 

0.~ ,~ .... .n 

~ .. '~~'· ... 
ñ~~ ·.·· ·(·· ~ 
}:~?.: ... ~\~~; 
~,~ y·' .. ·•.i V'..., 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
11 de Julio de 2014 

~~~~,:~·; :~ -~ ·--· 

A.v. ~~·~:~·e la Reforma No. 75 Primer piso, Colonia Guerrero, C.P 06300, Delegación Cuaul1témoc, México U ~: . . ~ 

;r,; ·: ·· Tel.: (01 55) 53 46 38 40 www.pgr.gob.mx 

·~ 
~· 
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PGR 
PROCURADURÍA Gf.Nf.RAL 

Dló I..A RH't)BUCA 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

SUBPROCURADURLA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 

• COORDINACIÓN GENERAL "IV' 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las  
, ante el suscrito li<:enciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, ads~fito a la Unidad Especializada en Investigación 
de delitos Contra la Salud de la SubPfpcuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa'~·~n forma legal en compañía de Testigos de 
Asistencia con quienes al final firman y ~n fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE;~:CONST AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que en la hora y fecha señaladas a~eriormente, el  

"a quien previ~mente se le hicieron saber y se le explicaron 
aníf.4u_·~~rme_nte'"· los_jerechos que le otorga~_'F __ ·_·_._~ articulo 20 de la Constitución Política de los 
~s bl_ 'dos ~xicanos y 128 del Cóifgo Fe~eral de Procedimientos.P~nales, e~tre 
ló\?~e ~e ncuentran tener derecho \á realizar una llamada telefomca, y qUien 
~fiistó~~u si es su deseo realizar uni;:llamada al número telefónico 733-108-88-51 
e~l ~''el. léfono del señor esposa, por lo 
qolf~~ta , ' .· esentación social realiza laAtamada te una persona 
de.~_exo ,; "' enino el cual contesto la ll~ada la amente cinco 
mlfr!tftss• . o comunicación Jase Bah$la salgad por lo que se 
haB~:.pó~_·a los efectos legales a qu~~aya luga - - - - - - - - - -
- :-}'-'= - - -;.,-~..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .J~ONSTE. - - - - - - - - - -
-. . ,'\¡~~ qi'A 

- - - - - ~- -:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · ""MOS F - - - - - - - - - -. . __ , 

v,. 
t·· 
i:: 

IJ . 
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OE lA RH'ÜfH JC/\ 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

CONSTANCIA DE ENTREVISTA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal,  
, ante el suscrito  

, Agente del Ministerio Público de la. Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal 
en compañía de Testigos de Asistencia có~ quienes al final firman y dan fe,-- --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CQN.ST AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que en la hora y fecha señaladas anteriormente, estando. presente en el interior de 
estas oficinas el ""; a quien 
previamente se le ·hicieron saber y se le"\~~plicaron ampliamente los derechos que le 
otorga el articulo 20 de.~ Constitución PoH,tic.a de los Estados 

1 
Unidos Mexicanos y 128 

del Cód Federal de Procedimientos Pénales, entre los que se encuentran tener 
dereg¡~. ·. .. a~· o por un defensor o;~~su caso se\ le designara uno de oficio, y 
sie~>e1 qu el "; indicó 
que~a . · . er asistido en la de?!ar~wn. ministerial ;f1ue ~a~rá de rendir .ante ~sta 

al. de la Federac1on, P..<St la De al hcenc1ado 
en virtud'Cie que or particular; 

con el Defénsor Pú e las 11 :20 
.,,.,,,,.,,.,..nutos hasta las 11~,2a once  minutos del 

. . curso, haciendo det,éonoci ación Social 
de . .. . . que se hace constar pan~;:los efe  lugar. ----
-- . · ' . --- -.-;."'----------------CONST

·r ·. 1::~·. :'1':r 
- - - -:"":".''"' -··- - - - - - - -"• ... - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS

~;f··~~ /, 1' ~~,\ \ 

Inculpa
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- - - DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL  
TIN"------------------------------------------ .----

-- ---- En la ciudad de México, Distrito Federal,  
 
 
 
 
 
 
 

   
s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;·:_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN ~-DERECHOS.- Acto continuo, y una 
vez presente ante el personal ministerial la~~ersona de nombre  

, sErte hacen saber y se le explican 
ampliamente ~s derechos que le otorgárf~;~as frqcciones 1, 11, V, VIl y IX del 
artí~ulQ 20, de la Constitución Política de lo~{Estadl:>s Unidos Mexicanos, 127 bis 
y 1?'&}qefCódigo Federal de Procedimienf~;Penal~s, en sus fracciones 1, 11, 111 y 
IV, ~P.frsi~tJ\ es en que: "Cuando el inculp'é)do fu se detenido o se presentare 
vol_ .,.., ·.-·am~" e ant~ ~1 Ministerio Público F~eral, e procederá de inmediato de 
la · · te~t ·· ma .. l Se hará constar por:quien h ya realizado la detención o 

•/ ~ .'( 1, ' .. " .,.,, 

ant á. ·. '1 haya comparecido, el díéi/;.hora y 1 arde la detención o de la 
co n. ··~ , así como, en su caso, eFnombre cargo de quien la haya 
ord.. . . . · ' ando la detención se hubiese practica o por una autoridad no 

__ .... ~.¡,.,,_. , ._ .. ,-

de~n<Sr de~: Ministerio Público, se asentará o a egará, en su caso, la 
in~·: ·· · '· ~---. _.;.'"J.(?if:f,' •. stanciada suscrita por 9_.~ien la haya r liza do o haya recibido 
al .. enid~L~lfi>::,.· e le hará saber la imputación que exi e en su contra y el 
nonl'bre dél~tlgiante o querellante; IIJ • .:·se le harán sabe os derechos que 
otOfgá. )m,;~~'Stitución Política de l?s Estados Unido Mexicanos 
particularm·emte en la Averiguación Previa;.de los siguientes: a).- No declarar 
así. lo desea, o en caso contrario a declarar asistido por su defensor; b).- Ten
una . ' ., ' ecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza, o 
no ~ói~,~~ . udiere nombrar defensor se le designará desde luego uno d
oficto~~~1:-:J.l'n~<' efensor comparezca en tod~s los actos de desahogo 
prue .- "·~~~ . Averiguación; d).- Que se le faciliten todos los datos q
s ~ .;-· .. ·.~ ~~. . sa y que consten en la Averiguación, para lo cual 

~~~r~(" __ permit'!f.~1::J:f: ~ , ~y · _ en sor consultar en la oficina del Ministerio Público y 
~~~\;,:-r~_P(ese~~~j~.: :p~ 1, el expediente de Averiguación Previa; e).- Que se 
~('~:.',,:: ~~cibáílsjg~: 1~~ demás su defensa y que consten en la Averiguación, pa
~~;-~~ r~P cu~~~~~- · a él y su defensor consultar en la oficina del Minister
';.t:~it'Públii9,~Y;;~r~ .. éncia d~l personal~ el expediente de Averiguación Previa; e).-
~:-.;-· Que ~an los test1gos y demas pruebas que ofrezca y que se tomarán en 

, \'~I'P~ra dictar la resolución que corresponda, concediéndosela el tiempo 
.\• · )"~.7Wffiario Péilra ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la 
'-el\:·~.av~¡~,~ciór.ty las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lug
~fN.dol"\de aquella se lleve a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de prueb
;.¡.e"},(i~idas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisi

y práctica de las mismas; y f).- Que se le conceda, inmediatamente que
solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por
fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los términos del párrafo segun
del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efec
de los incisos b) y e) se le permitirá al indiciado comunicarse con las person
que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación 
que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes; !
Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o fu
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extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el español, se le 
designará un traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fracción 
anterior. Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que deberán ~ 
asistirle, deberán tener además conocimiento de su lengua y cultura. Si se ~ 
tratare de un extranjero, la detención se comunicará de inmediato a la 
representación diplomática o consular que corresponda ... ".- Así mismo se le 
hace saber y se le explica ampliamente el contenido del numeral 243, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Que a la letra dice, no se obligará a declarar 
al tutor, curador, pupilo o cónyuge del :inculpado ni a sus parientes por 
consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin 
limitación de grados y en la colateral hasta el. cuarto inclusive, ni a los que estén 
ligados con el inculpado por amor, respeto/cariño o estrecha amistad; pero si 
estas personas tuvieren voluntad de declara~ se hará constar esta circunstancia 
y se recibirá su declaración - - - - - - - - - - - - ~t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -Una vez que se le han notificado y expli~ados ,Sus derechos a la persona de 
nombre   y en cumplimiento 
a las disposiciones legales en mención, ert~ste ¡acto se le entera de todas y 
cada una de las imputaciones que existen é11 su f' ontra siendo lo declarado por 

como \~de las constancias ··;que integran la indagatoria 
.,,.,..,.,...'""' DO/UEIDCS/323/2014 a las cuales S,e le da lectura íntegra. -------

RAMiijHTO DE DEFENSOR y:~cE T ACIÓN DEL CARGO.- Una 
llter.addllde todo lo anterior el indiciado,   

, manifiesta gue en este: acto no bra como su Abogado a la 
qu n se identifica con 

mero 696781, expedida pqr el lnst uto de Defensoría Pública 
.::U·"JI-'n..,or Judicial de la Federación, quien tando presente acepta el 

J.Q-·ílQ~MI§dlOniTeriao protestando su fiefy legal de empeño, documento que 
se.~t~f~wlliltttiil.~.~ ,a la vista en original y detcual se obti en copias fotostáticas, 
~t~~=~~ certificadas sean agr~éadas a los utos de la presente 
;J lviéndosele .el original a lá\compareciente~ por así solicitarlo y 

inconveniente legal para ello, manifestando por sus generales, 
U . como ha quedado escrito, con domicilio ubicado en Reforma, número 
7~·~ "">o piso; Colonia Guerrero, Deleg~ción Cuauhtémoc;  

 
   

.-------------------
--ifj " RTACION,- Acto continuo se procede a EXHORTAR a la persona de 
n .• , para que se 
ccif!tZF,a con verdad en la presente diligencia.- - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~~NERALES,- Exhortado que fue en términos de ley 

, por sus GENERALES manifiesta: llam 
como ha quedado escrito, ser de nacionalidad 
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Defensa Nacional, " ";-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 E C L A R A - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que al estar enterado del parte informativo de fecha diez de julio del dos mil 
catorce, Jo cuales suscriben los elementos de la Secretaria de la Defensa 
Nacional, por lo que una vez que se le dio lectura refiere:  
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tenezca . - .., - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- siendo todo lo que deseo manifestar. - -:,~--------------------------
- - - A continuación esta Representación Social de la Federación procede a la 
vista las impresión fotográfica a color   
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   la tes1s em1t1da en la Novena 

Ép~~~P.~~ · P'. mer Tribunal Colegiado de ···_·rcuito en Materia Penal, visible en 
el ~r1á, .. ·" dicial de la Federación y su :aceta, Tomo 111, Marzo de 1996, 
Pá~·.: :o" ~'3i~. e rubro es: "DELINCUENCI~ ORGANIZADA, DELITO DE. 
AC~A NTO DEL TIPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS 
RE~~ RA ACREDITAR EL ILICIT() DE ~SOCIACION DELICTUOSA." 
Bajo~e  

 
    

 
   

 
 

  
  

  
 "PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO 

ciDBiaia'.JlrM.QI;>a insuficiente se presenta cuanto del conjunto de los datos que 
:ioimJ;n en la causa, no se llega a la certeza de las imputaciones hechas; por 
tanto, la sentencia condenatoria dictada con base en ella, es violatoria de 
garantías." Así mismo pido a esta Representación Social de la Federación tome 
en consideración que mi defendido, no acepta pertenecer a alguna organización 
criminal y en ningún momento acepta los hechos que se le atribuyen, mucho 
menos existen pruebas de su participación en los hechos materia de la presente, 
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'11.l" .· por lo que en ese sentido, se actualiza la causa de exclusión del delito prevista · ·. ~ :1 ,J 
en el artículo 15 fracción 11 del Código Penal Federal. En tales circunstancias es 
incuestionable que respecto de las conductas materia de la presente se debe 
determinar la inmediata libertad a favor de mi defendido, en términos del artículo ~ 
137 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo, vistas las manifestaciones de la Defensa se toma nota de 
ellas, y d ígasele que serán tomadas en cuenta al momento de resolver la 
situación jurídica del inculpado y se acordara lo conducente por separado. Por 
ultimo se hace constar que una vez que fue l igencia por el 

indiciado, la ratifica y estampa la huella d.e· ..... 1 p os, sin haber 
nada más que agregar se da por terminada la  la que previa 
lectura en voz alta de su contenido es ratifica s que en ella 
intervinieron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
_- - -- - - - - - - --- - - - - - -·- - -- D A M O S F - - - - - -- - -

··. TESTIGOS 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de - · 'f ·~·-
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y {# ~ 5 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada · ~ J 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
11 de Julio de 201~ 

~ \ 
.1\v. f'ako de la Reforma No. /!J Primer piso, Colonia Guem:ro. C.P 0()3(jCJ, Dclc!~Fwiúr, c:tl:,ul il<';nJoc, í\tl\'•xic.;' 1 · [\ 

·r el.: (0'1 55) 53 4E> 3810 www.pqr.go!.mx: 

.. 
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, 

ATURA FEDERAL 

.. - ~ ·-;----- ---·····-- ··----- ... 

Inicio de Vigencia0511012011 
' Filiación:MALE690414 
Clave:AA04.100.113.CF40309-03 
Credencial:e96781 

··-;r 

Vigencia: 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/14 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el  

, Agente del Ministerio Público 

de la Federación, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unid()S Mexicanos, 1°, 2°, 15, 16, 113, 123, 168, 

180, 208 y det11M.relativos y aplicables delCódigo Federal de, Procedimientos Penales, 

Ley Org~a de la Procuraduría deneral de la República, 3 ~ 4°, 6°, 13, y 29 

.. ......... v de la ley antes invocada se·-.'" - --- --- -- - - ... - -- - -- --- -- -- - - -
........ - ' ' < t 

- - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR.- - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - -

P"' ...... v la fecha señalada arriba, S(J recibió del Depktamento de Química 

em;lf'#4~)iJW'..ItJ;livvv•v .. General de Coordinación de Servicios Periciales, autorización 

de¡(G(~mJ!fid,~d\?lu.estras para Búsqueda de residuos generados por 'la Deflagración de 
·~~ ' 

Armas de Fuego por·parte de los indicados afectos a la presente indagatoria, documento 

TESTIGOS DE ASIST
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COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALlSTlCOS 

DEPARTAMENTO DE QU!MTCA FORENSE 

TOMA DE MUESTRAS PA,.RA ANÁLISIS QU[MICO- TOXICOLÓGICO 
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1 

: 

'

ificar el envasado del indi
ato 11 y 111 del RCC: __

A MPF o pe'!. liBitlil.l.k. 
allaborat 

,.) 

Obse~:-r~iones :---:--------
- ' ;¡¡¡; 

FE.C~? HORA: 
: . . jf-j- 1 

~--~-8~-------- ------------------------------------------
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COORDlNAC!ÓN i:JENERAL DE SERVICIOS PERICiALES 
DIRECCIÓN GENERAL DE L/11\0Ri\TORIOS CRIM!Ni\LÍSTJCOS 

DEPARTAMENTO DE ;)UÍMIC·\ FOREl'<SE 

TOMA DE MUESTRAS PARA ANÁLISIS QUÍMICO- TOXICOLÓGICO 

', ( ¡! 

¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, • } 1 ~ 
1 · FOLIO: ' ~ J 
1 

¡ A. P. 
1 

------
~~ -1~--o..-t~; q~; d";b~;i.íe-n;; la-;e;;;";-P;~;e;:.t;¿a------------------------------------- ¡ 

J ~ 1 Lugar de donación del indicio: 

~ 1 1 ~ Nombre completo 

.J.. ¡ 1 Med::"e:to'"~zad~' 
• 

6 
1 Yo proporciono de manera volumaria :Tluest¡·a de orina 
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Edad del donante años 

Marque con una "'X'" la-opción que corresponda. -

O Proporciono de manera voluntaria muestra biológ~ca, con el fin de obtener mi Perfil Genético. 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor,~e nombre: 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el .----

- - - T E N G A S E, por recibido el volante npmero  del presente 

año, enviado por el Área de Control y Segu:itniento de Documentación Externa, mediante el 
··.\-

cual remite el dictamen con número de folio  en curso, suscrito 

por la C. , Perito Oficial en Fotografia Forense, mediante el 

cual remite Dictamen en materia de Fotografia, señalando como conclusión:  
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CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

Volante:  No Referencia:  Folio:  
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LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Coordinación "B" de UEIDCS 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 
Subprocuraduría E~~ializada en Investigación de Delincuencia Organizda 

P re s e n't e. t ,. 
J 
' : 

México D.F; 

La que suscribe Perito Oficial .en materia de Fotografía Forense, ,propuesta. por la Directora General de 
Laboratori~s g2riminalísticos para intervenir en la Averiguación Previa1al rubro citada, emite el siguiente: 
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t.,,, 'll.r ,., ~ TC 

e~t:.hcs ". A 
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DE LA REPÚBLICA 
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~JJ!r 
NÚMERO DE FOLIO: 50729 . • 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
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PGR Subprocuraduría Especializada en ~ , · · 

Investigación de Delincuencia Organizada. · 
Unidad Especializada en Investigación l'l~()CUPADIJIÜ!\ <~f:N.ERAL 

nr 1 1\ ra:p(JIH.ICA 
de Delitos Contra la Salud. < .: , · 

~· 

Averiguación Previa PGR/SEIDO!UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el .----

- - - T E N G A S E, por recibido el dictamen con número de folio  

, suscrito por la C. , Perito Oficial en 
' . 

Fotografia Forense, mediante el cual remite Dictamert1 en materia .de Fotografia, señalando 
\ 

como conclusión: "  

    

    

     

     

   se; ----------------------
~-;'-''/'  

- - - - - - - - ;..;.~ - - ~ - ·- - - - -:1- - - - '" • - - -A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~ ~ . 

- - - PRIM;~};",,~ a las presentes actuaciones los documentos de referencia para que 

surta sus ef:Ct~~JtJf(i§.espondientes .. - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - -

- - ~SEGUNDO.- .fó[i'; las demás que resulten necesarias para la debida integración y 

perfeccionamiento de la presente indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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f'ROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticoo; 
Departamento de Fotografía Foren:.e 

NÚMERO DE FOLIO: 50729 

~ 
A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 1 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD .J...S-4 
DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA COORDINACION "B" DE LA UEIDCS. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
CONTRA LA SALUD. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGÁN . ADA 
P r e s e. n t e. 

México D.F; a . 

La qu~~.~~,~- rito e •. materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora General de Laboratorios 
Criminalísti(<Ys par in er~enir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 
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Dr lA Rn~(JBl.ICA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDCS/323114 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el once de julio de dos mil catorce, 

el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público 

de la Federación, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos, 1°, 2°, 15, 16, 113, 123, 168, 

180, 208 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 

2, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3 ~ 4°, 6°, 13, y 29 
' ' 

del Reglamento de lafy antes invocada, se;- - ·•· - - - - - - - - -( - - - - - - - - - - - - - - - - -

------ -~----- --~--.. -----HACE C<?NS.TAR.-- :-- -!------------------
;J.~ ·• l 

- - - Que si~d~a fecha señalada arriba, se re~ibió del Depftamento de Documentos 

Cuestionadó:s de \a f.irección General de Goordinación' de Servicios Periciales, 

Dictant,~tlj'l"m:!d. Escritura! prac!icado po;per a los 

m~tcmd~s. · cto~;y · presente mdagatona, doc~en tles, 

mtsmas··~t¡ en esf{ acto se procede a agregar a la·av  que 

se hace,~~~' surta sus efectos legales c;o

i"·.:.;..;.. ________ D A M O S F E.t- -----

·,j 

TESTIGOS DE ASIST

:.:::i 

·' ., 



SECCION 1-a. Datos de la autoridad solicitante (PERITO). 

SECCION 1-b. 
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ÓRGANO QUE UTILIZA PARA ESCRIBIR 

SECCION 3. (PERSONA QUE •. 
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ION 3. (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 

!,-.~ 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES ·~· 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

DICTAMEN 
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'lT.J' 
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f'H(H.:I.!HI>.Dl.IRÍA G12NIRAI 

Subprocuraduría Espcúializada en lnvcsligación , de 

Delincuencia Organizada. 
, Dr lA RFP!iUI.ICA. 

Unidad Especializada en lnvestigaciún de Delitos Conlm la 

S<ilud. 

A. P. PGR/SEIDOIUEIDCS/323/2014 

AMPLIACIÓN DE INSPECCIÓN MINISTERIAL E INVENTARIO 
. . 

~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil catorce, el suscrito 
licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito 
a. la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y en 
presencia de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctica de la presente 
diligencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° Fracción 11, 16 y 182 Fracción I, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; SE DA FE: de tener a la vista en el estacionamiento 
exterior de esta Subprocuraduría,  

            
  del cual ad~ásse procede a realizar el inventario fisico en 

los términos siguientes: · · · · · ,. 
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i'GR Subprocumduria Especializada en Investigación de ,. ·'·::-·')'' 
J'il(.)(;UII,"\PURiA GfNFHJ\1 

DI' 1 A ftlT(JtHJCA 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación dl' Delitos Contra la 

Salud. 

P

''<~: ·, •••••••••• .. 
~'' 

---Dei al manera al m t( nto de realizar la ins ección en el interior del vehículo ob · eto de 1 gu , ' ·.~. p ~ a 
presente, es~ecwcamente .. e~ la parte trasera del a~ento del piloto, se encontraron los siguientes 
documentos. , . . 

-~\; /· 
~ii"!-~ -~::,_! .-

1.-    
     

       
. .. : 

2.-    
    

   

3.-     
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4.-      
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:...:-_:,;:;:;.: .. :;-;.;: '··:·-: :~~ ¡1 . 

5.-     
  

   
 . 

~r>l:{J M.;· 
\\.\ .}~:» ,t;:J" 

- - - Siencjí.:lbao lo que se tiene que asentar; dando así por terminada 
firmando d~ copfw11:!it:l.ad'tos~qtte en ella intervinieron, lo que se asienta para 
_____________ ih·f~~::.~:~.::·~~-~~·--·---------------DAMOS FE------------------------------

. p ... ~· ~f.¡S.J!f, ' . 
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NO APLICA 

Resumen de movimientos 

'Nontos en moneda nadonJI. 
3Etperfodocol'lespondealbimestredeaportad6n. 
1Los d'as co4iudos son meramente lnlormativos. con et In de di rular su aportaa6n corrnponchnte aestt periodo. 
4Pan tos trabajadortli que cotizan al ItAS S hacereferenda al alarlobast de cotiudón diario y pan los trabajadores 

que cotizan aiiSSSlE u r~firn -ll'suejdobA9co mtnsual. 

·' :' FIP:002288958034/684541l68447 RfC:ABA970106HJA 

:·'i 

Saldo fihál 

Saldo total al final del períod~ 
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LA PIEZA NO FUE ENTREGADA POR LA CAUSA ...__.....,.. _ __.,__ ~· CUYO NUMERO SE ANOTA EN EL CIRCULO 
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Suc. 0393 C.F. COL. LA PAZ,PUE 
A~E._ JUAREZ # 2918 PB . 
TE __ . 00 0229 4588 . · ,; 
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. ~;·. ~~ --.. 
La fecha de corte es la indicada desp¡lt!s..,d~ la leyenda nESTADO DE CUENTA AL". 

,' . "" ·.· . 
Salvo que expresamente se(determine~o~~a ".'_oneda, toda•; las ~f~.as cont~rlidas 
,., el estado de cuent~ _l;e_,nci,Jent,~al'}íllr!~()~~~!;~~~ en:;;:1~~o M.§~ª='Nªcm;'la~ ~-
Su estado de cuenta contienE;; i-nfbrmacion de los. sigu;"lnte,:; prod1,1..;ios y,_ sani~~ios: 

·~. . .. N~J_'·.·_. 
,·o.j" _. 

' .. ;'1 '' 

.;, 
-ll'¡ _, ..... 

.,.,, .. 

SA~fiTERIO~ . , , 

~ ~ }~:ft~tos l 
( - }~omision. s · ·· t, 

. ( + ~'~endimie' to Neto '~: 
.. ( - )' · .lí'l't:>ue~o 1 Valo_r !l- reg

. • . .ifo~erese y Com1s1o. es 
_· S~':~WÁL ~~~" BR-2014 . 

· S¡:~fml e; <·'edio . 
1 ~g~ ·~ Retenid61 ··"'' . . 

. Ifkrr_·· r,uta. A.n~--:.1 er1,,~t;perío
o, '. ranscur~-s ·_:.,w ·

·'· 

~\.:~:l 
·~-~ \ .. 

" 
f ·. ~-·· 

iProtégete de fr~Mte!:(cibe;·néticos! . , 
• -~-i . ~ : : . \ '. "" 

'· . . . '1 

·' 
,;1 

Instala ia Herramié.ñta An~Hntr'-'sos .desde BancaNei .. EJinpresarial. 
Es qratis, se activti~actualtza automat~camente y ~~ prot~qe en.,: 
todo moment_o, _inéJuso¡¡G}.Iando no estes en tu ses10n acti'1(a de ''' 
Banca Electrontca¡i .íl{ ,,, \ . 

~- ' . . '. . 
Refuerza tu sequrl'dad en línea .con la protecclon 
q~e sólo Ba!lamex te brinda. ''Y·ft,• , 

.· .. '. \ 

•"'4r ' 
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Banco N Cenlfll;';~. k!·:' 
Delegación C~auhtémoc, 06000 México D.F. Tel.l226·8867 -:e·,, · +!f' . \':',, ·· ';. ~: '.:> ·_,·: · · ' ' 
lsldlnOS p~ra !ervítle, las Z4 horJS, ios 365 días ~el aílo: • Réporte de loho o ellra~f9 dé chéqnes o laqeta de Débito • Alem:ión ile átlaratiorie~. \ 'r .. r"' . 
U~idad Especializada Billlarhex . ·"'' • ..¡,: 

. BAHAMEX RtSUHYl Ciudad de M~lito: 1ZZ6·1111 lnlertot de la Republica: 01800 Hl·llll ., PYMEY MEOIAHHNPIESA Cnrt1ad dP. Métito: im·RBI>7. .·· 
(Segmerrto Corporatívo.fnrpresatiirl y Gol!ieroo) EUA y Cillladá: t 855295·109He lu!Y!mábado de 07:1!0 a ZI:OO hora! . , i Ji;í . ~ 'i Otras Ciudade~: 01800 nt-2020 . 

·Ventanilla Corporativa, .Moras No. 850 P.O. Col. ACacias, U. 03240 México, II.F. Correo elettrónir.o: resuelver~banamél.com .. , 
. IM~ORIANIE: • , ' , · · • , . . . . . . ·, . ·. . ' ~.;¡,~· · 

·Sr desea reafi1ar una ar.larnloo sobre su éstado de cuenta. llene 90 dras naturales posteriores al corte dei1111Sroo. Pilra elo,IICJI' fiiYVr llame ala Unidad Especi,afuada Baname!L . ·.. . . ' ·~ 
•lncmnpl~ sus ~~Uígar:iones le pt!!!de tjfnemoomisiooes. · \ . . ., . . · ., . f ; , . • ,. ·- · . · ;i_ ·~: 
COHPUSH Centro de Mención Telefónica: 53-~0-09•99 6 01·800-999·8080 , ,. '"f 
rm cohiollal ¡i,lutmatión ¡oore comisiones con unes inrormatrvoi y de compar\cidtl, Ingrese a www.condusel.gob.mx 

~~ . :... -~ -- --~-- ---·- ----~----!---------J·-1-- --------------·----~-- ·-·---------------.0----- . .!. 

lma, · 1'""111
" 

0 
• EIIPAO gar~ntlza et pago h~ta . ' LEY fEDERAl 0( PROTECCIOh b( DA !OS PERSOtlUIS Etl 

- • , ,. ••" • '' 400 mtl Un1dad~s de hwer\lon (liOisl :__ • :~~:.·o~~'~" , r10r persona, por banco, de las En Banamt'x sus dalosel\án prot~~s. coosullerl aviso de pr~,=~~~~ 
______ ___ __ ••"e •••o ; obliga< iones gar antrzadas. · P.a www.hanamu.com/avrsode~nvactdad o ~.n la suct,rsalde Su 

111.01 BA81 A4F0-56AD-42EF-A82C-1350FFSBB51 F12014-04"!,6T11:25:04I 
!C29GmYqUpJCXQpxoiyzewQeCQptHANA + b454qvH5axdlt T/JOclqr'-'Ain'' 0 

AGYNu6+ Sc¡NgqQEgsnJaqt200j5iJyBADUkW1AVMI79111iz!to5Wdm(;SJ,dcl41GJ 
0000030062719411cPTir/3D bzGXLKHcll/l6gRVhQGFI9evslbvtmalw1 U9umu7qhHPgN 
34sJV gGT2jWPzj2F,.'J:;Ab7198nNvzE8a5bqVRh4ihx + T g82D kH6!<S4658JovFif + sr+ Zavcl\t(~,qiT•tftiilQFtoA 

SEllO DIGITAl DEl EMISOR 

XQLYzEDGyo9hl6pNOUQgAjQnwiC29GmYqUpJCXQp~o·iiJ· ~f,QJJC(~ 
HANA + b4S4qvH,Saxd+ T/JOclqEhWOYBm/vUSVXUzA 
Nu6 + SqNgqQEgsnJaqt200j5iJyBADUkW1 AVM79ni~t 
GJWnKMqwu6HM = ; 

SEllO DIGITAl SAT 
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INVERSIÓN EMPRESARIAL ';. 
Ahora puedes invertir todos los días, incluyendo fines de semana. 

~ -

· Haz crecer el dinero de tu empresa diariamente a través de Inversión Empresarial Banamex, 
una opción que te permite invertir a partir dé:,$1 y obtener atractivos rendimientos sin plazos 
forzosos ni comisiones. . : 

Beneficios: 

v Aprovecha los excede~~en tu cuenta de cheques"' para invertir y tener disponibilidad 
. a de los recurs~s de empresa con un 'horario flexible, de 06:00 a 19:00 horas, 

~~tv:h.tu:. días de l~sema a.· · . . • 

la Vista e paga rendimientos, que puede ser hasta el equivalente al 
CETEg;to*; 

de tu Inversión, no se refleja en la ctrenta de cheques* . 

. disponible a través de BancaNet Empresarial. 

r-ar·a,nm\ll!lr íntf}il"'ta':toti"Vl'SÍtªn-ºS;.~n,w,w.w.bªriame·x;corno.enJa_sucurs.al de .fu.PrMerencia. 
r • 'i 

1 r·r·¡ : .... , ......... ~""-
, !· • .1.·. ~~~t' '~'L. t.. l:~'S~)-!(1..: l ... ·'' ;. . . ... 
'rECI:(:s tiur.ra~Y;;~_ 

vi~ipsa ta Cotr~lUli~a~ · 
!~tiga®n 

00<105393 000180.007CH)A()Q2.PR.0531.01 
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Transferencia·s interbancarias por •nternet 
Para hacer sus operaciones con otros Bancos ya no tendrá que salir de su of~!p.ll. porque ahora, 
Paquete PyME le obsequia: · 

Transferencias lnterbancarlas Ilimitadas sin costo por Bani:aNet Empresarial' 

• Realice sus pagos de manera fácil y segura 
• Disfrute de un amplio horario de operación: lunes a viernes de 6:00 a m a. 
• Reciba notificaciones a su celular y/o correo electrónico de los pagos qUe. 

Cheques sin costo 
Para pagos que realice a través dé cheques, contará además con 25 chequi!l! 
cuenta eje. El costo por cheque adicional será de $13 pesos+ IVA 

Mensualidad de su Paquete 
Si dispersa: 

•Más de 50 rióminas: mensualidad de $0 .pesos 
•De 1 a 50 nóminas: mensuaildad de .$390 pesos + IVA 

• Sin comisión por manejo de cuenta · 
• BancaNet El,llpresariai las 24 horas sin costo por anualidad, consultas y 
• Inversión Empresarial2 con atractivús rendimientos diarios 
• Terminal Punto de venta con tasa prefere~cial para aceptar tarjetas d~ dé 

Para mayor Información: 

Centro dé Atención Telefonlca Banarnex Resuelve PyME's:· 
Del D.f' y Área Metropolitana: 12Zó•S861 
Lada\sin costo: 01·800·111·2020 . 
Horario de Servicio: Lunes a Sábado de 07:00 a 21:00 hrs. Domingo de 09:00 a 15:00 hrs. 
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4)Banamex ESTADO DE CUENTA AL 30 DE ABRIL DE 2014 

CLIENTE: 72897617 
Registro Federal de Contribuyentes: FMN070815TRO 
Página: · 1 de 4 

. 111~111111111~1111111111111111111111~ lllllllllllllllllllllllllll 

La fecha a 
Salvo que expresamente se determine otra moneda, 

DE CUENTA AL". 
cifras contenidas 

en el estado de cuenta se encuentran denominadas en Pesos Monecla 

. ·: ~~:~ 

. ··t.::¡ 
,.:.·:;,·' 

\ 
iProtégete de fraudes cibernéticos! 

\ 

Instala la Herramienta Antl-lntrusos desde BancaNet Empresarial. 
Es gratis, se activa/actualiza automáticamente y t~ prot~qe en 
todo momento, incluso cuando no estés en tu seslon act1va de 
Banca Electrónica . 

AUT·295·75 06·13 

Refuerza tu seguridad en línea con la protección 
que sólo Banamex te brinda. 

00005099 000100.1307CHJA002 PR0430.01 
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FABRICACIONES Y MONTAJES N J S

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT 

SELLO DIGITAL DEL EMISOR 

<lwX·J:i :J H.:c,:'lBI;lq87 Z.pilyfWJ/W;nl DO·¡ vYOCq,,l·>c ,:,li'JsttHilbOf<+ .1 7t.rf)r;r,'lzPFh 1 

OS03mi:;(~N'I"'l,R::f~Tqr.:i l Kl1? 7.tTc f·'f1 Y l f {jdr.:. ~ 7 j ::-..:1. f":i:1 c.11 1 tlt-t ~l kp~.:;u :'.~cr:~ r·dt"'ftl m7.d !)f~ 'flJh 

t (lEs¡.;ydkL:l><T'l Zh'WICL/ <~ i :.':<'f\I:Jq4 WW~> ¡' \'CT i /V< 1~7. 1' 1, l 0 1 n;llll--o 

SELLO DIGIT~L ~AT 

fir~r.¡nl<'l l j RG?I<:-<7 H:0cd9E!i fmr:.'i+ IH~b\Ji<:t /\Kn v .1/ .') l' -:1\< ·t-IF':ow1Y·4, :.'>Bycl r 1, 1 \il 
ovRqB>;A9lu J 1 eF'++Huqll><b/0/11 D'JCLr\1,17.Y\·JII¡.'t·F¡fiSJ, l '¡ '!,SI•Iv;HAF:HXb\)'J'l';J< jH 
Hl d·~qXY ft-1f3t. XfiQGI•JRBj R+ t.lgy:i 111\l'I';.r:':<JV'v'T,_l·~· ·,.,,¡ IIJI);¡ H'-1/,,l•·¡w· . 

Banco Nacional de México, S.A.,intet¡rante del Grupo Financiero Banamex. BNM840515VBI1sabella Católica nún~~.aJr.Ctl,.~~i'tll1iro • .;; 
Delegación Cuauhtémoc, 06000 México D.F. Tel. 1226"8867 :, · , . . .· ·· . . . . · 

Estamos para servirle. las 24 horas, los 365 dfas del año:, • RepOfle de tobO o extra~ío de cheques o Tarjeta de Débito • Atención de 
Unidad Especializada Banamea 

BANAMEX RESUELVE Ciudad de México: 2226·1111 Interior de la República: 01800111-1122 
(Segmento COJ]JOrativo, Empresarial v Gobiemo) EUÁ y Canadá: 1855 Z95·709.3 de lunes a sábado de 07:00 a ZI:OO ooras 

Venlanilla Corporati1a, Moras No. 850 P.B, Col. Acacias, C.P. 03Z40 México, D.F. torreo electrónico: resuelve~bánamex.com 
' . . . . . 

IMPORTAHlE: ' · . ..· · . . 
• Si desea realzar una aclaracioo sobre su estado de cuenta,lient 90 días naturales posteriores al corle delltlisniJ. Palil elo, P1J favor llame a la Unidad Espetllil~~~fl 
•Incumplir sus o~iqclCÍOIIes le puede generar comisiones. . · ·· · 

·,,; 

CONDUSEF Centro de Atención Telefónica: 53-40·09-99 ó 01-8DD·999-808D 
Para coiiSullar inlormacidn sobre comisiones con liqes infor11\'itivos y de comparación, Ingrese a www.condusef.gob.Alx 

.. .. . . . . ... ......... . ·~ ·····¡ II'ISTifUTO 

~-I
PARAI.A 

8 l :· . PROTI!CCION 

--·---·-----~ 

Al. MIORRO 
BANCARIO 

EIIPAB garantiza el pago hasta . 
··. 400 mil Unidades de Inversión <UDis) 

por persona, por banco, de. las 
obligadonés garantizadas. 

LEY FEDERAL DEPROTECCIOM DE DATOS PERSOIIAUS EN 

En Banamex sus datos están protegidos, consuHe el aviso ' 
en m.banamex.com/avisodeprivacidad o en la sucursal dé 

•'•·•.ofl< 

·.-r.·. 
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!Interés A~icable 6 Rendimientos . . 
1 Comisiones efectiVamente cobradas 

La fecha de corte es la indicada después de la leyenda "ESTADO DE CUENTA AL". 
Salvo que expresamente se determine otra moneda, todas las cifra~ contenidas 
en el estado de cuenta se encuentran denominadas en Pesos Moneda Nacional. 

-. : -: ~ 

Cuenta de Cheques Moneda 
Nacional 
CLABE lnterbancaria 

RESUMEN DEL: 

1111772 

CUENTA DE CHEQUES MONEDA NACIONAL 

•AUT-295-75 06-13 0000531!11 000180.917CHJA002.PR.053 1.01 

_ .... - .. -·--··-·- .. ~- ·.¡ ·:+ 
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FABRICACIONES Y MONTAJES N J SA DE

iProtégete de fraudes cibernéticos! 

Instala la Herramienta Antl-lntrusos desde BancaNet Empresarial •. 
Es gratis, se activa/actualiza automáticamente y te protege en 
todo momento, incluso cuando no estés en tu sesión activa de 
Banca Electrónica. 

Refuerza tu seguridad en línea con la protección 
que sóiQ Banamex te brinda. 

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT 

1 11.0193C9A2D0-43AE-42EB-8EAB-096C7F8BE16912014-06~01T15:21:231Xvy0pdi7 
t +U5ME 1 D/ JMEeE 2WzhLCQN6IQG,rknlCl6Ahyve+qv82nBcNOZhrLgSEGDGLVhhYFVi$:v7 4 
Me4DFozitFOD/tE2DWPGW0CzjHzzr5yafu6ulB56tmLubn9QzHiQZg=iOU001000000300 
HgQm6oD375sh6KEMdcjsbJ6x7UxVLZphKcWpFB27tikk7MVBbAowFHqC+3hC/wyq7G 
3bj qnNTzn j sMB g JTzMxyoKdvNOBnnGYoof PTchi rNCkmc 1XSR2v0 /Su 7 cKZXhgoEbz "''~""'""-

SELLO DIGITAL DEL EMISOR 

Xvyopdi7pGinGzTTojYJ8vHLQS+t+U5ME1D/ 

ozitFOD/tE2DWPGWOCzjHzzr5yafu6u 

SELLO DIGITAL SAT 

ncWI j K5oRybhrHgQm6oD37 5sh6KEMdc j sbJ6x7UxVLZphl<cWpFB27t I kk7MVB 
bAowFHqC+3hC/wyq7GkUxdtOCBSlup+I+7I5HWLw063bjqnN.Tzn 
yoKdvNOBnnGYoofPTchirNCkmclXSR2v0/Su7 
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O.Banamex 

.ugador. 

INVERSIÓN EMPRESARIAL 
t~ra',pue~~ilnvertir t~os l~s días, lncluy!~do fines de semana. 
{'.tlaz crecer el.di~ero de tu empresa diariamente ¡ftravés de Inversión Empresarial Banamex, 
;:\!'}a opció3"·. ue te permite invértir a partir de $l,{.obtenér atractivos rendimientos sin plazos 
, ~rzosos ni, omisiones. 1-"' . 
,:, t'--: t >1,\ 

f bertetic:i ~ 

'1§:-~pro~ ha los exc~dentes en tu cuenta de chectli~s"'_para invertir, y tener disponibilidad 
• . diari de lo~ recursos de tu empresa con un horlf~o flexible, de 06:00 a 19:00 horas, 
· , ,t~ s l9,s d1as de la semana. ,f · \ 

;$J>· s un deiósito á la Vista que paga rendimientos/que puede ser hclft~ el equivalente al 
90% de~Ta tasa de CETES**• ? ' 

v Por tu seguridad el satdo de tu Inversión, no se (efleja en la cuenta\~e cheques*. 

rloí~R::oru•::oiMAt Empres.rlal • 

00005101 0001~0 llll7CmA001.PR 043001 
AUT·295·75 06·13 
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Autorización Remota en Dispersión de Nómina 

El Servicio de Nómina Banamex continúa mejorando para ti. le r<>r.nrrl"'""'·"~ 
contamos con la opción de Autorización Remota para la CR 
archivos. A continuación te mencionamos algunos puntos imp"•t=>nlt•,~ 
considerar: 

• Si cuentas con usuarios mancomunados, ésta opción te perm 
de dispersión de nómina para que el autorizador confirme la 
equipo de cómputo diferente con independencia del lugar 
conectado. 

• No olvides que el segundo firmante deberá realizar la 
horario de recepción/transmisión de archivos de Nómina; en 
cancelará automáticamente. 

IMPORTANTE: Si tienes duda del estatus de tu archivo previame 
autorizado comunicate a Banamex Resuelve para mayor tn'..,""''"r 

Segmento Corporativo, Empresarial y Gobierno 
Oesde•la Cd. de México 22261111 
Del interior sin costo 01800 1111122 Del interior sin 

Horario de atención telefónica: lunes a sábado de 7:00 a 

00005 00011111.~7CHJAD02 PR.0<130.01 
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@Banamex 

Operaciones de comercio exte 

to ááó~.,.lhex lnnovamo,ada día para b •···. rte el mejor servicio con la 
iftayor;f.un __ · Cionalldad, pe sando en ti que · · portas co,h experiencia y exportas 
crecimie:nto. · · · 

. . 1 
¡ . • -

A,f!emás d¡f c9ntar con una e~celente cobertura pa(il el pago de Jh,puestos Adüanales, a partir de 
~,ahora, al realfzar el pago de Pedimentos por Importación y Expqrtación de Mercancía, también 
J }·.t ~ __ ._:_· ___ ·d drra_:S disp,o,piblrk~~~s de P~g? eJect~óhi~o (PEC_ •. A) en Bana~ex •. el pago de No pedimentos 
~ ~\i(~~~HJO~,multas.,~-· servrcros ordmanos etcJ - \ 
: =-.. j:c.: • ·:,,. ·'~ , i,:::¡ct.- ~.- ' · 
\::~~le{ .de• .. fmp~estos Aduanales Banamex está disponible en PE~ A en las 49 aduan~s del país, 
· ~Ja~ Z4 as, los 365 días de la sef!l,?n~ .. ~ en 37 púnt?S estratégic~s ~e la República Mexicária 
i~~-tra e un módulo o Sucurs~f Banamex en horano.s de atencion eh? 9:00 a 16:00 hrs; 

ás información visita www.banamex.com/impue,stos y conoce los beneficios y 
· acte¡ís,·as del producto, o comunfcate a Banameuesuelve: 

S~ ento Corporativo, Empresarial y Gobierno, 
Dl ~ :,pe ~éxico 22261111 Del interior sin costó 01800 1111122 
S"ef1 . ~ Pi¡ME, . 
~ ~..f :-:p:e México 1226 8867 Del interior sin costo 01800 111 2020 

"·~>:~ •P '0\ , .· 
. '":~~~ c!l?fención a clientes telefónica: lunes a sábado de 7ari1 a 9pm. 

·~"'. v'!Ji r 
:'~;.~~::,· _:;~·-

·;nos -~- .':-; .. dt- . .,. 
·~.~~(::11 '~-~'W : 
··.)~-~·-'~1-:\\-t.)';:>::.-' .··~~ .-..J lit.." '- ,J,..#''-"' 

~¡.;~ :~ 
,\'f\1\ •'' ' 
,$·;~·.1~'-'; ~) 

~~l 
AUT-295-75 06·13 00005391 000 180.807CI-IlA001.PROS3 t .Ot 
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.TELMEx~!· 
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V. 
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc 
C.P.-06500 México D.F. 
RFC: TME840315-KT6 01-0CT-2013 QV o:· , 

V 
RFC:. UOUJ8~052:0~.\~~)~;ii,· ... , • ~~:··- ~- · 

'~ ·-~ ' ~- .. :.: 
' ..... ,;._._ ; __ ,_ -· ··-· ... _ ..:;·~ ...... ,¡~.. ·-·~-·:... ::.~ ... ··.~::~,.. '·•.:::'·.-..-·- \'-.:.~-- .. 
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~;hos Hum•n(,c·. 
-do~ a la Camu¡;/,.\6 · 
-tigación 

-
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¡ 

"'r! 
f 

,,;;;.,.. .. v ·-v,~ 

· vencidos, ·puede ser pagado en cualquir.r 
- aentro de onbro indicado al reverso de esta:.r;i:i;•'l,

' -. .factura. Tu servicio est~ suspendido y /;ft:~:;?/': 
· , ausencia de pago· ha· afectado tu hisioriát:;~¡~;h' 
. crediticio. acude.a tu Tienda 1'~m(3x para la']]· 

solución de e.';te adeudo. Una vez liquidado ': 
tu adeudo ' haremos •un ~:'·cargo ·por · 
reanudación del servicio. · 
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!!rvicio Local 
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EVIDENCIAS AL AMPF 

,---------,-------,-  
(folio e IIBi'Tl8úD _; 

Unidad Admtiva. Entidad Federativa Deleg. o Mpio. 

VE L.~ i:.~;_ .... -~~.-, "'r·~·~ 
~~:·he; h:u;,·:-3 -.. -.', . "- · 
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4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tipo de embalaje: 

b) Etiquetado: 

EVIDENCIAS 

 
 
 
 

 

5. TRANSPOR

a) Tipo:_ 

,---------- ----------~-----------------------

b) Cond

, DE LA RErrTUO. 
-echos Hu·~· . 
·ticios. alQ \ ...... "'":"l?i.. 

;;stigación 



EVIDENCIAS 

,----
i Unidad Admtiva. 

 

No. de registro (iolio Fecha ;: hora de 
o llamado) llegad& 

!

'

Entidad Federativa Deleg. o Mpio. 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

• ": .. ~ 
,,;J 

--------iff'-"-+-------.------------------f---------------·-'---- ------~---------ii::~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvcsl igación <k Delitos Contra la 

S;ilud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

AMPLIACIÓN DE INSPECCIÓN MINISTERIAL E INVENTARIO 
. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil catorce, el suscrito 
licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y en 
presencia de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctica de la presente 
diligencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° Fracción 11, 16 y 182 Fracción 1, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; SE DA FE: de tener a la vista en el estacionamiento 
exterior de esta Subprocuraduría,    

          
; del cual ademªs se procede a realizar el inventario físico 

en los términos siguientes: · 
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m l. A RFPOIH.ICA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. ~. · ')!f ~··". 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Conlm la 

Salud. ~
' . 

. ' 

A. P .. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/~~ fr";! 

AMPLIA,CIÓN DE INSPECCIÓN MINISTERIAL E INV~NTARIO .,. .r---"" 
. ~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil catorce, el suscrito 
licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y en 
presencia de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctica de la presente 
diligencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° Fracción II, 16 y 182 Fracción 1, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; SE DA FE: de tener a la vista en el estacionamiento 
exterior de esta Subprocuradurla,  

 
  

  ; del. cual además se procede a realizar el 
inventario término~.fsiguientes: 
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Subprocuraduría E~vecializada en lnvcsligación de 
Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos Conlm la 

Salud. 
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Delincuencia Organizada. ~ 

Unidad Especializada en Investigación de Ddílos Contra la 

Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/rP~ 

AMPLIACIÓN DE INSPECCIÓN MINISTERIAL E INVENTARIO 
. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil catorce, el suscrito 
licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y en 
presencia de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctica de la presente 
diligencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° Fracción II, 16 y 182 Fracción I, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; SE DA FE: de tener a la vista en el estacionamiento 
exterior de esta Subprocuraduría,  

   
 del cual además se procede a realizar el inventario fisico en los ténninos 

siguientes: , " . 
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Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

AP/PGRISEIDO/UEIDCS/323/20 14 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio del año dos mil catorce. -
---VISTAS las constancias y diligencias que integran la indagatoria al rubro señalada, para el 
efecto de ordenar el Aseguramiento Ministerial de 1.-  

 
 
 
 

   
 
 
 

, por lo que en este acto se procede a llevar a cabo el 
aseguramiento de los automotores antes descritos y fedatados dentro de la indagatoria que nos . . . ··~·-· . 
ocupa, porlo que se obttene el siguiente: ---- -'*'-"------------- ~ ... - ---- -·--------
-------- .. ------------- ... --RE S U L T~AN DO:---- ... --------- ... ---------
- - - Constan en la indafltoria _los sigui~ntes me~os de prueba:-.- ~ : - - - -·- - - - .- - - -. ~- - - -.-
- - - 1.- L        

  
  

     

.~~~ -~ ~:.:: ~: ~~·::~~--:re~-~-:.~~~~:----
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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- - - 3.- La documental publica,  
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, Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

------- Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
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Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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Subprocuraduría Especializada en 
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Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

----------------------CONSIDERANDO---------------------
- - -PRIMERO. Esta representación social de la federación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción III, 123Bis, 180, 181, 182, 182-A, 182-B del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 del Código Federal Penal; 1°, 2°, 4° y 
8° de la Ley Federal contra la. Delin,cu~itciªOrganizada;. 1°, fracción 1, 3° y 5° de la Ley 
Federal para la Administracióny·~najenació~ f:Je Bienes <;lel S~ctor Público; 1°, 4°, fracción 

A 1, inciso A), subinciso b)~. f), j) ·de' Ía Ley Orgánica dela Procuraduría General de la 
W República, y 1°, 3'>, 16,, y 29 fracción 1, del reglamento de la· ley que rige esta institución; 

Acuerdo A/11/00tde tres de mayo de dos :r:tlil emitido por el Procurador General de la 
República; es la autoridad competente para deCretar el aseguramiento provisional de bienes 
que sean producto, instrumento :U objeto de delito.---------------·-----------
--- I.-  
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· · - - - 11.-   

 
         
   

       
     
       

  

 
  

  
  
  
  

       
   

  
      

     
, debe decirse que el hecho de  ~fY~'f,l artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, al prever el 

·y~:.~~e~iento practicado por el Ministerio Público de los instrumentos del delito, de las 
:::~;k#·~~~ue sean objeto o producto de él y de aquellos en que existan huellas del mismo, sólo 
·::.&oo.teffiple la obligación de dar al afectado la posibilidad de ser oído en su defensa con 
,- pti'~Ú:rioridad a dicho aseguramiento, no transgrede la garantía constitucional de referencia. 

Ello es así, porque si bien es cierto que el citado aseguramiento produce la indisponibilidad 
L~}ipip~.~ado mientras se resuelve en definitiva, en términos de lo dispuesto en los 
·1rd~f~qM<;lS,)fQ''y'--íi1 del Código Penal Federal, también lo es que la afectación que se realiza a 
·vicfé~v~$;:<feJÍ~l aseguramiento no implica una privación definitiva de la propiedad, de la 

.J • .:~.,.Q¡;¡¡!p:-\~.-• 1 d' 'b'l'd d d 1 b' d . :,:U~~f6f.S10n u"l!61 a 1spom 11 a e os 1enes asegura os; ya que, su efecto cons1ste en 
póngrlos a disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales para garantizar, 
por un lado, la comprobación del cuerpo del delito o la probable responsabilidad del 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

inculpado y, por otro, la eventual reparación del daño o el cumplimiento de la pena de 
decomiso que en su caso se dicte; de ahí que, por su naturaleza, se trate de una medida 
provisional o cautelar respecto de la cual no rige la garantía de audiencia ..• "-------:---
- - - 111.- Existen n<;> solo indicios sino medios de pruebas que muestran que los indiciados 
1.-  
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Unidad Especializada en Investigación 
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  o.---------------
~·:~?~Así, con base en lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 
•y<~.~o "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción Ill, 
.S'J~~~i~, 180, 181, 182, 182-A, 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 
é:·~~h::;odigo Federal Penal; 1°, 2°, 4° y 8° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 
·~~}fffacción I, 3° y 5° de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
··sector Público; 1°, 4°, fracción I, inciso A), subinciso b), f), j) de la Ley Orgánica de la 

. \~~~~~,p~eral de la República, y 1°, 3°, 16, y 29 fracción I, del reglamento de la ley que 
: 2 ñ~.~~,f;~11~J~tuci~n; _Acuerdo .:V1110~ ~e tres de mayo de dos mil emitido por el Procurador 

Oeneraf!je la R,epubhca; se emtte el stgutente:- -.-------------------------------
.":~.'~C~üS -:-· ¡ ... ¡ r¡rr,:P.,I,.,?i.; 
.. , :_. -· - _ ··- ·~ :. -.2, !.·•.!.''.::- '! - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
vzstlgaCP:RIMERO.  
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---SEGUNDO.  

 
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- .- -TERCERO.   
   

.- .;/"' ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - " ¡ .- ;.; - - - .. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -  

  
.. - ~ - - - - - - - - - - - • - - .. - - - - - - ~ ·.;;. .. - - - - - _ - ______ ... ____________ _ 

- - - - - - - ~·- "' ~ - - - - - - - - - - - )~ -C Ú M P L A S S~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado 
del Ministerio Público de la Federación, ~ds'C'rito a la 
Investigación de Delitos Contra la ·Salud· de liJ Subprocu
Investi~ación de Delincuencia Organizada, actuan,o legalmen
con quienes firma y dan fe.---------------- f--------
-------- -.-:;,:------ -,-----DA M O S F ~---------
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A.P PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20 14 

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DE VEHÍCULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal,  
 
 
 

~ia que al final firman y dan fe, con 
fundamento en lo dispuesto pot los artí~ulos 21:,Y'102, Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2o,tfracciórtiii, 123Bis, 180, 181, 182, 182-
A, 182-B, del Código .Federal de Procedimientó~ Penales; 40 'y 41 del Código Federal 
Penal; 1°, 2°, 4° y 8° de la Ley Federal contra la oilincuencia Organizada; 1°, fracción I, 3° 
y 5° de la Ley Federal para la Administración y ~ajenación de Bienes del Sector Público; 
1°, 4°, fracción I, inciso A), subinciso b ), f), j)~ife la Ley Orgánica de la Procuraduría 
?e~er .. a~ ?elaRepública, y 1°, 3°, 16, y 29 fracciót§. · . .:·del regl~en~~ de la ley que rige esta 
mstituc10n; Acuerdo A/11/00 de tres de mayo;~e dos mtl emitido por el Procurador 
General de la República; constituidos fisica ~legalmente en las Instalaciones esta 
Subprocuraduría Especializada en Investigación~de Delincuencia Organizada, con la 
finalidad de hacer del conocimiento al C.  

que esta Representación 
Social de 1:): , ~ederaci()nJ el día once de de dos mil catorce, decreto EL 
ASEGURAl\'ji~NTO ·E,:;:>· '-, 

', ·t>"~·-' ·~ 
...... _"..," ~ 

    
     

     
       

      
      

   
  

   
  

t' ;·'~ 
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- - - Por lo q C.  
 " manifiesta quedar enterado de este aseguramiento, 

haciéndole d~j$ ·' ocimiento que tiene un término de noventa días naturales, a partir de la 
prese~te no~\~~ . · 1 para ~anifestar lo que a d.erecho le convenga: en c
Autond~9, ::;· ~q a ... 1,,: ecretara el ab~dono del ~1en a favor del Gobierno
firma al !U . · · calce para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - :_ ~ -·- -,;f. ~ - - - - - - - - - - - - -CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - -
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NOTIFICACIÓN DE ACUERDO  

---En la Ciudad de México, Distrito  
 Agente del Ministerio Publico de la 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 
de la Subprocuraduría Especié;llizll~ en'In,vestiga_ción deDelincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal y. con testígos [de·· a$istep.cia qu~ !al, final finnan y dan fe, con 
fundamento en lo dispuest(> por los'artículos 21;/y 102;:Apartado "A" de la Constitución 
Política de los EstadosUnidos Mexicanos; 1°, 2?;'fracción 111, 123Bis, 180, 181, 182, 182-
A, 182-B, del Código :Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 del Código Federal 
Penal; 1°, 2~, 4° y 8° de la l:ey Federal contra la:Q~lincuencia Organizada; 1°, fracción 1, 3° 
y 5° de laLey Federal para la Administración y í,lnajenación de Bienesdel Sector Público; 
1°, 4°,. fracci9n 1, inciso A), subinciso .. b), f), j~de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, y 1°, 3°, 16, y 29 fracciql 1, del reglamento de la ley que rige esta 
institución; Acuerdo A/11/00 · de tres de ma)íi., .. de dos mil emitido por el Procurador 
General de la RepúJ]J.ü~a; constituidos fisica ~ .. legalmente en las Instalaciones esta 
Sub~rocuraduría ... Especializad~'~n Investigaci .· . ~e Delincuencia Organizada,. con la 
finalidad de hac;t!t: del conocnluento al C.  

1le.esta Represe~tación Social d. a Federación, el día once de julio de dos 

mil catorc:,l@;~~to EVrEGlJRAMIENTO D•: \ . . 
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'~ 

i:;) 

- - - Por lo g 1 C. ifiesta 
quedar ente$ de este aseguramiento, haciéndole ne un 
término de no ta días naturales, ·a partir de la present
a derecho le enga, en caso contrario, esta Autorida
bien a favn el Gobierno Federal. Enterado firma debida 
constan<;· egal.------------------------- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - - - - - -
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN. 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece horas con quince del once de julio del 
dos mil catorce, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la Republica, quien actúa con testigos de asistencia que al fmal firman y dan fe en 
términos del artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales- - - - - - - ~ - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - -.- --HACE CONSTAR- - - " - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
---En la fecha y hora señalada enque 'se actúa y estando presente en las Instalaciones que ocupa 
esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud quien dijo llamarse 

 
 
 
 
 
 

 Artículo 20 El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentració~~ continuidad e imllediación I.- A que se 
presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 
juez de la causa; 11. A declarar o a guardar silencio. Desde ~1 momento de su detención se le harán 
saber los motivos de la.misma y su derechoa guardar-Silencio, el cual no podrá ser utilizado en su '
perjuicio. Queda prohibidas: S€frá sancionada por la ley!;penal, toda incomunicación, intimidación o 
tortura. La confesiónrendidá · . la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; 111. 
A que se le informe, tanto el momento de su deteñ.qión como en su comparecencia ante el 
Ministerio Público o el J, z, lq.·' hechos que se le imputan· .. ·, y los derechos que le asisten. Tratándose '
de delincuencia organiz , la autoridad judicial podiá autorizar que se mantenga en reserva el 
nombre y datos del agu :. o~:' . a ley establecerá benéñc\os a ·favor del inculpado, procesado o 
sentenciado que preste:,:a ficaz para la investigación f persecución de delitos en materia de 
delincuenciª organizada' · • S le recibirán los testigoS\~}}' (\emás pruebas pertinentes que ofrezca, 
concediéndGsele el ti , que la ley estime necesario al e ecto y auxiliándosele para obtener la 
compareceíibiifde.;l ·· s cuyo testimonio solicite, en 1 s términos que señale la ley; V. Será 
juzgado en17alj(Yéh1~4tJ>lt~,9a p~r un juez o tribunal. La,.~: .. ub "ci~ad sólo podrá restri~girse ~n .los 
casos de exl$!Pct3\-P~ue determme la ley, por razones de, ,se dad nac10nal, segundad pubhca, 
protección de las· víctimas, testigos y menores, cuando se~on en riesgo la revelación de datos 
legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que exist~n r nes fundadas para justificarlo, en 
delincuenCi*)---~zada, las actuaciones. realizadas en la f8$e de · vestigación podrán tener valor 
prob~tori~ r.~?; ~q" pt:Ledan ser repr~ducidas en juici? o exi~ta ~e~para testigos o víctimas. Lo 
antenor s~-i.?.~~lcw,.del. ~erecho delmculpado. de obJe~~las. o .1mp arias y aportar pruebas en 
contra; ~i~~~,~~r4o fac1htados todos los datos que sohclte ~ara su fe~sa y ~ue .~onsten en el 
proceso, e{il~~ago, y J?U defensor tendrán acceso a los registros de l mvest1gac10n cuando el 
primero s¿,:.~~~"ittr,~ ,deú:~nido y cuando pretenda recibírsele declaración o ~trevistarlo. Asimismo, 
antes de s&~~rci'(;omparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad 
debida para~ l;;(~~llr la. defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las 
actuacion~S~I!f·in~·e.~t~ga~ión, salv:o los casos excep~ionales ~:xpres~e~~e señ~lados en la ley 

. ...clla!l~o eljt)~~cmdible para salvaguardar el éxito de la mvest1gac10n ~ s~empre que sean 
L - e~~velados para no afectar el derecho de defensa; VII. Sera Juzgado antes de 
i· :·;,!fo ~nfeg.~~--~e tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de 
\j~~~o si_ lá pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; VIII. 
:J~#~ ~recho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el 
ji~nt9. de su detención, asimismo lo dispuesto por el artículo 128, del Código Federal de 
Pr~diinientos Penales, en sus fracciones 1, II, III y IV, consistentes en que: "Cuando el inculpado 
f.u~e detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá de 
·t?W~~1t? Ae,,)~ ,s~g1¡1iente forma ... l. Se hará constar por quien haya realizado la detención o ante 
9-,üiéfi, 'aqvp1Mya c'omparecido, el día, hora y lugar de la detención o de la comparecencia, así como, 
;erF§tt'19a);B~~HYoinbre y cargo de quien la haya ordenado. Cuando la detención se hubiese practicado 
~titlitiíaaaufurid.ad:,no dependiente del Ministerio Público, se asentará o agregará, en su caso, la 
riru'~n circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o haya recibido al detenido; JI.- Se 
le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; III.
Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a).- No declarar si así lo 
desea, o en caso contrario a declarar asistido por su defensor; b ).- Tener una defensa adecuada por 
sí, por abogado o por persona de su confianza, o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor se le 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
T.,JP.fono ~14/lOOOO Fxt. R21 O 
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designará desde luego uno de oficio; e).- Que su defensor comparezca en todos los actos de 
desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d).- Que se le faciliten todos los datos que solicite 
para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor 
consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de 
Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los testigos y demás su defensa y que consten en la 
Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio 
Público y en presencia del personal, el expediente de Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los 
testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución que 
corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no se traduzca en 
entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el 
lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando. no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el 
inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f).-
Que se le conceda, inmediatamente que lo s91icite; su libertad provisional bajo caución, conforme a 
lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los términos del párrafo 
segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos de los 
incisos b) y e) se le permitirá al indiciado comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el 

. ''· teléfono o cualquier otro medio de comunicación~del que se pueda disponer, o personalmente, si 
ellas se hallaren presentes;· N.- Cuando el detenidót~perteneciere .a un pueblo o comunidad indígena 
o fuere extranjero, que no hable o no entienda $uficientemente el español, se le designará un 
traductor que le hará saber los derechos a que ·~e refiere la fracción anterior. Tratándose de 
indígenas, el traductor y el defensor qu~ deberán a~~tirle, deberán tener además conocimiento de su 
lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, 'la· detención se comunicará de inmediato a la 
representación 4ii?!omátiéa"""o const, que corresp()nda ... ".· Asimismo se le hace saber y se le · 
explica amplianien&..· · ....... el c~ntenido d··• n~m.era·l·. 243, ~e.l C. ódigo Federal ~e.Procedimien~os P~~ales, 
una vez que se, le ha'tnot1ficado y 1xphca~ sus ~~hos y en cumphmtento a las dtspostctones 
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~j"'' 
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COMPARECENCIA MINISTERIAL DE  
 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las  
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CONST ANClA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

~ 
_zg.a 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas con vientitrés 
minutos, ante el suscrito licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en compañía de Testigos de 
Asistencia con quienes al fmal firman y dan fe; - - " .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -HACECONST AR .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la hora y fecha señaladas anteriol111erite, el  

", a quien previamente se le 
hicieron saber y se le explicaro~ampliamentelos derechos que le otorga el artículo 20 de la 
Constitución Pólitica de los E~tados Unidos: Mexicanos y 128 del Código Federal de 

o~J~ '_;' ~ ,. • . . . 

Procedimiento-~''Ji~ales, entre lós que se encuentran tener derecho a realizar una llamada 
telefónic~, y ql!i.erl.~anifestó qu, desea que se,íe, comunique al número    

 
 

    
      

     
  , lo que se hace 

constar para~)~~;ectos • . . a que haya lugar.-·'2<~- - • 7 ·- - --
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 

DE NUMERARIO. 

En la Ciudad de México, Distrito F~deral, siendo el once de julio de dos mil 

catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- VISTAS     
   

    
 .. lo que ~,n. 1~.ste..~·a~to<~e pr~éede .~a·,; llevar a cabo el 

aseguram_i~01~:~f~el···numera~ip:)~F~~'';:d~s~(,~~,:~.:f~da,_~~d,q¡~~~.~tro. d~ la'.indagatoria que 

~~~ ~~~~~t,~o:_~:t¿?z~~~!5t~~~j~S.~%~1f~~k1~··; · :"~~---_-_-_-,-.·.': ::::::: 
Constan,gri la indaga . · ·tps:sigui~nf~,$¿,pe. · .Qé ··Ptu~b~!;- .. ~~-: 7 ~ é • ~ ---- ~ ':- -- ~.'"- - - -
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contf.S' ;Já Deflfio' · .r· .*.ganlia,<J~·;i;:~.-Htib~ión\ . ~.::~~3>Y;~ de la Ley Federal para la 
adm1~t~ratiqn'~y,, J · . c~~n de~~J~~~~~él;!?~~ · ~bliqo;>9$ del Réglamento de la Ley 
Fedifr~)-de Ar~~~d~' .. ~9? Y~,Exf>lo.s1~p~·¡~"''~~·~;'>~\ , .,. dpn.J. inpis.o. A) .~u~incisos b ), . 9 y j), 
1 o, 11, 22 cte;..ta Le~ rgatlijia tl;e :Ja:,R.rQcure.t:Jut1á · · ne(al de la Rep.l1bhca, 1 fracc1on 1) , 

'. ~. -. '•\'" . ' .. , ' : ··:.:'! .)~ .: . : ·¡¡. ' . -- ! ' ·;, ) ·, ' ) ., . ~\~ . ' . ~ 

3 y 5: de la~tey · .. der~h¡fi?ra't9,i:~~I'IJ1tli~tt~~h:J. 'E11a·enaci611'de•· Sienes del Sector 
Publico; . AI011/Q~9(Jii~id9 p~p, ?kC;~~rq~, qf: ·. e,neral·'de la República el· día 3 
de. mayo 2Qóp,,e~tel que:·sJll>:e~te~bJe~$~ 1 .. lin~a ie.~tqs que deberán observar 
los · Mini.s)~rlt? ,._l?úblicó:'de ''la Fed~fa~" n{.·p~. <~1. :asegu~amientos de los 

•retaclq~ªc;l~~- ~n .las avengu~~on~s: :p. V1as; senalan que esta 
pre~s~~!Cio,ra:~~"'"'' deJa .. Federac.i.ó(L!Si~()OJ~. hte. para·. rdenar.e! aseguramiento 

proq4Gto~: qbjétt!~ . ec~o. de.ld ita.-·~ · · 
·\·( .. :):; ···--i~¿;:~~~- ;;;~~·.:,_i ... )0,.:·-. • ... ::(i'~ t -~-~·l:S. /': );W~ . < .. ~ :) J: _:.: ::, /i:- J .. 

~·. 

-.,.--~~--:-::----------------------
'-'. 

"Artículo 14 ... 

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

;~~-·H ':·~ LA"tlli'RÍf/.óC-.dimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho ... " 
•. ·,~·!.-. LJ 
·-·~·;;;k~~:; numano:· .. 
~en·k;Js ;¡ ;a Comunídad . 
ll'&~:,sación ''Amculo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

.,papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad ,..,. 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento." 

~· 
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Los ordinales indicados aluden a los tipos de actos de priv~ción y molestia, con 

que las autoridades pueden válidamente afectar a los gobernados; en ese sentido, se 

puntualiza que atento a la naturaleza del aseguramiento ministerial de bienes, es claro 

que respecto de éste no rige la garantía de audiencia previa a que se refiere el primero 

de' los dispositivos invocados, razón por la cual procede emitir esta determinación a 

pesar de que hasta el momento no se ha notificado a los propietarios del inmueble u 

emitló~tl~ Primeca Sala de la 

·consta' e~ eLSemanario Judicial de la 

· ·· ..•. ::ai~i'é~b;~~;·dbs mil, página 249, con 
!: ) ,._,,';<·,~' .' ~ :-'0,' ' .. '--, -~·, ·~·:. 

. ",,.,; tS~::'"f 
"· ·~!" _·, /-' ·".. .• <,·: \ ,, ~, 

'FEDERAL .El 

ómo/V, julio de 1996, 

IVI'VIL.;.I-4VTIA. : .OR1GEN y 

constitu}'~l'l· l.Jt;r.f~~~- ~.H. ~!: "'{~IJ19$,.,cQp, e'xlsteacia' independiente y cuyos 

:~it~d;::ft:,;,:od;;:':::~o~:~~:9~~:oC:::~;:: ;;::~¡:;::~ 
.. \.g,B,~ "1' •• 

Pen~~~ prever el\ aseguramiento practicado ·por el Ministerio Público de Jos 

inst(''''' del delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y de aquellos en 
.. ~ .. v-~~!.r.:·t_,. ~ 

qu(iB~~ huellas del mismo, sólo contemple la obligación de dar al afectado la 
.·.··~-:;•1.::-t-.,? 

posib'ilidad de ser ojdo en su defensa con posterioridad a dicho aseguramiento, no 
-- ·-· r:.l.l.'· 1 .11¡:- t.~ RD'\JU\~ 

trá~_ s~re·a'fr ra. kqarantía cpnstitucional de referencia. Ello es así, porque si bien es cierto 
-. ·b ;\ere·:hc} HtJtnamls, 

que.~~1e~{~~~ fi~nto pror;Juce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se 

resi.J~V~t~~~finitiva, en términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código 

Penal Federal, también lo es que la afectación que se realiza a través de tal 

aseguramiento no implica una privación definitiva de la propiedad, de la posesión o de la 

1. 
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disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su efecto consiste en ponerlos a 

disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales para garantizar, por un 

lado, la comprobación del cuerpo del delito o la probable responsabilidad del inculpado y, 

por otro, la eventual reparación del daño o el cumplimiento de la pena de decomiso que 

en su caso se dicte; de ahí que, por su naturaleza, se trate de una medida provisional o 

cautelar respecto de la cual no rige la garantía de audiencia." 

., "·' ·:·'''''"·'• / .'?;""' . . 

En tales condició'tt~~~;~\·~~s~~J~~~J ~~sta etimomento no se ha hecho del 
\~\ ,~~, ~:~ .. ,.,::~ ,c:-~:::f.;.-l~~"''": .. __,,, .• ..,: ~~~: :_,. .·./" ~:-:>~·~:-7 fV·:-... 

conocimiento de;<:¡uienes~r~sulten propietarios de los bieh~S3·1~ 3;~fectación que en esta 
':.~.- ._., .('lf:'f-\:rc.·· .. :.-::~~1~r,,;;a..,.. ~,:-.(:,;,-:_ '/ _;· .. ;·,. 

detes;mir;);~ ~ s~.r~(lJiza, ello no es ó1t,?i~e~p.~tª:.e~.pr9nup~iamientttd~l·aseguramiento de 
-~- ~-~ ' "': · .. ....,,. :: ~ i ~} ··.:~_-· ... ":~~:··""~--'··<-;:~~ ,.~ '. .... J J~ .,'•-,,>-, .. ,, _·· ' __ : / .. -·:. 

los bien~s~tp~ .. ,ve::19,~e e~~~,?;.;~P~:~E~.~~~~~~;,. .· ~~:!~."'~ue;:,~,,~u dereqh()>Co~yenga con 
po$terioridad.,d ant~~)odª~ta3.b1t~g(~i~ftA$'\~-~ .,,,\ ~t<?rl~.> ... ,, • >, . . ·· 

• , •. ~~ \¡: '·''<~.:~~~·~:~.~;~:,;:~\0}\:r''I¡~¡i);j~¡t"t~~;'' ~~~ '>;~~:. ;' · ..• j , . . 

- -.. TE~C_EB_ ... "_•· .. · .. ~.? .. :·.·. P. re. •c·./ .. i~_;J_ p~_:,_\~~ -~./_"_~/_.:R_~_,~_~_,_~_-~_:o_t ... t· __ ,_._~~~.~ •..• ~--.~ .•. ;f .•... \·. . ~~~_;:~ .. ~--.~.·~ .. ;l•'·O.·.,$~~~[l)éra .. les. qy~ rigen el 
proyéYa9 de'~~l:!~q, ~ón:d · · te~prt'~igui~(l~:~ ~;:'jt" · ~>.;·< ! . · · . ·. . .. · · · · .· 

•J.~ ' '·. ~ !" ,:) .• (/ ,._.;/ \'. ~\\ \'\ \\ V\~~ n ij 1,-\ t::i..,_~F"/ _',\, . · 1 \ e~\ '?;\ .-

• · . Ef a~ib,í.Jio ·4o~·~ árrato p(irit~.tP: patJ,;·nA~~~ el Cóttigo P~nal Federal: 

. . : ". ;¡•~\:': ·;;'};~~~t~~:~~-~~\ ... 't,c~ \'~ • .•• ·.· 

"ARTÍCULO•,~,o~ .. :~~~-'i :. ~-- · · é .E .. !~:~~~;~t{~~\~~; ·~~!1{~;,1!,~~ cosas 9fe sean. o~ jeto o 

producto d&~,{d,, ~- '- ,'de~~~~arán ~~L' sqn· ~fJ~~ ' _(~ft~~~~·" ~j spn , de uso licito, se 

deCort]is~:JP. · nd~ ~!3~~~~/ito ,~f!é!, i~tencioh~_ _ ¡1;¡, fel!iJ1~~e~·: a un tercero, sólo se 

decoml~~andQ .'~('te,~c~w" qLl,e los .Je~~q ~~~~~V,. po?er ~ _(os hqya adquirido bajo 
t. t' ~ . ',, . ¡. •. "' ... ., :, , .. , < ' ' .•,' '/ ·~-· ~ ... t . ' ; .. : . ·:' . 

cualqu{:~1/~fJ/ e.~l@}~g,~~lg~~fi·f!e;¡l~~~~D~listq~ a;~~~:ll~~;:s~l~~ere el Arfié;ulo 400 de 

:::e~:lft_.'~-~---~!!dJi:_ .. · ... ~_g;e_.f3_, __ ~-·.~~~~-~~~-'g_8!t!d~~:~.~--=~-~=c:;::e:_~:_ .. ~:;::::~ar~a: 
, ... 1•. ,_ : .lf:.":,~ . . ..• ' '¡•"'" ~--;¡ t.·, ~-·' ' /:;. ·, . . '" 

autorid " ·· • ·. , ~terr,tes;'proce_(!~rá~;!(\l~m·~{ato ''asegufamiénto •de los bienes 

que p . ~~-~~fía. cff!! fl~comiso,-durante la ~Y(Jf.igua,ci~n o en el proceso. Se 

actua~ .• ~~i~~$;:Rh~~~~t~~"~P~t~~,t~IJ,~~rfj~~;ct!a!q~(;ra' que sea la naturaleza 

de lofi~mentos, objetos~a::proC,J¡i#~~~~~{;C/elito.~. ~' · 
0:;~~ {;,:}·/ \~~<::.} ·,tú ' 

><\~-~-!'~. ~. - ..• -:, . .,~ :~ 

;~;:'}~'fo que corre$ponde al Código Federal de Procedimientos Penales, los 
:_:':~·-< ~-:·:.::-:-:~ ·.:--:; )"' 

dispo$itiyo,s"~P.9cables son~ 
:---._·: ·:-·.·.::' ~~· 
-, ~ , . 

. ;::~} 

"ARTíctifo 123. Inmediatamente que el Ministerio Público Federal o los 

funoiOriários .. ~éít'IÍI!lm:IPs de practicar en su auxilio diligencias de averiguación 

previJ;2térigarrJ:c{;Wocimiento de la probable .existencia de un delito que deba 

persJ&~~áé ;;JeC 6ittJii8~4Jictarán todas las medidas y providencias necesarias para: 
. 'íí€S(ID3CI.Jn 

proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas y testigos; impedir que se pierdan, 

destruyan o alteren los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como 

il'~ 
~· .. 
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los instrumentos, objetos o productos del delito; saber qué personas fueron testigos; 

evitar que el delito se siga cometiendo y, en general, impedir que se dificulte la 

averiguación, procediendo a la detención de los que intervinieron en su comisión en los 

casos de delito flagrante ... " 

"ARTICULO 181. Los instrumentos, objel~ o productos del delito, asf como los 

bienes en que existan, ,~~~{la~ '\~'"~~'[jl~éGa~\:·,tener>, relación con éste, serán 

asegurados a fin de qr¡~-·h?'~'*'cll!idliJt4ri·l~.fJ o df!~~fJ~r~~~an. La administración 
".'_ ,, ., .. - {: . ,, ·' '/.'.' .· ' - ' 

de los bienes asfJguradoSt§(i realizará de C~'!tQrmidad con ·fa;{~:/ qe /a: materia ... " 
-. ·; ·~ <~~:._., . !i0··~·-·· ''-• '"~~-'":'.<.;r._,·· ' . ":-. .. :.'" . . . .... ¿ ._ 

Del an~_t¡s,~~),<le los ará~ig_?s tta. .~s,_pr~n9e que'par~ ef~.ctos de que se 
~-:-,<..>,. ··~:1 -· i\ _}~ /ffr.1 "~~""?-\. " . l,·h/'". t\ ·.· -~·-- .. _;_.'t) ··~' •. :· /.-_'/- -~ 

esté en1~~tit~~~1~~~;~r~rs.~~~f,~~. . ·¡ n !,~~~-~;~!~~~,~~,mene.srter c~3mprobar lo 
siguiente:<~ ,!;('1 j;ic;c,,..-· ,,J,,iP'~ ~-x. " · ' -· "'};;--.>->. 

, '",;:;t ,, ~',~~G~::~~ ,:'~l~~~'ffla, ''~'z\, 
- ::-~'>,a)·-~ue sea ~~-~,_-jutori4~~G{_{DV~~~~~. con motivo del 

co;Ócimienl~'{~"~\:Ja b~-blet ex1$téheíaltl.de_1
··) Qfn_ J_$ióh de {~.d_ elitos, en la. especie 

~"" ~"\ ~.n-~; ;; t \_" n . \ í'' f1 ~~· ~~ l·\ \t"- t)' '., ~· ''-''· :.'.•- ... '--_;>.. ". -~~-. ;-, ·: '- ' .• 

es~a.~~~cid~~~~'~ . \ ~~,ió~ d~~·~~~~~9';~~~~~~~~t~\. . alu_~; pr~~~~to en el artículo 194 y 

195 del ctl}tjo ·. . 1;!~1· Ee~·~~~l R~~r!'~~i~!'':.,¡ ~& ~u lo 2 (ratc~ón 1, y -s~ncionado en 
' " ~ ' .! ' .. ~""' '::>,. < ' '!.. ' ,, 1 

el numer~~.~ , la ~~\~~~!~J~~?zyt~~~b..~\},\1~ He[l~~~- ~rg~n!tada Y Portación de 

Arm.a de ~e~p ~-~~raciones ·c~i.~}'~~~l\~~' :.~~~(~~~.~~~~~~ ~~~c~ta · 
···. . ' ~"o,; ' ''' ¡,_ ,, . •. .. ~~ \¡¡; "\:::;; ~é,,•, " .·,.. .• • 
'.. ,9b) Q~~~- 'ªs.§guramiepto:ireeaiga en(ifta'*Qm§t;ltos,' gpjetos-:e productos de los 

r. . t·!..;,~%1't;l : -"""..,,·-~··.... ''··,~:;!~,/:'"·\~?f0f~flf ,_t,, .-:,7,; t'.'i~:\ ~,;;,tir~// ~;.--· ''···!-/::~¡¡<?~ ·r·c-::it::.'')//,. >.'··· -~· ,: 

il ícit?s,;~~:afue~ te::~·\~te. ~,~: ~t~~e,,·e~·.s~~~-~~~lstcw· .~o~~!~:\9~;~r~euas o vestigios ~cj~l hecho 

delictuosq~e1,1Pit'lier Dtt~per tela~tP?"~pn,.~,S¡~?s;_~;· .\11¡ · '' 
oo\~.:~;,;;!:' . \ '_ •Y:,(;• /( ''':0,,.•:~~~-··~·J;j ·. . .·. : ·;~ ; . : . , > / .:· . 

. e) ,,,~e~ m~dida tenga~~o.mG .. 'objet~:j{tlpédir~·que. 1~e>altere,n.··destruyan o 
.... <·_: -:\r'4'·:~ -~_y-· .. 't-~_-} l.h:~':>.·"~·¡.,,·.::'",:~:~~·~:'·;·c~~---~j'' . ',' . • <" . e •• 

desapar :· n tale_~:,:PJ.tlfl~s.,.~g,~i~J.os, huellas o vestigi(?~>.O.Qieq,,ev¡!~r que el ilícito se siga 

cometien~~- · 
..... · f~· ,-~~~_-'l;.'d_;.;~,~~"i:,.:;.~~~ ·t·-~~c·:1 ., -· ·· -~ · · 

2·;~--~::\r::, 
. :~:.;:;:<:.~~fiase a lo anterior y tomando en consideración que es una obligación 

del E$.~;,i!fde sus Instituciones combatir a actividades y conductas criminales, 
~--~~.'~~ .. ~- ,)~' 

ate~ que en el presente caso se pusieron a disposición a  

    

  

  
                   

  
 

en el articulo 194 y 195 del Código Penal Federal, p'revisto en el artículo 2 

fracción 1, y sancionado en el numeral 4 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
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307J 
~: 

Organizada, Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Portación de Arma A 
de Fuego 

Además como se menciona en la presente puesta a disposición en donde 

 

.   

   

    
'"' >··~:-~'''' ~: \:>: . .. ., . :. . . : ¡ .'·. 

~ :, ' 

. ....• -¡ • --

----

' . 
- - - SEGUNDO. Notificar de manera personalísima a los indiciados, con el fin de que 

tenga conocimiento del presente proveído con fundamento en lo que establece el 
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numerai182-A del código federal de procedimientos penales federales.---------------~ 
- -TERCERO. Notificar mediante oficio al SERVICIO DE ADMINISTRACION y ·. 0 
ENAJENACIÓN DE BIENES, para el efecto de que proceda conforme a sus facultades. --

- - CUARTO. Notificar mediante oficio a la Dirección General de Control y Registro de 
Aseguramientos Ministeriales de 

conforme a sus atribuciones --- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y fir~é!~~~·l~fé
Ministerio Público d~. '1ª \\F~~~,
Investigación d,e\Delito~,,.~ontra 

Investigación -de D~lincuencia Or
testigos con quienes, firma., y ;d

' ' 11' 'l J \'

--- -.'------ .,,, !( •• 

.··¡~os Humc.nos, 
r:;,;~. a \a C~;rr.un\dad 

.. sügacioo 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. r 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL  
 

.,~···. 

' 

--En la Ciudad de México, Distrito Feder.al,  

 el suscrito Licenciadq: , Agente del 
1 \: •• - • 1;: ·;·:~ 't¡'.í ::·;::. >~.i... .:'. ;<';·~-. 

Ministerio Público def', la, ''Fed$racióh>1 ·ádscrito ;a . la . Unidad Especializada en 

Investigación de ;l:),elito~~'cbntra "la SaluQ, adscrita.~· la1SWb6rocLJraduría Especializada 
' ...... ~>: . ~·:;i. . ( 

en lnvestigaciqn Qélincuencia Organizafia, quien actúa en fotméillegal con testigos de 
K . ' ·. 

asistencia que al final firmary y dan fe; C()O fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 

1 02 apartado "A" de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexidmos; 40 y 

41 del Código Penal Federal;1, 2, 7, .8 y 15 de la Ley Federal Contra, la Delincuencia 
·.. ·' ',\..,. 

Organizada; 1 fracción 1,,2 fracci9nes U, l!l.~y Xl,,3, 71, 103, 104, 181, 182-A, 182-B' 

fracci<Jn prime~inciso a), b), d) del Códigg';Federal de Procedimientos:;Penales; 1, 4 

fra nciso ~). subincisos b), e), h) y ~J, 11 fracción 1, incisos a) y b), 1, 2, 5, 6, 7, 
'- .,. 

eral para la AdminlstraQIAn de Bienes Asegurados, Decomisados 

. y 21 . de la Ley Org~~tca de la Procuraduría General de la 
' ~~:.~· 

o ........ vn con el ~9 d~. su Reglé\ftlento; qye momentos antes de la hora y 
' ' i ' ' ' ' 

otE•ntetí1t::tf'ti'OEmc:i.a .constituidosfí~~ca y legalmente en el domicilio ubicado 

en numero setenta Y\,cinco, colonia Guerrero, Delegación 

Cuau P~stal 06300, México, 'bistrito Federal, lugar en el que se 
·i·,:·~~-~ \, 

encuentra el indiciado de nombre   
 

       

, ~mitido por la Representación 

respecto de lo siguiente: - - - - -- - - - -- - - -- -- - - - - -- - - - -

·.lrrlportee.n 
dólares . 

• · ., • '1 : ~ Comui\I~L .. 
- - - Apercít;>fdb."en términos de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal 

de Proc~~V~1~~ios~ate!s, de que en caso de no manifestar lo que a su derecho 

convenga,· en un término de noventa días naturales, siguientes al de la presente 

notificación, los bienes que son susceptibles de administración y que se encuentran 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. 8210 
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SubpronJnH.Iuriel ¡-'T'><:í;\1í7;HI:> •:'1 ~ 
lnVtiS':i~F~ción d0 fh11ínt:w:n·~i'.' í )! q:m;:cvh 

Unidad Especi::lli~Pd~J QP ''~'ll'~:¡t¡:.wí~';n 
~J.H th:Jib',:r-~ C~:'~~ty:1 ~~\ ~1t~hH1, 

dentro del comercio, causarán abandono a favor del Gobierno Federal, poniendo a su ··f'·" 

disposición para su consulta las diligencias relacionadas con el aseguramiento que se 

le notifica. Por lo que enterados los interesados del alcance legal de la presente . . , r 

diligencia y del contenido del presente documento, no habiendo nada más que hace~ 
constar, firma al calce y al margen de conformidad de la presente diligencia, así com~ 
la impresión de su huella dactilar para consta  se 

cierra la presente la diligencia, firmando al ella 

intervinieron, para la debida constancia legal. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

'· 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, CoL Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ex t. 821 O 
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Subprocur~rlurí<' l::rp<"ci;11i?"<•d" en 
Investigación de Dnlintoltend'! Or~;¡;:mi:'évl'1, 
Unídad E<>pecializadtl f.:'ll lll\l{l"ltijpr·ijún 

d~ Delitos ~-~üPh ;" •a !''"~uct ·"'( . ~ ,.... .. ~ ~·' 

·~-~. J 

,.·(·' t .J; 

AP/PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 · .... ,{···~ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE NUMERARIO. 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día  

, el suscrito Licenciado , Agente del J..61' 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos Contra la Salud, adscrita a la Subprocuraduría Especializada 

en Investigación Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe; con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 

1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 

41 del Código Penal Federal; 1, 2, 7, 8 y 15 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada; 1 fracción 1, 2 fracciones ll,jlll y XI, 3, 71, 103, 104, 181, 182-A, 182-B 

fracción primera inciso a), b), d) del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 
,., ~ 

fracción 1, inciso~ub.incisos b), e), h) y,:~_ .. ). 11 fracción 1, incisos a) y b), 1, 2, 5, 6, 7, 

8 y 44 ·f.~ ... Ley Fé~e~,ara la Administr~ción de Bienes Asegurados, Decomisados 

y Abandqpáq ~· 20 > ..¡ 2'1 de la Ley Org~nica de la Procuraduría General de la 

Repúblic~'~:n ~. ió~ con el 29 de su Reg'Jpmento; que momentos antes de la hora y 

fecha de 1~\Jksi '~e iligencia, constituidos.~ísica y legalmente en el domicilio ubicad
: '* . }1 • " .;,'' 

en Paseo~déL.Ja · rma numero setent y cinco, colonia Guerrero, Delegación,. ·•'· .. ' ' 

Cuauhtém~t5; ,. ·. ·· . 06300, Méxi ;,,~", Distrito Federal, lugar en el que s

encuentr~ . .$íit0ndiciad de 
-~~ ,·· 

 Se notifica el acuerdo de. ·sEGURAMIENTO PROVISIONAL DE
-f~ 

NUMERARIO, emitido por la Representaciór\~$ocial de la Federación, respecto de lo 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tipo de 
Numerario 

;<:·1/ 

:·.) :5'¿:;. 
.]:;'.-

' 

Denomihacicfft Importe en 
";!, Billetes por 

en dólares "~ dólares 
·· Fajilla 

americanos \ americanos 

B e D=AxBxC 

- - - ApercibidQ,tm t~rmtribs a e lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal 
1, :;L,. -

de Procedimi~ol<rs ~~nal~s. ~e que en caso de no manifestar lo que a su derecho 

convenga, en 1~ :t~frillho- ~de noventa días naturales, siguientes al de la presente 
•s\iq_ac:&n 

notificación, lós 'bienes que son susceptibles de administración y que se encuentran 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. GuetTero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ex t. 821 O 



• 

! [ { ' ' ~ ' l: \ i . 1 i)' 1.~. ~ ..•. ,, l f : :''-.l. 
! 11 l ~~~ !'1 '1\! \!. ·\ 

Subprt}ClJ. f ~v·.~; .n·í:.~ r: ~~~ ~-~('. ~ :':l!i7::,d ~1 (J~ ~ 

Investigación de n,.-!lincuor~r:'i."' Orq"'Pi:r,nch. 
Unidad f:¡-;pcdalí:<:::~da Hn hl'fCl!,l.iq;:,eh·,,n 

de IJeli!.os cr,nh ~J '') :;:;•lnd 

dentro del comercio, causarán abandono a favor del Gobierno Federal, poniendo a su 

disposición para su consulta las diligencias relacionadas con el aseguramiento que se~ 
< 

le notifica. Por lo que enterados los interesados del alcance legal de la presente 2::ft 
diligencia y del contenido del presente documento, no habiendo nada más que hacer 

constar, firma al calce y al margen de conformidad de la presente diligencia, así como 

la impresión de su huella dactilar para constancia; por lo que en este momento se ..J.d 
cierra la presente la diligencia, firmando al calce de la misma, los que en ella 

intervinieron, para la debida constancia legal. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE 

:,. ''1 
.,• 

:·: .'} 

Paseo de la Refonna No. 75, segundo piso, CoL Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ex t. 821 O 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL  

    ". 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal,  
  

 
 

 - • - - - ~ '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - CONSTANCIA DE NOTIFICACION DE :DERECHOS. Acto continuo y una vez 
presente ante el personal ministeriala la persona de nombre  

 se le hacen saber los derechos_quele otorga el artículo 38 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares; se le hace saberene~te momentos los derechos que le otorga el 
articulo 20 apartado B de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; que 
refiere;" ... Artículo 20 El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, co:ntinuidl¿i.d ·e· inmediación I.- A que se presuma su 
inocencia mientr.-~.. se declare su re.sponsa.bilid~.·.; .. me~liante sentencia. emitida por el juez:; de 
ia causa; 11. A ~e~ar o.a g'W"dar silencio. Desde el1momento de su detención se le hatán 
saber lo :, ..... otivos de-.la misma y~u derecho a guardir si\encio, el cual no podrá ser utilizado en 
~u . p~rjui~(~ u~a prohibida ~Y. ,será s~cio~<W· po~ la l.ey penal, toda incom~icación, 
mtnmdactEW "'~? , itQr • La confes10n rendtda sm }f ast~tencta del defensor carecera de todo 
valor probatpnó,¡; · • A que se le informej tantot~n el\momento de su detención como en su
comparecenc\a itüt :el inisterio Público o el juez,los h~chos que se le imputan y los derechos
que le asiste~. Tr~t . , . elincuencia organizai··.'.· , .la ~utoridad judicial podrá au~orizar que
se ~anteng~;.$_P re. , . m.bre y ~atos del acus or. a ley establecera be~efict~s a. ~avor
del me~~~'. ~ .... saJA~& .. ~ntencta~o que pre e ~yu a eficaz para .1~ ~nvesttgac~on y
persecuctonl;ll . tól~na de delincuencta ofiaruzad ; IV. Se le rectbuan los testigos y
demás p~ .· ~~e ofrezca, concediénd~ele el t1 mpo que la ley estime necesario
al efect ~&<>. auxiliándosefe"' para obtener la comp~encia d las personas cuyo testimonio
solicite, en los términos que señale la ley; V. Será j\}Zgado en a diencia pública por un juez o  
tribunal. La publicidad sólo podrá restringirse en los,~asos de exc ción que determine la ley, · 

• 

por seguridad n. acional, seguridad públi~a.~, protección ~las víctimas, testigos y
m(:nütre~;~~:ttá.Nli~IIJ,Olllga en riesgo la revelación de--atos legalmente~otegidos, o cuando e

~w~¡ife:liJJ"'-slten razones ~dada.s pa:~ ju~fi~arlo, en delincuen_~ia o.rganizada, las
· la fase de·· mvesttgacton p&lJran tener valor probatono, cuando no

en juicio o exista riesgo Plila testigos o víctimas. Lo anterior sin
tlll~~,··~Pclul de objetarlas o imp~arlas y aportar pruebas en contra; VI . 

..,u_,,_.IIUU.V"'II'v" datos que solicite para su lefensa y que consten en el proceso, el 
impu1tad.(M~OJ(if(;~b~flrtdrán acc~so a los registros de'la investigación cuando el primero se 

pretenda recibírsele declara,ón o entrevistarlo. Asimismo, antes 
P'!M·~~·~c_e~ct.a ante juez podrán consultar ~ichos registros, con la oportunidad 

defensa. A partir de este momento ~.podrán mantenerse en reserva las 
mvestigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley 

cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre
sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa; VII. Será juz
antes de cti~o meses si st t,ratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos añ
prisión, y~!~ de un año ~1 la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
para su def~S.i:\; VIII. Ten~á derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual el
librementeiticl'Úso desde el momento de su detención, asimismo lo dispuesto por el ar
128, del &}ligo Federal de Procedimientos Penales, en sus fracciones I, II, III y

consistenteS- én que: "Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente
el Ministeri~. !?ú9.\iqp .f~¡ral~ se procederá de inmediato de la siguiente fonna ... l. Se 
constar por quien: haya tero1Zad'o la detención o ante quien aquél haya comparecido, el día,
y lugar de l~Uféttnción .o de la comparecencia, así como, en su caso, el nombre y cargo de 
la hay~ ~r~~~P.·; C~ánd~~{iet\nc~ón se hubie~e practicado por ~na autori.~ad ~o depend
del Mtrus~~~bhco, se asen~a o agregara, en su caso, la mfonnac10n ctrcunstanctada 
suscrita por"quien la haya realizado o haya recibido al detenido; II.- Se le hará saber la 
imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; III.- Se le harán 
saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a).- No declarar si así lo desea, o 
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en caso contrario a declarar asistido por su defensor; b).- Tener una defensa adecuada por sí, 
por abogado o por persona de su confianza, o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor se le 
designará desde luego uno de oficio; e).- Que su defensor comparezca en todos los actos de 
desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d).- Que se le faciliten todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se pennitirá a él y su 
defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el 
expediente de Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los testigos y demás su defensa y que 
consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina 
del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de Averiguación Previa; e).
Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para 
dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre 
que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando no sea posible el 
desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la 
admisión y práctica de las mismas; y f).- Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su 
libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 20 de la 
Constitución y en los términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b) y e) se le permitirá al indiciado 
comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de 
comunicación del que se pueda disponer, opersona4nente, si ellas se hallaren presentes; !V.-
Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comünidad ind~gena o fuere extranjero, que no 
hable o no entienda suficientemente el español, se le ·designará un traductor que le hará saber 
los derechos a que se refiere la fracción anterior. i'ratándose de indígenas; el traductor y el 
defensor que deberán asistirle, deberán tenerade111ás~onocimiento de su lengua y cultura. Si se 
tratare de un ~jero, la detención se comurllcará de inmediato a la representación 
diplomá 'ca o cons"WJt.c;ue·"corre~>ponda ... ".- Así ~ismo se le hace saber y se le explica 
ampliamén· elcontenidrdel num 243,del Códi~ Federal de Procedimientos Penales. Una 
vez que st{·{~·; .· ·. notifi'cado y ex · cados sus dereol\ós y en cumplimiento a las disposiciones 
legales en·~~~C'l! ti~; e este acto se' e entera de tod~y cada una de las constancias que integran 
la Averi~c\Qn/ P via núme · PGR/SEIDO,(J.JEIDCS/323/2014, principalmente las 
imputacion~,~~'ie\ol:>r en su co tra, a las cuales~e 'lesda lectura íntegra, tal como es, la 

Puesta a f:) .... : .. f~P..'?·s···.
1

· ~.· <í ? .. ~. fech~. ~.ie. ·. de julio .de. dos~' il c~to. r. ce. Por lo que un~ v~z enterada de 
los hechos'' e.· e _; llllputan~,~~s u deseo nombr como su Defensor Pubhco Federal al 
licenciad5:;   aqu~ presente,::: ara que lo represente y lo asista durante 
su declar.~ · ante esta ft\londad ~m1stenal. - - - • ~ 1_· - - - :..., • - : - - - -:- - • - - - - - - - - - - - - - -
- - -NÚlfÍB~ DE 'DEFENSOR, A¡.:EPTA~ION Y PROTESTA DEL 
CARGq.-, Presente en el interior de esta oficin~ quien dijo llamarse:  

~F · estando presente acepta el cargo qye le es co:túerido protestando su fiel y 
legal de~nWtE~j · entificándose por medio de la cr~encial núrrler~ pedida a su 
favor por.~~t¡s~ ~~e la JudicaturaFe~er~l del Pod~, .. Judicial.de la F  e~ la cual se 
observa~~· • íka; . ,a color, la cual comcide con los sgos físicos de quten la exhibe, y de la 
cual de éétp.~ ·,' I~P.lil ' lo dispuesto por el artículo 20 J del Código Federal de Procedimientos 
Penale~ .s~,,~~ .. dr~ .r a la vista en orig.inal, de cua~ ~ ~~teja con la copia ~u.e ?bra en a~tos, 
devolvu~n~p,~ jf~ mal a la compareciente por asi sd~Icitarlo y por no existir mconvemente 
legal par~ ·. · estando por sus generales, el d$'ensor nombrado, llamarse como ha 
quedado.~,~ ~(le nacionalidad mexicana, de cincu~.1ta años de edad, por haber nacido el 
diez de·~~- e mil novecientos sesenta y cuatro, ~riginario del Distrito Federal, con 
domicilio::.~l en A venida reforma, numero 72, segundo piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtt?Jl}.oc, México Difrito Fe?eral. Acto continuo se procede a EXHORTAR a la persona 
de nomWé:',.  
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DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo .----

---TE N GAS E,  
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ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 

México. D.F. a 11 de julio de 2014 -3-:f:-2 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN "B" DE UEIDCS 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD. SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Los suscritos Peritos Oficiales de la Procuraduría General de la República, designados para intervenir como peritos 
en materia de contabilidad con relación a la Averiguación Previa citada al rubro y en atención a su oficio número 
UEIDCS/CGB/821512014, de fecha : " ... designe perito en las (Sic) 
especialidad que a continuación se menciona, a efecto de que intervenga de acuerdo a sus atribuciones 

1.-  
·1¡ ' 

~ 
"· D1CTAMEN 

PLANTEAMIENT'ó'p •• ;;._' OBL . :(¡ A ! . 
1 1¿ (. • . . 

     

   

'·\~)¡"". ',. ~- ' \. 
1 , .... ::.¡ ; :lA';... \ 

MATERIAL PR~IO. ·.· ' . _:. . . \ 

  
   \. 

\ 

Rito t. 
1 '·fl.".¡· o/ ~ 
:;;~-::-- . Ir:• "( <' 

MÉTODO 

\"""!:J.:,;>. ·11> "lP 
  

  
~~:~:-'.;.·::\·!• í 
)ÍN~ \.:,:: •• , ~~ j 
'"1 .-r-:. ·;···: ' . ;:;.;¡¡1 
' ' ~~~ .d 1'4..1¡, 

~~":\1.;· ·,.'... • ~.lfJ ) ,., "*~~~ 
:.::~t~~~~ e' 
~;~~t!·> . . ·~ 
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ESTUDIO Y VALORACIÓN 

El numerario en moneda extranjera que nos fue puesto a la vista se identificó por denominaciones para determinar 
la cuantificación por cada una de ellas. 

 
 

 

Por lo anterior, los suscritos llegamos a los siguientes: 

RESULTADOS 

Cuadro 1.- Conteo y cuantificación de moneda extranjera (dólares americanos) y su conversión a 
moneda nacional del numerario marcado como Indicio 2: 

Tipo de 
Importe en 

Fajillas Tipo de Moneda 
Numerario 

cambio 
Nacional 

A E F=DxE 

Por lo anterior, lbs susuito~ arribamos a l.a siguiente: 
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Anexo d os los servidores públicos para i¡. debida preservación y procesamiento del lugar de 

los hech s o productos del delito. -·~~ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el .----

- --TE N GAS E, por recibido el dictamen con número de folio  
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PGR. 
Coordinación General de Servicios f'ericiale~~ 

Dirección General de í:specialidadcs Pmiciales DocurrlcrJt<Ji<;:. 
Departamento de Documentos Cucstionadm; 

AIC-CGSP-Folio: 50755. 
J'JlOUJHi\I)URÍA GENERAL 

l.lL 11\ Rli'ÜilLICA A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 .. ~ 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN DOCUMENTOSCOPIA 
(BILLETES). 

México, Distrito Federal  

LIC.  
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN ''B" DE .. UEIDCS". 
PRESENTE. 

Los que suscriben, peritos ~ficiales en materia d~ Grafoscopía y Documentoscopía propuestos 
para intervenir en la Averiguación Pre;¡ia que al rubro se ~ta, ante Usted, manifestamos: 

.;·" 
. -;,~ 

Fue solicitada nuestra intervención con el fin de $tender su oficio de petición, mismo que en su 
onducente contiene las siguientes instructiones: 1 

( 

" ... designe perito en las especialidad que a ~ntinuación se menciona, a efecto de que 
nga de acuerdo a sus atribuciones t 
1.- Docur.v:ToscoPiA. rra determinar la atenticidap de diverso numerario ... " 

~na_ vez le. ída su pel_' ·c~----¡·~n y de téne} a la vista los do~mentos \motivo de estudio, se establece el 
.\.t]p $ \ 
··'·1p,! .,: \  · : .. ~ PROBLEMA PLANtADO \ 

14   
   

 ~ - ·· : \ 
 ~ \ 

1 l ' 
_;~fESCRIPCIÓN DE LOS BILLETES~UESTIONADOS 

-.e~io billetes extranjeros de la siguie~te denominación. 

•

original nos fueron puestos a la vista de

~n este Departamento de Documentos 
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PGR 
1'1\0C!JRADUIÜA GENU\AL 

DL LA REI'ÜllliCA 

t:.(:rnnr r;t rt:vr' ·¡¡; ,.r·' .. ,·,r -~ , ¡:,1~ q · :· 

Coordinación General de Servicios Pr:riciales 
Dirección General de [specialidades Periciales Docurncntale~; 

Departamento de Documentos Cuestionados 
AIC-CGSP-Folio: 50755. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/32312p~ 

DESCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS BASE DE COTEJO Xs 
 S 
 
 
 

 

. MÉTODO DE ESTUDIO 

 utilizo el método analítico, comparativo y descriptivo con los siguientes pasos: 

· · ·. 

 · ESTUDIO l~· .• -~ 
.. . ·" 

r~~ultados obtenidos respecto de id\ ~i)letes de la denominación de  
 auténticos y cue~rd,r:¡ados pudiendo observarse lo 

~! ;~ 
\''· 

• 1 •,}~  
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

llL LA REPÚBLICA 

I:(;>FHV\ f:'l lti',1T'-.'f¡,,t,t . .'{.r·r t::•· '(!.". 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Fspecialidades rericiales Doctuncntai(~S 

Departamento de Documentos Cuestionados 
AIC-CGSP-Folio: 50755. ./" 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDCS/323/2011rJ ._ !'"::' 
l; .. > _ .... ""''J 

el  
   

   
 ;' 

~~ 
~' 

  
T'I:   : 

~-

. que es el resulta~o del est~di

ientos en la matena, se formul

cumentoscópicp 
e: 
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PGR 
l'ltOClJRAIJURiA GJ:Ni:RAL 

llL LA REI'ÚilLICA 

l r,· 'f"! !'",'ff ¡·¡ ·,r~ ··Tr• J'' f' 1 ., • t '.' 

Coordinación General de Servicios Periciak~s 
Dirección General de fspeci<:llidades Pericialc~; íle>curncnl<Jit~:,c 

Departamento de Documentos CuE:slion<Jdm, 
AIC-CGSP-Folio: 50755. 

CONCLUSIÓN 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

1'~ 

if21{ 

ÚNICA.-  
 

. 

Nota:    
   

Rev:O 

ATE N T A M
R

jy~~·· ¡ 
> ··':·-, 

•• •f, 
~-lt ... 

~iGio:: :~~ L ·. 

~Stigi\cl'Jfí 
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[)[ lA RI l'LI\JIC.-1.. 

Unidad Admti•ta Entidad Federativa De!. o Mpio. 

• 

• ,, __ ,_,. 

lf·~J/. 
~ .. .-·:' 

~· 

A.P PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

No. de registro (fu!ioo 
ll.amaoo} 

PERITO 
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PC.JJl 
I'I~OCURADURI/\ GENERAL 

DI' LA R!T(JBUCA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal .---

- - - T E N G A S E, por recibido el oficio con número de folio  suscrito por el 

Q.:F.B.  y la Q.  

Revisor Peritos oficiales de esta Institución, mediante el cual remiten Dictamen Químico, 

en el cual señalan como conclusión: " ... ÚNICA.-  

 

       

 documento del cual se 
}, 

da fe de tener a la vista de conformidad con lo disptJesfP por el artículo 208 del Código 

Federal de Proced,. ientos Penales, por lo que es de~ a~~rdarse y se: - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -~. - - - - - - - - - A C U E R D A. - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.r ' 

  
   

  
 .. \ ·t ----------------------

 

-.- - \- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;~\ 

--- ·.----------CUMPLA S E.- -i i.,---------------------:a \ . ~ \ 

Af.l\t"'""~kDO Y FIRMA EL C. LICE~ÓIADO  
·-~~ .\ 

 AGENTE DEL MINIS1;ER'IQ PÚBLICO DE LA 
"'· . 

N ACTUA CON TESTfOS DE ASISTENCIA 

AN Y DAN FE. - - - - - - - 'l. - - - - - - - - - - - - - - .;¿~ 
. • ~-'\¡. . . 
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PGR 
1'1\0C\IRAI!UI\li\ Cil:NntAL 

nr; I.A REI'll!ll.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

Departamento de Química Forense 

FOLIO: 50737 
·' A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

LICENCIADO t._ , 
 . '~ 

AGENTE ~~~IST~RIO PÚB,ICO DE LA FEDE~ACIÓN 
ADSCRITO~~AV.~I.D.C.S. DE~LA S.E.I.D.O. . 

t~ k' P R E S E N .;, ~. ·; '· •· 
~~1,., ' • ' ·.,.. ~· 

Los que sus~~¡h~~J-~ os Químicos Oficiales de esta l~stitución. designados para intervenir con 
relación a su,Sitki, ' i rinden el siguiente: \ .- ~ 

#':;·~ ;>::. D 1 C T A M E ~ 
Plantea~i~ d_el Pfpb~ • . , 

2.-   
 G . 

3.-     
  
·:t~ e~· : 

 
 

 

5¡.-  
  

' :./~ 
. ~ .. 

  
 

:;;~\-"':~

FOL-LQF-63 Página 1 de 3 



• 

•

PG·R 
1'1\0CUl\ADURiA liliNl'RAL 

!')f. l.A IUPI.llll.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

Departamento de Química Forense 

 
 

TÉCNICAS EMPLEADAS 
Determinación de Masa (pesÍ)) 

Reacciones Químicas ~, 
Espectrofotometría de lnfrarr6jo 

" 
/, 

RESULTADOS ; 

 

Masa~~peso) 
Neta 

Recibida 
(gramos) 

Masa (peso) Muestra 
del Indicio para 

Laboratorio 
(gramos) 

Masa (peso) 
Neta Entregada 

(gramos) 

·Río consulado 715, Planta Baja, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtém
430, México, D.F. Teléfono: (55) 53 46 19 40; Fax (55) 53 46 19 80 -www.pgr.gob.m

ro~~~~ . Página 2 de 3 



• 

PGR 
I'HOCUI\ADURIA GhN!'IV\1.. 

nr: CA lll'l'lllll.ICA 

1 Código de la balanza utilizada: BP-QF-02 y BP-QF-03 

Indicios: 2, 3, 4.1 a 4.23 y S 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de QuímicJ 

Departamento de Química Forer1se 

FOLIO: 50737 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

'1 

     
   

   
    

     
       

   
   

    
    

  .~::J_-;.•k 

, . . ,;,;~ 

Fecha de AnalisiS:·

~::!:.";:.- ... ~ ' ~ '•k 

• Con base e~!~~uesto, se formula la siguiente: 

\\ .;~.~ ,' trt\ 

r 
' 

";') . "í*' •l 

~~~·y · ·. e O N e L U S 1 Ó N ' #:J ... · ' ·.·~} ( . 
ÚNICA.-    

   
 

 •C::c' · 
;',~:~::~-,e 

ATENTAMENTE 
OS PERITOS 

.i.

FOl-LQF-63 
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LABORATORIO DE QUJMICA P.G.R 

%

. ..__ 

ANEXO_J_DE 2.ó 
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IH l,t\ lll'l't'JIIIICII 

%T 

~;~i~t'~· 
. -~;;!~;~BORA TORIO J?E QU/MICA P. G.R 

ANEXO 2 DE 2 (: 
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1'1\U(IIIt,\IH\lll,\ (ii.NII\Al 
llL l1\ lli·I'I.II\IICA 

LABORATORIO DE QUIMICA P.G.R 

1
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ANEXO~.'J DE~-6 
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1'\IUCIII\Ailllltlt\ \il NII\AI 

111· l.t\ IU'I'l.IIH 1\'A 

10

%T 

LABORATORIO DE QU/MICA P.G.R 

··-. 

\-

FOLIO 5
~_;:.
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FOLIO 50737 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
MUESTRA 4.3 
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PGR 
1'1\t'ICllltAllllltlt\ <II'NI'I\AL 

lll' LA lll~l'l'll\UCA 

FOLIO 50737 
A. P. PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 
MUESTRA 4.4 
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FOLIO
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I'ROCIII\i\DURIA GI!NI'I\Al. 
1>1 1.1\ IUI'lJilUCI\ 

LABORATORIO DE QU/MICA P.G.R 
FOLIO 50737 
A.P. PGRJSEIDO/UEIDCS/323/2014 
MUESTRA 4.6 
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LABORATORIO DE QUIMICA P.G.R 

FOLIO 50737 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
MUESTRA 4.7 

ANEXO_c¡ _DE 2l-
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FOLIO 50737 
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FOLIO 50737 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
MUESTRA 4.9 
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LABORA TO!l/0 DE QUJMICA P. G.R. 
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1•1 1-\ 1111'111\111 \ 
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FOLIO 50737 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
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LABORATORIO DE QUJMICA P.G.R. 

FOLIO 50737 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
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LABORATORIO DE QUIMICA P.G.R 
FOLIO 50737 

PC;Jt --- -=-=--
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
MUESTRA 4.15 
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LABORATORIO DE QUIMICA P.G.R 
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MUESTRA 4.16 
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LABORATORIO DE QUIMICA P.G.R 

FOLIO 50737 
A.P. PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 
MUESTRA 4.23 
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PGR 
I'RO<:IIItAIHJRiA GEN!'RAL 

!)[! I.A IU!I'tJI\l.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

Departamento de Química Forense 

FOLIO: 50737 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México, D.F. a  

i ' LICENCIADO , :~t>; ~ . ',., " ' . 

. . l ... 
AGENTE ~~L.· MINIS1\f,. ,. P.Ú,B., LICO DE LA FEDER1:;-·.IÓN ADSCRIT~A U.E.I. . .S. DE LA S.E.l.D.O. ft 
PRESENJT,}: , ~ 

' ~:·;: . \ . . ' '. ·; ,;;>1,,41~ . l 
En atención 'á>SU. ofici.\ nt~~~IDCS/CGB/8206/20~4. de fecha  y 
recibido en esta Direc.c;i1 .Gooar'*l día  mediante el cual solicita Peritos en 
Materia de QQírnJat. Al.~: s~~o. me permito manifestarle Id siguiente: 

.:.:.."'·' " .. ' ~ 

J;?-: :~ <t} ~ 

Con funda2i~to, ... a establecido en el artículo 10 fracCión VI de la Ley Orgánica de la 
Procuradur~ ' r.l de 1~ República publicada, así como los .diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones~_.;:. ;, ~ 8 fr*ciones 1 y 11 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 ~J,!JiiO lte 2012, se propone al C. Q.F.B.  

     
   emit!r. el dictamen, quienés darán debido cumplimiento a su 

" " - \ .. 

ovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

A 

• 
. Para su superior conocimiento. 

'' 
· 

, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, 
) 53 46 19 40; Fax (55) 53 46 19 80 -www.pgr.gob.mx. 
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CONTINUACIÓN 

G. SERVIDORES PÚBUCOS QUE INTEIMHIEROH EN EL PROCESAMIENTO DE LOS fHOtctOS O EVIDENCIA$ 



• 

• 

PGR. 
Subprocuraduría Especializada en 1 nvestigación de 

Delincuencia Organizada. 
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ACUERDO DE  

----En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día once  
.---------------------------------------------------------------------------------------------------'----

--- V 1 S T A S las constancias y diligencias que integran la presente averiguación 
previa, para resolver respecto del aseguramiento de los objetos relacionados en La 
presente indagatoria.---------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------R E. S .. U. L. T.rA N D O ----------------------------------------
--- PRIMERO:    

   
 

       
   

  
       

    
    

 

 
 -.,- .. _.- ·---- ----

. . · ·.. . de J~ irt.e.Qt~~~~Ss~e.\l~:;.ir~agat~r\a, ~e han desahogado 
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,· ,,, ·. ·.•·· ' , ·. ',. 'l;' ' 
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ootW'I.t:tO.t•at'í>ubli.c~,    
/" · ~·~, <';, 1 · ·: . )< · ·· • \ . . · 

·· iel1do apróxiMeldam~pte    
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4.- INSPECCIÓN MINISTERIALi)  
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--- PRIME.i=tO. Que los artículos 16, párrafo primero, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 1° fracción 1, 2 fracción 111, 123, 181, 182 y 182-A y 182-B del Código Federal 
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Contra la Salud. 

Dl: LA RU1ÚULICA 

de Procedimientos Penales; 9 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación · ~ 
de Bienes del Sector Público, 1, 2, 4, 10, 11, 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría ~...,;. 
General de la República, 29 del Reglamento de la Ley Org~nica de la Procuraduría 
General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de la 
República el día 3 de mayo del año 2000 en el que se establecen los lineamientos que 
deberán observar los Agentes del Ministerio Público de la Federación, para el 
aseguramiento de los objetos del delito relacionados con las· ·averiguaciones previas, y 
Acuerdo A/068/2003 emitido por el C. Procurador General de (a República; señalan que 
esta Representación Social de la Federación es competente para ordenar el 
aseguramiento provisional de los irJ.~lrum~lltqs. P,rop~lJptos, objetos y efecto del delito.----

~:':)·.·;·., "\\ \ji '\~\ : f :;:·: (:.<,"-~ . 
- - - SEGUNDO. A fin ·d~ ést~/Elfl .,ªptltud de res.oJver r~sp~Qto de la procedencia del 
aseguramiento det estupefaciente,'' en primer':término debe tenerse· presente lo previsto 
en los artículos 14, párrafo:segundo y 16,,pá'afo.primero, de la COnstitución Política de 
los Estados Unidos.Mexicanos, qu~ sq:t1.del:'l. nor s!g~ient~: 

''Artículq¿.14... . : .) Jj .··· ··~ .. ;:· · · · ' ·· 
/. t"· ' ' ' ,, 

i •. prjv~do·;~e\~·~}i~~ ~· d',Q de.~us)rqp¡eqades, posesiones o 
__ "' ~'"'. ·' .rt;fediáhteiJU.lCiéf~ 1s ··u;dq) an(é_,:Jos,··tribunales previamente 

en'~; p(: qufl.l.s~J i'GI.l .. .tan,. Ja.s .. ,'IorméJiídades · esenciales del 
.Y, c{~Í)forfr;¡e.f)Ja$l Ley~ . expedicjéJs\ con .aQ(étipridad al h~cho .. . " 

)/' /~.~·)'y· (l///l.:) r,! .·,.~~~; ,(j i~1 \: 0 '.:' >. -~.:-~·.'/ ·:; '' ~.\ :~>:>.~ '·- , , ' 
,!M"~""'""' •..• 6/ Nadie Pll.~~e:,t~é~;}:nofe · t!o'e(l)Su 'pers6na, ~familia, domicilio, 

posesio(}es, !sino et:J'':Yitttld: ~ ·11Jandamiento .escrito de la autoridad 

cot'nJJI!IeJ9te.que fu~'!~{~~tl~~~:c~\\ ~~~t del pr~cedimie~' to." 

indicados· alude~"~ ·los ti s .de actos de priv ión y molestia, 
aqes 'pueden'' válidamante\ateólar..a' los: gobernados; en ese sentido, 
atento a· la· naturaleza del as~#,..lramiento ministerial de bienes, es 
:d~ éste .no, rjga·la garantía' d~]~udiencia previa a que se refiere el 

los dispositivos ,'"invocados;·} razón;·tP,pr. la cual proced~ emitir esta 
a pesar de que·' !;lasta eP mómét'lto ·no·· se ha notifiqado a los propietarios 
objeto~ afecto~··~; es.!~'P,[O\'~ido•:e.n,~tehcjór\ ·~ que· resolúpiones como 

T'"""'~"" ctos p~ .molest!;=l· , · ; ·.·. 'A~. . < \. 

~····/ :,>:iK'"· •, ~\·,-

lo anteriqr, se invopa'la tesiS q~·~mitió la Primera\Sala de la 
usticia de la Naciórl ... que conSta !en.;el Semanario Ju~icial de la 

, novena época;:tomoXII, 'diciembrec~e dos mil, págiri.a 249, con 
ientes:·;\. . · 

·; ::.··~.: '<?-~ ~':;:-, ·t:;~·::\'~_ .. ; / •) ." \ 
' ~-· . ." <··. ". ~ . · .. v· .. ••· ' . . ·-. : i .• , . .:· . . -~ 

.... , ... r::t..-u OBJEtOS! OPRODUC.TQS DEL ~DELITO, ASEGURAMI&,NTO DE. 
NuW'LftiiV 81 DEL CÓDIGO FECJERALfDE)PROCEDIMIENTOS PENAlES QUE 

LO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OF~IAL DE 
LA FÉDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 1994, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PREVISTA EIV, EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
Pleno de Ia~.S.p,erema Corte-\'á.,e Justicia de la Nación estableció en la tesis P./J. 40/96, 
publicada ert .. iiF~emanario J~dicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de 

.'¡1996, págir~\~$i~~~ rubro: ~CtOS PRIVATIVO~ Y ACT~S D_E MO~EST/A. ORIGEN Y 
EFECTOS o.'ft: .. U2DIST/NCIÓN. ', que la garant1a de aud1enc1a prev1a consagrada en el 
segundo piJftif¡rqtlf:Je/ artículo 14 de la Carta Magna, únicamente rige respecto de los 
actos privallfi#: entendiéndose por éstos, aquellos que producen como efecto la 
disminución; "fneno~c~ .. b~~~\~WP_resión ?ef~nitiva de un d~rech~ d~l gobern_ado, esto es, 
aquellos qtl.fr1 f?~f]_~~'ti'ln{n .e~ s1 m1smos, con_ ex1stenc1a mdep~nd1ente y ~uy?s 
efectos s?f1.,q~{t!JI< .• ~o/R~~\~~~vlslonale_s o accesonos._ E_n congruencia con tal. c~1teno, 
debe declrse'_9,~fJ.-~( w-t~e ~/ art1culo 1.81 del Cod1go Fe_d~ral_de P~o~ed1m1entos 
Penales, a/-:'pt'e'\tef·. eY aseguramiento pract1cado por el M1msteno Publ1co de los 
instrumentQ$.\'C.IJ!~ii{J'Rió, de las c~as que sean objeto o producto de él y de aquellos en 
que existán huellas del mismo, sólo contemple la obligación de dar al afectado la 
posibilidad de ser oído en su defensa con posterioridad a dicho aseguramiento, no 
transgrede la garantía constitucional de referencia. Ello es así, porque si bien es cierto 
que el citado aseguramiento produce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se 
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resuelve en definitiva, en términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código 
Penal Federal, también lo es que la afectación que se realiza a través de tal 
aseguramiento no implica una privación definitiva de la propiedad, de la posesión o de 
la disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su efecto consiste en ponerlos a 
disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales para garantizar, por un 
lado, la comprobación del cuerpo del delito o la probable responsabilidad del inculpado 
y, por otro, la eventual reparación del daño o el cumplimiento de la pena de decomiso 
que en su caso se dicte; de ahí que, por su naturaleza, se trate de una medida 
provisional o cautelar respecto de la cual no rige la garantía de .audiencia. " 

1 

.< {' , "':··(~-·.~·:·· .. \ //';;~.:::;¡:\. . ' 

. . En tales c~ndicion,es;·a~p~~ar: d~ ~uejhásta ~1 mom~·nto no ~~ ha hecho del 
conoc1m1ento de qwene~ •. resUilElO\propletano&,;tle los b1en~s \a afectac1on que en esta . 
determinación serealiza,\eJiqmo es óbice para el pronunciamiento del aseguramiento de 
los bienes, toda vez que están en aptitud de·aJegarJo que a su .derecho convenga con 
posterioridad/ duran\e!toda la int~g.raci,~n· (ie Ja':fn.stag~tpria. · · · · 

' \ ' ' t ) :~Ji. ;··.,;; :·:\:· .\ . ·.. . •. '• ,· 
- - - ~ERC~R'?·. PreciS.~do;!9'~'<P~f;l~to.;·~e;;·PH[l.aliZ,~ gu~ ios,numerale~ que rigen el 

prove1~Q 1" merrto,é~í1;~tJ:-~(,,~~~~~~i.:)~J' . : ' ; · · · . 
• ·.·.~ articu~. ~~i~[9)Pf/~~M~~'!( ··~.~b g~~.~~nal eederal: ··. 

"ARTí{t¡t~o:,·~6s¡n~fru~entps:;JJj 1ft~(~~~~~~ ·c~~~>/~s.~~s9s. que sean objeto o 
produ! de \é ~.se: i decomisar~r-r:;,si} són:rte(~' 'probibido. ":'Si son de uso lícito, se 
;~f}éco¡:':rán ·· n.do¡ el· delito,,se,t;J.,''~~te,no(ofi{J,/: . .. .r perten~()e(l•. a un tercero, sólo se 

''.d. eco á'Mn;.ic ndp·.· ,e/.t.·e.~.ce·c·p'.·qu~ .. ; .. {c¿.s~.·.t ... ef1·g.· ~,·.·e···· .. ' ...• J~·.u··.·.··. pod·e.ro:1o .. sh.ay·a.·,·a •. dquirido·. bajo 
~'cu · ... tPJítu . : sté en {J.IfJuf]o:d~/fó§.• ~tiRLies,fo$· .. . lps t¡u.e, se refiere.·. el Artrculo. 400 de 
·~:·. · ; ·go, . ependienteiftehte dé. la' naturale:t <" JJ(;ídiqa :de dichO tercero propietario o 
~:·fi . or . e> léJ :relación''qué:O'aquet\:~teiigil:.,c81L. el.·t}elincuerte, en su caso. Las 
.:'a~· ·.. ,,1.\~~eter'.tes proce~e~án al in.m~le.t~ a~eCfur~miento de los bienes 
, ·q . 1 . . @n. .. '$ér-Jlafet'la d~lc:!,e~pllJI$c;>, durE~,IJftl.lt(aver~gf;liJCI6n o en el proceso. Se 
:aiftll~{~ 8,1#i;J ,\¡JQs · · térmln.os ·pr;evisto$'\ p.ór :~~~teJ/jpárrafo cualquiera que sea la 
natu.r..ª(fíl'Ui;:de los .in$trumenJb~, .objetos;o;ptoductos cié! élélito ... , .· 

; - · r ··• : '·<.::::>> -;~;.~-.-;./ ·-:,')'\;.ro;. - ' ·>y 
,r,,.,.~~ .. '<,· ·; :-,:,.-!~ .. /-·'(·-: , ' 

·. · ~EH~ ,Jo 'que q~>rrespd~de. ~L;;pq~¡g'ó ·Federálildé Procédimientos Penales, los 
dispositi·. •¡~ar..licables:són: '•'t''· ~' · ,. · · '··>'·'·,fi·· · · 

t.:T~ J!:•\:,.·,! -,\ • '•' , '-, 
~ .., ' : 1 (i ~.\ i . 

. P "~ , ', , "''· i . . .,·. , , . J . 
23. ú Inmediatamente . que· >-er f~inisferio Pú.blico Federal o los 
nt:arg~dos de practicar en s1.i auxi/iQ,,dl/lgencias de averiguación 
conocíniientorde)a .probab,le eJ(istenCiií de un delito que deba 
oficio>diétaránJoda$/as} medípas y providéncias necesarias para: 

proporciqf1 eguridad y áuJeílid'a /as vfctif!1a~:y testigos; impedir que se pierdan, 
destruyaif alteren los indicios, huéllaS·"'o véstigios del hecho de/ictuoso, así 
como 19 · mstrugJentos, objetos o productos del delito; saber qué personas fueron 
test' · ; evitar qtle el delito se siga cometiendo y,· en general, impedir que se dificulte la 
averiguación, procediendo a la detención de Jos que intervinieron en su comisión en los 
casos de delito flagrante ... " 

"ARTICULQ.·;·"!M .. f.;.fis instrum!· s, objetos o productos del delito, así como los 
bienes en.!.l"!í~ "stan huel . . o pudieran tener relación con éste, serán 
asegurados,>· ' ' e que n ·.se alteren, destruyan o desaparezcan. . .La 
admin!str~~ióti;,·~:~ ,' ;¡ienes aseg~rados se realizará de conformidad con la ley de la 
matena... . :r;-<~. ·-~ f!/J 

:~~·,::(;¿}.} 
Det'~atfsis de los arábigos trascritos se desprende que para efectos de que 

se esté en\ftP}it~g 1 ~]EfiY-1HJarse el aseguramiento de algún bien, es menester 
comprobar lq sJgrn~'h~.. • A 

:iFJ,:_f~\J\Os Humanos, . 

a) ciJ~)c_~la¡&o-~R1ad investigadora quien lo ordene con motivo del 
conocimienta tlt!teb~~obable existencia de la comisión de delitos, en la especie 
establecidos en la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas y Ley Federal 
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b) Que el aseguramiento recaiga en instrumentos, objetos o productos de los 
ilícitos, o que se trate de bienes en que existan indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso o pudieran tener relación con éstos; y, 

e) Que esa medida tenga como objeto impedir que se alteren, destruyan o 
desaparezcan tales bienes, indicios, huellas o vestigios o bien, evitar que el ilícito se 
siga cometiendo. .. .. 
------------------------------------------'0"' .. ':~;..-1_..;.;.""-:--¿:, A· C U E R D A ------------------------------------
--- PRIMERO.-    

   
   

    
      

 0    X m m    
    

          

    
    

       
    
       

     
      

 LP·--------- ~ ~ ... .;,,-:· ... • ... ~-':- ~·<-· .. :- ~- .. -w------ ~--
:-"··~,?$Ey~ ·o.~.  

   
   

  
 ..,..,-~~-~~ .. "-f7 ..... , ...... ~.,._,..__;:._f.,. · . :---,------'""'--'""'"'---------------~"------------

---- T~~~c:ll~   
    

  · en term1nos del art1culo 182-A del 
Códi~~~~f:~Ld~ ·.Proceoir:ni.entos Penales. -------.-·-,...; .. , .. ;....,_::-"----------------------------

~sc~~~~[;~~~;t;~~b)~*-,~~  
~A LA UNIDAD ESPECIAL~ZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

CONTRA LA SALUD, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE 
ASISTENQA QUE.~.. L FIRMAN Y DAN FE.--------------------------------------~ 
----------:.:~~~¡;-------------- . ---------- D A M O 

T

;~:·¡.-.. . ~. . ' . . 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL  
 . . 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día once de julio .de dos mil 
catorce, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público. de la Federación, .. adscrito a . la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Gontr~ lél S,alud,· adscri~a a la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que alfim~l firman y dan fe; con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 
1 02 apartado "A"' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 
41 del Código Penal Federal; 1, 2, 7, 8 y 15de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1 fracción 1, 2 fracciones 1( JJI.y XI, 3, 71, 103, 104, .181, 182-A, 182-B 
fracción primera inciso a), b), d) del Códigó.Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 
fracción 1, inciso A), subincisos b), e), h) y ñ), 11 fracción 1, incisos a) y b), 1, 2, 5, 6, 7, 
8 y 44.de la Ley Federal para la Administra9jón de Bienes Asegurados, Decomisados 

~ 

y Abandonados, 20 y 21 de la Ley Org~,hica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el 29 de su Reglamento; que momentosjantes de la hora y 
fecha de la present! iligett;ia, constituidos ~ica y legalmente en e\ domicilio ubicado 
en Paseó'·de la ormai numero setenta~~ cinco, colonia GuEtrero, Delegación
Cua~htémoc, · 9ódi · Posfal 06300, Méxic~ ~istrit~ Federal, Jug~·ar en el que s
encuentra el intJi iado de nombre 

       

  , emitido por 1~ Representació
Soc1al de la Fe raCJGl'l respecto de lo sJgUJen\e: - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

''·'/ . ,/&1:- :;. \ 
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 5). 

- - - Apercibido en términos de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal 
de Procedimientos Penales, de que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales, siguientes al de la presente 
notificación, los bienes que son susceptibles de administración y que se encuentran 
dentro del comercio, causarán abandono a favor del Gobierno Federal, poniendo a su 
disposición para su consulta las diligencias relacionadas con el aseguramiento que se 
le notifica. Por lo que enterados los inter~sados del alcance legal de la presente 
diligencia y del contenido del presente doc4mento, no habiendo nada mas que hacer 
constar, firma al calce y al margen de conformidad de la presente diligencia, así como 
la impresión de su huella dactilar para constancia; por lo que en este momento se 
cierra la presente la diligencia, firmando al en ella 
intervinieron, para la debida constancia legal. -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS, F

'~.·--. . \ :J - , ADO 
. l  

::
~. :"~ ....... -· . '·~~ 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.r., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ex t. 821 O 
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- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día  
 

         
 

 quien actúa ~n forma legal con testigos de 
asistencia qu~ al fim~l firman y dan fe; con fundamento- en los artículos 14, 16, 21 y 
102 apartado"A" de'' la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 
41 del Código.Penal Federal;1, 2, 7, 8 y 15·de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organi:z:aga;·1· fracción 1, 2 fracciones 11, lllfy XI, 3, 71, 103, 104, 181, 182-A, 182-B 
fracción primera inciso a), b), d) del Códigq::Federal de Procedimientos penales; 1, 4 
fracción !,inciso A), subincisos b),c), h) y ñl 11 fracción 1, incisos a) y b), 1, 2, 5, 6, 7, 
8 y 44 .de la Ley Fe._.g~~ª-1 para la Administr~l.ión de Bienes Asegurados, Decomisados 

• 
y Abandonados, 20 y 21 lle la Ley Orgjnica de lr Procuraduría General de la 
.Repúblic~. en relación con el 29 de su ReQltmento; que momeJ.ltos antes de la hora y
fecha de la presente diligend(3, constituido~ísica y legalmente ~n el domicilio ubicado
en Pas~o qe IO.eforma numero set~n~~ y c~nc?, colonia P_ uerrero, Delegación

encuen~ el. 111d1c1ad~~e nombre 
Guau~, o_ 9· ~~d~g? P~stal 06300, M D1stnto Federal,\ lugar en el que se

~ "\ -•:f!' !. 
S~~e notif~--~ acuerdo def

- ~~ ~~ •: 

• ;' 

 
,  
i  

..  
 
 

,.  
 

:r  
...  
,(  
...  

•' 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. 821 O 



• 

• 

Subpi'O('J.l!'3d!!!'Í<1 F;;¡•r:::;:_:~i .c·:.Hh (,'ll 

In ves tiíJ<V::iún de !)<)!;qr,:u';n<;i.:• 

Unidt1d E<>pnd;:;!i::>?d'l 'c'!l hl\I~''';¡,:FF. í<v.l 
d~ D'"'!t'l:::< C<•ntr·1 !n ;·;e_IJ~· 

......................... ------· 
! ' ¡ ( . ( l . ' ' ¡ . 1 '1 ( ! . ' ' : 1 ·. ¡ ~ ' \ t 

 
 
 

 

- - - Apercibido en términos de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal 
de Procedimientos Penales, de que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales, siguientes al de la presente 
notificación, los bienes que son susceptibles de administración y que se encuentran 
dentro del comercio, causarán abandono a favor del Gobierno Federal, poniendo a su 
disposición para su consulta las diligencias relacionadas con el aseguramiento que se 

:· 

le notifica. Por lo que enterados los ,interesados del alcance legal de la presente 
diligencia y del contenido del presente.S:Jocumento, no habiendo nada más que hacer 
constar, firma al calce y al margen de epnformid  como 
la impresión de su huella dactilar par~ constan nto se 
cierra la presente la diligen\ia, firmapdo al c n ella 
intervinieron, para la debida c~nstancia{Jegal. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -.- - - - DA~OS FE - - - - -

~-
~~,.·.· 

::r~:;.., ., 
JJ\'j._,: ' 

~ 

J 
,~:' 

'
. •' 

' 
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\ ',;·'' 

~'!(. 
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'41P ...... 
:.·t ... ~~~? 
·:-Y 
;;,.· 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.r., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ex t. 821 O 
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PGR 
PROCliR,\DUR1A tlf:.N±;R,\t 

or, {A H.C.:PÜBUCA 

Subprocuraduría Especializada t;!ll 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en lnvestigaGión 

de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V 1 S T O, el estado que guarda las presentes actuaciones y toda vez 

que de las mismas se desprende que el diez de julio de dos mil catorce se logró la 

detención de  
 

 

 

         

   
 

   
  

   

; por lo que con 
.·_.-> ''"-- ~ 

fundamen~~~.;e~·:~.i:S~'~·~;sto por los artí~ul'~ 20, .21 y 102 ;apartado A de la 

Const~~~.n;:,Po,~~Íf:~.:~:~A~~os Estados Umdo~.Mextcanos, 1°¡:2°, 15, 16, 113, 

123, ~~~· ,\Q;emas relativos y aplica\Hes del Códi·go Federal de 

Proce<Íf~i'e:-~ . Penales, 4, 22 de la Ley:· Orgánica de 
1

~a Procuraduría 
·~o U't : . . 

Gener~~'}jlí epública, es de acordarse y s~Y - ---- -- - -\- - -- -- --- -
,.. .... &: . / .·, ·. \ 

- - - - ~~'1(;-. .. ;t:-·~ - - - - - - - - - -A C U E R D A. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -
Aol,; .••.. ' ,,, ·\ • '\ 
~ -~ · .. ··\-

- - - P .. · ,.'~R9?-~ Gírese oficio. al Encargado d~ la Dirección Gene~al de Tecnología 
' . ' "·.;' ' "\)(' .! ,1 ~~ J 

Seguri ·;:,.:·Y.·~rr;r~)f la Delincuencia Organizada, con el objeto i\dicado en el 
,;·2¡;'· ,':'> ·.;. ~.)¡¡ ) 

cuerpq_;,Uel;:;p~s ·,te.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - - - -
.i\~-.r. ·; \-. ' .. ~ - ,~::.;/~ . \ 

- - - .$;GlJ;N.J>.~.- Todas las demás que resulten necesarias parytn la debida 
tr<1:'. ·:,.f,:' •.. . ·.~> ~-;./ . '\ 

integraO:ióu;:.f' perfeccionamiento de la pres - - -
' ,. ' ..• ;:.;..:...~ ,. •' 

- - -· "-- - - - - - - - - - - - - - - C U M P L - - -,..,.... ¡ 
.·::::,. <.."./·~ ~· . 

- - -~~~;LO ACOROO Y FIRMA EL C.  

 AGENTE DEL  LA 

FED~.~_iCIÓN, QUIEN ACTUA CON T QUE 

AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.----- "1-
- - - ~:':.:,~~. ;:.;:;p-:}¡jLJ(A - - - - - - - -D A M O S - - -

'Si;r;;_~ :,-"

:~io~ 1~ :~ ~ .. ~·>·:~t~:·~cdd 
Íij..'lj~~¡f 

""'u:.IJ•-.!1 

TESTIGOS DE ASIST
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/8256/2014. 

Glt 
D[ LA Rf.Plll\UCA 

ASUNTO: EL GUARDA Y CUSTODIA, DE NARCÓTICO 

· .,.:.: r.: e n~\!10 1wt ,;: ~ ~,r~; ¡;· ,l, 
; ' :: "'l'·ci~ .,,. ~"H1.11l'~if;'ii,:Vt.;ll\' t; U\í¡~ . 

•n· ~- nu IH!Hl Q'üé: ~~.t CilirHrn 
'!:# e " '1 11<1 ~ ~~ n "' r r. l'i \ P D , 

EDGAR FABIAN HIDALGO 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGIA 
SEGURIDAD Y APOYO -A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

"2014, año de Octavio Paz" 

México, D.F., a 

En cumplimiento al acuerdo de la indaJJatoria que
fundamento en lo dispuesto en los artículiis 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M~icanos; 50 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1 o, 2°, 3° .~ 8° de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1° fracción 1, 2° fracción 1, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales vigente; t~ o, 4 o fracción 1 y IV de la Ley 
Orgánica de,la Procuraduría General de la ~epública; y 29 fracción 1, de su 
reglamento, sdrt~to de la matlera más atenta, 9ite sus apreciqbles instrucciones a 
quien corre~p96: efecto de que se realice laJJJuarda y custpdia de 26 paquetes 
de Cl~rhidralo'd~ ·,-caína. Se anexa al presente"~ictamen en 'materia de química. 

Sin o~·. , a~o la oportunidad para \nviarle un cordial saludo. 
';'!';: ' ;. . "'i!f.: --;.. ' ,, :¡.¡·.,,>. -
.~?!0 -·. .~,·· '~' ::. ..... .,.,_, .. ,_~ ~ 

·~··; ~(
-1~';/•;':¡ 
.:-·· ::!:. 
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1'1\0I.'UHADIJIÜ/\ (jl:Nl:RAL 

r>[ LA RLI'Úl\llCA 

t:, ·Pi*.~~~ ¡;;;_jw .íl-~ ~t.-~~~&~~~ ;~1~~ ·~; 

,·'«}' ~~.& "¡} p:~~.t~l{;;~~(i::~¿ ~~~·~i-d 

~~~ l~~OA -~~~~~! ::pJ·": ~-~'~- ~--~0~f:4~é-
~ ~ ;J n ~"'t .; -.. ; ·. ··.:. ( ~- i'>. ~ c.~ :J 

 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGIA 
SEGURIDAD Y APOYO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/8257/2014. 

ASUNTO: EL GUARDA Y CUSTODIA, 
DE NUMERARIO 

"2014, año de Octavio Paz" 

México, D.F., a

En cumplimiento al acuerdo de la indagato.fa que al rubro se cita, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 2:, ;. y 1 02 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica · os; 50 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 1°, 2°, 3° y 8° :de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 1° fracción 1, 2° frac · n 1, 168 y 180 del CÓdigo 
Federal de Procedimientos Penales vigente; 1 o, o fracción 1 y IV de la Ley 
Orgánica de l~r:ocuraduría General de la Rep blica; y 29 fracción 1, de su 
reglam~t· o,_. solicitJ de la ma. nera más atenta, gire . s apreciables instrucciones a 
quien e . · . onda; a efécto¡de que se realice la . arda y custodia numerario en 
dólares ~-·.·e ... _" . nos consistellte en  

  ·. . 

.. -•"'! 

Sin ot,;~ic ' ' r, aprovecho la oportunidad para e~iarle un eordi:al saludo. 

~vrt<. .• . ~ ' .i 

~(~. ,, 

i i' ;ltl\~ 
-~ ~- ¡,,· • ~ i ti¡l SrJ

·.. . ··,r -~·.:· 

311 
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Subprocuraduría Especializadav~ 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en lnvestiuación 

• 

• 

l'JtOl."lJP¡\[}\]J~ÍA GENtRí\l. 
fl(" LA Hrl'Út\llC\ de Delitos Contra la Salud. ~2._" 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/8216/2014. 

ASUNTO: URGENTE CON DETENIDOS 
México, D.F., 

"2014, Año de Octavio Paz". 

-3-fr$.~ 

/ti' 
"r\ / '. . f 

TITULARES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS EN INVESTIGACIÓN DE: ("\ / ' 
1.- TERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE, ~S; l) -' 
2.- OPERACI~NE~ CON REC~SOS DE PROC~~CIAJLÍ~I1f~Y}l~. ,. 
FALSIFICACION O ALTERACIONDE MONEDA; ... ' . . .. . •• 
3.- DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO; ' ··' ; . · . , . . ,¡.."'í ~ , .. 
4.- ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS; Y .~.-.1 ; ~ , , . 

5.- TRÁFICO DE MENORES, PERSONAS Y0~RGANOS. . ¡ '' '·· • ' 

DE LA S.E.I.D.O. AnA,o t~.f' ·~·¡ ··1J. ', . , 
~ i~-.*>'lf41''\>l" '.\¡, '~ 

PRESENTE S: ~RJ:•' ,1 .•. ; F1t. Nl• .¡·': 
' • ~ ....... i~~.:\,: .~;,...·~(~!, 

,., ' 

En cumplimiento al acuerdo de la indagatoria que~al rubro S,e cita, y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" ªe la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Po9fr Judicí~ de la Federación; 1°, 2°, 3° y 
8° de la Ley Federal contra la Delincuencia. Organi#ada; 1 o·fracción I, 2° fracción I, 168 y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penal~s vigent~; 1°, 4° fracción I de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúb,N.ca; y 29Lfracción I, de su reglamento, 
solicito de la manera más atenta a Usted, informe-A dentro~:de la base de, datos con la que 
cuenta •. o en algu!r.·~· de las ·Averiguaciones B~evias y~~lActas Circunstanciadas que 
actual~. se ~amit ... _en la Unidad a su cargo, ~~.·, .. ·encue~~. an relacion~das las personas 
que a cpntmuaciQ,n .se, enalan: · · .~ · 'l;¡! . 

. ~J~2.:: .... ~ . <~~~-:<. \~~ ·,, " ·-~l~~ ';}):: 

l. 

2. 

,,;~:d~· e'· 0,.~ ~~ ·~ 

No 01 ~~~uesta correspondiente deberá ser remitida ~or triplicado a 
la Coo~s~~~. ·~~ it-~a Unidad Especializada. , ,,, : 

Lo ant~i ~, ""f..t,..~~ ·o para la debida integración de la presente Averiguación Preyia 
en la q , !\!O 

ol. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 53460000 Ext. 821 O 
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Subprocuraduría Especializada en 
tigación de Delincuencia Organizada. 
.nidad Especializada en Investigación 

• 

• 

de Delitos Contra la Salucl. 

R/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/8217/2014. 

ASUNTO: URGENTE CON DETENIDOS 
México, D.F., a 10 de julio de 2014. 

COORDINADORA GENERA "B" y ENCARGADOS 
DE LA COORDINACIÓN "A", "C" y "D" 
PRESENTES: 

"2014, Año de Octavio Paz". 

Por medio del presente y con fundaniento en lo previsto en los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así también en lo 
dispuesto por el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder judicial de la Federación; en los 
artículos 1°, 2°, 3°, 7°, 8° y 38 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 
también lo dispuesto en los artículos 1 o fracción 1, 2° fra'Gción 1, 168 y 180 del Código 
Federal de Proced .. ientos Penales vigente; los artículoi,~J 0 , 4° fracción 1 de la Ley 
Orgánica de la P~~·fduría General de la Repúbl.ica;. y po1ult~o con lo dispuesto por el 
numeral . acc10n l~e su reglamento, tenga a bten mfonn.~r st dentro de la base de datos 
con la qúf..~», ta o en alguna de las Averiguaciones Preví~# y Actas Circunstanciadas que 
actualme~e~~·, . itan en la Coordinación a su cargo, J~ encueptran relacionadas las 
personas fe~\,· inuación se señ~lan: \~ ; 

l. 

2. 

No omito m.~ifestarle qu~"J!~r~~puesta correspondiente deberlser re1\nitida por triplicado a 
la Coordina~~p. "B",d~·~~~~dadEspecializada. 'r 1 

: (/~~:1¡ ~; ~ ,.!\ <~~.~~ -~ ~.. • • • • • ' '(~ • ' ~-

Lo anterior por ,ser necesario ¡>ara la debida integración de la p\sent~ Averiguación Previa 
en la qu~. ,~ctúa. · · \ 1 

,'tRf,·) ' \ 

os ' 
Sin más~ !}~Q']!Or¡t~, reciba un cordial saludo, 

~~~~; '.' . ,· 

~~-~~'::; f:·;,·, . 

,., ··<~··''-:t::'!~ ' : , ATENTAMENTE , , 
~~· ·~1{ > .~~ .''SUF , 
'U;;-;e~ .4G,ENTE CION 

.~-~.tl~"~'tt/ 
? ' .. 

ón Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 53460000 Ext. 8210 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Or~¡anizacla. 

Unidad Especializada en Investigación 1"'2::....-l. l j 
de Delitos Contra la Salud. J1 \ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/8228/2014. 

ASUNTO: URGENTE CON DETENIDOS , ~ 
México, D.F., a 10 de julio de 2014. .....d'1" U 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 
PROCESOS PENALES Y AMPARO EN MATERIA 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA SEIDO. 
PRESENTE: 

"2014, Año de Octavio Paz". 

En cumplimiento al acuerdo de la indagatoria que al rubro se cita, y cém fundamento 
dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de~la Constitució~~it..de los Éstadqs 
Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Podtf Judicial de la Federaciói1;~l1>, 2°, 3° y 
8° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiz;itla; 1° fracción I, 2° fracción I, 168 y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penale~vigente; 1°, 4° fracción I de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli~; y 29 fracción I, de su reglamento, 
solicito de la manera más atenta a Usted, informe sijuentro de la base de datos con la que 
cuenta, se encuentran antecedentes o información d~ las personas que a continuación se 
señalan: · '5:1;. 

-: . , 

l.  
   

~  ~ ¡ . \ 

2. 

No o.mi~~F.": ~íi\~:~tt1'~.·~ .. · • uesta con:espondiente d~ .•. r_ erá ser remitida por triplicado a 
la Coor~.·l na .. c1~ /. .~,,td.:e;~~rudad Especmhzada. l ' 

'1 1}· ·"t . ... ···~ ~ 

distin~~~~ider~ · ón. · ·":· 

_;..<. :~,:·~·.tv l(:~t.<·. \ \ 
··:.~, ·'\1 

·...;,,~ ,.. ~<.·~ 

·.·}".·~.·.-~'"x'.·:~·.· .. \·~:-:.; .. :·,.· ·(; \'. ',,-·· ·. . .... :·t. 
;'·· t:.> ; 1' ATENTAMENTE 
1~)!:/1 ~. ~~&uFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" ··. 

,fjijg~E D \CIÓN 

~· .~ ;~01:*;'/ 

REZ. 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 53460000 Ext. 8210 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DI' lA REPÚBLK"A 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO!UEIDCS/323/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, ~iendo el  

 - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:._~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --TÉNGASE por recibido el Informe Policia(húmero PF/DINV/CITO , 
~- 1 

signado por los CC.  , 
-:"\ \~·>,_ '.~-\ \"\ ~::.: )'J ~<-~. ~.y '<::· -'.\·::.' r ' 

suboficiales adscritos a lá;pi~is,i.?tít,deJiivestígaci~:de 1~1~~Ji:cia,l~'e?eral de la Comisión 

Nacional de Segwidl}. de'la"1S~~retariadetJ:iobe~ión, ~~Ía~iópado con)os hechos que 

dieron o 1< ,;~!"~ :
1 

,toria j, ~j ~~~~~¡~~!~ ~~~~? f!~ es~ltepr<¡Sen!~ción Social 

de la Fe~ . _ .. ' ... :,. ,r ~,lg~fj~~%~-~~~~t~,~- I~~?~::;y~I,~  - - -

Docume{,ltQ~: f ' 'd'~·,6 seis:fóia!f Htiie,~;\·peJ:Pp~l; ti~'t1in<l~~n,tQ en el artículo 208 del 
'··~·;,!/ ·. '-:f_,' ~~ ' ~~u\ ~>( ~~~;.> (l/¡ f~~:~f· cJ:-~~ ~~ f t~ {~~./<. r·-.. ~·.<---~\ ~~~,~-~.->·>~:>~<t<\~'~' :· 1 •• ·~ ' 

Códigq.federil di oaed · · JO§/»~Itf4{1 
; ~iDA:P ,de.,!~!l~t:~áJ.~!visJ~ en el ,interior de 

(,, "'':·~·"Z·i_';l.,. ~ ;.t . , . ll ~'·!'~l-{:{~ : ,, . ,!'<·'.~;. 1::'~,-~>::,;:;~:~''i> , ·.. , _/ 
est(,l ofi~~n~~rJo, e¡s~~~da.r.s~.M,~~~~t~\"'t~-'tr: ~ . -:-'.-:-<.,;.· ,-;-"·~·:''" :- .:. --------- -""-----

- - :~~~ ;.~~ to' ·: f ftt~:-- _'-~\\~&~~~¡,~~:; ~-- \ .. ---- -----. ---
RlM1ril'tm ·--. 'E~tf'~~J?~~~~~~~~\~J;f,~~~~~¡~;,4~J:lf\i~~f8:cJÓ~ o~9e.na\ que el presente 

' .. , ) ¿' :i ·, ~ ····.\. ''t' '"·., :·\ \\ ·->,__ .·.. ' ;· '\ ·:; ,, ·., '. '. . \. ' 

· · ·; ·.·• ~~;~ell!e~nd~gatoria para q11e 

. • . ·_· •. ' • : . '' 1 i ¡, ,, 05'::~5~~~~::~~.,'- --, ; .. -~ ---.- ~ ---
· dil~gencias qú~,s~~);l(;~esap~s:p.(lra 1~ debida integración 

_ ~~J~~~~~;~J;_:~:~~-:::5)3:~~-.Ü~ _-: :F!:: _-_- _-
. "  Agente del 

· . ·. ·~.1~;U~~ad~~~~Ci~lizada,,en~v
Deli la ·. · _ ••. · 'de ,~ In~estig(,l~i(Hl. E~e
Delinm¡~cia . . : _ . :~:en f?;~ lepa! _con !~tigos de .;,.istenÓ

fi ,_, e: ' . , . , , trmanyuan1e ________ ,.,,....,_ .... 11"~- .. crolii- ... _ ..; ....... _,......... ·----------',,,., . : './~,"-/ •' ··,. ' 
. . ..,_ n' . 

------- :¡.·;------------------- uAMOS'FE.---------------
,_; 

O



Licenciado 
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POLICÍA FEDERAl 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN /"Y~J

CORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERACIÓN F ~ ~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

OF. NO. PF/DINV /CITO/DGOT /G07/303/2014 

"2014, año de Octavio Paz". 

México, D. F., a 

ASUNTO: INFORME POLICIAL 

«  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Coordinación General "B" de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos contra la' 
Salud, de la Subprocuraduría Especializada en: 
Investigación de Delincuencia Organizada . 

• Presente. 

Con fundamento ~n.l . artículos 16 párrafo tercero, 21 y 1Q··.f.. apartél.do A, párrafo segundo de la 
' 1 

Constitución Política · e los Estados Unidos Mexicanos;~:tartículd 8 de la Ley Federal de 

Responsabili~ Adm~istrativas de los Servidores Públic~~; 1 S y 19 de la Ley de la Policía 
,u~l'.>: .. '" ·. : 

Federal y ~~ ~.. ·· Reglaf\1.·. ento de la Policía Fedéral y . en atención al oficio .':'('{:, . ~ ~ 

UEIDCS/CGB/8t4fJlf.! de fecha 11 de Julio del 2014, d~rivado de la Averiguación Previa 
:' -'j) ' 1 • .;: ; 

.··.J • \ ' .' 

~.P.PGR/SEIDr.'~IDc;, 323/2014, mediante el cual soli9ta de,igne personal a su digno 

cargo, a fin de ·~l:l~~én .. · .. ·. pa~ía de esta Representación Social ~ la Felperación, realicen diversas 

diligencias en ~~'1!,1:&"!!:~· Al respecto nos permitimos in}¡,rmar\a usted lo siguiente, 

~f2:{.;;:;, ;.~~~::;,·::· \ 
• El      

     

     
     

     

    . ~.· 
:~~ ))/' .0~ ' .• ~ 

',... . ~ .. ") 

~:~·· ~ ~~~:~ 
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POLICÍA -··~¡~FEDERAL ,,_ 

~ 

POLICÍA FEDERAL '?Yf
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

~ 
OF. NO. PF/DINV /CITO/DGOT /G07 /303/201.4 

"2014, año de Octavio Paz:". 
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POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAl ~ ~ 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

OF. NO. PF /DINV /CITO/DGOT /G07 /303/201~ 
~ ;;...,/' -..~>.·~;_ .... ·:;.~. 

~2-: >~:-. '1 "2014, año de Octavio Paz". 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNIC:A Y OPERACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNIC.A:siJ ?5 

OF. NO. PF /DINV /CITO/DGOT /G07/303/2014 

"2014, año de Octavio Paz". 
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Nu:¡-:"'~~·: .· ···"" .. •· . 
Lo qu~/~~;~~t':llPs d: su conocimiento, para los fines~ efectos legales a que haya lugar. 
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• MENl'E 
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POLICÍA FEDERAl 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS~ 

·~ .• 3 OF. NO. PF/DINV /CITO/DGOT /G07/303/2014 
,. 

"2014, año de Octavio Paz.". 
ANEXO FOTOGRÁFICO 
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POLICÍA FEDERAl 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y OPERACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS..J.+.-1 

OF. NO. PF /DI NV /CITO/DGOT /G07/303/2014 

"2014, año de Octavio Paz". 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

l'l~(H J ;p '\Uf.'lf~iA GFNFit..-'\L 
Df.. L\ nf.l'UlH.HA 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

;.--,.., ·· ....... ·~~ ..... 

--- En~t~·tiudad de MéxiQI> Distrito Federal, siendo las  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A~~ suscrito Licenciado , Agente del 
Minist~~J:iúblico de la Federación, adscritoa la Unidad de Investigación Especializada 
en De1Jf6S Contra la Salud, quien actua en forma legal con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, compar~ce.el C.   , presentando 
en és~, a9t<? ~u credencial con' húmero de ·folio ; expedida por la 
Secre.tah~H!é"Góbtm:~ación, en la cual lo acredita co o Súboficial, con Adscripción en la 
DivisitS~:<Í~rtll'l(estigación de la Policía Federal, la cua tiene una fo.tografía al margen, que 
concueq;:_~.·.· .,Q-~Jo_~_.tasgos físic .. os del declarante, a quien se le· advierte y protesta en 
térm&de le9''pára que se conduzca con verdad n la diligencia que va a intervenir 
haciéndOle saber de las penas en que incurren q iene declaran con falsedad ante 
autoridad diversa de la Judicial en ejercicio de sus uncio es tal y como lo dispone los 
artículos 247 Fracción 1 del Código Penal Federal y 24 Párrafo Primero del Código 
Federal de Procedimientos Penales, quien en este ac o ma ifestó:  

     
      

    
          

     

~a-~~~~~~~ \ :;;_-:-~~~;~:ir_~_~_-_ -_-_-_-:~o- E- e-L ~A-R-o~:-_-_-_-_-_-_-_-_:::::::-_::::: 
- - - - )luecm: ·' arece' ~n forma voluntaria ante  la 
Federa<ión a ·. edci.~~é: ratificar el parte informativ de 
fecha ónce  el cual al. tene  lo 
ratifica.$ a~.M. ·.~ca .. ~·.~J .. Jna ... ··· de.·.i.· -.~' .. ' .. 'f).artes por seria os, 
recono · do ~~9 syya)~~J~~~Üe a~arece al . ~u 
nombre es>todoile'qU.,~::.:timit~JJ!Itte mamfestar rat1f 1o, 
firmand 01 ··~ ;y;aN;artle~para constancia legal. - -
- - - - - l&.Af~.f¡¡- - <' - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - -

:;:>.;>., ,. ~ 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

-··------ Unidad Especializada en lnvestigaGión 
de Delitos Contra la Salud. 

• 

• 

l'n(.HJ.J)t:\L~f.!tZÍA (¡¡:Nf-RAl 
Di· lA !U.l'UBUC,\ 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

·- PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

' - - - En la ·ciudad de México Distrito Federal, siendo las  
------------------------

- - - 11n!'&·el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad de Investigación Especialit:ada 
~n D~~tp~I9~ntJ;a_!9;~alud, quien ~ctu stencia que al 
fmal !IJ¡oon,y_:tJah·fe, {ébmparece el C.  presentando 
en és~~ '1Iét'cf'~s.t:r. credencial' con · número de folio expedida por la 
Sec~ií!íft.á¿de, GQ.Q~n.~ción, en la cual lo acredita como Subbficial, con Adscripción en la 
DiviSiliplt~nvestigaéión de la P.olicía Federal, la cua. 1 tiene jna fqtografía al margen, que 
concuerda con los rasgos físicos del declarante, a quien e le advierte y protesta en 
términos de ley para que se conduzca con verdad en la iligencia que va a intervenir 
haciéndole saber de las penas en que incurren quienes eclaran con falsedad ante 
autoridad diversa de la Judicial en ejercicio de susJuncion · s tal y como lo dispone los 
artículos 247 Fracción 1 del Código Penal Federal.5y 247 árrafo Primero del Código 
Federal qe Proc.~J:l .. !.mientos1'enal~ quien en este acto_· manif stó:  

  
  

 
 

 - - - - - - - - - ": ~ - - - -- - -- ~ --:: - - - -

:-_-:--~-e-'~-~~~;~~·~- ~~l~nt~ri~ ~n~
Federa.dtóiVa · to .d~,.~r el p1:1rte informativ
fecha dí:\te e · de .doS':mil catorce, el cual al tener
ratifica~ ·· ·'' y cada una de sus partes por ser la v

· :(; .. ·· suya la firma que aparece al c
nomb~EfftS es o lo que tiene que manifestar ratifi
firmañdo ~mcft.g . ·y al calce para constancia legal. -
---- ---i~' ___ ;t_Q --t .... 

\!: . . i! ~ 

;~ 

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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SEGOB 



A ·.····f(~R 
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Subprocuraduría Especializada en 

lnvesti9ación de Delincuencia Organizada. 

• 

• 

l'I'JY '\:P,t.,{)Ugffl. Gl:-NERAL 
Uf: U\ HFl'IJIH.ICA 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

INSPECCIÓ(\,1 OCULAR REALIZADA EN EL INMUEBLE UBICADO EN 
 

 . 
·o 
\ ....... 

-~~ 
Jf/¡ 

---.g~ la Ciudad de Puebla, Puebla, siendo el once de julio de dos mil catorce, el 

suspr~tg, b.4oo~o  Agente del Ministerio Público 

de :ta:;~ederación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

cd.Hw~.¡~~:ng~r~ de la Subprocuraduría Esp~cializada en Investigación de 
. ~-:lS-~[~~(1 . ' ·. . ' '~~ .. 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forméi;' legal y en compañía de dos 
. ¡;; . -~<;: ; 

testigos de asistencia que .al fina.l firm··· an y dan .'~ di .. •. la práctica de la presente 

diligencia, con fundamento en lo .establecido ~r l~s artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los ~3=sta1 os Unidos Mexicanos; 2° 

fracci~l, 16 y 2off1 Có~i~o Federal de Proc~imi ntos Penales; SE DA FE, 

de ha~rse constitui<f> en el'domjpilio ubicado e~a e lle   

   , y al 

tener ~ ... ~l .... a··{\~la'.·.·.·.·llaa¡. /alle 16 d.e··· S .. epti~mbre. se a.preci i div rsos inm.uebles utiliza~,os 
apareij{e)ilentetomo bodegas, s1n que se logre ;apre~ar .alguna numerac1on, 

lleganJ~· a~~ed.r~ qu~ .. ;~~\a con las siguientes . aract~ísticas:  

      

  
  

    
    

  

  

 

 

--- Siendo todo lo que se tiene que asentar; d

diligencia, firmando de conformidad los que en 

para constancia legal.---------------------------------
:. 

--------------'7.-------------------------D A M O S F E.-

STIGOS
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Subprocuraduría Especializad;\ nn 
Investigación de Delincuencia Organi:r.ada. 

Unidad Especializada en lnvestif¡ación 
de Delitos Contra la 5alud. 

AP/PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE ELEMENTOS BALÍSTICOS. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil 
catare~---------.~--------------------------------------------

--·-¡,· _AS las const/a. ncias· .. y dil.igenc.ias que integran la indagatoria al rubro 
señal' , para el efetto de ,ordenar el Aseguramiento Ministerial de UN (01) 

    
 

 
  

 
      

       
 por lo qu~ ~n esté\actq se ~rocede a llevar a cabo 

el ~BWJUXpmlerrtó· -m~ los elementos bahst1cos antes /descntos y fedatados dentro 
de"Uiiff8agatoria que nos ocupa, por lo que se objie~e el siguiente: ----"' ---- -

.. ' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -._.f -·., - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L T A N 0·:~0 ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Constan en la indagatoria los siguientes medf.osjde prueba:--------------

  
  
' :-'" - - - - ~f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .i>':'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 2.-~     
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~¿~, . ... ' ~' ·. ' 
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Subprocuraduría Especializad<~ •m 
Investigación de Delincuencia OrganiLada . 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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Subprocuraduría EspecializadH (tn 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Sniud. 
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-- -. 3.- Inspección Ministerial de Material-Bélico con  
:------

•. ,¡ hiJfr¡· . .' ' 
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~\\ '\11 '"· ·, 

- - - 4.•. cii$t~~_:~rn balística forense con número de folio  
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·:~~ tt.r ...... 
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SEGUNDA:  

 
 

 

TERCERA:  
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Subprocurflduría Especializada on 
Investigación de Délincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

--:--------------------CONSIDERANDO----~--------------

--- PRIMERO. Esta representación social de la federación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado "A" de la Constitución Política de 

los. Est .. ...-·ados Uniao'§'··~exicanos; 1°, 2°, fracción 111, 123Bis, 180, 181, 182, 182-A, 
182-B d:~l Código Feqeral de Procedimientos Penales; 40 y 41 del Código Federal 
Penal~:1~ 2°, 4° y 8?. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; go 
párraf~Ú;:~e la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector·~blico; 95 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explqi*os; 1°, 4°, fracción 1, inciso A),·s~binci~o b),.f), j) de la Ley Orgánica de la 
Proéuraduría General de· lá República,' y 1°, 3° inciso A) fracción 111, inciso F 
fracoi<OO il~. ~u;·~r m fracción '1, del reglamento de la léy que rige esta institución; 
AcU#.f~:N.Jl-1100 de tres de mayo de dos mil emitido por el Procurador General de 
la .:~~h· e.~:::·da autoridad competent~ para decretar el aseguramiento 
prO,¡)(~ de bienes que sean producto, instrumento u objeto de delito. - - - - - - -
--':t.·   

 
 
 
 
 

   
  

 

~~s~p:_r~ _~~~~~e~ -~c!i~!~~~e_s_ ~~T~t~~ ~~~~i~~ -~~~~_o~~~~¡~~~¡~~ 
t · ··~ :_e, t 
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Subprocuraduría Especiaii:r.<Jd<l (!ll 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en lnvesti1¡ac:ión 

de Delitos Contra la Salud. 
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Subpwcuraduría Espeeialixada Hn 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en lnvesti~Fldón 

de Delitos Contra la Salud. 
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Subprocuraduría Especializada on 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvesti~Jadón 
de Delitos Contra la Salud. 

 
 

   
      

 
 

       
     

 
 

" ... -·· ~ - .. - - - - - • • .. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, con base en lo anterior, con fundamento~ lo dispuesto por los artículos 
21 y 102, Apartado "A" de la Constitución ftolítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°, 2°, fracción 111, 123Bis, 180, 181, ~82, 182-A, 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 del CdtJigo Federal Penal; 1°, 2°, 4° y 
8° de la Ley Federal contra la Delincuencia Orgartzada; go párrafo 1 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bi®es del Sector Público; 95 del 
~e~ lamen. to d.e 1? Ley Fed~ral de Armas d~ ~u ego ¡¡Explosivos; ~o, 4°, fracción 1, 
1nc1so .ltk--subtnclso ~ f), J) de la Ley Orgamca de lit Procuradur.1a General de la 

Repúbli~.~ Y' ... ··.~o .• ·3. ·.
0

.·• inflso ':>f. racci~ .. n.l.ll .. i~.?iso. F fra~· .. ión. 1, 16, y.¡:29 fracción 1, del 
reglame({'19:.qe l~ey ~ue nge esta 1nstltuc1on; Acuerd A/11 /00 d~ tres de mayo de 
dos mil ~l!!do:~~ el Procurador General de la Rep ~. lica se em¡te el siguiente: - -
- - - - - -~t·~.7· -l ¡: - - - - - - - .. w - - - - - - - - - - - - - - - -,. - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~  
  

  
  

     
  

  
 ).------ -j-------------

- • - S~~~ otif!,9};lt'14·~ manera personalísima a los indiCÍ~do, con el fin de 
que te~~ ·~n irnierlro del presente proveído con funda~ento en lo que 

~:~:~!fr,~ _ ~r~~ _ ~ ~2--~ _. ~~~ _ ~ó-d~~o- _f~~~r~~ _ ~~ _ ~r~~~~i~-i~~t~~ _ ~~~~~~~ 
- - -"f . Notificar mediante oficio al Servicio de Administración y 
Enaje~(l!j ~ de Bienes y Dirección General de Control y Registro de 
Asegür mientos Ministeriales de la Institución para el efecto de que proceda 
conforme a sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CÚMPL
- - - Así lo acordó y firma el licen
ESQUIVEL, agente del Ministerio Públ a la 
Unidad Especializada en Investigación e la 
Subprocuraduría Especializada en ncia 
Organizada, actuando legalmente con nes 
firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------DAMOS

' {~ 
Li

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. 8210 
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Subprocuraduría Especiali;;;ada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación , 1 

de Delitos Contra la Salud ... , ~ 
~ 3':; 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 ;3Ctl 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL  

. 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día once de  
, el suscrito Licenciado , Agente del 

~ist~~o de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
lnV~tigadótt,~elitos Contrq la Salud¡.adsyrita a la Subprocuraduría Especializada 
en l~estigaciÓhDelincuenciaQrganizada, _quien actúaen forma legal con testigos de 

(¡ ,) ,, . . ·: . ' . :~: ' 

asi~encia que al final firman y dan fe; con fundarflento en los artículos 14, 16, 21 y 
1 o2 apartado"A"· de ;la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 
41 del Código penal Federal; 1, 2, 7, 8 y 15 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Ot~~,a; 1fracción 1, 2 fracciones 11, 111 y XI, 3, 71', 103, 104, 181, 182-A, 182-8 
f~hM} Prlmera inciso a), b}, d} del Código Fedet,é)l de Procedimientos Penales; 1, 4 
f~~), iJ1ciso A), subincisos b), e), h) y.ñ), 11 fracción 1, incisos a) y b), 1, 2, 5, 6, 7, 
8 y 441 tf~d¡a Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el 29 de su Reglamento; que momentos antes de la hora
fecha de la presente diligencia, constituidos física y legalmente en el domicilio ubica
en Paseo de la Reforma numero setenta y cinco, colonia Guerrero, Delegaci

e~?ue . el indicia de QOmbre GONZALO MARTIN SOUZA NEVES ALIAS "E
Cuauhtém. o .. c. · .. C·. ód·ii Po.sta.· ! .063.   

         
   

 
 , emiti

por la . ion Social,,8.e la Federación, respecto de lo siguiente: - - - - - - - -  
''·ti' 

 
  

    
 
 
 
 
 

 
 

 
 

. 

3.-  
 

- - - Apercibido en términos de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal 
de Procedimientos Penales, de que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales, siguientes al de la presente 
notificación, los bienes que son susceptibles de administración y que se encuentran 
dentro del comercio, causarán abandono a favor del Gobierno Federal, poniendo a su 
disposición para su consulta las diligencias relacionadas con el aseguramiento que se 
le notifica. Por lo que enterados los interesados del alcance legal de la presente 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. 8210 
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fhtbpn:Jr:~I . .O";""H.iPI i;':" r;:qpt:.:• ~"'l~i: ~-~ •. ·l:·'l /~n 

lnv~s.tiq;:teión rlcr p(:.!~tv~~ 10pr:;:~: ( 1 r'·~!·,:·:J :-.:·, .: ~~ ~. 

Unid::¡d f:sped~J!i?:t<.l;., ,,~'l In ve·~: L n :l,\n 
'.le r~~JPo~ C(:~r-t~··~ 1~·. ~::;\ 1 qJ 

,-·~ 
:·~.:._ 

diligencia y del contenido del presente documento s que hacer ~C{c 
constar, firma al calce y al margen de conformida , así como O· ../ 
la impresión de su huella dactilar para constanc omento se ~ 
cierra la pr~~~m~ ,la diligencia, firmando al ca ue en ella 
inté~~,ron, pa·r~~ebida constancia legal. - - -
-- _;¡;_,~·.:-.,··,.~------- -·----------DAMOS FE 

-s-.::~~:.~· .·:~:. ·:~, 

:;'~~'~;~-... ¡-;? 

 

~ 
~i 

<~ 

~ 
!~ 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
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Subprocuraduría EspedHii-..::adil ~m 
Investigación de Delincuencia Or9anizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE  
. 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día once  
, el suscrltg Licenciado  Agente del 

Mi~~t,!c> Públicb~ qe la Federación, adscritq' a la Unidad Especializada en 
lnv~·~gatión de Del~os Cont~a Ja Salud,.adsyrita[a la Subprocuraduría Especializada 
en;Ifi~~igación Delincuenci¡3 qrga~i~ada, quien ~ctúa en forma legal con testigos de 
a5:!stéi'icia que aiJinal fir01an y dan fe; con fund~menlo ~n los artículos 14, 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de l()s Estados .Unidos Mexicanos; 40 y 
41 .de( ~o Penal Federal; 1, 2, 7, 8 y 15 de la'~ey Federal Contra la Delincuencia 
qfga~4a!:·i.ffr.acción 1, 2 fracciones 11, 111 y XI, 3, 71, 103, 104, 181, 182-A, 182-B 
~primera inciso a), b), d) del Código Fede_fal de Procedimientos Penales; 1, 4 
~~ón t"ML1§o A), subincisos b), e), h) y ñ), 11 fracción 1, incisos a) y b), 1, 2, 5, 6, 7, 
8 y 44 de la Ley Federal para la Administración pe Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el 29 de su Reglament9.~ que ¡momentos antes de la hora y 
fecha de la presente diligencia, constituidos física ..¡legalmente en el domicilio ubicado 

en Paseo de la Reforma:'numero se. tenta y ciryp·.·.o, qolonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, · Qódigo Postfl 06300, México, Dis}rito federal, lugar en el que se 
encuentra .el indici~ de nombre      

  
  . emitido . por.Ja ~epresentación Social de la 

Federaeitm'"'!espect .Q~1 lo srguiente: - - - - - - - - - - - - - "';- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~,.,. \f;,... . .:,hlil;¡~ ·. ! 

    
    

     
       

  
    

    
  

   
 . 

~ ~· 

< t ,t,_ 

. ,, ,"'· <tt/ 

_;_2~  
   

 
. 

3.-  
 

- - - Apercibido en términos de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal 
de Procedimientos Penales, de que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de , siguientes al de la presente 
notificación, los bienes que son susceptibles de administración y que se encuentran 
dentro del comercio, causarán abandono a favor del Gobierno Federal, poniendo a su 
disposición para su consulta las diligencias relacionadas con el aseguramiento que se 
le notifica. Por lo que enterados los interesados del alcance legal de la presente 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. .8210 
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q! · :" ~~ · ·r ·~u 1 r. .. \ 

Subprocur~fl~·d~-:. r·~s~.,.e! ,~:.JI1/~n(ln c-r,! 

Investigación de Dc)línn•<tnr:ir• Orq;111Í:".f''~'·l 
Unidad Espfldali;:wJ.:. ''" !nvn~~'.i'l'.~>'iún 

d~l I)<J!;t0s Cont·, ;•\ ~'' ::~dnd 

diligencia y del contenido del presente documento, no habiendo nada más que hacer 3Lt 
constar, firma al calce y al margen de conformidad de la mo 
la impresión de su huella dactilar para constancia·, por

3~ cierra la presente la diligencia, firmando al calce de lla ~ -
int~r:vinieron, para la debida constancia legal. - - - - - - - -

~.-Oj' • .. -- """~-.::-~:"".- ------ ..:* ----------DAMOS FE - - - - - - -

;~r~w: ;'- · 

.:.~.: ¿;~x L:l f'L;:-o:r::r -~ ~ 
.. ~ .. r c..~cnos H~u;-.4".,. . . ~.. .. 

• • ""''·~Q. ;~ ..... 

i'i!CiOS a!;: CtYrr¿ :;
;sUgación .  

~,j_(. 
~\ 
·~ 

·.::· 
·,·;r 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Gue1Tero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
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l~JU)(.(i11AI}URiA CEN!·.:RAL 
DE lA HEI'(HIU(:JI 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvestigadón 
de Delitos Contra la Salud. 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS,  
 
 
 

- - - Por lo que considerando que para allegarse de. elementos de convicción plena, que 
fortalezcan la actividad investigadora de esta Representación, resulta necesario realizar 
todas y cada una de las diligencias ministeriales, para obtener la verdad histórica 
buscada; siendo necesario ordenar a los Peritos Oficiales en el área de Balística realicen 
la Prueba de disparo, de las armas de fuego aseguradas para contar con los elementos 
balísticos testigos, y sean ingresados los datos que arroje dicha prueba en el sistema 
denominado IBIS y se realice una búsqueda de antecedentes e informar los resultados 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, r y 8° de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1°, fracción 1, 2°, fracciones 1, 11 y XI, 15, 16, 
113, 116, 118, 123, 124, 125 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 
4° fracción 1, inciso A y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 3° inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29 de su Reglamento; es 
de acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - ACUERDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.- >"' 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organiz:ada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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l'l\OCUitADURÍA G!.NI'Rt\t 
DE l.i\ REI'(Ifll.!CA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 
ER\ L ! ·? lA 1i'li!fir' ; :· i! . (Recepción de Dictamen Químico) 
~ D·::c:;;·;o<::. f¿_"iifJr'!¡)· • 
~ ....... ,; . . ... : ~-·- ·_,~ ... : ' ·.· ' 

~¡¡~~;$r~l:~itd'ftftleral, a    >----- ------------- ---
- TEN<fA~~·Por recibido el Dictamen Químico con)Júmero de folio , signado por el Q.F.B 

, Perito Dictaminador y la q: , Revisor Técnico, 
ambos peritos oficial de la Coordinación Generafde Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República, el cual se llega a la siguiente conclusión:---~------------------~----
UNICA.-        

        
   

  .----------------
Docu~·.constante,.e tres fojas útiles, de las ~uales se DA FE de tener a la vista, con 
funda~nto en lo dispaesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los ~tados Uni os Mexicanos, 1, 2, 3, 7, 8 y 38 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organi~j~a, 2°; 3° fr Ciór1.~t~, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales ; 
1°, 4° frcff6Jón t~pa, . d~~f~~f9!iso b) y f), de la LeyOrgánicp de la Procuraduría General de la 
Repúblf!)~en rel~<J. ~CCiJ·f.l~inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29° de su Reglamento, 

1 ~' -~::] .. :t' .;¡,¡,¡,· . ' por o -.¡>F"·es·ueta rmtl'&e y se -------- --- --- ---------- -·---------- ---- -- --- ------- - ----
------;¡...,·- '_ ~f.> ------: --- - ----A C U E R D A - - - - - - - ,- - - - - - - - : - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
UNICO.::¡ Agr~gllese a actuaciones la documental antes des~rita, para que surta sus efectos 

~e t· • ,/:::~' • : 

legales.~¡rr~spol"lqlentes •. - - ----- ----- - - ---- -- - ----- - - -- - - - - - --- ----- - ---- - - ----- - - --- -
---- -- :-"~::::.,,.,.~; ·.--·~y.--------- ------- --C U M P LA S E ------- - ---- ---- -- ----
-Así lo a~~~dóy,firm~\la Licenciada ,'agente del Minist
la Feder~dóil ads~rl~\ a la Unidad Especializada en lnvestigacióp de Delitos cont
la Subp~"~urad1..1.r;~ E~peciali~ada ~n lnvesti?aci~n de Delincuencia Organizada
legalmeryte_ con t~s~l~s de asistenCia que al fmal f1rman y dan fe•,------------ --

M O S FE--

 ASISTENCI
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. {~~) AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Químic~ 

Departamento de Química Forense 

FOLIO: 50735 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

. : . j 
' ·;._ -~ 1· 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, D.F. a

. ~· ~;? ~ 

LICEN~IADO 1 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSIZ1U');(r~~til~U.E.I.D.C.S. DE LA S.E.I.D.O. ·. 
p R ~Cll,~J T.E . ;' 

!¡,ij'~~l}ffr.. > 

Lo~¡~~~~~iiíb'~~J~e.ri~?s ~uímicos ?ti~iales de est~: Institución, propuestos para intervenir 
con -~fác1on a su pet1c1on, nnden el s1gu1ente: 1r · .. ;,; 

?' v· 
$ 

DICTA:l\ÍEN 
' Planteamiento del Problema: ~ 

   
 
 

   
   

  
 

{i ·! 

':!:. ¡ 
... f ¡· 

:,~-· TÉ C N 1 CA E M P LE AiiD A 
., :;fécnica de lnmunoensqyo J~ un iolo paso 

" u 
il ,, 
1 

RESULTADO·\ 

 

1 

Menida Río con,ulado 715. Planta Baja. Colonia Santa Mada ln,ucgente,. Delegación 
C.P. 06430, México, D.F. Teléfono: (55) 53 4619 40; Fax (55) 53 46 19 80~www.p
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
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• 

1'1\\'lC\JI\1\n\IRIA Cii'NFRI\L 
IW L/\ 1\1'1'\Íl\IIC:I\ 

. ' 

FOLIO: 50735 · 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 . m 

·,, .·;...,.~ ... 

Fechi·~; Análi~i~-07-2014 
¡\~t":: ¿~.,.; ·: '! 

'¡ ·,~l· {/l;' 

Con~.~~ en lo antes expuesto, se formula la siguiente: 
"~·: .. ~- \ 

: ·_;; Lt'"~ ¡;_i~~:~ .. ~~::r.: rr· ~~ CONCLUSIÓN 
) ._ . ..,. 

"' .~\;_~; f·~<rrr?. ~ 
U~: ~  

 
 

 
. :~~~ 

ATENTAMENTE 
S PERITOS 
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IJl' 1.1\ 1\.r:l'liiii.ICA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

Departamento de Química Forense 

FOLIO: 50735 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México, a  

LICE~~ADO .. 
, 

AGENTE DEL ~I~!S1\ERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCí}J~ .. _·· ._t_fs_t,·tA ~.~.D.C.S. DE LA S.E.I.D.O. 
P RES~~:. '. I(~ · ·., ' ~ . 

-~~·.···'•. · ~B·.\·'.... · . .~ • .ti ~ r_.,l,l~· .. ,- ·~ 

En ~-A.~~\~ ¿1lcio n mero UEIDCS/CGB/8206/20l4, de fecha  
y r~ésta Direcc 'n General el día  mediante el cual solicita 
Peritos en Materia de Química. Al respecto, me permito rjlanifestarle lo siguiente: 

¡· 

Con fundamento a lo establecido en el artículo 10 fractión VI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República publicada, así com§ los diversos 3 inciso H fracción 
XLI; 12 fracciones 11 y V; 88 fracciones 1 y 11 de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Fe~eración 'el- 23 te Julio de 2012, se prbpone al C. I.Q.   

  
 pªra. emitir el dictamen, quienes 

darán debido cumplimiento a su solicitud. : • 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarte mi más alta consideración. 

c l
c

,-~~iLo:~ ~~ 

u superior conocimiento. 

c
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;C.J' n 
'- .. ,,[\,_ Subprocumduría Especial izada en 

,·.~·; 

... IY·<.:·..,;. 
lnvcsttgacton ( é · 

J'ht '( .UH.:\Pl.IRÍA Gl:NERAl. 
nr LA RrrnnucA. 

Delincuencia Organizada. 

Unitfud Especializada en lnvcstigaciún de L)clilos Conlm la 1 ~ 
·Salud. "1\.J l 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

AMPLIACIÓN DE INSPECCIÓN MINISTERIAL 
:·¡.;····· DE  . 
. ~:~~.:: .. --.~.~~>- ":·\'~ 

-.--E~ la,¡p~~d~~A~ ~éxic~~rito Fe~eral, siendo  ? ,el suscr~to 
hcenc~ , Agente del Mtmsteno Pubhco de la Federacwn adscnto 
a la Unidad ··~_p'~alizada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especiali;Úda ;iJ1~Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y en 
presencia'.:de· d~s testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctica de la presente 
diligenci~, CQJ1 fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
ConstitQ.ciÓ:p..:'pdJ.:fl:ica de los Estados Unidos Mexicanos; 2° Fracció.n II, 16 y 182 Fracción I, 208 del 
Código.i;~~~~~:Pr~~~dlmientos Penales y en ampliación a la Inspección Ministerial de Vehículos 
P~esto~~'l1iip_,qsj_~ión. de fecha diez de julio de dos mil catorce, :n la cual se dio FE de tener a la 
vtsta lo ~~te: -···:Jri¡f ' 

''·,-

:::~-

" ... l.  
 

    
    

2.      
   

  
'·... ••• ·.!. • • : • ' :. '<~4·..:.· .. 

3.     
       

  
           
  

   
"~-. ir 

4.      
    

  
   

   
   

    
    

h . \ 

---En base aJtfanterior y toda vez que al estar el suscrito en compañía de los Peritos en Materia de 
ldentificaciófi Vehicular, Criminalística de Campo y Fotografía, realizando la inspección de los 
vehículos antes referidos; se encontraron compartimentos ocultos en dos de los vehículos puestos a 
disposición, motivo por el cual; SE DA FE de tener a la vista en elestacionamiento exterior de esta 
Subprocuraduría lo siguiente: 

l.  

 
 
 
 
 
 

 siendo el siguiente: 

Paso 1.- . Paso 2.-  
 Paso 3.- . 

Paso 4.-  
. · · 

~ 
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2.  
 
  
 

   
   

  
 

   
 

 
L1~-Jrr. /"'h.-. .;· I · 

- - - 3~v~~'.'9'-~~4ó¿'fo:·que se tiene que asentar; dando así por ter
firm~¡ i cd~~t.dllíJlos que en ella intervinieron, lo que se asien
----------- · :f!.9!J ______________________________ DAMOS .FE-----------------------------

fS

\ 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE ERROR . 
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ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

> .. 
--- E{t¿,lla Ciudad de México Distrito Federal del  

----------~----·--·---·----~--------------------------'.' 

- - -JV 1 S T O el estado que guarda la presente indagatoria y una vez que esta 

Re~;'{.~ffi-~_'il..:SRcial de la Federación llevo ~ cabo un análisis de todas y cada 

un§tttiJ~nlfft&ndiligencias que integran la misma, se desprenden circunstancias y 
w ~ . 

cd~éftjñe$1 r'tt&~"'; juicio de esta Autoridad Federal Investigadora, result~n 
saff~tA~~s para sustentar la solicitud DE C~TEO,  

     

  i~puta el delito de Delincue~ia Orga~izada, mismos que tienen 

como 'Pl!i09i~)ál entro de operaciones entré otros ~stados el de  

  a ti~ de con~inuar con sus actividades 

princ~pal~\'~· lj · 'relativas,r·al narcotráfico. tn  
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.- - - - - - - - - - -- - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -)~simismo del parte informativo, de esta mtsma fecha, signado por los 

potr6ias federales de la Secretaria de Gobernación se desprende que en el 
';·, 

d.am~il}&, .. ~.~~~ en predio se encuentra sobre larcalle  

   , en  
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·•·.· ... ··· .... ~.:.,.· ... ;-;·:·¡       

    

             
     

 
   

, lo anterior, con fun4mento\en lo dispuesto por los 
·' : ,¡ .J~ '. 

artículos ~1:,-y\o2 apartado "A" de la Constitución*política \pe los Estados Unidos 

Mexic~:n:*~~t~:;·z .• 7: y 8 de la Ley Federal .contra 1~. Delinc~encia Organizada, 2°', 

fracci<S'6JJl;~;~~~68, 168, 180 y 208 del Código Federal. de Pr~cedimientos Penales, 
'-; ..... ' ~~·;~ t ... ~~-; ' '1 

4° frad<?i&.f.~·{ag~o -a), subinciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
> .-~·~..,;¡:·~ ··: '', .· ~· .. ' 

de la R!3pi.lb,lic:r~r y 29 fracción 1 de su Reglamento, es de acordarse y se,- - - - - - - -

----;:, ~ ~:~~ .. :>,.:~ -- ------------------------ ---------------- ----
- - - -: ~..- - ~~- - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese atento oficio al C. Juez Federal Penal Especializado en 

Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, solicitando orden de cateo 

respecto del domicilio sobre la   

.---------------

- - -SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias necesarias 

tendientes al esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 

indagatoria, hasta su total determinación.-------------------------- -- --

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO   

, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

t 
\ 

.\' ,,, 

FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN • 
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----------------------DAMOS FE----

ez 
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 . 

C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZ
CATEOS, AR~I_GOS E INTERVENCIONES DE ~f . 
COMUNICAC~u.\'!ES CON COMPETENCIA EN TODA 
LA RE~· BLICA Y R ... ESIDENCIÁ~N EL D.F. EN TU~. NO., 
PRE~ E.·.· . ·;;, 

"'-·:,'· ·,, . ,., ,.. .:. '· 

~;~ 

 !, agente del Ministerio público de la Federación de la 
Unidad ~peyializ en Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría 
Especiat#:~á ~ vesf!,9á~i,&n en Delincuencia Organiiada, con fundamento en lo 
dispuest~)m ~~~·::•, ículo~·:1··~i:·l?ªrrafo octavo, 21 y 102 Ap

1
artado "A" de la Constitución 

Pol~tica ~.lo~~ ta.dat:'n1dos ~exicanos; ~: 2 ,7, 8 y, 1~ de la Ley Federal contra la 
Dellncuenc1a~0fgamz ; ·1 fracc1on 1, 2 fracc1on 111, 6;-\.61, 62\ 63, 64, 65, 66, 69, 70, 180 y 
194 fra~tí'es 1 inciso 121 y 11 del Código Federal dé Proc~dimientos Penales; 4° de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, t relación con el 16 y 29 de 
su Reglamento; ante Usted con el debido respeto compirezco a fin de exponer lo 
siguiente: · 

Mediante :el pres'ente pedimento, se solicita atentamente a su Señoría tenga a bien 
obsequiar a está' Representación Social de la Federación la ORDEN DE CATEO a 
practicarsª SI} el inmueble u picado en: 

1. IN!VIUEB,l:E SITO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SIN NÚMERO, COLONIA 
FRAN,QISCO VILLA, PUEBLA, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 72020 (con las 
ca.r11clerísticas establecidas en la fe ministerial practicada el once de julio de 
dos mil catorce). 

El cual se encuentra relacionado en la averiguación previ~ número 
PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014, instruida en contra de  

 
, por la probable responsabilidad en la comisión de los delitos 

de Delincuencia Organizada, delitos contra la salud, portación de arma de uso exclusivo 
del ejército, operaciones con recursos de procedencia ilícita y los que Resulten; de 
conformidad a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, Código Penal Federal y 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, respectivamente; con la finalidad de 
asegurar objetos relacionados con los delitos antes mencionados, que según se 
desprende de las actuaciones que en copia certificada se anexan al presente como 
prueba, se pudieran encontrar en el interior del inmueble ubicado en: 

1.  
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J' -~'ir · ~ 
· <.· • 

>·f_·:~-' .. '-~.'_:.·_•_f_)·;._Ii .•. ·. ---.· ·. .l
::~- _ __ • 

:~~:!.:~; ,·.. -.. . 

;:~~~atacterísticas establecidas en la fe ministerial practicada el  
 

:n. .. 
~~~t?!lr"' :-- -· . ~ ; 

Al h.ig'árantes mencionado, por tratarse de domicilio particular en los que no tiene acceso 
est#~Pt~sentacióf-MSocial de la Federación, siendo importante mencionar que al interior 
dei 1~J.e referido había armas, narcótico y numerario de procedencia ilícita, predio 
del que se practicó diligencia de Inspección Ministerial; únicamente por cuanto hace a la 
parte exteridt o fa6l!ada, de igual forma, por lo anterior, nos encontramos ante la 
imperiosa necesidad de solicitar a su Señoría tenga a bien obsequiar la orden 
mencio . a con antelación; ~.asándome para tal fin en IQs siguientes: 

~' ~:~;. . 
'· 

. -~-. ,1 ANTECEDENTES . 

PRIME~_'fti-.~.i;_:_   
  

   
  

 
  

 
 

   
   

  
  
  

   
  

  
  

   
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

1. La documental publica,  

2. La documental publica,  
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 ... ". · 
3. La documental . pública,      

   
4. La d~cum~ntal publica,      

  ~ 
5. docuni~ntal pública,  

 . ; ; 
6. Lt __ . e c:~9 .. , U:fll. ent-.a .. ' ~ú.bli. ca,    

·' :. 
7. L~i~o,~4 ent~lr.u~lica,  

  :· 
8. ~;r ~~· :<·mentai Pública,  

  ~ ·:1 

9. L~ ocumEiltal pública,  
 \ 

10.La docum~ntal pública,  
. · \ 

11. La d~ _ u mental Pública,  
   \. 

12. La do . ental Pública,  
  

. \ • 
13. La ddJ'mental Pública,       

 
14. La doc~mental Pública,  

15. La do~tfmental pública,  
 . 

1,J3. La documental pública,  
  

17. La documental pública,  

1e.~:-~méntal pública,  
. 

t~~,.,:·.~R9umental pública,        
   

  
20. La documental pública  
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21. La documental pública  
 

 
22. La documental pública,  

 
 

) . 

Las constancias reférida_s con a~t~'?ioridad, adquieren :>valor probatorio primero en lo 
individual y lu~o en su::é~~njunto, en términos de lo dispóesto por los artículos 132, 284 a 
289, del Código Federal '~a Procedimientos Penales, 40 v 41, de la Ley Federal Contra la 
Delincuenc· Orgélnizada, ~¡~de las tesis de Jurisprudencia.;sustentadas por la Primera Sala, 
de la Suprema · 'e de Jlfsticia de. la Nación, que a!~ letra d;tce: 

,·( 

,·' :•:1::;'r!f~¡• .. :: 

''P~B}E,!l \ ·c~~~~TANCIAL, VALO~AflóN DE LA. La·. prueba 
circª~.Stan'c· (~~···en el valor incrimina!or{o de Jos indicios y tiene, como 
puntCDA.,d~: p jefa~? hechos y circunstancias @e ipstán probadOS y de Jos cuaJes 
se trata !d . es.,der su relación con el h+cdp inquirido, esto es, ya un dato 
por com emenlrr, ya una incógnita por tjet~rminar, ya una hipótesis por 
verifica · o mismo sobre la materialidad det de~to que sobre la identific¿ación 
de/,9 . pable y acerca de las circunstancias 'r¡el apto incriminado. Sexta Epoca. 

~gunda Parte: Vol. X, Pág. 104. A.D. ''7439(56. Marín Patiño Gómez.-. 
~·t"'· nimidad de 4 votos. Vol. XII, Pág. 78. ~.D. ~541157. Severo Hernández 
·.'~:·~ 5 votos. Vol. XV, Pág. 128 A.D. 2~6/5~. Porfirio Cruz Martínez. 5 
:~~ :~ l. XVIII, Pág. 105 ~.D. 3732156. Pedro Pórras Pacheco. l}nanirr}idad 
··~·~ 111 s. Vol. XXIV, Pag. 99 A.D. 3035'í55. ~oberto Gonzalez R1co o 
!-~ ·co González. Apéndice 1917-1985.- Pri~ra Sala. Núm. 21. Pág. 

~~:·ñ4/. ,, . 
~~§íí~ . INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MATERIA PENAL. En 
! .. '7;Jfii!Jt~· ' penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho 
•~' :, r itado que. siNe de medio de prueba, ya no para probar, sino para 
~'"·presumir la existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos 

,¡-.,, . qu9;.11Q"'~-den demostrar de manera directa por conducto de los medios 
· ' · · qe prueb: _ ·u/ares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a 

ottavés detfesfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, 
•• . ! l;pye se enlazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión. Novena 
:~ · i0~Epoca, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

· su Gaceta, Tomo: V, Junio de.1997, Tesis: 1a./J. 23/97. Página: 223. 

. ... . C.QIJtradicción de tesis 48/96. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
.' · 'dí(:;BJ~&'fado del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
~~ ,; :r.nse;gundo Circuito. 28 de mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 

'"' ·;.::: Mezit:i~~ecretario: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 
~~(~;{..i]; 

Tesis de jurisprudencia 23197. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y siete, 

.··"" 
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por unanimidad de cinco votos de los Ministros presidente Juventino V. Castro 
y Castro, Humberto Román Palacios, José df3 Jesús Gudiño Pe/ayo, Juan N. 
Sí/va Meza y Oiga Sánchez Cordero de Garcfa Vi/legas." 

C O N S 1- D E R A N D1ó 

'~~-
PRIMERO. Ese juzgado de Distrito es competente ~ra conocer y resolver sobre la 
solicitud ~CATEO, solicitada por la suscrita Age@te del Ministerio Público de la 
FederaciÓn a'dscrita a la··Ufti.~ad Especializada en l~estigación de Delitos Contra la 
Salud de la Sub~rocuraduría'~specializada de lnvestiga;c;ión en DelincuenciaOrganizada, 
pues · ·. _, Ofil§té~ncias que integran la presente soli~i~ud se advierte de manera clara, · 
que las misfi{2t. s~,:;refieren a conductas constitutivas d.ii! los delitos del orden federal, en . 
la espec!\J.·AEf' ·uNCUENCIA ORGANIZADA, CQN;~RA LA SALUD Y LO QUE 
RESULTft::-;;_:~,· ··. ' .. 

.. ·.·~ ·-;. ~: ~ ', \ ;j ·. 

::~~~.: ~-. ·~.... . ~\-.~t.L:;1:.14..~ :~h_~ 

SEGUND~. ~4'Úlrt!$l:~árrafo octavo de la Coniti~~ción Política de los Estados 
Unidos f!.1e~i~~~8~ ~.n -onducente dispone: "En td.IJa\ orden de cateo, que sólo la 
autoridad· Judíci~pódrá expedir y que será escrita, s~ E\xpresara el lugar que ha de 
inspec~~~ la persona o personas que hayan de ap.ret\enderse y los objetos que se 
buscai~;f~~ que únicamente debe limitarse la diligencie:\_, le\tantándose al concluirla una 
acta cif,c~,ns~~~da, en. presenci~ de dos testig~s prop~est~s por el o~~pant~ .?el lugar 
catead~~~:-~n ~t;t-~,~senc1a o negativa, por la autondad qu! prapt1que la d11igenc1a . 

_:~}~•i'JA .. ' '·.. >·;~ . \ 
El artíc~§~:~l:~~:~~:\~~~y Federal contra la Delincuencia Org~nizada, dispone: " ... Cuando el 
Mini.steJIII6~~:~1i~{¡l ~~ 1~, Federación solicite al ~uez de Distrito una. orden de cateo con 
mot1volf&;Mt~'r~:Yfo~,{jac1on de alguno de los delitos a los que se ref1ere la presente Ley, 
dicha p~~ipp':·d~rá ser resuelta en los términos de Ley dentro de las doce horas 
siguierft~$¡:.H~~es de recibía por la autoridad judicial" 

~ •, ~ ";·o::_..-· 

···~, 

Pq{-&nimo, el arti~ulo 63 del Código Federal de Procedimientos Penales, a la letra; reza: 

1~~, .. ~·). ' '\ ' 
~~·,:~~,~~~.?.ARTICULO 63. Para decretar la práctica de un cateo, BASTARA LA 
~~~:·, " ... 
~?<,·$(1STENCIA DE INDICIOS O DATOS que hagan presumir, fundadamente, que el 
~':_:.:~fiiculpado a quien se trata de aprehender se encuentra en el lugar en que deberá 
>" .efectuars~~~ diligencia, o que se encuentran en él los objetos materia del delito, el 
~: rf!l~~{del mismo, libros, papales u otros objetos que puedan servir para la 
~.~~;·:S~J.JT0t5á<?~:~-~ del delito o de la responsabilidad del inculpado ... ". 
-" • \o. r f"';'i"',:,;·.~úJr.J.\1 
........ ~\'~(")') 2' nJ. \..,.;~\. ¡;• 

~~ 'J 1 ~t •. ¡• • 

TE~~~ Ahora bien, en términos del apartado que antecede, resulta procedente 
solicitar ORDEN DE CATEO, en base a las diligencias ministeriales que por su 
importancia destacan dentro de la Averiguación Previa número 
PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014, mismas que quedaron reseñadas en el apartado de 
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ANTECEDENTES, diligencias ministeriales que se acompañan a la presente solicitud, en 
copia certificada. 

Al adminicular jurídica y naturalmente los element9s de conv1cc1on descritos en la 
presente solicitud de cateo, a la luz de lo dispuesto por los artículos 280, 281, 284, 285, 
286, y 290 del Código Federal de Procedimientos. Penales, resultan aptos y suficientes 
para acreditar los requisitos exigidos para expedir una orden de cateo establecidos por el 
artículo 16 Constitucional, párrafo octavo, 63 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y t.(. de la •. Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, respecto del 
inmueble qu'e se solicita sei"i~:\teado, toda vez que de las constancias que se integran a 
la presente solicitud, se considera de manera indiciaria que dentro del mismo pueden ser 
loc~liza~.rrcc<ó. ti~pos, nume~~rio o armas, los cu~l~s repr~sentan un grave riesgo pa.r~ la 
soc1edad ~,:,~a "la poblac1on en general, max1me q~e esas conductas prop1c1an 
insegurid~.ai''la\.ocjedad, entre ·esos pueden encontrarse. narcótico,  

 
   

 
 

   
 

  
 

  
     
  

     
    

   
   

   
    

    
  

    
 
 
 
 
 

 con las 
sig~ntes prve.ba~:. · 

- ~ •• ' 1 ~ .• ·.t·, ._ i_ • ·~ \ ·: : :·~ ••• ; 
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 que se robustece con lo establecido en la tesis sustentada por el 
por undo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en Semanario 

JUdic~l de la·F9deración, octava época, tomo XIV, julio de 1994, página 711; la cual 
~~a lo siguiente: 
;:~ ,·,.:· MI .¡ 
-~:: . ... ,., -~ 

;~~-;~§ "POLICÍAS APREHENSORES. VALOR PROBATORIO DE 
'> 
· TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los agentes 
.L ~F. Ltti~Sbres del acusado de u.n delito, lejos de estimarse que carecen 
~rechas fiffr.~pendencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a 
vi(ics -:;~!J§c,r.fri~'(C}araciones el valor probatorio que la ley les atribuye, como 
rst!r:adflstigos de los hechos ilícitos que conocieren. SEGUNDO TRIBUNAL 

~ f:JOLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 50/88. Héctor 
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Calvo Hemández. 1o. de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Ca/vil/o Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo." 

Aunado a lo anteriormente vertido se robustece con lo expresado por el criterio Xl.1o.81 
P del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XIII, junio de 1994, página 587; intitulado: 

111NFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR .AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La. manifestación de los 
agent~~,~prehensores, contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratífi?ª" .. ·.P'I. ·a a.nte el repr~sentante social, ?cerca ~~ 9ue, localiza~on cierta 

anttdaa ele estupefactente en un autobus de trahstto y que al mterrogar 
a ri.qs t:Je los pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, pone de 
re/ili,~ " ue los citados agentes conocieron por sí mismos este hecho y 
~ tíe n elcaráoter de testigos presenciales, por Jo que su versión 
~PE! ~?r . .[~Cia(/á,.ªn términos del .dispositivo 289 df)J C~digo Federal 
d.i,P.Proce. . tentos Penales y relactonarse con los demas datos que 
a'{r);j~' a{. , ceso, para decidir en cuanto a la responsabilidad penal de 
frí$.;:- ac ;·'. · os. Amparo en revisión 99/94. Roberto L~onel González 
e3bf1z"' ·.. 18 de abril de 1994. Unanimidad de votos': Ponente: Joel 
á~:. • ·~ ·· .2' Jifénez. Secretario: Epicteto García Báez. 
-·· e::'-1-'·; .' 

  
       

      
. ~ . ~~ :):¡ · 

~~·f¡'iH .··• ' 

Lo anteij~. -~~ ':.'¡~ rza y valor con las Inspecciones ministeriales conduce.ntes a la 
presente'·~~J.O el sigUiente orden de pensamientos; 

l.  
: · 

j~mr:zf,.~ ... 
~· (:1.. 

s1f~.· _u •••           
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11. Inspección Ministerial de arma de  
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~~~ ~~>~~,:,~:·,;~,,~ ._. ~~r~ ~ 
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•!~ 
.......,. J.. ~j 

IV. Inspección ministerial e inventario de vehículo puesto a disposición, diez 
de julio de dos mil catorce, en la que: 

" ... 1.  
 

        
. 

2.  
  

 
.  

3        
  

  
 

  t 
4.    

  
  

   
  

  
 
 

. 

V. Ampliación a la Inspección ministerial e inventario de vehículo puesto a 
disposición, dr.z de julio de , en la que se dio fe de: 

r¡;;¡~." ... Un ~~~u lo m~rca   
  

 ... 
:~~," ,',,:::::~\ ~~\ 
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" ... Una camioneta  
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" 

n q~J revisten eficacia demostrativa con la tesis VI.3°.20P, 
sustentada Trib1.mal Colegiado d~J Sexto Circuito, página 855, Tomo 111, 
Junio de 1996¡ ~Q2~en¡g ~-~~v .... a, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
se lee: · 

,, 
' 

PRACTICADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. POR 
rtritfiii-\IIIQ:iiO~ FE QUE ADEMÁS GOzA DE FE PUBLICA, SE 

ADO EN ELLA.fs inconcuso(que lo asentado en el acta 
de la inspección ocular, :practicada pqr el agente del Ministerio 

~,.. ..... _.,~~ ........... cierto, sin que sea óbice p~fa ello,. que np haya sido firmada por la 
'-o«tt!~~~· 116i'l.lfd•".:.ba en el lugar donde s~practicó, pu$ debe tomarse en cuenta 

es una institución debuta fe, que ad~más goza de fe pública." 
"! ' 
ti· 

.2°133P emitida por el ie.gundo Tribuna. 1 Colegiado del Quinto 
ina 280, del tomo XI, Fe\ero de 1993, "publicada en la Novena 

~~~~~r~~ dicial de la Federación y s' Gaceta, que d'ife: 

\. .. 

"MI PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS. 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR. No es atendible 
el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección ocular y fe ministerial 
practicadas por el ~io Público Federal, carecen de valor probatorio porque se 
originaroñ' eh.,_el período ~ averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el 
período de :·mstrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procuradurft;i':'·:~neral de la República, en su artículo 3, fracción 1, reglamenta las 
facultades gÚ~ .sobre el particular concede la Constitución al Ministerio Público Federal, 
para allegá~~ri1edios que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de 
medios pt#"a buscar pruebas es una facultad de origen y eminentemente privativa del 
~inisterio P,~R\!G9··¡:~r~~ .. \d~. no ser así, se encontraría imposib.ilitad~ p~ra ~~udir a lo~ 
tnbunales, a'' 'e¡e'rbé'r' 1a acc1on penal; consecuentemente·, a d1cha mst1tuc1on le esta 
permitidó2~tl~r~~5'yJ~~e de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de 

·un ilícito~.daiQI~hsaiffi~d'tld del acusado. Dentro de tal potestad se halla la prueba de 
inspecci9.~tr1diti~ti00 puede ser la más convincente para satisfacer el conocimiento para 
llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que 
puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios 
del Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando 

'\' 
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la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos acto·s; por lo que no se requiere "que sea 
confirmada o practicada durante el período de instrucción". . 

Sirve de apoyo en lo conducente el criterio, sustentado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, séptima época, 163-168 segunda pa~e, página 66, bajo el rubro: 

"MINISTEB.IO PUBLICO, FACULTADES~CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS~I)¡É{:AVERIGUACIÓN PREVIA. INSPECCI;ÓN OCULAR. No es atendible 
el ar~umento ·d,e u.)i i~c.ulpa.do e~ ~1 sentido de 6ue la inspección ocular y. fe ministerial 
practicad. as p4f: ... '.·.'.·.·:y.•;,.·~·· • .M1msteno Publico Federal, ~recen '¡de valor pro bato no porque se 
orig_in e~ ~~:.:.- .. do de averiguación y no f~ron cdnfirmadas ni practi~a?as en el 
penodo _ , mstru. 1on, Al respecto debe merlionarse que la Ley Orgamca de la 
Procur~rfi~, ~~n~~~ .. ~-e:.~.·1a República, en su rtículo 3o., fracción 1, reglamenta las 
facultaq<ff,':q·~~ . oti~~J~L~R~q¡pula~ concede la Co ·. ~itución al M.inisterio Público Federal, 
para. at.~~.~" rs~.-.J·¡· .. : ~~s~:~.u~;·acredlten la re~ponsa ·.tlld.ad dé .los 1nfra~tor~s. El val~~se ~e 
medloS:c-1:)pta ¿Dr ~lfes una facultad de ongen y mmentemente pnvat1va del M1msteno 
Públiccj1jt5·r5t,ta; e no ser así, se encontraría imp · 'ibilitado para acudir a los Tribunales a 
ejerce.c~Já ~~· • n penal; consecuentemente, a die . , insti~ución le está permitido practicar 
toda el~~~~~ diligencias tendientes a acreditar ·t.·l cuerpo \d. el delito de ~n ilícit~. y la 
respo.n&~fídad del acusado. Dentro de tal potest se haya:. la prueba de mspecc1on, la 

.,~· 't ·\ 

cual ~puede ser la más convincente para satisfa' · r el conocimiento para llegar a la 
certidu e 1~ existencia del objeto o hecho queiJebe apreciarse, la que puede recaer 
en per~q,~ . as o lugares, y su práctica corresp¡>nde a los funcionarios del Ministerio 
Público, "'6· encias previas al ejercicio de la a~.~ ión penal, otorgando la Ley adjetiva 
plen~ v.• .' . , ~· io a _dichos ~ctos; P?.r lo que nQ, se requiere "que sea confirmada o 
practica 

11 

,\ . . • ~ 0 1 penodo de 1nstrucc1on". \ 

.- . : .. ·!PI 
Lo ante . .'.··. -~ffllt· bora con el dictamen en balística forense con número de folio 50752 
de diez·~ la presente anualidad, signado por perito de la Institución en el cual 
concluy~p;\~ 

_¿~·~ 

" ... PRIMERA:    
        

 
  

  
. 

SE(iONDÁ~   
 
 

   
. 
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TERCERA:     
  

         
          

 

Se engarza con el  
: 

"UNICA:  
 
 

 

·, ~~\G~()ti -- ~, 

.,..~¡.·  
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 ". 

j 

con el dictamen en materia de dc!umentoscopía; con número de folio 
 signado por peritos de la Institución en el cual 

concluyeron: 

" ... ÚNICA.-  
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. 

en la materia, con cargo y nombramiento oficial, ;:en donde narraron la forma en que 
obtuvieron los datos específicos, al igual que la conflusión a la que llegaron. 

Teniendo aplicación al presente asunto, la jurisprudencia 256, visible en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,:1917-2000, tomo 11, materia penal, a 
foja 188, cuyo tenor es: ; 

¡· 

' 
"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio 
que la ley y la jurisprudencia reconocen a la putoridad judicial para justipreciar /os 
dictámenes periciales, el juzgador puede neg~tes eficacia probatoria o concederles 
ha el valor·. de rueba lena eligiendo ~[1tre Jos emitidos en forma legal, o 
a ce~ ndc{(J. chando-;~/ único o /os varic; que se hubieran rendido, según la 
idon._~ . d\júrf9 J¡ue furl'i!Jada y razonadarTJ¡ente determine respecto de unos y 
t '· 11 •• o roa .... ; . .é{· 

. (:d. :· .l 

ErJetc-: ,:e, bo~ l?s medios probatorios re~eña~s son claro~ indicios de la existencia 
de con'tiu' del.1ct1vas perpetradas por  

  
    

   
   

 
      

 Pruebas que deben ser valoradas como 1nd1c1os, en termmos de 
lo dis~~i3stq pqÍ'""'Í~~ artículos 285, 286 y 287 del :fódigo Federal de Procedimientos 
Penales<.:.:-·~: · ;'~ -~ 

:t;·./:. . ' i '11 -~ 
Proba':!z_ ·~1qu~ s~. e_"'n~uentran fortalecidas con la decl~ción ministeri~l de los inculpados, 
de , quienes de mane, espontánea refi.eren: 

' .. ·· DEGifARACIÓN MINISTERIAL DE   
 . · '· 

~;,., ~·~··-

" ....    
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.Í]~ ·;ro '' ~> 

Apoya lo anterior lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito. Visible en el Semanario 
Judicial de la Fed~~i0n\Cb~tava Época. Tomo 1, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1988. Pág. 
192, que al ru'Q~o~,t~?~to;,esltiblece: · .,.r, .. ., 1' ·1\lv·•..,¡ "'·• .ic~ 

co~;~0e::tf~~DA, CUANDO ES DIVISIBLE. La confesión calificada con 

circiift~Wl~~Tas excluyentes o modificativas de responsabilidad resulta divisible si es 

inverosímil, por no estar comprobada o sí se encuentra contradicha esa confesión por 

otras pruebas fehacientes, en cuyo caso se podrá tener por cierto al sentenciar lo que 

perjudica al inculpado y no lo que le beneficia 
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Por lo que hace a la declaración de DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  
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 1, d~· último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, del tenor 
literal siguient~:::•<¡ ':?, · 

·,}·:>·~,¡; ~~? 
11CONFs$)tJN, FALTA DE. Cuando del conjunto de circunstancias se desprende una 

·-':: ',.:·_:.1' 

presuñéión en contra del inculpado, debe él probar en contra y no simplemente negar 

los he'Cbbs ;dando ·~f} explicación no corroborada con prueba alguna, pues admitir 

como:;9Wfiffeftia~mahffestación unilateral, sería destruir todo el mecanismo de la prueba 

presuTf~~h~f.Y ~~~idt~~J~ impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una 

cadenV:S~:sunciones, situación jurídica inadmisible." 
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Asimismo, se cuenta con: 

INSPECCIÓN OCULAR  
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Tipo ::de DQcumer.Jtdi.. TESIS AISLADA Sala o Tribunal emisor: Pleno de la 
Corlf? · -: .4ta.· . Epdpa,/i4Jente de Publicación : Semanario Judicial de la 
Fedf1T'8Ción; Volumen: \itt Página: 811 

" LA INSPECCIÓN OCULAR HACE PRUEBA PLENA CUANDO EL HECHO 
SOBRE EL CUAL VERSA NO EXIGE CONOCIMIENTO FACULTATIVO." 
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MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACION PREVIA, INSPECCION OCULAR. No es 
atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección 
ocular y fe ministerial practicadas por el Ministerio, Público Federal, carecen de 
valor probatorio porque se originaron en el período de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en el períqdo de instrucción. Al respecto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en su artículo .3, fracción /, rFf¡}lamenta las facultades que sobre el particular 
concede la Constitución al Mlhisterio Público Federal, para allegarse medios 
que acrediten la responsabilidad de Jos infractores. El valerse de medios para 
bu~ pruebas . es una facultad de origen .( eminentemente privativa del 
Minli:i('firiQ · de no ser así, se .'IJncontraría imposibilitado para 
CliLLI~II,· a los a ejercer la acción peti~l; consecuentemente, a dicha 

c-rtllu/"'''"" le perr17itigo practicar toda cl~je de diligencias tendientes a 
el, · d~J: ~~lito de un ilícito y ~~· resp~~sabilidad del acusado. 

:~~~al/a la prueba _d~ f'tspeccton, la cual pued~ ser la 
. para sattsfacer el conoctmteQfo para llegar a la certtdumbre 

SfS#JCJIB del ObjetO 0 hecho qu? ~e be. aprecjarse, la que pued~ rec~er 
n~~er~~o,.a~, cosas o lugares, y su pract1ca ct;i'rresponde a los func1onar~os 

en las diligencias preyias ~1 ejercicio de la acción 
pawaJr.::él~r.o.a~[O la ley adjetiva pleno valor probafprio a dichos actos; por 

~e~:t.e~:lmf3re "que sea confirmada o p[actical;fa durante el período de 
~. .\ 

'., '1 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
~~yrJI:fit~~tJB~19 De/fino Morales Acedo.· 28 'qe octubre de 1992 . 

. Ponente: David Gúerréro Espriú. Secretario: Arturo 

.. 
i ; ! :._;.,A" 
~:··'· 

Diligencias C<?D., .1?.§ quales quedaron debidamente acreditadas· la existencia de los 
inmueb. les. ~ateria ~1,~ presente_ s?licitud, en términ_os de lo establecid~ en el artículo 
284 d~~.d1go Feder~~~ Proced1m1entos Penales, m1smo que a la letra d1ce: 

~RTfCULO 284.-\a inspección, así como el resultado de Jos cateas, harán prueba 
ki!Jna ~iempre que ·~e practiquen con los requisitos legales. 
'!·:. \ 
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Como cof~1T; ncontramos que los extremos e}{jgidos pó,r los artículos 63 del Código 
Federal ~ ,,~j> dimientos Penales y 15 de la~' Ley Fed~ral Contra la Delincuencia 
Organiza~~.·;~n caso particular se ven plename~te satisfe~~os, cuando de actuaciones, 
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de personas a las que de manera directa y personal constan los hechos en cita, cuyas 
versiones, uniformes entre si, OFRECEN EL CONOCIMIENTO DI; HECHOS ACTUALES 
Y VIGENTES, además· de que los deposados rendidos po{ los hoy indiciados se 
encuentran robustecidos con las diligencias de inspección ministerial del inmueble que se 
tratan, valorados de conformidad con lo dispuesto por los artículos 208 y 284 del Código 
Federal de Procedimiernos:~nales. Finalmente, el universo giligenciario que se ofrece, 
valorado en su conjunto y ''e conformidad con las disposiciones contenidas en los 
artículos 206, iY@, 285 y 286 del mismo ordenamiento legal, necesariamente, debe 
acreditar los extre~os del párrafo octavo del ~rtículo 16 de laConstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorgando de esta manera, ple11a procedencia al pedimento 
que hoy se efectúa, al tratarse de conductas delictivas contetnpladas por el artículo 2° de 
la Ley Fe~C~nt~~~~ ~-elincuencia Organizada. 
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Derivado~ a~teriorl·para el éxito del cateo, se solicil a su Señorla se sirva habilitar 
días y hor~ara,Uevar~_cabo la diligencia en cualquier hotario. 

~.<r~ ·\·~t·; .:í :.< •. b· ·. . :~ 
~ ~il i "l.i>\l-J.. ~ .,·~·, ·;.~~~.1 .. 1:¡¡ ,y. ,e· 

1 
:{!; MEDIDAS~QICtt- .· •.. ~E.$'~f?,ARA GARANTIZAR EL EXI~~ DEL CATEO 
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PRIMERO.  
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SEGUNDO.  
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TERCERO.  
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CUARTO.f.      
   

   ¡~ . 
' ;!·'~~~~ !~ . ... ~() .,. 
:-~-~ (;,"ff' .:·: 

QUINTq~~~~d~ ar la resolución que recaiga ~la presente petición. 

) ""''".~ l '"' o . }... . ., \\' .f!. ., 
\, .:~' .,,, }: 

~ ~ 
~ -'· :· ~; 
~ ·~ "SUFR
~r... . AGENTE D ÓN 
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ACUERDO DE DUPLICIDAD DEL TÉRMINO DE RETENCION 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, ·  
- - - - - - - - - - - - - - -

----V 1ST O el  
   

 
 toda 

vez que se encuentra venciendo el término constitucional de retención de cuarenta 
y ocho horas. 

R E S U L T A N D 0: 

1. La documental publica,    
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Por lo que con apoyo en los artículos 14, 16, párrafo séptimo, 21, 102 

apartado "A" de la Constitución Política de lbs ·Estado Unidos Mexicanos; 1 o, 2° 

Fracción 1, 7°, 8°, de la Ley Federal Contra la~Delincuencia Organizada; 194 último 

párrafo, del Código Penal Federal; 2° fracciones 11 y IV, 123 párrafo tercero, 128, 
•, . .,. 

132, 168,~80, 193, 1~, 194 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; y 

1°, 4° frac~~,ApaJ' "A", incisos b), e), d),,~;!O fracción 1, inciso a), 21 de la Ley 

Orgánica;. ta f3~oc raouría General de la Re~blica en relación con el 3°, 29 de 

su regla m~~.; se! ~ · · .: + 
!;~k~; ; !~ }{ .. • A e u E R D A~ 

. P.. •· D~plíquese el término con~itucional de .la retención de los 
':>JI. . •'. , •. 
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- - - CUARTO.- Notifíquese personalmente a los indiciados mencionados del 

contenido del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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"'· rato s ·. timo d¡::J Constitución Política de loi Estado  
se J(:ls no 1fica d~T manera personal. Lo que:¡se hac  
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Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

CONSTANCIA DE  
". 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal  
 
 
 

, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 123, 136, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 3°, 4° fracción 1, IV, V, y IX, 10 
fracción X, 11 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 3°, 13 y 29 de su Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, ante los testigos de asistencia que, al final firman y dan 

~------------------------------------~---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 
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e. .REGTSTRÓ NACIONAL 
<i\. DE P08LI\CION 

•• 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
DE POBLACIÓN 

-~~~1~\L i'":E ~)'.; 
~~~ üa;·~-~~:--,~~:_·.·::, ':··~·,_.. 

·l s~.r-:1 ~t~:. ~t : 

Esta Clave Única de Registro de 
Población se expide con base en los 
datos que identifican su documento 

probatorio: 
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l.os dato~ person81f's rncab;Hil•S f·(!fÚn !•lu!eqPlos 
incorporados y trataclos en el S1sterna (t~~ dntos w~r~;('ltlfliP.:. 

dlmommndo ~BASE DE 0/\l"OS Ni\CION/\L UE L~-, ~·:l.i\\-'1-:: 

UNICA DE REGISTRO DE P08Lf1Cillfl". e•,n illnd;-,mH.Illo en 
los articulas 36, fracción 1 d(! 1;;¡ Constitución F'cJii\!C.! rl•" t')'; 

Este1dus Unidos fvler,ir;nnos. R5 fl 96 de 171 LPy (;r~!1e1.JI de 
Población y 41. 4?.. "-13. 83 Ht1 y 85 de su Reqlanwn!1•. Ctlya 

1 finalidad es 10~istmr a 01da uno ¡jP. la~ pe1sonn~ que 1n!l!~r.1n 
\ la pobla~ión del país. a si corno gestionar y adrnin\strélr 1~-s.:. ·, ·':'" ~ 
: Claves Unicets d'?. f~~gistro de Pobi<Jción que r,o;><;lt"h~n 1'11 hl ~ ;J' 
i refefido Base de Datos. D1cl1o SISl'2rlltl fue repislr<Jd:l l'll ~·! · • 
¡
1 

List;;1do de sistema:. de dBics P'~rsrmales a11te PI lnst1tutu 
rederal dP. Acceso <1 la lnfonnaci!'lll y PiO\er,r;¡IJ!l \ií~ [),l!(l; 

1 

(www.lfai.org.mx) y 10s d~!os r.n ól cnntl•nid0s flnflr <ln '>l'r 

transmitídos ¡:¡1 Instituto F'C~dE>tal (:1'2c'.~~ral. orq1Pnrl<~ncíns y 
entidad~s ptJUiicas. p;1rfl P.l ejercido dt· Sll3 fuJtt:HliW~. ;td•~III~I.S 

1 de olrc1$ trilr\SinisitJflCS PIC-!\'ISI<JS f;/1 la 1.~.>~ r d Urlfd;ld 
1 Administrativa n~Sponsable a~ eslt! SISI(~Ill<J d:: rJ;¡Iu:·, 

rersonalfJS es la Dirección c;ener<ll del Reglslri~ I·J<Jí.IOilill rk 
Poblcn;ión e Identificación Persor1al. El in\e1es~~J~.1 ¡•<:.•<lr~¡ •.')it.~IC:(~r 

los derechos dl~ acceso y co1r€'ccion e') lerntin~~~s \.lt·-'ll.,ltm1r.> 
párrafo cJel articulo 65 del P.e~lamento dl': ];.¡ Ltjy r=r.~d(Hi:ll dP 
Transpf-:lrencia y Ar::cso a !;:J !nlo1 rll<1Cil . .'ll l"t.JhiH~;'! 

Guherllé1rllenta! en r.t donll,.il!l) •.it"' In Untdarl (l!'" f::•1lac:c r:r' 

f Reforma. t·Jo. 99. Planta bt:~.m CoiC!ni¡., Tabac"ler;~. Del()qncinn 
1 Cuauhlemoc- Lo anterio1 se l!lfonna ~-~~ cumpltrnlf.'nto dt::·l 
J Decirnoseptimo de los Lif1eamiefli1JS d~:: Prot~!t-ciórl '.le [.lato~; i P!:!rsnn<Jies, publicados (.!n P.1 DlaflO Ofif'lal deL) r ~der;_l!'!(lfl PI 

l 30 rte sertiornhre de 20() 13 

recorte 

CURP C,~~tlficC~cla implir::<' que esta infonnrciort fue v¡~rificrld;! ron •,:1 HI!W!;trc• C1•. d 

~-

Ua!l~J. E~ importante vr~rificnr cuidéldosnmentc que la inforrn.:1ción cóntenido en li"l consl~nr;ia <:Hie.•:;¡ ~n;1 
.i~ .•:IP ,,e"díst'rcfir{~l y r:onftable de la identidad rle la fjoblad6n. 
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!'l:Uc:t.IRJ\DlJRfA GfNfRAt 
Dr LA ra•p(JBUCA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, .----

- - - T E N G A S E, por recibido el dictamen con número de folio  

de  
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

Dr LA R EPÜRLI CA 

'¡.-·-:.·· 

NÚMERO DE FOLIO: 51 O 5O 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 ~ 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE FOTOGRAFIA FORENSE. ~~, 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P r e s e n t e. 

México D.F., a . 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora General de Laboratorios 
Criminalísticos para intervenir en la averiguación previa al rubro citada, emite el siguiente: 

ANTECED~,·', '\ 
le ~·· /,.· · .. ' . . : . 

DICTAMEN 

-.: ,J , "'\ • ~ 

  
  . 

~n . ·
~:):1 ·~ < 

PLANTEA~~EL 
~-j¡;··

"      
   

    ... " 
.·,s.Z::lt.Ué\ 

Fijación fotográfica de paquetes. 

;i) 

METODO DE.ES'l'UDIO. 

METODODEDUCTIVO:  
   

 

-.., . 

. ~.· .~N Y'! 
·'-~ .. ~ •. ~ f . 

~V:>-" •... ·:·: .;:,:./ 
Rev..:::'OL:· Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 

-~.:~ :;
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D€wchcs Hu:;:,: t.::;. 
:.,.,.,.; .... : .......... t., r· .. _r- "•<r>l·1 
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_ll_GENClA DL: !J'-I'¡!f~:;:T!C,,:,,c~Ó~'" ":~!f n, iH Li 1_ 

Coordinacion Gen~rrll de ~en .. ~jc(~s P~--~, .. :·;:f-~~~· 
(,..:-<10 

"ROC:l'Ri\DURÍA GENERA!. 

Ul: LA RFPÜIILIC\ 

NÚMERO DE FOLIO: 51 O 5O 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 
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PGR 
f'](l lCIJIIADUil.Íi\ GENERAL 

llF I.A ll.EP(IBIICA 

Rev.: 01 

... ,-~ .·. 
; ' 

.. 

Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA DE INVt:STJ('iJ\CIÓH Udfvm~ r l~ 
Coordinación General de Scrvicíns Pt:xíc:iai(~S· 

CJrr·.:-.rr ICln (_H'Ih~l"rl! dr' 1 c!IHH"rl ,:¡, ' ( 11111111 _i¡, ~i'' .; 

~ 
NÚMERO DE fOLIO: 51050 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/21114 / 1 ··.:~ 
-~~t 

Hl-FF-07 
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PGR 
I'ROCliRAD\JRÍA GENERAl. 

DE LA REI'lliii.ICA 

AGENCIA m: IJ··IVESTIGACIÓN CIHMIN.I\l 
Coordinación General de Servicios Pericial ~Ce. 

,. 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/201~, 

Rev.: 01 Ref.: IT -FF-01 FO-Ff.-0'7 
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PGR 
PitO< :URADURÍA GENERAL 

DF I.A JH'P(JI\I.ICA 

Rev.: 01 Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA ()1:: IHVESfH>AUOi l UW'•;lfi•l•' 1 
Coordinación Gc11cral de Scn,icins ¡:::,,.·kiak., 

l ,):t"iv,:ll~ll ( ,,·¡·¡('f·;¡l (Jr"': ;!l'r.'d Jl•lll</', il11Jif¡.! 1: 

l),.:·r¡,:)!f,illlr'li]rl(lr 11:·.'1 •í 

NÚMERO DE FOUO: 510~ 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FO-FF-07 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

lll'. I.A 1\FI'(JI\UCA 

Rev.: 01 Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA DI:: INVESTIGACIÓN CRIIv'IINAL1 

Coordín<~cÍÓn Gcncr<~l de Sct·vidos Pcríci<~les 
l.)¡rf'c~~ H.~~n ( ¡FI~Cf.J! Cl':' 1 :11 :t·,r.~:1 ~·, 1 J . 1 ·rrn ~~~-~-~~~·:,¡¡ 

fJ,_:p.-:¡rL:¡nwn1{' (1='·1- ~;: ··:•:::: 

NÚMERO DE FOLIO: 510~ 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/~9~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

FHOCURAI.HIRÍA GLNUv\1. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. DE lA IUJ'l"ifH.ICA 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN DE VALUACIÓN 

En México, Distrito Federal, a .----------------------
- TENGASE Por   

 
 

-- ------------------------------------- ,~,.--------------- --------------
11UNICA.-  

 ............................................................ :·· .......................  
  ~--------------------

Document~~onstante ·~· ieciséis fojas útiles, de las cuales se DA FE de tener a la vista, con 
fundament~_én fo. dispue¡.. por los artfculos 21 y 102 apattado "A" de la Constitución Política 
de los Estaq~ Urllcj' ~ xicanos, 1, 2, 3, 7, 8 y 38 de lél' Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada,·~·~, 3o fr~{¿· on 11, 123, 168, 180 y 208 del Código::federal de Procedimientos Penales ; 
1°, 4° fracc~~n'~~,ap~~a~ · "A" inciso b) y f), de la Ley Orgá~ica de la Procuradurfa General de la 
República ~).'\;{~Iacf'. 1 on el 3° inciso A) fracción 111, inciso;.f') fracción 1 y 29° de su Reglamento, 
por lo que es''d~ a '.,,. arse y se-------- --- --- --------k--------------------------------
--------·"í.Y~-- <_ - - ~ - ~ ~ - - . - - - - - - A e u E R o A - - - - L --------------- ----------- ---
UNICO.- A~gese a a~tuáei9nes el Dictamen en la espe~alidad que se indica, para que surta 
sus efect:O_,"itérales correspondientes •. --------------- -- ~.~----- --- -- -- --- - -- - -- - - - - - - -- --
-- - - --Ú ·- - - -" - -- -- - - -.· - -- -- -- -- -C U M P L A S E - - ~:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Asf lo a~'i1!'~ irma la Licenciada , agente del Ministerio Público de 
la Fede~.: ~é-4S.R crita a la Unidad Especializada en lnvesti!~. ción de Delitos contra la Salud, de. · 
la Sub , ~ , Especializada en Investigación de DeQncuencia Organizada, quien actú~' 

a que al final firman y d~n fe.------------------------- .s 
o S F .r,: ---·- -- -D A M E-~ •. ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ESTIGOS DE ASISTENCI:\ ''· 

LIC.

!¡~ji} 
,-:-~: .... 

~ 
~ ' 1 > 
~ .... t:; 
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Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
De Delitos Contra la Salud de la 
Subprocuraduría Especializada En Investigación 
De Delincuencia Organizada 
Presente. 

L+f-:j,. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ·' 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección Gene,al de Ingenierías Forenses 
Departamento de Valuación 

NÚMERO DE FOLIO: 50751 
NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA: 

AP ./PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN 

México. D. F .. a . 
'2014. P.ñc de O:tavio Paz" 

La    
 

 

   

  el debido respeto, rindo el siguient~: 

" ) '\, 
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;, '. 

DICTAMEN 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA . 

 . . 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
; "> ~:~:..::,~~~ ' 
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Re'*A·"· Ref.: IT-VA-01 FO-VA.-08 
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FOTO 1 FOTO 2 

2 

DEPARTAMENTO DE VAL\JACIOI'-4 

NÚMERO DE FOLIO 507Sl 
NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA 

AP /PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20l4 
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FOTO 5 FOTO 6 
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DEPARTAMENTO DE VALUACION 
NÚMERO DE FOLIO 50751 

NÚMERO DE .1.\VERIGUACIO"' PREVIA 
AP /PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
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FOTO 7 ~: ,_'!' ~· \ FOTO 8 

¡'~~ ~.:[~~ ' "'1MTERIAL DE ESTUDIO . 
1 -· '!~~d1 ·, 
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~r~···· ):·\,\~\\·~ ~'> ~\ 
~\:~,l~i:;;:' ' i 

, •e: ' ' ;, PROCEDIMIENTO DE ESTUDIO 
:;J. ''J 
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DEPARTAMENTO DE VALUACION 
NÚMERO DE FOLIO 50751 

NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA 
AP /PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
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CONSIDERACIONES 

Se considera el análisis de las características del bien en estudio, tales como: 

l. 
2. 
? 
..), 

4. 
5. 
6. 
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6. SERVIDORES PÚBI11COS QUE'l~A/INIERON EN EL PROCESAMtEf'JitO DE LOS tNtltCIOS O EVIDENCIAS 
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Unidad Admtiva. 

REGISTRO CADENA DE CUSTO 

Entidad Federativa 

ENTREGA DE LC.3 INDICIOS O 
EViDENCIAS ALAMPF 

Averiguación Previa No. 

PG R/SEI DO/UEIDCS/323/2014 

Del. o Mpio. No. de registre (folio 
o llamado) 

QUE SE ENTREGA EL E 

ca para disco compacto, a su.vez dentro de u.h sobre de papel manila . . 

POLICIALES, OTROS) 
- -------~~~~--~~----------------------------------------~-----------¡ 

1

EN QUE SE RECIBEN LOS INDICIOS O NCIAS 

t----------------· 
NOMBRE Y FIRMAD:- JUIEI\Í RE::CiB~ 

1 
1· 

l 
j 

~ 
! 
r 
• 
t 



• 

• 

'Jl:., 
•" ., .~ .... ¡ ~· 

FOLIO: 507 .• ~: 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323í20:4 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 
México, D. F.  

LICENCIADO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN "B" DE LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEU' ·os CONTRA LA SALUD 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, VI \ X, 22 
Fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicad0 
c•l el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 
ii1cisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, .. 40 fracciones 1, V y IX, así corno 8 E' 

fracciones 1 y 11 del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el oía  
 y en atención a su ofi'ti~úmero UEIDCS/CGB/8212/2014 de  v 

que fuera recibi(jq en esta Coordinación General el día, en el cual solicita se proponga pet·i·, o en ic 
materia de Audi-c;)~y. Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por ent a del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto ce llO pe"iic 
en la materia de" dio y Video, el C. , quien dará cumplimiento 
en tiemp~r~a a s~-,~~~nta solicitud. 

~'~ ·;:al 
Sin otro pa~~~~~~~~a oportuni(lad para reiterarle mi más alta-consideración. 

;}!:~)}" SUFRAGJ~ iF~~Ti:oM ~ON R~:LECCIÓN · 
;-;.¡~~~--~' ji~t;!LA RIOS 
"'"""''-;;"~ .. ·A'-:" 

~~.:~ . .¡JJ,. . 
~ ii"fr~·> 

~~:.,:,, 

l~~ ¡,,~"··:\\, ·. .. 
.,~.· 

~~:r~:··',. \ 
r:-: lt:~!~: . ....... '\.~(.,. 11-
'·:t·~ ....... ')~' ~-~ 

ce. p.- PERI?.ó~j({-~~v~prá s
~~~~~~;;.~J;i~. ,J<. 

;\ : ·,·:~~! ,iJf: 

, ... " .. ' ' i:t:'~,.,{¡-rn f~l\ 
.~·-.\ ~ :; ,.~ L1 h. k'tL.ft:il-w""UI 

· !~\~~·;~~:·::·:.j h~S:f:J¡~Y5, 
.. ·.·.· :: ~'.<' '• ¡, (¡1..-¡:·,¡¡;'i,{._;;~ 
• 'J! •1 ~· ... 1 .".; \... .Q v-.,;t.-..hl•w~ 

. :¡·¡-..··:;:~~gJ~.;tÚ~1 
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sOS 
~~ 
. . ¡ '· ¡ /t' 

,, ' 11''1'1:.:::. 

Subprocuraduri< E:c·neciali.!~d<' en 
lnve5tigación de 0f~lincuencia Or9anizada. 

Unidad Esnecíalizc:ja en lnvestif!aclon 
de Delitos Contr<l ¡,,Salud. 

A.P. PGRJSEIDO/UEIOCS/323/2014 
Oficio: UE!UCS/CGB/8212/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 
México, Distrito federal, a 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo de la indag~oria que al rubro se cita, y , .. Jn fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartiiido "A" de la Constitución P ·lítica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FLJeración; 1 o, ::'. 3' v 
8° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1 o fracción · 2' fracción !, 168 ;, 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales vigente; 1", 4" fré.cción 1, 22 fracción 1, 
inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 29 fracción !. de 
su reglamento, solicito a Usted con carác,ter de EXTRAURGENTE designe perito en las 
especialidad que a continuación se menciona, a efecto de que intervenga de acuerdo a 
sus atribuciones 

1.- VIDEO    

No omito reiterarle que los peritos que se sirva designar deberán presentarse de manera 

~
. a urgente en las oficinas que ocupan esta Subprocuraduria ubicadas en Avenida 

eo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. 
xico, Distrito Federal, Código Postal 06300 Tel. (0155) :5346 0000 ext. 821 O. toda vez 

que se está trabajando con detenidos y es indispensable su dictamen por triplicado para 
poder con~ignar a la brevedad. · 

Sin otro .á$l,!nto en particular, le reitero la seguridaq de mi atenta y distinguida 
po.nsideració[l. 

EL C. AG ACIÓN, 
A . 

.. ._ t T·,,~,,'~ 1/ti.. 11; 

·" ·;,¡.,¡,_l',¡l}Dl...l~l 
"'·""' .. -'· ·¡ 
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'cwJal· ---.... --~ 

----

NÚMERO DE INDICIO O EVIDENCIA:  
A.P.:  
FOLIO:  
LIC.  

CONTENIDO¡  
DOMICILIO EXACTO DEL LUGAR DE PROCESAMIENTO Y /0 ANÁLISIS 
DEL INDICIO: 

 
 

 
. 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL: 

UN  
 

    
 

   
 

   

  
   

  
     

  
 SELLADO Y 

 

 
 

 

·~!· 

,. 

¡ 
1 
J 

l 
• ¡ 
1 
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l'I\OCUHALJURÍA GLNlRAt 
DI: I.A IUPliHUCA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN 
EN MATERIA DE ANALISIS DE VOZ 

En México, Distrito Federal, a .------------ --- --- --- -
- TENGASE  

 
: 

"   
 

   
    
    

    

e    
      

   
     

   

    
   -----

  
 s. ------------- --------- -- - ------ --- -- - -- -

Docum~~ ~ nstante de dieciséis fojas útiles, de las cuales se DA FE de tener a la vista, con 
funda. dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los E·~ os Mexicanos, 1, 2, 3, 7, 8 y 38 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organiz~ '\~o cció~ 11, 123, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1°, 4° ~~~R ado "A" inciso b) y 1), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

;~~!~~~~ --:~;~~e;~3s:ei~~~:: ~~ :a~-:ó~ ¿ ~:~~~:?¡::::~~-~-! :~ ~9:-~~ -~-~-~-~~~~~~~;~· 
UNICO., '-l:: uese a actuaciones el Dictamen en la especialidad que se indica, para que surta 
sus efec os legaies correspondientes •. ------ - ------------ ----- --- - -- - - --- --- - --- - - - -- -- - -

;;r ~~-;~~;d~ ~-~;;~~-~~-~¡~~~~ ;~~~;~ -d~~-~i~;;t~~~ ·;¿~~;~~ -d~ 
la Federación adscrita a la U . idad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, de 
la SubprocuradUría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien ·actúa 
legalmente co,r\~iestigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----------------------·----
- - - - - - - - - - - - :,-.~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

> 

IGOS DE ASIST
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FOLIO: 50733 
A.P .: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE ANÁliSIS DE VOZ 
SE REMITE UN DISCO COMPACTO 

México, D. F. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDEPiliCIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P R E S E N T E. 

El que suscribe,  
 

      
      

  

· i DICTAME~ ' 

ANTECEDEitt~· 'l i 
l. / .¡ • ' 1 " 
1.1. En   

   

-:,¡¡;,, ¡ 
\~, l 

2. PLA~i;E~MIENTO DEL PROBLEMA ··\· \ 

2. l. " ...     
     

 

      
  

1 ~¡\ 
,, •·. - ··, ./ ; ¡• ,¡ 

3. l. ·  ". 

'<.\' 

! ' 
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Pi{CIC' '1~ :\ Lq Tf! i /\ (;l..'~ El-!.\ l 

. :: i'!'l !'.' IC · 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Toma de muestras de Voz. 

4.1.1.    
 
 
 

   
. 

4.2. 

Name In Folder Current MDS 

T1oo ci~? ídEntif1caoon: 

Se   . 

:,~~-. ., 2 

Rev.,o. :~1~. -~ Re~.H-AV-Ql .. . FO-AV-07 

,l•       
     m~·. 

' .. 
;.:;¡.~~; ;·¡umc:1~5 1 
ic:vs a la Coml:nidalf 

~vesUs2ción 
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:·¡;_¡ 1:. ~ '1~:\f)l ií!L\ :·-Jr·'\FI{,:,¡ 

; ~ !" 1' ~ p,: ! ( 

4.2.2.   
. 

Datos de identificación 

nombre: Fecha de lanzam1ento: Ti~ o de identifiGICión: 

Panel de resultados (f·1ostrando 1 de un total de 1 resultados) 

,:..udto d~ t~st· Género: 

   
   . 

~ '\ 
4 3. Est~ A~(líti:r)'t~$tivo . 

4.3 .l.   
 ' i 

• -  . - :-!Y- • .. - 'Ht&Tenwcr•""' .. ~...,,., ..... ,..,p~ 1 t '1 ··"' 

~ MOOELQ; ·/ TEST ~1 ~ COINCIDENTE 

•  
, 

~· ... 
' ~,'"._· , ; \ r~'~;· . .. -,. . . ~" 

5,~\'ap,(-~.c;:i~X~iferencias en las realizaciones del habla, entonación de cada hablante. 
··-~ ·'t 

\ 

3 
Rev.:O ·¡;;._,·:,; 

..,':" .. 
Ref.:IT -AV-01 FO-AV-07 

/..-:··/ 
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\; ·' 

.~.:,;;:;:rr.tC~J: f:)E fl,\r.·l·.!t~.-~~-···~.~~. ;. -

:oorairl~ .. ::iar·· ~.-:;:::~~·-::--~-~: ·:::._, ~:· , ··, 

4.4. Análisis Tonal. 

4.4.1. Se realiza un Estudio de Comparación de Tono . 

:

  
   

 

 

 

 

  
 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

 
 

 

  
  

 

  

 

FO-AV-07 
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• 4.6. 

  

 

  

 

 

PUNTUACIÓN< 

4.6.L

Rev.:o.: 
5 

Ref.:IT -AV -01 FO-AV-07 
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s13 
.,, 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO-CIENTÍFICAS. 

5.1. Análisis tonal 

  
 

5.2. Estudio Auditivo Perceptivo. 

   
   

 

5.3. Procesos de Identificación en la Base de Datos. 

5.4. 

     
 
 
 

. 
. i : 

     
  

   
  

   

  

de reconocimiento automático de ~z. , 
. ~ \ 

    
  

 

   
  

   
    

    
      
    

 
  

    

 
Ref.:IT -AV -01 FO-AV-07 
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-::f. t" !"\>. 
:- \ --r h' 
j ·..__¡. .. .. -~ 

.. _.,,:1 

· .. i'i·l'I g¡¡c,\ 

s.s. 

 
           

 
 
 
 

 

 
 

 

 

~-! -·· .11 .lill€_ .... am'!'•1•, Zílllm:c:"w•u ... ~~=..,..._-~- ·~¿ -
LR EQUIVALENTE VERBAL 1 

u 1 
¡¡ 1 

1 
1 

bf -~ ,, ..:¡t·)i,,,>. •. ._ ·~-.J )(• 

t 

\ 
\\ 

1 d 1 d. . \ 
consu ta as para e presente estu 10: ·~ ~ 

J~ 
. " 

7 

Rev.:O .· . . . ;.,,·:~.n~; .. 
L,      
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-~rTJ 
-· '·. ~ t·• 

5~S 
;, .. ._p J-.."" 

5.6. 

5.6.1. 
5.6.2. 
5.6.3. 
5.6.4. 
5.6.5. 
5.6.6 . 

• ]¡¡ ·"·' ~ r ·n· 

¡; Locutor "Individuo identificado".-  
   

 
 

:;... Locutor "Reseña no  
 
 
 

 

Tono.-  
. 

Volumeh del disco.-  
 

     
 

Rev.:Q .. : .·l 
,y;·' 

8 
Ref.:IT -AV-01 FO-AV-07 

. ' 
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(·: J·J~-'~-
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6. CONCLUSIONES 

6.1.  
   

 
 

 . 

6.2.  
 

 

6.3.  
   

 
 do". 

6.4   
     

····~· ¿-:;:_, 
LRG/ JFR/ JB(/~o' 

., .~ ' 

. {),/~; Rev .. O , ,,, 
e;··' 

9 
Ref.:IT -AV -01 FO-AV·-07 
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PROCJ.P..\DURÍA GtNERAV. 

D ,,/\ REPúllLlCA..· / . / 

/ 

/ 
1'"/ 

uct:NCIADo. 
 

/--\G;:NCf!JJ\ C,C ~N:Vt:5Tf!G?\C~Ór:--.r~ C~,~,rfv';,:;l\.r /:: t 
CoorchnacR6n: G~n.~r.;l.f d-e Se~vr.t:~(;s: Pe~'i:::[;;J !:L" 

01recc1ón de ldentiflcacióc; ~or~ns,· 
SubdireCCión de IdentificaciÓn AutorDalizada 

Departamento de AnáliSIS eJe 'vu, 

r;(())RJQ: 3iCJ:,.7'3\3' 
#ll,f?l.: f!ll~IR<.!SiiEU!OltC»/'lUl~~[))tl:~/3i;ii.3lf/2(01J_.<Ji 

~~l\J~TCO: il'l'¡p¿(())i!lll!J[Si'f !A ~E: l!ll[fR\~TIO· 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, VI y X. 22 
Fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánicade la Procuraduría General de la República, publicada e el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 · 
1ncisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V y IX, así como 8 8 
fracciones 1 y 11 del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día   

 y 
que fuera recibido en: esta Coordiñaet6~ General el mismo día, en el cual solicita se proponga 
perito en la materia de ~)isis de Voz, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

)::;::~\;..,. . 

• e doy por enterada d~{~~tenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito 
en la materia de Análr~~~~ Voz. el ING. , quien dará cumplimiento e¡-, 
tiempo y forma a su atellta solicitud. ' · 

'.:;· ~ .:\ :· :~.~(~~~1.~···~;\ 
:~-~~·.·.: :~~ .. <~-~rl:.~~;, 



• 

• 

PGR. 
• ~ .• ' • • ;..,\ 1 

. . r / 
: 1' . -

!3ubprocUrT!durí.~ ~~·sul!•::in!il.:.l.(_;,~ er· 
lnve~tignció11 dL~ Ul:ii~·1cln:'ncin Cri¡nr:i~.;ld.:.> .. 

Unitlnd (!Jpo.::i(lliz.¡d;, ~.'r: itJV•!stiuacit.l!, 
de Delrtos Centra la St1!ud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/32.3/2(1'¡<1 
Oficio: UEIDCS/CGB/8208/20"14 

EXTRAURGENTE CON DETENIDCS 
México, Distrito Federal, a 1 O de Julio ds 2014. 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
P RES ENTE. 

En cumpiimiento al acuerdo de la indagatoria que al rubro se cita, y con fundamento en 1,o 
dispuesto en los a:-ticulos.21 y 102 Apartado·"'A" :de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F.ederación; 1 ", 2". 3" y 
s· de la Ley Federal contra la' Delincuencia Organizada; 1 ''fracción '1, 2° fracción l. 1El8 y 
180 del Código.Federal de Procedimientos Penales vigente; 1", 4~ fracCión 1, 22 fracción 1, 
inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 29 fracción !, de 
su reglamento, solicito ,a Usted con' carácter ne EXTRAURGENTE designe perito en las 
especialidad que a continuación se ·menciona·, .a ef~qto de. que mtervenga de acuerdo a 

.. · ., · 

rva designar deberan presentarse de manera 
 esta Subprocuraduría ubicadas en .Aver\ida 

Paseo de la·. Reforma No. 75, ..    
   . tc.da vez 

que se está trabajando-con detenidos y es indispensable su d1ctamen por triplic¡H'io pélra 
poder.consignar a la brevedad. ·. ·· 

en :part1cu1ar. !e reitero la -segur;dad de mi ·atenta y disi1nguida 

. 
LA C. AG CIÓN, 

A  

J 
1 
1 



REGISTRO CADENA DE CU 

··----~-----··-··· ----

Unidad Admtiva. Entidad Federativa DeL o Mpio. 

Averiguación Previa No. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323120 14 

No. de registro (folio 
o llamado) 

Fecha y hora 

' 

1 
~ 

' í 
t 
¡ 

i 
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2. FIJACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotográfica: 

~ Videograbaclón: 

Planimértica (planos): 

Por escrito: 

Otros: MuEsTRAs oEvoz EN MEold'oiGITAL. 

OL1servaciones: -gp=11'fi 

'" 

' '. ·. ', . .';', ·~ '· :~ .. :..;, 1 - e e •• ab.\; ... ,l ~--' ·:'',(' :·:¿·Q 1 

. :'::::. . .. < ;,;,.;¡,;,~ 1 
1 

3. RECOlECCIÓN O kE\IAN~>i 
1 a) Descripción de la forma en · e'se realizó: 

------, 

i"·/Í(.\C~:;. \~ r -

resUgaci~n 

reservar la integridad del indicio o evidencia: 



REGISTRO CADENA DE CUSTOD··· 

4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tipo de embalaje: 

Etiquetado: 

5. TRANSPORTE O TRASLADO DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tipo: 

b) Condiciones en que se realizó el traslado: 

) 

f 
l. 

f 
~-
t 
t 
¡ 

~. 

t 

1 
> 
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Unidad Admtiva. Entidad Federativa 

•• . ·- •• •• . .- ¡ ·: • . . 

ENTREGA DE LOS INDICIOS 
EVIDENCIAS AL AMPF 

Averiguación Previa No. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

Del. o Mpio. No. de registro (folio 
o llamado) 

POLICIALES, OTROS) 



FOLIO: 50733 

A.P.: PGR/SE.IDO/UEIDCS/323/2014 

P:G····R· ..... . . . 
·. ~ 

:' 1 ·. 1 1: •. • : • '·! ¡¡ . 1 .: ........ 1: !·. 1 1: .'-. ; 

·¡~~.: ; . 1· ¡ • i ¡ .· 

¡ 

•. ~~IDO: TRE_S ~IS~OS F~~~ACTOS 

FRÁGIl 

LIC. 

11/JUL/14 

'! -~ '~ ' 

··~ ~-.·.¡ 
1 

.·~ 

~ 
~ 

~ ¡¡ 
,\. 

.~ 
! 
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PCi·Jt 
1'1\0CURAI.H.IJtÍA GLNH\AJ. 

m; lA fUPÚBUCA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA  
 

 

En México, Distrito Federal, a     .----------------------
- TENGASE Por recibido el Dictamen en la especialidad de Criminctlfstica de Campo, con número 
de folio , signando por el Criminalista Jorge Vega Soriano, en el cual se concluye:------
"Primera:    

  

      
.------- -~f----------------------

Segunda.-          
       

   -,---------------- - --- - 11 

Dictamen c8nstai'lte de tr.~'Y fojas útiles, de las cuales se D~ FE de tener a la vista, con 
fundamento~ lo dt~p\Jest~ por los artículos 21 y 102 apartado 4J." de la Constitución Política 
de los EstadoS\: UnidotMexicanos, 1, 2, 3, 7, 8 y 38 de la Ley Fldera~ Contra la Delincuencia 

Organizada, 2°.~~0 tf~c .... ·•·.· n ... · 11,.123, 168, 180 y 208 del Código Federa~.·.e Procedimientos Penales; 
1°, 4o fraccióll(t;;SJpa~ .. 8. ~4A;': inciso b) y f), de la Ley Orgánica de ~·Procuraduría General de la 

~~; 1~ ~a en ~:~!~;te~:.~:i~~~s-o ~ }_ fr~_c_ci~-~ 1~ ~_;~~~s-o F! -~~~~~it -~ =~·-~e'-~ R-~glalllento: 
- - - - - ~· ._. !" .1'. · · - - - -- - · :.: .•. - - - -- - - --A C U E R D A - - - - - - - - - - - - ""''-' - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
UNICO~~). · e a actuaciones el Dictamen en la especialidad qu~se indica, para que surta 
sus efe~~ í~iif correspondientes •. -------- --- - --- ------ ---- -- ~'t-- ---- --- --- -- ---------------~~~.' ~ ~w -0 - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - -

Así lo a~~.;~fir la Licenciada , agente del Ministerio Público de 
la Fede~i~ ita a la Unidad Especializada en Investigación de· Delitos contra la Salud, de 
la Subw:f~ a Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúá 
legal m~' estigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------· •. ---" J 

--- -- -D A M O S F E---- ----- --- -- ------- -- ----- - ----

u¿

GOS DE ASIST

... 
.. 

l~ .... ·- ~ ·~~~~=~ 

! ' r-·· 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

PGl{ Coordinación General de Servicios Periciales. 

¡ l.f ·, ! ,. :\ {,J 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Departamento de Criminalística de Campo. 

l '{ l ' ''' :~ FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

Ciudad de México, a . 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UEIDCS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la averiguación previa cuyo 
número se cita. al rubro, rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES:  
  

  
: 

CRIMINALIS'tlfA 
 

    
 
 

   . 
) • .. ·(,; .. 'r --~\/ /1; (~~ . ·~ ,, 

PLANTEAMIEN'!··
1 

•• • ROBLEMA.  
   

   " ·· ... 
- ~ f.· i ! .. : . } . 

METODO,PE ~ i. 10:  
    

  
   
      

  
  

  
     

    
  

  
'~~ .r'•,// ¿ 
7::·~·" V X .. 

De1 iptei.i~( 
l.  

  . 
..... 
~ 

Rev.:,Q3, ',~~ \ Ref.: IT-CC-01 
' ' .. ' .. ' .: ,·¿ 1 

-
--.
.. -.
, .. 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

2.  
 

3. . 
4. . 
S.  

 
 

6.  
 

. 
7.  

Maletero 

ESTUDIO DE CAMPO: : 

DIRECCIÓN LUGAR DE LOS HECHOS:  
 

 

~¡r:r,t':QNSIDERACIONti6:. 
'J;;L. 
';;~:'
\~·:·:

Ref.: IT-CC-01 

'· 
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PCiR 
¡ . ( ! ' ! ~ ., . ~·. 1 ! ~ '·' 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Departamento de Criminallstica de Campo. 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. · 

3. La . 

Atento a lo anterior expuesto, se llega a la siguiente: 

CONCLUSIONES: 
Primera:    

 
 

. 

Segunda:  
   

" '· ., .. ., .. 
• "o· 

. ' 
'· -:1 ·•. 

1 ? ·~ 
\ 
\ 

) . 

Ref.: IT-CC-01 FO-CC-07 
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l'ltOCliRADURÍA GENERAt 

DE LA REI'l."lHl!CA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

; 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

-·~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA DE CAMPO 
 

 
 

En México, Distrito Federal, a  .----- - ---- --- -- --- - - - -
- TENGASE Por recibido el Dictamen ·en la especialidad 9~ Crimin'alística de Campo, con número . 
de folio , signando por el Criminalista , en el cual se establece en el 
rubro de Observaciones de orden técnico:----------------------------------------------
"  

 
  

 
Conclusiones: 
11Primera:  

  
 

 . 
Segunda:  

 . 

Tercera: El   
   

 · 
Dictamen c~nte de tres fojas útiles, de las iuales se DA FE 'de tener a la vista, con 
fundamento ~n lo dispuesto por los artículos 21 y 1$. apartado "A" d~ la Constitución Política 
de los Estados lJnidos Mexicanos, 1, 2, 3, 7, 8 y 38':; de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organiz-;;tda, 2°, 3° fracción 11, 123, 168, 180 y 208 del C~digo Federal de P~pcedimientos Penales; 
1°, 4° fra<(~n 1 apartado 11A" inciso b) y f), de la Ley ,~rgánica de la Proc\Jraduría General de la 
Repúbllc¡:íe_ ti-~tlación con el3o inciso A) fracción 111, irl.tiso F) fracción 1 y ic/ de su Reglamento, 
por lo que- es El:\ acordarse y se -- ------ --- --- ----"---------- ---- -- -- •.- ------ - -- - --- -- - -
_____ - ~\\ "~'r\~- ·..:.~ \t----- --- ~---------A C U E R DA- i------ ----------- -- -- ------ --- --
UNICO.~~f.ªr,é&~se a actuaciones el Dictamen en la especialidad que se indica, para que surta 
sus efeet~Í~es correspondientes.-----------------~~- ---------- ------- -- -- -- - - - -- - - - - -
-.tr-,'!-- "~);: -~~4;'-------------------- -C u M p LA S E A-------------------------------.--

.-.- • t ~ . ·{ ) ,<,',/ a 

A5~tiP~~ordg;~ firma la Licenciada , agente del Ministerio Público pé 
la ~~'cl<:a~Ón adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, ~e; 
la ~~ da en Investigación de Delincuencia Organizada, qui_el) actúa' 
leg~ tencia que al final firman y dan fe. - --- --------- --- - • -- • ·- - ~ ~ .. 
- - ;;; - - - - • - - - - - - -D A M O S F E· - - - - - - - - - -

::· TESTIGOS DE ASISTENCIA 

U~. LIC. 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Departamento de Criminalística de Campo 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

Ciudad de México, a . 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UEIDCS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la averiguación previa cuyo 
número se cita al rubro, rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

    
  

 
 

an~.rlo.. 

i 
PROBLEMA.  

 
 " \ 

\ 
   

 
 
 
 
 

 a 

· revisa\a el vehículo: 
. ~ l
)?

~:r~~Ünieri~: 
t;A:

  
; ,"' ., ¡;~~ .;-

Rev.: oJ Ref.: IT-CC-01 __ .":·;·•· .t~ 

' 1 \ ••• ;-~~' ·;_,;\ - • 

•·· ·  
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PGI~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

2.  
 

3.  
4. . 
S.  

 
 

6.  
 

 
7.  
8.  

ESTUDIO DE CAMPO: : 

.v~.n.~:.f'XC.'~'f',_-•uurfl<Jn.. DE.LdS~J1ECHOS:  
 

 

' 
i 

· 

... 
Indicios: 
Iridkios:
·._{--~ :_ ~·.: 
' .Observaciones de orden técnico. 

Rev.: 03_, .-:-:o•:;~ '(' 4 
~ •

: .· 

Ref.: IT-CC-01 

. ·

-~ 
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PGH. 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 

---,j~~.-..., t r· 1~!!!;·l~l1.t.>I .. ~'!~.·H 

l'I l "< ~:H'"H ~~" 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Departamento de Criminalística de Campo 

FOLIO: 50757. 
AP .: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

Por  
 

OBSERVACIONES: 
l.  

. 
2.  

 
3. . 
4. . 

CONSIDERACIONES: 
l. El  

  
2.     

  
3.  , 
4.   

  . 
S.  . 
6.    

  

Atento a.~::&\ . . - ~: ';·~ llega a la siguiente: · 
/~:;~- -~~ ~-j . : 

CONCL~ T.' j.~~ . \ 

P .
1 

..     
   

  
 

i~' 
Se~~:·  

 . \ 
~:r;{;· ::)¡, <>" fl \ 

T~!~b.;;~   
    

\\ 

~o::.:J;'' 
~'--:: . ..-

~~ 
· ' 

FO-CC-07 
•. ,.._,_-. • • ., .. ~·-~ ... ~'\-;>, 

A~    
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PGR 
····---- ---

PHOCUlV\DIJJÜA GENERAL 
Dr lA Rl:J>(JBUCA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
. ' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el .- - -

---TE N GAS E, por recibido el dictamen con número de folio  

, suscrito por el C. , Perito en materia de 

Criminalística d, mediante el cual remite Dictamen en materia de Criminalística de Campo, 

señalando como conclusión: "Primera:    
 

 
 

 
 

  

Segunda:    

   

 

 
-"~······ 

el articulo 208 del Códi~o Federal de Procedimientos 

""~.,.. ........ "" y se: - - - - - - - - - - - - - ··- -\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' . ' \ 

- - - - - - - - - -A C U E R D A. - - - - .:· ..• -\- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..,..,.,- •. n.-.  

- - - - - - - - - - - - \ - - - - - - - - - - - - - - - -

 

 ----------------\-------------
\ 

- - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S - - - -

ACORDO Y FIRMA EL C. LICE  

 , AGENTE DEL MINI  LA 

FED::~RACIÓN, QUIEN ACTUA CON TESTI QUE 

AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - ---

-- ?f:.,:-::!f0'~T::'-1~---------- DA M O S F ---

TESTIGOS DE ASISTE
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

PGR Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 50757. 
AP .: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

Ciudad de México, a . 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UEIDCS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la averiguación previa cuyo 
número se cita al rubro, rinde el siguiente: 

DICTAMEN;; 

ANTECEDE.NTES:   
 
 

 : 
CRIMINALISTIÓ~~ .. 

   
 

     
     

     

PLANTE=-~.'· t. t ·~kOBLEMA.    
 

 " . \ 

MÉTODO DJ·EST!.Ilf'    
   

  
 

  
  

 
  a 

la   ' 
De "'r~ re). ara el vehículo: 
l. 
2. 

Del ett '·0 
/ 

l. Pi 
. 

~-~ 

\' :- '~·- ·-~~ .. 

~v,;_,Ó3 ~. ",~ Ref.: IT-CC-01 
. ~ .~-··; 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos. PG H.. 

Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 50757. 
AP .: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

2.  
 

3. . 
4. . 
S.  

 
. 

6.  
 

. 
7. . 
8.  

ESTUDIO DE CAMPO: : 

DIRECCIÓN LUGAR DE LOS HECHOS:   
 

 .\' 
~~ 

\ \ 
1 \ 
\ \ 
•}. \ 

\ 
\ 

)bs:!J'Q)~\liillllli·Ciil3~1l"'len técnico: 

, Ref.: IT-CC-01 

>

:; t 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

 
 

OBSERVACIONES: 
l. . 
2.  

 
3.  
4.  

CONSIDERACIONES: 
1. El  

. 
2.  

 
3. . 
4. . 
S.   

 
 

 • ¡ ·.¿e, 
.'J.<::·~·· 

.-.: ___ -_:.__· ... __ ·~~, 

Ref FO-CC-07 

.-· 

:¡ 
1 
!'¡ 

~ ., ,. ¡i 
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1'1\0CU!V\DURÍA GENFRAL 
Dl' LA IU'PÜULICA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de DeJincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA  
 

 

 

En México; Distrito Federal, a  --- ---- --- -- ---- -

- TENGASE Por recibido el Dictamen en la especialidad de Crimi~alística de Campo, con número 
de folio , signando por el Criminalista Jorge Vega Sorianb, en el cual se establece en el 
rubro de Observaciones de orden técnico:------------------.;---------------------------

"   
      

      
     

     
         

        
     

     
     
  
    

 .' 
1~ 

      
       

        
. ··-· \ 

,.¡, \ 
Segutiifq: ;:        

        
      

 .' \ 

Terc~4          
      

   ----- -~ ---------- ---- -------- -- - --
Dicta ,_:;-_~~ ~~~ e de tres fojas útiles, de las cuales se DA FE de tener a la vista, con 

fund~ít1 ~¡fi'·.>.· ?ispuesto. por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitució~ Políti~a 
de los¿~ Unrdos Mexicanos, 1, 2, 3, 7, 8 y 38 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Orga· ~.a, 2°,'3"'~~~-~ 11, 123, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales ; 
1°, 4° fracc~n 1 aparhidb·fA" inciso b) y f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República é~ relación corl el 3° inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29° de su Reglamento, 

por lo'que .e~ de acordarse, y se-------- --- --- ------------------------------------------
----- ~--- --~----------- ----- ----- -A C U E R DA-------- ----- ------ ---------- -- '- ---
UNICQ•- Agréguese a actuaciones el Dictamen en la especialidad que se indica, para que surta 
sus efectos legales correspondientes.---------------------- ---------------- - ---- ---- -- - --

- - - - - - ":; • -~· ~:;(.),'Tii~7CJC~- - - - - - - - - - - - - -C U M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo ~pr~~,fA(ma fá licenciada , agente del Min

specializada en Investigación de Delitos c
n Investigación de Delincuencia Organiz
a que al final firman y dan fe.-----------
------ -D A M O S F E------------------

ESTIGOS DE ASISTEN
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 50757. 
AP .: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

Ciudad de México, a . 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UEIDCS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la averiguación previa cuyo 
número se cita al rubro, rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES:  
 
 

: 
  

 
  

   
 

. 
:J::.;.~L I~ >t..t,--<·~):~:  _$'j \ 

Pti· , TO DEL P)..OBLEMA.  
   

 
,17· 

 

el vehículo: 
 

DeL$teriát:.: . 
l.-

·>
Rev.:•tL1' Ref.: IT-CC-01 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

PGH. Coordinación General de Servicios Periciales. 

ll.i'"; l;t-:·,p; ¡~.~\t.)•..tf\'H 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Departamento de Criminalística de Campo. 

n1 ! r\ P~MH ,'J. FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

2.  
 

3.  
4. . 
S.  

 
 

6.  
 

. 
7. . 
8.  

ESTUDIO DE CAMPO: : 

DIRECCIÓN LUGAR DE LOS HECHOS:  
 

. ,} 

1.    
 
 

      
 '' .. 

. ·<'.:;'', ·~ 

Condiciones del vehículo.j~. ,; 
  

 
.. fi~ ~·~ 1Jir¿:, : . 
..¡,_:,;~·. ~-~\~ '·' 

Da \" ' " 

l.  . ~~ 
. . ;~f;:\ ~~ ~.":;l;1 ~· ~ .. L 

Indtc10s: •\~¡; e-; . • J. --· • ~. 
Indicios: . ; 

OBs;i:V,~'ÓN ' . \ 
l.   . 
2.  

 

3.  
4.   

... '~tli <r,JJ r·., .. _..;; co!l: l. 

2.  
 , 

. ' 

Rev.: d~t·, Ref.: IT-CC-01 

-' -~ 

·~~ 

· .. ~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. :~: . . r 

PGR 
r •:t ~·t 1 . r: -.., ., r r ~-... f. , ¡ "~ ~ r-: '~ t 

~H! ~l •'fnjHth ~-

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. . ;;c<·t.~~¡ 

Departamento de Criminalística de Campo~·a' 1 
FOLIO: 50751. '· e 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

3. . 
4.   . 

Atento a lo anterior expuesto, se llega a la siguiente: 

CONCLUSIONES: 
Primera:    

 
 

. 

Segunda:  
   

. 

Re¡.,, ói\_ \ Ref.dT-CC-01 FO-CC-<J7 

  
     

  

..... " ... ·~ -
'-~ ~ .~ ... •' 

~
' 

. 
' . 
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• 11 
Subprocuraduría Especializadá en ' . r , _!' ·" t$ 

Investigación de Delincuencia Organizada. ·.~ ' . .' · 
PJlOCUI:V\OURfA GfNfRAt 

DE lA H[J'(JBUCA 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
ORDEN DE CATEO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el .- - - - - - T 

E N G A S E, por recibido por medio de la venta electrónica Resolución de Cateo número 

303/2014, suscrita por el Juez Tercero Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e 

intervención de Comunicaciones, dentro de la cual RESUELVE:  
    

   
 

   

     

  

 

   

 

 

 . - - .., - - - - - ~ - - - -' - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---V l'S T<,-,OJlQ anterior, esta Representac'ón Social Je la Federación, estima 

necesar;io s?1¡~'ita~) eritos en diversas esp~c alidades, ilementos de la Polici,, 
· ·" e . ·, -~· t ·• 

con la·;i'~iniila?;.-· ' r.L~.ue en co1:9pañia de 'es a. Autori~'ad se lleve a cabo la 

diligen;pia '1.~· c.~: .. ,,¡,i~Jr.riba mencionada,; por o . que 'tton fundamento en lo 

dispueM;.9a~"'J0-& rt:!a~los 20, 21 y 102 apartado de la )fonstitución Política ~·· 
los Estado~Í.dos M~xicanos, 1°, 2°, 15, 16, 113, 2....:·~08 y demás relativos y 

aplic~?les del 'Código Federal de Procedimientos Pen',les, 4, 22 de la Ley 

Orgáni.~'~,pe'la ~ocuraduría General de la República, es de acordarse y se; - - - -

- ~~':;';-~~;l. -- ~, --------. --· -A C U E R D A. : - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ~J,{.'JlM~ _. () • .J  

~
~~·,, . ;w o v Je ..           .- - ... - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEG~~,~:9;    

   .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEG~- Todas las. demás que resulten necesarias para la debida integración y 
;/.. ' 

perfecdon~ento de la presente indagatoria. - - - - - - - - - -

- - - - - - -- - .. :'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A

- - - · ASI~ LO ACORDO Y FIRMA 

 , AGENTE DEL MI

FEDER.~.CJ~g~::.· .. ~Q~~~~~ ACTUA CON TESTIG

FINA}'~f~~;~A1'+:i\0~~N FE. - - - - - - - - - - - - -

- - - ... -~!"Í(...c:;.;:. - - - - - - - - - - - - - - - D A M O
::..:• ·,...;.. !w-:,:)#.J'-¡1't 

E ASI

 

~ . 
1 

\ . 

q r:· r; . 

~' \r (. =;;;!:-
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*3-1 0020010020010073342-3342-12/07/2014-16:43 :34* __.-'~' 
3-10020010020010073342-3342-12/07/2014-16:43:34 

Cateo 303/2014 

, doy cuenta al Juez 

con el oficio UEIDCS/8260/2014, recibido a las ocho horas , . 1"
~ 

con cuarenta y un minutos de este día, suscrito por  

, agente del Ministerio Público de ~ 

la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos Contra la Salud, dependiente de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada de la~ Procuraduría General de la 

Repúblipa, al que anexó la soli.citud de orden de cateo, en 

relacf~ con hechos deducidos de la averiguación previa 

P~RJStiDO/UEIDCS/323/2014. '¡ 

: _ _:/- ::~~\.\:_ :~~~~ 
:;u<:i<~C\A 6~<l.W' •. ~ 

~-~ PlJfNt:sT . ,ff: El Secretario. 
• 1 K,.A 1 }~ éilWV' 

t"</ ;,,, y 
-',_.~'- ·/·" 

.}>'" MÉXICO, DISTRITO FE ERAL, A DOCE  

 

Una vez efectuada la apert a del archivo generado por 
·'"'ro . . 
:~~f.e.t,~~ ~ 1 sistema electrónico y, al examinar IJ integridad, se observa 

~J ~ ~ e cumple con los requisitos contenidos en el artículo .16, 
1 ,, tp o 
~ _~w. raf~ segundo, d~l Acuerdo General, 75/2008, del Pl.e~o del 

~¡,.'! nse¡o de la Judicatura Federal, tengase por rec1b1do el 

. "'~~ . ficio de cuenta, recibido en esta fecha a través del sistema 

. ; CW·: de cÓ1nunicación electrónica denominado Ventana Electrónica 
.;· "· 

de Trámite del Poder Judicial de la Federación, mediante el 

.. , . . , FiCIIla electrónica: 
. -·, !. ¡.' ~· · , • 
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cual solicita se autorice la diligencia de cateo ·a rea.lizar~e en 

el domicilio a mencionar en párrafos siguientes. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16, 

párrafo décimo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1°, 61 y 142, 

-párrafos primero y segundo del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 15 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; se tiene por recibido el oficio 

e mediante el ~ual se solicita el cateo; en consecuencia, 

regístrese el expedient~. en el Ubro de gobierno, ásí como en 

su versión el. trónica¡~n el Si~tema Integral de Seguimiento 
o., .. , 

de Expedien~~~ '\!SE}, bajo el número 303/2014, con el 

número de ~~! .'~te único nacional (NEUN)  y 

procédase ~:r 0

, t,' r de irfmediato la que 

e correspondai:. .. ~~:~. .,; ~ 
'· \'•h ... 

.. •:!lv./ • 

• 
~'>' 
~ 

t~ \\ . 
.. :·~.DA·ISII 

. ,. .. .. ~_¿:NC~,;;. })~·:Q.:\N~ \\ 
•. ~;~"· L::,.~ iN'J·'''~··~A~ 
o :ó~~ / ;;;:;:; :.:: . . \ 

VIS~~,~~~tos de la medida precautoria 303/20~~. 
para resoi~~;~·Í la orden de cateo solicitada  

  agente del Ministerio Público de 
~ •• (;)~· <~ 

la Feder~Q.¿·· adscrito a la Unidad Especializada en 
. 0~!.? . 

lnvestigacrrrñ de Delitos Contra la Salud, dependiente de la. 

e Subproc~iil~ía ~-- E1pécializada · en Investigación de 
~:~·~'--: -. -~~) 

2   
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Delincuencia Organizada. ~e la· Procuraduría General de la 

República. 

.RESULTANDO 

ÚNICO. Mediante oficio UEIDCS/8260/2014, recibido a 

las ocho horas con cuarenta y un minutos de este día, el 

agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia 

de Secuestros, dependiente de la Subprocuraduría 

Especializada en lnvestigactón de Delincuencia Organizada 

~de la 1\rocuradurfa General de la República, solicita orden de 

~~~ateo, f en · relación ~n la averiguación previa 

~;~ ~:~~SEIDO/UEIDCS/323/2~14, a practicarse en el domi~ilio . . . 

':·ubicación más adelan ~. se precisará. 

; 

CONS DERANDO 
~,.. 
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 del orden criminal; 

así como en términos del ordinal 5, fracción 1, del Acuerdo 

General 75/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

-Federal, y los diversos 25/2009 y 6/2011 que modifican el 

Acuerdo General mencionado; en relación con los numerales 

1°, fracción 1, 63 y 142, párrafos segundo y tercero,· del 

• Código Federal de Procedimientos Penales; 15 de la Ley 

Federal Contra~lp DelincuenGia Organizada; 50, fracción 1, 

inciso a.). de , ~ii' Or'gánica del Poder Judic\al de la 

Federac1on, ~~;···'· nte la competencia de est órgano 

jurisdiccional~q;: · ·¡ · . 

•z.iC ., ··í .... 
. :~ ~v~·:.; -·~~ -
·a J • "'4:$."HU'..\OJ~ t e SEGUND. ~ ';  

  
  

         

    

      

  · \ 
¡;; .. - q··i ' ' 

El a~ 16, párrafo décimo primero de la Constitució~\ 
~ . 

Política·hdeJ..lps Esta~~·tJnidos Mexicanos, en lo conducente, 
. ... . ~<:+~~~~,. ··_:_~"~·\ ~ 

dispone:> .. · --.~\ '1.· 1
· 

. : ' \ . 

... i~En toda orden de cateo, que sólo la 
autorfdi/d judicial podrá expedir, a solicitud del 

4 
Firma electrónica: 
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Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de 
inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y /os. objetos que se buscan, a lo que 
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose 
al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia 
de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 
cateado o en su ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la diligencia ... " 

Por otra parte, el artículo 61 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, a la letra, estable(fe: 

"Cuando en la averiguación previa el Ministerio 
Público estime necesaria la práctica de un cateo, 

!
dirá a la autoridad judicial competente, o sí no la 

· · ~re a la del orden común, a solicitar por 
. ,.. uier medio la di/ig~ncia, dejando constancia de 
f/{P._.,a solicitud, expre$a do su objeto y necesidad, 

~ ',. !~.' íf como la ubicación del lugar a inspeccionar y 
.\·; , iv ~ ~rsona o personas qu han de localizarse o de 
,t~ ~-..· ~1 lprehenderse, y /os obje s que se buscan o han de 

¿.~~.f '" .~J asegurarse a lo que ·úm amente debe limitarse la 
r .· .. ·J_.,. dfigencia. 

g_. .. '' :; Al inicio de al dilige cía el Ministerio Público 
....---. designará a /os servidores , blicos que le auxiliarán 

·;u;¡~:r:o.·i~ 

11 CrJnJn;ij:JrJ 

en práctica de la misma. 
Al . concluir el se levantará acta 

circunstanciada, en presenc de dos testigos 
propuestos por él ocupante del gar cateado o en su 
ausencia o negativa, por la autori d que practique la 
diligencia; /os servidores públicos \tes., ignados por el 
Ministerio Público para auxiliarse en~ práctica de la 
diligencia no podrán fungir como testigos de la 
misma ... " 

El diverso artículo 63 del propio código adjetivo señala: 
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"Para decretar la práctica de un cateo, bastará la 
existencia de indicios o datos que hagan presumir, 
fundamente, que el inculpado a quien se · trate de 
aprehf;Jnder se encuentré en el lugar en que deba 
efectuarse la diligencia; o que se encuentran en él los 
objetos materia del delito, el instrumento del mismo, 
libros, papeles u otros objetos que puedan servir para 
la comprobación del delito o la responsabilidad del 
inculpado" 

Por otro lado, el artículo 15 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, dispone: 

" ... Cuando el Ministerio Público de la Federa·ción 
• solicite p~_gualq~lW.medi~ al ju~z ~~ distrito una orden 

de cateo:OO,.p mottvo ~la mvesttgac1on de alguno de los 
delitos a,s ~- que s,e ret(ere el presente ordenamiento, 
dicha pe ~ d~b~rá s~ resuelta en IQs términos de 
Ley dent~,~. ".~~J~¡>)dpce; horas siguient~s' después de 
recibida : :':Ji: N- · i?ad j(Jdicial ... " \ 

:~1:~~-;;t f~ . . j 
Los ele_· -. ''"'"'-~ ded.ucen para el d1. lado de una 

.orden de cate ... eoow satisfechos . 
. :C ~!?, ;r:_-.~.J f.\;'j~~=: ·¡, tQA(;j~1i~ 

..,)Nnt.Al4~ 

En la~ espede precede una averiguació~ previa 

• integrad~. ~~(.~~,,\a~~nte del Mini~terio Público ~ la 

Federaclo~.$~,X~1-~~clon ahora se rec1be. \\ 
)\) ~~-,~' ' . . ,,,1 \ 
'!:~~,.~~:,. : , 1 . JI \ ;)/':''(. : . ·? :S;) 
~~.···: ¡ {!.~.,¡IJ \ 

Adici:c>.nar'ro,~te, se satisfacen los siguientes requisitos:'·.,,_ · 

   
 

  
 

6 . ··. '::\.i : ,. 
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Es procedente autorizar el cateo solicitado toda vez 

• que existen indicios suficientes, que acreditar1 el objeto -y la 

necesidad de la medida. "· 
'"). 

En prime.~ ~érmino, o~a en autos el parteJnformativo sin 

número de diez. ;qe julio E,~ dos mil catorce, syscrito por los 

elementos del E. r ito Melcano  
  

   

  quienes ;'a entaron lo 

siguiente: -~ _·:;~~~:·•io<~" f . 

• 
.. 

del.  
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\" ,. . . .. . \
·:. ~ ... ~,<;L;~.·;:;J 

·- · . i~~·~ · __ , 
.·? / ... ::r~y; ·1;  
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.~~ \\.) -~ :    
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 ... " ·. 

Así también,     
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. 
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~~ ...  
 

  
  

 
 

   
   

  
 
Y        

 
 
 
 

: :~ '~ 1 

*     
    

    
   

 
    

  
   

 . ::; ~ 
~~~: referencia:  
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!Perivado de lo an rit;Jr,    
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  e   

      
   

 

 
  

Los partes informativos, debidamenf~ ratificados ante 

el Ministerio Público de la Federación, adquiere el carácter 
~1 '/ 

de prueba testimonial que reúne los requititds del artículo 
t 1 

• 289 del código en cita,     

 
 

  
     

     
  

       

    

 

  

'1CeHlitnario Judicial de la Federación 17-

omo 11, p. 188, titulada: 

APREHENSORES, 
m.~..e TESTIMONIOS DE." 

\ 
\ 

\ 

VALOR 

~~1""También, tié'ne aplicación al respecto, la 

'4tJuris.WJ:~~encia número 376, sustentada por la Primera Sala 

.· Je la;§MPt~P,a Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
16 . '.\ Jj:;_' ..19 ~ 

Firmi¡,~~ 
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página 275, del Apéndice al Semanario Judicial de la ...5 53-
Federación, 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, con el rubro 

siguientes: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE sus 
DECLARACIONES". 

Además, es dable precisar que de la reforma a diversos 

artículos del Código Federal de Procedimientos Penales, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 

enero de dos mil nueve, se advierte que el artículo 113 del 

código ~adjetivo de mérito fue reformado, por lo que el texto 

·.~:actual ?jliga al Ministerio Público y a sus auxiliares a 

<~rocedJ'a la investigación de los delitos de los que tengan 

;rloti_ ia; en        

    

  

    
 

 

   
  

   
  

;~:,~·: ·.\1! ":0 ~  

   

  
  

       
 

  

  

Firma electrónica: 
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. 

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 

página 549, del Tomo XI, de la ~ovena Época, del S.emanario 

audicial de la Federación y su Gaceta, corresp~ndiente a Abril 

de 2000, de rubro y texto siguiente: 

"EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA A~REA. SU 
PARTICIPACIÓN EN AUXILIO DE LAS AUTORIDADES 

~IVI~ES ES CONSTITUCIONAL (IN!ERPR\ET ÁCIÓN DEL. 
ARTICULO 129 DE LA CONSTITUCION). .\ 

   

 
    

    
   

   

        

    

   

   , pues no se 
~ -:,_. ¡)~~ 

cumple e . . .. j:,t por la fracción 111, del artículo 289 del 

Código F ···· ·· ~ ocedimientos Penales, que dispone que 

el evento~ ue se declare, sea conocido a través de •és ··-·.·· )'~ . '· ... 
los sentid·~ 

610e igual forrilt, del párrafo final del texto actual del 

eartícü~,~~:;del Códi~o Federal de Procedimientos Penales 

18 '·:~~-~?di ' 
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• 

., ti~ r- ·. 
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~;) 

(reformado mediante Decreto publicado el veintitrés de enero 

de dos mil nu~ve ), se advie~e que la función investigadora de 

las fuerzas policíacas al mando del Ministerio Público tienen 
' 

prohibido recibir declaraciones, por lo que no ~s factible 

otorgar valor a lo que afirman los elementos del Ejército 

Mexicano en relación a lo manifestado por las · personas 

detenidas en el inmueble investigado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 356, del Tomo 

XXV, correspondiente a¡ Ebero de 2007, del Semanario 

J,al de la Federación s! Gaceta, que dice: 

~:~\. 'j; , . 1 1 "PRUEBA TE TÍMONIAL EN EL PROCESO 
~t:.:,' ~~~. ~NAL CUANDO L ~ HECHOS SE CONOCEN 

...... ,. ·.·.···.·.'·f··.~I~~.· ... ~.~-(s·"". ~ .·.·r··. R REFERENCIA 'fpE TERCEROS. SU 
· (~¡ :,ll . (p ) ~LORACIÓN." 
~· ' ·, ,f 'i ' 

10':~ '" :./'¡: ~imismo, es ilustrati~a la tesis sustentada por el 

~:~~\\ S~g.un o.Tribunal Colegiado Jr1 into Circuito, ~isible en la 

~:;:~:~~: ~\tag1na ~74, d~l. Tomo Vllll de ~~ Octava Epoca, del 

f.fr.:·; Y!c _:,·/i~emanano Jud1c1al de la Fe~eracJGQ, correspondiente a 
... L. 4;· ."f/iJ 
~-JJ::~~··Jf Septiembre de 1991, de rubro siguiente: 

~~¿__J/ . ~, 11POLICÍA JUDICIAL, PARTE INFORMATIVO 

aJá c~l,J¡Q,icljgt 
JÓ/l 

DE. SU VALORACIÓN PUEDE SER EN FORMA 
DIVISIBLE." 

Firma electrónica: 
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Sin que obste a lo anterior, el hecho que el artículo 3°, 

fracción XII del Código Federal de Procedimientos Penales, 

autorice a los Policías Federales· a entrevista·r a personas 

que pudieran aportar datos para la investigación, sin 

embargo, tal información únicamente es válida en cuanto a 

que permite continuar con la indagatoria de los ilícitos 

-investigados, sin embargo, por sí sola c~rece de valor 

probatorio alguno en tanto se desconoce quien la formula y 

como se allegó de los datos proporcionados a los policías 

• investigadores, lo que imposibilita tenerla como un indicio 

que funde la determin4fión que se pide.  

   

   

  
\\'-~ ! ,;1 1: ,. ' 

. ~?;)' :zrtl,~~·~~ /'~,· . 

e 
     

  
    

   
  

    
 

   
    

   

 
    

x;. ~, 
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  ;: 

'~,. · \, i~n relación a lo an ~or, se recabó la declaración 

\ · .· ·_Jsterial de   ", 
. l; ; ~: ' p l · j~Ji··manifestó en lo que in\ esa lo siguiente: 

;.f.: ~,.,'f;.l .d " ...  
    

~;~ ·f
-~~-· ;·:~-~: <~ 
~~·. ¡<\ '~;, 

~
~~~ __ ._, __ .!i~~~ ~;~~! ;_t_---~-~~ ', 

_ ~-, _,: «1¡,¡ tf 1 

~ ·:~~~ .. -Y.' 5/í 
~,/ff 
_Q~ 
~~ .

_...,-~ . 
·-~-

.·: f.ci kEP(í;; !'. ] 
. :e:, Hwrn·;·. 
,,_ • 'l (· . . . 
• .).}" i· .. ~,.,oJ;';~.d'!i:ja;; 
' ... ,...;.:,;~·:"¡ ;c. .. ú-:..•#J 

Firma electrónica: 
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~!al~~~ cumple con los requisitos que establece 

el del Código Federal de Procedimientos 
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' ~·}, 'i.: i•} 1 respecto, ti e aplicación la Jurisprudencia número 
.f';-~--,'::.;.~ ~~ -~ i .:,; 

·. · ;~~\:;:13}6,"' ¡ stentada por la rimera Sala d_e la Suprema Corte de 

t;·~~~ · ia 1de la Nación, ublicada en la página 275, del 

~~- .. _;g;_~ifo. éndi+ al Semanario Ju 'cial de la Federación, 1917-2000, 

· "1:-.. !::_· ~->\, Tomo 11, Materia Penal, con 1 rubro siguiente: 
~f~· -~-~-·~:>~-, -~-~~;~\: ' 
~--~.:,d.::. ·o ·.:.~· .. ~.\.' ' ~ J ;, •• ~ ,,\•\ 1'~ / ·\, 

~.: ~ :-~~~~~ ~~~! '<<~ "TESTIGOS. APRECIACIÓN DE sus 
~;/>.:}><· ~/!fl ~-f' DECLARACIONES". 

~{!,;~~  
.... ~,}!# 
~~g~  

1~:ho.~ d· -...,_       

1~i~:,_-,-1  :: 

-.,._ .j!'.,- ~-· 
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Por otro lado, obran en autos: las inspecciones 
i: 

ministeriales siguientes: ¡ 

• INSPECCIÓN MINISTERIAL 1 DE 
FUEGO Y CARTUCHOS. 

ARMAS DE 
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• INSPECCIÓN DE NARCÓTICO 
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• INSPECCIÓN DE NUMERARIO 
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• INSPECCIÓN VEHÍCULOS 
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P819654 APPORTIONED ILL/NOIS., y el número de 5-fr 
identificación vehicular es IMBJTRMT AXXP060739 ... ". 

• AMPLIACION DE INSPECCIÓN DE VEHÍCULOS 
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De igual '':~a. Qbr ' la inspección 
~1' . \:\ 'r .. 

domicilio sujeto ;tjn~es}i · éión, practicada el 

dos mil catorc~.·ií~l'f~1 :~' !:federal investigad 

. ~- -'~-~rse/~ 'onstituido en el 
la calle 
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 ... ". 

Diligencias de inspepción que reúnen los requisitos 
·~;' 

previstos por los artículos¡?208 y 20~ del Código Federal de · ., 

Procedimientos Penales,~·por lo que cuenta con valor 

' f""':~"'..,"'"probatorio pleno, en relaci:m con el 284 del código adjetivo 
' ¡ 

de la materia. De dichas ~rueba se demuestra la existencia 

d-el narcótico,, armas d~ . f~ego, n~merario y vehículos 

. asegu - as1 como de !cir~n a matena del cateo. 

í :¡~-:;:--·., 
~¿·_:;;:~,.:.;if

t~:  

,.~~~

.;::

•~r§lf3.~~-

\' 

Así también,   

• Dictamen en materia de balística, folio 50752, de 
once de julio de dos mil catorce, emitido por el 
perito oficial Alonso Jiménez Tejeda, quien 
concluyó: " ... PRIMERA:  
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• b16.{ ~¡;'{,n materia de contabilidad,  
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''!,~JIIDilE ... ~ .: • 
ht:,W&S~H Dictámenes que . cumplen con los •requisitos 
"'IA!ilUJ!IIW{!$1\U'•v . ';·:. \ 
·.~,.u.kc<·• · · e blecidos en el artfculo 23t del código adjetivo federal de 

~ la' materia, . por lo qu~0 se le \da pleno ~al~r probatorio de 

~\\ .. a uerdo con . el arttculo 2 del Codtgo Federal de ,. ~ - ., 

~ ~· . 
~: ~., · rocedimientos Penales; y  
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Nota: El presente documento. fue  
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. 

En ese tenor, se estima que en la especie se 

encuentran colmadas las exig~.ncias a que alude el artículo 

16 constitucional párrafo d~imo primero, así como los 
" 

extremos que señalan los artíq'Lios 61 y 63 de la ley procesal 

penal federal y, en esa med~a, RESULTA PROCEDENTE 

LIBRAR LA ORDEN fe CATEO SOLICITADA, 
4 

exclusi~~mente en el(los) ~domicilio(s) señalado(s) con 

antelac1on. 1 \ 
i 

·~~ t¡oNDICIONES PARA t ~RÁCTICA DEL CATEO 

''·''"'""~"'"' . ]a) No se autoriza qul .e\ cateo se realice en un 

. ·~' .; l.· peble diverso, aun y \:uan~o exista comunicac1on 

Jr\ ~t ·.. diante una puerta, pasadi2\> o a~ún otro medio, pues la 
?•"'"ti_., 1 "' ~¡.,_ ' 

~tr .~·; <i~~resente orden    

     

   no así en 'otro u \otros, aún cuando 
~!O . ' 

t~~-:.~11? ..• .t~ ngan contigüidad con otra finca por medio 'de alguna puerta, 
.~· 

~~ 
C.,_,,·)~\ 

\ ,·· 

óveda o pasadizo oculto o disimulado; por tanto la diligencia 

peberá limitarse a lo aquí señalado, es decir que  

 

 

En ese sentido, conforme a lo previsto en la fracción 1 

del artículo 42 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se apercibe al agente del Ministerio Público de la 
. ' 
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b) Se autoriza a    
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• -'-t.,~ "DELITO FLAGRANT
 

 

d) El   
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En consecuencia,  

 

  

      

. 

e f)  

 
 

 

  

. . .•. ·.··• \ 
.• ,· 1 

Se.~;:f!t»ce SS~dial    

    

   
   

     

      

        
  

  

•         

 a lo previsto en el párrafo 

octavo del~o\4, de la Constitución Federal  
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Asimismo,  

       

 

  

 

 i 
. -::'; 1 

-~· ! 

. ~><. . 'J Al    

      
        

  

  

 
 

 

   

    

   

  el 

~\~!! ló 'artículo 61 del Código F eral de PrG~dimientos Penales; 

. ~ ''. ~~; 
0 

 
  
    

  

    
 

   o    

   . 

. . sre de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 

sustentadas por las Primera Sala de la Suprema, Corte de 

Justicia de la Nación, de rubros "CATEO. EL PROPIETARIO 
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U OCUPANTE DEL INMUEBLE A REVISAR EN DICHA 

DILIGENCIA PUEDE AUTONOMBRARSE COMO TESTIGO 

DE LOS HECHOS CONSIGNADOS EN EL ACTA 

RESPECTIVA" y "CATEO. ANTE LA AUSENCIA DEL 

OCUPANTE DEL LUGAR OBJETO DE LA ORDEN 

CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DESlGNAR A· LOS 

e,.ESTIGOS, SIN QUE AQUEL PUED~ HAC~RLO 
DESPUÉS DE INICIADA LA DILIGEN~, AL \SER 

~~ \ 
ENCONTRADO ESCONDIDO EN EL INteRIOR \DEL 

• DOMICIL···:.to··.> C~ADO"; lcl~ri~era visible en".~.-.'~ p~gina .'~~4, 
del Torn~is~X~de la ('lave~ Epoca, del Sem nano Jud~pal 

'·. ' .. . \ . ' \ 

:: ~:::~t;~;.~;~ ;}t:g:;r~~~~:::~~ 
1
a ::il~:~: 

Novena Epo'C·'~IC~#a'frio Judicial de la F .
11 
eración y 'u 

Gaceta, .. g~~lJ~ ... ·~10.,. ~, 
'..]k .. ~··.~J· ~··'~ -,;~"' i 

. . ~~-·"' ~ ··~~ e h)     

         
    

   

    
  

  

   

     

     ·su 

  
  

     
_., .. · ~· 
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~
, ~~f,
~~;\.r;

·' . ._.,.~~"::,·
~~~· del artículo 44 

~~!¡/ Procedimientos Penales. 

 

 

 

Código Federal de 

\ .. 
' 

Remítase testimonio de esta res~lución al agente del 
\ 

Ministerio Público de la Federación soliciblnte de la medida a 

tr~vés del sistema de comunicación electróhi~o denominado 

"Ventana Electrónica de Trámite",  

   

   
 

 

 

 

 
  

 
  

 certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma:  
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. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 61 

ePenales, se 

y 63 del Código Federal de~ Procedimientos 
~ ··l 

\. ·RESUELVE 1 
PRIMERO.- A  

  

····~\';;{o/\. ':';if ! 
   
    

  
       

      
  

      
      

 \, 

El ~~~o deberá sujetarse a las c~diciones \ 
establecí~ parte considerativa. 

SEGUNDO.-   
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CUARTO.-  
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Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma  

 

 

Secretario que autoriZft y da 
~ 

fe.- Doy fe. l 
A ~ . ~ 
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• 

 

 

~ 

 

JO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  



• 

Sc~ ... :Ic: ·.~. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud. 

FONDO 
UNIDAD ADMINSTRATIVA 

i ÁREA RESPONSABLE 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 
CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE :O::;:N~T:;RA:+;L~A:'-S:i:-A~L~U-:=D~---------------
CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCION 
CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE "'C""S""/3""23""'12""'0:-:-14-=-----------------

FORMACIÓN RESERVADA 
FORMACIÓN CONFIDENCIAL 

ACCESO 

EN DEL CONTENIDO 

CONSIGNACIÓN O 

FECHAS EXTREMAS 

FORMATO Ó SOPORTE 

,¡, 

'"''• 

VALOR DOCUMENTAL -~~RÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO 
LEGAL 
CONTABLE 

PLAZO DE C·~SERVACIÓN \ 

,.-, .,-
_).'f.. •. '"' 

. \~ \)G~·~:.~:}\ ~:·. 

GESTIÓN INTERNA 

CONFORMACIÓN 

 

' . 
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.x- sq3 
~·:taaa ell'll Dnve<"i':i~H,l:::ron e~,,, 

,! ·,. ,¡ ··l h 
ilt¡i. ,·, 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

PLIEGO DE CONSIGNACIÓN. 

'· 

México, Distrito Fed~al, a . ; 
)( ¡,•. 

VISTA, para resolver la averiguación p(evia PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014, ~k 
contra 1.-    

  ", por Y 
su probable responsabilidad en la comisión de los ~litos: i 

a) 

0~ 1 

~~~~ 

 
. 
 

el cual se encuentr · revisto y sancionado en el artículo : 
l'!ll,....tnn con el artículo 11 inciso ), de la Ley Federal de Armas de· 

relación con los artículo ''7°, párrafo primero, (hipótesis de'. 
ito permanente), so (hipó :. Js de acción dolosa), 9°, párrafo 

m~f~!JI~C~~b·~~\.J'"' conociendo los elemen ~··del tipo penal quiere la realización . 
1 1 la ley) en concordancia n'l artículo 13, fracción 11 (el que lo 

del Código Penal Federal. Enlpgravio de la Paz y la Seguridad 
~ 

:~ 
~. ~ 

~~ · ·  
 
 
 

 y sancionado en los artículos 195, en relación con los diversos 
193 y Ú~4 ffácé~ del Código Penal Federal; en concomitancia con los artículos 473 
fracéitmes V, VI y ~11, 474 párrafo segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 
234, 2'3&.:¡ 236 y 237, todos de la Ley General de Salud, en relación con los artículos r 
párrafo' !Wimero (hipótesis de acción), fracción 11 (hipótesis de delito continuo), 8° 
(hipóte~t$ acción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 13 ; { 
fracción;lll (los que lo realicen conjuntamente), todos del Código Penal Federal. í 

t 
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líJnidatt:s~~p¡:;ail:c:!aida ~~'1 inve$ii¡;¡:~!'dif.:m de 

new:.:·d'~i-Arih•n la>!l;;¡¡ltd. 
C:ooY<IinacU•h G~Jlit,..,~ illJ "!ti, 
r..... "'t;·""t . ..,;.. ;~ ;.,.!•!•~··""' .... -¡~•"·" ·~ r " ·· ~ill'.•· lo:,;;il\t~ it~ll%~-¡¡,:·i":·~·~h~~ooli'.,,...;:.} ~¿~ .• ;;.;.l. il'll~·~ .. 

e)  

 
 

 previsto y sancionado en el artículo 400 bis fracción 1 
del Código Penal Federal, 194 fracción 1 inciso 33) del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con los artículos Y0

, párrafo primero, (hipótesis· de 
acción) fracción 11, ·(hipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo 
primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen por si), 
todos del Código Penal Federal. 

... , 

\ t 
d)  

   
    
 r 1sto y sancionado en el ar;tlculo 400 b1s fracc1on 1 del Cod1go":,· 

Penal Fe<f~~l. 194 fr cci~n 1 inciso 33) del Códi o F~eral de Procedimientos Penales,¡;, 
en relaciólf .. ·;ixm los rtíbutos Y0

, párrafo prim ro, '(hipótesis de acción) fracción 11 1~{ 
(hipótesis;~~~.~lito e. tinuo), .~0 , (hipótesis dol sa_>;:':~o. pár~afo primero, (~ip?tesis d6.;; 
conocer y-f~Perer),, 1 °, fracc1on 11, (los que lo r ahce.p por s1), todos del Cod1go Pena1.1 
Federal .. --~~~ l· ·· ~-: 0 

-~ ~ 
1 f,, -~,!?~~;-:~ ;~ •j' 
\"1. ~ ·C ;. 1?' R E s u L r A N o cs. r:: . c-.., ... ~ ,, ·.·. 
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0~1itf)S ~i.,~f~ JtÚ~~~~ jJ·";· 
Cd~di·i~·~«í:lb~~! "B .. 

 
. 

TERCERO.  
 

 en el artículo 18 del Código Sustantivo Penal Federal; toda vez que 
como ha quedado acreditado en actuaciones que, con pluralidad de conductas cometió 
varios delitos, por lo que para los efectos de la sanción a imponer deberá estarse a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 64 del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO .,. 

PRIMERO.- Al  
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Uni~l:!,~j~~~~lfz:ad~· .¡;')r¡ ~~"~stig;;;:;ka d"' 
Delito!<> f!ti!i~rf~ ~-~ · S\:'!1!'3~;. 
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Por~ p~rte  
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Puesta a disposición que al haber sido ratifieada, debe valorarse con las reglas de 
la prueba testimonial conforme al numeral 289 d~t Código Federal de Procedimientos 
Penales. Í 'f 

.•• 

.· 
,.: 
l, 

·. 

. ,..,_ . aplicación al caso la tesis jurisprudencia! Xl.1o.81 P., emitida por el Primer'; 
Tri~tm~l Colegiad~ del Décimo Primer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la :: 
Fedeákión, octavá, época, tomo XIII, de junio de mil novecientos noventa y cuatro, :. 
página:S87, cuyo rubro dice: · 

, "INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN YAl0RA13-SE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTtMONIAL. La mAnifestación de los agentes aprehensores, contenida en el parte 
infor.m~tkfb que. rif!dJeron y ratificaron ante el representante social, acerca de que 

~r':\c\~::·. 2.:, , ...•. ,, .. ,,.¡<·· , \ 
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localizaron cierta cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsito y que al 
interrogar a algunos de los pasajeros, estos reconocieron llevarlo consigo, pone de 
relieve que los citados agentes conocieron por si mismos este hecho y que tiene el 
carácter de testigos presénciales, por lo que su versión debe ser apreciada en términos 
del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y relacionarse con los 
demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la responsabilidad penal de 
los acusados." 

También Resulta aplicable el contenido de la tesis aislada, emitida por el Tribunal 
Colegiado del Dédimo Tercer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, tomo 111, enero a junio 1989, página 550, 

«POLICÍA JUDICIAL MILITAR, ACTUACIONES DE LA, EN CASO DE 
FLAGRANTE DELITO. NO INVADEN LA JURISDICCIÓN INVESTIGADORA DEL 
MINIS~ERIO PUBLICO FEDERAL. Si bien es é(e~o que de acuerdo con el artículo 21 
de la C. o~.i~ución Fe. 'dt: ral, la persecución de lci$ ~~ elitos es competencia del Ministerio : -·.· 
Público f(de .Ja polic1 judicial, también lo e~ ue las actuaciones realizadas por 
eleme · . el Ejérdtg . exicano con motivo de 14 d tención del quejoso sorprendido en 

. ,._.,,. ·t 

flagrante ito, · ~n el cual debe tenerse en;;pu nta que conforme al artículo 16 de 
dicha ,éualquier persona puede ~aprehender al delincuente y a sus ; ·. 

:nolr11ÉmdidiC:Is sin demora a disposición ~e la autoridad competente inmediata, 
l'l'llllll&s ncias practicadas por elementos del Ejército, a raíz de la detención 

· es la recepción de su confeiión, no constituyen actos intromisorios 
. ~ 

gq~~~2·· a jurisdicción de las autorid~es investigadoras federales, además 
intervienen en la detenció}"l de quienes cometen delitos contra la · 

'""""'",'"" una corporación que labo~ en la campaña contra el narcotráfico·:~ 
artículo 117 del Código Fe~ral de Procedimientos Penales toda < 

~~A'if:~I.'Y"'~fllfiJIP.r·r.·•r. de sus funciones públk;as tenga conocimiento de la probable •-~ 
istE~JiiSét;l'á"tt•Z'Allelito que deba perseguirse dé oficio, está obligada a participarlo J 

Ministerio Público, transmitiEitldo todos los datos que tuviere y 
pon sposición desde luego a los inculp~pos. » 

~1i 
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 , la jurisprudoocia ~l. P. J/21, emitida por el Tribunal} 
Cole~1~~~~ Materia  e~~~ del Sépti~~ Circuito, . ~ el Semanario Judicial . de la:: 
Fed'lril,\¡l~~u Gacet , v1s1ble en _la pagma 201. V, Febrero de 1997, Novena Epoca; 
Materta~.J!~~!JYO ,ru o y texto sena la: , 

~~~~~i~~ 1 ,~~~~ MATERIA PENAL. su' CONNOTACIÓN. Por denuncia en 
mate·~:·.. :~-~~~- ::.: njender~e la noticia que tiert~ ~1 Ministerio Públi~o de la exi~tencia,._.· 
de ut:~'.. -~~~ · o~o. mot1vo por el que en tratandose de un delito persegUible de. 
ofici~ · · · qy~ el acusador público tengaesa noticia, para que esté en aptitud 
de ejQ. < . 1_ . r:¡mdiente acción penal." '. c. 

e,- ' ·. ,): :· . / ; . 
(''r\<J ,. . . . ,. :. 

~ , .    
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Por cuanto hace al quinto de los requisitos exigidos, como se mencionó con 
anterioridad, el Órgano Jurisdiccional ante el que se ejerce acción penal es competente 
para conocer y resolver respecto de los hechos afectos a la indagatoria de mérito en 
razón de lo establecido en los artículos 50, fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación (competencia en razón de la Materia o Fuero) y 6° del 
Código Federal de Procedimientos Penales (Competencia ordinaria). 

CUARTO. El artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales establece: 

" ... El Mi~rio Públi~d :jcreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsafljlietad del inq~ado, como base del ejercicio de la acción penal; y la autoridad 
judicial, a~u vez, exa~hará si ambos requisitos" están acreditados en autos . 
Por cuerp(;¡uel se entiende el conjunto de los ~lamentos objetivos o externos que 
constituy~fil;,.la". . lidad del hecho que la 1ey ~" ñale como delito, así como los 
normativqs:; en · de ;(tue la descripción tí pida lo r quiera. 
La probal1le:.:;.re itlad del indiciado se tendr por acreditada cuando, de los 
medios s existentes, se deduzca su :partici ación en el delito, la comisión 
do del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado alguna causa de 
1 nte de culpabilidad. 
El ito de que se trate y la probable responsabilidad se acreditarán por 

l'N"Y''il!>l'i"'--l .... ,.""""torio que señale la ley ... ". 

de consignación, constituye la petición ministerial de la orden de .· 
~~~~~·.:..Jihue se encuentran acreditados los elementos del cuerpo del delito y la 

~~~~.o~a~albllidad de los indiciados con el acervo probatorio contenido en la 
~•r nH.,~:e:> actúa de los que se destacan por su importancia los siguientes: 

QlJI-.;Jar~~sta .determinación se acuerda en términos de los numerales 16, 21 y 102, · 
apart~ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134, 136, , 
fJR,~ción 1, 168, rap y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la letra 
est6b!ecen: 

>.;:-~, ·.-.:... .. ·-" 
:·-.: . .., :.... ·-. 

De~'Ía\Cbnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
«A~o 16 ( ... ) No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 
sin .~e preced~. denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 
saricionad~·:-e6h''pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha 

\~ .... r·': · .. · . 
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Un~li$~~c~liÍ!'!ad•~ ,-,r, ~nv;;·c'-'fi::;::"d'ú"'' c;··:• 
oent.:.~. '(lott~~:l§1llrhJ{1 •. 

. Coil1:rdí~cwi!J.~j1Je,·a! "'"· 
,~~- ~~~*iW"JI~FJ,j¡a~c*~' :;;;::;;2 ;< :. 

,.,¡ ;, ' 1 '··· 

; ,¡ .-

cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión( ... ).» 

«Artículo 21 ( ... )La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 
La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se 
auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato( ... ).» 

«Artículo 102, apartado A, ( ... ) Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la 
persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a 
él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los indiciados; buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsapilidad de éstos; hacer que los juicios se 
sigan con toda regularidad para que la administti=lción de justicia sea pronta y expedita; 
pedir la aplicación de las penas e intervenir en t()dos los negocios que la ley determine 

( ... ).» " )~ ; 

Del Códi~);=-e.~eral de,trocedimientos Penales: l l 

« ( ... ) Art~)o ;~ ·• oJpete al Ministerio Público ~edJal llevar a cabo la averiguación 
previa y e~r~er, ,e . suf caso, la acción penal ante 1~ tri~unales. 
En la ave~~aci2;?< revia corresponderá al Ministerio Público: 
( ) .,.(.""h .' · .. ~ .. 

• • • • 1;.· .,·:··~· •· 'r,. 

VIl. Deterif\)nar 1 ··reserva o el ejercicio de la acción*.>enal; ( ... )» 
~--:;;~··: -. ../· ~ ~ 
'(1 ro . ···r-·: t ~. 

Artícui,Q. * , .... n e nto aparezca de la averiguacion previa que se han acreditado el 
cuer . "'· .. &~· · y 1 probable responsabilidad del in~iciado, en los términos del artículo 
168, ~\=- · i$.te1l Público ejercitará la acción penal ante los tribunales y expresará, sin 
neces( ~:·(;l~u\1 , • editarlo plenamente, la forma dE:t realización de la conducta, los 
elem_ ~., , :P,y '·e¡¡ ?S específicos cuando la descripci?n típica lo requiera, así como las 
dema~~l9~tl _" 1as que la ley prevea ( ... )» {. 

~ . .;~ . .-.-.:··-· {•.?)} ~:;; _,; 

ArtícJ~»r{,~~·~-~.. ej~~cicio de la acción penal, corresponde al Ministerio' Público: 
t.:!f?-r.o~~g;l ·1~. ac1on del proceso penal( ... )» 

/·,> .. .,<~-~~·" 4•:. · .. 
:_ .. _<;~·:, ···:.--: -· .. 

Art;{~,lp~',168.- «El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la 
pro~~J?.Ie responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la 
autoi:idad judicial, a su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos. 

~~ i~~:\~~\)t.,\l~ ,·-:' .. 
i ~ : : ' 
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Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o externos que 
constituyen la materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los 
normativos, en el caso de que la descripción típica lo requiera. 

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de los 
medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el delito, la comisión 
dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado alguna causa de 
licitud o alguna excluyente ~e culpabilidad. 

El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se acreditarán por 
cualquier medio probatorio que señale la ley( ... )». · 
Articulo 1ao...:_ «Para la comprobación del cu~rpo del delito y de la probable 
responsabilida<r"«WI ~ndiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la acción 
más am. para ~rrlplear los medios de investigación que estimen conducentes según 
su crite . · nque ~o sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios no 
sean co a derecho( ... ).» J 

;.. 
Artículo 195. ~~'ll~r-JUa• . estén reunidos los requisit~~~· el artículo 16 Constitucional, el 

.nrrton de aprehensión, reaprehensiói comparecencia, según ·el caso, tribunal lit;ra 
contra el iflcu , a pedimento del Ministerio Públic6 ( .. )». 

" . . ' 

"'~';~, .... , .-i_e~JCJJde consignación, constituye la ~tición ministerial de la orden de · 
'Vllllldlle se encuentran acreditados los e,lementos del cuerpo del delito y la 

~,ilh11 idad de los indiciados con el acervo probatorio contenido en la 
-~~::st:P•ctúa de los que se destacan por S~. importancia las siguientes: 

. 
PRUEBAS~~ ·.' ' . 

S·!l  
 ,; 

z}.  
 
 
 

 
:  

~ ~'.~t .... :. 
' . ' ··~ ' 

·.i'·1,)~j 

- 13 -



• 

• 

Coc,~di'l~{{~i)i~, ',Gt~-~~~1>;;1 ': :.,.~ .. ,, 
;\r;. ¡¡;,~1141"$E~t!f~\i!GJ'~;'''i"::~';;s:;:-"t2~·,, .-::. 

4.-  
. 

5.- . 
6.-  
7.-  

. 
8.- . 
9.-  

. 
10.-  

. 
11.-  

. 
12.-    

 ·: . ; 

~~~  ,, 

~ 4:-   
<;-

15.-   
1' "'"' ' '," .  · .. ,_ t r. 

16.-    
  j >: · 

17.- : 
 , . 

   
  
   

  
 

 
2t::~' . 

. 

-.~;;,-~.;-: ~i :'·~:,,u :r-~·-:v e . 
• · • 1 •Ufit,'·l•)·' 

1 'J!ici ,.,::,.. , , ' 1¡ ' ,J; 

""¡ 'f 1 :.,.,', ... ~i ¿..:' /-: f•f'lrn.. . 

,, .. ~.. .a '.,.J;,!~r:·¡Ji~·:.,'f 
:'~::~·~~~n ! -~.~~ 
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· 'Uri~eia~·~da~izad;J €•1'1. !n·v(f•"tic¡<·•·i••.·¡ ,,,.,, ·_ ---' ·._ .. ' r:;-~---.-·'"\. ; . '·. ·. _· . .. • 1 ..• --~ .... r .• ~.;.,.. "~• ,. ~- ~-

f)olft:()IS;~;;rtfm,; ¡~, S>v·ll í:¡í:. 
'coórid~cl;.,f: Git"'fl~"¿;' '1 ~1 . 

23.-  
 

. 
24.-   

25.-  
 

26.-
  

 
 

27.-    
 

 . 

El ~-.sg_~o~e de loJdiversos tipos por los cuale~~se ejerce acción penal en contra de_,. 
los ahor~1nd1~~ados 1.:   

   
 son lof siguientes: ·· . 

. --~:-. ·f' 
~IT · ~Eij_· .~;;;    
   
  

 
 
 

 

  
 

  
  
  

~ :, . 

,.·:;Af:tíQulo 11.- Las armas, municiones y material para el uso exclusivo del Ejército, 
/~t~da y Fuerza Aérea, son las siguientes: 
'.:.. <-5· 

( ... ) •• <,..¡···-, •.. ' •.. 

c))~:f:~1~é';~ mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 1 mm, 7.62 mm y 
oera:l)fnj.as~:¿;alibre, .30" en todos su modelos; 

:·-!·:<: :~· ¿.;:3 ~>t.\-:tt~~-~.·¡¡~c·~: 
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l' 

í. '• 

( ... ) 

U!I'IÍid~.'K~ Espll3!t;iaíb:!'d;.> e:rz bw~r~\~::ir¡i'<dún á<: 

De;l-b~s ·~-~~~~,.,.~ ~l1't S,0"1~~,~ei. 

(it{)(!:i'!~~5~f,li.t::i~B'li ~~~~-n~ :",:< ~ •~·,:-">,"' 

"Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 
( ... ) 
11. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las 
armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley; 
111. Con prisión de cuatro a quince años y de cieQ a quinientos días multa, cuando se 
trate de cualquiera d.E3 las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

. ·~ 

·$ 

De la trascripción anterior se desprend~?~que los elementos que integran el 
cuerpo del delito en estudio son: f, 

a) La existencia de armas de fuego, que por sus ~i racterísticas sean del uso exclusivo 
del Ejér~!o Armada ~uerza Aérea (elementos obf Íivo y normativo) 

b) Que~: armas dEJJuego, sean objeto de portac: n (conducta de acción); y 
/. . } ' ~"' 

e) Que \;i',,sujet01' ctivo del ilícito lleve a cabo )icha conducta sin contar con la 
autoriz~~~·r. lega.l · ente expedida por la Secretarí :.v:Pe la Defensa Nacional (elemento 
normat1v9r; · 1 "; ~· 

"T ~~ . f.t.~t "' 
El • · ; 's elt3mentos que integran el cuerpo , el ilícito en mención, se encuentra 
deb· edlado, con: 

S : 
·~ i 

' %i · s. ición que suscribieron los element; captores del diez de julio de dos 
, ~· ·al se encuentra debidamente rat ·cada, en donde en sus partes 

. ~ haló: .,. 
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'~ ! ¡ ; ¡ > • 

. . . ' ;..J-r--' (61 
:Utdfllil,\ll~ ~~ecttJirl:tatil.:t \'lll'l ll'II1J€,si:i~' <1~¡.:;,, ''!? 

li$í!>~it:c.l,; it;iln~t~:~~' ~mil)•cíL 
Co<J:?~fií'Í!t~~§!~n ·Gé~ler:;, 1 "!!!, 

Áf,.·~~r:Si~morutm.11csJ::.~s'2~l·r.~---

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a 
 

  
   

  
 

  
 

   
 

 . '. 
'· 

r ¡ 

.;~ 

! 

 
  

 
  

  
 
 

  
:·~: LS F11r~!.l•/ ... 
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<'. ',l.l' •/ ,.d ,•¡ ''· 

''ll. 

C:,tO 

>-- ~J 
.Lfftid~ii.<S~~~~~~~~b:a~~ E•rJ invest.i!;'<SiC.¡<¡n t>ic' 

b~$ t'iPtÍtr;;, h.i ~¿~;!m\ 
.e~~~'~tl~~~~~ti«li.:~Mm!i "!ti. fo 

l"OOJ!Sf4Jl1N:tiUEm-:~:$~!34~>U·:::•;.c_." 

 
 
 
 

. 

 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

   
 . ~: 

la tesis jurisprudencial ~1.1o.81 P., emitida por el Primer 
'"'rt'""~él Décimo Primer Circuito, qu~ ~e lee en el Semanario Judicial de la 

ed~3ilml~~ época, tomo XIII, de junio d~ \mil noveci.entos noventa y cuatro, 
bro dice: .. \ . \ 

S RATIFICADOS PO~ kGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DE ACUERDO CON t4S REGLAS DE LA PRUEBA 

,. 
r 

\¡ 
  

    
   

 
   
 . 

·-..,:<>> :. ' 
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.r· •"\ ' 

' ' .i! 

-~·(~ 

Ulljtlá~ ~'ia~ad:'i en l:rw~.,;;tiz~t:lciór, d~P 
t'lelltm:- ctintrzdi!íi Salud. 
et1or~~,\a~t6 ,:, ~w.w;;ai ~·~. 
.,,, l'lrlt"•""•¡'"'""''ri'>"'"'"·"""'""l•''·'c'.f· .. v,"::lf'N"'' /1 .::~,~"' -rv,,.,. ~r.~~.Jj~~'"!~'-}'~t;:,.i~"';. -.,;;¡ .;:+.t~~;:~ ,¡.,;.; 1• ~1 t..,,. 

 
    

 
        

 
         

          
 
 

  
 
 
 

  
       

   
    

 
cr:. 2: !U. ! ·--

    
    

   
     

  
   
  

    
  

 
        

    
  

  
  

 
 

''n' ... , D):'~·~-1 -. 
·::· ,_. f. I.,J .. ;.'" J"i... ~- ~.ft- ._..~··· ... ·{~ 

f)Br ~c.:;n3 b: :r::-;·.-,¡ "\:1: 

~~rvi~:t :; ~ ._ ; .;-.: .. ), . 
. - ''" .:;'óulil\~ 

~\j ::~:.~:~;·<~r: 
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> .: >¡ 1•' 

'.: 1 ..... 
Como sustento a lo anterior, se tiene el criterio sostenido en la jurisprudencia 

217, con registro 234451, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, Octava Época, 
Tomo Xl-febrero de 1993, bajo el rubro y texto: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR. 

.1, 

¡,. 

También resulta aplicable la tesis aisl.da Vl.3°.20 P, del Tercer Tribunal 
Colegiado del Se~o Circuito, consultable en el Selt,tanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Epoca, tomo 111, junio de 1996, ~gina 855, cuyo rubro y contenido es 
del tenor siguiente: ~ 

··~· 

"INSPEC~. :.N OCUL~ PRACTICADA PC?R ELiM.; INISTERiq PÚBLICO. POR SER 
INSTITU N-.DE BÚéÑA FE QUE ADEMA$ GOlA DE FE PUBLICA, SE PRESUME 
CIERTO~ ASENTADO 'EN ELLA. ~~~~ 

~.;· .:,~\ l ~ 

   
  

 
~ ~~~~~ ' . 1 ~t\ 

" ... ~~Ml- ·· · .~    
          

 
   

: 
... ¿ .~· ..• ~ ; 

Die~~ . cumple con los requisitos establecidos n los preceptos 225 y 234 del 
Có~~ ral de Procedimientos Penales,  
   

  
  

 
 
 
 

  
 , 

•.,;: 

>;rf;!J~r~.;~. e i, 
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' ~ > ' "1 1 ' 

bL) 
~(Yf; 

Un~t~t·~~i~fi:tadr~ efl'; ka·,re:o•f1;1'Ó<''r óh; 

t'!41lllit~~&:it'ttr~:¡:~·s~ilitltt, 
Co~{ijr~-iúd $entiu rJ "illL 
Ap. J"G.i!f:;;¡¡:~[i~?!JE~DI·C~!3:t;U2·'::·i .:: .. 

 
 

Teniendo aplicación al presente asunto, la jurisprudencia 256, visible en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 1917-2000, tomo 11, materia penal, a 
foja 188, cuyo tenor literal es: 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la,;' 
ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes \ 
periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor d~'' 
prueba plena, eligienab entre los emitidos en forma legal, o aceptando o desechando er 
único o los varios que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada ~· 
razonadamente determine respecto de unos y otros." ~·· 

Robustece a lo anterior, que el dictamen no t\a sido objetado y, por tanto, no entra $1'1 
juicio de duda su validez, por lo que cobra aptjcación, la jurisprudencia 1 a./J. 90/2005, 
de la ·mera Salate la Suprema Corte de:,:Justi~ia de. la Nación, publicada en ~1 
Serna udicial_. ~-"Ja Federación y su Gacet.fl, Na¡vena Epoca, tomo XXII, septiembre 
de a 45\ ue a la letra dice: •· \ 

E~ICIALES NO OBJETADOS. iu 'tLORACIÓN. ..·. 

~ ~ 
· , por las razones que lo informa~. la tesis consultable en el Semanatio 
ederación y su Gaceta, Novena ~poca, tomo XVIII, octubre de 2003, 
el rubro y textos siguientes: l 

.. 
~TIJI.D\/lP'1'\--RICIAL EN BAlÍSTICA RENDIDO EN AVERIGUACIÓN PREVIA. TIENE 

PROBATORIO, AUNQUE SEA SINGULAR, SI CONTIENE LOS 
EN QUE SE BASÓ Y LAS OPERACIONES Y EXPERIMENTOS 

A IDENTIFICAR EL ARMA. 

·~~·,~; .~- . ~~ . ' 

_. En  
 

  
 

. 
· ~·. ~A }(f?1J!?UCd~ . 

 
   

·:ioo 
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!i»~r~te1~ e~ . .,lfittr-.a ·J.t1 ·$·~t;~s.'~.o:t. 

Cíi>:t'llf(!inaoli6iñ 0H:<1t~!'""'i "~" 
llf .:,;.~_.;,:,'"~""' .. "'·•" ~~ i·i:···, .,...,. ~~ .. , .. ,/""'""' d ft-~~- ~~d, ~'J!_~:l!IJJ•'Jh.'(._,. .,,;: '!-~-~\\,<•~¡ ~~L<¡,;J...'.· .;.,. \.¡ •1 ¡,h 

··.:, 

 
 
 

     
 

Al respecto, sirve de apoyo eL criterio jurisprudencia! visible en Apéndice del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 1917-2000, tomo 11, materia penal, 
precedentes relevantes, página 5339, q~e a la letra señala: 

, (/)'~, ~·. . 
"PORTACION DE ~MA PROHIBIDA. N ALOR DEL DICTAMEN. El dictamen pericial 
que en· materia de ,identificación de arrna de fuego rindieron los peritos, no puede· 
estimarse que resulta i _uficiente por el ~echo de no haber establecido la funcionalidad 
del arrn~¡_f>ara determi r la peligrosida-9 de la misma, en virtud de que lo importante 
tratándós~~~"delito portación de ,;;arma prohibidfi es determinar si son o no 
reservadc;nl:,Paréi .~Lu~o ~ . lusivo del ejére1!to y si es nec~sario el permiso expedido por ia 
Secretar.ía~~e:ta Defe\ a. acional." .: ' . · 

,' ~ .. o:;:.',·~ ' . " ~ i ' 
        

      
     

     
 

  
       
    
   

  
 
 
 
 
 

 > ~ 
-~ 

1 
       

 
 

;~ dtCom: .. ,.!:·~ 
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. ' :':· :' ; .__.:·,. :,~__.; ,,.¡·;., 1";~·· .. ~ t; J:o,rJ•« "" ....... ' trr .10 

U:rlid~~~'':"':~·~ .... ,da ~n .m .. ~ e~;•"'·'' lOe- '"· 

D'!!'~ltó~:~lir~t;'~l·.k, 
'; ' e"'~rtíl!irtii!lóittt•. r.-, .. , w.1r~í "~'· 

Awi .• F>Gi'!ífl:>ii~!Ol( n. :e:mc%i:<3z;:;:2~~"~ 4. 

 
 
 
 
 
 
 

. 
Al  

 
  

   
  

  
   

  
   

 
 . 

  
   

  
 
 

   
   

  
 

. t 
 
 

     
 

   
   

 
 
 

 ; 

:la.~~ Í{j e~.;; .~A" 
\' • ~ , . ••lw4U 

-<I-:n~g;z~ - 23-



• 

~·· 

G;iCo 
~ü 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

 
 
 
 
 

      
  

 
  

 
      

     ~ .~.·· 

i~~f_'';~~~~~a~~c~~o1~~~~~ri~frc~~~~~;~~ ;~· ~Je~ :~·s:;;:::nt~~d~~~;~~. ~~ 
F~~~iq~, . tav~ épo~a, tomo XIII, de junio de miiJn~vecientos noventa y cuatro, 
pag~·p,~ ' yo rubro dice: ~ 

-~···~ ' . " ,;¡~ ~ 1; 

"INliSRM~· POLICÍACOS RATIFICADOS POR J\SENTES DE LA AUTORIDAD . 
pi$EWVALORARSE DE ACUERDO CON L/f, REGLAS DE LA PRUEBA 

~TES~(IMONIAL. t 

Támbi.én Resulta~·aplicable el contenido de la tesis aislada, emitida por el Tribunal 
Colegiédo del D cimo Tercer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la 
Fede~ción, Octa Época, tomo 111, enero a junio 1989, página 550, 

,.,? -~ . ,. 
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' ' (:'I)OrdittiÍ!6ft',<'· i$'1i!'IH<':'!!~ "[,;, 

Ap .. PGRTSElirf.::titU!:h11C:S/S4!3/2f•1 C 
:·:' 

«POLICÍA JUDICIAL MILITAR, ACTUACIONES DE LA, EN CASO DE : 
FLAGRANTE DELITO. NO INVADEN LA JURISDICCIÓN INVESTIGADORA DEL ,: 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

 

 
 

  
 
 

  
  

   L ·t: 
.., /". \.~ '1. ,., :;, .< 

"       
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' 

- :;_, /;:._ ;" .· .... ~,~.w.,:: ... , ,. "• rr.-1 ,.,..., ~ . 
.-.J-. ..-, ••• ., ... L.t.oL·!lñ 

~ .. t ~--~r.~_._-'~i'·.·~.: .. ·:.·inanes, 
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Unida'!·< ~glíé'ci;:.r;·"i.li .. 'a \i'll ~~~'lf'"'"f'•""-w'·''"'' '''" ··,·,. .~ ,"··~···J:: . . · .~:".¡(. ~.IJ .. . ' ... ,... .. :<' ··'~;.~<jt,:,,, .. ,<'\l.'~•' ,,.. 

t:lelt!ló!~ :~·n!;cs !.,; ~~~1~1.111;·. 

Cnoi~ff~i·~!·a·(;j()R~ ·G~J:Iní'!~Y'f.~~ :~-~~~ .. 
Ap, ~G~fS:!~"'!/it,;::miG:C:íS:;t~•:t:,¡;~; < e,, 

 
   

  
 
 

 

 

Sirve de apoyo la jurisprudencia VI. 1°.P. J/15, emiti.da por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Se)d:o Circuito, consultable en. la página mil ciento sesenta y dos, 
del Tomo XIV, correspOndiente al mes de septiembre de dos mil uno, de la Novena 
Época, del cita seman~.que informa: · 

"DECLAJ~~ DEL ~JCULPADO. LA NEGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN EN EL 
DELITO OlJ.b.SE~, Ll;f IMPUTA, ES INSUFICIENT . PARA DESVIRTUAR LOS 
ELEMENTÓS~EDE <\ARGO QUE EXISTEN EN SU C NTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTA~o. D~}i'PY~f.LA)._ De conformidad _con ;el ículo 193 del C?digo d~ 
Proced1m1er)lt~,~ él)ujMatena de Defensa Soc1al, que e tablece: "El que mega esta 
obligado a Bf,Q,b;!r, liando su negación es contraria ~ una resunción legal o envuelva la 
afirmación expre · d~· un hecho."; la sola negativa del incu pado de haber participado en 
el d~l~~o o. d~~-t ~ · · ~uejse le imputan, resulta insuficie~te pa_ . desvirtuar los elementos de 
cargo~ . ~sten efl su contra en el proceso penal; max1me que durante la secuela 
procesalti'' portó prueba alguna para acreditar su versión defensiva, pues admitir como 
válidq ~~r ía tanto como darle preponderancia ~su dicho sobre las demás pruebas." 

iJ~~ .. ¡.. ~.1 .. ~ 

Así~~ ~Vl ~·i1492, consulta_ble e~ l_a página tre~cie~_tos setenta y_ seis, ?ei_Tomo 11, 
del ~~ ~p~ :)Ce al Semanano Jud1c1al de la Fed~ac1on, del tenor literal sigUiente: 

"CQN.¡f$~ , FALTA DE. Cuando del conjunto de circunstancias se desprende una 
pres~á!J~ contra del inculpado, debe él probar ep contra y no simplemente negar lós 
hect.:IP.$:~do una explicación no corroborada con ;-;prueba alguna,. pues admitir como 
válicffi'::: Ía manifestación unilateral, sería destruir tbdo el mecanismo de la prueba· : 
presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una\ 
1~oa de presunciones, situación jurídica inadmisible.". •' 
f r'-::,~~,:~r:, ., . :: ·, ·:¡ 
;r:  

  
  

•\'~_} ·~.:--~·-·· 
~· .... ·-~·: < ·~· 
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lrh~Ui'!:Cii< ici\hi~ h.t Sl71lm:. 
CJ>o~líl1a,eif~r.t~é~~e,-;¡¡¡¡ ''~lét. 
Alíft. :~#liilit'stiU.lt~IU:Ef!):CS;~~Z~-!2': 1 .: . 
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':-;:~;:.~J:_; i·lu:T;-~:·:c .. :'l: 
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... J :jc ,:~·-,¿-¿Jgac~on 

-27-

; .. · 
r" 

r:: 
~' ,· 

·'·' 



• 

Actualizándose la siguiente Jurisprudencia, emitida por la Primera Sala, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XIX, Mayo de 2004, Página: 340 ·· 

"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE CONFIGURA ESE DELITO CON LA SOLA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ARMA SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CABINA DEL 
VEHÍCULO, AL ALCANCE INMEDIATO DE LA PERSONA, CON INDEPENDENCIA 
DEL NÚMERO DE MOVIMIENTOS QUE SE REALICEN PARA ACCEDER A ELLA. En 
atención a que el bien jurídico· tutelado en el delito de portación de arma de fuego 
tipificado en los artículo.s 81 y 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
además de la vida e integridad de las personas, es la paz y la seguridad pública, debe 
concluirse que se ven afectadas con la sola circunstancia de que el arma en 

al alcance inmediato de la persona, lo que sucede cuando se 
la cabina del automóvil, ·,con independencia del número de 

....,~ ... C.•;)r·nn1r!lles que se tengan que real~ar para acceder a ella. Esto es, el 
· igo un arma dentro de la cabina del ~utomóvil daña la tranquilidad y ··•··· 

al alterarse éstas instantánec¡mente con la sola presencia de la. · 
··· icción de tesis 116/20Q1-PS.1 Entre las sustentadas por el. 
legiado en Materia Penal del ~ere r Circuito y el Primer Tribunal; 

oveno Circuito. 31 de marzo de.•2004 Unanimidad de cuatro votos;:' 
berto Román Palacios. Ponente: Jos, de Jesús Gudiño Pelayo.· 

nice Sayuri Shibya Soto. Tesis de jur~spru encia 25/2004. Aprobada por la 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha tr inta y uno de marzo de dos mh 

:·; 

' 
,.~·: .. \ 
... 
., 

' : ,:• 

  
 
 

  
 
 
 
 

"'d~ Darccnos Hu~n.;;¡;:~s . 
. v :~::;vicios a la Ccn1unidad 
'' ., ¡,,\l(·•·,·i¡,~r·¡o' f1 
1 .. ' .... i11'f~.,)l1;;¡~V 
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Unid~ cittd~afl;:a en .lnvestf:;g¡:ll:cU:•n de 

rietiti)S . •• .• ~~·!~.~lud. 
Co~J'dir.~#i<Qi)<J $eawr;;;,l ~~s. 
Ap.I.P&~~~lf.lf.:iJUia§!liC:Si3231:H:·i .~~. -G-:t7" 

,! •' ,, ,·: 1· 

 

Lo expuesto encuentra apoyo en la tesis jurisprudencia! sustentada por la.· · 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el SemanariO 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena,:Época, Tomo V, junio de 1997, página 
223, bajo la voz: . / · 

~"': 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO DEBE OPERARtA, EN MATERIA PENAL. . 
!t. 

Así como el criterio emitido por el Segundo Tgpunal Colegiado en Materia Penal del 
Quinto Circuito, localizable en el Semanario Ju,icial de la Federación, Octava Época, 
tomo IV, segunda parte-1, julio a diciembre de 1 Q~9, página 404, con el siguiente rubro y 
~~: 1J ~ 

• "PRUEBA~DJCIARfÁ, CORRECTA INTEGRAC;~N DE LA. 
~~ · ... ' . ¡ ,:. 
~ . ~ 
~-~ ' ~1- ··e 

SEGUNDO~~~  
 
 

    
 
 
 

     
 

  : 
·{-:. 

de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Vl.2° J/93, VI, consultable ert el 
~M" Judicial de la Federación, Octava Época, segunda parte-1, julio a diciembre 

de 1990, en la página 341, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyo 

rubro ,~i-~~:.~~n: ··1 · 
"CUERPO DE~ DELITO ·y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS 
MISMO L;EMENTOS. 

 
 

· ;·_.,:¡-;¡'¡.::'! Yf'" 
~. ·. :....· .' . .'.l 0:'-.J..~ .. ·.Jr:;....,ra 
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Unidad·; 
De lit<~ 

a) 

b) 

e) 

d) 

En efecto,  
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t 
que se desprende,     
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< 
'U11'lidal!2 !:;.;~:,~~:éiail.iza;:l~ tm hw~~~s;¡:f¡'l<1<.cift'. (% 

!)~iitfi~ f:<:~li\Jt~ 'di!'l S<.•h~rl. 
Ct<J"Wdü~<·t;;i6'5 tl'.~l':!tJ!i!f.B, '"l:t. 
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t::.q_., .:- ,; ,, '< ·, ~·· J ' . 
Co~:iq~~~.~t~a 11b anterior, se tiene el -prit rio sostenido en la jurisprudencia •.. 

217, con re~t.ro~434t1$;~ , emitida por el Segundo trib nal Colegiado del Quinto Circuito,·. 
consultable :+[Q~;el~~em ., ario Judicial de la Feder~ció y en su Gaceta, Octava Época, 
Tomo Xl-fe . !,, -~~<W 'ti! , bajo el rubro y texto: ~ · _·._ 

·;~\.,·:· . . . . '·. ~. .• 

"MINISTER J~,pú . 'GÍ), FACULTADES CO~TIT CIONALES DEL, EN LA$ 
DIL~G~~C~ ERIGUACIÓN PREVIA, INSP,CCIÓN OCULAR ·· •. 

(1. bién resulta aplicable la tesis aislad\ Vl.3°.20 P, del Tercer Tribunal:, 
Coleg~tY~ .1 S. e~o Circuito, con~ult~ble en el Sen-:'~--.a. rio Judicial de la Federació~ y su_._ .•.. : 
Gac~~ , Epoca, tomo 111, JUniO de 1996, pag a 855, cuyo rubro y contemdo es .. 

del te~J ~~ ! . e: ,~ · ·.::. 

"INS~" , , .OCULAR PRACTICADA POR EL MILJSTERIO PÚBLICO. POR SER:· 
INSTtr~ ,_¡ •.• DE BUENA FE QUE ADEMÁS GOZA-~ FE PÚBLICA, SE PRESUME'.· 
CIE~ · ASENTADO EN ELLA. · . 

' .. "" .\J'</' .. ,,.. 
 
 

 
.. ~)'·.r~t~. . ... ~. \ , __ ,.;_., }..-~ . ··.:.:PJ.t 

" ... PRIMERA~-·?:~~        
 

·' ' ~ ' 

' '~ ',l 
''l. 
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 en los preceptos 225 y 234 del 
Código Federal de Procedimientos Penales,  
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•a.-.n"''·"'OIRca!tlell al presente asunto, la jurisprudenc 256, visible en el Apéndice-~! 
la Federación y su Gacet!3, 1917 . 000, tomo 11, materia penal,,;a 

es: '~ · ., 
r ~ 

~ / 

R PROBATORIO DE SU DICT ~MEN. 

l f 
nTclr•nr, que el dictamen no ha 7éido objetado y, por tanto, no entra ~n 

lidez, por lo que cobra apli~ción, la jurisprudencia 1 a./J. 90/200,$, 
~~.- de la Suprema Corte de Jbsticia de. la Nación, publicada en .~1 

~~~~r.~ de la Federación y su Gaceta,:t.Jovena Epoca, tomo XXII, septiembr~ 
¿_~~USWlll~~r>. que a la letra dice: .~ · · 

~ 
~~~~~ENES PERICIALES NO OBJETA~OS. SU VALORACIÓN. . \ 
~ 'f ..• 

como, por las razones que lo informan,,..la tesis consultable en el Semanario! 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena É~ca, tomo XVIII, octubre de 2003;' 
página ~~,Z~ . .c.on el rubro y te~tos siguientes: · · 

"DICTA~E~:~g~CIAL EN llÍSTICA RENDIDO EN AVERIGUACIÓN PREVIA. TIENE 
PLENO VALOR:~PROBATORIO, AUNQUE SEA SINGULAR, SI CONTIENE LOS . . . :·¡ >~~ 

. ·: . . :!~(¡-
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Ut;id:eld,~t.~~~~li~acla tili:CJ !!'lvestiq"''C!·tr d~' 
rJ.pfit~~~~íkrál~'Sl;!lmt ··. !! rw··~ ~. I 

Ci.',o.rd~ilat.,MWí ~~)nora! "!S. ~ ~ ~ 
Ap. ~.'RJS~tDOttJE.t~CSíS23!21! ·¡ .. ; 

'> ,! . ¡ ¡, .; 

• lj 1 

RAZONAMIENTOS EN QUE SE BASÓ Y LAS OPERACIONES Y EXPERIMENTOS 
QUE CONLLEVAN A IDENTIFICAR EL ARMA. 
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Unidatl',l!•~~'iai~tiítii en k'''l'('~:stl:;~;::::ii•n d;:; 

per~~,~~!ilil.1a$aluo. 
Cri<Wdil;.~el6"Gt-\1UH~~; "!1L ~ 
Ap.JI~/s·ia:~ot~;an:~ocsn~::;3t2'·'~· .{ """ 

_:-¡ 1 \ ;, ; 

: -¡ r ~ L 

Tiene aplicación al caso la tesis jurisprudencia! X1.1 o.81 P., emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la 
Federación, octava época, tomo XIII, de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
página 587, cuyo rubro dice: 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL. 

También Resulta aplicable el contenido de la\tesis aislada, emitida por el Tribunal 
Colegiado del Dééimo" Tercer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Épo~a. tomo 111, enero a juniq~1989, página 550, 

<(POLICÍA JUDICIAL MILITAR, ACTÜACIONES DE LA, EN CASO DE 
FLAGRANTE DELITO .. NO INVADEN LA JUFISDICCIÓN INVESTIGADORA DEL 
MINISTERIO t:,.~~CO FEDERAL. ¡i \ 
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En apoyo a lo anterior, se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de 
rubros y textos siguientes: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. 
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Oe~i·kos.~ttt~ ~~ s~,aw~;. 

C<:~eyrdli:t~f(i~ Gerier't~g "rl. 
A'jll. PGit~UE~m::.:st32:?~:2t·í 
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Con~··/··.· .·.··
6 

.·· )~.~g,ue se puso en peligro el ~J .. ·.en j rídico tutelado, que en el caso lo 
son la ~.~ . . , '. ·. 51ica y la paz social; máxime,; que icha conducta la llevó a cabo en 
término$, di. f%C .· óri 11 del artículo 13 del CódiQ.o Pe 1 Federal. 
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 .f.· 

El Código Penal Federal establece lo siguiente: 

" ... Artículo 195.- S.eJqtpondrá de cinco a quince año~. de prisión y de cien a trescien!bs 
cincuenta días multa', \:il que posea alguno de los narcóticos señalados en el artícplo 
193, sin la., .. <~utorizaci~.n correspondiente a que se ;;refiere la Ley General de Sal~d, 
siempre y cuando esa ¡\>osesión sea con la finalidad ~e realizar alguna de las conduQlas 
previstas en el artículo 194, ambos de este código. r J· 

~ 1 
... La posesión de rlfrcóticos podrá ser investigada, ler: eguida y, en su caso sancion~da 
por las autoridadesjjél fuero común en los término~'be a Ley General de Salud, cua~do 
se col .')· los suputst€15 del artículo 474 de dicho o~en miento. J 

ct ', , . ,. ·:·· 
, ., \, ' . -:. .. 'J :: 

... Cuan~·et e,. Guipado posea alguno de los narcótiªos ñalados en la tabla previst~. en 
el artícli!Q:,4~~-·. la Ley General de Salud, en ca11~dad gual o superior a la que re~lte 
de multip·'i:.Ucar!.l' ·. r mil las ahí referidas, se presu1m; que la posesión tiene como ob·J·e·· to 
cometer.ftlguh 1 e las conductas previstas en el a. ·culo 1 4 de este código ... ". . J.: 

. . .. '1 .·' ·¡, 

" ... ;~tít~1#Í.- Se consideran narcóticos a los e~upefackntes, psicotrópicos y de~ás 
sustan9,Mi~ vegetales que determinen la Ley .~eneral de Salud, los convenio~ y 
tratadosL'Jrtfe nadonales de observancia obligatorih en México y los que señalen ~as 
dem~~~rw·~~ ·ció~s legales aplicables en la mate~. ·.·. 

Para~.~~(_, os Je este capítulo, son punibles las:!conductas que se relacionan con l~s 
estupe~t·,~. es,/psicotrópicos y demás sustancias previstos en los artículos 237, 245, 
fraccjibñ~á)t, ll;·.v~~ y 248 de la Ley General de · .. Salud, que constituyen un problema 
grave ~rala saludjJública... .: ' 
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"... Artículo 194.- ~e impondrá prisión de diez a ~einticinco años y de cien hasta 
quini~ntos días mult/r91 que: ·, : 
. . . 1.- :~:P.r.oduzca(Jransporte, trafique, com~rcie, suministre aun gratuitamente o 
prescriba~~~:lg~no .d. e ·tos narcóticos señalados e~-. el a ículo anterior, sin la autorización 
correspqp.?iente a.qwe se refiere la Ley General ~e S a d ... 
Para lo(-~feptos ·¡~e esta fracción, por produ~ir se entiende: manufacturar, fabricar, 
elaborar;!~_'t.e~· ""~a~} o acondicionar algún narcó'·.· .co, y por comerciar: vender, comprar, 
adquirir ó enaje ·~algún narcótico... -~~ 
Por surñ.il1istr · se entiende la transmisión ma\erial d forma directa o indirecta, por 
cualq ~H~ pto, de la tenencia de narcóticos1 .. 
El co~ . · suministro de narcóticos podrán):;er investigados, perseguidos y, en su 
casó . 

1~ os por las autoridades del fuero ~mún en los té~minos de la ~ey General 
de S . , ~ o. se colmen los supuestos del áft1culo 474 de d1cho ordenamiento ... " . 

. ' . '"'o.' ,:; ·.... ~r:, .. ~ 

Por su~ la sy General de Salud plasma lo siguiente: 

" ... ~ {4.- Para los efectos de esta Le~;,se consideran estupefacientes: 

.. .H · (diacetilmorfina). 

" ... ARfl~!JLO 23~,\ La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, 
aconqi~io,fu:lmiento, adquisición, posesión, comercio, transporte en cualquier forma, 
pres<if.fp~óp · médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo acto 
relacjjinádº con estupefacientes o con cualquier producto que los contenga queda sujeto 
a: ~6 -~j· 
... 1.-ytaS.disposiciones de esta Ley y sus reglamentos; 
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... 11.- Los tratados y convenciones internacionales en los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte y que se hubieren celebrado con arreglo a las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
... 111.- Las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad General; 
... IV.- Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter general relacionadas 
con la materia; 
... V.- (DEROGADA, D.O.F. 7 DE MAYO DE 1997) 
... VI.- Las disposiciones relacionadas que emitan otras dependencias del Ejecutivo· 
Federal en el ámbito de sus respectivas competeneias. · 

... Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con fines médicos y 
científicos y requerirán autorización de la Secretaría de Salud. 

" ... ARTICULO 23~-"'Jj,ara el comercio o tráfico d 
1 

estupefacientes en el interior del 
territorio ~.· pral, la Secretaría de Salud fijará los l'i quisitos que deberán satisfacerse y 
expedirá ~e.i:f:msps especiales de adquisición o de tr paso ... ". 

~::~i~~>·. '";~it7< 
" ... ARTICtt!bW!~;,2a7.- Queda prohibido en el te itorio nacional, todo acto de los 
mencionado..s: eJJ~. ,~;~ artículo 235 de esta Ley, resp to de las siguientes substancias y 
vegetales: :,~~pio ll~reparado, para fumar, diacetil orfina o heroína, sus sales o 
preparados,/ ca • abis sativa, indica y americana o marihuana, papaver somniferum o 
adom1idera, ,p ·" aver bactreatum y erythroxilon novo ratense o coca, en cualquiera de 
sus for> -: · .· rivadds o preparaciones . 
. . . lgua!:, ~ ibición ipodrá ser establecida por la ecretaría de Salud para otras 
sub~"aifuia~ ñaladas en el artículo 234 de esta Ley, cuando se considere que puedan 
ser ~~~t~d · ~n sus usos terapéuticos por otros elementos que, a su juicio, no originen 
dep~~rt~a?. ·"] · 

El aiff,;.¡J.:#)establece: , . 
~;·~·· ~w)¡ ~ ' 1 : 

:·Art,IO'; •.. 4.- ~as a~torid~?es de se_guridad pública: procuración _e impartición. de 
JUsti:cm~ .. as1 como~ ejecuc1on de sanc1ones de las é]ltldades federativas, conoceran y 
resolv.éll!n de los d~itos o ejecutarán las sanciones f¡. medidas de seguridad a que se 
refier~~éste capítulo,·: cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la 
tabla;Tsi~pre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de 
multiplipér por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos 
suficientes para presumir delincuencia organizada." 
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Las autoridades federales conocerán de los delitos den cualquiera de los casos 
siguientes: 
En los casos de delincuencia organizada. 
La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo de este 
artículo. 
El narcótico no esté contemplado en la tabla. 
Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de la Federación: 
a) Prevenga en el conocimiento del asunto" 
b) Solicite al Ministerio Público del fuero común laremisión de la investigación. 
La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 11 y 111 anteriores, 
de conformidad con el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables. En los 
casos de la fracción IV de este artículo se aplica~á este capítulo y demás disposiciones 
aplicables ... " 

t . 
"Artículo~~·. Para los .~f~tos de capítulo, se en~end rá por: 

VI.- Pose~i0ñ';-:·fa tenenÓjl material de narcóticos;p e ando éstos están dentro del radio 
de accióri}:c;tlsponibilidc:Íd de la persona. !{ 
• • • !,'- ·:~ ... ':· .. ";.· ,. ·- \\ .i· . 

VIII.- Ta~lc;t .. ,:~\~ r,e\~~ión de ~arcóticos y !a orieotaci n de dosis máximas de consumo 
personal e tofQedtáJf en el art1culo 479de esta Ley. 

"ArU lo 4f~/ P~ los efectos de este capítJo se entiende que el narcótico está 
destina .... arp.'Sú estricto e inmediato consumo (.lerson 1, cuando la cantidad del mismo, 

uqllj.fU·(.'ii· ;,.._IL".~ sus formas, derivados o prepar~Ciones no exceda de las previstas en el 
e: , 

~:A 

de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato 
Dosis máximá de consumo personal e inmediato 

o 
5 gr. 

LSD) 
»! 

MOA,:! 
Polvo, granulado o 
cristal Tabletas o cápsulas 

Una unidad con peso no. Metilénd ioxianfetamina 
40 mg. ma ora 200m . 

.dl-34-metilendioxi-n- 40 m . Una unidad con peso no 
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dimetilfeniletilamina mayor a 200 mg. 

Metanfetamina 40 mg. Una unidad con peso no 
mayor a 200 mg. 
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Un.idSlftP f:sf).~Y1.~i~~(~1;;r::&~!á~,·"~;r:w?. jr,o¡,'.'!:(;:·::~::i:~::;:,J.t::: "~; c]:~~-

'l)e-fi'tri'~ e~í1t~,¡, lr• s;;;~!·t~él. 
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Co~~fot~ o.~! lo anterior,_ se tiene el crite~i? s~tenido en la sig~iente jurispr~dend~~ 
do~~to ec1s1ete con reg1stro 234451, em1t1da jor el Segundo Tnbunal Coleg1ado df¡ll 
Quit·. ·~{,~;· uito, c~table en el Semanario Judl~i.al de la Federación, octava épocá, 
tomq.-~~brero de ··~3, bajo el rubro: r~. ', 

-·~···:-::.' :~--~ 1 ~-

"MINistf;RIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS ·. 
DILÍ~I;J\ICIAS DE AVI=RIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR." 

·-· . •; 

Tarñbi€m resulta aplicable la tesis aislada Vl.3°.20 P, del Tercer Tribunal Colegiado del 
Se~ ·Gir.G~it.o, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

•• ..! ·.,, ... _ • ._ •l..\ j .:: 

l 
'.,.:\. 
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-Y 
!lJnl~md E.f~~<.Ytd::l~PZ~iír~a en .,..,,,,,,""''' 

D'~!it~~~- f.>'íl;t'h:!_\ la ~-~hnL 
Ci;of~l)~,~-~:::;~;(5,~·~ ~"ftt!tu!~\tt~ ~:~~~t . 

A¡¡'~ tf~~i:lii::;!li;:ii;;i[(Ji\:i&lC;;.'~';,:. !21· '· <. 

novena época, tomo 111, junio de 1996, página ochocientos cincuenta y cinco, cuyo rubro 
':-\:' 

y contenido es del tenor siguiente: 
~- J ." 

"INSPECCIÓN OCULAR PRACTICADA POR EL MINISTERIO PUBLICO. POR SER·'. 
INSTITUCIÓN DE BUENA FE QUE ADEMÁS GOZA DE FE PUBLICA, SE PRESUME··, 
CIERTO LO ASENTADO EN ELLA." 

 
    

ro 
 

 
   

   
    

  
 

 . 
i_._'~_·· ~\_1 i . 

Dictamen;v~Q,;el ~.' se determino el peso, y que e~tat;>l ce la clasificació_n. y canti~ad del 
\r:~ _: ~ l -~~ 

estupefaCJ~nte a_ fJ cto, la cual se encuentra conten1da~e tro de los narcot1cos senalados 
en tabWl!'ést ecida en el artículo 479 de la Ley <l'f:meral de Salud, y que se acredita 
cori' · t., '\pericial de referencia: ~ 

~(> ~- ;1. ' 
~~ ~ . ~- ,·• 
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!)é'lit•i)S f:etri~·~:a !~J' .S;¡;¡nf1. 

C'!"!JT·~~~~~lúa~ f~;:~n=?r'Cl 1l -"itt, 

Sirve de apoyo la jurisprudencia 256, visible a fojas ciento ochenta y ocho del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, que expone: 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la 
ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes 
periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de 
la prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal, aceptando o desechando el 
único o los varios que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y 
razonadamente determine respecto de unos y otros". 
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•• ~.-.....::~~ ¡o. 

Tie~E§¡~p: ióh al caso la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Pri~· · ~ , visible en la página 587, Tomo XII..;Junio de 1994, Octava Época, :del 
Se~~~alib ·ial de la Federación, cuyo rubro dice:. ' 

~ •, . . 1!!1 . 
~~"'- ·¡ ~1' " . ' 

"1~~~.-S·. OLICIACOS RATIFICADOS POR AG.· .ENTES DE LA AUTORIDAD. 
D t:~N$;\f ORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
T ·f.M .bf' .. · 

<2.-/·.. ~ .. : ... ~ . 

;t?~~{~omo el diverso criterio que sostuvo el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal?:del Tercer Circuito, en Jurisprudencia 111.2°P. J/22 publicada en la página 1095,· 
Tomo ··~XXVIII, Septiembre de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, que es del rubro y texto siguiente: 

.··ri·~,:\~~:~ ::: r~. 
._.,:~.~ ',\·j·:•r,i.r~ '.'· \ 
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r;e'fli·it''()l$ ci~~tl'::» 0a ~)i;,¡;:uc) 
. . ' . 

Co;;~lfdilfitltc~~'i¡; Ge;r't:;;;l':·<:l •·i!);. 
1 1 

"PARTE INFORMATIVO DE POLICÍA. ES LEGAL LA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL QUE LE OTORGA VALOR DE INDICIO EN TÉRMINOS DEL .· 
ARTÍCULO 285 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." 

También resulta aplicable el contenido de la tesis aislada, emitida por el Tribunal· 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de lá 
Federación, Octava Época, tomo 111, enero a junio 1989, página 550, · 

«POLICÍA JUDICIAL MILITAR, ACTUACIONES DE LA, EN CASO DE 
FLAGRANTE DELITO. NO INVADEN LA JURISDICCIÓN INVESTIGADORA DEL: 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. Si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 21' 
de la Constitución Federal, la persecución de los delitos es competencia del Ministeriq 
Público ~.de la policía judicial, también lo es que las actuaciones realizadas por 
element4s del Ejército mexicano con motivo de la detención del quejoso sorprendido en 
flagrante delito, caso en el cual debe tenerse en e enta que conforme al artículo 16 de 
dicha C · )itución, cualquier persona puede , a ehender al delincuente y a sus 
cómplic . '6hiéndolos sin demora a disposición-de a autoridad competente inmediat¡;¡, 
por lo que las dtligenqJ;/s practicadas por elementos el Ejército, a raíz de la detención 
del acusado, como;¡~~~es la recepción de su confesión, no constituyen actos intromisorios 
o conculgatorio~ deflad.\.lrisdicción de las autoridades investigadoras federales, además 
de que los militc:i'reS' que intervienen en la detencién de quienes cometen delitos contra la 
salud, forrna.,~pa.fte de una corporación que labora en campaña contra el narcotráfico 
y · rd~l· 6n el artículo 117 del Código Federal de Procedimientos Penales toda 
per§8>qW, ' · el ejercicio de sus funciones públicas tenga conocimiento de la probable 
ex·. , n delito que deba perseguirse de oficio, está obligada a participarlo 
inn); :. al Ministerio Público, transmitiándo todos los datos que tuviere 'y 
po • posición desde luego a los inculpados.» 

t ~ .·<. . 
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Ura~di:tr.:~ l:_t~tii~l~~;?.td~ ~n irnt(:~~ -~ir.r~;K:+~.H·f ~-:~ 
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de lo dispuesto por el numei}"al 284 del Código Federal de 

Pr~r.~~~r;- Penales. \ 
~~~ 

sll11~1nto a lo anterior, se tiene el criterio sosteni~o en la siguiente jurisprudencia 
do~~~>s diecisiele con registro 234451, emitida por el 'Segundo Tribunal Colegiado dél 

ita, consultable en el Semanario Judicial d~ la Federación, octava época~ 
tomó Xl~f~rero de 1993, bajo el rubro: 

,,, ,,, 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR." 
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Uniétad E~piiPt:laiiz~uhl en <mrlf!st1!'7;;<;:;:i/P~: d:~· 

Deait~J>.:>cu~t~~ ·a~ s~,k;cl. 
C.ot~~~a1f.té~í,6f~ G'en(tt~:!~ r.'~¡ .. 
lil'fí:. 1"-t~f.VSEW~I!t,!EJ!! ';to.~;;.:it:"fc;.: 

También resulta aplicable la tesis aislada Vl.3°.20 P, del Tercer Tribunal Colegiado d~l 
Sexto Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacet~·. 
novena época, tomo 111, junio de 1996, página ochocientos cincuenta y cinco, cuyo rubtn 
y contenido es del tenor siguiente: ¡?:·; 

' :.:. ~-

"INSPECCIÓN OCULAR PRACTICADA POR EL MINISTERIO PUBLICO. POR S~R 
INSTITUCIÓN DE BUENA FE QUE ADEMÁS GOZA DE FE PUBLICA, SE PRESUME 
CIERTO LO ASENTADO EN ELLA." : '· ···~ ;>~· ._, 

.\:-~.-
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Sirve de apoyo la jÚrisprudencia 256, visible a fojas ci~nto ochenta y ocho del Apéndite 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, to~o 11, materia penal, que expone>. 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAME.'. Dentro del amplio arbitrio qu~la 
ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judiq 1 para justipreciar los dictámer:)es 
periciales, el juzgador puede negarles eficacia probat9 ia o concederles hasta el valor;,de 
la prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma.t egal, aceptando o desechand~ el 
único o lp~ xart<;>~ gL,Je se hubieran rendido, según léi(;' oneidad jurídica que fundad~ y 
razonad~~:q~tliimin¡ respecto de unos y otros". ;. \ ,~ 
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e 
, . 
} 

<'7, 

IRCDNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA. tÍa prueba circunstancial se basá 
· valor incrimina torio de los indicios y tiene, coiho punto de partida, hechos y 

circunstancias que están probados y de los cuales se trata de desprender su relación . 
con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por complementar, ya una incógnita por · 
determinar, ya una hipótesis por verificar lo mismo sobre la materialidad del delito que 
sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado. 
Sexta Época. Segunda Parte: Vol. X, Pág. 104. A.D. 7439/56. Marín Patiño Gómez.-

:.;._:,:;; Hl.in. 

\'\(~~:\~ 3 l? ' .~~¿¿d 
~.r.f, ... -··r-.¡,~~ 
,.J:Jj'l~· .. ·• 
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Unanimidad de 4 votos. Vol. XII, Pág. 78. A.D. 3541/57. Severo Hernández García. 5 
votos. Vol. XV, Pág. 128 A.D. 2126/55. Porfirio Cruz Martínez. 5 votos. Vol. XVIII, Pág. 
105 A. D. 3732/56. Pedro Porras Pacheco. Unanimidad de 4 votos. Vol. XXIV, Pág. 99 
A.D. 3035/55. Roberto González Rico o Roberto Rico González. Apéndice 1917-1985.
Primera Sala. Núm. 21. Pág. 440. 

De igual manera, es aplicable la Tesis jurisprud$ncial 1.2°.P. J/12, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Prii),er Circuito, visible en el Tomo XII; 
Septiembre de 2000, página 682, del Semanario Juc:lícial de la Federación y su gaceta, 
cuyo contenido es el siguiente: ~e 

~:·: 

"PRUEBAS~ SU VALG.~CIÓN EN DELITOS P~~ •• VISTOS EN LA LEY FEDERAL 
CONTRA~~ DELINCUENCIA ORGANIZADA. De 1 :ectura de los artículos 40 y 41 de 
la Ley Fe~-~ral contra la Delincuencia Organizada, · observan normas específicas de 
valoración~,4~ pruebas que, aun cuando por un lado, il, igual que en el Código Federal de 
Procedimi~ntps Penales, contienen la conocida prue circunstancial y por otro, otorgan 
amplio arbitrio al juzgador para justipreciarlas; sin e · argo, en los casos descritos enJa 

legislaciór! :t;. i ... ta. d·a.· .• en;~·· ·mer término, los tribunale: , e instancia están jurídicamen~e .. 
obligados~~' funtlanie ar sus determinaciones · aquellas reglas de valoracion 

... ¡-~t.::' ' ~g: ·~· .. . ; ' 
predeterl'11foooá§,· prec amente porque la ley que ri . acto las distingue para ese fin, 
sin perjui~;-~e,·~~!Je. ··considerándose el amplio a : itn que los preceptos referidos 

. conceden ~~Juzfi' 1"· or para la evaluación de prueba, · ta bién soporten su decisión en 
los disposl!· , 'tii.s ., ·. ódigo adjetivo mencionado, pe( ~s. ie pre fundando esta valoracióf, 
en las re ' § e ciales en comentario; luego, si . 1 tri unal responsable realizó la 
justip~ia,... .~ '·.' qe s datos de convicción que form . el proceso penal, a la luz de la, 
reg4~·c~' ~ 'lme! de valoración de pruebas comp • ndida en el Código Federal d~ 
Protéd).m;. . '·-' ~e na les, sin remitirse a dichas norm~ contenidas en la ley especial de· 
refs.~n·~a tbn~es la reclamada carece de la debid fundamentación, sin que ello se: 
trad~~ 1ine4cta aplicación de la ley, porque se rata de normas procesales y no 
susfant1yas. / ,. 

r;?;· ~? . • 
-~-~ :-v 
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 · ' 

"Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico estª 
destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando la cantidad del mismq,· 
en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones no exceda de las previstas en ~1 
listado siguiente: · 1 

Polvo, granulado o 
cristal 

40 mg. 

40 mg. 

40 mg. 

o cápsulas 

peso no 

peso no 

peso no 
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Lo ~u;;r-rcz;(' ie . ~ustento en la jurisprudencia 11.3o~/20, del Tercer Tribunal Colegia~b 
del~-~ g.u t· 1rctilito, consultable en la Gaceta del Simanario Judicial de la Federación1 

oct~ya ·;.Wp , tomo 56, agosto de mil novecientos~oventa y dos, página cuarenta -y 
sie~~;·~~1~. o~J!!e.ral siguiente: · 

~ . ~d·;v _. ·.\. 

«GpN .. · IÓN. PLENO VALOR PROBATORIO DE LA. De acuerdo a la técnica sobre la: 
apte(;~. · ión de las pruebas en el procedimiento penal, la confesión del acusado no 
de$~iGuada y robustecida con Jos demás medios de convicción existentes en autos, 
tiene ,;)eJ. alcance de prueba plena y es suficiente para fundamentar una sentencia 
condenatoria». 

A~í. -~o._rncf la jurisprudencia consultable en el Semanario Judicial de la Federación, 
octªV.él época, tomo IV, segunda parte-2, julio a diciembre de mil novecientos ochenta y 
nueve; en la página seiscientos nueve, que a la letra indica: 

.>~(\~\' .. \ . 

'·::;-;:·:,.'~;Ú~,:-
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Ul'liritld,~~li;!:iill¡ari:¡;¡ ~m ll"Wl·'~'í1r,:;_,::i:;'t:. d!.;: 

De!it(H,, t;ont:~'lt'l s~~hl!l 
{;:')ordil"ll'Wt'!íí;.it Gétteq:"' "iíii. 

~-~o~ts~:a~~')Ju~::D~r;;s::;~~:;. ~::) ·; :._ 

«CONFESIÓN, VALOR DE LA. Si bien la confesión por sí sola, únicamente reviste {él 
carácter de un indicio; también lo es que tal confesión adquiere el carácter de prue,G,a 
plena al adminicularse a los diversos elementos de prueba que existen en autos de/ta 
causa de origen, ya que éstas la robustecen y la hacen verosímil». !t 

 
   

 
 

· -
\i~~ ,: ~-~:.-_: 
"! 

También re$.Jita aplicable la jurisprudencia que a continuació~ se transcriba: 
.-.-· . . ~ :_\· 

Octava Ép,':_ ' .-Registro: 220007. Instancia: Tribunalesff Colegiados de Circt.iito. 

Jurisp_ruden __ ~_:_._-_-- __ -____ -.-;_:·-·.>_u.en~x·: __ ··._- em-anario Ju~i~ial de la Fe_ de radio __ -__ _. n. IX, Marzo de 1.9·-_P __ -2, Matena(~·al. Tes1s:', 1.2o. J/181. Pag1na: 90 . ~ ,·f . 
.. "~~1-·~" ·~ · _.- ::· ~.:v 

CONFESp;··;<:·::B~~ b:. ~&DA POR UN COPARTICIPE.! (RETRACTACION). <~un 
cuando . ¡ri(9ff~.- ·. en;irftlestra moderna legislación penal . . ha relegado a segundo 
término 1ci ~ ~sle..tfv: 1 acusado, a la cual se le concede u · alar indiciario, la misma 
co ra rele . Cia·'d:i .. o esta corroborada con otro elemento e convicción como es el 
caso . ai~~Vf~cr · que al procesado 1e haga su copartícip . aun c_~an?~ ~ste úl~itn?: 
al rendt ~rat , se haya retractado alegando que su d , larac1on IniCial la nt1d1o 
porqu~ <e) __ . onadb física y moralmente, si en ningún mento lo demostrq, y, 
adem!, ~\! ... ·. 'e conforme al pri~cipio de inmedia~ión_ • rocesal, las_ pri~~ras 
decl · · del reo por su cercan1a a los hechos y s1n t1e po de alecc1onam1ento 
tien~' .. t fe ncia sobre las posteriores. SEGUNDO TRIBU -AL COLEGIADO qEL 
SE~' 1 UITO. Amparo directo 3/88. Mario Muñoz Limón. 17 de marzo de 1988. 
u~a¡~~; de vo_tos. Pon~nte: ~osé Galvá_~ Rojas. Secret rio: Vicente. Martí_n~z 
San~ - ota: Junsprudenc1a publicada tamb1en en la Gaceta el Semanano Judrc1al 
de la eración número 51, página 63. 

   
 

..1 

Fe  
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Probanzas a las cuales se les debe da valor probatorio pleno, al haberse practicado por 
autoridad. ministerial competente en uso de sus facultades y con las formalidades ' 

- ' ~ ' ., 
__ \_ ·_, 1_; ' 

-66-



• 

• ¡ • . . ¡ . 1 ~ 

;·· •)j<; f'. 

, .... h'"""" ... L~;..,~~~-.. ~·+·, -#>~ ·-.. ~<0,;,.,_, .. ·:~-~ "·· un~~::..au_IL~ -~~,~~::.a~;¡¡,, -~~l:~\ ... ;(~' ..,n-. ¡1dlJ ·¡,;· (;:>..,. • u~:·r:,¡ ... ,.;H. !t -.:....'. ,-

Dé~itOS~«lMt"~ ~.-~ S;;~ímiL 

legales, en términos de lo dispuesto por el numeral 284 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Como sustento a lo anterior, se tiene el criterio sostenido en la siguiente jurisprudencia . 
doscientos diecisiete con registro 234451, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del \ · 
Quinto Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, · 
tomo Xl-febrero de 1993, bajo el rubro: 

'; 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS.· 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR." 

·También resulta aplicable la tesis aislada Vl.3°.20 P, del Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Ci~~uJto, consultable en el Semanario Jl;Jdicial de la Federación y su Gaceta, 
novena ett6ca;)omo 111, junio de 1996, página ochocientos cincuenta y cinco, cuyo rubro 
y contenid() es del tenor siguiente: ' 

Así o. · ·:biétanien en Materia de Criminalísti~. de Cah'lpo, con número de folio 
50757 · . · nce -~e julio de dos mil catorce, en el que se establece: "  
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en el que se aprecia:   
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.i'·. 

uv•••vu:u que se le· concede valor probatorio, en términos de lo dispuesto por ~1 
artlculo Código Federal de Procedimientos Penales,   

 por los diversos 286, 288 y 290  
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223, 225 y 234 del citado ordenamiento legal,  
 
 

 

Sirve de apoyo la jurisprudencia 256, visible a fojas ciento ochenta y ocho del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, que expone: 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. 

Por lo que de las pruebas que se han señalado y valorado es de concluir que el fin que;: 
tenía el narcótico asegurado era la comercialización del mismo, sirviendo de apoyo a lo··: 

' ' 

anterior. 
.> <·· 

Lo expuesto encuentra apoyo, por identidad de co.nteniq~ jurídico, en la Jurisprudencia:, 
XXIII.1 Oj/14, SUSTENTADA POR EL Primer trib~nal ~legiado del Vigésimo Tercer:. 

Circuito, co~ .. I.J.I~ab.le .. ·e. !·1

• · ágina 909, Tomo XI, rri~.rzo ~ .. ·e.· dos mil, Novena Época, del_:_·. 
Semanario~c1~td~ la: ·. deración, que señala: \ \ , 

~ ~ ..... \ :. ', '" ,· 

"SA. LUD, 1 ..• :··~. LA. LA FINALIDAD DE C~. FP:.~~· SESIÓN DE NARCÓTICOS~.·_,_ 
CONSTIT .~ :.N· ·. EMENTO ESENCIAL DEL TIPo ' · ENAL PREVISTO POR EL' 
ARlÍCUL , 5:;b ·. ÓDIGO PENAL FEDERAL, QUfi . EDE ACREDITARSE CON; 
PR~~-. . ; . SI ~NCIAL". \; ' 

'•, ,·~v··s • .t 

Ap~~·:{'. ~· .,_ ,~nterior, por identidad de contenido ju: .ico, el criterio orientado; 
su5¡~n~ ~ ~1 entonces Pri~e_r Tribunal Colegiado, del ctavo Circuito, ~n la tesis,: 
Vlli:~./;.9.~ ·ru e s. ultable en la pag1na 57, Tomo V, enero d ... -.1.1997, Novena Epoca, del' 
S~ .,:·_'~Jo. i<jhl de la Federación, de rubro y texto: ·\ ... 

,, ·~· • ~ x;. , 

"S~--.~,~) ELITO _CONTRA LA. POSESIÓN I?E MARIHU,4.t A·. , APLICABILIDAD DEL.· 
AR~WLO 195, PARRAFO PRIMERO, DEL CODIGO PENALtEDERAL". · 

·     
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), previsto y; 
:~sancionado en:~s artículos 195, en relación con los diversos 193 y 194 fracción 1 del' 
··código Penal Federal; en concomitancia con los artículos 473 fracciones V, VI y VIII,· 
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474 párrafo segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, 
todos de la Ley General de Salud. 

CUARTO.·  
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Sirve de apoyo la Jurisprudencia emitida po~ el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, que puede verse en el Semanario' .udicial de la Federación Octava Época, 
Tomo VI, segunda parte, 1 de Junio de 1993, · "gina 341, del texto siguiente: 

'' -·~ 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA 

MISMO 'ro ~.EMENT~". 
\ 

PRUEBA POR LOS 

      
   

 
 

        
   

   
' ' ' /, ; ' 

~. ,. - ',-l. . ~ 1~-h --,, ' 
      

  
  

    
   

  
       

    
   

 
 
 

  
 

  
  

- 72-



• 

• 

~·· 

Ur!idátf~~~<t~~<ll~i;z:;~·th'l f.llrt 1rm~;·r,~'i~;2·.~~·~ .. \r· '~" 
llh')'\t-~,$ e;!\~~<:c ~:· ~hlvt!. 
COOH~tl~lt.íieiÓf\ 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

   
          

   
     

 ~  
  

  
   
      

             
 
 
 

 , ~ ';}, 
.~ qJI . ,,, 

   
  

  
   
  

 
 
 
 
 
 
 

  

- 73-

•' 

·/ 



• 

~ ...... 'L' 

·. ·,···"'"':·:":: ····· 

Unidacf::~~.,~~1at.~~li1a ~'ft:ri ~~"'i!W(N;?:~'l\:ii~(;:~·f)~:· if·':· 

herit~~'c;()rair~ ia S:?~!uri. . . ~ CY"Í 
C<Jt>td~1Üa~il~il e t'>e\,f;'!'~l ''r?.. _ __.e-o .G 
AJ». •·"•~"'"""""'' 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

    
  

 
 
 

 

   
   

   
 ... 

~':; 

PÜBLICO, FACULTADES CpNSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
L.'l"-"~-"'~\.A.I"Iv DÉ AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR." 

• · résulta aplicable la tesis aislada Vl.3°.20 P, del Tercer Tribunal Colegiado del 
::<~: Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

... ~ novena época, tomo 111, junio de 1996, página ochocientos cincuenta y cinco, cuyo rubro 
·· y conteni<;io es del tenor siguiente: 

·, r ; \ :--~·~:> ' ·~~:\ 
1 ····:': ·r · í ~ 
•: .. • ál,•:•· 
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"INSPECCIÓN OCULAR PRACTICADA POR EL MINISTERIO PUBLICO. POR SER 
INSTITUCIÓN DE BUENA FE QUE ADEMÁS GOZA DE FE PUBLICA, SE PRESUME 
CIERTO LO ASENTADO EN ELLA." 
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·~ 

vtrtur;.éitJ~Bia jurisprudencia 256, visible a fojas c~nto ochenta y ocho del Apéndice 
SE:i~flai'V. udicial de la Federación 1917-2000, tomQ 11, materia penal, que expone: 

~.~'PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la 
·;:ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes 
~periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de 
· ia prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal, aceptando o desechando el 
. único o los varios que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y 
, razonadamente determine respecto de unos y otros". 

1:.l.í~Ct~ 
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Sirve de apoyo la jurisprudencia 256, visible a f. as ciento ochenta y ocho del Apéndice.' 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-20 ··,tomo 11, materia penal, que expone: · 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICT · 

igualmente a lo apuntado, el criterio ontenido en la tesis IV.3°. T.31 P del 
'';'. 1 Colegiado·en Materia de Trabajo' el Cuarto Circuito, consultable en la· 

pag1na . 'P.~ ,~yl,,,§~~tiembre de 2002, Nov a Época, del Semanario Judicial de 
.. "'!W'Sr'\~· !~ · · b~o-.y. texto: ~ 

"P~.- , : ~7· Eh RO~EDIMIENTO PENAL FEDE~-~ L, LA FE MINISTERIAL DE LA 
DR N· Y"·. L I¡)ICTAMEN QUIMICO C NSTITUYEN INDICIOS QUE, 
A~f '. '· .. ·oo$ ~pN OTROS, SON IDÓ ·.OS PARA ACREDITAR LA 
R~~. ILIDÁD.\fi ~·. 

'-~·\'\'., ~ ·~ 
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Uniqfa~.f.:;¡~Jc~;:~~~-:¡;~3.:!:;·~ ~·t\ ~n·p¡s~-'>f~!:i.t;'~~.Vt;::· (J¡;:· 

1t~1:~¡~c~ Cl'i.'ll:t:t·:-~ ·,~~- t;;.uJ,¡;:~~';, 

Co~r-r~~'''~\l~~;~·~,,.!! ·XJ~~~··¡~::·"·~·¡:~ ~, ?:·.~ 

Tiene aplicación al caso la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Primer Circuito, visible en la página 587, Tomo Xli-Junio de 1994, Octava Época, del 
Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro dice: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL." \ 

f~ ;' 
Así como el diverso criterio que sostuvo et\Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del TerQer Circuito, en Jurisprudencia IUf~P. J/22 publicada en la página 1095, 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Novenaffpoca del Semanario Judicial de la 
Federación, que es del rubro y texto siguiente: 1:~> 

"PART~ INFORMATIVO DE POLICÍA. ES L··· AL LA DETERMINACIÓN DE LA 
AUT~R1~ JUDICIA~ QUE LE OTORGA VAl:iJ. .. ·.R DE INDICIO EN TÉRMINOS DEL 
ARTIC~~~5 DEL CODIGO FEDERAL DE PRGltEDIMIENTOS PENALES." 

~~~. --~>:: . ·. ¡;~ 

Tamb~é~';·~.~.' .. s.".~.·::-·li~\.·· ... 1·.:;~, ~:1.iqªble el co~te~ido de la t~.: •. is aislada, emitid~ por ~~.Tribunal 
C~eg1a?,':?::·"CJ~I .·, .. npo¡. Tercer C1rcu1to, qu~ ~e fi.:e.· en .e.l Semanano Jud1c1al de la 
Fe · , Q a Epa , tomo 111, enero a JUniO 1"89, pag1na 550, 

, . Lt ÍA lk CIAL MILITAR, ACTU~QIONES DE LA, EN CASO DE 
FLA . ., DELIT&{ NO INVADEN LA JURI~DICCIÓN INVESTIGADORA DEL 
MI BUCO FEDERAL. 
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Lo-~~t~. susten'tb en la jurisprudencia fl.3o. J/20, del Tercer Tribunal Colegiado 
del~-2 ·--...:./"ircuitolconsultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
oct~va( ; tomo ·~6. agosto de mil novecientos noventa y dos, página cuarenta y 
siet~. dAl¡t r literal siguiente: 

' (:'?! 

«C~f<r.-~ . PLENO VALOR PROBATORIO DE LA.». 

AJ%~ !l· · la jurisprudencia consultable en el S~manario Judicial de la Federación, 
o~y~·¿poca, tomo IV, segunda parte-2, julio a diciembre de mil novecientos ochenta y 
núeve, en la página seiscientos nueve, que a la letra indica: 

«CONFESIÓN, VALOR DE LA. » . 

ConfesiÓn que al no haber sido desvirtuadas y por el contrario, encontrarse robustecidas 
con los demás medios de convicción existentes en la indagatoria, las tornan verosímiles 
y tienen el alcance de prueba plena tal y como lo prevén los anteriores criterios 
jurisprudenciales y el propio artículo 279 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Tambi$11 1J:epulta é;iplicable la jurisprudencia que a continuación se transcriba: 
'L ;1 r. 1 l Rr PI f~'l ¡{ \ ' 

' f '' ~· ' 

~:.r~C.~·~· .: .;~ _.,';~.3:..,~~. 
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-~P~- ~(-i;Jrf'.~~;t~~ttrrn.J't~';,:Jt~ ·:· ... 2.;;:,·.¡2.···. ~c. 

Octava Época. Registro: 220007. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. IX, Marzo de 1992, 
Materia(s): Penal. Tesis: Vl.2o. J/181. Página: 90 

CONFESIÓN CORROBORADA POR UN COPARTICIPE. (RETRACTACION). 

Dicha manifestación de José Baena Salgado alias "El Chapatin", se encuentra ·' 
corroborada con los siguientes medios de prueba 
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Eleme,o pericit! qu~.si'te concede valor probato\o. en términos de lo dispuesto por el 
artícui<J<"' del Cqdigo Federal de Procedimienf9J' Penales, y que al ser apreciadas 
conform~.. o .. <iLS.: is· .. ~~,· e~to por los diversos 286, 28'.· y 290 del invocado código adjetivo 
fe9eral d."~ 1·at@ .. ·~ · , ~.s· .. dable asignarles valor pr~· atorio de indicios .. ¡. en virtud de que 
fur:fr · · ti,ast e Conformidad con los requisit . establecidos en/los artículos 220, . . . ... •. ! 

226-r~.2 ' "\<;fé citado ordenamiento legal, por p '"tos expertos en ;materia de transito 
teif@'stlf. . ·· malístic~ de campo, quienes con su conocimientos y metodología que 
pr~.cti~ro· ~ . re~arorlJ las razones, que sirvieron ' sustento par~ emitir su opinión 

!:tiQrl\.,.,;a ;urisprudencia 256, visible a fojas ci\nto ochenta y ~cho del Apéndice 
~~~í~ia'udicial de la Federación 1917-2000, tom~ 11, materia penal, que expone: 

·~ \ 
~r:u-r-~. "·VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. 
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los artículos 473 fracciones V, VI y VIII, 474 párrafo segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, 
concatenado con el234, 235, 236 y 237, todos de la Ley General de Salud 

FORMA DE COMISIÓN DOLOSA 
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Tiene aplicación al caso la jurisprudencia 11.2°. P. :J/14, dictada por el segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal de Segundo Cikuito, visible en la página 1137, 
de Semanario judicial de la Federación y su gaceta, T~mo XXXII, julio de 2005, de la 
novena época, cuyo rubro es el siguiente: '1 

"INDICIOS. CUANDO EXISTEN BASTANTES PARA ARRIBAR A LA CERTEZA LEGAL> 
RESPECTt:DE LA CULPABILIDAD DEL ENJUICIAC\0, NO ES SU VALOR AISLADO':.! 
EL QUE v; DEBE ATENDERSE, SI NO EL t QUE RESULTA QUE SU '; 
CONCATENAMIENElf." t . )' 

·~·:, l i 
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Es ~:cQ,no se acreditaron todos  
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 hipótesis prevista en 

el numeral 15 fracción VIII del Código Penal Federal. 

C. Exigibilidad de otra conducta.  
   

 
 
 
 

  
    

   
 

   
  

 
 

    
 

  
 

prevista n la fracción IX del artículo 15 del Có,~go Penal Federal),  
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'1 !·. 
Coo"Nu~f.;i6"1!'1 Gtantr;¡,:: "·\~-
., .• '!;l..;,iPU.i!.!1í. ....... ,.,~, ....... ,~ .-·~----, ,., • . ,r , 
St"6~ ; Ulf'~:I~-~~¡t.tl~,.tlí~~-~-'·t.c>'t~-'~·);d.:.,>¡,..,~. [,il',, 

•• •. ,.:¿; 

(hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, 
(los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal. 
Atento a lo anterior, el artículo 400 bis, párrafo primero, del Código Penal Federal, que 

tipifica al delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, señala: 
"Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil 
días multa al que, por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes 
conductas: 
l. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé 
o reciba por cualquier 111otivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del 
territorio nacional, de éste. hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes 
de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el 
producto dé una actividad ilícita, o 
11. ( ... ) -: 

. :t . 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá que spn producto de una actividad ilícita, ' 
los recurs?s, 9,érE!chos~o bienes de cualquier datwaleza, cuando existan indicios' 
fundadq_s ~ .9~it~ta d~~:que provienen directa o ~nqirectamente, o representan las, 
ganancia~!X~~é\~ qe la comisión de algún delito~y ~o pueda acreditarse su legitima··.· 
procede~.(-~'· ., \ •1·, \ ·· 

"' <!' .... ' '' . . 

De l.a ad--·~ ·ir~r ció.n se establece que, los eleinen s que integran el cuerpo del 
~: .?~;~~ ~"\}, 1 ' ~ \~ 

delito . · _ f~i8n con recursos de procedencia llf~ita, n su modalidad de custodiar'. 
dentro -'florio acional bienes (numerario) con cono imiento de que proceden o. 
repre~e ~ ptoductu,de una actividad ilícita, en tétminos\'qel artículo 168 del Código~ 
Feder~.L · -rqcedimien~9é Penales son los siguientes: 

" '~ .;:" t ¡ 

La e~ef.i' .·a de recursos y bienes (numerario), 2~ 
El s~to:;>"' étiYO:-AS?~.í custodie dichos recursos; } 
Que'!a:~~nducta· cr . rita con anterioridad se realicen e~territorio nacional; . 
Qu~téfi~a conocimí_~~to que los recursos, proceden de~producto de una actividad ilícita; 

. .:;.. ~ }; 
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En efecto,  
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Así las cosas,    
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 el numeraL285 del Código Federal de Procedimientos 
Penales,  

 . 
i 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis visi~e n la página 27, del tomo 49, Segunda 
Parte, del Semanario Judicial de la Federaci~n y u Gaceta, con el rubro: 

"POLICÍA l~ ...... · ... :·e RÁCTER PROBAtRI DE LOS PARTES DE AGENTES DE 
LA". 1 ~1: ~ '. ·., ·r 

'"1 o;·, •• :.... ,. .\. 
~. l-~ '-~ ~ ~(, • -~~.:· 

Ti~n~{ ; lic ón~~á{_'f · el contenido d, la t is aislada, emitida por el Tribunal > 

~Ql.:~ . d '"~o~·m ercer Circuito, q, e ~e e en, ~1 Semanario Judicial de la ;,' 
Ffi~~~ JI! , torno 111, enero a unro 19 9, pagrna 550, 

«~le" g . . ICIAL MILIT~R~ ACTUACI · NES DE LA, EN CASO DE FLAGRANTE 
D~~~ _"JNVADEN LA JURISDIC ÓN INVESTIGADORA DEL MINISTERIO 
P~fq.. Er)~~L. 

~  
 

 
 
 
 

u~~· l~~~ -~ ,..(· 
.;\\~\\- ~· .. :~,•i' ;( . ' 1 

~ ) •. - ,."-.~.;.\)\ :.1' '¡~\ ~.:- " 
:\¡;~,_,\\ .... , .. '.l\\• i' 

,\J, ·v ·''~ '.'\ \ ;.;~·· • ~.'· • , .. .' e; •\.\O .. '· 
e· ::.f~\_,\0 ' , 

)::¡ ~i" ~;;.,~~~~'ti~~:;~ 
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Denominación 
Billetes por 

Importe en 
Fajillas npode en dólares dólares 

Num~rario americanos 
Fajilla 

americanos 

- - -    
 

   
 .... " ~ 

Diligencia que se le da Eji ... 11Cacia demostrativa p na al. €mor del artículo 284 del Código 
Federal . . imientqs Penales, al ser pract ada ·· r autoridad legalmente facultada 
para ello, ··. ·· . al ··'artículos 21 y 102, pa do A, párrafo segundo, de la 
Constitu · · · . los Estados Unidos Mexi n , y a los preceptos 113, 123 y 132 
de;'r. .... rimer término citada  

  
  

 
  

   
  

 
  

 
 

  
 

~ 

Con,l'ó sustento a lo anterior, se tiene el criterio s~stenido en la siguiente jurisprudencia 
doscientos diecisiete con registro 234451, emitidaj:>Or el Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto CJt2MilP!t~onsultable ~n el Semanario Ju~cial de la Federación, Octava Época, 
torüb ~f\.~P.{:f.ro de 1993, baJO el rubro y texto: it 
r?CM~ t--,\1 tfl, . ' (Í. 
1

: • ' '> l"lr·''"' :~t,~1 '; 
'f\C\Q~ :.~ ~""'" · ·'" • ' t 
~~d/:"<~1 t 
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vnidl¡;ci liliSUe!t:i«iií:c::¡¡¡¡:;;, ;::;¡·' f;n•;e;,;H¡c;;;.:~¡.:,,~ "< 
---·-- ---

': , .. 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR No es atendible el 
argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección ocular y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio porque se 
originaron en el período de averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el 
período de instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en su artículo 3, fracción 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular concede la Constitución al Ministerio Público Federal, 
para allegarse medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de 
medios para buscar pn..leba~' es una facultad de origen y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a los 
tribunales a ejercer la acción penar; consecuentemente, a dicha institución le está 
permitido practicar toda clase de diligencias tendientes qacreditar el cuerpo del delito de 
un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro d~ tal potestad se halla la prueba de 
inspección, la cual puede ser la más convincente 

1 
ra' satisfacer el conocimiento para 

llegar a la certidurt,~bre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que 
puede re r en p~rsonas, cosas o lugares, y su pr · ctica corresponde a los funcionarios 
del Minisre úbl'co en las dfligencias previas al ej r9!cio de la acción penal, otorgando 
l9 ley adj .. · . en valor probatorio a dicho~ actos; pt)r lo que no se requiere "que sea 
e . · macta '~ · i da durante el período de instru Ión". t ~;.la{~;.·~ .. cabje·. la tesis aislada Vl.3°.20 P.·; .. ~ eiTercer Tribunal Colegiado del 
, ,' ·. <$ . ~~cf. co sulta,le en el Semanario Judici~l e la Federación y su Gaceta, 

. ~ cr/, tomo 11\ Juni.o ~e 1996, página 0~0 iéntos cincuenta y cinco, cuyo 
~. i" co ~el'udo es del t.,or s1gu1ente: .< 
~-~,f~ 1;• - * ~5:~ ,. .. ·~ . , _\·~ 

~~ lpN OCULAR PRACTICADA POR EL ~. INISTERIO PUBLICO. POR SER 
~\[ CION DE BUENA FE QUE ADEMAS GO . DE FE PUBLICA, SE PRESUME 
<t O LO ASENJ{\DO EN ELLA. Es inconcuso e lo asentado en el acta levantada 
CO[\ motivo de la inSpección ocular, practicada po' . 1 agente del Ministerio Público, se 
pres~ierto, sin qlle sea óbice para ello, que no aya sido firmada por la persona que 

h), • • .~· ::-;. r. -,1 • 1 • 

se ·~~fl~ba en el lugar donde se pract1co, p , s debe tomarse en cuenta que el 
Mini~~f'~~blico es una institución de buena fe, q .. además goza de fe pública." 

• ··- • ¡11 · E "::"'-~:jt .. ri~~ t 

      
 

   
-~ u i .. 1~· ,-: .· :_: .. ·,~~~,j ~ \ ~ 
(:_~i~S 1: ,_.· . .- ......... . 
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once de julio de dos mil catorce, signado por peritos de la Institución en el cual 
concluyeron: 

" ... ÚNICA.-  
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" ... ÚNICA.  
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Tenienáo..~~l41icación al presente asunto, la jurisp,tdencia 256, visible en el Apéndice al 
Semana~"Judicial de la Federación y su Gacet~, 1917-2000, tomo 11, materia penal, a 
foja 188~-cuyo tenor es: ~ 

~'{ 

... ~' .. -:.. ~ :·:..,. :;.,.··'·' 
;~_ li!'. ~j ,·¡. -

.) 

- 107-

~ ' '·•' 

! 
.t.: 
· .• : ., 



• 

• 

F· c·Urzidr.;d ~~.ti~'JéCl~~¡;ia.cB'i'i ~.tt inv(~:.:t·.:'ú~~1~~·'(;~-::.-~~ :);~·\· 

De!~·t(~~ 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la 
ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes 
periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de 
prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma l_egal, o aceptando o desechando el 
único o los varios que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y 
razonadamente determine respecto de unos y otros." 
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. ~~i -:· ·ción.al cas .•. 'o la tesis sustentada 8~.:. r el Primer Tribunal Colegiado d_el Décimo 
~···· irGuito, visib~e~ en la página 587, T~o Xli-Junio de 1994, Octava Epoca, del 
~ d~).udicial defla Federación, cuyo ru6ro dice: 
?~~ RMES POLICIACOS RATIFICADOsj;PoR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
' · . BEN VALORARSE DE ACUERDO ~ON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL. La manifestación de los ag~. ntes aprehensores, contenida en el parte 
informativo que rindieron y ratificaron ant ·. ·el representante social, acerca de que 
localizaron cierta cantidad de estupefacie e en un autobús de tránsito y que al 
interrogar a algunos de los pasajeros, ést · reconocieron llevarlo consigo, pone de 
relieve que los citados agentes conocieron . or sí mismos este hecho y que tienen el 
carácter tigos presenciales, por lo que · u versión debe ser apreciada en términos 
del dis ·os;'f · .. 89 del Código Federal de Pro edimientos Penales y relacionarse con los 
demás datos q arroje el proceso, para deci ·r en cuanto a la responsabilidad penal de 

los atusados. 
11 
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Testimonios a los que individualmente debe dárseles el valor probatorio de indicios a 
que se refiere el número 285, del Código Federal de Procedimientos Penales, en virtud 
de que reúnen las exigencias que para la valoración de la prueba testimonial refiere el 
numeral 289, del mismo código. 

Igualmente deviene aplicable al caso particular, la tesis aislada, sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, 70 Segunda Parte, Séptima Época, página 25, que señala: 

"POLICIAS ~PREHENSORES, VALOR PRQJ3ATORIO DE TESTIMONIOS DE. Es 
inexacto qu~ las declaraciones de los policías.'-prehensores carezcan de validez; si las 
mismas se encuentran apoyadas con otros ~lfementos .de prueba, tienen toda validez 
jurídica que·la ley les otorga, máxime si fuero.: :presenciales de los hechos, mismos que 
pudieron apreciar por sus propios sentidos." ,: l 

' ! 

      
   

  
 . ··• .Primera Sala de 1. ;suprema ~rte de Justicia de la ~ación, 

<li>Utwíll~c.la . .. · . · Judicial de la Fed · ción, 61 S unda Parte, Séptima Epoca, 
.' \, . ·; 

U'tv>I<.AJII.,_ 

\ 
·t~r~"~.e'HWn DE TESTIGOS DE OS, EN CASct'VE PRACTICA DE UNA 

térrr\inos del artículo -.286 del Código· Penal Federal, en las 
ue emiten rbs agentes de !~autoridad no puede tenérseles como de 

o ~cl.Jsadores cuandS hayan practicado una investigación en 
"'-'";""~'"'+'"' de una co~sion conferida por:~fa superioridad, y cuando además en sus 

~<=•.ut~i11"~~~'-i"·"'es exponen hechos de los cuale\ tuvieron conocimiento personal, dado lo 
quieren el carácter de verdaderos testigos, cuyos testimonios quedan sujetos a 

a.~~las de valor~n de las pruebas." f:~. . . 
L ... ~'""" .<·,, .'\l . 

~;~ 
~-.; 

('. < ·::f~:> .•, { }, 
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De igual forma, se invoca la jurisprudencia 376, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, 1917-2000, tomo XIII, materia penal, página 275, del rubro y texto: 

'TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en un proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo 
en cuenta tanto los elementos de justipreciación concretamente especificados en las 
normas positivas de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias 
objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del testimonio sub júdice." 

-->· 
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. 

Esto de acuerdo a los siguientes criterios jurisprudenciales: 

Sirve de apoyo la jurisprudencia VI. 1°.P. J/15, emitida por elPrimer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito, consultable en la págiF:Ía mil ciento sesenta y dos, 
del Tomo XIV, correspondiente al mes de septiembre defdos mil uno, de la Novena 
Época, del cita semanario que informa: / 

"DECLARAC-IÓN D.· EL. INCULPADO. LA NEGATIVA D~~~SU PARTICIPACIÓN EN EL 
DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENT · PARA DESVIRTUAR LOS 
ELEMENTOS DE C~.· GO QUE EXISTEN EN SU .e NTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO · ., PUES_ ). De conformidad con el Na ículo 193 del Código de 
· cedimi~~ . M .. · eria de Defensa Social, que,!::e~1 

ablece: "El que niega está 
P_ bl. o al'll '" ·, ·. .. n~o su negación es contraria. a ~-~a p esunción legal o envuelva la 

1 
· n ""fe · ' ~rl"t¡lecho. "; la sola negativa del ~!lcul a do de haber participado en 

\ . · A . .~ s~ le imputan, resulta insuficien~ pa;a_''Qesvirtuar los elementos de 
. & . ¡Jert" Sf..J contra en el proceso pena•¡ max1rhe que durante la secuela 

il_. Etta . ~--rtó prueba alguna para acreditar su vé_. __ :_·r_ sión def~ns. iva, pues admitir como 
f~,~~ ~ría tanto como darle preponderancia a :!u dicho soQ~e las demás pruebas." 

'j;;f;. o 1~1s1is 492, consultable en la página tret~ientos seten~a y seis, del Tomo 11, 
~!!-"' 1mo ~éndice al Semanario Judicial de la Fedfación, del tenor literal siguiente: 
~ 1 

. "CONFEST6N, ,FALTA DE. Cuando del conjunto ~ circunstancias se desprende una 
~sunciqn en ~ntra del inculpado, debe él probar Efr contra y no simplemente negar los 
~os dando una explicación no corroborada cof prueba alguna, pues admitir como 
~~~ la manifestación unilateral, sería destruir ~lodo el mecanismo de la prueba 
~ncional y facilitar la impunidad de cualquier cJusado, volviendo ineficaz toda una 
~eena de presunciones, situación jurídica inadmisi,le." 

u 
t 

  
  

'''·~- '.i.:.:'~· i.:Ja~. -~ ·· 
'• .... ¡~·- ' 

~~~~.,.¿ 

•••• " 

- 116-

l 

' ,¡ 



• 

• 

···--·--- ---
'•<;' 1 

............ 
 
 
 

 

 
 

   
 
 
 
 
  
 

  
 
 

  
    

  
   

  
   

     
  

  
 ·t 

. . e' . • '· f, 

    
   

    
 

·.~ .. :~~ 

  
 

. 
"\\~;·J;.\ . ' ··~ 

··,e\::;; :::t.·-·,.. . .•. .~ ... ·. 

··í\:>P';:;;.,"I'\ 17" ... ..-· ~ 

- 117-

,. 
LL .. 

., 
\ 



1to 

"'' _____ ----
,l' 

 
 
 
 
 
 
 

. 

Asimismo,  
 
 
 

". 

• Se requieren elementos subjetivos específicos diverS,bs del dolo, como lo es: el sujeto 
• ivo tenga conocimiento de que los recursos , \bienes con los que realiza las 
'd) tas,. provengan de una actividad ilícita. J. .. 

:.:: L ·,A; \{ , 
'"~{/. •y . ;. ' ,'ff: \ 
f
·• 

.. f ··~" ' ' ' 

:(i~aproxirl~.., . · ":· ~las siete horas    
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. ~·ti: ~ • • . ";·. \ 
kti"~¡{ ·os; los :~femel')tos del ejército m~jic~~o a los c~ales le~ c?~stó el hallazgo 
~~rq, ano, a lm(que se les otorg_a •. en lo.~lndiVIdual, el v~o~ d~ 1nd1c1o que al efecto 

I T e el numeral 285 del Cod1go F.~deral de Proce~1m1entos Penales, pues 

. 

rr_rjs e que reúne':l··los requisit~s del.)a_· rtículo 289 del \'Q~denamiento, resultan 
J::·~ .~~ s y acordes a un desarrollo logico de los hechos: 

~- e apoy<1\_ lo expuesto, la tesis visiblb en la página 27, del tomo 49, Segunda 
~~:o. del Semam~io Judicial de la Federación, que al rubro dice: 

: ~ ~ 
"POLICÍ,A JUDICIA~, CARÁCTER PROBATQRIO DE LOS PARTES DE AGENTES DE 
LA." . t ~: 

:\t '  
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Así con ·la Fe fTil~t~f~rtal t.le Vehículo, afeafo a la pr~.sente indagatoria, de fecha 
diez de julio dEtdR~ 'tt:l.í.l. &~thtc.~, eri la cual se cons,f~tó la exiS!{encia de lo siguiente: ,: .. 

AMPLIACIÓN ~P~CCI~~,, MINISTERIAL ~.:.,,NVENTA~,'? FÍSICO DE VEHÍCULO 
PUESTO A DIS~ION,       

      
  

     
     : 

;-~~· J-1::. ~~ .. . . r .. IJti; :: 

l~

: .. ,'.~;~~·! ~-~~r:_1 ... ~~·. 
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- - De igual manera, al momento de realizar la inspección  
, se 

encontraron los siguientes documentos: 
1.-  

 
 

 
2.-  

 
 

. -.': 
3.-    

 
 

   
 ;i,'· 

4.-  
  

  

·~. 5:-  

  
 

   

}·· .. ;o_~·     
    

     
  

       
   

   
 

  
    

  
 

  
 

' . ,, ("·· ······~·~·~d t·~Nt<·~.:·,s a t~ d. :•:,··,¡· .1.) 
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Unid;~.~(ll s::spijl\:i:m;;:l!llrli~~ ~m. ;IWf;·S~i:;;¡ e:; ' ' 
!).¡¡.!¡'f'.:"'W (;(, 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación, Octava Época, tomo Xl-Febrero de 1993, bajo el rubro: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR ". 

También resulta aplicable la tesis aislada Vl.3°.20 P, del Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, consultable en el Semanario Judicial de lfl Federación y su Gaceta, 
Novena Époc.a, tomo 111, Junio de 1996, página ochocientos cincuenta y cinco, cuyo 
rubro es el siguiente: · 

"INSPECCION OCULAR PRACTICADA POR. EL MINIS1ERIO PUBLICO. POR SER 
INSTITUCION DE BUENA FE QUE ADEMAS GOZA DE E PUBLICA, SE PRESUME 
CIERTO LO ASENTADO EN ELLA.." 

Asimismo,    
  

 ,_ 1 

" ... DICTA~EN EN ~~LISTICA,  
 

J
~;~  

·:;  
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Sirve de apoyo la jurisprudenó1a 256, visible a fojas ciento ochenta y ocho del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-20ÓO, tomo 11, materia penal, que expone: 

«PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DIC:fAMEN.! Dentro del amplio arbitrio que la 
ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial¡ para justipreciar los dictámenes 
periciale el negarles eficacia Ptpbatori~ o concederles hasta el valor de 
la prueba a, entre los emitidos en fc;>rma l~gal, aceptando o desechando el 
único o 1 se hubieran rendido, se~.ún la i~oneidad jurídica que fundada y 

amar.tt:~,-dllte!ll!nme respecto de unos y of,os». \ 
. . 

·~ 

! 

i  

.:~.   . 
-.... 1'::. ~-.uf~ ·, 

~" 
·r; 

'····· 
: 
:
· · ·~ 

-·:  
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Judicial de la Federación y su Gaceta XII, Septiembre de 2000, página 629 del rubro y 
texto siguiente: 

"OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA IlÍCITA ACREDITAMIENTO 
DEL CUERPO DEL DELITO.- Para que se acredite la corporeidad del delito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis, párrafo 
primero, del Código Pena! Federal, no es imprescindible que se demuestre la existencia 
de un tipo penal diverso, por que de conformidad con el párrafo sexto del mismo artículo, 
basta que no se demuestre laJegal procedencia de los recursos y que existan indicios 
fundados de lajdudosa procedencia de los mismos para colegir la ¡licitud de su origen; 
de otra manera} la intención del legislador de reprimir tales conductas se anularía ante la 
necesidad de demostrar plenamente el ilícito que d!p origen a .esos recursos". 

·' ¡ 
{~-~ ¡ , 

Así como también resulta aplicable la tesis de ljr Novenai1Epoca, Segundo Tribunal. 

Colegiado en ·.M.ater. ias. P~l y Administrativa del ¡)·· .. • .. '.~e.· cimo S' ptimo Circuito., consultable 
en el Sema .. ~~~¡ic.i.al . . la Federación y su G·.· eta XX, ulio de 2004, página 1754, 
del rubro y t~~~~s~~ _.;, nte· .¡ . 

1 

"OPERACI~ ·.:~·-¿·, . RECURSOS DE PROCE>·: NCIA JLlCITA. NO ES REQUISITO 
~ E PROC ·I~L . D QUE SE REQUIE . AL IHCULPADO SOBRE LA 
.. · t¿ TIMAC( fi~b . OS RECURSOS UTILI '.· OS PA$ LA ADQUISICIÓN DE 
;~:~)e> M~IE · O INMUEBLES. P~r~ , q.ue < e ~creditd el c.uerpo del _de lit~ de 
~!~, .. · ne~on r: ursas de procedencia 1hc1ta, : . .rev1sto en k1 art1culo 400 b1s, pnmer 
:,:_ · Jif~ e . o Penal Federal, se requiere · existencia ~e indicios fundados o la 
~~·-, ' • ~ ·. aquéllos provienen directa o indir ·. amente, o r~presentan las ganancias 
~ .. • 

6 

... d de la comisión de algún delito, para; . olegir la ilicitil.~ del origen de tales 
; ' omo lo establece el párrafo sexto del ci · o precepto legal; por ello, no puede 
t"' ' rarse como requisito de procedíbiidad qu .. 1 agente del Ministerio Público de la 
~· ,liJ ación deba requerir al inculpado sobre la le . 1 procedencia de los bienes muebles i/:·' inmueble~e hubiere adquirido, en todo caio corresponde a aquél, durante la 

.,.·" 'secuela procesal, aportar las pruebas idóneas par'f desvirtuar los indicios que recabe el 
\'o. órgan? persecutor de los delitos y luego.~~reditar Jt procedencia legítima de los recursos 
~-~:::~r~ldos con los que se presume adqumo tales bí,nes. · 
· . .¡, : . ·' ;'J'• " 
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Por lo que resulta aplicable la tesis visible en la página doscientos veinte del Tomo IX del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a enero de mil 
novecientos noventa y dos, Octava Epoca, del siguiente tenor: 

"PRUEBA, CARGA DE LA, EN MATERIA PENAL. En:puridad, el Ministerio Público debe 
justificar que un hecho tipificado por la ley como: delito, ha sido perpetrado y que 
determinada persona lo ejecutó, y acreditado esto, sólo ~nte la afirmación contraria del 
inculpado corresponde a éste la carga de la prueba q@su /inocencia, esto es, sólo ante la 
compro . n por el representante social ~-~- q~f se ha perpetrado un hecho 
cata . . . _ ley · delito y establecido el ne8~ c~~sal entre la conducta humana 
y ese ti _- e al acusado la demostración .~e q'l'e falta una de las condiciones 
de por ausencia de imputabilidc4p, pqr mediar estados objetivos de 
justifica absolutorias." i \ 

f/ ' 

.. 
~ 

't: -
 

.  
  

  
  

    
 

   
 
 

  
\ 

_:f.;!("'~~~ /;: tó. . . «:~"' 
":••:.·i:Vl 

- 128-

.\":. 



• 

• 

7;21 
~· 

.~. ·.' >t 

! ¡' 

¡, 

....... ti! 

lo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

   
 

   
   

 

'

 
 

  
 

    
   

   
 

  
  

;, .... ' -~ .~. :"·:.:cd 
- 129-

\~· . 



• 

• 

,, 

 
 
 
 
 

       
 
 
 
 
 
 
 

  
            

 
     

   
 

  
  

  
  
    

  
  

  
 

   
 lo hace ~· 

.;r ,   
   

  
            

    
  

 
 

-; 

' i 

recho~ 

flC!r· >,(~~~,, :· jr1 
- 130-



• 

• 

1}3 ' 
.-.: ,!>~ - ~-·r: 

iJlnid~n!,EíGPt•'l~l¡~·;,,-1., "''" ~r'"·'¿.,., .. ,n ,,. · ·;,., • ,.,..,, ... ' ':.-,·-:,·:·:-1"·'• ,~¡r~ .. "~ ... ~) ... , • .,~ ... -';~;·-':·.·~.· · . ._ .. , 

W).etitos'Ctji~tb·¡¡,¡,~ $r,'•'•{' 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

. 

De lo anterior resulta aplicable la tesis de la Noven~ Época, Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Sléptimo Circuito., consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su~9aceta xx¡: Julio de 2004, página 1754, 
del rubro y texto siguiente: . 

1 
. ' 

"OPERACI~ CON CURSOS DE PROI;t DENCIA~lÍCITA. NO ES REQUISITO 
PRQC~J1;31Ll .. D E SE REQUIERA A41;: NCULPA . O SOBRE LA LEGITIMIDAD 

, OS R ~l;)~~. ·.· U ILIZAD?S PARA LA lf! QU.ISICI N DE ~lENES MUEBLES O 
'. '·J___ EBL . --~r~ e . e acredite el ~uerpo d~-. ··.· ~ehto ?e~pe~ac1ones con ;e?ursos de 
~1pto . ene. . ~taf e 1sto en el art1culo 40 . .,: b1s, pnm r parrafo, del Cod1go Penal 
~'~cQ 1, s' . ~it:!t. . 1 existencia de indicios;{,;~ ndados la certeza de que aquéllos 
í·rJtb · . _en .ct? i. directamente, . o r~~r~§~ntari la.s anancias d~rivadas de la 
._~.~ 1on t:P ·al : d~hto, para coleg1r la 1hc1t···gp del onge~ de tales b1enes, como lo 
~~ lec · rato pexto del citado preceptó'tJegal; por ~~o, no puede considerarse 
,1... mo re o..·de procedíbiidad que el agente;;9el MinisteriO\ Público de la Federación 

deba r~uerir a~l inculpado sobre la legal procedEirtcia de /os bie'n~s muebles o inmuebles 
~ ,gue hubiere-~~quirido, en todo caso correspon~e a aquél, durante la secuela procesal, 
;> aportar las pruebas idóneas para desvirtuar losiindicios que recabe e! órgano persecutor 
l: de lqs delitos y luego acreditar la procedencia l~gítima de los recursos obtenidos con los 
f q4~e presume adquirió tales bienes. · 

~S~- -
~-:Asf como la diversa tesis de la Novena Época sustentada por Segundo Tribunal 
'~Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito consultable en el Semanario Judicial de 
A1!é:\tfiª®:rrá~iéHl:'y su Gaceta XII, Septiembre de 2000, página 629 del rubro siguiente: 
er~~~~~~A9NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA IlÍCITA. ACREDITA MIENTO 
rvfa~ fr~~~g DEL DELITO. 

~~fción 
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Por lo que su señoría le deberá dar el pleno valor probatorio en virtud de que los 
indicios, adminiculados entre sí de una manera lógica y natural, permiten integrar la 
prueba circunstancial enunciada en el artículo 286 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; en virtud de que está basada sobre la inferencia o el 
razonamiento, y tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias que están 
probados y dedos cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido. 

Resultando aplicable al caso la. jurisprudencia sustentada por el anterior Segundo 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, consultable en la en la octava Época de la 
Gaceta del semanario Judicial de la Federación, 72, Diciembre de 1993, Tesis IV.2° . 
J/29, pagina: 77 que al rubro y texto establece " PRUEBA CIRCUNSTANCIADA, 
1 MPORTANCIA DE LA". ~-

~~.~ ' ! 

 s  
          

   
   

 
     

   
  

..f;c \ 
"8RU BA · IAL. VALORACióN''t;:lE LA La pru~ba circunstancial se basa 

, ~¡{ ,,_;¡, va rio de los indicios y ti~ne, como purlt<? de partida, hechos y 
· ·ct sta~ . probados y de los cl.Ja,les se trata de 'desprender su relación 
:' r . el h . irido, esto es, ya un dato p~ra complementar, ya una incógnita por 

·:·: ··determin · , ·- una hipótesis por verificar, lo mfémo sobre la materialidad del delito que 
":· i)~e.)a ideo.~fJcación del culpable y acerca de l~s circunstancias del acto incriminado." 
':\··."PRlJ,~A CIR-ctiNSTANCIAL, IMPORTANCI't DE LA. La moderna legislación en 
~.;·.mater;:Bl>enal ha relegado a segundo término la'~declaración confesora del acusado, a la 
~~.q.· y~~ede un valor indiciario .que cobra relevancia sólo cuand~ está corroborado con 
:~·{·ot~uebas, y, por el contrano, se ha elevado al rango de "re1na de las pruebas", la 
".;.;,M-~tancial, por ser más técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, 

" .... , -·:..~:,0. 

dicha prueba está basada sobre la inferencia o el- razonamiento, y tiene, como punto de 
r1'f'pártlcta.r·Alechos o circunstancias que están probados y de los cuales se trata de 
? Ldespreñaer.su relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por completar, ya una 
klQ~ógniW3i:>Or determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad 

• V •l ,j ~Off·-·,' í 

~esti~ción ·•<J ........ w 

...• 
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del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstancias del acto 
incriminado." 
Por ello es que los citados medios de convicción, al ser debidamente valorados 
conforme a las reglas establecidas en los artículos anteriormente mencionados, en 
relación con el numeral 286 del Código Federal de Procedimientos Penales, nos llevan 
apreciar en conjunto el valor de los indicios reseñados anteriormente para llegar a la 
verdad buscada, partiendo de la verdad conocida, haciendo un enlace lógico y natural 
de los hechos, los cuales a criterio de esta Representación Social de la Federación, son 
aptos y suficientes para tener por acreditado el cuerpo del delito de operaciones con . , 
recursos de procedencia Ilícita, toda vez que con los mismos resulta suficiente para 
integrar la prueba plena con la que se demuestra lo siguiente: 
La  
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Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Vl.2° J/93, VI, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava época, segunda parte-1, julio a diciembre de 1990, en 
la página 341, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyo rubro y texto 
son: 

.. ' 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA-RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cief19 que el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad .resultan ser conceptos dif~entes, en firtud de que el primero se refiere 
a cuestiones impersonales relativas a la '{llrificación pe un hecho tipificado por la Ley 

como .. delito inde.pendien .. tem .. ente de la aut~;. ·.• .. a de la e nducta, y la segunda, radica en la 
atribución de la causación del resultado; una pe sona; también lo es que puede 
suceder que un medio .. de convicción sirv :;para acr itar ambos extremos, ya que en 
ese ~so por un lado puede revelar la exist .. cia de u hecho determinado como delito y 
p. o· r el otro. atrib. u ir la comisión del suceso, ..... · un suje o. específico; por tanto, tener por 
justificadas~bas. pre · as con los • ismos d , tos probatorios no trae como 

·;, · _' secuen~~\j~a~iolació de garantías". , ·. . \ 

~~p~r terc1 . :':-? · · rtltulo 168 del Cé@1go Feder~ . de Proced1m1entos Penales, ·.·. 
<·w'fls~ nte.ni:~ f'' 1; '·. . 
;;.~~ ~~ t5 · parttf!J:>~óff n el delito; l · . 
rr-j))~J~ L, ~ corji§ii.'1Jn do sa: .l 
_;¿: o~ . rt'1> e~· a r itada a favor de los indi ... dos alguna causa de licitud; y, 
·. dr'~-,/ta cu d de los agentes. 

'... ,::...:;..::: ...... 

  
 

   
     

   
  

  
   

 
.':· \' ,,.·' \ c;cl':{~ !Ct 
~.(.:,LL~Ll. .. 1'\..t.i'-'lll, .-. ... 

· "~ n.:-."',·,,~;..,i\" u •• l"'f'\.-"\-.,
.., 1.. ... l \...""i 1:~ .., ~ I~H ,.;:1 ¡·.,.J::,, 

.: . ! s~rvi\:i)S á ia Comunidatff 
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~ V~ • .,.,f 

Unidad 
~Jiil!li'l!<s~. 

'1 
~;;~,~ 
..Y40 

:· 
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 ~ 
.::~ :. 
-~ \ ' 

_ . la probable responsabilidad penal q$dó debid~mente demostrada, toda vet 
· ios probatorios valorados en los .artados c#.nteriores, y que sirvieron de: 
tener por comprobado el cuerpo de·¡·_·--. s delitos é,n .mención, resultan aptos y 

·C'ru·~~e._ ... ,.,.,,-. 1 para demostrar en forma indubi . ble la prc)pable responsabilidad del 
;~ ' ..,_ 

· ........... ~-·~oMZ:i;l~!_!l ·~¡¡ 

~ ' ., 
Ita por su importancia los siguientes medios convictivos, que 

ss:~~per:mnnr·•la probable responsabilidad del indiciado . 
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Denominación 
Billetes por 

. endólares 

1h1:\~a~-g::¿:t."üt.-:i~~i~;¿;~~rh::t .:~;m 1rJV(~stil~':;<~.k:~·~ .. r,:gf(.: 

D-t-)~~tO~! ~r:r·t;t;·.::t ~~,~ ~~-~~!iJ~~t 

{~(;llt'tlf~~:ll'nit•·~: ~1T~''; (~ ,;~~-~~X>-2~! ·~:~: 

.~.~la),. rpl~ttJ;l¡.;;~~·i:':).tt ··¿J:c:tr··:. \i'.;-; ;.:·>::: ~., 1 e:::., 

Importe en 

dólares Fajl~_ ·~ ~;:~\~: ··Num'e · , ;,..,.americanos 
Fajilla· 

americanos 
... 'i. .... ~ • 

- - -   

  
  

:J." .... ;,va(j \1 ' 
~}. 

Diligencia que    
    

      
       

    
   

    
  

  
     

  
    
     

  
  

   
  . 

""'"""--.t-'"'lli,.,.. se tiene el criterio sostenido en la siguiente jurisprudencia 
n~rl:.nic~trn 234451, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 

-~~~O~J~It~ en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
, bajo el rubro: 

EN LAS 

- 141 -

;. ... 



• 

• 

; j 

Tambi~.(l. resulta~~ic. able la tesis aislada Vl.3°.20 P, del Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto ~uito, cons .. ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena;,~oca, tomo·· 11, Junio de 1996, página ochocientos cincuenta y cinco, cuyo 

\' - -~ ¡ 
rubro ~S:'el;:Siguiente: 

"INSPEtCION OCULAR PRACTICADA POR EL MINISTERIO PUBLICO. POR SER -
INSTITUCION DE BUENA FE QUE ADEMAS GOZA DE FE PUBLICA, SE PRESUME 
CIERTO LO·ASIZ:NTADO EN ELLA." 

~ • .!._. 1 .~.;!~·· •. ' .. ·-~~ 

.·~1·/.:: ~~ -~~ ·. ·.-~ 

 
   

 
 

 •;,z ! .:' 

" ... ÚNICA.-    
  

 
  

 
 

 ·~. · 1: * 1 

(~~~\ ~~ \. .. }; 
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.·;¡; 1 .... 
:·.~~M~  
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~~ .I/ ~\. ' 
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Uí1i~atl l,;~eii• Hl!:~;;r1~. <m l~Y·•··:.< :;~:\:. :'<: i· :.: 

[)~;lit~~ .Cr.~f,]hn 1i" Sr.,lm;J. 

 
 

     
  

  
  . . · ::J 

'•'.•" ,'\, . . 

:~ t ':, .: ~· >:~:-;) . . .. ·.~' 
Tehle'ñdó~licación al presente asunto, la juri~prudencia 256, visible en el Apéndice al ,, 
Setnar:\ano Judicial de la Federación y su Gaé~ta, 1917-2000, tomo 11, materia penal, a 
fo]á:'188·, cuyo rubro es: -.~ 

:\ j. . .--~ 

·~~-~TOStNfo~q~R PROBATORIO DE SU Dl<ffAMEN." 
~" v'.'-\-<!(.1;. f'if.fi!:;i;c ,. 'jo. ~ 
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!\')~,~it-nos C(;lli\f:"r.;;r ~~ :S~!!.J~.:i 

~-~ur:.:tdnl~at~;hó);l. ~;~:~n~r-~~ t:l.r .. 
' ¡, 

r~;. ~ }~/S~l'1>(''~5~,¡f'¡e ;;;s.~~:Ef:2'(!"4 4. 

 
. 

 
  

 
'-'<••\~¡~;! e-, . '··>' ~ .·, ~;;· 1 'i· 

Esto ~e)~~rao a los siguientes criterios jurisprudencia les: 
·~·:-~~~ -.-

Sirve de apoyo la jurisprudencia VI. 1°.P. J/15:, emitida por el Primer Tribunal Colegiado 
en MMéfjq1 ,p,enal del Sexto Circuito, consultable en la pág,ina mil ciento sesenta y dos, 
~el l?sl1.il9'~}<t\l,'' .. é!Oft:~spondiente al mes de s'~ptiembre dei dos mil uno, de la Novena 
Epo~¡.ipj3í'b1Mrsemanario que informa: ;: , 

S';i;:~~'t'J': fd :~,.:;~( .· ,: ' • --~2~!:· ¡ 
"DEcrA~ACió'N'~'ÓEL INCULPADO. LA NE~_-ATIVA DE 

1

1su PARTICIPACIÓN EN EL 
DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES INSfilfiCIENTE PARA DESVIRTUAR LOS 

., A~ , 

ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN ~~f,:N SU C NTRA (LEGISLACION DEL 
, ESTADO DE PUEBLA). De conformidad;f:~'(:;on el a ículo 193 del Código de 

;¡r.: cedimieñtos en Materia de Defensa Sd&ial, que e tablece: "El que niega está 
~.t:ot9. do.a ~t,:obar cuan~u negación es contr.aria a una resunción legal o envuelva la 
~~&.~ '' i¿¡'h ~iJres~ de u . echo."; la sola nega~va del inc lpado de haber participado en 
f' , ;~htf>:o __ ~et~9~,cii.e s, le _im. putan, resulta in~-·.~ficiente pa_ a_ desvirtuar los elementos de 

. ~: :le~~ter:k:,. su c::ontra en el proces~ penal; ma 1me que durante la secuela 
,......,.,~, ,_-· .. s. q ~qrt9,:;' ··_, eba alguna para acreditar su versión efensiva, pues admitir como 
•• "'. B

1
_ ,~· ·a¡! séf:J.8(. · to como darle preponderancia a su dich sobre las demás pruebas." 

~ "' /J!jfsi ~92, consultable en la pági~~ trescientos ~lenta y seis, del Tomo 11, 
~:.~~ . 1thno A~ ce ai_Semanario Judicial de la,Federación, d;:)el)enor literal siguiente: 

. ~ ~" 

"CONFESION, FALTA DE. Cuando del conjunto de circunstancias se desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y no simplemente negar los 
hechos dando una explicación no corroborada con prueba alguna, pues admitir como 
válida la manifestación unilateral, sería destruir todo el mecanismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una 
cadena de presunciones, situación jurídica inadmisible." 
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Unitbtl Egp(H'fiJ~tfizmla en kawestigadón de· 
Df.,!rt·~>~ (;,•1n~i~ ~~ .S;,;,í!l.l;¡;, 

Goor~mn<il~fi,ei>e•~"'m! ''·:::t. 
n. . ¡¡¡<lr.·>"' r•.rci'>""~''J' •11::'~' '•.o> ··<·? <' •-u,, .. , .P. ~ff) •. _.. ~>/¡1~1~~~;. .... ~ """ W..··~,J·J,."~ .. ; •• :¿ .. ,.,.,_;lJJ&'t; ¡1 

h 

 
 

. 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado~r:La Penal y Administrativa d~l Vigésimo Primer Circuito, publicada en 
el Sernanario--JUdíCIII de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, mayo de 
2006/Zpágina 1637; que señala: 

r: 
"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LO~JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, 
POR REGLA GENERAL, ABSTJ::NERSE Di: TRANSC.RIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIA. S PROCESALES EN ACATO Jil;.. PRINCIPfO DE LEGALIDAD QUE RIGE 
SlJ'i Oes.EMPEÑO, SIN QUE', .. ELLO lrvW .. LIQUE ~ESTRINGIR SU LIBERTAD 
NA~RAJIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO Eij GUERREfRO) . 

.·: :: ú~ {.r.{Ji?]!¡,i~> "{ 4 . ', !" i 
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En apoyo a lo anterior, se citan los criterios sustentados por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIII, de marzo 2006, página 205, de 
rubro siguiente: 

"DQ~? DIRECJ~p~u ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. 
.:- .. ·e. J __ . : 

   
 
 

. .,. 
\ 

AN"t~JURrór~mAD 
/:h:?J !~:H/~·-.. : 

\i> 
·.t 
~~ 
'-'· <. 
;~ 
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Sirve de apoyo lai~f. is 155, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de ~...Nación, vis~ en Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, 
to~fh~n página 88, bajo el rubro y texto siguientes: 

'; .:~;': \ ~·~~; . 

"ExCklJYENTES, PRUEBA DE LAS. Las excluyentes de responsabilidad criminal deben 
comprobarse en forma plena 'para que el juzgador pueda otorgarles el valor absolutorio 
qué,legalmente les corresponde." .· 

- ¡__ L~~ :,_..· ... ~ . :~ .:;::< ;- ~~-~·;~ .~~ ; 

 
 

·!:);'Z¡i¡::'(;l{);-1 . '" 
¡ .,-,•JJ,".;::fi-! • . ~'~ 

CULPABILIDAD 
A)  

 
 
 

  

  
 
 
 
 
 

. 
~:-. 

• B) Cognocibilidad o conciencia de la antijbridicidad de la conducta. 
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:' r~,:to;--i'::P:n./1\:,.i',·:)n t~.¡_,.,,_~e~·:;:.t- '':~<-~. 
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Lt~~) .. -,~~~~~s~r;;r.~, .. ~f~:!~i'-~~;':»t:s -:~~~~.?~;··~~ 4~ 

 
 

C) Exigibilidad de otra conducta. · 
' 
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'JJnid,~e~':E~~G'i~HZt•da <S!" lr-wesii:fl:;o·;i<m dd'/ ~ 
Oelitós C~~~rá h~ $i!~l:ud. y-v U 
(~<C>t'Wdli;--;<~"i;¡'ir; ~)en;,;~l ''E:. 

~~. ~~!'si!ll64ltum:Nr~cs:::;;;~~~2ot 4. 

 
. 

Atento a lo anterior, el artículo 400 bis, párrafo primero, del Código Penal Federal, que 
tipifica al delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, señala: 
" Artículo ~00 ~is. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil 
días multa.,~r,-ue, por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes 
conductas: '· · e-· 

' ~ 

l. ~dquiera, e· ajene, administre, cu~todie, pos~, cambie, convierta, deposite, retire, dé 
o jreciba por ·cualquier motivo, invierta, tras~se, transporte o transfiera, dentro del l\ 

territorio nacional, de éste hacia el extranjero cl:a la inversa, recursos, derechos o bienes .í:, 

de cualquier naturaleza, cuando tenga conocifjliento de que proceden o representan el (. 

~::},;~una actividad ilicita, o •.· f 

P~~C~ebfflg de este Capítulo, se entenderl:.,que son producto de una actividad ilícita, :{ 
lci~t11recursos, derechos o bienes de cuaJquier naturaleza, cuando existan indicios ;,· 
fundados o certeza de que provienen d.itécta o indiqectamente, o representan las :~ 

ganancias d~~-as <ieromisión de alg_u_· n delito y nr pueda acreditarse su legitima ·-~
procedencia. -:t··;., ··¡¡"\ f _ . --~~-- l ., 

·t. la anterior: ¡~: -~ ~!~\ci ·'n se: establece q~~. los eleme tos que integran ~1 cuerpo del i 
~-1-r~~ de Opef~~i ._ · qb~l recursos de pre~cedencia llíci , en su modalidad de poseer ~; 
~-~ de terriftjrifj i(:mal bienes (numerario) con co cimiento de que proceden o ·i~ 
~ ~ ntan e.~ro _ -· c;rto de una actividad 1Ucita, en términ s del artículo 168 del Código \ 

... @1 1 .de Pi'5c~ ientos Penales son lo~ siguientes: 

~if":.iJI.J tenci~~; recursos y bienes (numerario), 
~~~ etó activo por sí posea dichos recursos; 

la conducta descrita con anterioridad se _realicen en territorio nacional; 
~ ue tenga conocimiento que los recursos, proceden del producto de una actividad ilícita; 
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  la Real Academia de la lengua española, Vigésima ,_ 
S~gcihCi-a Edición, establece que: . 

.::;r;r;;·)·s· & ¡;~ .. . ~: í;.J., .•. 
,.._ •...-· ... • .. {,¡IJ(JL. • ~ 

  

    

  
    

    
     

   
   

       
 .; 

~~}e~       
  

 
 ! : . 

Cambiar.    
 ~ 

Depositar.   
  

. 1 
Dar en garantía.  
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' ,,-í',~>.' 

Uf1ioad·Esf:!~<'tJi~e~ en liw<estig::!iciórt c•<f 
l'lelttc>~·~ti'a'i~ Salud. 

coo~dtn.t;,.;io~~~~""'ra! "EL 
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Transportar.  
 

En efecto,    
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Así las cosas,  
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El objeto material    
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Como elementos normativos,    
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Por su contexto,  
   

 
 
 

- 153-



• 

• 

(~ ._, .. 

-~ 
'' .• 

Unid~d)t!~.~tit:r:i~~-:~ada eJ.-; i~'!tv~st;~l:;:~t~k~;tt '-~~}· 
netitt~!il ltÓ<r~h·a 'k. 5-"lllud. 

' ¡. '.'l ¡._ 

1 ¡ ·,,¡,! . : . . . ' . ~ . . ' 

A~. PG~; S~ir.;tt:'~JE~F)C$/S:tt3/d~f~"';¡ ~-· 
·,.''J-0 
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Puesta a  
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Unid~ª E~~·ti~liz;~dá él'! ~nvestig~:::~ón Ú"'-' 

D<!?.Ot<tl~ Co·cttra 'llf$~1urt 
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Onl&(i,.f;S¡p~:tt:il\i~~:t~rla .,~1!1 lnvesitigar~ióro d"-' 
D~itlfi~'!ib,~r;;J, ~.a S~lttÚt 
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:Coor~.int,~1&1i·,.;;.mtEJ>•raF; "~~. 
Ap.i ~~~S~DtMJEFnCSí~23·/2014. 
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-p.¡q~: 
-v.r-C 

Un·d~.~$~~~~!1l~<~da r.m !;lvest.ug•'ldón a'" 
Deí~Ó~ C~ntra la Sal&.~~. 
CoQ~4~.n~,i6f1·-' G~~~nor!~ ~ (· f,~. ~ 
i~p • .PGí<~i,5E~IJOiiJ~~l1'•'::~'>:~~2:\:121f:·; ,;c. 

 
 
 
 

 ; 
) 
j, 

~ ~ ~ 

. Tes11imonios de   
   

 285 del ~ódigo Federal de Procedimientos,j 
PEJMIU~~~   

  . ~S 

.ffi\~!:d*:·.~p~~~ a lo expuesto, la tesis.vi;,;ble en la¡ página 27, del tomo 49, Segundat' 
·~:·del Semanario Judicial de la Federa~ión y su aceta, con el rubro: \ 

~ f 

"POLICÍA JUDICIAL, CARÁCTER PROBAfORIO D LOS PARTES DE AGENTES DEÍ 
·~·:· 

LA". ·} 1 .. 

~ ' \ .. 
aplicación al caso el contenido d~ la tasi aislada, emitida por el Tribunal t 

19t'llladlo .del Décimo Tercer Circuito, cijle se le en el Semanario Judicial de la 1 
octava época, tomo 111, enero éfjunio 198 , página 550, %! 

~. ' ~~ ::· 
JUDICIAL MILITAR, ACTUACI~~ES DE A, EN CASO DE FLAGRANTE 1 

NO INVADEN LA JURISDICciON INVE TIGADORA DEL MINISTERIO 
..oJ!!~~tu.u FEDERAL. -

~~ 
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-"'.'"- . ·~:. ,,,,;, . ' . 

Uni(f~J ~ll'f~iaiiz~t1a en ~nvesti(1~iclórJ d(" ' 
oent.~~:.~~~;~ tio. saa~. - ,.., ~· 
!:oo~.tB-·.3,~~-:(!J!~~"e-ttt:~ i.!.~~ rzt o 
Ap. ~~/~IEJÜO/UEIDC~I3.<:¿;¡2f:'1 ,:;. 

' ¡ ' ~ . . 1 ! " ~ . ' 1 ¡' J 

)'-.-<.·1;. ,;··::.':/!!,.:f/.::.~ 

Denominación 
Billetes por 

Importe en 

Fajillas Tipo de ·en dólares dólares 

·l:<- Numerario americanos 
Fajilla 

americanos .; 

, . DE L.:. :~~ •·.--,:·-~ ~ 
- -       

 
   '-

~ :. 

Diligencia    
   

    
 

     
 

    
    
         

   
  

    
  
    

 
 

Como /Jte e' 'i lo anterior, se tiene el criterio sostenido en la siguiente jurisprudencia 
doscie~Ji}s di ·.!Siete con registro 234451, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto -circ ' -~, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
tomo · 'ero de 1993, bajo el rubro y texto: 
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~ ' . ':.: t ·----~-< . 

U~l~rl ~S~:':<~(~ialHi~r-¡¡~~~11 >()t• !1 ¡:~~~r·e~st~r;aeu~~~- 1:át~

',, 
II'"Je!H:~s tbn:"''' b ~-"-f\•.<~.L 
COO!'i~!Y'<';e;r.,.,; ;¡;.é.'Hl .• ,,_, "Ir ?L!!r 

~-·-~ '··. 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS:;. 
DILiGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR No es atendible el;'\ 
argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección ocular y fe ministerial.,:{ 
pra~adas por el ~Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio porque se~~ 
origih~r~m. en el períd\:Jo de averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en eF 
período .de instruccí~n. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de ~~~
Procúr'aduría General'; de la República, en su artículo 3, fracción 1, reglamenta la$ 
facult~~es que sobre :el particular concede la Constitución al Ministerio Público Federar;::· 
pant;:áftegarse medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse d~ 
medios par~ buscar pruebas es una facultad de origen y eminentemente privativa dei 
Mtn\s~ib' Públicó, 'tfurque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a lo$: 
trilli\1~ a ejercer la acción penar; consecuentemente, a dicha institución le esta' 
ijW'iiido practicar.¡pda clase de diligencias tendi~ntes a acreditar el cuerpo del delito d~:
!t!;!t~t9.:..~)a responsabilidad del acusado. Dentrp de tal potestad se halla la prueba de] 
inspección, la cual puede ser la más convincen~e para satisfacer el conocimiento para; 
llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que!, 
puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios'.' 
del Ministerio Público en las diligencias previas al\ejercicio de la acción penal, otorgando·:· 
la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos a,E;t~s; por lo que no se requiere "que sea 
c9nfirmada o practicada durante el período de instrpcción". ·. ' ~ :.t!+- bi~m r~sulta aplicable la tesis aislada Vl.3~}20 , del Tercer Tribunal Colegiado del :~ 
fio ~a Eppca, , tomo 111, Jun1o de 1996, paWla o hoc1entos c1ncuenta y c1nco, cuyo 

~- . -Ci~c~ito, consultable en_ el Semanari~ ~--_-. __ udi ·al d~ la Fe~eración y s_u Gaceta, 

~- r\1) . '' contenido es del tenor siguiente: ~~ 

~ ~ ECCION OCULAR PRACTICADA POR ~EL MIN TERIO PUBLICO. POR SER 
_,¿ .. 1 ITUCION DE BUENA FE QUE ADEMAS BOZA D FE PUBLICA, SE PRESUME 
T .. . ·_ RTO LO ASENTADO EN ELLA. Es inconc~o que lo a ntado en el acta levantada 
~ con motivo de la if)spección ocular, practicada ipor el agente 'del Ministerio Público, se 

presu~!~rto, sir#lue sea óbice para ello, ~u~ n_o haya sido firmada por la persona que 
se en~~Q. · er{ el lugar donde se practico, ¡pues debe tomarse en cuenta que el 
Minist .. P~ . ·co es una institución de buena fe, 'que además goza de fe pública." 

... . ·1:.' • 
"l..,¿) .¡ • _, ., . 

t-. ·• --~ 1;. 
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J\p. PGRJ$~1t'~ ln~q~í.,":.~.';;\:~3!:2t"~· /\ 
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·'· 

" ... ÚNICA.-  
 
 

  
 

 
 

 ... ". t 
_.¡·i.:Ch(~~ ti~: , ,,~ <: 

T~btéh·S~ ~~~a   
 
· 

" ... ÚNICA.-    

 ... ". 

~~ . t . :~· m· ál11'~nes que  
     
       

   
~     

  
  

     
  

    
  
  

-~., t · ; :,_ 

('" ' ' 

Teniendo ap-ii,~~ción 1 presente a'sunto, la jurisp~dencia 256, visible en el Apéndice al 
Semanafi~(~tlicial de la Federación y su Gaceta,·-1917-2000, tomo 11, materia penal, a 
foja 188;~yo tenor es: 

lmt.'~~ 
~ 
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153 
,~· 

-r~-

. únldaH~~,¡~taU;.;ada e~ ~nv~stiga~.;k::-, (!:e 
Detlt6~'Ci~nthr, ¡,~ Sa,mi: . 

¡.:; 'Y 
.· 1 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la 
ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes 
periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de .· 
prueba plen.~, el_j9iendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el .. · .. 
único o los vartfs que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y • 
razoRadamente de,rmine respecto de unos y otros." ' 

:.. 1 

  
   

   
 

      
 

    :: 

1t~ri~am~n~   
 

 
     

 
   

   
      

   
~"""'""'""' (ft !) ' ¡ 
....... _~ ..... ~~ al segundo de   

  
   

   
 

  
  

     
   ·J, 

~'i:'a~J 1 qu9da debidamente acreditado~ 
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iJJr;.4~$!i'p~q,1!f!il!:.~d~ '!"l'l !rnra!,~1::;:~déT ..:~ 
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Co0rdin~~~~~ bhne!'Z<d "~. 
Ap. ~~SSlilrmn!;r.,~:;s;:s:!3::!n~~ 4. 
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.-r..JJJ 
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~nhtfad"-.f,~,:it~IJ:tat1:<> o:?l'l ~r~vl'1·~~·úg<'it:YóiT'é «il& 

· D~ltoti !i:~-:~1+.:~ ~:a ~1a1uc. 
' > • • •• ~. • • " ·, 

.Cüot:d~:.:iii1¡ Gt:!lrl~r.nl "~. 
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QJriÚJll.ltni:~~cki!i;z~ul~ <m ~m·e:cd~lZ•:::~<' , d<: 
['1e!í~;}>~, ·t'>(}útr~:du s~,¡~.,d. 
c~;¡l';,_"~·~f.n-~~~ó-~· ~-e~ert*1~ ~~~-~" 

Ahora bien,  
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'\'¡  ' ~ 
> iJ ''.• 1 ~ 
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caso la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
ito, ible en la página 587, Tomo Xli-Junio de.1994, Octava Época, del 

o Judicial de la Federación, cuyo rubro dice: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
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~,i~~~~:8ld:r; (.\~~ ~~,·~resti~g;!1c:!ó·~~ éle:, 

'S<.\IUrl. 

!l'II'SII "ltt 

TESTIMONIAL.   
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e el número 285, del Códigp Federal de Procedimientos Penales, en virtug 

de que reúnen las exigencias que para :ía valoración de la prueba testimonial refiere ~~ 
n~Ql.eral g_ª9, d,~l mismo código. -e \ i 

ck • · .,. \. .. "'-. J: 

lg~~·lm:ente d~'liene aplicable al caso Rarticular, la tesis aislada, sustentada por 1~ 
~~lmera~aJa. delÜl Suprema Corte de Justicia de 1 Nación, publicada en el Semanariq 
~9.e~ración, 70 Segunda P~e, Sépti Época, página 25, que señala: .); 

~ ' 
~~POLICIAS APREHENSORES, VALOR~,PROBATO 10 DE TESTIMONIOS DE. Es 
i1Rii.., cto que las declaraciones de los po\cías aprehe sores carezcan de validez; si la~ 
.l~t.~! . se encuentran apoyadas con ot~Qs elementos de prueba, tienen toda valide4 
~~~[~~.t~> .ue la ~ey les otorga, ~áxime ~i f~ron presencia s de los hechos, mismos quEi_ 
~~~d,1~or aprec1ar por sus prop1os sent1dosl" ~l 
~,t,~, . '·,~ . ~_1{' ( ; " ' 
~~~"'  

   
     

  r la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
~~ ') ~ ~~~.-'én el emanaría Judiajal de la Federación, 61 Segunda Parte, 4 

='"'~;;~;;~J~~~~;:~;=~~;;ic~$~2~~· ~~ ~~~~~o0~e~~~~~~~~~~nu~~ \ 
declaraciones que em1ten los agentes de la ·~utoridad no puede tenérseles como de '/' 
simples denunciantes o acusadores cuando hayan practicado una investigación en 
cumplimiento de una comisión conferida por la superioridad, y cuando además en sus 
declaraciones exponen hechos de los cuales tuvieron conocimiento personal, dado lo 
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-~-

.. da en lavesti9;:.;;c'i'bn d12: 

·satu!;. 
, C~o'tdi~~?~~:~;a~er¡o¡~ "B. 

Ai~':-~.fi'~~f®tm:;,t~¡t!rE~~cs•s:¿:i::::¡,.~~. •. 
• 1:~";t.'·.~.o'•" ;" !.'; ' • 

cual adquieren el carácter de verdaderos testigos, cuy<:>s testimonios quedan sujetos a 
las reglas de valoración de las pruebas." 

   
 
  

 · • 

o·e igual forma, se invoca la jurisprudencia 376, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
q~ la Federación, 1917-2000, tomo XIII, materia penal, página 275, del rubro y texto: 

~~E-STIGO$.,APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
:atestiguán:elfl .. l:fEI proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo 
~enta t~- los elementos de justipreciación concretamente especificados en las 
normas -i)Os· s de la legislación aplicable, 1 como todas las demás circunstancias , 
objetivas y subjetivas que, mediante un pr ceso lógico y un correcto raciocinio, :, 
conduzcan a determinar la mendacidad overaci ad del testimonio sub júdice." ' 

~\ 
· 
' 

ij! ; 

~~~ ;r¡ 
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DelitoS~· c~.~ntni !a s~R't'·~~. 

  
 

  
 

 
 

   
   

  
  

   
  

  
 

  
        a   

    
  

  
 

     
       
      

   
   

    
     

     
  

    
      

       
    

    
   

   
           

  
 

- 169-



• 

• 
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I'lew.te~s ci:..ntf.!, ,,-,c.'""'""''' 

,¡ ._,.1 ' '· '¡, __ 

 
 
 
 
 
 

  
 

      
    

 
  

 
   

 
   

  
  

     
   

fp ~·. •• -~ 
~ ~ 

ue. hace a la declaración del justiciabl4, de once ,julio de dos mil catorce, ·· 
•u•~=~Q#I~ de manera espontánea refieren: \ < 

AL DE 

- 170-



• 

• 

( 
¡' ... : i "--!"' . 

~1.1 

, \ ¡·, . ' 1 ,·¡¡_' 

:• !l :. 

, '"U'"<:""· · ·,.=v.:; 
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164 
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... ;" · .. 
6 

Apoya lo · or lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito. Visible en el 
Semanar' dicial de la Federación, Octava Época. Tomo 1, Segunda Parte-1, Enero a 
Junio de 1988. Pág. 192, que al rubro y texto establece: 
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i·¡'j 1 .: 

01'1ii~caci! a~~~~~lizada en !¡>.~;es~ti¡.y:;,d:.':re c,J,

Delit~ ~~-i:i~J~ Sálm:~-
~ fif·····¡!á·Gé·' !"' 44,.,,0~Tf',- ~~~~~~··i;·r;_,_'.~: :_?tl~~;J ·~--·-, 
A~:><f'~i~~lli~1tJIEUll~!<.t:;~:'r2c>·· .e~. 

CONFESIÓN CALIFICADA, CUANDO ES DIVISIBLE. La confesión calificada con 
circunstancias excluyentes o modificativas de responsabilidad resulta divisible si es 
inverosímil, por no estar comprobada o si se encuentra contradicha esa confesión por 

~ 
/[ q,;_j_ 

o~d·~~¡r te
1
hacdientes, 

1
en cuy

1
o bcasof_se podrá tener por cierto al sentenciar lo que ;_,_:_·.: 

~~pe~u ·te~,~! me~ pa o y no o que e ene 1cia J 

'~!    
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procesal. 

~ 

... ~# ' f. 
J': . / 

·_ .. · 

   
 

. 

- 173-



• 

• 

·, ! : , , , r . , ; ¡ ~ ' 

,, ,¡ 

 
 
 
 

  
  

 
 

.. ~~is~, \  
    

  
    

  . 
._ •¡v· ,-..._. ;t \ 

Se requieren  
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Unk.iád E)t~t~ciai;~ada en irn:,,r;tü!;_¡a:::brc. <.J!f. ~.k") .... 
Dento!> érirlirá b Salud, ~Ud 

c:.oow:dwi'I<!IC:ii,.k, ú'.!mer¡:¡¡i ":r,:. 
Ap.11'GI:I!!SEIPO!U!5mC;;~•:~~~/::;>r.::··! 4. 
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t;. $!:.' :• ' ... ·• . . '#. '· 
¡,,,.. ·:~_,. d' ·;;?i•, ' l>J . " 

Sirve de a¡····._J~Y-__ ~_0':'•. ,' éxpuesto, la tesis visibl~;en la página 27,''•del tomo 49, Segunda 
Parte, del .· :ffma ' o _Judicial de la Federación,1tque al rubro dice: 

. i'i:·,i]• - . ó_, 

~~·LICÍAjDI~. h.~ CARÁCTER PROBATORIQ DE LOS PARTES DE AGENTES DE 

As~?m~,: con la Fe ministerial de Vehículo, afecto a la presente indagatoria, de 
fecha diez de julio de dos mil catorce, en la cual se constató la existencia de lo siguiente: 

AMPLIACIÓN DE INSPECCIÓN MINISTERIAL E INVENTARIO FÍSICO DE VEHÍCULO 
PUESTO A DISPOSICIÓN,  
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 en la iguiente jurisprudencia doscientos 
diecisiete con registro 234451, emitida,.~ .. :. r el Seg ndo Tribunal Colegi_ado del Quinto 

· Circuito, consultable en el Semanario Ju . · ial de la ederación, Octava Epoca, tomo Xl-
ro de 1993, bajo el rubro: _ 

··',.·.: 

~-

RIO PÚBLI9Q.· FACUL TADE$ CONSTI UCIONALES DEL, EN LAS 
AS.DEAVERJGUACIÓN PRE'4f., INSPECCIÓN OCULAR". 

'l 
¡~•íf".a,,...t\it.ri. resulta aplicable la tesis aislada \11.3°.20 P, del Tercer Tribunal Colegiado del 

rcuito, consultable en el Semanfio Judicial de la Federación y su Gaceta, 
.......... Lrl,,.,.....,.., Época, tomo~}ll, Junio de 1996, ~ágina ochocientos cincuenta y cinco, cuyo 

el · iente: ·~ -~ J. 

"iNSP~CCI=.~:~~:g,. AR RACTICADA Pl.R EL MINISTERIO PUBLICO. POR SER 
INSTITUCI~'J!i..:S_ N FE QUE ADEM$ GOZA DE FE PUBLICA, SE PRESUME 
CIERTO LO ~ENñ O N ELLA.." 1 

)fi·:·,.· :.~ tn 1 ;\t . "'-~,-~... :.-I'J 'O . 
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 . ·--· <· 1 

•!"  '• ' r' l 
;:· · rve de aQoyo la jurispr.udencia 256, visible a fias ciento ochenta y ocho del Apéndice 

al Seman~~~~icial ta Federación 1917-201 tomo 11, materia penal .• que_expone: 

«PERITO (1.\t PROBATORIO DE SU DIC*. MEN. Dentro del amplio arb1tno que la 
ley y lá ju :. ..1~·· .·, ·c.ia reconocen a la autoridad . : dicial para justipreciar los dictámenes 
perjciales, ft.ilz or puede negarles eficacia pr . atoria o concederles hasta el valor de 
la prueba ' ;9'a; iendo entre los emitidos en f · a legal, aceptando o desechando el 
único o lo~ario que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y 
razonadarfl~nte etermint::Hespecto de unos y otros». 
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~ 

' 

Sirve de apoyo a lo anterior, l?J tesis de la Novenii Época sustentada por Segundo 
Tribunal Col~ .. giado en Materia ·Penal del Primer Ci(j_~~ito consultable en el Semanario 
Judicial de 1&tfSederación y su Gaceta XII, Septiemb~ de 2000, página 629 del rubro y 
texto siguiente: . , . 

' ,, 

"OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDeN lA IlÍCITA ACREDITAMIENTO 
DEL CUERPO DEL DELITO.- Para que se acr~~it la corporeidad del delito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, pr~ist en el artículo 400 bis, párrafo 
primero, del Código Pena! Federal, no es imprescinqible ue se demuestre la existencia 
de un tipo P~.n~l. ~iyerso, por que de conformidad cop,:el p rrafo sexto del mismo artículo, 

~asta que no se· demuestre la legal procedencia 9~)os r ursos y que existan indicios 
~~0~dos de la dudosa procedencia de los mismos·:~para colegir la ¡licitud de su origen; 
~!eJe 'Otta manera, la intención del legislador de reprim'fr tales conductas se anularía ante la 

.:~esidad de demostrar plenamente el ilícito que di4origen a esos recursos". 

· '\omo también .ref' aplicable la tesis de la}lovena Época, Segundo Tribunal. 
Colegiado~ ateria - nal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito., consultable 

:· n el SemanariO>: udid 1 de la Federación y su Gaceta XX, Julio de 2004, página 1754, 
~~~rubro Yte~:~1. ie~ te: 

~PERACiói~) , ,. · ~ RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. NO ES REQUISITO 
DE PROd~EI;' DAD QUE. SE REQUIERA AL INCULPADO SOBRE LA 
LEGITIMAG::~ . LOS. RECURSOS UTILIZADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MrfEB · S O INMUEBLES. Para que se acredite el cuerpo del delito de 
o~~~~ne~.. r~sos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis, primer 
pátf.~~;tt7 ódigo-~fJmgl Federal, se requiere la existencia de indicios fundados o la 
c~~~~~fd,é~que aquéllos provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias 
d~n~a~~~ 1•:'de la comisión de algún delito, para colegir la ilicitud del origen de tales 
b~~$./i>Otno lo establece el párrafo sexto del citado precepto legal; por ello, no puede 

. ·-,:.··.::~ ~~ . ~ : 
; ·;;;.~~~· ·:¿ ~; 
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·· Ap.'.~~!Sit:~tloltnm1,eSI323t2t,'l .~. 

considerarse como requisito de procedíbiidad que el agente del Ministerio Público de la 
Federación deba requerir al inculpado sobre la legal procedencia de los bienes muebles 
o inmuebles que hubiere adquirido, en todo caso corresponde a aquél, durante la 
secuela procesal, aportar las pruebas idóneas para desvirtuar los indicios que recabe el 
órgano persecutor de los delitos y luego acreditar la procedencia legítima de los recursos 
obtenidos con los que se presume adquirió tales bienes. 

  
     

     
   

 

 
f 

' . ' 

  
  

. . .,.Juf 
;.:-~·J~l~~~c~~i:i ~;- ,- . _ .<:-.. ~ · 

Por lo que resulta:aplicabl.iJ~ ~sis visible en la página doscientos veinte del Tomo IX del 
~~emanario Juct(Cíát dé~,:,J.a~:federación y su Gac~ta, correspondiente a enero de mil 

(,p)ov~cientos noventa y dct's, Octava Epoca, del siguiente tenor: " 

~~~;~EB'¡I\, CARGA DE LA, EN MATERIA PENAL. En puridad, el Ministerio Público debe~ 
' ,, ·q~tillcar :que un hecho tipificado por la ley como delito, ha sido perpetrado y que J 
~·. ~e . inada persona..lQ.Mjecutó, y acreditado esto, sólo ~nte la ~firmación co~traria del 1. 
id_~ . do CG . .onde a~ste la carga de la prueba,:de SU InOCencia, esto es, solo ante la ~ 
,J~".Jk , robaciÓrt'p '··parte · el representante social- de que se ha perpetrado un hecHo ~ 
:~J-~.cá ogado p.F.:··l;á)e·'. o delito y establecido el nexo causal entre la conducta humana t, 

> · de incrimina . ~i ·. · ~ ot ausencia de imputabilidé!t.d, por mediar estados objetivos de :; 
justificación-~ · .}~Js ·~ b~olutorias." .; . '1 

... - "'' .... ·"""' . .. ~ 
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~ "-:~~,·;lb f~nt~rior resulta aplicable la tesis de ~~---·_Novena "Época, Segundo Tribunal 
·. _ .. P_,~~ .. ja.~@ __ :. · E;!h Materias Penal y Administrativa del ·. écimo Séptimo Circuito., consultable 

\: . ,t.·4J·.~~-~nario Judicial de la Federación y su Ga eta XX, Julio de 2004, página 1754, 
~e1 ~Wh y texto siguiente: ~ 

~Ólf:RA~JO~S ~ RECURSOS DE PROCED~CIA IlÍCITA. NO ES REQUISITO 
DE PRQ~,PI .·.U dAD QUE SE REQUIERA AL INCOl.PADO SOBRE LA LEGITIMIDAD 
DE LOS¡-~'é~·'·_ SOS UTILIZADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES O 
INMUE~l$:~, Ja que se acredite el cuerpo del delito de operaciones con recursos de 
procedefl~ ~ ita, previsto en el artículo 400 bis, primer párrafo, del Código Penal 
Federal¡~ r' :~iere la existencia de indicios fundados o la certeza de que aquéllos 
provienMr di/ cta o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la 
comisióR._,.P algún delito, para colegir la ilicitud del origen de tales bienes, como lo 
estable 1 párrafo sexto del citado precepto legal; por ello, no puede considerarse 
como requisito de procedíbiidad que el agente del Ministerio Público de la Federación 
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deba requerir al inculpado sobre la legal procedencia de '/os bienes muebles o inmuebles 
que hubiere adquirido, en todo caso corresponde a aquél, durante la secuela procesal, 
aportar las pruebas idóneas para desvirtuar los indicios que recabe e! órgano persecutor 
de los delitos y luego acreditar la procedencia legítima de los recursos obtenidos con los 
que se presume adquirió tales bienes. "' 

Así como la diversa tesis de la Novena Época sustentada por Segundo Tribunal : 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito .ponsultable en el Semanario Judicial de ¡; 
la Federación y su Gaceta XII, Septiembre de 2Q00, página 629 del rubro siguiente: · 
"OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO~DENCIA IlÍCITA. ACREDITA MIENTO :\ 

.G·· .. DEL CUERPO DEL DELITO. ~ , 
·-~,-~ 

  
 

         
   

  
. 

~ * 
sultando aplicable · 1 C:as.o la jurisprudenqÍa. sustenta a por el anterior Segundo 

't~· ral Colegia<j,o de~. Cuarto Circuito, consuJ._able en la en la octava Época de la 

1 
del ser_afí udicial de la Federaci8n, 72, Dicie re de 1993, Tesis IV.2° . 

~ agina: ·, · q al rubro y texto estatYJece " PRUE CIRCUNSTANCIADA, 
·m ANClA DE ~ 

~ ~ g ... ~~~·, o' ¡¡ ·t ',, 
!JI!_, ,' . { l 

-:-
'

 
 , 

"P~ CIRCUNSTANCIAL. VALORACION DE LA. La prueba circunstancial se basa 
en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de partida, hechos y 

r~l-.!1 -..-.... . • 

c~cúnrstá~ciasrquÉJ:,·e~~n probados y de los cuales se trata de desprender su relación 
cófildét!ttretmo inquirido-, esto es, ya un dato para complementar, ya una incógnita por 

;¡,;y Servi(~: :: .:~: ··· · · 
~ .. '\ 

l de Jnv&diga"¡,.;" · · ·· ·• ·~ 
vu \wtiJ41 - 187 -
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Uni~ad,ES~a~i~tUzada er¡ investj¡:¡;i9i:::.i6¡ •. cir<; 

. t•emo~ c;)nt.ra ~ ~falud, 
CoJ;~~~~411C.i;.~¡~ ~~;¡¡cml 1'S. 

Al••• *~i$i;iflrltÚU~Hi}C$/i': 23·f2'D': t.,, 
- • ~ '<' .• .~.;;.::· <'"J,:L;.- ·.?~.--··, 

determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que 
sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado." 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La moderna legislación en 
materia penal ha relegado a segundo término la declaración confesora del acusado, a la 
que concede un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando está corroborado con ¡ 
otras pruebas, y, por el contrario, se ha elevado al rango de "reina de las pruebas", la •· 
circunstancial, por ser más técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, . 
dicha prueba está basada sobre la inferenci~ o el razonamiento, y tiene, como punto de :: 
partida, hechos o circunstancias que está.h probados y de los cuales se trata de·: 
desprender su relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por completar, ya una~ 
incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad<·· 
del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstancias del acto( 
incriminado." ·· ~· 
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<~ ... ;o..'-~··111\' 
,;~i.,clt~~t ;~'. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia Vl.~0 J/ 3, VI, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava época, segunda pa -1, julio a diciembre de 1990, en 

página 341 , del Segundo Tribunal Colegiado del S xto Circuito, cuyo rubro y texto 

~~~~9 .~ª\)o DEL DELITO Y PRESUNTA RE~PONSABI DAD. PRUEBA POR LOS 
~ ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerp del delito y la presunta 

' pon·"' bilidad resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que el primero se refiere 
.' · 9uestr nes impersonales relativas a la verificación de un hecho tipificado por la Ley 
.· · :· ~~ itó independientemente de la autoríéfde la conducta, y la segunda, radica en la 

-"" ... ,.·;;;..·-n de la causación del resultado a; .. una persona; también lo es que puede 
21&.\,l¡;¡gl!lllcr que un medio .. ~convicción sirva para acreditar ambos extremos, ya que en 

~ l! caso por un lado puedE.Ir .. elar la existencia de un hecho determinado como delito y 
por el otro atri~ .. comi~ó del suceso a un sujeto específico; por tanto, tener por 
justiflcé!J'(!las a~§?~ isk · con los mismos datos probatorios no trae como 
consecuencia u~~~~<~~: ~e arantías" . 

Lo anterior es as.~~~.~~fW.· .. b~'-.. a .. tualizado, en la especie, los extremos a que se refiere el 
párrafo tercero : ~IJ .artíc , _ 68 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
consistentes en:f: ... ~.,~ < ~ 
a) La participa~Q:n~en el · elit,. 
b) La comisión"lfrolosa: ,, · 
e) No existe ac~ditada a fa/. e los indiciados alguna causa de licitud; y, 
d) La culpabilid'§d de los agentes. 
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.. ~. que se le da eficacia demostrativa plena al 'fé r del artículo 284 del Códlgo 
~~~e( de Procedimientos Penales, al ser practicada P.(:>r a· torid?d legalmente facultáda 
vr:;:fJ~ra llo.', co ... ··,_ al a~os 21. y 102, .apart~~o A, parrafo segundo, de:' la 
l': fJiJ. 1tuc1?n P~_ttc~. . .. o .. s E~do~ U m~ os Mexicanos_,,)' a los p~eceptos 113, 12~ y 1:32 
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Como sustento a lo anterior, se tiene el criterio sostenido en la siguiente jurisprudencia } 
doscientos diecisiete ~9. gistro 234451, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del·•.;. 
Quinto ~r.cuito, consu · · e en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, :.¡ 

tomo XI-:Ré.pr:ero de 1 , bajo el rubro: ·. 

"MINISTéki6 PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS1.· 

DILIGENºf..AS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR ". 

También res.ulta apl!g~ble la tesis aislada Vl.3°.20 P, del Tercer Tribunal Colegiado d~l 
Sexto Cífcutto,. coosuttable en el Semanari,o Judicial de Ja Federación y su Gaceta,, 
Novena.: .. ÉRQca,•~ to.p1o 111, Junio de 1996, p~gina ochocientos cincuenta y cinco, cuya 
rubro ~.~:~'- ~!gy!w¡)~~4' i. ' · . 

:¡:.:::.:: :·~·;.n • .!.< 

"INSP~CClON OCULAF PRACTICADA PO EL MINISTERIO PUBLICO. POR SER 
INSTITUCION DE BLJENA FE QUE ADEMAS GOZA DE FE PUBLICA, SE PRESUMtt 
CIERTO LO ASENTADO. EN ELLA." i' 
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Teniendo aplicación al presente asunto, la juris rudencia 256,jtisible en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación y su Gacet , 1917-2000¡tomo 11, materia penal, a 
foja 188, cuyo rubro es: 1 , 

"PERITO§, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAM ¡.· 
~~~ 
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Apoya'"t~ anterjqr .l~t~suelto por los Tribunales Colegiados de Circuito. Visible en el 
Sem~~.rto.~~·icia!_de la Federación, Octava Época. Tomo 1, Segunda Parte-1, Enero a 
Junio.,~,._1j68.-I.Pág. 1.9~, que al rubro y texto establece: 

\.\\;tr-'~ , :· .. ·~:,/_.:. 

,,,,,. ¡'•"~¡)')::. ' .• 
J \! '";.¡;..l \ ~ \•1 • ' 

' 'I'''Q';1 
Ü~ \'\III'<"J\'S,;_~,.~ ¡ 
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Al respecto se acude al principio que rige la juri prudencia e¡;nitida por el Primer Tribur}al 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa de Vigésimo Primer Circuito, publicada én 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gac ta, novenª época, tomo XXIII, mayo de 
2006, página 1637; que señala: ·, · 

..... "R.ESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JU~DQ~ES AL DICTARLAS DEBEN.·, 
POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TM SQ'R.IBIR INNECESARIAMENTE 

.

CÓN.STAN. CIAS f'ROCESALES EN ACATO AL PRIN ~ÍO DE LEGALIDAD QUE RIGE 
'. SU · 10ESEMPENO, SIN, QUE ELLO IMPLIQUE 

1
,ESTRINGIR SU LIBERTAD 

•. NARRATIV~EGISLA~ DEL ESTADO DE GUERR' 0). 
)i :!~:.'- ·, .¡f.. . 'f;: . 
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En apoyo a lo anterior,  
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Sirve de apoyo la tesis 155, emitida por la Prlmera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
\ . 

de la Nación: ~isible en _Apéndice al Sema_na:io Judicial de. la Federación, 1917-1995, 
tomo 11, en pag1na 88, baJO el rubro y texto s1g~1entes: · 

_ "EXCL~YENTES, PRUEBA DE LAS. Las exclu~. ntes de rEtsponsabilidad criminal debep 
~mprobarse en forma plena para que el juzga or pueda ~torgarles el valor absolutorio 

..;'ct~egalmente les corresponde." . !: ' 
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  relación con los a4Jculos 7°, párrafo primero, (hipótesis d.e 

acción}~'~rt!cción 11, (hipótesis de delito contiii.uo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo 
prirrieró:~ ~lfiipótesis de conocer y querer), y 13°-, fracción 11, (los que lo realicen por si), 
to~s ·.~1 Código Penal Federal. · 
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Penal Federal; 1, fracción 1, 2, 113, 134, 136 fracciones 1, 11, 142, 168, 180 párrafo: 
primero, 194 fracciones 1, inciso 12) y 111, inciso 1) del Código Federal de Procedimiento~; 
Penales y 1°, 2°, 3°, 4°, fracción 1, inciso A), subincisos a), b), f) y r), Inciso 8), subincisos 
a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 16, 29, de s~ 
Reglamento, es de resolverse y se · 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.~  
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PROCESO 32/2014. 

FORMil B-2 
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PROM. 2748. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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con los diversos 193 y 194, 
fracción 1, del Código Penal Federal; en concomitancia 
co'n los artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, párrafo 
segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 
235, 236 y 237, todos de la Ley General de Salud, en 
r~lación con los artículos 7° párrafo primero (hipótesis de 
acción), fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8° 
l@ipptesis acción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis de 

- conocer y querer), y 13, fracción 111, (los que lo realicen 
conjuntamente), todos del Código Penal Federal;  
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  de delito 

continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, 
(hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que O:s ~ · 
lo realicen por si), todos del Códig

   
   

     
 

. C

 

la 

Visto el oficio del agente del Ministerio Público de 

Federación adscrito a la Subprocurad'O'ria . •*·m~~~, 
r-.··.' _,j • 

Especializada en Investigación en Delincu~ncia }?"" ·.· 

Organizada, de la Procuradu~ía General de la ., · 
' 

República,   
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FORMI\ B 2 

eo~ ~ , ... , ..... 
   

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

       

      

SECCIÓN ------
MESA ___________ _ 

 

   

   

 
NÚMERO 
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------
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 en concomitancia 
·~ 

don los artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, párrafo 

segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 

z¡,:d~g.rr-·"'.:~35, 236 y 237, todos de la Ley General de Salud, en 
·i'I:Y; Hu;-;::···· 

.\~~~·;; \: :~<'"·:·,.<;-,,,:r~lación con los artículos 7° párrafo primero (hipótesis de 

i~é¡¡ acción), fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8° 

(hipótesis acción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis de 

conocer y querer), y 13, fracción 111, (los que lo realicen 

conjuntamente), todos del Código Penal Federal;  
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sancionado en el artículo 400 bis, fracción 1, del C{ ~g<f: (.. 
.... ' 

Penal Federal, 194, fracción 1, inciso 33, del C dig~,~ 

Federal de Procedimientos Penales, en relación co ~~;~'-
~·:t'1r 

artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción} 

fracción 11, (hipótesis de delito continuo), S0
, (hipótesis 

dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y 

querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen p~;.-
.· 

si), todos del Código Penal Federal; dejándolos á 

disposición de este juzgado internos en el  

    o   

  ·;:_l!RAií:·· .\ GY 
: .. ~ucpro( .";;3;!:1 ,:!1 

 ,: '' .. ::ndóP· , Jei:to y 

Cabe precisar que el fiscal consignante solicita se 

ratifique la detención, tome la declaración preparatoria y 

.. ~1!i~h?a de~ 

• 

• 
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resuelva la situación jurídica de  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
  

        

 

SECCIÓN ------
MESA------

NÚMERO 

En tales condiciones, con fundamento en los 
• 

artículos 1, 5 y 6 del Código Federal de Procedimientos 

• 

• 

------
Penales, 21 y 104 Constitucionales, 48 y 50 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

acuerda: 

l 

:.•.'; j 
Se tiene por prese~tadq al agente del Ministerio 

' Público de la Federación &di o, ejerciendo acción penal 

~ en_ contra de  
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, previsto y sancionado en los 

artículos 195, en relación con los diversos 193 y 194, 

fracción 1, del Código Penal Federal; en concomitancia 

con los artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, párrafo 

;_·~~.:.., .. ,~'~();: :;--: -~. ~:· V 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

 

  
 

 

 

 

   

  

 

   

SECCIÓN ------
MESA ____________ _ 

NÚMERO 
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--------

:t-

   
 

      , 

-~\···: 'i~ b\;, det Código ~ral Federal, 194, fracción 1, 

~·..., ~~,,'.,~o 3l. del Código Fedfrl de Procedimientos Penales, 

.. ~ · ~~ff~\. elación . con los tJículos 7°, párrafo primero, 

~~'>'~¡p·' esis de acción) fi~cción 11, (hipótesis de delito 

~.:;Continuo), 8°, (hipótesi~ dolosa), 9°, párrafo primero, 
~ ): 

:~~~=(hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que 
~. i 

lo realicen por si), todds del Código Penal Federal; d) 

 

       

    

       

    
 

 

 , fracción 1, 

inciso 33, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

en relación con los artículos 7°, párrafo primero, 

(hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito 

continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, 

(hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que 



lo realicen por si), todos del Código Penal Federal;  
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pertinente transcribir el referido numeral 400 Bis, el e 
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" Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince 
años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por 
sí o por interpósita persona realice cualquiera de las 
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siguientes conductas: : 
l. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, 
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cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o 
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cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por 
cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o 
transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el 
extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de 
cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que 
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fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan las ganancias derivadas 
de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su 
legitima procedencia ... " 

  

 

 . 

 . 

 

. 

     

. 

 

: \ ';,:-:i> 
.... . .. ;:;:,_. 

· .. ~ 
·~ 

        

 

 

 

       

         

 

         

 

 

• 

• 

:a,.," ~ .. ., 
' ... · ~. .,., ;, ' 



FORMAB-2 

~ 
;~ 

815 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

b)  

          

 

 

 

: 

SECCIÓN ------
MESA ____________ __ 

NÚMERO 

• 

• 

------

' . .....

e)  

 
 

 
 

 

  
i:/ ~~~ ; 

,"ft/'' ::• '. ~; •· 

r/ : ,' ,¡)\~'· 1 'f¡t:ri~~~~~  
      

        
    

   
     

  
   

    ... ". 

d)  

  
 

  

 : 

" ... ÚNICA.-    
     

   



 
 

       

       

       

 

 

   

 

El segundo elemento    

 

 

 

 

 

 

 

. . .... 

Así mismo,  

      

 

 

 

"  
    

 
   

   

  
 

   
 

  

• 

• 

-· 
... ·--~~-~~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
   

     
 

SECCIÓN ------

 
 

MESA ____________ _ 

   
 
 

  
 

NÚMERO 

• 

• 

------
 
 
 
 

     
    

 
    

 
  

   
.  

,r •,: •. /    
... ~ <..•'' 

~ · ~~,.. .
_ c~o·~ :~!r.1,: '"""' .. 

-.,~e . ·.
·1\ ~.¡.~ .. ::·;···· •... ~.-.. t! t
;.v}~&r
~JE;-~ :.'"!Y 
fo: · ·; 
~·  

 

  

 
  

  
   

 
         

    ,     
 

  
 
 
 
 

  
 



        
 

       
 
 
 

     
 

   
        

 
   

       
 
 

   
 
 

    
  

 
      

  
   

 
   

         
    

 .... 
         

     
    

    
 

  
 
 
 
 

  
 

       
"  

 
 

  
 

  
 

  

r' ·,, • ~ ' • 

,..[.:S 
•·,·"-' <:.-' 

,' .· ··;· 
;_? 

~( 

; .~/ ·S'(-!ll 

. :rw ¡;.¡ vt;·~ 

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

81$1-

  
       

 
 

   
        

 
 
 
 
 

, 

SECCIÓN ------
MESA------

NÚMERO 

• 

• 

------

.  

   
 

 
   

      
    

    
     

       . l 
~~.it"il . '. " i 
~··¡,.,' 

... 1._, 

;~t 

.  

  

 

 

   

 

        

 

· ··~  

 

. 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

   

 

 

   

 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 134, párrafo quinto, del Código 

Federal de Procedimientos Penales,  
 

  
   

 

   
.-"~- ~ 

s  o      
  

 

o        

      
 ~-

   

 

       

 

 

 

 J>R~n~1''.',-\!n;··: .. ':· · .. 
\v,l, ,, ' ' ' '· ;,· ".' ,.¡.., 1 

s    
  

  

     

 

• 

• 



s~o 
 'D 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SECCIÓN ------
MESA _______ _ 

Expuesto lo anterior, con fundamento en los 

artículos 20 Constitucional; 17, 40, 136, 153, 154, 156 y 

demás relativos del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se acuerda: 

NÚMERO 

• 

------
PRIMERO.  

 

 

 

   

 

  
l 

 
l 

   
l 

~:: ~ ,     

; ·" /;,~.1 .. )      

~~ ~~   

q_,., ~~       

  

 

.,., .. ·P:~  

. (·~   en relación con el artículo 

11, inciso e, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
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tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la 

ley) en concordancia con el artículo 13, fracción 11, (el que 

lo realice por sí), todos del Código Penal Federal; b) 

Contra la salud, en su modalidad de posesión con 



fines de comercio del narcótico denominado 

CLORHIDRATO DE DIACETILMORFINA (HEROÍNA) en 

contra de  

 

 

 previsto y sancionado en los 

artículos 195, en relación con los diversos 193 y 194, 

fracción 1, del Código Penal Federal; en concomitancia 

con los artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, párrafo 

segundo, fracción 1, 11 y IV; 4 79, concatenado con el 234, 

235, 236 y 237, todos de la Ley General de Salud, en 

relación con los artículos 7° párrafo primero (hipótesis de 

acción), fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8° 

(hipótesis acción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis de 

conocer y querer), y 13, fracción 111, (los que lo realicen 

conjuntamente), todos del Código Penal Federal; e) 

Operaciones con recursos de procedencia Ilícita, en 

su modalidad de custodiar recursos y bienes con 
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sancionado en el artículo 400 bis, fracción 1, del Código 

Penal Federal, 194, fracción 1, inciso 33, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en relación con los 

artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) 

fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis 

dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y 

querer), y 13°, fracción 11; (los que lo realicen por 

si), todos del Código Penal Federal. 
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 el artículo 44, fracción 11, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, y se dará vista al 
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(hipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, 
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 1, 5 y 6.-:~etr/ 
Código Federal de Procedimientos Penales, 21 y 104 Constitucionales, 4' ,,~· 
50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se acuerda: ~' ·l ;f 
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, del Código Penal Federal; en 
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concomitancia con los artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, párrafo 
segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, 
todos de la Ley General de Salud, en relación con los artículos r párrafo 
primero (hipótesis de acción), fracción 11, (hipótesis de delito continuo), go 
(hipótesis acción dolosa), 9° párrafo primero (~ipótesis de conocer y querer), y 
13, fracción 111, (los que lo realicen conjuntatnente), todos del Código Penal 
Federal;    
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 134, párrafo quinto, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
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. ·._.,:: ~~7~~ ~\ _en_ el artículo 409 f:(acción 1, _Penal Federal, 194 

l~~f~ ··.. ~ IOn.· 1, InCISO 33, del CodlgO rederal de J4rocedlmlentos Penales, en 
!:t~'.~.: .. clción · con los artículos ?0, párr~fo primero, !fracción 11, 8°, 9°, párrafo 
;:.~fli"·,i! l imero, y 13°, fracción 11, todos dei.Código Pencil Federal, resulta pertinente 
~;:~~ . i' ranscribir el referido numeral 400 Bis, el cual es dél tenor siguiente: 
- t• /. . . . l . 

·"· . •. i 

'P.,~(,:<' J, " ... Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil 
~ a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita persona realice 

cualquiera de las siguientes conductas: 
l. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, 
deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte 
o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad 
ilícita, o ... 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una 
actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia ... " 
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" ... Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil 
a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita persona realice 
cualquiera de las siguientes conductas: 

l. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea. cambie, convierta, deposite, 
retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o 
transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad 
ilícita, o ... 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una 
actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia ... " 

De la anterior trascripción se advierte que, los elementos que integran 
el cuerpo del delito citado son: 
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 134, párrafo quinto, del Código Federaf de Procedimientos Penales, 
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Expuesto · lo anterior, con .fundamento en los artículos 20 
Constitucional; 17, 40, 136, 153, 154, 156 y demás relativos del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se acuerda: 
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párrafo primero {hipótesis de conócer y querer), y 13, fracción 111, (los que lo 
realicen conjuntamente), todos del Código Penal Federal;  

 
  

 
 

    
 
 
 
 

con recursos de procedencia Ilícita, en su modalidad de posesión de 
   

 
, previsto y sancionado en el 

artículo 400 bis, fracción 1, del Código Penal Federal, 194, fracción 1, inciso 33, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 
7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito 
continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y 
querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen por si), todos del Código Penal 
Federal. 
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 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se dará vista al 

Procurador General de la República. 
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, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
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Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1 '!it.ut A , 
Código Federal de Procedimientos Penales,   
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(los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal;  
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 1, 5 y 6 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 21 y 104 Constitucionales, 4S 
50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se acuerda: 
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 del Códi.go Penal Federal, 194 

fracción 1, inciso 33, del Código Federal de Proce~imientos Penales, en 
relación con los artículos 7°, párrafo primero, frac~ión 11, 8°, 9°, párrafo 
primero, y 13°, fracción 11, todos del Código Penal Fe~eral, resulta pertinente 
transcribir el referido numeral 400 Bis;'el cual es del tenor siguiente: 

. 1 
¡ 

" ... Arll.cúlo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince{ años de prisión y de mil 
»'nc? rriil días .m~Jta al que, por sí o por intlfrpósita persona realice 
cualqwera de las s1gwentes conductas: ¡ 
l. Adquiera; enajene, administre, · custodie, posea, cambie, convierta, 
deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, in~ierta, traspase, transporte 
o transfiera, dentro del territorio nacional, de éstfj· hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos o bienes de cualquiér naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad 
ilícita, o ... 

Para efectos de este, . Capítulo, se. entenderá que son producto de una 
actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia ... " 
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" ... Artículo 400 Bis. Se impondrá dé cinco a quince años de prisión y de mil 
a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita persona realice 
cualquiera dé las siguientes conducta·s: 
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l. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, 
retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o 
transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad 
ilícita, o ... 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una 
actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia ... " 
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Ilícita, en su modalidad de custodiar recursos y bienes con conocimiento 
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artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, {hipótesis de 
delito continuo), 8°, (hipótesis dolos~). 9°, párrafo primero, (hipótesis de 
conocer y querer), y 13°, fracción 11,  
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En tales condiciones, con fungamento en los artículos 1, 5 y 6 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 21 y 104 Constitucionales, 4S y 
50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se acuerda: 
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el 
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.. /··... -

··.¡ 

':.::·:~Artículo 400 Bis. Se imppndrá de cinco a quince afjos de prisión y de mil 
a cinco mil días multa al~que, por sí o por inter~ósita persona realice 
cualquiera de las siguientes:tlonductas: : 
l. Adquiera, enajene, adfliinistre, custodie, pos~a, cambie, convierta, 
·deposite, retire, dé o reciba IJor cualquier motivo, invierta, traspase, transporte 
o transfiera, dentro del territ~rio nacional, de éste !;lacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos ~ bienes de cua/quierlnaturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceé/t;n o representan e( producto de una actividad 
ilícita, o... ~ .. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una 
actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acreditarse su legitima procedencia ... " 
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" ... Artículo 400 Bis. Se impon\rá de cinco a quince años de prisión y de mil 
a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita persona realice 
cualquiera de las siguientes conductas: 

l. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea. cambie, convierta, deposite, 
iefire, dé o recib8 por· cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o 
trafi.sfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad 
ilícita, o ... 
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 134, párrafo quinto, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
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 por el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
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 en el artículo 400 bis, fracción 1, del 
Código Penal Federal, 194, fracción 1, inciso 33, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con los artículos 70, párrafo primero, 
(hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito continuo), S0 , (hipótesis 
dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, 
(los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal; lo  
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OFICIO DE RATIFICACIÓN DE DETENCIÓN. 

PROCESO 32/2014. 

1840. DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 1 DEL ALTIPLANO. 
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previsto y sancionado en los artículos 195, en relación con los diversos 

193·y •• ;194, fracción 1, del Código Penal Federal; en concomitancia con 

los artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, párrafo segundo, fracción 
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de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 7°, párrafo 

primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 
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, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y 

querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen por si), todos del Código 

Penal Federal; d) Operaciones con recursos de procedencia Ilícita, 

en su modalidad de posesión de recursos y bienes con 

conocimiento de que proceden o representan el producto de una 
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    , párrafo 

. segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, 
todQS de la Ley General de Salud, en relación con los artículos r párrafo 

, .primero (hipótesis de acción), fracción 11, (hipótesis de delito continuo}, 8~ 
(hipótesis acción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 
13, fracción 111, (los que lo realicen conjuntamente), todos del Código Penal 
Federal; e) Operaciones con recursos de procedencia Ilícita, en su 
modalidad de custodiar recursos y bienes con conocimien~o de que 
proceden o representan el producto de una actividad ilícita,  
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 1, 5 y 6 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 21 y 104 Constitucionales, 4S y 
50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se acuerda: 

 
 
 
 
 
 

 
    

  
 

    
 

 

Ahora, vista la razón de cuenta que antecede de la que se despr!~e .& 
que el Representante Social de la Federación ejerce acción penal en contra ¡;: _ '~. 
de los inculpados    
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9 1 1
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193 y 1 4, racc1on , e o 1go ena e era ~:-)~O -
artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, párrafo - .: ! :(in;{Sr~rvi¡:;, 

segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, , ·-':iH!íMT:r.~sti~ 
todos de la Ley General de Salud, en relación con los artículos 7° párrafo 
primero (hipótesis de acción), fracción 11, (hipótesis de delito continuo), so 
(hipótesis acción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 

• 
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13, fracción 111, (los que lo realicen conjuntamente), todos ~~o P~nal 
Federal; e) Operaciones con recursos de procedencia Ilícita, en su 
modalidad de custodiar recursos y bienes con conocimiento de que 
proceden o representan el producto de una actividad ilícita,  

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

        
  el artículo 400 bis, fracción 1, del 

Código Penal Federal, 194, fraccibn 1, inciso 33, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relac~n con los artículos 7°, párrafo primero, 
(hipótesis de acción) fracción 11, (tjipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis 
dolosa), 9°, párrafo primero, {hipótlsis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, 
{los que lo realicen por si), tod. del Código Penal Federal;   
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ntos Luis Ángel Alvarado Quiroz, 
Norberto Reyes Valdez y Antonio 
ante el agente del Ministerio Público 

mil catorce ratificaron el contenido de 
misma fecha en el cual en lo que aquí 
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4) Dictamen pericial   
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" ... Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil 
a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita persona realice 
cualquiera de las siguientes conductas: 
l. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, 
deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte 
o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos o bieqes de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o; representan el producto de una actividad 
ilícita, o... ; 

Para efectos de este Capítu~o,jx se entenderá que son producto de una 
actividad ilícita, los recursos, etechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fund cf>s o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan .~1$ ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acredita · · su legitima procedencia ... " 
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El segundo elemento  
   

 
 
 
 
 

 

El tercero de los elementos  
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Finalmente  
   

 
 

          
 

 
 
 
 

  
  

 
 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 134, párrafo quinto, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
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" ... Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil 
a cinco mil días multa al que, por sí o por interpósita persona realice 
cualquiera de las siguientes conductas: 

l. Adquiera, enajene, administre, custpdie, posea, cambie, convierta, deposite, 
retire, dé o reciba por cualquier 'motivo, invierta, traspase, transporte o 
transfiera, dentro del territorio naci<ipa/1 de éste hacia el extranjero o a la 
inversa, recursos, derechos1 o bien~ de cualquier naturaleza, cuando tenga 
??~ocimiento de que proce en o ~presentan· el producto de una actividad 

iltctta, o... .. f·~ . 
Para efectos de este Capi fo, . ·. · entenderá que son producto de una 
actividad ilí?ita, l?s ~~cursos, den.· ... ~· • os o bienes de cualq~ier nat~raleza, 
cuando extstan mdtctos fun do , : o Certeza de que provtenen dtrecta o 
indirectamente, o representan la · .. ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito y no pueda acredit f$~su legitima procedencia ... " 
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Expuesto lo anterior, con fundamento en los '·· 
Constitucional; 17, 40, 136, 153, 154, 156 y demás relativos del · ijO '~~ 
Federal de Procedimientos Penales, se acuerda: ! (!. ,. -~~~~ 

' ~· fJ ··.•. 
PRIMERO.   

      

 

  
  
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 'f... ·~''( ·: 
   
  

       

  
  

        
n los artículos 195, en relación con los1

'"'' •.. tí_ .:n 
diversos 193 y 194, fracción 1, del Código Penal Federal; en concomitancia ,aJifa:~t;::,:cs 
con los artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, párrafo segundo, fracción 1, 
11 y IV; 479, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, todos de la Ley General 
de Salud, en relación con los artículos 7° párrafo primero (hipótesis de acción), 
fracción 11' (hipótesis de delito continuo)' 8° (hipótesis acción dolosa)' 9° 
párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 13, fracción 111, (los que lo 
realicen conjuntamente), todos del Código Penal Federal; e) Operaciones 
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con recursos de procedencia Ilícita, en su modalidad de custodiar 
recursos y bienes con conocimiento de que proceden o representan el 
producto de una actividad ilícita, en territorio nacional, en contra de 

 
 

 

 

 
 

  
 

 
 
 

  
  

 33, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 
7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito 
continuo), S0

, (hipótesis dolosa), !f, párrafo primero, (hipótesis de conocer y 
querer), y 13°, fracción 11, (los qua$1o realicen por si), todos del Código Penal 
Federal. ' 
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TERCERO.   
 
 

  

CUARTO.   
 
 

    
   

 
 
 
 

 
   

   
     

   
 
 

  
 
 
 
 
 
 

 



a).- . 
b).-  

 
. 

e).-  
 

 
d)   

  
 
 
 

          
         

 

Lo anterior,  
 

  
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 
  
 

 ,~ 

{ 

  
   

  
  

     
   · ·.o,:.~:,··~~:i:. _ 

.. , -~:;:;:: ... _ 

     
   

 
 
 

  
  

 
          

  
   

 
 
 
 
 

 

   
     

  
    
  

 
 
 

 

 

 



FOR.M/\ B-2 

~~ 
~-'. 3-&-2 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
establecido en el artículo 41 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,   r  
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 por el artículo 44, 
fracción 11, del Código Fed .. ral de Procedimientos Penales, y se dará vista al 
Procurador General de la R · públic~. 
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QUINTO.      
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Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, previo registro en el libro de 
gobierno correspondiente, se reitera el aseguramiento del siguiente 
estupefaciente: 



 
 

        
 

 
 

         
 

 
 

 
 

        
 

      
 

        
). 

Ahora bien,  
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
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 cual se encuentra previsto y 
S¡

~~' .·s, .. iona o en el artículo S3, fracc rfi, en relación con el artículo 11, inciso e, 

~J:d~" Ley Federal de Armas de'· uego y Explosivos, en relación con los 

~) ~rt.f, os 7°, párrafo primero, ( pótesis de acción), fracción 11, (cielito 

f!V\~.per anente), so (hipótesis de acció dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis del 
~~ ,/.; 

~l'.r q~ conociendo los elementos def : ·po penal quiere la realización del hecho 

~~?cfésérito por la ley) en concordancia con el artículo 13, fracción 11, (el que lo 

realice por sí), todos del Código Penal Federal; b) Contra la salud, en su 

· m·~ad de posesión con fines de comerci~ del narcótico denominado 

... CLORí},DRATO DE DIACETILMORFINA (HEROINA) en contra de  
  
           

 

 
 

    , del Código Penal Federal; en 

~·,::.~:'~".: , ., concomitancia con los artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, párrafo 
.• ¡l.._,i~::, ~- ·!'".~· ~/)!;'. ~ ' 

::~:¡g1t.l·X segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, todos 

de la Ley General de Salud, en relación con los artículos r párrafo primero 

(hipótesis de acción), fracción 11, (hipótesis de delito continuo), so (hipótesis 

acción dolosa), go párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 13, 

fracción 111, (los que lo realicen conjuntamente), todos del Código Penal 

Federal;  

 

 



 

 previsto y sancionado en el 

artículo 400 bis, fracción 1, del Código Penal Federal, 194, fracción 1, inciso 33, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 7°, 

párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 

S0
, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 

13°, fracción 11, (los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal; d) 

Operaciones con recursos de procedencia Ilícita, en su modalidad de 

posesión de recursos y bienes con conocimiento de que proceden o 

representan el producto de una actividad ilícita, en territorio nacional, para 
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44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales, y sed istá':al 
~· 

Procurador General de la República, en términos del referido acuer · de,testa .. 
data; manifestando el compareciente quedar enterado y que . e{ de 

'~,;¡,:_, '-.~~. :•-r\ 
·~,... . ... ' 

conformidad el mencionado exhorto y proceso; asimismo, con el o · q de. 

agilizar el trámite to se~,~~~,· . 
. . -'; ~ .. , 

hace entrega del o de la· 
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REGISTRO DE DROGA. 
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 que con esta fecha, en este Juzgado Federal 
s~ iniqió la causa penal bajo el número anotado al rubro, en contra de 1) 

  
   

   
  
  

 
 
 

 con 1~ los artículos r, párrafo primero, 
(hipótesis de acción), fracci n 11, (delito .ermanente), so (hipótesis de acción 
dolosa), 9°, párrafo primero (hipótesis ~1 que conociendo los elementos del 
tipo penal quiere la realiza ón del hech~ descrito por la ley) en concordancia 
con el artículo 13, fracción 1, (el que lo .~alice por sí), todos del Código Penal 

;:·~(o\STR/r; ., '· Federal; b) Contra la sal d, en su njpdalidad de posesión con fines de 
.}:;.'0 ~l\\008 Af.~ ~+'',>.comercio del nar · t~co de9ominado CLORHIDR~ TO DE 
.. 0<0 ,..~ 'to-e> '·<- IACETILMORFINA (H OINA) en cfbntra de  
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producto de una actividad ilícita, en territorio nacional, en contra de 

 

 

 previsto y sancionado en el artículo 400 bis 
· · ·:·,~acción 1 del Código Penal Federal, 194 fracción 1 inciso 33) del Código 

e~':... ··.: federal de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 7°, párrafo 
~: ·. primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8°, 
·} ~hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, 

·;.. ·. ~>·' 
·~~ 3 



fracción 11, (los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal; d) 
Operaciones con recursos de procedencia Ilícita, en su modalidad de 
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dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, 
(los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal; dejándolos a 
disposición de este juzgado internos en el  
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Cabe precisar que el fiscal consignante solicita se ratifique la 
detención, tome la declaración preparatoria y resuelva la situación jurídica de 
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 1, 5 
Códiqo Federal de Procedimientos Penales, 21 y 104 Constitucion 
50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se acuerd 

. ;': .. i1 ~~ 
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que la conducta  

 
   

  
     

   
     

 -~,:~·~--.':,;_, ~ · .. :.t ..... f.'-1 .,··~-r~ "'-'. ~~}' 
 

  
 
 

  

': 

, En 
  

 
 
 

   
 

  
  

 
 la  

       
   

 

 

   

 

 

 



' ;/ 

Expuesto lo anterior, con fundamento en los art;. 
~ -· ;,) 

20 
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contenido, ten~ '~sálld() reeibo del exhorto 
¡ .·. ·~- i J, .•' · .. ' 

111/2014 det frit!lte deleste órgano jurisdiccional, 
. ·~-

h:i,gestiones realizadas para 
~: 

SOÍffitado en el mismo. 
':c.~ 

ii 
¡ :~ 
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En  
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 en el 
Estado de Méx

 

   
 

   
 

   

 , visto su 

· ído, téngasele rmando que no tiene 
:;i, 

en esa dfÍ>endencia antecedentes 
::J 
'11! 

penales de los procesatos  
 
 

  ; lo 

anterior, a fin de que sea tomado en consideración 

al momento de dictar sentencia definitiva en la causa 

penal en que se actúa. 

Por otra parte, visto el contenido del telegrama 

del  

 se 



ordena glosarlo a los autos sin .lealizar mayor 
i 

proveído en relación a éste, eri atención a que 
} 

mediante auto de veintitrés de juli~ del año en curso 

se acordó lo conducentE~? respecto a las 
( 

manifestaciones contenidas en el mismo. 
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25 JUL. 2014 03:11AM Pl 

Oficio Númavs PGRI'SBDOIDGTSAIDO/DSIPC/0133/2014 

LTC.  
JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN EL 

 
PRESENTE 

México, D.F .• 



EL LICENCIADO   , 

·SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

- - - - - - - - - - - .. - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - -

Y HACE CONSTAR, QUE SIENDO LAS  

 

, SE RECIBIÓ 

POR FAX EL OFICIO 

PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DSIPC/0133/2014 DE LA 

ENCARGADA DE LA ' BÓVEDA DE LA 

ESPECIALIZADA EN SUBPROCURADURÍA 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, AL TELÉFONO  

 DE ESTE JUZGADO  

 LO ANTERIOR, 

PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALijS A 
;.. 

QUE H ¡ 

SAN 

EL 

• ;.'. 
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En  se da cuenta & 
con un oficio de la Encargada de la Bóveda de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

rganizada, remitido vía fax en 
c la certificación secretaria! respectiva. 

SECCIÓN -----
MESA ____________ _ 

NÚMERO 
 

 

 · 
~"' 

li 
-~ 
~l .·· 

Previamente, d 1 ; · 'ontenido de la certificación de 

1 secretario adscrito dio fe de la 

hora y fecha en qu u ; transmitido por vía fax el oficio 

de la Encarg da · de la Bóveda de la 

· Del.irt~P~n-ia ;'o aniz. da; en consecuencia, este 

Juzqad. ·· · tavo Di~trito en el Estado de Puebla 
. , .• ,¡,·. '4 
· : ()torga no va r pf.obatorio a la información 

. . - . ; .. ;~ic.,~·~·,.< por la it~a autoridad . . ¡~.. .. ·:J\ . 
. '· ;;::<· .~~,<?:;. \ 

, ·o~ . . -, .;.•., .1p r:f · 

:~:i.·-}''1\ ~.- e de apoyo a 'iQ_ anterior la tesis aislada por 
.·,-~~. .. :•'· :,,' ... . ····' . . ~~-!f~'~ , publicada a foja\~77, del Tomo XIII, Novena 

10~t~-i'~~~--~ del Semanario Judicial de la Federación, con 
···~ ~..... ' · '"), rubro: .· 

J 

! 
... - ·¡ . ~~ 

>~~-; ~ 

a ur·~,', 
• /\L H. '· 1

• J{EPlíUUCi 
"CONSTANCIAS ENVIADAS POR FAX ENTRE 

. t.OS·:·~ÓflfiANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
e~tciw; ~i·~rrianos, 
rlicios ~:a Comcnid;¡J 
e~tigació~1 

· ···~DSWAtilóN. SI ESTÁ CERTIFICADA LA HORA Y 
FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ COMO EL 
ÓRGANO QUE LAS REMITE POR EL SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL JUDICIAL QUE LAS 
RECIBE, TIENEN PLENO VALOR PROBATORIO." 
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PGR 
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..; ·-:-: ". ·, ~-S~bprocurad~ría Especializada en Investigación de Delin.:uenda OrganiMch~ '·· • j 
· · ! - · · ' Dirección General de Tecnologia Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
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L•, 

t:"""~- ¡:: 5 
.)· 

Oficio' Número: PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DSIPC/0133/2014 

México. D.F., a  

LIC.  

  
PRESENTE 

&.__ En atención a lo solicitado en su oficio número 1834 de fecha  
, mediante el cual me comunic;a que se me ha designado como 

·~t~:8,(4'>0 p~ositario del narcótico afecto a la Averiguación PreviafGR/-SfiDO/UEIDCS/323/2014, 
~~W,·,~·(;:;,t~~?a Penal 32/2014, debiendo procurar que no se altere~ destruya, por lo antes expuesto 

¡¿;"·~. \~.'m~ 'permito informarle a usted que me doy por e te . para conservar dicho narcótico 
.,) ~·-~ ' .... \'. J,... ·' . '{ ,;·.:.·~¡ gnic·a. y exclusivamente para  ro de la Bóveda de esta 

• 

. .. ; ; •1~bprocuraduría. 
"~."" ., •• _:•:. •• -':;" 1 

.,'·~·'. ,, 

't~· ·,é{c · ·' ·. Sin otro particula
>JI/If 
:;~~ 

• 

"S

~.l:f$.'1 . •.. , 

~;~ ~~<· . 
..{~.T~
~~~~;~: ff. ~~ 

. ' 

' 

_ 
','.,-

izado en lnvestiiaclón de Delincuencia Organizada.- Para supcnor 
·:é, 

d Especializada ejl¡:tnvestigación de Delitos Contra la Salud de esta 
li;: 

n General de TediO!ogia. Seguridad y Apoyo a la Investigación en 
 ~-'-

Av. Paseo de la Reforma No. 75 Primer piso, Col. Guerrero, C.P. 06300, Del. Cuauhtémoc, México D.F. 
'· :J· LA Rfr-•'·1.. • Tel.: (01 SS) 53 46 38 44 www.pgr.gob.mx 
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~stigación 
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Visto el contenido del oficio de la  
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8CJ9 FOHMt. Lo l 
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Juez  
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;hes Humanos 
1 

ÍO$ a la Cúmunidaj 
jJción 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, 

devuelvo a usted diligenciado el original y duplicado del 

exhorto 133/2014-1, orden 133/2014, del índice de este órgano 

jurisdiccional, derivado del diverso exhorto 110/2014, orden 

597/2014, deducido de la causa penal 32/2014, de su control, 

instruida contra     

 

Reitero las seguridades de mi atenta consideración, 

solicitándole el acuse de recibo· correspondiente a fin de 

ordenar el archivo . 

os Penales. 
eral 

.·~~~ ,, __ , 
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TURNO DE EXHORTO SICCOM 2.6.3 
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Se les llam
Atendió la
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EL . CIUDADANO ··.· LICENCIADO· .·     
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relación con los diversos 193 y 194, fracción 1, del Código Penal Federal.' en 
concomitancia con los artículos 473, fracciones V, VI y VIII, 474, pá~rafo 
segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, 
todos de la Ley.· General de Salud, en relaCión con los artículos r párrafo 



primero (hipótesis de acción): fracció_n JI, (hipó;te~i~ .de delito continuo), so 
(hipótesis acción dolosa), 9° parrafo pnmero (h1potes1s de conocer y ~uerer), y 
13, fracción 111, (los que lo realicen conjuntamente), todos .del <?~d1go Penal 
Federal; e) Operaciones con recursos de procedencia lhc1ta, en su 
modalidad de custodiar recursos y bienes con conocimiento de que 
proceden o representan el producto de una actividad ilícita, en territorio 
nacional, .en contra de  

, previsto y sancionado en 
el artículo 400 bis fracción 1, del Código Penal Federal, 194, fracción 1, inciso 
33, del Código Federal de Proc~dimient()S P,~nales,, e:~ relaci~n, ca~ los 
artículos 7°, párrafo primero, (hipotesis de acc1on) fracc1on 11, (h1potes1s de 
delito continuo), S0

, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de 
conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen por si), t?do~ ~el 
Código Penal Federal; d) Operaciones con recursos de procedencia lhc1ta, 
en su modalidad de posesión de recursos y bienes con conocimiento de 
que proceden o representan el J.?rodueto:·· de una actividad ilícita, en 
territorio nacional, para      

 previsto y sancionado en el artículo 400 bis, fracción 1, del 
Código Penal Federal, 194, fracción 1, inciso 33, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con los artículos 7°, párrafo primero, 
(hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis 
dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, 
(los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal; dejándolos a 
disposición de este juzgado internos en eH Centro Federal de Readaptacióri 
Social Número 1 del Altiplano, a partir de las nueve horas con cuaren 
minutos del trece de julio de dos mil catorce. · 

Cabe precisar que el fiscal consignante solicita se ratifique 
detención, tome la declaración preparatoria y resuelva la situación jurídica de· 

 

.. '" .: ~· .. : ' . . . . . ·. . : . . . 

En tales condiciones, con fundamento en los artículol¡ 1, i5 y' 6 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 21 . y 104 Constitucionales, 48' y 
50 de la Ley Orgánica del Poder JU~icial_d~Ja FederaciÓn, sé acuerda: . ·. ' 

. . . .. ' . .. . 

Se tiene por presentado· al agente del MiAisteri~· ,.·Públic¡ . d~: la 
Federación aludido, ejerciendo acción penal en contra de · .< A 

W' 
 ·amo 

probables responsables en fa comisión de los delitos antes citados,··¿, itando ~,.::-:":t":"''~-~'11:~ 
se fe tome su declaración preparatoria y resuelva su situación ju ·ta, tiqr _.¿::::. '· 1

'' ,;
1(7 ;::;·: .• 

consiguiente, regístrese fa aludida averiguación penal, bajo el R{ero da~~··: ,·,·J"' · ~·· ·r,u¡. ::' C'( · .. 
causa penal 32/2014, dése aviso de inicio a la Superiorid y a ,,,~: , :.,:/~:;:>"~:;0., · ;. ; _~.-:·_;,~,i~ 
Representante Social de la Fede_ración la intervención legal que 1 ~OmP.~te -~: ... ~-~>"_, .. ,;;;\~~:t;t:\:' · . : ~·\. 
como parte de este asunto; asimismo, se ordena formar el ori .1 ~~el,:,.:.:·<·}"~;-.. ~~~· ... ,·.··:; 
duplicado de esta causa penal con las constancias que int an~i "la · .. ~~::"J:~~ ~~·,(;~~~-: : · .' 
averiguación previa de mérito y el pliego de consignación de la misma mbos ''·,\:.·U:~\' .. .... · :·'... 1 

1 . f ~· ...,. t:.,r,.. ';.1~ •• ,. ' • ~ r. ~ • en un so o expediente. .1 .· •.· ·,:~ > .,.., .. 1"~ l · · 

. . ' . ' '' - ,1' ~-\(': • .- ; \~~;·_:¡:'~: .. ·, ...• , . ' 
Ahora, vista la razón de cüentaque antecede de la que s(:l desprende ·~•.Q::t. .. ;f,, ~~~·::~:::. ··.':':-.. 

que el ~epresentante Social de la Federación ejerce acción penal en contra . :~~<~~. 
de los Inculpados     

   
   corn~;probables responsables en la tf,¡¡ 

com1s1on de los delitos . ant,es c1tados, deJandolos_ a disposición de este ~ :é~ A 
Juzgado internos en el Centro Federal de Readaptélcion Social Número    

  
 
  

    
      

  , el cual s~ encuentra previsto y sancionado en el ),.. .:,,
1 

de\ 1 
articulo S3, fracc1on 111, en relacion con el artículo 11, inciso e, de fa Ley ~'"',, .. ,,~,. r," 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en relación con los artículos r "'0 
párrafo primero, (hipótesis de acción), fracción 11, (delito permanente), S~----~.::· .. -~ 
(hipótesis de acción dolosa}, 9°, párrafo primero, (hipótesis del que 

~ ·,: . 
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...o-
conociendo los elementos deltipop~n~l quiere la realización del hech~ 
descrito por la ley) en concordancia con el artículo 13, fracción 11, (el que lo 
realice por sí), todos del Código Penal Federal; b) Contra la salud, en su 
modalidad de posesión con fines de comercio del ~arcótico denominado 
CLORHIDRATO DE DIACETILMORFINA (HEROINA) en contra de 

 
 

"; previsto y sanCionado en los artículos 195, en 
relaCión coñ.lo$'diversosf93'~/194;fracCióri 1, del Código Penal Federal; en 
concomitand<t cori loS artículos .4 3', traC:cionés V, VI y VIII, 474, párrafo 
segundo, fracdón 1,. H y Pv'; ·. 479; .. · ... ncáfénado con el 234, 235, 236 y 237, 
todos de la Ley General de SaiU • en relación con los artículos r párrafo 
primero (hipótesis de acción); fr ióri 11, (hipótesis de delito continuo), 8° 
(hipótesis acción dolosa), 9° párra primero (hipótesis de conocer y querer), y 
13, fracción 111, (los que lo realic. . conjuntamente), todos del Código Penal 
Federal; cL.Oper~cion~s /cQn · · cursos de procedencia Ilícita, en su 
modalidad ~e ~u$t~di. fecu ~S y bienes COn conocimiento de que 
proceden o 'representan el.;pr ·qctd de una actividad ilícita, en territorio 
nacional, en contra de   

 " previsto y sancionado en 
el artículo 400 bi.s, fracción t, d ·Código Penal Federal, 194, fracción 1, inciso 
33, del Código Federal. de ~ cedimientos Penales, en relación con los 
qrtículos 7°, 'párrafo. phmero, lpótesis d~ acción) fracción 11, (hipótesis de 
delito continuo)r 8°, (hipótesi dolosa), eO; párrafo primero, (hipótesis de 
conocer y querer), y 13°~ fra 1ón 11, (lo~:~.gue .lo realicen por si), todos del 
Código Penal Feqeral; d)' Ope ciones.cflh recursos de procedencia Ilícita, 
en su rnodalidad·dej:)o!lesi9 de·recur'S'9s'Ybienes con conocimiento de 
que proceden. o represent' ·.·el JlrócJJ~to de una actividad ilícita, en 

~acio'nal, . para      
, previ'stó y san iónado ~1\;~i~l' artículo 400 bis, fracción 1, del 

.. Federal, .194,. racción. r\.~·inciso 33,. del Código Federal de 
. flenales; en . elación''c6n''los artículos 7°, párrafo primero, 

. acción) fra<:ción· 11, (hipótesis d~ delito continuo), 8°, (hipótesis 
·· primero, ( ipótesis d~ coríocer y querer); y 13°, fracción 11, 

·,por .si),, dbs .det'~§12digo Penal Federal; se procede a 
ón de lo~ ih,. ibiapb& e.Jli·lJ.Qslérminos expuestos por la Fiscal 

~~~Efl~llf!~.,c, ... "cm'"'~·n· · .. • perjyjcio: .. , ~q,'dlspí1e:sto .en la parte fin~l del artículo 163 
• d~· Prpce 1mtéhw~;:,~nales; para ello .·debe tomarse en 

las constántias ue obran:.agregadas en la indagatoria, que a 
ón se describen, e iflcaCiórr .ttue se hará por cada uno de los 

onados ilicitos. · · . 

. A) Por lo que respect 
exclusivo del Ejército Armád 
contra de 

delitC).; c;le Portación de arma del uso 
· FuerzaiAérea Nacional, que se imputa en 
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" .. .PRIMERA.-      
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4)  
 

 
. 1 • ·.• · ... 

En mérito de lo expuest , con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 134, párrafo quinto, del ódigo Federal de Procedimientos Penales, 
SE RATIFICA LA DETENCIÓN E  
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S¡jbprocurar 

Prevención dci r 
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4)    
  

 

· ~(;/ÚNICA.-        
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5)       
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En mérito de lo exp~1esto y don fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 134, párrafo quinto, del Códi~o Federal de Procedimientos Penales, 
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 así como a los dictámenes y 
   

 
        

 
    

 

·tenor siguiente: 
: ~- •. . . . . . 

posea, · cambie, convierta, 
clJia/Q'UIErr· motivo, invierta, traspase, transporte 

t'l:>r·r•tr'""''"' de éste hacia el extranjero o a la 
nu:.n.c.;.~ ... ~-... -C'ualquier naturaleza, cuando tenga 

orocel1en tan el. producto de una actividad 
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El primer elemento se acredita con  
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Ahora al relacionar los anteriores medios de convicej·o,; "P.'~rmlt~jl · · · 
acreditar el     
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En mérit~ d~·la expu~~tb y ridarnerito en lo dispuesto en el 
artículo 134, párrafo quinto,·· del Código · ra:l de Procedimientos Penales, 

.

:{: 't•.' ¡' 

'\ .,, ·>~~;f)~::·. 
~~~;;

cinco a. quince años de prisión y de mil 
o por interpósita persona realice 

··~' 

!':$~.~:;o. .,._ l. Adquiera, enajene, administre, cu .. · .. wurv-. posea, cambie, convierta, deposite, 
. . .. .,;t' retire; .. dé o reciba por cualquier invierta, traspase, transporte o 
~- '.'j,oos J.t~ ~ransfiera, ~ntro del territorio} de éste hacia el extranjero o a la 
'Ou~. t"·.: ~;::;::~~:l;;,-. m versa, rec:JCJrsos, derechos o de cualquier naturaleza, cuando tenga =:- :·~~-~:'f<0:f'f§onocimienlo de qlie pro~ceden. o .. el producto de una actividad 

._!:;·_.:;·';•)) :'~ícita, <?· · · .. _<, .. 

. •·· ,:i~?:Para: ~t~6t~d:- ª~· :ii,~i~;,~·~~pítql(),·;_¡~~->•.···. ·•·· s.on p.roducto de una 
.> ··- actíviqad í!Fcftf)~~~os.iif~~u~s(js,;;jjiJJ;ecft(J's de cualquier náturaleza, 

cuam;lo existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
·:·~ :.J~nte, o representan las ganancias derivadas de la comisión de 

.. : · ·: WWÍIJP.~f(lito y no pueda acreditarse su legitima procedencia ... " 
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PRIMERO. Se  
        

 
    

  
 

  
  
  

 

 
 
 
 
 

 

en ·el artículo 400 bis fracción 
1 inéisq 33) del Código Federal de 

n los artículos 7°, párrafo primero, 
nlrl,HU>cjs de delito continuo), 8°, (hipótesis 

conocer y querer), y 13°, fracción 11, 
igo Penal Federal; d) Operaciones 

en su modalidad de posesión de 
a~ou.,uc que proceden o representan el 

territorio nacional, para  
previsto y sancionado en el 

go Federal, 194, fracción 1, inciso 33, 
del Código Federal de Procedim ntos Penales, en relación con los artículos 
7°, párrafo primero, (hipótesis de. acci_ó,n), f.rac~ión . 11, (hipótesis de delito 
continu_, , ~01 (Dipót~si$ ~qlos~). 9°,_párrj'lfopril)1ero, (hipótesis de conocer y 

· qu~rer· _ J 3~í JtJ:tccfón:ll;~ (!os·:G\.1~ to ;realiceh,por si), todos del Código Penal 
· Federa.~ · .· · ;_ > .•. · · 
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TERCERO.   
 

    
       

 1 

1 

CUARTO.  
   

 
 

 

  
   

 
 

  
 
 
 

 
 

  
 

   
   
   
 

 
   

   
 1 .;:~> ''< :-.·~. , · -~~ ·,:-,~ \~ ··{-L 

     
       

    
         

    
    

  EL.. ~ 
   

  
    

    
          
            

· ).::  • ·  
1 ·\ ~..; 

Lo anterior,   
    

    
  

    
  

    
   
  
  

   
     

   . ·: .-c~::~duri: 
1 ní.. :.:n d(\ úe\it .. \.• ~ . 

1 ~M 
1 

• 

1 

1 

1 

1 

' 



P0~ )ICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

~o 
   

  
 

" 

 
  

   
  

   
   

 '' .. ':• •.• . ':/ . . . 
. · . ·.· .. ·; · . 

_, .. ~..,.~~
;lj~~

-..;. 
Hi,c~~~ 

'i!~f"~
:.:·.-. ~;g

·. 

a

por el artículo 44, 
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Procuh:idorGeneráldé.iáRepu6nca. ./ .• ·· · ·. ···· ·.· .... 
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De igual forma,  
 

  
 

 
 

        
   

 
 

. ·• ; 1 ·· 

Por otra parte,    
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Ahora bien,  1  
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 jurisdiccional, dejando en 
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DÉCIMO SEGUNDO.  

   
 
   

  
   
 

 
     

    
 confarmida&"· con· las '·'1'':¡._i,t;' 1~"'Ii'E· 

condiciones previstas en la mencionada Ley Federal. ,. .• ~...,;,.,-:.;.;~ 
NOTIFÍQUESE PERS0NALMENTE. . 
Así lo proveyó y firma el licenciado  

 
ecretario que autoriza y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. ·· ·. · · ·· .. ·.. . .. ··. .. · . '" 
LO QUE TRANSCR S 
LEGALES PROCE A 
LA PRESENTE E S 
TÉRMINOS Y LA D

 .,., ·• ·;··r¡ • r'"RÍ \ f' F\ Fl 
l.'._. .- • :. 't \ .. ·' '· . 

·· · · · ···,~u.-la dP : · •. •"'• ;,;,r! . ._. ; "' 

~ · .. ·• 1 De)iro y ~ 
; ;¡· -··-~1: •.;:::, jo, ~~ 

'•. -~··- -
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En , se da cuenta al 
Juez, con el registro 7257, relativo al exhorto 133/2014-111, número 
de orden 133/2014. Conste. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

El Sf~retario 

México,  

. 

Vista la cuenta que antecede, s 

Con fundamento en el artícul 21 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,       
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Cúmplase. 

Así, lo proveyó y firma 
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·. IZJ, 
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Telegrama 

Oficio: 4602 
Juez  

 
     

  

En cumplimiento a lo ordenado or acuerdo de esta fecha, 

acuso recibo de su exhorto 1 0/2014, orden 597/2014, 

derivado de la causa penal 32/20 , instruida contra  

   

 por el delito de d .1to de portación de arma de 

fuego de uso exclusivo del Ejé . ito, Armada y Fuerza Aérea 

y otros; el cual quedó registr ao ante este Juzgado con el 

diverso 133/2014-111, mismo,(:n mero de orden; as1m1smo, le 
: \¡~:: 

informo que se procedió a su~¡ igenciación. 

¡!~~ 



• 

• 

~~lli 
M--94 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Oficio: 4601 
Encargado de la bóveda de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación en Delincuencia 
Organizada, de la Procuraduría General de la República 

En el exhorto 133/2014, orden 133/2014, se dictó un 

proveído que a la letra dice: 

"México, Distrito Federal, veintidós de  
 

Vista la cuenta que antecede, se acuerda: 
Con fundamento en el artículo 21 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se tiene por recibido el exhorto 
 provenie te de/Juzgado Octavo de 

Distrito en el estado de Puebla,1 co ·· residencia en  
, derivado de la causa pen 1 3212014, instruida contra 

   
 meCfian e el cual solicita se comisione 

a .!un actuario judicial para que $é · onstituya en las instalaciones 
qlje ocupa la bóveda de la Si.Jb' rocuraduría Especializada en 
lriyestigación en Delincuencia ~G anizada, de la Procuraduría 

. f · General de la República, y  
    

    
    

    
   

  
          

    
   

   
   

        
         

  
   

   
 

-';;. 

~:~ Todos los cuales seg · dictamen pericial corresponden 
·• ~~ a  

.:-, ; 
;; . En atención a lo ante ·· toda vez que dicha comunicación 
0: reúne las formalidades exig'' s por la ley, ábrase por triplicado el 

~ ,. .•. -. , 1 .. ·: •'Pt.ia:dernillo correspondient , egístrese en el libro de gobierno 
\' . ,, ¡,... . . . 

:·~ ··:iiP~ ;~··· • como exhorto 13312014-111 , cúsese recibo. 
_.,¡ ... --·~ ~ l~ (,~,~; . 1 J

1
: Ahora bien,       

   
         

 
 
 
 

   
 



En preparación de dicha diligencia, con fundamento en el 
artículo 41 del código adjetivo de la materia y fuero, gírese 
oficio al Encargado de la bóveda de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación en Delincuencia Organizada, 
de la Procuraduría General de la República, para que 
proporcione las facilidades necesarias al fedatario judicial 
adscrito a este órgano jurisdiccional, para los efectos de la 
encomienda ordenada, prevenido para el caso de obrar 
contrario a lo dispuesto, con la imposición de una multa por el 
equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigente 
en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por el 
numeral 44, fracción 11, del cuerpo de leyes antes mencionado. 

Se autoriza al secretario de juzgado para firmar el oficio 
que derive del presente proveído. 

Cúmplase. 
Así, lo proveyó y firma .  
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Secretario de Juzgado con quien actúa y da fe." 

Lo que se hace de ·su conocimiento para los efectos 

legales conducentes. 

• 



• 

• 

Exhorto 133/2014-111 
~ 
B-1 

FE JUDICIAL DE DROGA qis 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

En México,  

 

 

 

, hago constar: 
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Por tal motivo,  
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Una vez que le  
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siguiente: 
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Asimismo, c.\18 
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Telegrama 

Oficio: 4602 
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Juez  
 

EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN PUEBLA, AV. OSA MENOR NO 82, PISO 10', ALA 
SUR. CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI. RESERVA TERRITORIAL ATLIX, . YOTL, PUEBLA, 72810 

En cu~plimiento a lo ordenadojorf'Cuerdo de estg'fecha 

acuso recibo de su exhorto 1{ O/ ~4, orden 597/2014, 
( ·; ~'?~: · ... 

derivado de la causa penal 32/20 4; i~truida cóntra  
  

     

 otro, por el delito de d. íto ··•·· ,portación de arma de 

,• . ···,· ;:• 

mada y Fuerza Aérea 

este Juzgado con el 

asimismo, le 
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Oficio: 4601 

••• •• > •. ~" 
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Encargado de la bóveda de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación en Delincuencia 
Organizada, de la Procuraduría General de la República 

En el exhorto 133/2014, orden 133/2014, se dictó un 

proveído que a la letra dice: 

"México, Distrito Federal, de    
 . \ r •\. < ·.> > •·;. 

Vista la cue.rta que f:lnte.tede, sé<a. 
Con fundamento en el ártícu/O> del Códlgd Federal de 

Procedimientos Pena/e§; .··se .fiEme pór recibida··· el exhorto 
11012014, orden 59712014~ ptovfi.hi .;te de/  
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.· .. :-.. En atehcióna lo aht~r@r, to .. ·vez·ql.Je dicha comun.icación 
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En preparación de dicha diligencia, con fundamento en el 
artículo 41 del código adjetivo de la materia y fuero, gírese 
oficio al Encargado de la, bóveda de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación en Delincuencia Organizada, 
de la Procuraduría General de la República, para que 
proporcione las facilidades, necesarias al fedatario judicial 
adscrito a este órgano jurisdiccional, para los efectos de la 
encomienda ordenada, prevenido para el caso de obrar 
contrario a lo dispuesto, con la imposición de una multa por el 
equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigente 
en esta ciudad capital, de qonformidad con lo dispuesto por el 
numeral 44, fracción //, del euerpo de leyes antes mencionado. 

Se autoriza al secretário de juzgado para firmar el oficio 
que derive del presente proveído. 

Cúmplase. 
Así, lo proveyó y fitma  

 

 

Lo que se hace de ';su conocimiento para los efectos 

legales conducentes. 
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, se da cuenta al 

Juez con el estado que guardan los autos del exhorto 133/2014-q;i.~ 
111, orden 133/2014. Conste 

El setf retario 

México, Distrito Federal, inticinco de julio de doS.n;til 

catorce. 

Vistas las constancias qu integran el presente exhorto, se 

advierte que se ha cumplido on el objeto del diverso 110/2014, 

orden 597/2014, del índice 1 Juzgado Octavo de Distrito en el 

estado de Puebla, con r idencia en San Andrés Cholula, 

deducido de la causa p nal 32/2014, instruida a  

  

"; y otro por tant de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 53 del Código deral de Procedimientos Penales, se 

devuelve debidamente 1genciado el original y duplicado de 
.. 

la comunicación ofici al juzgado' de origen, solicitando el 

acuse de recibo corres 

Finalmente, hág respectivas en el 
1 

lib~~ gobierno. j 
=~.:::. .. "'Cumplase. / 

-.· ,.· .. 

¡ 
lo proveyó j y firma  

strito de Procesos Penales 

al, asistido de Juan Carlos 

zgado con quien actúa y c:La fe. 
'; 

·r:~./1':b·' --~ ·"-,¡:,~.-.,,":,~ .. ~,-
' . 

1 " 
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Of.-4734 
Juez Octavo de Distrito en el estado de Puebla, con 
residencia en San Andrés Cholula 
AV. MIRADOR NO. 6500 3ER. PISO ALA ORIENTE, CAMPESTRE WASHINGTON, CHIHUAHUA, CHIH., 31215 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, 

devuelvo a usted diligenciado el original y duplicado del 

exhorto 133/2014-, orden 133/2014, del índice de este órgano 

jurisdiccional, de 1vado del diverso exhorto 110/2014, orden 

597/2014, dedu do de la causa penal 32/2014, de su control, 

instruida contr   

  

las seguridades de mi atenta consideración, 

solicitándole de recibo correspondiente a fin de 

1 
! 

·! 

I 
¡,,-



~. . ''.2914, (\ño de Octavio Paz" 
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Sría. l. 
Exh. · 656/2014 
(Num. Orden 667/2014) 
Der. Exh. 111/2014 
Of. 2350/2014 

 

 
  

   
 

 
  

 

Devuelvo debidamente diliti~nciado en original y 

duplicado su exhorto 111/2014, dét!Vado de la causa penal 

32/2014, instruido contra  

     
 

", así 9~mo el duplicado del citado 
;~. _,,. 

proceso penal constante de un tomf;>, solicitándole el acuse de 

recibo respectivo . 







... 
": \ .::~· 

• 

· .. J 
... ~ ,., 

;_ ~ff:f 

; , 
r ; 

' /' ::.._ .. . .... ~.-

$ 

·' 

14 
ft~ 

"Z.V" 



PODER JUDICIAL DE LA FB>ERACION 

• 

• 

'"'·~' ., . 
':, ... ' 

!"'.-.' '· .... 
,., .. -'"".: 

'· /.' 

· .. !.· 

... ·. · . 
• > .• 

. ~ . 
. '. ~ . 

¡ • l , 1: '. ~ . ,·, 
: .• · f') 

EXHORTO No. // l /2014. 
2014 JUl 



;;,~       
 
 

  
 

  
      

      
 
 

     
     

    
  

    
 

         
      

  
      

), 8°, (.h.1pote.s1s. ,., "~ \YN~CNt'At.e~ ~-i;. 
        

      
       

        
 ·. : '. ·•· .~ :": ·· st. = .. "'" :.~. ... . 

Cabe precisar que el fiscaloonsignante solicita se ra~ifiqu~~~;4~ ~: .\l · · .. ,··. · ... 
·detención, tome la declaración ~repa{atorJa y .f'es(J.elva la ~$a~ór'l,;Mfcti~2itie . ~~~, ii)¡ 
.;         

 
 , . ,· .·'..s 

-~~;:.·.-~:. ;; ~;. 

En ta1es condiciones, con fi.lndamento en los artículos 1, s.'.y,,6 ti.el 
Código Federal de Procedimientos'Penales, ·21 y .104 Constitucionales,.48 ·;.l 
~50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación, se acuerda: ..... · ': , 

j Se tiene por presentado ··al agente del Ministerio Públi  . de la~. . . 

;Federa.ción aludido c. . ai.·.·.pción penal· e·o.con.tra de ...   
   

 
   

    !dica, . po · ·e;.~ '.ini ~:;: 
      

   
    

, se ordena. . to.· .rmar .. ··.el o~gina. t, ~ . .:.eti ~lit?" ::~51~· -~.~.-ry ~;. ~.~ . 
duplicado de esta. causa penal con las constancias que integra :aar if~;.~,:?:~. · ~/\~:) .:·· ....... 
·averiguación previa de mérito y él pliego de consignación de la misma a· osi\ • ".~~~;.¡z.:.?iY,Z~ ? t1..1 ·· 

en un solo expediente. · · ·' · *11 ~:\T. 
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.. ~·~~:De{~·{{} r1t1.~, · . 
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1)  
 
 
 
 
 

 . , , , . .,: .. 

2)  
 de la Federación, quien asistido de 1 ;);,, • 

testigos dio fe de que tuvo a la vi~ta en: 

" ... 1)  
 

• 

• 

··, 
•,. ~ ,• > j t~ 
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su ~en/do COl18sponden a las de la droga conocida como~W 
2).   

 
    

  
  

    
  

  
   

 
  

       
        

         
    

      
      

   

 
 

. 5)        
    

 Ministerio Público de la Federación, en lo que aquf interesi 
manifestó: 1 

"   
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 a trabajar a Puebla, por lo que respecta del autobús de pasajeros 
; de color    

 

 
  

 
 
 

 

 lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el 
, artículo 134, párrafo quinto, del i Código Federal de Procedimientos Penales, 

• 

• 
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. ;rt'"~.~~.:.r'·'..:' ·:... 
;i4;._l'.C.\9,Í3Íli .::;(/,, ••. 

.•• 7 ... , ~.:" .,. 1• 1 ; . • ·c ..... ·. ..  (, ~·>:.:t;:·~·~;: .. , 1 :·,:·~: (.\. .· . .... ' .... '•· . ·'" . ~ "',.,. ·

\ , .. (.,.,,~;;~[~~:~ ~

.. ,.:· . ·. -~ 

· . .,· 

' ' 

.:) •. 

· :<:;irco Ei~,q6i~qe ano~iae· prisión y de mii 
, ...... ·-,~~/';~~-.,Por iiifterp9~ifÉúipersona realice 

. •'\~;f.:~".":... ~ •;:.. '· ,·,<;;,' 

'liSfoélíé ;POS~~1, .cambie, convierta, 
i Q/AZ.o,., invi , ·. · pase, transporte 

,.,!$ Weste .! extranjero o a la 
.. uief!t'(J eza, cuando tenga 

tan •. :el pró~cto de una actividaa 
,t.,($.\~·f··/,t; 

'" ~:-~-:.·~' 
. . ·::>(fue son producto de un'a 

··~¡mes de cualquier naturaleza, 
eza de que provienen directa b 

ancias derivadas de la comisión de 
a ·, · su legitima procedencia .. . " ! 

advierte que, los elementos que integran 

1)     
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e)  
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d)  
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" ... ÚNICA.-   
 

 
 ". · .· . . ,·.:: , 
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~t .. , ... _ f,¡.i~J:•. •: 
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 · 

¡ . .. . ' '• ,· ;-', '-\~~·-·· .·· •' ,. 

Cf.!10400. Bis;.. Se imP.WJd~: . .cinpo· a ·quince anos de prisión y de mil 
, neo .. mil' dfés:. mülta. ·al}t(iié; · . .' _·, sf!·o. ,·'por ihterpósita persona realice 

.afql,!iet:a .. <!~las slfjuientes' tfonddct "'s>. ·· 
~·. : .:- ~ .. ~' ;, '-<<~·· ¿¡;<.}::·;~ ·' ~_,'.·'' ~~ :t:. ';'''. ': -~'rt.~~~;. á~-: .. ,,'·:.: .. 

l. P:dqlfieitil~fláje_fl~¡;: · ·.· · · ';Mre; tiidié, posea, cambie, convierta, deposite, 
retire, dé o reci/IJ . /quier motivo, invierta, traspase, transporte o 
~ransfiera, dentro del territorio na ional, de éste hacia el extranjero o a la 
mvers~, .recursos, derechos o bie es de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conoc1m1ento de que proceden o representan el producto de una actividad 
ilicita, o ... 

De la anterior trascripción se advierte que, los elementos que integran 
el  
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. d)   
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. siguientes preguntas que si es su deseo contestarlas; A 
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H-Rrr0 .. 
D!:~-1( Di.·~ 
\S /l.¡i? ~$' 
:::,.,,_ '-'>0 
.,~~'~ ~ ~; 
• .. _:' .. <l::,;:•.¡\ o· O·

'/8~;~; .. ~
.~~-·ij 
'6Á.;.Ji> · Siendo importante aclarar en este apartado que no pasa desapercibido 
.~tJi. • ~·~·'! para el  
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- SEGUNDO.    
  

 
 
 
 

~~· 

~~ 
TERCERO. 

 
 

  
 ~~ 

.~~ 

,:¡¡; 

• 

CUARTO.  
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

iéndoles h8cer .saber a los indiciados, entre. 
........ ~·- a ,j.:.f.~-:::'::;:·~ ...... ;.{,,.__ ...... ,... 

~·: ·~~":\ ~f \ ·,¡ ~ 8 ¡ {i .:;~"'~ 
-·~·.'.:-~.' :.} '~ . . -./ ~1(/""-"··· 

~·/ - . ~ .,.,,. G"-~'~ 

otros, los siguientes derechos: .. ~.· ·:-- .,~\ ~"-'tfli:r,. "'P~\ 
. ': ., ·~; _,,:. ~~~-~- V~ "'f.};' 

., ,,, .. ~ ·~·· <"':¡'~'f;l'r-~ f.\ ,_;_ - . : :· .);-' .;f,-r.{::'f.-ii,ti',-. ;.,.. (' 
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 da~ento en lo dispuesto en el artículo '1.a·1 del 
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Federal, en tumo, a fin c:ie que en auxilio de las labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda que se constituya en las instalaciones que ocupa 
la referida bóveda y proceda a dar fe de dicho narcótico, a todo lo cual deberá 
levantar     

 
 

 

 

 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

  
  

          
  

  

  
 

     
 
 
 

   
  

   
 

   
 

  
    

  

 



"":'-' 

. . 

,C:le   
 

       
      

     
 

   
   

 
   

      
 
 
 
 

   
   

    
 
 
 

   
   

 
 

 
 
 

   
 

   
 
 
 
 
 

  
 

  
     H    

   
     

  
  

 

• 

• 

_,.,: '- .... : 
., ) 

• :J¿: fr 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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NÚMERO .. _ __...,.,.,....., 
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"·· \ 
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¡ > 
·;.··) 
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q!G~ 
EXH 656-2014 (ORDEN 667-2014) 

En catorce de julio de dos mil catorce, se da cuenta al Juez, 

con el exhorto 111 /2014, con número de orden 598/2014, 

anexos, enviado por el Juzgado Octavo de Distrito en el Est o de 

recibid por la 

cione fuera del 

ste uzgado de 

os mil catorce. 

número de 

ado Octavo de 
,. 

Distrito en el Estado de Pueblq:~ con re dencia en San Andrés 
::e>;, 

  contra: 
{~ ... 
-f.:;. 

~~:-
" ... 1.-       

   
 

   
 

 o 
    

   
 
 
 

    
   

   
    

     
   
     

  Penal Federal. En agravio de la Paz y la 
·~ ~Se · ndad Publica. 

&&;J! ./ 
~-· tiJ_./ b)  

   
 

   
  
  

  
  

  
 
 

- ·r:' 
~ ~ .;,._ •' 1 
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EXH 656-2014 (ORDEN 667-2014) 

acción), fracción 11 (hipótesis de delito continuo), .bº (hipótesis acción 
dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 13 
fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente~, todos del Código 
Penal Federal. 

c)  
 
 
 

       
 

   
 

         
 

   
 

d)  
         

 
 

  
    

 
 

  
    

 ... ". 

Regístrese en el     

      

 

         

 

  
 

  
  

  
 

 
 dicho comunicado se encuentra apegado a_; c°'Q?~ ~~~. 

derecho, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, párrafo ~ ;.f~I; .. - .,. 1 . 
primero, 49 y 53, del Código Federal de Procedimientos Penales;; --, ; ~~-~ 

'-·· >:-
\.c.~ 

\. -~,h;~ . 
~.f-. I'"~ 

'-,, ·.~;~j ' 

procédase a su diligenciación. 

. , ___ -4.'\~i:· 
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  , o en el artículo 154 del 
·''..\.!'! 
: } ~-

o rd e nam iento legal en cita, yútomand en consideración lo expuesto 
•. 

por la autoridad exhortant~~:, en el sentido de que del plazo de 

cuarenta y ocho horas ~Óntada para recibir la declaración 

preparatoria de los inculpad6J, se ñalan las diecinueve horas del 

quince de julio de dos mil éator e, a fin de que los indiciados 

   

  

     

  

 . 

'º! }~-Jt·~. 
• ,. 1 ·-· :~ A fin
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en  

 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

     

 
 

 

 

 

 

 

 

Además, dése la intervención al Agente del Ministerio Público 

de la Federación de la adscripción. 

Con fundamento en la parte final del primer párrafo del artículo 

154, así como en los diversos 106 y 108 del Código Federal de 

··~.·· 

·-::~~.~ 

1::' q¡ 
':·.,,,,.•!C.' ) 

. ~," ' 

;··· 

'/,;. ·, 'i• \)1· . 

:~:e:~¡:~:~: ::n~~
8

~o:::::::e d:1
1

::~:~~:d;,:~:íd:é:::i::~~ ; •· .... ' ' ,:~~;:i.'ii, ,; ,:; ; 
. :"\,.-::·;1:,1~1s~ 

defensor o persona de su confianza que los asista en su defensa en · · .- , · 
~~ 

·.,,: • 

• 
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MESA 111 Ahora, toda vez que los indiciados 1.-   

número 1 "Altiplano", en Alrtjoloya de Juáre , Estado de México, 

gírese oficio al director del referido centro pe itenciario, para que en 

NÚMERO 

• 

• 

---

_._j 

,, 
J~,, 

la temporalidad fijada, design~Ysala de audi cias para la celebración 
¡;'~'-

la audiencia en mención, perttflta el ingres del Agente del Ministerio 

Público de la Federación y ~fle1 Defensa Público Federal adscrito; 
-~ 

también, comuníquese al ditlctor del tado centro  
 

  
 

  

  

  

  primer término, en 
·:¡ 

virtud de que el mismo refiri~ ser e nacionalidad Uruguaya; en el 

enteÍidido que de hacer caso,~mi o al mandato judicial emitido por 
====~ ~-
OISTR1roa ste Órgano Jurisdiccional, se Rªr acreedor a una multa equivalente 

~~:éf.P. ~ inta días de salario mírl,i o general vigente en esta zona 

Al :,c,':mica, con fundamento en' 1 artículo 44, fracción 11, del Código 

. ·--~-· ,¡¡¡;ede ~I de. Procedimientos Pen les. 
\' .lf ' 7'f:'l '" ,, 1 

~~.~- ~ ! 

   
  

    

         

 

    
 

     

\ \ 
· -.•. t~·; ,·_,, 1 ~:. :,· · ~\ Y a disposición de este Juzgado de Distrito hasta en tanto le 
~-¿:~;G~ t::~_~·:_-.-~·. >l i 

~tsea notificado el auto de plazo constitucional, en donde se resolverá 
J}C .. !'J~ 8 ~¿_ ·4 :·.. ,. •· .. ~. U~ 

·sligado,, H'a situación jurídica en que deberán quedar los referidos indiciados; 

circunstancia que en su oportunidad deberá comunicarse al Director 
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del Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano", en 

Almoloya de Juárez, Estado de México, para los efectos legales a los 

que haya lugar. 

De igual forma, se solicita informe dentro del término de 

cuarenta y ocho horas contadas a partir de la recepción del medio de 

comunicación oficial que para tal efeeto se remita, el ingreso anterior 

de los referidos indiciados. 
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De

  

 

   

 

" . ./.-Inmediatamente que Jo solicite, el juez deberá otorgarle le
libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de 
delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba 
conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud del 
Ministerio Pttblico, el juez podrá negar la libertad provisional, cuandp 
el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito 
calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público 
aporte elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado 
representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 
características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para 
la sociedad. ' • '> .. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser 
asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, 
la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para 
resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá 
tomar en cuenta la natqraleza, modalidades y circunstancias del 
delito; las características del inculpado y la posibilidad ¡$.,, • 
cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daño; Ye. . '1 

·• 

perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, ' 
en su caso, pueda imponerse al inculpado. 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez 
podrá revocar la libertad provisional." (antes de la reforma publicado 

, .. ' ( 

. 
. / 

• 

• 
1 •• ·>l'ñ.J.~ 

< 
; :~ ' 

.'-. ·. 
' 
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en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de 
ocho) 

Y que además les informen que los ilícitos por lo cuales la 

Representación Social de la Federación, ejercitó acció 

contra son: 

" ... a) Portación de arma del uso exclu vo del Ejército 
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Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con los 
artículos 7º, párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, 
(hipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo 
primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que lo 
realicen por si), todos del Código Penal Federal. .. ". 

Asimismo, que en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", de veintidós de 

noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, al cual se adhirió el 

Gobierno de México, y aprobado por el senado mexicano el 

dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el nueve de enero de mil novecientos 

ochenta y uno, vigente para México a partir del veinticuatro de marzo .... ~

de esta última anualidad, en su capítulo 1, se establee!~ 
"ENUMERACIÓN DE DEBE;_RES", artículo 2, dispone: "Deber d#;., 

Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. Si el ejercicio de los 

derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere-: ya 

garantizado por disposicionés legislativas o de otro carácter, los 

Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta 

Convención, las medidas l~gislativas o de otro carácter que fueren 

necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades"; y, que 

de conformidad con lo previsto en el capítulo 11, del rubro: 

"DERECHOS CIVILES POLÍTICOS'', se reconocen, entre otros 

derechos, los siguientes: a1iículo 8 intitulado: "Garantías Judiciales. 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 

y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 

la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 

o para la determinación de sus derechos y obligaciones del orden 

civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 2. Toda persona 

inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el. 

proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 

siguientes garantías mínimas: a) derecho del inculpado de ser 

asistido gratuitamente por E!I traductor o intérprete, si no comprende o 

no habla el idioma del juzgado o tribunal; b) comunicación previa y 
:•", 

detallada al inculpado de la acusación formulada; c) concesión al ., ;;,;¡~;,;fi 

inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación ~ ;:_:!.0;~}~;~~~1 ~: -~ f¿ 

de su defensa; d) derecho del inculpado de defenderse "· -·' · '·~:<·:~ ';<]er 
L·1·>l 

personalmente o ser asistido por un defensor de su elección y de 
: -·.--., 
'-~ \' .. '. ¡ 

r • 

• 
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comunicarse libre y privadamente con su defensor; d) 

irrenuciable de ser asistido por un defensor proporciona o por el 

Estado, no remunerado o no según la legislación in rna, si el 

inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare d 

del plazo establecido por la ley; f) derecho de defensa de 

interrogar a los testigos presentes en el tribun y obtener la 

comparecencia, como testigos o peritos, de otras ue puedan arrojar 

luz sobre los hechos; g) derecho a no ser obliga o a declarar contra 

sí mismo ni a declararse culpable, y h) derech de recurrir del fallo 

constancias del expedient . se de prende que el encausado 1.-
f: ~ 

GONZALO    
 

 
 

 
 

 
 

 

 

  
 

 

cilitar el ejercicio de las funciones 

consulares relacionadas con los nacionales del Estado que envía: 

(. . .) - - - b) si el interesado lo solicita, /as autoridades competentes 

del Estado receptor deberán informar sin retraso alguno a la oficina 

consular competente en ese Estado cuando, en su circunscripción, 

un nacional del Estado que envía sea arrestado de cualquier forma, 

detenido o puesto en disposición preventiva. Cualquier comunicación 

dirigida a la oficina consular por persona arrestada, detenida o 

puesta en prisión preventiva, Je será asimismo transmitida sin 

demora por dichas autoridades, las cuales habrán de informa sin 

dilación a la persona interesada acerca de los derechos de la (sic) 

reconocen en este apartado; - - - c) los funcionarios consulares 
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tendrán derecho a visitar al nacional del Estado que envía que se 
' 

halle arrestado, detenido o en prisión prevt; tiva, a conversar con él y 

a organizar su defensa ante los tribunales .. : Asimismo tendrá derecho 

a visitar a todo nacional del Estado . que envía que, en su 

circunscripción, se halle arrestado, deteni'o o preso en cumplimiento 

de una sentencia. Sin embargo, los Juncionarios consulares se 

abstendrán de intervenir a favor del n/~ional detenido, cuando éste 

se oponga expresamente a ello." ;l 
i 

~--

) 

No  

 

 

 

 

 

 

 

 

En la inteligencia que una vez que se emita la resolución 

correspondiente, se deberá notificar a las partes, así como al director 

del referido centro penitenciario, y en caso de que se dicte auto de 

formal prisión a los citados indiciados, al momento de la notificación 

de la resolución deberá hacérseles saber el término de lo dispuesto 

en el artículo 8, párrafo segundo, inciso h), de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos, conocida también como Pacto _ ,,,,,,. 
de San José de Costa Rica, así como de los diversos numerales 367:~·, 
fracción IV, y 368 del Código Federal de Procedimientos Penales el 

derecho y término que se les concede para informarse en contra del 

citado fallo, haciendo constar dicha circunstancia en la notificación ' 

correspondiente. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo acu

Juez Sexto de Di

el Estado de Mé

lturbe Valdés, Se

L'MEIV/flp. 

--

• 

• 
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Í! 

En Toluca, Estado de México, siendo las once horas d 

de julio de dos mil catorce, la licenciada  

 

 

 

    

  

      

   

  
 

 
 

   
 

    

    
 

 
  

 
 

     

   
 

          
 

 

   
 

 
 

   

 

. Lo que 
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EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CATORCE DE JULIO 

DE DOS MIL CATORCE, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 

104 Y 109 'Del CÓDIGO Fti.DERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, NOTIFIQUÉ AL,;~ UCENCtADO LUIS ALONSO 

L 

 

E 
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* EXHORT0.-656/2014 (NÚMERO DE ORDEN.-667/2014). / . 
C:..k-t\ 
v'i± V 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE 

c¡-...1     

     

     

      

    

     

    

   

      

   

   

 CONTENIDO DE LOS 

ÑHSMOS.-DOY fE . 

,. , - '"'. • 

,-. ' .,-
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EXH 656-2014 (OR&(N iJ57•:2014) j 

/ 
"2014, Año de Octavio Paz" ~-

Sria. l. 

;¡;) 

Exh. 656/2014. 
Orden. 667/2014. 
Derivado. 111/2014. 
Oficio 2273/2014. 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula. 
EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EN PUEBLA, AV. OSA MENOR NO. 82, 
PISO 10º, ALA SUR, CIUDAD JUD1€1AL SIGLO XXI, 
RESERVA TERRITORIAL ATLIXCÁ't'OTL, PUEBLA, 72810. 

En los autos del exhorto ar rubro indicado, con esta fe 
del tenor literal siguiente: 

/ 

a, se dictó un auto 

Toluca, Estado de Méxicoicatorce de julio de dos m· catorce. 

,J 
Téngase por recibido el ~~orto 111/2014, con nú ero de orden 598/2014, 

con anexos, enviado por el Juzgiijo Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con ·f ~~~i:~cia en San Andrés Cholt, deducido de la caus penal 32/2014, instruida 

" ... 1.- GONZALO MARit SOUZA NEVES al as "El Uruguayo" y/o "El 
Güero" y/o "El Uru" y 2.- JO' BAHENA SALGA alias "El Chapatin", por 
su probable responsabilidad en ~comisión de los der os: 

~·~ 

a) Portación de arma lt uso exclu~ivo el Ejército Armada ·ó Fuerza 
Aérea Nacional, para GONZALO MARTIN UZA NEVES, ALIAS "EL 
URUGUAYO" Y/O "EL GÜER~' Y/O "URU", r specto del arma de fuego tipo 
fusil de asalto, calibre 5.56 mm,,ln marca y sin nú ero de matrícula a la vista, con 
un cargador abastecido con ve!fll¡nueve cartucho y uno en la recamara, el cual se 
encuentra previsto y sancionad,f¡ en el artículo fracción 111, en relación con el 
artículo 11 inciso c), de la Leí Federal de Ar as de Fuego y Explosivos, en 
relación con los artículos 7°, pár'®.'o primero, (hi ótesis de acción) fracción 11 (delito 
permanent~), 8º (hipótesis de ~~ión .dolosa), º, ~árrafo prim.ero'. _(hipótesis del 
cwe conociendo los elementos·¡·· el tipo pen quiere la real1zac1on del hecho 
descrito por la ley) en concorda~ ···:· con el artí ulo 13, fracción 11 (el que lo realice 

~ por si), todos del Código Penal· .. ederaf. En agravio de la Paz y la Seguridad 
ui~ 1R1ro~~ Pública. :i~·. 
::-.::nr.:J)ª ~ ... ,c."" ·. 
·-~ ~ . .,.., "'A 

·-:"'.'! '"'rr..~.s> ·~~ .~ b) Contra la salud, en~~ mod idad de posesión con fines de 
~. 1· er<:io del narcótico denominaao CL HID_RATO DE DIACETILMORFINA 

'?,, ROINA); que se imputa a GONZALO ARTIN SOUZA NEVES ALIAS "EL 
'<: ·;ERO" Y/O "URU" Y/O" URUGUAYO' Y JOSÉ BAHENA SALGADO Y/O 
. JOSÉ BAENA SALGADO ALIAS "EL CH~PATIN", previsto y sancionado en los 

artículos 195, en relación con los diversos 193 y 194 fracción 1 del Código Penal 
Federal; en concomitancia con los artículos 473 fracciones V, VI y VIII, 474 párrafo 
segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, todos de 
la Ley General de Salud, en· relación con los artículos 7° párrafo primero (hipótesis 
de acción), fracción 11 (hipótesis de delito continuo), 8º (hipótesis acción dolosa), 9º 
párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 13 fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamente), todos del Código Penal Federal. 

c) Operaciones con recursos de procedencia Ilícita, en su modalidad 
de custodiar recursos y bienes con conocimiento de que proceden o 
representan el producto de una actividad ilícita, en territorio nacional, para 
GONZALO MARTIN SOUZA NEVES (A) "EL URUGUAYO" Y/O" EL GÜERO" 
Y/O EL "URU", previsto y sancionado en el artículo 400 bis fracción 1 del Código 
Penal Federal, 194 fracción 1 inciso 33) del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con los artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) 
fracción 11, {hipótesis de delito continuo), 8°, {hipótesis dolosa), 9º, párrafo primero, 
(hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen por si), todos 
del Código Penal Federal. 

d) Operaciones con recursos de procedencia Ilícita, en su modalidad 
de posesión de recursos y bienes con conocimiento de que proceden o 
representan el producto de una actividad ilícita, en territorio nacional, para 
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artículo 400 bis fracción 1 del Código Penal Federal, 194 fracción 1 inciso 33) del 
·c'óctigo Federal de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 7°, 
párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8°, 
(hipótesis dolosa), 9º, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, 
fracción 11, (los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal...". 

 
 
 

. 

Toda vez que dicho comunicado se encuentra apegado a derecho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, párr_afo primero, 49 y 53, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, procédase .a su diligenciación. 

Ahora bien, en virtud de  
 

 causa penal 32/2014, 
 
 

artículos 470 y 471, del Código Federal de Procedimientos Penales, a las 
veintitrés horas con quince minutos del catorce de julio de dos mil catorce, 
se reanuda el procedimiento; así como el plazo a que alude el artículo 19, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

. 

En tal virtud, con fundamer:ito en el artículo 154 del ordenamiento legal en 
cita,  

 
 
 

 
 

 

A fin de no dejar en estado de indefensión al consignado  
 

 artículo 20, apartado A, fracción IX, de la c;;:, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

         
          

 
 
 
 
 

De igual forma, hágase de conocimiento de 1.-  
 

 que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 20 Constitucional, tienen derecho a contar con una defensa 
adecuada y que pueden designar el defensor que consideren para que los 
patrocine; que en caso de no poder o querer hacerlo, esta autoridad designará a 
los Públicos Federales de la adscripción, que son los licenciados  

      a quienes deberá notificarse 
personalmente esta determinación, para que puedan ejercer sus funciones y se 
apersonen en la temporalidad indicada para la celebración de las declaraciones 
preparatorias de los indiciados, a fin de evitar una posible reposición de la causa 

• 

·. :·:: .).; 
·-· 

• 

,·1,--.. .•.•. 
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penal de la que deriva el presente exhorto, _dadas las imputaciones que .s-9-4 
desprenden del deposado vertido por 2.-  

 
 ello sin perjuicio de que los indiciados aludidos en cualquier momento 

puedan revocar tal designación y nombrar otro defensor; asimismo, hágase saber a 
aquellos que tienen derecho a entrevistarse con su defensor con anterioridad a 
declarar en vía de preparatoria, a fin de preparar su dirección técnica, del mismo 
modo, durante todas las audiencias en que deban intervenir, para salvaguardar sus 
derechos sustantivos o adjetivos y, de ser necesario, instar para que se corrija 
cualquier error mediante las vías legalmente previstas para el caso. 

Además, dése la intervención al Agente del Ministerio/ Público de la 
Federación de la adscripción. 

Con fundamento en la parte final del primer párrafo d 1 artículo 154, así 
como en los diversos 106 y 108 del Código Federal de Proc 'dimientos Penales, 
requiérase a los indiciados de mérito, para que en el acto e la notificación del 
presente proveído designen defensor o persona de su confi za que los asista en 
su defensa en esta ciudad capital, única y exclusivament por lo que hace a la 
diligencia relativa a la etapa de preinstrucción, hasta el di ado del auto de plazo 
constitucional y por lo que hace al trámite de la caus penal, en San Andrés 
Cholula, Puebla, apercibidos que de no hacerlo así, se es designará al Público 
Federal adscrito al Juzgado exhortante. 

Ahora, toda vez que losfndiciados 1.-   
  

 
 

    
  

 permita el ingreso def~Agente del Minist io Público de la Federación y 
del Defensor Público Federal at;f~rito; también, co uníquese al director del citado 
centro carcelario que deberá permitir incluso días ntes, tantas y cuantas veces se 
requiera, et acceso oportuno aJ~se lugar previo la diligencia y durante ésta,  

 
 

    
  

 
artículo 44, 

fracción 11, del Código Federal dé.f.>rocedimient s Penales. 

Infórmese que los indiciados 1.-    
  

  
  

 la causa penal 32/201 de su índice . 

•• Y a disposición de este Juzgado de istrito hasta en tanto le sea notificado 
: DfST: el auto de plazo constitucional, en donde s resolverá la situación jurídica en que 
-Fr= ~'.,..oa deberán quedar los referidos indiciados;  

 
 

  . t. 
? 01 

.. 4 ,,,, 
J 

\'. 
1 

; "' f De igual forma, se solicita informe dentro del término de cuarenta y ocho 
ho ,f s contadas a partir de la recepción del medio de comunicación oficial que para 
tal' efecto se remita, el ingreso anterior de los referidos indiciados . 

Asimismo,  
 

  
 
 

 el proveído de catorce de julio de dos mil catorce, dictado por la 
autoridad exhortante, así como el presente auto. 

De igual forma, hágase del conocimiento de los indiciados  

  el contenido del artículo 20, 
Apartado A, fracción 1 Constitucional, que establece: 

\ 
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".l. - Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su 
.gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso de delitos 
no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 
provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún 
delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte 
elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su 
conducta precedente o por las circunstancias y características del delito cometido, 
un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 
inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la 
caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito; /as características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de /as obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 
causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 
imponerse al inculpado. 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 
libertad provisional." (antes de la reforma publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de junio ele dos mil ocho) 

Y que además les informen que los ilícitos por los cuales la Representación 
Social de la Federación, ejercitó acción penal en su contra son: 

 
 

  
 
 

  l artículo 83 fracción 111, en relación con el 
artículo 11 incisos c), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
relación con los artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11 (delito 
permanente), 8º (hipótesis de acción dolosa), 9º, párrafo primero, (hipótesis del 
que conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho 
descrito por la ley) en concordancia con el artículo 13, fracción 11 (el que lo realice 
por si), todos del Código Penal Federal. En agravio de la Paz y la Seguridad • 
Pública. 

b)  
 
 
 
 

193 y 194 fracción 1 del Código Penal 
Federal; en concomitancia con los artículos 473 fracciones V, VI y VIII, 474 párrafo 
segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, todos de 
la Ley General de Salud, en relación con los artículos 7° párrafo primero (hipótesis 
de acción), fracción 11 (hipótesis de delito continuo), 8º (hipótesis acción dolosa), 9º 
párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 13 fracción 111 (los que lo realicen 

? conjuntamente), todos del Código Penal Federal. , 

c)  
 
 

 
 artículo 400 bis fracción 1 del Código 

Penal Federal, 194 fracción 1 inciso 33) del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con los artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) 
fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9º, párrafo primero, 
(hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen por si), todos 
del Código Penal Federal. 

d)  
 
 

 
 

 
artículo 400 bis fracción 1 del Código Penal Federal, 194 fracción 1 inciso 33) de!Pf':"i·; -
Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 7º, · c." : ! ~; >) \ z;L,';:_ 
párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8º., , .. _::;.,·::.:·;¡-:(;,,; .. ,!, _ 

(hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13d-::~v:;;r;¡,; .. . 1,, :-• .·,:'"'c .. ··''·,::. 
•· 11 11" 1 i '•« i' ·• 11 " ' ' ·, ... ,.. .. .,, :),; .. • "~ ~-li!C; 

1 ¡.,~:. 1 • 
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' fracción 11, (los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal ... ". 

Asimismo, que en la Convención Americana sobre Derechos 
"Pacto de San José de Costa Rica", de veintidós de noviembr de mil 
novecientos sesenta y nueve, al cual se adhirió el Gobierno de México, aprobado 
por el senado mexicano el dieciocho de diciembre de mil novecien s ochenta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el nueve de nero de mil 
novecientos ochenta y uno, vigente para México a partir del veintic atro de marzo 
de esta última anualidad, en su capítulo 1, se establece: "ENU ERACIÓN DE 
DEBERES", artículo 2, dispone: "Deber de Adoptar Disposici es de Derecho 
Interno. Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados n el artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o d otro carácter, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a us procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, la medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efec vos tales derechos y 
libertades"; y, que de conformidad con lo previsto en e capítulo 11, del rubro: 
"DERECHOS CIVILES POLÍTICOS", se reconocen, en e otros derechos, los 
siguientes: artículo 8 intitulado: "Garantías Judiciale 1. Toda persona tiene 
derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro un plazo razonable, por 
un juez o tribunal competente, independiente e i parcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en !a sustanciación de cualquie acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinadón de sus derechos obligaciones del orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 2. Toda persona inculpada de delito 
tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, to a persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes,garantías mínimas: ) derecho del inculpado de ser 
asistido gratuitamente por el traductor o intérprete si no comprende o no habla el 
idioma del juzgado o tribunal; b~comunicación pr ia y detallada al inculpado de la 
acusación formulada; c) conc~ión al inculpa del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparaci~ de su defen ; d) derecho del inculpado de 
defenderse personalmente o Sir asistido por n defensor de su elección y de 
comunicarse libre y privadame~é con su defe or; d) derecho irrenuciable de ser 
asistido por un defensor propo~onado por el stado, no remunerado o no según 
la legislación interna, si el inc "· ado no se d tendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo es( 'lecido por 1 ley; f) derecho de la defensa de 
interrogar a los testigos presen · en el tribu al y obtener la comparecencia, como 
testigos o peritos, de otras que· uedan arroj r luz sobre los hechos; g) derecho a 
no ser obligado a declarar con · sí mismo i a declararse culpable, y h) derecho 
de recurrir del fallo ante juez \tribunal s perior. 3. La confesión del inculpado 

. "· • ~·~ 1'd"..;1T'iSJ1;¡ solamente es válida si es h ' a sin c cción de ninguna naturaleza. 4. El 
. =~·, H~~- inculpado absuelto por una se '· cia firm no podrá ser sometido a nuevo juicio 

por los mismos hechos. 5. El pr ieso pen 1 debe ser público, salvo en lo que sea 
necesario para perseverar los infeses de la justicia. 

Con transcripción del prlente p oveído, gírese oficio vía fax al Cónsul 
General de la República Orien~I de ruguay, en México, para los efectos 
legales conducentes, en virtud que;~e las constancias del expediente se desprende 
que el encausado   

o  
 , 

~S FE.D~R,.?-a isos b) y c), del artículo 36 de la Convención de Viena Sobre Relaciones 
-1~1Dos";::~Jt sulares (misma que fue ratificada por el Estado Mexicano el dieciocho de 
!):.¡"" :Ve ~ de mil novecientos sesenta y cinco y publicada en el Diario Oficial de la 
;~~: ·~ Fl\I ·ración el seis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete), que a la 
;Í'f' ~leti dice: "Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares 
' · !f re/a ·onadas con los nacionales del Estado que envía: (. . .) - - - b) si el interesado 

_. ,fí lo licita, las autoridades competentes del Estado receptor deberán informar sin 
-----...·- ·-* re so alguno a la oficina consular competente en ese Estado cuando, en su 
~--ilJ· cunscripción, un nacional del Estado que envía sea arrestado de cualquier 

• 
' 

arma, detenido o puesto en disposición preventiva. Cualquier comunicación 
dirigida a la oficina consular por persona arrestada, detenida o puesta en prisión 
preventiva, le será asimismo transmitida sin demora por dichas autoridades, las 
cuales habrán de informa sin dilación a la persona interesada acerca de los 
derechos de la (sic) reconocen en este apartado; - - - c) los funcionarios consulares 
tendrán derecho a visitar al nacional del Estado que envía que se halle arrestado, 
detenido o en prisión preventiva, a conversar con él y a organizar su defensa ante 
los tribunales. Asimismo tendrá derecho a visitar a todo nacional del Estado que 
envía que, en su circunscripción, se halle arrestado, detenido o preso en 
cumplimiento de una sentencia. Sin embargo, los funcionarios consulares se 
abstendrán de intervenir a favor del nacional detenido, cuando éste se oponga 
expresamente a ello." 
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No obstante a lo anterior,  
  

 
 
 

   
. 

En la inteligencia que una vez que  
 
 
 

 artículci 8, párrafo segundo, inciso h), de la 
Convención Americana Sobre Derechos f;lumanos, conocida también como Pacto 
de San José de Costa Rica, así como delos diversos numerales 367, fracción IV, y 
368 del Código Federal de Procedimien\9s Penales el derecho y término que se les 
concede para informarse en contra }del citado fallo, haciendo constar dicha 
circunstancia en la notificación correspondiente. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo acuerda y firma el li~nciado  Juez Sexto de 
Distrito en Materia de Procesos P~nales Federales en el Estado de México, quien 
actúa con la licenciada , Secretaria que autoriza y da 
fe. Doy fe. 

Lo que comunico 

Juez Se
Penal

l 
\' 

:~: .. 
•.1> 
.. :-:., 
-~;~ .. 

• 

• 



• 

• 

',·_,; 

· · "',, r!J:·~~·T-·~·:..~·t ?.-. 

·:·:<· d~·J;\!;fí·, 

:"'-·~1 .• 

!irl!:r." '. '.<· ·""t_f! :.-.. ~.-~·.Y'. 
::.::._·.-;,.~. 4.:.. ;.,. -

"2014, Año de Octavio Paz" 

Director del Centro Federal de 
Readaptación Social número 1 "Altiplano" 
Almoloya de Juárez. 

F''m'" P 1 f~,"~ .. v ,,. , .. 

·v >11,~ ·· 
...... -l .... ·,¡;¡ 

EXH 656-2014 (ORDEN 661-2014.f' 

qyq 

En los autos del exhorto al rubro indicado, con esta fec a, se dictó un auto 
del tenor literal siguiente: 

Toluca, Estado de México, catorce de julio de dos mil 

Téngase por recibido el exhorto 111/2014, con nú ro de orden 598/2014, 
con anexos, enviado por el Juzgado;Octavo de Distrito en 1 Estado de Puebla, con 
residencia en San Andrés Cholula,.'deducido de la caus penal 32/2014, instruida 

\ 

contra: ,,; 
;~/ 

" ... 1.-   
 por 

su probable responsabilidad en la comisión de los deli os: 
f''A ,, 

a)  
    
  

 
 

   
artículo 11 inciso c), de la Ley ~~deral de A as de Fuego y Explosivos, en 
relación con los artículos 7°, párratq:primero, (hi ótesis de acción) fracción 11 (delito 
permanente), 8º (hipótesis de acc'l~h dolosa), º, párrafo primero, (hipótesis del 
que conociendo los elementos dé~ tipo pen 1 quiere la realización del hecho 
descrito por la ley) en concordanciá:~on el artí ulo 13, fracción 11 (el que lo realice 
por si), todos del Código Penal F~~eral. E agravio de la Paz y la Seguridad 
Pública. ~: 

b)   
 

  
  

", previsto y sancionado en los 
artículos 195, en relación con los diversos 193 y 194 fracción 1 del Código Penal 
Federal; en concomitancia con los artículo 473 fracciones V, VI y VIII, 474 párrafo 
segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, concatena con el 234, 235, 236 y 237, todos de 
la Ley General de Salud, en relación con 1 artículos 7° párrafo primero (hipótesis 
de acción), fracción 11 (hipótesis de delito continuo), 8º (hipótesis acción dolosa), 9º 
párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 13 fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamente), todos del Código Penal Federal. 

c)  
 
 
 

", previsto y sancionado en el artículo 400 bis fracción 1 del Código 
Penal Federal, 194 fraccjón 1 inciso 33) del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con los artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) 
fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9º, párrafo primero. 
(hipótesis de conocer y querer), y 13º, fracción 11, (los que lo realicen por si), todos 
del Código Penal Federal. 

d)  
 
 

 previsto y sancionado en el 
artículo 400 bis fracción 1 del Código Penal Federal, 194 fracción 1 inciso 33) del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 7°, 
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párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8°, 
(hipótesis dolosa), 9º, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, 
fracción 11, (los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal. .. ". 

Regístrese en el LIBRO CINCO DE JUZGADO: COMUNICACIONES 
OFICIALES RECIBIDAS, con el número 656/2014-1, número de orden 667/2014-1 y 
fórmese por triplicado el presente exhorto. Acúsese vías fax y telegráfica, el recibo 
correspondiente. 

Toda vez que dicho comunicado se encuentra apegado a derecho, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, párrafo primero, 49 y 53, del 
Código Federal de Procedimientos 1:::ienales, procédase a su diligenciación. 

Ahora bien, en virtud de que este Juzgado cuenta con las constancias 
respectivas, ya que el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con 
residencia en San Andrés Cholula, remitió el duplicado de la causa penal 32/2014, 
en un tomo, para la diligenciación del exhorto que nos ocupa, virtud a que se 
encuentra suspendido el procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 470 y 471, del Código Federal de Procedimientos Penales, a las 
veintitrés horas con quince minutos del catorce de julio de dos mil catorce, 
se reanuda el procedimiento; así como el plazo a que alude el artículo 19, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a los indiciados 
1.-  

 quedando sujetos 
a término constitucional a partir de la fecha y hora antes indicadas, el cual fenecerá 
a las ocho horas del diecisiete de julio del año en curso (en la inteligencia de 
que tal plazo se determinó restando las quince horas con veinte minutos que utilizó 
la autoridad exhortante, para radicar la causa penal, ya que a las nueve horas con 
cuarenta minutos del trece de julio eje dos mil catorce, decretó la detención legal de 
dichos indiciados, reanudando el procedimiento y a la una hora del catorce de julio 
de dos mil catorce, suspendió el procedimiento), excepto que soliciten la duplicidad 
del plazo constitucional; lo anterior, hágase del conocimiento al Director del Centro 
Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano", en Almoloya de Juárez, 
Estado de México, para los efectos legales a que haya lugar. 

En tal virtud, con fundamento en el artículo 154 del ordenamiento legal en 
cita, y tomando en consideración lo expuesto por la autoridad exhortante en el 
sentido de que del plazo de cuarenta y ocho horas contadas para recibir la 
declaración preparatoria de los inculpados, se señalan las diecinueve horas del 
quince de julio de dos mil catorce, a fin de que los indiciados 1.-  

, rindan su respectiva declaración 
preparatoria, temporalidad que después de hacer el cómputo correspondiente, se 
encuentra dentro del término con que se cuenta para tal efecto. 

A fin de no dejar en estado de indefensión al consignado 1.-  
 de 

 artículo 20, apartado A, fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

          
          

 
 
 
 
 

; a contar con una defensa adecuada. 

De igual forma, hágase de conocimiento de 1.-  
  
, que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 20 Constitucional, tienen derecho a contar con una defensa 
adecuada y que pueden designar el defensor que consideren para que los 
patrocine; que en caso de no poder o querer hacerlo, esta autoridad designará a 
los Públicos Federales de la adscripción, que son los licenciados Eder Simeí Cruz 
Reyes y Luis Alonso Echagaray Rivera, a quienes deberá notificarse 
personalmente esta determinación, para que puedan ejercer sus funciones y se 
apersonen en la temporalidad indicada para la celebración de las declaraciones 
preparatorias de los indiciados, a fin de evitar una posible reposición de la causa 
penal de la que deriva el presente exhorto, dadas las imputaciones· que se 
desprenden del deposado vertido por 2.-  

 a su coinculpado, lo que denota un posible conflicto de intereses entre 

,.'li;_ 

.)'." 
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éstos; ello sin pequ1c10 de que los indiciados aludidos en cualquier 
puedan revocar tal designación y nombrar otro defensor; asimismo, hágas 
aquellos que tienen derecho a entrevistarse con su defensor con ant ioridad a 
declarar en vía de preparatoria, a fin de preparar su dirección técnica del mismo 
modo, durante todas las audiencias en que deban intervenir, para salv guardar sus 
derechos sustantivos o adjetivos y, de ser necesario, instar para ue se corrija 
cualquier error mediante las vías legalmente previstas para el caso. 

Además, dése la intervención 
Federación de la adscripción. 

Con fundamento en la parte final del primer párrafo el artículo 154, así 
como en los diversos 106 y 108 del Código Federal de Pro edimientos Penales, 
requiérase a los indiciados de mérito, para que en el acto de la notificación del 
presente proveído designen defensor o persona de su conf nza que los asista en 
su defensa en esta ciudad capital, única y exclusivamen por lo que hace a la 
diligencia relativa a la etapa de preinstrucción, hasta el ctado del auto de plazo 
constitucional y por lo que hace al trámite de la cau penal, en San Andrés 
Cholula, Puebla, apercibidos que de no hacerlo así, s les designará al Público 
Federal adscrito al Juzgado exhortante. 

.';:e:;., ·T\,',)(.XJ 
..,, ... , ' -' .... ~.;¡¡ 

Ahora, toda vez que los indiciados 1.-  
  

, se edcuentran in  en el Centro Federal de 
Readaptación Social número 1 "Altip ·no", en Al oloya de Juárez, Estado de 
México, gírese oficio al director del r erido centr penitenciario, para que en la 
temporalidad fijada, designe sala de a iencias par la celebración la audiencia en 
mención, permita el ingreso del Age del Minis rio Público de la Federación y 
del Defensor Público Federal adscrit también, c muníquese al director del citado 
centro carcelario que deberá permitir · cluso días ntes, tantas y cuantas veces se 
requiera, el acceso oportuno a ese gar previo a ta diligencia y durante ésta, al 
personal adscrito al Consulado Ge ·al de la epública Oriental de Uruguay en 
México, para que brinde la asesoría 'gal pertin nte al indiciado referido en primer 
término, en virtud de que el mism refirió ; en el 
entendido que de hacer caso omis ~ 1 manda o judicial emitido por este Órgano 
Jurisdiccional, se hará acreedor a . multa uivalente a treinta días de salario 
mínimo general vigente en esta zon • ''conómi , con fundamento en el artículo 44, 

¡t·D ;~!i;,l:ff).:~ 
...... 

fracción 11, del Código Federal de Pr dimien s Penales. 

-~,' i;!:'.: .t-~_J.!iffi"O 
.;,;h;>· i>:: :~,. :::;:;:·¡;;!!, f"~?f.!i."l..P.i~ 
.. "< . .!"¿!f.'}'·~ : t~: ~ 1,!¡tr.,;i~. 

Infórmese que los indiciados -  
    
", quedan a disp c1on el Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Puebla, con residencia e · an ndrés Cholula, por los delitos antes 
precisados, relativos a la causa penal . /201 de su índice. 

Y a disposición de este Juzgad 
1
de istrito hasta en tanto le sea notificado 

el auto de plazo constitucional, en don · resolverá la situación jurídica en que 
deberán quedar los referidos indiciad s; circunstancia que en su oportunidad 
deberá comunicarse al Director del Cent_ ederal de Readaptación Social número 
1 "Altiplano", en Almoloya de Juárez, EsM o de México, para los efectos legales a 
!caique haya lugar. 

:. O!S1Jrfi,. De igual forma, se solicita informe dentro del término de cuarenta y ocho 
.FE0~~6i- . oras contadas a partir de la recepción del medio de comunicación oficial que para 
:Dos A~~~.,~ ·efecto se remita, el ingreso anterior de los referidos indiciados. 
Z>'h, 't.. ~ 

)r· -;~~~ \:. 1 . Asimismo, se comisiona al Actuario Judicial adscrito a este. Órgano 
;·.· ·.:':l g B. sd1cc1on .. a1, .para q,,ue se constituya en el.Centro Federal de .Re. adaptacio. n_ Social 
·,:~~\: ·~ ~ nu ero 1 Altiplano , en Almoloya de Juarez, Estado de Mex1co, y not1f1que en 

 f/j f a personal a los indiciados 1.-     
 el proveído de catorce de julio de dos mil catorce, dictado por la 

., , "" ".''··~~~ autoridad exhortante, así como el presente auto. 
·:·~:~.·-~:. . 

De igual forma, hágase del conocimiento de los indiciados 1.-  

 el contenido del artículo 20. 
Apartado A, fracción 1 Constitucional, que establece: 

" .. l. - Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su 
gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso de delitos 
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no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 
provisional, cuando el inculpado haya sido condenado E·' n anterioridad, por algún 
delito calificado como grave por la ley o, cuando el inisterio Público aporte 
elementos al juez para establecer que la libertad del in pipado representa, por su 
conducta precedente o por las circunstancias y caractejísticas del delito cometido, 
un riesgo para el ofendido o para la sociedad. i 

J 

' 
El monto y la forma de caución que se fije, rJeberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que la ley determipe, la autoridad judicial podrá 
modificar el monto de la caución. Para resolver ,Sobre la forma y el monto de la 
caución, el juez deberá tomar en cuenta¡ Ja naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones procesales ,a su cargo; los daños y perjuicios 
causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 
imponerse al inculpado. 

La ley determinará /os casos graves en /os cuales el juez podrá revocar la 
libertad provisional." (antes de la reforma publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de junio dE3 dos mil ocho} 

Y que además les informen que lós ilícitos por los cuales la Representación 
Social de la Federación, ejercitó acción penal en su contra son: 

" ... a)  
 

  
 
 

 artículo 83 fracción 111, en relación con el 
artículo 11 incisos c), de la Ley· Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
relación con los artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11 (delito 
permanente), 8º (hipótesis de acción dolosa), 9º, párrafo primero, (hipótesis del 
que conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho 
descrito por la ley) en concordancia con el artículo 13, fracción 11 (el que lo realice 
por si), todos del Código Penal Federal. En agravio de la Paz y la Seguridad 
Pública. 

b)  
 
 
 
 

artículos 195, en relación con los diversos 193 y 194 fracción 1 del Código Penal 
Federal; en concomitancia con los artículos 473 fracciones V, VI y VIII, 474 párrafo 
segundo, fracción 1, 11 y IV; 4 79, concatenado con el 234, 235, 236 y 237, todos de 
la Ley General de Salud, en relación con los artículos 7° párrafo primero (hipótesis 
de acción), fracción 11 (hipótesis de delito continuo), 8º (hipótesis acción dolosa}, 9º 
párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), y 13 fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamente), todos del Código Penal Federal. 

e)  
 
 
 

  
, 194 fracción 1 inciso 33) del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con los artículos 7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) 
fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9º, párrafo primero, 
(hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen por si), todos 
del Código Penal Federal. 

d)  
 

  

artículo 400 bis fracción 1 del Código Penal Federal, 194 fracción 1 inciso 33) del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 7º, 
párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito continuo), 8º, 
(hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13º, 
tracción 11, (los que lo realicen por si), todos del Código Penal Federal. .. ". 

U> ittL'tESl 
' .... tilALE5 EN B. ESTJW,(l 

. ' 
' 

• 

• 
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Asimismo, que   
 

  
  

 
 

  
  

    
  

  
  

  
  
  

   
 

    
  
  

  
  
  

 
  
  

 
   

  
   

 
   

   
  y obtener la comparecencia, como 

testigos o peritos, de otras que pu · n arrojar uz sobre los hechos; g) derecho a 
no ser obligado a declarar contra s' declararse culpable, y h) derecho 
de recurrir del fallo ante juez o tri ··nal sup rior. 3. La confesión del inculpado 
solamente es válida si es hecha . in coa ión de ninguna naturaleza. 4. El 
inculpado absuelto por una senten ·:firme podrá ser sometido a nuevo juicio 
por los mismos hechos. 5. El proce1,··.·.penal ebe ser público, salvo en lo que sea 
necesario para perseverar los intere~s de la usticia. 

·~ Con transcripción del prese@3 pro eído,  
  

 
  

    
   

 36 de la· ó vención de Viena Sobre Relaciones 
Consulares (misma que fue ratificada~ ' el Estado Mexicano el dieciocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y cin y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de noviembre de mil vecientos sesenta y siete), que a la 

.- letra dice: "Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares 
~ relacionadas con los nacionales del Estado que envía. (..) - - - b) si el interesado 
; FEDt: o ~ lo solicita, las autoridades competentes del Estado receptor deberán informar sin 
· !'>o11~ . ..o etraso alguno a la oficina consular competente en ese Estado cuando, en su 

·~ .,\¿'.~ t_¡ · cunscripción, un nacional del Estado que envía sea arrestado de cualquier 
· . <;;:. . ma, detenido o puesto en disposición preventiva. Cualquier comunicación 

~ 1 'gida a la oficina consular por persona arrestada, detenida o puesta en prisión 
!'! "!' ventiva, le será asimismo transmitida sin demora por dichas autoridades, las 

e ates habrán de informa sin dilación a la persona interesada acerca de los 
rechos de la (sic) reconocen en este apartado; - - - c) los funcionarios consulares 

endrán derecho a visitar al nacional del Estado que envía que se halle arrestado, 
detenido o en prisión preventiva, a conversar con él y a organizar su defensa ante 
los tribunales. Asimismo tendrá derecho a visitar a todo nacional del Estado que 
envía que, en su circunscripción, se halle arrestado, detenido o preso en 
cumplimiento de una sentencia. Sin embargo, los funcionarios consulares se 
abstendrán de intervenir a favor del nacional detenido, cuando éste se oponga 
expresamente a ello." 

No obstante a lo anterior, se comisiona a la Secretaria de la adscripción a 
fin de que se ponga en contacto vía telefónica con el Consulado General de 



·~." ~ ' . 
EXH 656-2014 (ORDEN 667-2014) 

Uruguay en México, a fin de comunicarle el presente proveído y hacerle saber la 
situación jurídica del inculpado 1.-  

 efecto de cite esté se encuentre en 
posibilidad de recibir la visita de  ....... r '\J~:" ; .. ~~ 

I;;: ~:~¿ f_~,·:c···: .. '.~.-'_~ .. ~~··~.-.::•;_:,;·': __ ... ·:~.'_t.·.'.·.'······.;-¡5,2~; 
penitenciario, y en caso de que se dicte auto d.e formal prisión a los citados - . ~ .. . 
indiciados, al momento de la notificación de la resqlUción deberá hacérseles saber "'' ;:' . 
el término de lo dispuesto en el artículo 8, pá,trafo segundo, inciso h), de la J~ 
Convención, Americana ~obre ~erechos Hum~nos, conocida también com_~ Pacto pn_nc·:;;; ".T~·,¡.f.\ ¡;:.:;_;: .. ,, . .;; , 
de San Jase de Costa Rica, as1 como de los diversos numerales 367, fracc1on IV, y · ·· .:.Jl ,1. ... ,,_ ·•· ·· 

368 del Código Federal de Procedimientos Penales el derecho y término que se les SL·;·:·~: unr!~¡;-[;; (,:; :. !'.' :,·;, 

concede para informarse en contra del citado fallo, haciendo constar dicha Í'l:':Vf;nc;:.;; .J;;i f;0i;tJ y Su·.1:0.:;;;; 
circunstancia en la notificación correspondienté. r•-:- . , , . . ; ,111s¡::a oe ¡¡·iv('sl!g:;o 

Notifíquese personalmente. 

Así lo acuerda y firma el licenciadci  Juez Sexto de 
Distrito en Materia de Procesos Penales f;tederales en el Estado de México, quien 
actúa con la licenciada , Secretaria que autoriza y da 
fe. Doy fe. 

"DOS RÚBRICAS ILEGIBLESY 

Lo que comunico para lo que $
1

e precisa en el auto inserto. 

Toluca, 

~: ,~ ~~1 ~~1r 

\~i?·. 

JUZGAJu :..::1"n:: c.;; rnsTnrro 
ft MATEruA Dt: PHOCES~ ~ 
tlfAAIJ!.1194 EL ESTADO O! IEW, 

• 

• 
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• 
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En Almoloya de Juárez, Estado de México, a la diecinueve 

horas del quince de juUode dos mil catorce, día y h a' señalados 

para la celebración de la audiencia en que se recibir· la declaración 

veído de esta fecha, dictado en el exhorto 6 6/2014 (número de 

en 667/2014), del índice de este Órgano J isdiccional, derivado 
,:.; 

diverso exhorto niúnero 111/2014, c n número de orden 
{' 

/2014, que remitió ei~uez Octavo de 
··~·~ 

a, con residencia :~n San Andrés holula, deducido de la 

 penal 32/2014, instida en contra 

.~. z de Distrito en Materia de 
~i\ 

oceos Penales Federalei en el stado de México, asistido del 
. ···y~~~ 

 cretario con quien actúa ~~a fe, 1 cencia

eclaró abierta la mi$~a, co la comparecencia del Agente 
.>~ 

e inisterio Público de la F~era ión adscrito, licenciada
~ 

y de los inculpa(Jos e referencia, quienes lo hacen 

cíficamente tras las rejas de prácticas de la sala de diligencias 

mero uno del Centro Federal de Readaptación Social número 

no "Altiplano", en Almoloya de Juárez, México, quien personal del 

centro carcelario señala como

la ficha antropométrica dado a que se nos informa que aún no 

cuentan con esta, a fin de tomarle su declaración preparatoria, en 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 Constitucional y 

154 del Código Federal de Procedimientos Penales; asimismo, se 

encuentra presente el ciudadan



2 

Enseguida, el titular de los autos, les explica a los inculpados 

de mérito, el motivo de esta diligencia, de lo que quedaron 

debidamente enterados, haciéndole ~aber al primero de los 

indiciados, que en esta sala de audiencias

relación al a causa que se le instruye, para lo cual se le permite que 

se entrevisten en privado, lo que hacen por espacio de diez 

minutos, tiempo en el cual, se lleva a cabo la entrevista entre el 

También, realizada la entrevista entre el aludido in

con el representante diplomático de su país, se da oportu

que quien acude como defensor particular de los inculpa

forma privada se entreviste con éstos, lo que hacen por es

quince minutos. 

anifestó: llama

correctament

-·:h. : 

 sabe leer y escribir;  
 

 

 con actividad laboral  

 

 

 

         

 Enseguida 

la Secretaria certifica que el indiciado de mérito,  

 

• 
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 manifestó:  

 
  

 
 

 

 

 

 

 nació el   

   

 
  

 

   

  que al momento de su 
. 

ención estaba en estado normal,  

 como su Defensor Particular, quien se encuentra 

nte y se identifica con cédu a profesional con número  

ducación Pública, documento que 

cual aparece una fotografía del 

evuelve por ser de uso personal, 

los autos. 

Posteriormente se le p rmite al asesor jurídico particular 

dialogar con los encausados e mérito de forma privada por un 

lapso de aproximadamente diez minutos, posteriormente los 

inculpados señalan que lo autorizan para recibir toda clase de 

notificaciones aún las de carácter personal. A lo que el Juez 

acuerda: Con fundamento en lo establecido por los artículos 20, 

fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 160 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

se tiene a los indiciados nombrando como su defensor al licenciado 

    de su 



·,. 

4 

conocimiento al citado profesionista lo anterior para los efectos de 

la aceptación y protesta del cargo conferido. 

Acto seguido, en uso de la voz<'el profesionista de mérito, 

defensor particular, con tal carácter de los indiciados, manifiesta: 

Que acepta y protesta el cargo de de.tensor que le han conferido los 

indiciados de referencia, por lo anterior se le discierne dicho cargo 

en forma y se le exhorta para el buen desempeño de su cometido; P}~:y_-¡,·;. 1\jl:t<h cr~· .. 
t~ti!''.'-"'r"."'" , .. .,.J ' j 

en consecuencia de lo anterior el compareciente protesta _ "·· ':· 1 '····w.'~uun1 ·. . ·.~ 
Pn:11 l;'(ICiC1i; (!"":: ~ ;úi:~ '\ ~·,.. 

desempeñar fielmente el cargo que se le confiere, señalando como ()f;;¡r;~"d;·:.-;;~>.i::s:J 
domicilio en esta ciudad y para el efecto del exhorto que nos ocupa, 

el ubicado en calle María Curie número 812, Colonia Científicos, en 

esta ciudad, con número telefónico 01 722 2 72 27 04 y para los 

efectos de la causa, en el juzgado de origen, señala para oír 
~l~-.:~. 

notificaciones el domicilio ubicado en la calle San Andrés nú

29, Fraccionamiento Paseos de San Andrés, código postal 72
San Andrés Cholua, Puebla. 

.~ -.· i 
l"i~~o·: !-:¡ r 
v .. 

A continuación se hace del conocimiento de los inculpa ~)~~.~· 

la intervención que legalmente compete al Fiscal de la Feder ~. ~:gf.:.: 
' • \ ... 

adscrito, en ésta y demás diligencias que se practiquen e . ~;>:~f:. 

proceso. Se les hace saber que tendrán derecho a que su Defens "._~~~~·~:~~ ·. 

comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá l ~1'·?.~~¿ ·. 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera. ~.}~;tf~· · 

Asimismo, se hace de su conocimiento que los delitos por lo

cuales se ejercita acción penal están considerados por la Le

Adjetiva como graves y que la Constitución de nuestro país señal

que procederá la libertad provisional bajo caución, cuando así s

establezca en la ley y cuando el delito no tenga esa calidad. 

Se les hace sáber que no pueden ser obligados a declar

en su contra y que ~n esta diligencia pueden declarar o abstener

para hacerlo. 

Enseguida se les informa los delitos que se les atribuyen

por los que los consignó el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, son: 

a).  

 

  

 

 

• 

• 
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 artículo 83 fracción 111, en rela 1ón con 

el artículo 11 inciso c), de la Ley Federal de Armas d Fuego y 

Explosivos, en relación con los artículos 7°, párr o primero, 

(hipótesis de acción) fracción 11 (delito permanente), 8 (hipótesis de 

acción dolosa), 9º, párrafo primero, (hipótesis del ue conociendo 

· . ....:. 

SECCIÓN .· ,~~ 
-.-;;. .... · --

los elementos del tipo penal quiere la realización 
MESA ____ _ 

por la ley) en concordancia con el artículo 13, fr. cción 11 (el que lo 

realice por si), todos del Código Penal Feder l. En agravio de la NÚMERO 

• 

• 

··' '".'.} 

. : ':. 
Paz y la Seguridad Pública. 

' , ~

b).  

  
 

   

   

   

    artícul s 195, en relación con los 

""";..l diversos 193 y 194 fracct 1 del Código Penal Federal; en 

e _l->~., oncomitancia con los artí6'jos 47 fracciones V, VI y VIII, 474 

:r·~>:~; árrafo segundo, fracción lj:ft. y tV 479, concatenado con el 234, 

}\~t 35, 236 y 237, todos de la ~y G neral de Salud, en relación con 

~~' ;. >s ª_ rt. ícufo. s 7º párrafo prim'°.··. ipótesis de acción), fracción 11 
:¿~~;:· ipótesis de delito cóntinuo\ º (hipótesis acción dolosa), 9º 

-'.~' ;:: árrafo primero (hipótesis de c~ cer y querer), y 13 fracción 111 (los 

:J! ue lo realicen conjuntamente), dos del Código Penal Federal. 

c).  

 

     

  

  

  
 

   

  

 

fracción 11, (hipótesis de delito 

continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de 

conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que lo realicen por 

si), todos del Código Penal Federal. 

d).  
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 previsto y sancionado en el artículo 

400 bis fracción 1 del Código Penal Fe~ral, 194 fracción 1 inciso 
:j ,, 

33) del Código Federal de Procedimientós Penales, en relación con 
J? 

los artículos 7°, párrafo primero, (higptesis de acción) fracción 11, 
\J•' 

(hipótesis de delito continuo), 8°, ;thipótesis dolosa), 9°, párrafo 

primero, (hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, (los que 

lo realicen por si), todos del Códigp Penal Federal. .. ". 

Asimismo, se les hace sa~'er en qué consisten los hechos de 

. ·, 

la acusación, los nombres de sus acusadores que so  '., :" 

 
     , elemen ¡,'o'"' ~·:·:,vJ; .. 

l:r,,.,~ • 1 
¡,,_.¡tú;¡ ue ·'.o/' 

militares, quienes relatan la forma en la que se llevó a cabo """ 

detención de los indiciados 

 y

  

, de once de julio de dos 

catorce, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación ~ 
adscrito a la Coordinación General "B" de la Unidad Especializa

en Investigación de Delitos Contra la Salud, 

", de on

de julio de dos mil catorc:e, ante el Agente del Ministerio Público 

la Federación adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, dándoles lectura integ

a cada una de probanzas antes referidas, a fin de que conozc

bien los hechos punibles que se les atribuyen y puedan contest

los cargos. 

También se les hizo saber que se les recibirán los testigo ; 
las pruebas que ofrezcan en los términos legales, que sef

1 

d ' bt 1 . d 1 !~;  ayu ara para o ener a comparecencia e as persona~,~ iir-'e .i:.: •· ;;f t 

soli~ite_n. siempre y cuando est~n domiciliadas e~ _esta ciuda~~ueÍ1 :~ 
seran Juzgados antes de un ano, salvo que soliciten mayor pta~p ·;.,,1/~ 

~4,.. ~ 
para su defensa, esto es, para el caso de que se llegase a dict .,, :~h~Z('l.fO 
auto de formal prisión en su contra. Además se hace del · ... , -

conocimiento de los inculpados que se les facilitarán todos los 

datos que obren en la causa y que consideren necesarios para su 

defensa. 

Se hace también de su conocimiento que siempre que lo 

soliciten serán careados en presencia del Juez de la causa, con 

quienes depongan en su contra. 

. ,. ~. 

• 
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Acto seguido, se procede a la separación de ley,  

 

 

 

  

 
 

 
  

  
, siendo todo lo que desea manifestar. 

NÚMERO 

• 

• 

------
• / rr;· 1';"'-:"i):<, .• ~>'} ; ,(1 it 

,¡""2 

Continuando con I~ diligencia la defensa man· estó que no 

ará preguntas a su rep~sentado en virtud de que 
/!" 

ue no daría respuesta. ;,. 

Manifestación q~ en el mismo s ntido hace la 
-~~1J 

epresentación Social F~leral, por la misma ra ón expuesta por la 

efensa. Srando todo lo fe tiene que manifest r . 
. :::(~ 

Y, co~ ~o anterior, .da por concluida esta diligencia por lo 

ue a dicho mcutpado s~'.if1ere. 

Enseguida,

, a quien 

·~:,:~ 
~--·
~~.  

~i; ~ . _· 
··-- Ffl  

· · / . Siendo todo lo qut_sea ma ifestar. 

\ e que éste manifestó que no daría r spuesta. 
-~ 

' 2 Manifestación que en el mismo sentido hace la 

epresentación Social Federal, por I~ misma razón expuesta por la 
\ 

defensa. Siendo todo lo que tiene que manifestar. 

Por otra parte, y  

 

artículo 161 del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 

 

 

 

 y 
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En relación a la petición que hace la defens,,  

 

  

          
 

, 

  

 

  hasta        

 

 

 artículo 17 de la legislación en 

consulta,  

 

   

        

  

, se le   
    

   

 , se le     
  

   

 donde se 

consignó la causa penal. 

Finalmente, la Representante Social Federal,  

 

 

Y con lo anterior, siendo las veinte horas, se da por 

terminada la presente diligencia, levantándose esta acta para 

constancia legal, firmando al margen y al calce los que en ella 

in  lo actuado. Doy fe. 

J

.. 1,' 

• 

• 
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Última foja de firmas de la d ratoria 
de quince de julio de dos mil catorc xhorto 
656/2014 (número de orden 667/201
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LA LICENCIADA 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO DE DISTR!JtO EN MATERIA DE 

PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ~STADO DE MÉXICO, 

CERTIFICA: QUE LA PRESENTE COPIA FOTQSTÁTICA CONSTANTE 

DE UNA FOJA ÚTIL, CONCUERDA FIELMENTS CON SU ORIGINAL QUE 

TUVE A LA VISTA. LO QUE SE ASIEN

LEGALES CONDUCENTES, EL QUINCE 

CATORCE. CONSTE. 

/ .'··: 
·.::·;· 

:.~~u~~Ól r~;. ~!:~ e 
1 • ; r.: '~"' . ;'\ 

(;(·¡ i.'~I iO y ;.;e 
05ti1:.: d~ !n11 

• 

• 
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SECCIÓN , , ....,,.,...__ __ 
~ ... ·,A;-(~• • • 

~.· 

• '- . ~: 

' \ 

den 6G7i20111) 

. ~ 
En dieciséis de julio de  al Juez 

con el estado que guardan los 

Toluca, Estado de México, dieciséis de julio de dos mil 

catorce. 

Visto el estado procesal que guardan los autos de los que se 

colige que en la diligencia de declaración preparatoria de los 

inculpado

de quince de julio del año que transcurre,  

 

 

t 
' 

-~( '·· ,, ".'. a  

      

        

 

      
   

    

    
   

 ~i 
\~~~ 
·~·· 

En ese orden,    

 

 

 

 

 

, en las 

instalaciones que ocupa este Juzgado Federal,  

   

 

 

 

 

 

 lo anterior con 



fundamento en el numeral 44, fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

En el entendido de que la menciona~a autoridad, deberá 
X 

informar dentro de las cuarenta y ocho horas?siguientes contadas a 
it 

partir de la notificación del presente proveídÜ, el resultado de esa 

encomienda, así como, acreditar con constancias fehacientes el 

cumplimiento que dé a lo aquí ordenado, apercibido que en caso de 

no hacerlo o de no informar oportunamente las razones que se lo 

impidan, se hará acreedor a una multa por el equivalente a cien días 

de salario mínimo general vigente en. esta zona económica, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 44, fracción 11, del 
5 

Código Instrumental de la Materia. 

Cabe resaltar que por lo anterior no se estima violado algún 

derecho de los inculpados de mérito, pues en dicha diligencia se 

otorgará la intervención respectiva al Defensor Público Federal 

adscrito al juzgado exhortado, quien estará en posibilidades de 

formular diversas preguntas en caso de considerarlas conducentes, 

mismos que además de ser peritos en la materia, también 

representan los intereses de los encausados, con lo cual, se .. 
" encuentra protegida la garantía de defensa que asiste a los 

procesados. 

Notifíquese personalmente. 

Juez Sexto de Dist

el Estado de Méxi

• 

• 



• 

• 

...., •. 
V"· 
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EXH 656/2014. 

NÚMERO DE ORDEN 667/2014. 

EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A DIECISÉIS DE 
JULIO DE DOS MIL CATORCE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
109 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

1Tc. . ."."''··=r.,,,,?. NOTIFIQUÉ AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
~· 1 .. -c,¡:·~~ "''•\.,FEDERACIÓN ADSCRITO, EL AUTO DE DIECISÉIS DE JULIO 
~;_:~:(,'<'~.~:_'DEL AÑO EN 'CURSO, DICTADO EN EL EXHORTO CITADO AL 
·~\~-~~?;,,u~\ :RUBRO, QUIEN ONTENIDO FIRMA PARA 
-~~~t;~ ~tt .g;, C:fEBIDA CONST E. 
, s ,, .r~ ~ . 

. •. ;tfll . ; 

{!.~ ~ ·"!! ~: ._.r..· '/IJe <i;'J 
). >:; :-. .. 
1i:J·:f·· ~ 

~·M •uQ .. :, 
~· 

AGENTE DEL M DE LA FEDERACIÓN. 



• 

• 

.. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, A 
JULIO DE DOS MIL CATORCE, EN LAS 

S QUE OCUPA EL CENTRO FEDERAL DE 
ÓN SOCIAL NÚMERO UNO "ALTIPLANO" EN 

ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, EL SUSCRITO 
LICENCIA UARIO JUDICIAL 
ADSCRrro AL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL 

CE, 
DICTADO EN EL EXHORTO 656/2014 CON NÚMERO DE 
ORDEN 667/2014, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DE MI 
ADSCRIPCIÓN, POR LO QUE UNA VEZ QUE LOS 
PROCESADOS DE MÉRITO ESCUCHARON EL ACUERDO DE 
REFERENCIA, SE DAN POR ENTERADO DE SU CONTENIDO Y 
FIRMAN PARA CONSTANCIA LEGAL. DOY FE. 
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ORDEN 667/2014. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 
f'' •. -7 

• 

En diecisiete de julio de dos mil catorce, me constituí en el 

domicilio ubicado en Marie Curie, número 812, colonia 

Científicos, Toluca, Estado de México, con el fin de notificar el 

acuerdo de di~c~ de julja de dos mil catorce, dictado en el 
_·, .. •', ; .\ .-.· i ~il',;

exhorto\cita~ éil rtlt>ro, á.l li'oe

. . _ .-:r~ 
' 

· -.1.. • 

. ·.r .. _· ~.;·;:;.·.~,: ~:;., ~1)·.(; , .. 

,i 

~ ;. . i!i.j, agreg~'~·pi11nf., tlidiÍ constanéia legal. Lo anterior 
.,,~. _·._··· ' .·· .. _... ' ·,~~' 

,,(J; \ :
1 
tj~ __ :e' a

1 

~°'.~09 del Código Federal de 

~ t· · .rr&cewmteriLVl!).rena es .. '""º!(;:;&; 

~111-~, .. - -· - \~F 
#í ACT\M,~ó:~fDIC!~L ~·~ JtlZGAf)O SEXTO DE 

LES 



""""'~ ~¡· ... 
J;., .. 

·:,.. ··, 

-.:.::·· 

• 

• 
. . . < 

.·,.,._ .. , .. 

"•¡ 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

LICENCIADO: EFENSOR 9~ 
PARTICULAR DE LOS PROCESADO

DOMICILIO

En los autos que integran el exhorto número 656/2014 (número de 
orden 667/2014), que se radicó en el Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la 
ciudad de Toluca, formado con motivo del diverso 111/2014, procedente del 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, deducido de la causa 
penal 32/2014, instruida contra    

: 

SE ANEXA COPIA 
SIMPLE DEL AUTO DE 

· 

4 [)/ECISÉIS DE JULIO DEL 
. AÑO EN CURSO . 

. ._-, ' ... ,~ ~ . "~ ·, 

.. : ,· 

.· 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

"2014, Año de Octavto Paz" 

V(aJax 

Sri a. 1 

Exh. 656/2014. 
Of. 2292/2014. 

 
     

 

 
 

 

En los autos del exhorto cuyo número se cita al margen superior 
izquierdo, el cual se recibió para resolver la situación jurídica de Gonzalo 
Martín Souza Neves y José Baher)a Salgado, por el delito de portación 
de arma de fuego de uso exclusivo :del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y 
otros, se dictó un auto que indica: ( 

"Toluca, Estado de México, ~¡eciséis de julio de dos mil catorce. 
·,.• 

'· Visto el estado procesal qu~fguardan los autos de los que se  

  
 
 

      
    

 
 

 

 

 
 

   
   

 
 ~ 

. 'p 
t· 

-~En ese orden, en virtud de ~e los citados elementos militares se 
encuentran adscritos a la Secretarfá de la Defensa Nacional, remítase 
oficio vía fax al titular de esa institucftm castrense, para que  

   
  

 
  

  
 

  
  

 
 

numeral 44, fracc1ón 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

En el entendido de que la mencionada autoridad, deberá informar 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la 
notificación del presente proveído, el resultado de esa encomienda, así 
como, acreditar con constancias fehacientes el cumplimiento que dé a lo 
aquí ordenado, apercibido que en caso de no hacerlo o de no informar 
oportunamente las razones que se lo impidan, se hará acreedor a una 
multa por el equivalente a cien días de salario mínimo general vigente en 
esta zona económica, de conformidad con lo establecido en el artículo 44, 
fracción 11, del Código Instrumental de la Materia. 

Cabe resaltar que por lo anterior no se estima violado algún derecho 



de los inculpados de mérito, pues en dicha diligencia se otorgará la 
intervención respectiva al Defensor Público Federal adscrito al juzgado 
exhortado, quien estará en posfüilidades de formular diversas preguntas en 
caso de considerarlas conducentes, mismos que además de ser peritos en 
la materia, también representan los intereses de los encausados, con lo 
cual, se encuentra protegida la garantía de defensa que asiste a los 
procesados. 

Notifíquese personalmente. 
l 

' Así lo acuerda y firma el licencia,do  
Sexto de Distrito en Materia de Procesqs Penales Federales en el Estado 
de México, quien actúa con el licencia~o , 
Secretario que da fe.". (Dos rubricas ile/Jibles). 

Lo que comunico para los e;fuctos legales procedentes y debido 
cumplimiento. · 

: l ' ' ,. ; 1 ~·- : • 

"e 

~-··· 

• 

• 



• 

• 

G ~~: r. t.1 
FOF\Mf,B·~ 

JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

Toluca, Estado de México, el Actuario Judicial 

~ adscrito al Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Procesos 

~~~~1~ Penales Federales en el Estado de México, licenciado  

   Hago Constar:  
   

     

 

  

      

' '. 

~ 

~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"2014, año el\ Octavio Paz" 

------------!----------------··--·-----··----·--· .. 

Sria. 
Exh. 
Ord. 
Of. 

l. 
656/2014 
667/2014. 
2278/2014. 

Director del Centro Federal de eadaptación 
Social número Uno "Altiplano", n Almoloya 
de Juárez, Estado de México. 

Mediante el presente, co unico a usted que el día de 

hoy, con fundamento en el artí ulo 161 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y a licitud de la defensa particular 

de los indiciados     •. ,:;.·_' :.:--... ..__ 
.:··~.:--.. ,-/~. ,-,r-:~··11·~n,, " ~-~~ 

: ... :.·:~(;/y . _, ,.~!:7'm1'.~;n1:,n~~t) t.*5:~ 

1 , :'. :' .•-, '.'.:;:~'!.''"'A,;ious, , constitucional para resolver 1 situación jurídica del indiciado 
• ' ~ _. ;'i 1 '.' ~ '• ""-~ ·~-~ 

; : } ·:7 ~: .... ::~.JJ1LJJi::~ /}~J¡ f -:¡-.. de mérito, en el exhorto 656/2014 (número de orden 
:.:' f ·. ·-·· .... 1-;r ?n~ . / .;· ;,_,1 , . . : .···. · ;·,.:-_t::::'./:;iJ{{/J'. ,·~- 7/2014), deducido d~td· erso 111/2014, procedente del 

, -,., - · .. , . ~:: )-:_.,·.iii:~<:J .'.:~ ~illuzgado Octavo de D1stri en el Estado de Puebla, con 

--·~ "'"0,,;;r¿z:!!:i~ rr: . , fesidencia en San André~ Cholula, relativo a la c~usa penal 

~ : .. :i~~. 1 
_ 32/201

~i,j.:"11. 
~~~,o/-
iJiV 

• conocimiento para los efectos legales a que haya lugar . 



K. 
J. 'qt;: 

En Toluca, Estado e México, siendo las doce horas con 9-tJ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

treinta minutos del diecisé s de julio de dos mil catorce, ante el 

suscrito licenciado , Secretario del 

Juzgado Sexto de Distrit en Materia de Procesos Penales 

Federales en el Estado e México, comparece el licenciado 

• 

• 

.. 
•, 

' 

de quien se omite su 

identificación en encuentra plenamente 

reconocida en autos y n uso de la voz el compareciente, 

manifiesta:  

  

        

     

 en el exhorto 656/2014 (número de 

orden 667/2014), del índice de este Órgano Jurisdiccional, 

derivado del diverso xhorto número 111 /2014, con número de 

orden 598/2014, qu remitió el Juez Octavo de Distrito en el 
.•·' 

Estado de Puebla, o~p residencia en

·, cau p~hat 32/2014, por lo que en este acto se le 

¡ . ¡,7 : ~an y las ib!l\itle conformidad firmando al calce para 

~~{ 1 \ctelda constahci fegaf~{Ooy fe. 
;}. <ít,i>~ ' :: . 
¡¡r, . ~'·~.i . .' ;~' _¡ / :.~: 

c~-

f~;::: e:;¡ i ". : V 
,,:~r, ::1~< 
:~~::: "~ .. 
. : ''<; ¡j ;,'/. 

,, I 
., .,, 



Exhorto 656/2014-I (número de orden líli7~ 

POI'\~~ JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
En  

    

 

c onal, el diecisiete de julio de 

SECCIÓN ____ ..-, ...... _ -
-~"" .:--... ~. ··.: 

MESA ___ .,..;:~-..... :,:: .... ·~~~?:_,·: -
';'":~ .· '\.' . 

• 

• 

. '~' 
,;-

'1,,_ ieciocho de julio de dos rnil 

catorce. 

Vista la constancia elaborad por el Actuario Judicial adscrito, 

~'ff el diecisiete de julio de dos mil ca orce, de la que se advierte que el 

.:-r1 - -~~ , lfJ En ese orden,. con fun mento en el artículo 41 del Código 

l ,~;r'':.,~ f Federal d!l Procedimien,J!;,s P nales, remítase oficio al Director del 

;;,.1 • .,",lº'"Jt -.. ~ 1 Centro F~ral de Read?tpt ión Social número Uno "Altiplano", en 
·;'!! r:.~c 
~J:r .... •_.. ID 

fJ!M: 1 
_.~.. I 

.. f,ti J 
.... ' /; 

~l 

Almoloya efe Juárez, Estad de México,  

  

 

  

. 

J 



. ; 

• :!.· 

• 
< •• '··l 

EXH 656/2014. 

DE ORDEN 667/2014. 

 
  

 
 

  
  

 
OY F 

AGEN

l 
,> 

,' 

DE LA FEDERACIÓN. 

! ' :--r-:-r:c -x 



• 

• 

.. 

'('.\ .::·:~.:; ... 

. , __ 
~ ._·.:. 

• ?' 

-~ ·~~ 
"" ·;, .. 

... ,.) l ·~~/ ·~·---'~_.'.~.-./\ 
.\t. !\t~ :. -

~ 
~ , q¡¡Od 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
i ~ 

MOLOYA DE ~UÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, A 
 JULIO DE DOS     

 
    

 
 

  
 

 
  

 
  

 DE SU 
CONTENIDO . DOY FE . 

 

-, ... 

/ 
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• 

EXHOR O: 656/2014 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

En veintidós de julio de d mil catorce,  

   

 

 

      

 
 

  , por medio de 
.~{{~: 

céduta de nottficaoión • la qu · anexé copia simple de dicho 
4 ~ 

~? auto,    
 

     

     
 

 Lo a.Je.· rio en términos del artículo 109 del 
i;:}..,,~., Mir···· 1 ~t~~\ g/. Código Federal de Proc~i ientos Penales. Doy Fe. 
ffai· ) ,,. 

• .,.,~(! 

' ··~ .¡ 

~o:M.. ACTUARIO JUDICIAL A1· .. SCRITO DEL JUZGADO SEXTO DE 

4+~·~·.. .....~~ DISTRITO EN MAT .·•.~_-"'_· DE PROCESOS, PENALES 
.. f FEDERA O. 
~ ¡J~~,~,... .· .. J ~ 

·!~' 'I 

~no ~xro oe
!NMATiiA. Uf PROCESO& P8WJI 
-~LF....~~.~1 .F1~.JSTAflO DE IEa 

· . ····HU ... ~ 

•"'./l"f•'" 
.,: ;,' 



• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

LICENCIADO:     
     

       
 

.... 

'.,\ 

DOMICILIO:    
 . 

En los autos que integran el exhorto número 656/2014 con 
número de orden 667/2014, que se instruye en el Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia de Procesos Pe ales Federales en el Estado de 
México, con residencia en la ciuda de Toluca, se dictó un auto del 
tenor literal siguiente: 

OPIA SIMPLE DEL 
·;;: 

SE ADJUNTA .. , 
·~,'. 

,;,~ 

DIECIOCHO DE JULIO . ACUERDO DICTADO $, · 
; rt 

, DE DOS MIL CA TORCf. 
·. f: 

~"- "'l"º QUE TRANSCRlj NOTIFl~O A USTED (ES) POR 
:~~11~ M!= . . · DE CÍDUlA DE N. TIFICACION; LO ANTERIOR EN 

f, !!:.:J~$.:;\ ER, INO$ DEL ARTICULO : 09 DEL CODIGO FEDERAL DE 
l ~..f't;¿.:~J;;: : OCEDfMfENTOS PENALE ;DOY FE. 

r:.~~·:.-. 
·;:) , ... 

' .'., 
.... ~· 

'.· º;) 

~~·y ~ 1IS\l ' ::t.: • . . ) 
~'t"io1 r. . 
l1~~!!/ _--:: 

~w1 f¡·' s;;,. ~ .<;•" 

¡r-',ft 
fip' 

. '··/ 
~f }' 
~ 

~;.{!t"l~.~.-~;':_' '.~;. \\~ 

:i;-·-í:·}:~\~'. "' 



"2014, Año de Octav[o Paz" 

ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Sria. 

• 

• 
_":_¡ 

Exh. 656/2014. 
Num. de orden 667/2014 
Of. 2268/2014. 

Director del Centro Federal de Readapta 
Social número Uno "Altiplano", en Almol a 
de Juárez, Estado de México 

En los autos del exhorto cuyo n 'mero se cita al margen
izquierdo, el cual se recibió para resolv r la situación jurídica de 

"Tqluca, Estado de México, dieci cho de julio de dos mil catorce. 

Vista la constancia elaborada or el Actuario Judicial adscrito, el 
de l cator~, d la que se advierte que el inculpado 

lic
 

E:rt ese orden, con fundartfent en el artículo 41 del Código Federal 

~ 1 
· Réadaptadón Social número -Un "Altiplano", en Almoloya de Juárez, 

Procedimientos Penales, rehlftas oficio al Director del Centro Federal 

~~{~ · . ado de  
      

  
  . ; .,, 

l~t::: ~.: 
1 ~tt~ i 
~.~~· ) 
¡- .¡ 

~ _..,, 
c-::·~r~~·~:{ 

' ¡ 

'~<~ 

Notifíquese personalmente 

Así lo acuerda y firma e · icenciado  Juez 
Sexto de Distrito en Materia de . :ocasos Penales Federales en el Estado 
de México, guien actúa con el ~nciado , 
Secretario que da fe.". (Dos rub i "'$ ilegibles). 

Lo que comunico 
cumplimiento. 

','•; 

los tffectos legales procedentes y debido 

~t~aac~!~:t 
"' JlJZGAílO SEXTO DE DISTHllO 

EN MMUiiA DE PílOCESOS PENA
Ff;DrnALES EN El ESTADO DE MSI



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

SECCIÓN 

FO~' 

qp/.-'-" 
' ~f ,_) 

Exhorto 656/2014-l (número de orden GG7/2014). 

9.s-9 
En Toluca, Estado de 'xico, a las once horas con treinta 

minutos del diecinueve de juli de dos mil catorce, el licenciado 

ecretario del Juzgado Sexto de 

Distrito en Materia de Proceso Penales Federales en el Estado 

de México, certifica: que la a diencia señalada para las once 

MESA ____ ..,_~~ .... :Y ...... •· -.'. ..•. '>\horas del diecinueve de julio d dos mil catorce, consistente en 

Nu, MERO fi;V;• ·. > . .,;.,, 
~~. 

• 

• 
.' 

'·· 
; ' 

, ._,· 

    

 

   

  

  

. Lo que se 

ducentes. Conste . 



• 

• 

.. ' .. ' 
··"" ~ 

;, .. 

INCULPADOS: 
7D
 

Juzgado 

Puebla. 

ASUNTO: 

32/2014 del índice del 

Distrito en el Estado de 

Se formul,tm / alegatos dentro del término 

constirueioiiaii'. 
f. ' 
A 
,! 

i 
i::-, 

l í 
¡ r-

; C. JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN iJÁ'IfERIA DE PROCESOS PENALES 

: '.FEDERALES EN EL ESTADO DE ·~~XICO, CON RESIDENCIA EN 

.:',/ IQf-íUCA. .: I 
·~:~:. 1 •11:á,E~ ,. T E. ' ';¡ 
?'\ ... ::. ·: · ... · ' t . . . . ·¡· 
·~~ .... " l ,·· ''' .. :' "(;:;., ··~., V i 
. '\¿ ()l?,11 

. ' 

) :i"i 
9 . 

t~_;, j/  en mi carácter de 

1~nsor particular de los inculpados señal d6s,al rubro, ante Usted respetuosamente 
~· 
" comgarezco y paso a exponer: / ' , .\ 

Que por medio de este escrito, y e ejercicio del derecho humano de defensa 
/ 

adecuada con el que cuentan mis re resentados, vengo dentro del término 

constitucional a formular los siguientes: 

ALEG TOS 

Tal y como se observa del propio liego de consignación,  

   

 

   

     

 

Al respecto, es de destacar  

 artículo 23 de nuestra Constitución y en los 



• 

• 

C("1ÍÓ 
....... 

diversos tratados internacionales en materia de 

México es parte, toda vez de acuerdo con la cf 

' 1 

echos humanos de los cuales~ 

árnica delictiva que aparece en ~ 

actuaciones,   

 400 bis del Código/ Penal Federal,  

 
  

    

    

    
 

 

    

  
   

     

 ·~·· 
. .''d{ 

t~t~~ 

;. 5t; 

Esto es,   

  

    " "-f 
·,· )\: . . . ' . ' . . : ~~-

::n. ' ' '. íil'!J.$ 

• · :-i      

    
   

 
  

     

 

 

 

       
 \ 

' ' 

\ 
Esto es,  

 
 

  del  

  
1.·,·. ~~~fF~::i:·::·1 

Tal sería el caso hipotético   

  

 

 

 ya que  

 

 

 



• 

• 

~
I, 

1 
'·.'· ·.· .. 

~ 
' \_) "' 

ct¡:¡--
Esto es,   

  

 

 por la  

   

 

 toda la  

  

 . 

Por esa razón,  

  
  

   

   

 

puede dar lugar a la 

l 

ntidad ju:i'.@ica, los criterios de la Primera Sala de 
fo. 

la Nación,fconsultables en las páginas seiscientos 
.. ~: 

inta y dos~;;· de los Volúmenes LII y LXXII, del 

ión, Quinta,~poca, que dicen: 
"' 

ü DE. 
~~. 

r es consecue,ncia de la misma infracción 

misión del delito de fraude," 

DE LAS COSAS OBJETO DEL. Si el acusado 

· \dispone de los obj t materia del delito que cometió, esto no puede 

;constituir un nuevo e ito y si el juzgador, impone, además de la pena que 

corresponde al robo o a por el delito de fraude, el fallo es violatorio del 

al; este criterio sostenido por la Corte, descansa 

en el razonamiento e ue existen delitos, que se consuman y se agotan 

, ¡ ;, ;~ (:~i'.:C:;.~2: ! simultáneamente: c o se vierte una injuria en contra de determinada 

persona, se consu a nstantáneamente el deseo de causarle afrenta o 

descrédito y se agot al ismo tiempo el propósito criminal del infractor; 

en los delitos patrim ni les, el apoderamiento del bien no implica si no 

una de las fases de di h s delitos, que se consuman en el instante, pero 

no se agotan hasta qu delincuente llega a la acción definitiva de ese 

apoderamiento, por 

ladrón 

'o de la disposición del bien que sustrajo; si el 

el producto del robo, no comete el delito de 

fraude, derivado de la enajenación de la cosa, a sabiendas de que no 



• 

• 

.,· 

,. 

tiene derecho para disponer de ella, pues es claro que dentro de las ~ 

finalidades del robo, está la utilización de su producto y por tanto, se 

llega a la frase del agotamiento de la infra clón, aunque ella se haya 

agotado para los efectos incriminatorios, ando se dispone de la cosa 

robada". 

Así como el diverso del Primer Tribun Colegiado en Materia Penal del 

Pr4n~r Circuito, visible en la página quinie.qtos mcuenta y siete del Tomo VIIJ, de 

noviembre de mil novecientos noventa ¡Y ho, del Semanario Judicial de la 

Federación y su gaceta, que establece: 

"POSESIÓN DE PR 

EN 

DESMANTELAMIENTO D 

TO DE ROBO, DELITO DE. CASO 

QUEDA SUBSUMIDO EN EL 
, . . 

'HICULO ROBADO. Si se acredita que 

el activo poseyó el vehícul r. bado, .. ~ólo durante el tiempo que ocupo 

para desmantelarlo, ello · encia que la finalidad ~elusiva de tal 

posesión fue la de des man l miento; por lo que en tal caso, el delito de 

-' ~, ~ pos ón de producto e robo, ·debe quedar subsumido en el 
t· ·--a~ ·'" i ·"• 
·~ · :.'+:~ · · :; · ante/amiento de 

"~~'-- ·.·, .. ' 
'·'l\;..,'' ' 
·~; ~:., .. ~ nfiguración de ambos 

robado, pues si se considera la 

litos, se estarla recaliflcando la conducta del 
~..,.~ . 

· ~.~ \, . ctivo, quien en la espec no podrá haber desmantelado el vehículo sin 
~~ ' . ' ;;- f poseerlo" . 

.. , 

Por último, cabe señalar q  

   

  

. ~ ' ':', 

Tiene aplicación el sig nte criterio contenido en la Tesis I.3o.P.35 P, en 

Materia Penal de la Novena É a, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en 

- Mat~riaJ>.ooal del Primer Ci ito, contenido en el Semanario Judicial de la . ~ · .. ::r t .. ; .. ~ ~·~\.."': "". ,. -~ 

: ~·r ~c!\~~4~Ción Y. su Gaceta, Vol e VIII, Octubre de 1998, visible en la página 1171, 

i·--.. -..~t."inqu~'~thtá'.n.~cribe a continuació 
\·t~' .:'.:'~~~\.\~? :~·t~;.,.~, 

"NON BIS IN EM. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE. No es 
necesario que se sent 
que se transgreda lo d 
de la República, toda v 
juzgado dos veces por 

ie a algu.ien dos veces por el mismo delito, para 
uesto en el articulo 23 de la Constitución General 
que dicho precepto establece que nadie puede ser 
ismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva 

o se le condene, sin que · r,plique necesariamente que deban llevarse a cabo 
dos procesos que culminen con sentencias, ya sean absolutorias o 

condenatorias, pues se trata de proteger con dicha norma jurídica a los 

gobernados para que éstos no sean sometidos a dos juicios o procesos por 



• 

• 

r 
r 

los mismo lreclios delictivos, sin que deba entenderse el término 
''procesar" como sinónimo de selttenciar, sino de someter a m~ 
procedimiento penal a alguien y la frase 'ya sea que se le absuelva o se le 
condene" contemplada en el aludido artículo constitucional se refiere al 
primer juicio en el que se juzgó al acusad<¡. (Amparo en revisión 595197. 

Francisco Valdez Cortazar. 16 de eiro IJ,e 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. , ec,letaria: Marina E/vira Velázquez 
Arias)." i ¡ 

/ 
r ¡ . 

Por lo antes expuesto y fundado~ . 

A Usted señor Juez atentamente pi 

Único: atendiendo los puntos alegados,. ,_iftar auto de libertad por falta de elementos 

para procesar . 

,.,
1·•l'•. 
•. 1 
. ·' 

1 ,. 

f., 

r 

: '\ 

---.~.·~~. ~\.!n1;1~~'~1 
.; ~ .... ') ~- t",1.1'"''.~1\"i·\·~ ·''~ 

'· j \j. 'ª \,' \ j ' • 

'I 

! 

'-1.':;r 
' :;~ \~ 
t;.~~2;' 



.. 1.. .•......... L 

En diecinueve de julio de dos mil catorce, el 
licenciado  Secretario del 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, certifico: que a las 
once horas con cuarenta y cinco minutos, recibí un escrito 
signado por e.1 licenciado    

 presentada dentro de la duplicidad del plazo 
constitucional solicitado dentro de
índice de este juzgado.- ~~ · 

'(" .,.\·, ·' 
~ :· " ' ' 1 • • 

• i.' ;.- .. ,. \ ~:; 
.. 
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SECCIÓN ----
MESA ------
NÚMERO ----

• 

• \ 
" 

: ., ~; 

rcmMA. ¡¡.; 

~ 
~ceo 

En diecinueve de julio de dos mil catorce, se da cuenta al 9.;r5 
Juez, con un escrito, recibido por Secretario de Guardia, 

encargado de recibir promociones fuera e

la oficialía de partes de este Juzgado de 

Toluca, Estado de 

catorce. 

diecinueve de julio de dos rnii 

Agréguese a los autos ara ,~e obre como corresponda el 
.:;~{ 

escrito de cuenta, por  licenciado   
 

. defensa particijlar de los indiciados  
 

   

     por medio del 
'4"' 

~al formula alegatos a fa or de s~ representados, los cuales serán 

1f rnados m'i;nento de resolver la situación 
¡~~ .~ 

~itJrítfica delos inculpado de mérito4f }j .··~.. ; 
; nalmente. ?·~.~ 

.• ,, ~· :e; ~ 



• 

• 
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NÚMERO DE ORDEN. 667/20 4. 

EN   
 

 

   
  

 

1 



• 

• 

1.. 1 . 1 ' ,:,,.~ 
.r~>,,·.··-.• 
\; ce.!•.: ,J 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
      

  
      

    
    

 
      

  

      
  

   
     

       

    

• • (l .' "\ J. . 
. ~~·' \ . 'i ,---- ----- . --- : 
.,.~, ·· >~ ~Jli'll í.'1~ 1"i¡ flfJ!4'.i-1¡i ~:1·,·¡i¡(:~ .~ L;

).t. ; •' ',' )·~¡$~:-. \{;. ·~·;. ~·1u llu1J lt.,~4 \,\}¡'-"~J _.J .f ~ lil ~ ~~ ~. '1 

1 ;~j_,·: 

r .• ~·· ·~!;;\]
• ·· l- \·. ~-,> · '-·
'.;·-<;. ' ,p ,,,.<'•"i:1 

~ ,., · ~-:V~; ··l 

'· 

~,..,_.- -· . . .,_ ~ 

·.· t . 1 

JUZGADO ~r· 
li.1 AU'TftllU N'.: ~)( ¿ ~''' "l •~11\ ¡ r:.ml'I l.JL. · · . J·.,.• 
:!")~,i!,l,~ ~l f:;\ f":-v 



;t-'R~~·c·~:~!c,:\ D~;?~ ~ G~" 

s ~ ': : .. ¡ !-~ \· 1 '-; '~~:~ J-i ~.~ ;i~ 

• 
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• 

• 

EXHORTO: 656/2014 (ORO N 667/2014). 

DERIV. DEL EXH. 111/201 

CAUSA PENAL 32/2014. 

~ 
:;:...,,;.-' 
dü 

l1Bi;8 

PROCESADO

OTRO. 

;-< 

--.i 1 .,,,. 

Siendo las nueve hora ,, n treinta minutos del veintiuno de 
·' 

julio de dos mil catorce, n if, ué al licenciad

efens r ~· rticular de los procesado

·~ 
~~del · s y año en curso, c ten la comunicación oficial citada al 

' .. ,. ; .. -·~ ···~ o ;t:~:i~~ead: ~:: d et~;:s:;:;:~n~:io:;~~~ d0::~~~~ 
. · · : · ~ ~ . p~és de cerciorarme e st\\ el domicilio correcto sito en calle 

1á:'&r! 
.. ,~-

':
1
!.. · ,,.; . la cual que d ·' en ~nos del interesado; cuya minuta 

.Y/ agrego para debida c stanciat~gal. Lo anterior en términos del 
',·.::+ 

.. ...:.~"~ artículo 109 del Código ederal d~"Procedimientos Penales. Doy fe . 

···/.( 
·~ 
.; 

J' 
. ·"'··.· 

EL ACTUARIO JUDIC 
· ~.-.• , -DISTRITO EN 

.. ·~+ FEDERAL ,. 
:~. 
J, 

~~ 
/"?. 

L ADSC~TO AL JUZGADO SEXTO DE 
TERIA D·~ROCESOS PENALES 

 



• 

• 
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• 

. : . ',' 

• 
·.· ·, 

. ~ .' ; ' . - : 

FOl<Mt\ fl.1 

LICENCIADO: 
DEFENSOR PARTICULAR DE LOS ROCESADOS 

 

DOMICILIO:

   
 
 

     
 · · 

PIA SIMPLE DEL 

.,·tJiliCINUEVE DE JULIO 

'·AC~i:,gi~i~L 
· PEl:

~j 

r.~.~1!.i·r:t tr::·:'f'.1 ... ~~ Lt·".'i;'vn_.·. 

·;, :> .11~1~ft' ~;: ¡~~~;(l(~:¡;,~p~ .. _,ó(!~~;' _:~¿ 

~~/,:"'M' " '' .. :;, ;:0 ~-:~ .;.~' ('';,'~~~· ' ' ", ...... : ,)..~: 
·._ :., . . ;·,~ ·~; {. H ·.\ 

l \,. "1 
\ 

' ( ¡ 

.. . ¡ 1 



1 
l 
i 

l 

'-~ 

f(:-'; .... 
'/ 

'·· 

\""'· :··· "'·1fl'\\·,,1 :R·l·A r:fq:11 t ,.· .. · __ lJI\.; L\..t .\J ji\~! .. 

::.S:U:bprccuradHr.a de O 
i.01.r:·Ji:ndón dellifl.i; y St 
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TÉRMINO CONSTITUCIONAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 
. , 
.. , 

Toluca, México, diecinueve de julio de dos mil catorce. 

Vistos para resolver los autos del exho número 656/2014, 

formado con motivo del diverso 111/2014 remitió el Juzgado 

Octavo de Distrito en el Estado de Puebla con residencia en San 

Andrés Cholula, deducido de la causa nal 32/2014, dentro del 

término constitucional, la situación j 

en contra 

de quienes se ejerció acción pena como probables responsables 
·' 

de los siguientes delitos: ~; 

'f.¡~ ;f 
" ... a)     

   

respecto del

r··. 

· · · · ·. 

L: ~ · : l cual se encu ntra p#jjlisto y sancionado en el artículo t ~. f~cdi,\. 111, en relaci · con e/jirtículo 11 incisos c)'. de la Ley 

~:';:;Fede~,, I \· e Armas de ego y ~xplos1vos, en relac1on con los 

~j.~:;.s;:~i~fi s: ·r, párrafo pri ro, (hipó~.·.··:s·'. is de acción) fracción 11 (delito 

,,:f~:··Pef,~ .· ente), 8º (hipót is de acc~~ dolosa), 9º, párrafo primero, 

¡,;;¿·!:'"(hi¡ttesis del que con iendo los effrnentos del tipo penal quiere la 
. ' ~ 

. ~."f< -t"rjBlización del hech escrito por r~ ley) en concordancia con el 

. ;~~:articulo 13, fracción (el que lo re~lice por si), todos del Código 
\~ . 

Penal Federal. fin a avío de la Paz y la Seguridad Pública . 

b)

previsto y sancionado en los 

artículos 195, en /ación con los diversos 193 y 194 fracción I del 

Código Penal Fe eral; en concomitancia con los artículos 473 

fracciones V, VI VIII, 474 párrafo segundo, fracción 1, 11 y IV; 479, 

concatenado con el 234, 235, 236 y 237, todos de la Ley General 

de Salud, en relación con los artículos 7° párrafo primero (hipótesis 

de acción), fracción 11 (hipótesis de delito continuo), 8º (hipótesis 

acción dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis de conocer y querer), 

1 



y 13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente}, todos del 

Código Penal Federal. 

c)  

 

 

 

 previsto y 

sancionado en el artículo 400 bis fracción I del Código Penal 

Federal, 194 fracción I inciso 33) del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con los artículos 7°, párrafo 

primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (hipótesis de delito 

continuo), 8°, (hipótesis dolosa), 9°, párrafo primero, (hipótesis de 

conocer y querer), y 13º, fracción 11, (los que lo realicen por 

si}, todos del Código Penal Federal. 

d)  

 

 

   

 previsto y sancionado en el artículo 400 bis fracción I 
º'"'I' ,·., ·'f 

del Código Penal Federal, 194 fracción I inciso 33) del Códig~~~~i~P\·~ 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con los artículos 

7°, párrafo primero, (hipótesis de acción) fracción 11, (Hipot · . ¡;~ ·· 
.• '\~~ 'J l..'{ 

delito continuo}, 8°, (hipótesis dolosa}, 9°, párraf\ -~~. E~:\ 
,) ~~ rfo 

(hipótesis de conocer y querer), y 13°, fracción 11, ··· ~ ~~~ 
. ~ ~ ., '.?\;.;;{ 

realicen por si), todos del Código Penal Federal." · f-tY~~:·';f~~-
'\~;'); '.7'~ 

RESULTANDO: ~ ~~~· 
S.IJ- ~]Q .. 

. ~~, 

PRIMERO.     

   
  

 

 

 

 
 fr(:·::~.:;,:.,: dr1T::.;!rc1 v.'. 

l',C .• "' 

SEGUNDO.  

 

      

 

 

t..l)~~~,~ .. ~ ~·:: fr 

• 

• 
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penal en contra de las personas antes señaladas y por los delitos 

referidos. 

;: ()f'.(M/\ / 
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• 

.. 
; 

• 

TERCERO.  

 

 

  

 

 

  

 

  

   
 
   

 

   

  

  

  
 .      

    

    

      19, de la 
"¡ . . 

,, 

i,' 

f. -~~ tit~ción Política de 
'.') í) ~i ·~r e< 

~hf;f .:rl C O N S li E R A N D O : 
,:r,·:i /' ,~ 
1;;"'./ PRIMERO. Juzgado é'~ competente para resolver la 

'""" ·.. 'situación jurídica del  
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Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

SEGUNDO.    

     

 

 

 

   

   

 
 

 

 

         

 

   

 

 

 
 

   

    
  

 ~    
 

 

Por su parte, el artículo 161, del 

Procedimientos Penales, establece: 

"Dentro de las setenta y dos horas siguientes al 

que el inculpado quede a disposición del juez, se dictara 

formal prisión cuando de lo actuado aparezcan 

siguientes requisitos: 

"l. Que se haya tomado declaración preparatoria del 

inculpado, en la forma y con los requisitos que establece el capítulo 

anterior, o bien que conste en el expediente que aquél se rehusó a 

declarar; 

"//. Que esté comprobado el cuerpo del delito que 

señalado sanción privativa de libertad; 

"111. Que en relaCión a la fracción anterior esté demostrada la 

prob_able responsab}fidad del inculpado; y 

• 

• 
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"IV. Que no esté plenamente comprobada a favor del Cl.8"1--
...9-8'2 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
inculpado alguna circunstancia eximente de responsabilidad, o que 

extinga la acción penal. 

• 

• 

"El plazo a que se refiere el párrafo primero de este artículo, 

podrá prorrogarse por única vez, hasta por seten a y dos horas, 

cuando lo solicite el indiciado, por si o por su defi nsor, al rendir su 

declaración preparatoria, o dentro de las tre horas siguientes, 

siempre que dicha prórroga sea con la fi lidad de aportar y 

desahogar pruebas para que el. juez su situación 

jurídica ... ". 

.,:~~~· 
De lo anterior, se despren,~ q e para dictar un auto de 

·'.'.,~;: 

formal prisión se requiere: -~ 
ifi'. 

l. Que se haya tomado de4 ción preparatoria al indiciado, 

lo que en la especie aconteció, co¡ se advierte de la diligencia de 

veintiocho de febrero de dos mil d'' ·.•. 

:· 11. Que esté comprobBd t cuerpo de los delitos y que 

"'. il4ngan señalada sanción privati a
6
" libertad; 
,! 

111. En relación con 1 cci6& anterior, que esté demostrada 
i ::.·'4-· 

able responsabilida ' 1 incuJpado; y 
'. 

mente domprobada a favor del agente 

I · s delitos alguna cir u stancia eximente de responsabilidad, o 
~ 

efextinga la acción p 

Lo relativo a 1 

·'.;, ''"'._,~ párrafOs subsecuentes 

·~:;, \ \ relacionan a continua 

11, 111 y IV, serán analizadas 

n en la causa los medios de prueba que se 

' 

\ 
ta a disposición de diez de julio de dos mil 

.. ", .- ~ ~ataree, suscrita p  

• '- ·'' 

:-.L·.-..i-·,,:/·· en la cual en su parte 

"l~·-·3.~~it co ducente se señ ó:  
 

  al  

  

 de las  

    

 oficio de 

colaboración institucional número UEIDCS/CGB/6682/2014 de 

5 



fecha doce de junio de dos mil catorce, girado por el Agente del 

Ministerio Público Federal Adscrito a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,  

        

 

 por   

 

 de 

los Guerreros Unidos.  

 

 la  

  la  a  

 y  

 a la  

 de la 

 de  

 se  

 que  

, es decir i del 

  

 de       1 ",:,~,; ,, :~ ,.;;; ,. 
.\~ - r ,-. H~I 

 ~~º \)~~'.~J·O~~ 
; (;-"?' <.f' - ~. ~~ 
'o 9 ... '~; 

  a ~-~;v ~~-,~¿'I; 

• 

, el . !t.~~~ 
~ ... ~'~i..~~2-'j_?:~ 

d~'lr. ~t:~1;;~~ 
~'I · ·: ·= • 

:1. 

<.>" 
Nn1l" 
:: 

de "::::; ·· , ~~"'!:~r·· ·-
.· _¡.•' rr,',) '· • 

 una   
 

 
 

, le 
' . ·, .· . -~ 

' ·-r<;I•h C 
¡ ' •·. ~-· '.·. .·· .. :;(',C\~~-:~~t)f.l.:· 

 que  él : , . _. , . t 
'./)1';'1'·}1)\1 l.:•:1 .; ' 

 de    

 de la  

 de  

 por 



l.'':, il "-o/ ' 
~/ 
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       el 

 que le  

 

 

 

 y  

 con  

 en la    

 a  

  los 

 en  

  

  y 

 el 

  

  al  

  

  

 y  

  

     

~*'··  

~~}~f ... ·.   
~.;~~.: .... ~.-.~¿ .. :.·.: ... ~.'.~ .. :'~P.~ ' -~~~.~\ ~:1{ 

• ~·

~1F:~ que 

M:~ ~~~'Guerreros Unidos", 

~- •• 1 

:·~:
¡f1:·-J'*  le marnfesto que 
;-:t' 

'·'.:~· ·

De manera 

simultánea

·. ··." 1·'\'\~'efr
.. :.· .. :-'.''.;·.·. 

. ·~\~=~~·)'.·~ .} ~~~ ': '..' 
;t.f"iff}?,~'.': 

qu~\ se el cual 

,  

  que a  

  

   con 

 

n de  

 



 

 con  

      

 

, asimismo,  

 

 
 

 

         

  en  
 

         

 

      cuyas  

   

 

 
  

        

    'rúmer(;> .~ 
   

  
    

   

 r;· U) • .. :':'.~;.:'..~3~:· 
  ~d~p ·;, .· . ~·/. ·:~~::~1 

 .:!~~~~"'.''\~ .. 
 o~~~~· : . _ .. 
  

    
  

 como  

 

  como    
    

      con  

       

 ;' 

: .. \ 

r·. ~ ·,~: 

 
 

 

 aproximadamente      
      

  

 

 de 

 

• 

• 
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 a esta  

  

  

  

 y de  

  

 Por ora parte,  

 

     

  

 del  

  

   

    a 
"'/ 

las   
i~· 

' ~;  '.% ..  ~ 

¡{•~;{ •\. 

·~ '"" i. :_ .. ,I"¡,.~, ¡~ 

~?~:::·~\,~ ue·s. ' a disposici~. '. ue se encuentra debidamente 

'lh~i6a· : ·p· sus suscriptori el diez de julio de dos mil catorce, 

~~~ r . , ente del Ministerio~. úblico de la Federación adscrito a la 

~!;GtJ'or' :. ci~n "B" de la Unid Especializada en Delitos Contra la 
P~~~,.~,. 

~~.~·~,. (41 a la 48) 
~\J: ,;) 
~·"""· 

".).: 

2. Inspección minist riat;de  
 

 , practicada por el Agente del 
•v.,, 

a {a vista: 1.    

   

, 

  

         

  

 es en 

 

 

9 



     con   

   

   

para  

         

 

3. Inspección ministerial  

 el Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud, en la que se dio fe de tener a la vista lo 

siguiente:  

 

 

        

       

 

 a las de 

         

        

 

 

       , tm  

     

     

 

     

  

 er::i · 

dos mil catorce, elaborada por el Agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrita a la Coordinación "B" de la Unidad 

., ··,.;: ..... : .. 

• 

• 
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Especializada en la Investigación de Delitos Contra la Salud, en el 

que se dio fe de lo siguiente: 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

., 

,~ .. ;t.,.: 

por 

de a la 

de 

de la 

 

De 

: 

5. Inspección Ministeri 

por 

Féct 
.,.,( .t ~-· 

ión adscrito a la Uni 

Del.itos Contra la Salud de 

n e del Ministerio Público de la 

s ecializada en Investigación de 

u procuraduría Especializada en 

· --~ ·.l~v~eyción de ~elincuenci .1 rg nizada, respecto de: . . 

.. ~ \ -~ ._. f.1. 

" ·, .'i 

.i'~~~fl' i" . de 

»:~'. ?
~if:¡; ;;?

"''>,;: 

~~ ) . 2. 

~~: · 

 

, •• , .... ~"'~ •• 

3.  

 de la   

 En la  

 
.. ·- -r-· • ' • - ...... ~ .... ' .• 

'.., . \' .· ...   de 
·(:"'. ;~- '.~ ,·· <:r~ , .. ·.~ 
"'· ..... ,, .·. :····· :·   " 
't jt.., ; · .. -~ ·r. i~-'I ~"' ,, .... ' ........ '· 

4.  

 de  

 en 

 

 En la  

  

1l 



  la      

 de  

 la  

, y el  

  

6.  

 de  

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la 

Subprocuraduría Especializada: en Investigación de Delincuencia 

Organizada,  

 

: 

"1.-  

 

. 

2.-  

 

4.-

 

 

5.-  a   

. 

6.-  de    

 f -·· 
t ~,. '• 

7.-  

  por la 

 

8. -  

 

 

 P·~Y\\iu:··:b ( ,;:R 
·:·:.~b~'.·í~CUr(.~~ .. :i !:'.¿~ [ 

 
,~-1rev8rH;ió: 1 :~.':·! -~,,.,. <.: .. :· St 

9.-  con  a v'::~ . ::. i¡r 

 

. 

• 

• 
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10.-  

 

       

       

 

 

 ",  

  al 

 "  

11. -  

, en    

   

  los  

    

 

12.-   en 
"

la 
~ 

;:·- \,l '
' : 

: ;~·· ~', _,;
1
L >' los 

:' ~ . . 

.. · ·· ~
·· · · , ·~~ al 

~•\
~f;

') 
. (.-: 

"""'~ . - I - , .. , . ~ 

;!V 
~~· en el 
"'"' 

 
"'""'.é

·,

de 

en 

@I 

se 

y una 

 y un 
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7.  

 por  

 

    de   

 de la  

 

 de  

 

 

    

8.   

 

 

 

  
 de   

  
  , la Ley.'F ~·· · .. ~c. 

de Armas de Fuego y Explosivos,  ~ ' ,.1·~~ · 

  
 

   

  

,   
artículo 11,      

 

       

 
 

 Ley Federal de Armas :de · 

Fuego y Explosivos  

su artículo 11,  

    

por la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 

de la Procuraduría General de la República en el que dio fe de 

tener a la vista: 

'' ' ""- ,..., 

1,\t,.. \. 
·,,·' ~' 

• 

• 
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"1.  

 

       

 

 

 

• 

• 
· . 

2.  

 

     

 

  

 

3.  
 

        

       

 n el cual  

 
 

 
 

  
  

   

  "~ 

~ .. < . ·~, .  

       

       

  

     

""i~ .f*' ' Siendo el resultado el plaje el siguiente: 
, ~~ ~ , 

-,·~'\". ,,..·r-' -----,--------1---'\"----.,.-------.------, 
:~r· Número de Mas#\. Masa para Masa Bruta 

Indicio Recibida Muestt Muestra Entregada 

" para \ . 

Laborat 
.jJ.<':4.._:··- .. ~;.~t•;,•: 

:::>~·-

Juez 

. ' ~"' 

;;,_ 
.";) 
··") 
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(Fojas 121 y 122). 

10. Inspección minist que 

 once de julio de dos mil catorce, 

practicada por la Agenté del Ministerio Público de la Federación tr ' 

·',' .', . 
,. ,l 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delit/!~:,· 
Contra la Salud de la Procuraduría General de la Rep~.'a en '~l1rc, ·. ~· 1~ 
que dio fe de tener a la~vista: ~\~ERO' ~ (J-:i:'i§, .. ~ ~"~e . ~ ~((_ 

1.       
     

   
        

    
   

  
 

8c~21 " • 

2.     

 
 

       

 

 

 ~·h"''·>u• 
3.     

 
        

 
      
 

 

 

• 

• 

• 



n~ 
~'-' t:'xl'tórto 656/2014 
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• 

• 

,., .. "' 

4.-  

       

 

 

 

11.      

  
  

  

    

" .. q e  

    

  

   
 

 
 

   un  
  

   

 

    

 n dos veces  

  

    
    

     

    

 

 

 

" 

 

 

 

 

    

  de un 

 

  

 

  

 es por la 
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pero  

 

 

   
 

 del    

  

 

 ya que  

 

 

 así lo  

  

  

 

  

 

 

   

 

 

    y con    

        
  

   
v .. o~' .· -~~~;~1  ~ (:. ,i::;;. ,;~ 

          
  

        

 ··· .. ·. tf'~~:;.-.~.:·.;fil 
   

  

 

   
   

   

  
   

     qut,~~~~
   

 

 

 

   

  

       en   
    

que 

 se  

 el 

~1 • )' 
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primero como indicio 1, MANIFIESTA, "  

 

 indicio 2, MANIFIESTA,    

 

 

 indicio 4,   

indicio 5, MANIFIESTA, "  acto seguido 

esta representación social formula las siguiente preguntas que si 

es su deseo contestarlas; A LA PRIMERA.- Q e diga el declarante 

 

A LA SEGUNDA.

Que diga el declarante  

 A LA 

TERCERA.- Que diga el declarante.  

 

 

   A LA CUARTA.- Que 

'diga el declarante  

 A LA QUINTA Que diga el 

r · · c~mpareciente
1 

kir(.)'"'¿_~<- . · ·
. J.11 '·\·· '\· !\I• íl
~~~ '/-:::,. (~~~J A LA SEXTA Que di®, el compareciente 

?~~~~{§ .. ,\:'.>i\ 
~ \'\ "'\:' • .... (-~·~-
,;~\<'., ~

~;~/. f  
=~·f.:·~) \
~ ~~# .. ,,·~:.:~

···, 

·~;. -"'l • 
·:1 >ir».: ·i.r ~ 
1:1;:~.'.: .f '. 

'''''h~: 

f.JJ1' OCTAVA, Que diga el compareciente 

__ .:~~!'-
·' · · 11 ~OVENA, Que diga el compareciente

' ·~ 

~. ,: 

.• r 

y· \. ....... !'~;.::·. 
}'i~5~\'f'"". 

 

>:: 

12.  

 

 ante el Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la SubprocuradLJría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada,  

 

 Siendo todo lo que deseo manifestar. A preguntas de la 
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Representación Social de la Federación previa anuencia del 

declarante se le pom~r a la vista una imagen fotográfica  

 

 

 A LA 

PRIMERA.- Que diga el declarante  

 

 A LA SEGUNDA.- Que 

diga el declarante  

     A LA 

TERCERA. Que diga el declarante  

  

 A LA CUARTA.- Que diga el declarante  

          

  A LA QUINTA.- Que diga el declarante  

 A~'.·.LA 

SEXTA.- Que diga el declarante   

  
   

   

 A LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante   
    

     
   

·.'A ~ 1 )1:;,'::!~· ~~.·\'),. . ;·, :# 
OCTAVA.- Que diga el declarante   

         

 A LA NO.....:nu.& 

Qué diga el declarante  

 

DÉCIMA PRIMERA.- Que diga el declarante  

 
 · .·.;..,•t"i' 

 LA DÉCIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante 

 

 

 A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga el 
;?/:·º·' '~ 'ft.\t;.;r\.fA 

declarante  

  

        

 

 A LA 

DÉCIMA CUARTA.- 'Oue diga el declarante  

', r. ' ,: 

~· ·' ... 

• 
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 A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga el 

declarante  

 
 

 

 A LA 

Que diga el declarante 

 

 

 

 A LA DÉ IMA SÉPTIMA.- Que 

diga el declarante   

   

   

 A LA DÉCIMA 

OCTAVA.- Que diga el declarante 

  

  A LA DÉCIMA NOVE A~ Que diga el declarante  

  
 

 A LA VIGESIMA.- uejtt ga el declarante  
 

  A 

'R'.i '·. :. ·.¡; •. ··.,f.L~YIGÉSIMA PRIMERA.- ue. d~~.'~ .. ·.• el declarante  
    

    

-· ·;\~]"i.~ LA ~IMA SEGUND - Oue!.~iga el declarante  

      
 ·. ~p VIGE~IMA ER E~~-- Que diga el declarante  

        
. -h. LA VIGESIMA CU RTAk Que diga el declarante  

    

  
 

 A LA VIGÉSIMA Q INTA)!}Que diga el declarante  
  
 

       

 . LA VIG, SI A SEXTA .. - Que diga el declarante 

· · ··   
   

 

13.  

  por  de la 

" ... ú N ICA.-

 

 

 

 

 

 



 

 

14. Dictamen  

 

 

 

 

 

 

 

15. Dictamen  

 

        

 
 

 

 ÚNICA.-  

    

   
       

   
  

 · ~~ooE~' 
~~~~~\.f:.S FE 
~~ $\JNI.ú 
~º· ~-

16. Diligene:ia de doce de julio de dos . tcjée..'14J 
practicada por el Agente del Ministerio Público de la . ~erfc~q'l;~' 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación º'~L.·. 
Contra la Salud de la Subprocuraduría Especializ d! ~< 

~ ..... 

Investigación de Delincuencia Organizada,   

 

 

 

      

 se  

 

 

   

    
    

 

     
         

 de las  

 

, 

• 
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 y  

 

  

  Paso 2.

   

. Paso 3.-   

 

• 

• 
... 

. 
' .• 

 

  
~. 

 

   
 

 

 :; e los  
 

     

  
 

     

   

       

        

   

~ \' ~;\ ·     
  

   con u a   

    de 

_ .. /5t     
>$;;_~/ !¡¡ 
~ \ 

r • 

\ 
17. Constancia minis 1 de error, de doce de julio de dos 

·'"""'1:~"''-"~f~;·.: .. ·, 1 

.. . 
mil catorce, reafizada por el 

Federación adscrito a la Uni 

Salud de la Subprocuradurí 

Delincuencia Organizada 

ente del Ministerio Público de la 

Especializada en Delitos Contra la 

specializada de Investigación en 

la Procuraduría General de la ·: 

República, en la que hizo co ar

de 

 siendo que  
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CUARTO. Para estar en aptitud legal de dictar un auto de 

término constitucional, es necesario atender al contenido del 

artículo 19 de la Constitución Política,· de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece: 

"Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 

auto de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se 

impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 

así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 

deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 

probable la responsabilidad del indiciado .. . ". 

Además, el artículo 161 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, señala: 

.:', 

"Artículo 161. Dentro de las setenta y dos horas siguieqies al 

momento en que el inculpado quede a disposición del juJ¡, se 
~ 

dictará el auto de formal prisión cuando de lo actuado aparfzcan 
. ~ 

acreditados los siguientes requisitos: 

11. - Que esté comprobado el cuerpo del delito 

señalado sanción privativa de libertad; 

111. - Que en relación a la fracción anterior esté demostrada la 

probable responsabiJidad del inculpado; y; 

IV.- Que no. esté plenamente comprobada a favor del 

_.1. 

inculpado, alg~na circunstancia eximente de responsabilidad,º~·~. 

extmga la acct0n penal ... " ,; ..: · 

. '. 
' . ~ . \' 

  

 

 

  
    

 
     

   .... ,. ·' · 1 y ,1 

QUINTO.-  

• 
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 artículo 83 fracción 111, en relación con 

el artículo 11 incisos c), de la Ley Fed a de Armas de Fuego y 

• 

• 

Explosivos, en primer 

jurídicos disponen: 

qu/dichos preceptos 

/ 
"Artículo 83. Al que sin el permiso 

arma de uso exclusivo del Ejército, Arm 
sancionará: [. .. ] 

orr~spondiente porte un 
a b Fuerza Aérea, se le 

111. Con prisión de cuatro a i ce años y de cien a 
quinientos días multa, cuando se trata d cualquiera de las otras 
armas comprendidas en el artículo 11 e sta ley. 

"Artículo 11. Las armas, mun i nes y material para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fu Aérea, son las siguientes: 
[. . .] 

e). Fusiles, mosquetones, c 
.223~ 7 mm., 7.62 mm. y carbi 

binas y tercerolas en calibre 
calibre . 30" en todos sus 

modelos 

.·',·,~.: .. . · ··:~. '.s>s.· elementos que int 
V f;i,~, iflm ... ' 
t.. t:r:--\·· O:,~.t?<?~ los siguientes: 

~: ·. · .. :-i· .:~i1 'Elementos objetivos. 

·V; !} . 1 )
!~ 

. : 

~ · 2). 

n el cuerpo del delito en 

, 

1;. 
.\, 

Elemento normativo. 

3)

 

 

 
,, :·.;

1
: u.R

•. - 1 • ~' • ; 

\¡:~c.~':s \·'.·::~:'·~·.·.,a.).      
n~it.•t1C ;:. \~ ~.,,:; ... ~.) .. , . .-.! . 

,:;e~il~; .. ú.~   

  

 

, en la  
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      de 

         
 

   

 una 

 

   
 

 con      

   

. 

Diligencia a la que se les ·concede pleno valor probatorio, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 284 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, porque al practicarse cumplió con los 

requisitos legales que prevé el numeral 208 del código en cita, 

pues el Agente del Ministerio Público  
 

   
   

  
 

   
 

. 

Tiene apoyo lo anterior en la Tesis 4922, e 

Segundo Tribunal Cole.giado del Quinto Circuito, 

página 2497 del Tomo 11 del Apéndice al Semanario 

OCULAR. No es atendible el argumento del inculpado en el 

sentido de que Ja inspección ocular y fe ministerial practicadas por 

el Min~s~erio Público feder~I, . carecen de _valor -~robatorio po~~'.~':'.. . 
se ongmaron en el penado de avenguac1on y no fuwe>n ~. _. .. 

confirmadas ni practicadas en el periodo de instruccióJ Al 

respecto, debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, en su artículo 3, fracción /, 

reglamenta las facultades que sobre el particular concede Ja 

~- r,~.~~~!)( 
.......... 

1'J•nr , 

Constitución al Ministerio Público Federal, pare allegarse rri~d{b~P.. .. iDl,'J: :" ... 
,.,._. 1...: • '"." ~ ..... , ,..., ¡ ~, \ 1 _ :\. 1 

que acrediten Ja responsabilidad de los infractores. El valeP'sst~fl~Ói;.;;;·~~.·- ... "Cr 
• • .· ,.;..;.;: ..... ;¡ J ~/ . ;-. .., 

medios para buscar es una facultad de ongen y eminentemente nr;,.:. , .· )::r 1 

"k; ..... '...·....... . " 

privativa del Ministerio Público, porque de no ser así, se 

encontraría imposibilitado para acudir a /os tribunales a ejercer Ja 

acción penal; consecuentemente, a dicha institución Je está 

~ ,_, .:d.':); 

• 



• 

• 
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permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar 

el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. 

Dentro de tal potestad se haya la prueba de nspección, la cual 

puede ser la más convincente para satisfacer I conocimiento para 

llegar a la certidumbre de la existencia de ifeto, hecho que debe 

apreciarse, la que puede recaer en persa s, cosas o lugares y su 

practica corresponde a los funcionarios del Ministerio Público en 

las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la 

ley adjetiva pleno valor probatorio a d hos actos; por lo que no se 

requiere que sea confirmada o pra ticada durante el periodo de 

instrucción.". 

 

   
 

   

   

      
 

   

     

       
       

    artículo 11, 
 ~  

f"· /      

  
1

: 

i '~ 
Dictamen que por ser rendid· í por perito oficial y estar 

acorde con el resto de las :const : ·cias procesales, también 
¡ 

adquiere valor probatorio pleno en té .. · inos del artículo 288 del 
i :.· 

Código Federal de Proc imientos Pe · les, además de que al 
i . 

rendirlo el experto expre ó lo' hechos~ circunstancias que le 

.. "'·· -- ··""·:''?~~vieron de fundamento p rae itir el mi;o, ello en términos de 

· " lo dispuesto por el artículo 34 el ordenami~to legal en cita. 

Es aplicable la Juri pru encia 256, emitida por la Primera 

, Sala de la Suprema Corte de usticia de la Nación, visible en la 

..... :'•":·;,;'}>figina 188 del Tomo 11 de A éndice al Semanario Judicial de la 
,.,._ ... \ ',; ..... . 

;::;:¡:~:~ ~: ·;::~=· .• ~,'>- Federación de 1917-2000, ~t ria Penal, del epígrafe y contenido: 

::;'::;,;:.\a Cc,;i;uná~ERITOS, VALOR PROB , RIO DE SU DICTAMEN. Dentro 

del amplio arbitrio de la le la jurisprudencia reconocen a la 

autoridad judicial para justi ciar los dictámenes periciales, el 

juzgador puede negarles efica ia probatoria o concederles hasta el 

valor de la prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma 

legal o aceptando o desechando el único o los varios que se 

27 



hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y 

razonadamente determina respecto de unos y otros.". 

       

 

  

. 

b).  

  

. 

Con el oficio  

  

 

     

 

   
 

   
  

 ·:·para  .  

  
   

  
  

 en el oficio d~ colaboración institucional n , 
·:..¡ '.'··,, ·~_:_ .. : 

UEIDCS/CGB/6682/2014   
 

 
 

 

   

   de  

 

 

   

 Guerreros Unidos.  

  
 

 

   

 

 al  
 

 
 

     

    
 

, quien ~ 

 

 de 

• 

• 



f) ;~ ;_J ' 
~;~··,;:_,_JI 
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 a   

  que  

  

           

  

 en ese mo ento,  

  

  

  

   de 

 . 

• 

• 

;:~· 

El   

 

  
  

       

         por el 

)l. ~¡Í' ·~. ·     

   
   

   
  

      

    a 

la     

. 

· La puesta a disposició antes mencionada

. "    

  

  

  

  

~-·~t~:·,'.,;~" ': ... ',· 
Lo anterior encuentra 

IV.3o.4 P del Tercer Tribun 

ayo, por analogía, en la Tesis 

Colegiado del Cuarto Circuito, 

consultable en la página 551 de Tomo 11 del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, corr spondiente a Diciembre de 1995, 

Novena Época, del siguiente te or: "PARTE INFORMATIVO DE 

LA POLICÍA JUDICIAL, TIENE EL CARÁCTER DE UNA 

PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Los llamados 

29 



"partes" de información policíaca no constituyen documentos 

públicos, por no reunir las características de publicidad, ni 

contener los requisitos extrínsecos de dichos medios de prueba, 

tampoco deben valorarse como documentos privados, dado el 

ejerctcto y carácter de quienes lo suscriben; por lo que, 

considerando su calidad sui generis, por tratarse de una pieza 

informativa, que forzosamente se integra a las constancias del 

procedimiento, debe estimarse como prueba instrumental de 

actuaciones y valorarse de acuerdo con su corroboración o 

concordancia en autos.". 

Luego, toda vez que  

 

 

 

 

  

 
 

 

Así es,   
 

 

 

 

 

. 

Además,  

 

 de que,  

. 

Aunado a que   

 

 

 

 

. 
~~".!}~(}:'.. ·.¡ .':;~:''¡;'.~t¡ 

(· ... 

. \ 

·' •'I 

".'~ ,; 

; ' ~< 

}. 

Norma el criterio la Tesis sustentada por el Primer rr.i};>!i~~fOCi.J/ic·· : . ; . L·:._ __ .... , .. , .~ .. ,.. ic,, d ! .• 

Colegiado del Décimo Primer Circuito, editada en la página 587';¡ ;;:~J!;_; '··1 ~ 0··. 
1..:.1{C~i{: .. 

del Tomo XIII del Semanario Judicial de la Federación, Junio de -~· ::••:\ 

1994, Materia Penal, Octava Época, del rubro: "INFORMES 

• 

• 
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POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA 

AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE D ACUERDO CON LAS 

REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONI L.". / 

• 

• 

/ 

Y es aplicable la Jurisprudencia úmerlo 257, de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justici de la Nación, visible en la 

página 188 del Tomo 11 del Apéndice 1 Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, Materia Pen , Séptima Época, de rubro: 

"POLICÍAS APREHENSORES, LOR PROBA TORIO DE 

TESTIMONIOS DE.". 

  

 
 

 

   

   
 

 
  

 ·~ 1/ ~~ 

. "~. :::;~{· ). ~r cuanto hace  

    

 

 

  
  

  q ·e el  

  
 

  
111t 

i 
Los medios     

    

   

 artículos 284, 28 286, 288 y 289, del Código 

Federal de Procedimientos Penales,  

  
 
 

 
  

 

 

 

    
    

 
    

   

 y  

 

        

 como  

 por lo cual  

3J 



. 

 artículo 168 del Código 

Federal de Procedimientos Penales,  
 

   
 

 

§ numeral 11, i  

 la Ley Federal de Armas de Fuefo y Explosivos. 
4: 
Ji/ 

SEXTO.    
 

  ~    

 

   
 
 

 

o numeral    Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos. 
' 

virtud de que el primero se refiere a cuestiones impersonales 

relativas a la 11erificación de un hecho tipificado por la ley como 

delito, independientemente de la autoría de la conducta, ~.§~-~-;: .'.~-"'> - :,rt'"'..~ 

segunda radica en la atribución de la causación del resultadp a .¡J:.:~ · 
una persona,- 'también lo es que, puede suceder que un medio de 

convicción sirva para acreditar ambos extremos, ya que en ese 

·¡; .. · 
·G.IS 
·f!1 '\ 

-'..a.\/ 

~-1~:: 

caso, por un lado puede revelar la existencia de un hecho 

determinado. como delito y por el otro atribuir la comisión eeíJCUR.\i;lf. :;· .. 
(> d·q .... ,.)'' ·.· .' . , . ' ,. 

suceso a un sujeto específico,- por tanto, tener por justificac/{!~."~'~:,:~·' · ~;·;: :f! 
,. • . .'Yf[lf!)'.). · '/ 

ambas premisas con los mismos datos probatorios no trae como . · . · 
·~1., .. _, 1 ·-~·~~ 

consecuencia una violación de garantías.". 

 

 



1\. ,..- ~ .1-,.. 
A;,'\'~'i'')i'f1frl' ~"·.),;'_f"\,\'•,c 
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 en el  

 

  

 de 1bs  

  

 a  

 

También   

 

  la cual 

    

 

~;;'.;.: ~\En¡. relación   
 

   

     

'1¿ir1. <:- ':,i.~·'.
.;:..,_ n :( .... 

~f;.i'.{7'.75 ~ · .. ~~ artículo 13, fra~.··15·~.ión 11, del citado Código, 
~ ...... f/) ~ ~ '"' 

~~~;~ :!I o esto es, a título de autor materi 1, ya qie además de que tuvo el 

~.5f· Jf!! ~ 
¡;:;:: . .,,.~ ~~ j;t;'; 

~.~~~.~) ,, !~ \ :tt:, 
~,):· ~-·•·   

   
       

  
 

 

    
  

    

    
 

 

  

 

.. --·e·.   

  

   

  

  en el que  

   

 

 

 de las  
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 número UEIDCS/CGB/6682/2014 de 

 girado por el Agente del 

Ministerio Público Federal Adscrito a la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,  

        
 

 

 
 

 

 

 Al   

  

 

  a  

 

 

 

  de 

 

 que al  

 

          

 del  

  
 por darle     

 

 

 de 

;,!!!'' : f',; . " . ·• ·<'" 
·~~.~-~,· .. ,~ ;\,_·;,!~t·:¡~; .. ~ .: ::'•"._ 

' 
El    

 

, que 

 

 

• 

• 
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 por   

   

 q e ~  

  

 a 

  

 

 

 

 

 así como los  

 

-~-Se cita en apoyo, po analogía,Ja Tesis visible en la página 

~f orno XVI del Se apario J~icial de la Federación y su 

;E.: . eptiembre de m¡!, Seg~~da Parte, Novena Época, 

~<:\. cuy .. ru o indica: "PRUE AS EN Ei PROCEDIMIENTO PENAL 
~~-·. l·~. 
~fi;\ ~- ·.-.. R4L. LA FE MI ISTERIAÜ DE LA DROGA Y EL 

~~~ .. · ~' ~t. . .,.11 ' t'n 'AMEN QUÍMICO bNsTlf UYEN INDICIOS QUE, 

3 ,._:::·i::~.h~·. ~t~ .. '.::· .f• '" 1cuLADOS co 1 TRos'!~ SON IDÓNEOS PARA 
" t. #,.,, .• ,,_,Ir 

~>· ., .. '<-' ~- tt>:J§ . ji' 

~~( 1 ·~1~. ':;~, ~/ACREDITAR LA RESPO SA
1 

ILIDÁ/).". 
¡t;,,'é· . (! ,..\ ... 
~- ' · tP Y' '1 , _J:; 
iff..~·- '' nl'll. .;;, 

l~1 ;.·~·~<{ ~r~ e:y Así,     

     ara 

~:~~!;?    de; 
Código Federal de Pro di ientos \Penales,    

  

   

 

  

  

       el 

  

 
 

     
   

 
 

        
   

 

   

 

 a que la 

 

 

 que 
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. 

Norma el criterio la Tesis de la PrimerJSala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la foja 75 del Tomo 

CXXXll del Semanario Judicial de la FedeJición, Quinta Época, 

que establece: "PRUEBA INDICIARIA, jRESPONSABILIDAD 

BASADA EN. La responsabilidad de unfacusado, no siempre 
.)/ 

aparece literalmente contenida en la págirif¡s de un proceso como 
'¡ 

reconocimiento de su culpabilidad por pte del agente infractor, 

sino con frecuencia y casi siempre, comq: afirmación deducida del 
,,.r 

valor incrimina torio de los indicios valora(/os por el juzgador.". 
~-r 

Y es aplicable la Jurisprudenci~~ número 1 O, que aparece 
'( 

publicada en la página 483 del Tomo Vfl del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Junio de 1 i98, Segunda Parte, Nov~na ··•' , 
~· ~,. 

Época, que dice: "INDICIOS, PRUEB~ DE, EN MATE~IA. E 

La actitud del inculpado frente a 1J acusación formulad ~'~)·"-~f ~· .. 
;¡ ' ~ .,,.,~"" .'· ' 

contra, en cuanto ofrece una explicf ión inverosímil de I~¡·: .. ,ct¡Ps ;~} · ·•·· 

evidentemente con el propósito ite ocultar la rea/id @ •.· d~ fa1~;:i~ ~ .. ,, 

sucedido, cuando no responde al!;~emor, a la vergüenz ".o a"Ji~1-:.f.~?~.···· )~-~ · · 
.; < <. • 11lJ:.-:i'.:{:i-·;; ;,,~~- fj'1 ,) 1 ~ 

falso fin de defensa, sólo puede s,er consecuencia de una · ~.~:~~~¡-~~t'\l:·~>: 
que le es desfavorable, y en este~sentido, tal actitud constituy ·· rf (?;e . ¡ef,:~.:~:~R 

. . . . . . ,, :.;,~r~fk.~f ~i'~~ 
dato md1c1ano de culpabtltdad. . ,'., ,, (/ v:}i.J']i 

' ' ' : '.i ' \'.:·~~~;~; :~:;~:~ 
En ese sentido,  

 

 

 

 a 

 
  

 

, Eis evidente que  

 artículos 8º y 9º, párrafo 

primero, del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 
  

   
  

    
      

 por lo que  

 numeral 15, fracción 

VIII,  Código Penal Federal,  

 

 

,; \ .. , ' 

• 



l'Ol'l'fh\~~ 
~J~~: ~._} 
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 artículo 15, del ódigo Penal Federal. 

• 

• 

También se concluye      

 

   

   

 

· ~:-; :;:; · ~B r otra parte,    

   
 

 

  d  

    

 

  

  para la  

 en el 

artículo 15, fracción IX, del citad catálogo de'.iiormas penales . 

Así las cosas,   

  

  

    

     

del  

  

  

       
 

  

   

 

 

  

 de la  

 

 

        

 

 en 

37 

teo) 



 

. 

Por ende, conforme al artículo 168 ddl Código Federal de 
t 

Procedimientos Penales,    

  

 

 

 

    

 

 13, frapción 11, del Código Penal 

Federal. 

SÉPTIMO.  

   

    
 

   

 

  artículo 195, en r 

el artículo 193 y 194 fracción 1 cfel Código Penal Federa·. 

con el diverso 234, 474 y 47~, de la Ley General de 

establecen: 
f 

# 
! 
f 

"Artículo 193. S~ consideran narcóticos a los 
estupefacientes, psicotrópigos y demás sustancias o vegetales 
que determinen la Ley General de Salud, los convenios y tratados 
internacionales de observfmcia obligatoria en México y los que 
señalen las demás ciisposiciones legales aplicables en la materia. 

Para los efectosi de este capítulo, son punibles las 
., 

conductas que se relacionen con los estupefacientes, 
psicotrópicos y demás sustancias previstos en los artículos 237, 
245, fracciones 1, 11, y 111 y 248 de la Ley General de Salud, que 
constituyen un problema grave para la salud pública ... " 

''Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco 
años y de cien hasta quinientos días multa al que: 

Produzca, transporte, trafique, comercie suministre aun 

gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos señalados en_~f[,{ :·p;¡);' l\i; .. 

artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que isé·8;,;~.:.~,.'.:.~, .. . . 
refiere la Ley Gener$1 de Salud. ·::·:'''' (-.. , " 

t~~~:~~!~~r.~,r;:ó:\< .... 
Para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: 

manufacturar, fabrioar, elaborar, preparar o acondicionar algún 
narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar 
algún narcótico." 

• 
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"Artículo 195. Se impondrá de cinco a quince años de 
prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al que posea 
alguno de los narcóticos seña¡ados en el artículo 193, sin la 
autorización correspondiente aj qu~ se refiere la Ley General de 
Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de 
realizar alguna de las conducta previstas en el artículo 194 ( .. .)" 

• 

• 

_ .. _, 
., 

. ,•,., 

... -
,' \ 

"Artículo 234. Para los efectos de esta Ley, se consideran 

estupefacientes: 

(. . .) 

HEROINA (diacetilmorf1 a) .... " 

"Artículo 474.- Las ~toridades de seguridad pública, 
' 

procuración e impartición de 
sacl,(;j~mes de las entidades fe ....... 

);sticia, así como de ejecución de 
.:,.' 

rativas, conocerán y resolverán de 
. . ,

1
, lo · dell1'os p ejecutarán las s 

·'o._ q{J(t e ri/fiere este capítulo, 
J. ciones y medidas de seguridad a 

18 4. tnis s e$tén previstos en la 

. ~;\de· qV sqtrate sea ~nferior a 
~k~og d~ ·'las previstas en 
~N .. ~4 . ntespara presumir deli 
?....-f- ... L• ... W 

· ando los narcóticos objeto de los 
bla, siempre y cuando la cantidad 
ue resulte de multiplicar por mil el 

· .. a tabla y no existan elementos 

1' 1, . ~ . • ' 

.~'l~vk,.;': li Las autoridades fede conocerán de los delitos en 
"'":<?,~}cualquiera de Jos casos siguie 
~ .... 

11. La cantidad del igual o mayor a la 
referida en el primer párrafo de 

IV. lndependientemen la cantidad del narcótico el 
Ministerio Público de la Federaci n: 

• '~\. : Solicite al Ministen ~::::e~:~u;~:~: común la 
remisión de la investigación. \ 

La autondad federal conoce · de ~s casos previstos en las 
Jrae,ciones 11 y 111 anteriores, de co ormida..d con el Código Penal 

\ . .,'1 

Federal y demás disposiciones a ·cables. · En los casos de la 
fracción IV de este artículo se ap ará este capítulo y demás 
disposiciones aplicables. 

_.... ,, 
·:)'."'" ·· Para efecto de lo dispuesto en I inciso b) de la fracción IV 

anterior, bastará con que el Ministeri Público de la Federación 
solicite a la autoridad competente d la entidad federativa, le 
remita la investigación correspon iente. Las diligencias 
desahogadas hasta ese momento po las autoridades de las 
entidades federativas gozarán de plena v lidez. 

En la instrumentación y ejecución de los operativos 
policíacos que se realicen para cumplir con dichas obligaciones las 
autoridades se coordinarán en los términos que establece la Ley 



General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás 
disposiciones aplicables. f 

}: 

El Ministerio Público de la Feder¡fción podrá solicitar a las 
autoridades de seguridad pública de /f;t$ entidades federativas, le 
remitan informes relativos a la investig~~ión de los delitos a que se 

•' ·~1 

refiere este capítulo. :.> 

El Ministerio Público de /as·':éntidades federativas deberá 
informar oportunamente al Ministerio Público de la Federación del 
inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste cuente 
con los elementos necesarios .··para, en su caso, solicitar la 
remisión de la investigación en términos de la fracción IV inciso b) 
de este artículo. 

En los casos a que sé refiere el segundo párrafo de este 
artículo, el Ministerio Público del fuero común podrá practicar las 
diligencias de averiguación previa que correspondan y remitirá al 
Ministerio Público de la Federación, dentro de Jos tres días de 
haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que .. con 
ellas se relacione. t 

~.~ 

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora_~ .~~ \ 
observarán las disposiciones relativas a la retención minister: . · ~~~¡,l' 

~ '.i « °'0~' 
~ ~ -;' 
~ ·:i¡: . ~. 

, ;:, .!J) • 

Cuando el Ministerio Público de la Federación co ' )}c~;~~e;? .. 

flagrancia. 

.r. 

lo~ ~e/itas previsto.~ .. ·. en este capí~ulo pod~á re"!itir -~' inistfti~:~ , :,: ,,',;,, ... '.}h .. ~_'."'.'. 

Pub/leo de las ent1:dades federativas la mvest1gac10n ~?':L 
efectos del primer; párrafo de este artículo, siempre . lo~':(:,~ 
narcóticos objeto df9 los mismos estén previstos en la tab 
cantidad de que seftrate sea inferior a la que resulte de multiplicar ·
por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de 
casos de la delincuencia organizada. 

Si de las constancias del procedimiento se advierte la 
incompetencia de )tas autoridades del fuero común, remitirá el 
expediente al Ministerio Público de la Federación o al juez federal 
que corresponda, .dependiendo de la etapa procesal en que se -·~,·.· _ 
encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, para lo cu;t::~. _.;~.,;-~:;:: ·· -
las diligencias desahogadas hasta ese momento por Ja autoridad 
considerada incompetente gozarán de plena validez. " 

' . i '1 

~:·!;. :·~'' .. 
"Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se 1. :.' 

entiende que el narcótico está destinado para su estricto e · 
inmediato consumo personal, cuando la cantidad del mismo, en ,. 
cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones no excecf~fUCURt.L;¿:;;¡ . 
de las previstas en el listado siguiente: E::>·, ....... ', ::: 

/1_.. "• '..,......,...._:·. . .';1: .. ~. : -· ! .¡, 

Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato · 

Narcótico Dosis máxima de consumo personal e 
inmediato 

-º2!2_, 2 ar. 
Diacetilmoñina o Heroiha 50 ma. -· 
Cannabis Sativa, Indica o 

5 gr. Mariquana 
Cocaína 500 mq. 
Liserqida (LSD) 0.015 ma. 

MDA, 
Polvo, granulado o 

Tabletas o cápsulas cristal 
Metilendioxianfetamina 

40 ma. Una unidad con peso no 

• 



MOMA, dl-34-metilendioxi-n
dimetilfeniletilamina 
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• 

• 

Metanfetamina 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

1 
Así, los elementos materialeÍ y normativos que integran la 

. figMt'a..,Q~i~tiva de que se trata son: ¡ 

. . ·~ a) t existencia ¡ 'ísica d; alguno de los narcóticos 

. ' N, .,:;Señaf. do{ en el artículo 1 del Có~o Penal Federal, en el caso 

~{ :>~nar 'tito denominado e( rhidrato~e Diacetilmorfina (Heroína); 
~~~/:~¡fl'i:, \ ' . ~. 
'k;',/ , · b)! El referido narct ·qo sean Jbjeto de posesión; es decir, 

¡.;·-:· . . ~ '.' la attivo lo mantenga i !.·ºsu rad~ de acción y disponibilidad; 
• e•. . ,r !E.· 
./ .. _·: •• ~/ • 1 ' ~!:. 

.. ~;~;.\ · ;:_;,,.. e) La posesión sea :c ~ la final~ad de realizar alguna de las 

conductas previstas en el ~ículo 1 ~del Código Penal Federal, \• ~ 

en la especie venta; y, 

d) La conducta s 

disposiciones de orden pú 

.... -~deral y la Ley General de 
' •' ' ,;¡,..,... . '•:·1~ 

i 't 
1 ·~ .. 

. ,. 
~,\' 

"' 
,\ realice :,~en 
\\ (j]. 
\, .;i.. 

i~o, comd~ lo 

contravención a las 

son, el Código Penal 

1~lementos se acredita, con las 
1 • 

diligencias de once de julio de 

del Ministerio Público de la Fe 

de: 

s mil catorce, en la que el Agente 

ración, hizo constar la existencia 

"1.   

        

       

   

 

 
1 

2.  
 

 

l       

 de un 

41 

(~ 
-o-u 

1COS 



.. 

 

 

3.  

        

      

 

 

      

 

4.-  

       

 

 

 

Siendo el resultado del pesaje el siguiente: 1 

Masa Bruta Masa Masa para Masa Bnlta 

ndicio Recibida Muestra Muestra EntregadJ~ 
~-

~úmero de 

para Juez 

~ 1 ~~ 

1 
Laboratorio ; ~'~ 

~7 
~7 

 .. 
, . . ..,.,, . " 

'.~ 
4~ 

• ~ 
~o. 
J>¡t· .. 
~f; 
.~: 

·!~r 

.. ··\'. 

1t~ 
.;i~. 
--\~ -. i\. 
:;~ .... -~ 
,p.~:.:· 

.1-ii.,.:.... 

! .i 
~ .. ' .;' 

·~ 
¡-~' ·.,\: 

,,, ~·-~ .. 

~ 

......... '; ... ; 

~ ,, 
.. _ ..... ......,. - ' 

........ _J • 
iit~ü 

\: 
~ "" 

Lt:'.\t{J¡ 



~ 
Exhorto 656/2014 {c:C(:: 

. ~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
1 !1/1 ' 

.. L>!l"'. J . 

• 

• 

'·! ,. 
" 

·1:r1r~·~ 4. ... _ 

·. -;-. ., ·, 

.·_.l.·, 

--

Diligencias a las que se les oncede pleno valor probatorio, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 284 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, por ue al practicarse se cumplió con 

los requisitos legales que prevé 1 numeral 208 del código en cita, 

pues el Agente del Ministerio úblico  

  

  

    
 

 . 

. ~ne apoyo lo ante ior en la ya citada Tesis 4922, emitida 

... PQ,~~' .. s undo Tribunal C legiado .~el Quinto Circuito, visible en la 

'"'· AfS> , , 97 del Tomo 11 el Apéndlce al Semanario Judicial de la 

1 Fed ~,~n 1917-2000, Materia .':fenal, Sección Precedentes 

~n.'.;R : ary]es, Octava Épo l del rjbro: "MINISTERIO PÚBLICO, 

;~t~· F. 'uvtADES CON TITUc1ofALES DEL, EN LAS 

,;, . "" "~ ' L/GfÍNctAS DE A RIGUAofÓN PREVIA. INSPECCIÓN 
"~· : <!f:-
~:,;. OCULAR. S~ 

:·ti, 
'·~:.' 
'~(.• 

   
 

 
 

 

    
  

 
 

 

  

   

    

 

    
• . . 1·" 

1 ~~Sf'iiC! :-.·· . . . ''·: 

.:n'iestig,a1:.1ún    

  

  artículo 288 del Código Federal 

de Procedimientos Penal ,  

         

  

por el artículo 234 del orden miento legal en cita. 

Es aplicable la Jurisprudencia 256, emitida por la Primera 

43 



Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página 188 del Torno 11 del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación de 191 i7-2000, Materia Penal, del epígrafe y contenido: 

; '.'PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro 

del amplio arbitrio de la ley y la jurisprudencia re~nocen a la 
(; 

autoridad judicial para justipreciar los dictámenes .!Periciales, el 
·~ 

juzgador puede negarles eficacia probatoria o conce,ferles hasta el 
i{ 

valor de la prueba plena, eligiendo entre los emifdos en forma 
" 

legal o aceptando o desechando el único o losJvarios que se 

hubieran rendido, según la idoneidad jurídica ~ue fundada y 
:,• 

razonadamente determina respecto de unos y otro~.". 

 

    
 

  
   

 

: 

 
     

    
 

     

   

  

  

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

   
    

 
     

  
     

    
 

   

 
 

 
 

 
 

 

 
:~ 

l 
~· 
j 

• 

• 

.. "', :.: 
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 y que  

  

  

  

 

     d . un     

 

 

   

  

   

    

p    

 
 

 

    

 
 

 
¡!;.· 

,·~j,(~~í:' . l El  

..;.,·    
 

 
 

 
 

   
 

  

     
   

 

 

 

 
 

   

  . 
·:;¡ .. ,,,.,¡o'n 
...... ~~J\11~ 1: 

Asimismo,    

   

  

  

       

      

 

      al 

45 

F~OHMl\fU 
. 

-



 

   

 

   

  
 

 del  

 

   

 

 

 a una  

 

   

 

 para   

   
     autoridad minister{al 

correspondiente. •. -Í 
·~ 

-·~··· 
·o D1&'"' 

De manera simultánea    
  

  
    

  
    

 

 

   

 
 

 
 

   
   

 

  

    u  
    

    

   
  

 

 

  
   

   

   

  

       
\ 

• 

• 
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 ~ 

• 

• 

(indicio 3).   

  

 

     

 

 

    

  
 

 
 

    

  a quien  

   

  

   

    

  

  

        

    
  

  

 

 
  

~\~' '.l .. ~ 
~:,,,,. de     s   

  

 

  s 

  

   

   

 

  y 

  

       
 

   

 pre untársele  

  

  

  

, pero  
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l 
\-" 

 

   

 quEl a  
 

 
 

 

 características  

 

3 

Deposados    

 

 285 del Código 

Federal de Procedimientos penales,  
 

 numeral 289 de~ta citada legislación;  

        
  

 

 

 

 

 

       

 numeral 289 del Código Fed 

Procedimientos Penales; 

Resulta aplicabl~ al caso la ya invocada tesis de 

jurisprudencia 257, Instancia Primera Sala, Séptima Época, páginl~~ •.. ~> 
~ 

188, Fuente Apéndice 2000, Volumen Tomo 11, Penál, 

Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 

rubro es: "POLICÍAS APREHENSORES. VALOR PROBATORIO 

DE TESTIMONIOS DE." 

De igual manera forma la tesis Xl.1 o.81 P, sostenido por el 
.·.' 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, visible e.n la 

página quinientos ochenta y siete, Tomo XIII, Junio de 1994, 

Materia Penal, Octava Época, del Semanario Judicial de la 

Federación, de rubro: "INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS 

POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE 

ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 

TESTIMONIAL." 

', '.,,; 

'¡ ... ' ~ ; 

• 

• 
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También por identidad jurídica la diferente tesis 1.So.C.58 

C, emitida por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, visible a página setecientos cincuenta y nueve, 

Tomo IV, Septiembre de 1996, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su ceta, de rubro: "TESTIMONIAL. 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE A PRUEBA." 

• 

• 

Así como la diversa tesis s stentada por el Primer Tribunal 

Colegiado del Segundo Circuito, ágina quinientos uno, Tomo V, 

Segunda Parte-1, Enero a Junio e 1990, Materia Penal, Octava 

Época, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES." .,. 

   

 
 

   
  

      
   

     

        

  

~~~;~.··~~. ~ '·;~.:{; :'.~.;, ··~: . · ~anto, las prueb s ·~··.· señadas y concatenadas en 
::''i\;¡ •. , ;-¡~ Q t§~'·?'r'"'' ~ o l 'í 

~1~~~;~ ~;~:,,)ér_íJílin&'.) del numeral 286 de 1 ~Y invocada,  

~ti/.;. ~<· / 

~~i::, .f~ ~,::'
\ ,. , . 

(A.;• ll'll 
~-";.., ::;i;;.

·.~ '-. '"';·~ .. .. , 
~ 

: .,~~

.-·.~>   

  
  

 
v~~l 

~·'. 

 

  

 

 artículo 19 , fracción 1, del Código Penal 

'" :. i:i C. ··--~~~~:Federal,  

    

     

  

Es de precisarse,   
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Elemento subjetivo  

 

 

        

 

 se deduce que  

 

 

 

 

Al respecto, se ha establecido la jurisprudencia XXlll.1 o. 

J/13, del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 914, tmno 

IX, correspondiente a junio de 1999, de rubro y texto siguientes: 
·' 

"SALUD, DELITO CONTRA LA~ PRUEBA DE LOS ELEMENTOS 
.. ,j 

CONSTITUTIVOS DEL DELITO PREVISTO POR EL ARTÍCU~O . 

195 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. Los dos primeros elemerfo\r~~, . ;, .·. 

del delito previsto por el artículo 195 del Código Penal Federal,. ef1raiikl.i·b~ 'i 

decir, que se posea alguno de lbs narcóticos señalados en'-~lartíc ,.r~~t)'V 
t>E t ÍJ;4.J . -ü O 

193 del Código Penal Federal, y que tal posesión se · rea/i ;;..• s FI l•rA..,>r -'.;:;·, · . l!l 
~ l~ L ·~ 

}'1.lD 1\5 9 h~ . .:~ •' 
autorización correspondiente a que se refiere la Ley e ~· o t-"'!: ~lr,;f(') 

~. "" ~ ~':} ' ,. \m ~ ·ri\I~ < 1"J <111:,,, .~ 

Salud, son de naturaleza objetiva y se conforman . ft/:~8: ~ "~ ,~,i.:·. f:)J 

externos al sujeto activo, que realizados u omitidos p .. ~- g '!~\.~.'.:~;·~~ 
perceptibles por los sentidos· y demostrables a través p ~ .{ l.f't.~.~~~ :~?: 

'ili,.~. ~" .. r'; .. ..., 
'."""'·-~' ""·'· ..... directa. En cambio, el tercero de ellos, consistente en la fin · pli~·"V ... ., ·--~8: 

la posesión, es de carácter subjetivo, pues se refiere al ámbito in . ·t C''-·'?.~ 
del activo del delito, recae sobre la intención volitiva perseguida por 

éste con el acto posesorio del narcótico y en la mayoría de los caso~, 

es refractaria a la prueba directa y por ende, su comprobación pul"~"> .,_ 
i• 

hacerse a través de inferencias derivadas de los hechos plenamente· · 

demostrados en autos por otras pruebas, conforme a las reglas de la 

prueba circunstancial previstas por el artículo 286 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, en relación con el último párrafo del 
:"'r";·.,,, 

artículo 168 del propio ordenamiento." 

... 

Por tanto,    

 

 

 de los  

 

 de los  

 

• 

• 
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 artículo 286 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  numeral 168 del propio 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ordenamiento. 4-0'115 

• 

• 
\"' 
·' 

En ese orden de ideas,  

 

 

      

  

  

  

 artículo 194, fr ción J, del Código Penal Federal, en 
~:. 

 . 

Lo anterior es así, 

::{ 
~-' 

'  

 

 

   
.{f., 

fr.·. ~-: 
'¡¡i 

l.~; 
-~~:· 

Por tanto,  

   

(.tirtículo 479 de la Ley General 
'~~~; 

.. · de Salud,      

  

 

 de lo 

1 Código Penal Federal

·, 

. 
; artículo 195 

  

 

  

   

  

.~ el artículo 194, fracción 1, del o sustantivo de la materia y 

fuero. 

Además, como se desprende autos  
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. 

En ese orden de ideas  

 

 

 artículo 479 de la Ley General 

de Salud,   

. 

En apoyo de lo considerado se tiene la jurisprudencia 1 a./J. 

48/2006 de la Primera Sala de la Sµprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la página 82, del tomo XXIV, octubre de 2006, 

Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, con número de registro 17 4109, de rubro y t~xto 
' siguientes: "DELITO CONTRA LA SALUD, EN SU MODALlqAD 

DE POSESIÓN. LA. CIRCUNSTANCIA DE QUE LA CANTIDAD 

DEL NARCÓTICO EXCEDA EL LÍMITE MÁXIMO PREVISTO ~N • 

L~ TABLA DEL APÉNDICE 1 DEL ARTÍCULO 195 s_1s o}:t,Z9íi!; 1

.' '.'.'¡ 

CODIGO PENAL FEDERAL, ES SUFICIENTE POR SI sof..~·~ ~ ... ,~ 
... ~··.··.-· r-·1 

PARA TENER POR DEMOSTRADO QUE DICHA POS DE1.:,;·<~:~· . 
1

, 
. ~ · ~si·:. · ·: 

TENIA COMO FINALIDAD REALIZAR ALGUNA ~~~~.·: :: 

CONDUCTAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 194 DE f.Rrll' 

CODIGO". Al ser la cantidad del narcótico asegurado u. ele~ . 

objetivo del tipo penal, la circunstancia consistente en ue. ~,, ... 

cantidad exceda el límite previsto en la Tabla del Apénd1 a51~.~(> ·. ~ 

artículo 195 bis, del Código Penal Federal, con independenc 

qué cantidad se excede dicho límite (si es mínimo o demasiado), 

por sí sola es suficiente para tener por demostrado que dicha 

posesión tenía como finalidad la realización de alguna de Jllil;.;.':":·· •.· ... 
~"':'· ,.-·_,.,..,.~·t·r·, 

conductas a que se refiere el artículo 194 del Código Perial 

Federal, la cual en cada caso deberá ser precisada por el juzgador; 

en virtud de que la posesión del narcótico no tiene como fin el 

consumo personal. Lo anterior obedece a que al rebasar la 

cantidad del narcótico el límite previsto en la tabla y anexo cita·<f6s;· · ., . 
't~lJ, f,·J;·'".• 

la conducta desplegada por el activo ya no encuadra 9-P el· ··:r:::=u;, 

supuesto previsto en el artículo 195 bis, que prevé una conduCta 

atenuada, por endE! es agravada al actualizarse el supuesto <::. 

previsto en el primer párrafo del artículo 195 del citado Código." 

Al igual, es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia J/20 

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 

Circuito, publicada en la página 1040, del Tomo XIV, Julio de 2001, 

,.' j 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que dice: "SALUD, DELITO CONTRA LA. PARA LA 

DEMOSTRACIÓN DEL ELEMEN O SUBJETIVO CONSISTENTE 

EN LA FINALIDAD DE LA POS SIÓN DE NARCÓTICOS A QUE 

• 

• 

e· 

r: 

SE REFIERE EL ARTÍCUL 195 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, TIENE VALOR P PONDERANTE LA CANTIDAD 

DEL MISMO". Para la de tracióh del elemento subjetivo 

consistente en la intención voli i pretendida por el activo del ilícito 
,¡,, 

contra la salud en la moda/id d e posesión de narcóticos prevista 

y sancionada por el artículo 1 5 de(f Código Penal Federal, son 
,:\ 

preponderantes los datos qu edad desprenderse o inferirse de 

las circunstancias concreta 

condiciones, estado, confori a 

conducta y especialmente, la 

e c<lnisión de la conducta, las 
'~· 

ón Cfi¡ narcótico materia de dicha 
i~'.< 
·.~ 

antidad de éste, pues los datos 
-f,· . .. 

.. señalados fueron considera os or ' legislador en el artículo 195 

bis, para que pudieran o no donÍiderarse como destinados a 

rei1Ú~alguna de las condu tas l q~ se refiere el artículo 194 del 

~Gó-:.~. · o Penal-Federal, para ue I Iflgador, en cada caso, en uso 

·. \~¿¿1~1:~: 'Et ·. ·trio ¡judicial que le con ie~~; el artículo 2 86 del Código 

. l_~ger~f\ 'da Procedimiento nfes y demás disposiciones 

· ~1;:·~p~cali :: tomando en cuen aijtidad del narcótico materia de 

f:Jk'4-tª::~onctJ eta y las demás circ st <is del hecho, determine si los 

1;.:~!;l"h~chJ materia de la acusac ·ón o~ constitutivos de la posesión 

~,9e'f1érica de narcóticos previst po e~~rtículo 195 del Código Penal 
7., . . 

Federal o de la posesión aten ad , df!tcrita por el artículo 195 bis 

del propio código, para lo cual on tit#{ifJ un dato relevante el que 
' -~'.·'( 

. la cantidad del narcótico rebas el· áXffno previsto por las tablas Á- . 
. ··>·~~.t..,~~&9ntenidas en el Apéndice 1 de , ~rt u/o 195 bis del Có~igo ~enal 

. _ . ·, .~· . ·\Federal, cuando se trate de narco 1cq en ellas comprendidos . 

.... . '.'·_:::: 

. ·., ,~,·~.¡  

 

   artículo 193 del Código 

. : ~ • . . ,, .. ;'Penal Federal. 
>. :. :: : ' •. ,. Por cuanto   
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'1 

De igual forma  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

De todo lo anterior  

 

 

 

  

     

    
  

. 
!.' 

Así las cosas,  

Pues dada la naturaleza de los hechos,   
 

  

         

 

 

  

  
     

 

    

, esto es,  

 

 

 el  

 

 con la  

 

: ·~ •- .- . : 

; .. .. 
. /· 

• 

• 
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OCTAVO.  

 

  

   

 

 

 

 
  
 

   

 

 

  

  

 artíc 1 ~3 y 194 fracción 1 del Código 

Penal Federal, así como con iverso 234, 474 y 479, de la Ley 

General de Salud,    

 

 

  

 

  

 

 

 

 

   

madamente 

·    

   

     

       

    

  nú, ro UEIDcs(éGB/6682/2014 de 

   

        
  

   
        

   

     
  

 

 

 Guerreros Unidos.   

  

  
      

   

      

  

 

 

 

 al  

 

 de 
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q>FM(\b ' ... 

--~ 

{01:2-



 

   

 a un   

 

, ya que  

           

 

 

 

 

 de  
 

 

 

 

  

 que   

   
 de   

    

   
  

  

 que le    
  

 
     

  
 

Asimismo, una vez   
 

 

 

 

     de     

 

;   

          

 

      al 

 

 

 y  

   en 

 

 

 de una  

, ~·>L\'::·!t\~'.· ··.: .: [ .... ~\;·~· 

• 

• 



 

 
 

, los cuales  ~ 8 
 

 

 

 

 

  

 

  

 ir del 

 

        

. 

De manera simultánea  

  

   

  

    

   

  

     que ·   

     

     
  

  
  

     

   
  

 y un   

    
 

   

 

   

      

  y con   

     
 
    
 

  

       

  en su     
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,.: a  

 

 

  eti su  

 

   

 

        

 eíl;.el 

 

       

  

 deL
  

  

 
  

 asimismo,     
   

   
     

    

r  
         

  
 al  

  
 

 

 pero que 

 

 
  

 
 

   
 

   

    

 

 de  

 

 

 como  que 

• 

• 
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 en I cual  

  

. 

• 

• 

2.  

 

      

 en e cual  

  

). ~f. 
;3.   

       

      

 

   
   

         
.... ~ . 1 

::, 
1}~: {espeétivamente). ¡ · ~-, ~\J ·· . 4.-   

     

    

   

   

c) Así como   

. 
-~ 

~ ~·~._?.:. --<>~~ 

Probanzas que     
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. 

Tiene aplicación por identidad jurídica la jurisprudencia 

quinientos, sustentada por el entonces Segundo Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página trescientos 

ochenta y cuatro, Tomo 11, Materia Penal, Octava Época, del 

Apéndice del Semanario Judiciai de la Federación, 1917-2000, 

cuyo rubro establece: "CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS 

ELEMENTOS .... " 

 

 

   

    

   

  

 

 

      

La   

 

8 (hipótesis dolosa) y 9, párrafo primero (hipótesis relat 

 

, 

y 13, fracción 111, dei mismo cuerpo legal   

 Código Penal Federal,  

 

         

  

 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 

página doscientos seis, Tomo XXIII, Marzo de dos mil seis, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materia Penal, 

Novena Época, que señala: "DOLO DIRECTO. SUS 

ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del 

h 
·.Y: 

'" .. , 

' ( 
{tf.~!?.s efe J¡-; 

• 

• 
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sujeto activo es perseguir directamente el resultado típico y abarca 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
todas las consecuencias que, aunque no las busque, el sujeto~ 
prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo se 

• 

• 

compone de dos e/eme tos: el intelectual y el volitivo. El primero 

parte de que el conocí iento es el presupuesto de la voluntad, 

toda vez que no puede ererse lo que no se conoce, por lo que 

para establecer que e sujeto activo quería o aceptaba la 

realización de un hecho previsto como delito, es necesaria la 

constancia de la existenc de un conocimiento previo; esto es, el 

sujeto activo debe sabe qué es lo que hace y conocer los 

elementos que caracteriz su acción como típica, de manera que 

ese conocimiento gira e torno a los elementos objetivos y 

normativos del tipo, no a í respecto de: los subjetivos. Por otro 

lado, el elemento volitiv supone que la existencia del dolo 

re,quiere no sólo el cono imiento de IÓs elementos objetivos y 
..~ ' 

. V}r;;itJJ:lafivos del tipo, sino mbién quer,.'i;r realizarlos. Es por ello 
'.~i\' 

que la dirección del suje 1 activo hadla la consecución de un 
~~}: 

resultado típico, sirve para ' eterminar t'a, existencia del dolo. Así 

~fes, se integran en el dolo irecto el dfhocimiento de la situación 

~-- y~la voluf:J.tad de realizarla". :'.\}: 
~ .. ~.~ ;~· . 1'h 

p ~\. ' ~ 
':t. .· ~"~"  

   
     

      
 

  art1 '.ulo 15 dtódigo Penal Federal. 

Por otra parte,  
 

   
  

   

  

  

  
 

  
        

  

 que su   

   

  

 es decir, de   

  

  

  

 artículo 15 del código punitivo federal. 
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Así las cosas,  

 
 

 

   

 

 

        

 

 

 a las  

 

 

 
  

  

 que  

 
 

 

   
 

 con la  

 

Por ende, conforme al·artículo 168 del Código 

~~~O·DE Dts; 
<¿'0°'Y. :\\"-\..ES FEDt 
e~~~Nmo8• 

,j ·-,_ •• • 

. ; ... 
~-h~ 

Procedimientos Penales, 

''": .. 
l ¡"\ \' 
 __ :: : ... ..; 

    
 artículo '. 

.. 

193 y 194 fracción 1 del Código Penal Federal, así como con el 

diverso 234, 474 y 479, de la Ley General de Salud,  

 13,  

 P!.ln1·, . 
.1. ·--- .• ; '~. 

NOVENO.          
  

    a  u   
   

    s    

 

 

 

 

 

• 

• 
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• 

• 
1;:··· :··,· 
' . . . ~ ' 

. -, .. - ~. 

j( ,•..,., ••. 

. 

Por otra parte,  

  

 

 

 artícul 400 bis fracción 1 del Código Penal 

Federal el cual establece siguiente: 

1 

''Artículo 400 bis.- e impondrá de cinco a quince años de 
prisión y de mil a cinc mil días multa al que por sí o por 
interpósita persona realice .cualquiera de las siguientes conductas: 
adquiera, enajene, admini tre, custodie, cambie, deposite, dé en 
garantía, invierta, transp e o transfiera, cftmtro del territorio 
nacional, de éste hacia extranjero o a l(il, inversa, recursos, 
derechos o bienes de cua uier naturaleza, 6.~n conocimiento de 
que proceden o represent n el producto de·:}üna actividad ilícita, 
con alguno ríe los síguie tes propósitos: ftf;Jcultar o pretender 
9g;¡ftar, encubrir o impedir onocer el origenlrlocalización, destino 
o propiedad de dichos re rsos, . derecho:i;\o bienes, o alentar 

& ./(, alg~ctividad ilícita. }. 

~~'~ . ~~ efectos ~e. este ículo se entiJde que son _woducto 
~ \ ~ ·: ~ aot1v1dad 1/1c1ta, lo r~curso.s, . ~~rechos o bienes de 
~1 ~ :. . u,(er naturaleza, cuando x1stan md1c10,.s fundados o certeza 
:JV ~f~ ··-~ qu'i3 prdvienen directa o indirectamen~~, o representan las 
"'J6 g. ancias derivadas de la co isión de a/gyn delito y no pueda 
•· ·~~ "reditarse su legítima proced i 
~:,·./ . 
~;,: -:!'.' 

Como     

   

  
 

 

  

  

l, se   

  

  
 

 

 se    

 

 

, en virtud de  

  

 

 en virtud de  
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 de  

 

 

 de  

 

 

 

 de la  

 

 

 

, cuyo  

 

 

 

 

,_· 

 

   
 los r  

. 

 

: 

a)  

b)  

; 

c)  

, 

~ ' . . 

'~ 1 • 

• 
~ \ 

., . · .... : 
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d)  

 

• 

• 

e)   

         

 

Así,   

  artículo 168 

del Código Federal de Pro edimientos Penales,  

 

       

  

 

,1 La de 

de 

· Unidad 

~~. ~pe~.~~"'·.·.-.~:~ .... ·~ la lnvestig ción de Deli~p.· s Contra la Salud,  
  : :· 

:sft:· i· ...... · , ~. 

;, ~· n. :. ~ . . . ·;;, .1:.i 
~/l.L't, '· ·. ' ' 

·1~1:.··.·. "· ' '/
1

' '.
· '
. -./

~ •• ;.

~~
··~ 
wc:.  

~--....·'i. =-- de la 

.,. \.~ ·f· 
~ ~ 
-~~ \ ~ 

'''°Q 

un 
- ,/i1 
:Y 

,. ¡. Rf,r(;m.\C~  

~:·;~:~~urnin\.fi, 
.. ,fl·n .. ·oaÓ\c·~os~~ºí,',.;iu\\\ . ·

,.·"'.y~~ 
.I•" .. 

· ..... Dfligencia que tiene pleno val probatorio en términos del 

artículo 284 del Código Federal d 

Agen 

Procedimientos Penales, 

del Ministerio Público  
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Es aplicable ali respecto la tesis sustentada por el entonces 

Segundo Tribunal Colegiado del Quintó Circuito, visible en la 

página doscientos ochenta, del Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo XI, Febrero de mil novecientos noventa y tres, 

Materia Penal, Octava Época, del rubro siguiente: "MINISTERIO 

PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 

DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN 

OCULAR." 

A lo anterior,        

 

 

  

            
  

   

      
       

    
 ~~~o.ot: ~ ~: J _;:{¿,Ji 

, . ~~ ,.).\lo.\.ES -;; 1 • :, 

i '...D ~~~' ... \}NI.;), ~~"'·. ' 
.. ':i  -- 'h:~·· . r;s ""s. P '·, A Así como, el diverso  fj· l.i4,,· ·.>·:" . w 

' v·.!JI·· ;:-.;r ""' 

~·~. ~i3~.·~0.:~~.; .· '"-:~C::(:¿~/;s 
·€· .'''"''" ':\\ .-· 

   :~ ~?"'.:;~~,-,:'!"r.•.,.,•e•;•c. ... » • 

" ...     ..~~::;~ :~·· ¡¡: 

    
   

 

 

Experticiales  

 

 

artículos 221 y 234 del código adjetivo de la materia,  

 

 

 

   

artículo 286 de la ley procesal invocada,  

 

·~..... .. '": 

'y.·. 
'.! ~ ·• ·.., ~ < 

~ ·, < ' 

Oflt 
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Es aplicable la tesis número 256, Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 

ciento ochenta y ocho, Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, 1917-2000, del siguiente 

texto: "PERITOS, VA OR PROBATORIO DE SU DICTAMEN." 

• 

• 

 

 

  

 

  en el que  

 

 

 

 los  

     
       

   número UEtDCS/CGB/6682/2014  

    Agente del 

~~~~~\~:~,t2}··,·~.' 1 Minis · Púbtico Federa Adscrito ·a la Subprocuraduría 

;~:r·.~~\~: -~~~ r0· Es~cial '": da en lnvestigaci n de Delitlcuencia Organizada, 
':~~i'.J~'y :"r/)J : '( 
·.: : .. ,,J;;.· .~''·"" ;;::.·.
,. ..... -? :,;p €t '·C' •, 

?:~.;~~'/ <t'.Ji J~;;r;
i ..;;y l'· ~. 
os~\, ~~r·)! -~ :;:.;;--- lh. " " '
- ~';.:''.)' ··

- P••k· 

·/:_·;_ ~ ~ff; 
. : ·.,..~ 

@··-~
%".i• .t.h. 
•..1M· 
:~r.:

~;;:;.
~ 

  

  

  

    

  el  
      

   

   

 que a  

  

 

 con   

  

  

, procediendo  
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~ 

1ót8 
~ 



 

 

  ante la        

 

 

 

 

 al  

   

 

El  

 

 

, en respuesta  

 

 

 

  
 

 que le  8 .~¡;j;.,:~~!': ; 1 
'~""~''" tll.~~it\' ·...:·¡,~¡ :.\';f~·t'.-~1#'~~· ,:·'QJ_, ·1fii 

 ,, iZ:·· "'~~: ··. ;;~ 

de           ({ '. .. . <~.f;~ ,'..,\i~J 
la  'R~-:~ r,:, ~l~~:.<~~~-~~~ •. 

"' ,,\V!i. t''I "' ""'·"'"'"''"  ,.: . · x --~~~,•úír (~:.'.»::. ,-,.~.·· 
· .. , . ~ :<,)~ v.'1:1_ . , ...... ,. 

. -cJ~:, 1 

Asimismo,  ~·\'.>» .... 
 '•'.{;'D· '. 

con los cuales  ·~ 

 ~~:(. 
           

       
       6·: .. ·. 1:.it:f•.', <\~ 

,.?:>) t),:'-~-:· ; : 

  ;/;¿:t:>-\'.;/:·/ 
      al \.<~ <'·\{~ 

 

 

 que  

 

 en la  

 

 

 un 

 

 

~·-:. ~-· ' 

· ~;iA -~-- \Ef,'A1 
-:~4tr·~,; :.; ~fe D€; 
~ ~ ~ 

, _::::;~?.::Y S·?rv 
---·-:.s.~:.t¿ Enve~ 

• 
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   "Guerreros 

Unidos",  

 

 del 

  

       

 

. 

De manera simultán a  

 

  

 

 
 

 se ·  

  

  
  

  

   con   

    

    

   y  

 

  

   

 aproximadame \~      

   
   

       
  

   

  
  

  
 

 , se en el 

  

  

  

  

  

  

   

     

 

",  al  
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a y  

 

 en  

 

 

 
 

 en ~nas  

 

    

   del  

       

       

 en el  

 

 

 

  

  

 con dimensiones  

  

 
 

      

junto  

   

 

 
  

 un   

 

 

. 

Deposados que  

 

 285 del Código 

• 
.s 

\ ,, 

'r 
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 289 de la citada legislación;  

 

       la 

  

 

  el  

 

  de qu se     

 

   

  

  
 

, hecho que  

       

 l numera[,289 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

;Ji ~lQ\:i, Resulta aplicable 1 caso Ja ya invocada tesis de 

,,~.. ,.,,; · ~ jurisprudencia 257, lnstanci Primera Sala, Séptima Época, página 

.:-,; 

188, Fuente Apéndice 000, Volumen Tomo 11, Penal, 

~> ... Jur.i~p~.ncia, S~. prema C rte de Justicia de la Nación, cuyo 

'· ; ;-'«;,:~ o e1 '.:POLICIAS APRE ENSOREs. VALOR PROBA TORIO 

.' ~J· D_~ StTINJ,ONIOS DE." . ~} ,, ~~' 

~ :,:: ·'Ir 'be iÓiJal manera forma. a tesis ~ .1 o.81 P, sostenido por el 

~~~ .. Pr~ er Tribunal Colegiado del 1. écimo ~imer Circuito, visible en la 

t'':~r,/ágina quinientos ochent~ y·', iete, ToTo XIII, Junio de 1994, 

Y Materia Penal, Octava Epoca del Semanario Judicial de la 

Federación, de rubro: "INFOR s POLICÍACOS RATIFICADOS 
.... ,,·1~.,.~~~~ ....... ,.\, ~·i'··~., 

' " .. ""·:'... ·poR-,AGENTES DE LA AUTO AD. DEBEN VALORARSE DE 

ACUERDO CON LAS DE LA PRUEBA 

· .<! TESTIMONIAL." 
"~ .. 

:_/ 
·,' .-_,. 
. ·, . ..._ > También por identidad jurídi la diferente tesis 1.So.C.58 

•• j 

1

- -- 'fy'.:f:,~1,N?A emitida pdr el Octavo Tribunal C legiado en Materia Civil del 
. "-~ ."c';l~~J .!.·{;_. , .. 
_ . . . - ': Primer Circuito, visible a página set cientos cincuenta y nueve, 
. ·/,', 11'1""' .. ' • . • 

·-;·1;·:.~~.~;-o·n· ~-Jm~; 1 •1 ; 1Jfbmo IV, Septiembre de 1996, Nov a Época, del Semanario 
. ..,, ....... ~~.l:..4 

Judicial de la Federación y su Gaceta, e rubro: "TESTIMONIAL. 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA PRU BA." 

Así como la diversa tesis sustentada por el Primer Tribunal 

Colegiado del Segundo Circuito, página quinientos uno, Tomo V, 

Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, Materia Penal, Octava 

71 
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~ 



' ~ ' '•. . 

Época, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES." 

, 
Lo que se  

 

 
 

 

        

 en la que  

 

 

 

 en qué,   

 

 

 

 

 

on   

 

 

 por lo que   

     
   

   
  

   
     
  

    
   

 

  
 

 el  

 

 en  

 por  

 

 y  

 

 

 

 una  

      lo 

 

 

• 

..... 
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, el  

 

   

 J..(}f1)' 

• 
'>·,,, 

   

  

 

  

 

 

   

    

 

   de  

  

  

  

         

   que    

 

    

      
  

       

~ por 10'1e  

     y la 

·~';(      

     el que  

    

  

 

 

    

   

     

  

  

  es la  

   
   

      

   

    
 

    lo 

  

indicio 5, MANIFIESTA, 

esta representación social formula las siguientes preguntas que si 

es su deseo contestarlas; A LA PRIMERA.- Que diga el declarante 

 

A LA SEGUNDA.-
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Que diga el declarante  

 A LA 

TERCERA.- Que diga el declarante  

 

   

 A LA CUARTA.- Que 

diga el declarante  

 A LA QUINTA Que diga el 

compareciente  

 

 A LA SEXTA Que diga el compareciente  

 

 

 A LA 

SÉPTIMA Que diga el compareciente  

 

 

  

 OCTAVA, Que diga el compareciente   

 nF:,::.r: .. ,. · 

NOVENA, Que diga el compareciente cual ha sido el trato recibido 

por esta autoridad, respuesta. Ha sido excelente, muy ;¡;Jjueno ....--· 
,..,..~,~--

DECIMO, Que diga el compareciente si desea interponé.r. ·"'"""l~''<J 

 287 del cuerpo legal re 

 

 

 

 

; que  

  

 

   

 en  

 

 

, como  

. 

• 

~.-, ' 
.·~! -.::::.tt 
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Al respecto es aplicable la tesis jurisprudencia! número 

ciento ocho, visible a fojas sesenta y uno, Primera Parte, Tomo 11, 

Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-1995 del contenido siguiente: "CONFESIÓN. 

VALOR DE LA." 

De igual forma orie ta sobre el particular la jurisprudencia 

V.2º. P.A. J/4, sustentada or el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administ tiva del Quinto Circuito, visible en la 

página 1511, tomo XXIII, ayo de dos mil seis, del Semanario 

Judicial de la Federación y u Gaceta, Novena Época, cuyo rubro 

y texto señalan: "CONFESI , N. SÓLO PUEDE CONSIDERARSE 

COMO TAL, LA ADMISIÓN E LOS HECHOS QUE REALIZA EL 

' IMPUTADO, CUANDO ELL IMPLICA EL RECONOCIMIENTO 

DE TODOS LOS ELEMENT S CONSTITUTIVOS DEL DELITO." . 

De las  

 

        

    

    

 

  
   

 
  

 

  
@r.v;;t/  \\ ;! 
;,P.'. '·/ Ahora, por lo que hace     

     
    

    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

      

Toma relevancia la jurisprudencia 1.20.P.J/13 sustentada 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
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G_ircuito, visible a fojas 629, del Semanario Judicial de la 

Federación, y su Gaceta, Tomo XII, septiembre de 2000, Materia 

Penal, Novena Época, que a la letra dice: "OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. ACREDITAMIENTO 

DEL CUERPO DEL DELITO. Para que se acredite la corporeidad 

del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

previsto en el artículo 400 bis, párrafo primero, del Código Penal 

Federal, no es imprescindible que se demuestre la existencia de 

un tipo penal diverso, porque de conformidad con el párrafo sexto 

del mismo artículo, basta que no se demuestre Ja legal 

procedencia de los recursos y que existan indicios fundados de Ja 

dudosa procedencia de los mismos para colegir la ilicitud de su 

origen; de otra mam~ra, la intención del legislador de reprimir tales 

conductas se anularía ante la necesidad de demostrar plenamente 

el ilícito que dio origen a esos recursos". 

En lo concerniente  

  

         

 ~--. ~'.':},':.~: .,: .• t~ 
·~r.v~'-".,. 

 .· -· ·" 

   

   
   

      
   ~~~~f 

. \ · f ~~~.'.:'~-
Por lo que   ~l 

  
 

    con    

 en la 

 

 

 por el  

 

  para las     

. 

Así las cosas,  

 

 

 el  

 una vez  

• 
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 el l ~ 
 en su   

 

 de los  

 

 

 
   

 

 ,  o 

 . 

en  

  

 

DÉCIMO.      

  

  

  

 

 a ículo 400 bis fracción 1 del Código 

'* ederal, se acredita e términos:'._;.de lo dispuesto por los 
• ......._ '',' 1·,' . '~-:.· 

.. ;~ .~. ~~,í~~~ :~ 168 y 180, del C digo Fed~ral de Procedimientos 

~ ~1 :p ~. I~.' en relación con el a ículo 13} fracción 11, del Código 
~~). .. e~ -'ii; · 

-. j)~~#:· '. · · "l deral,   

    
f'!.c:• ... • .. ¡ ' " ' 
~~.e: 1 .. j.1' ,~\ 
_¡.~t~t rlf .,, t~ ? , _r ·. 

:"':;~~·· · 
1

_ . P~bra aplicación la Juti
1 

prudencJa sustentada por el 

·-~-~~~egundo Tribunal Colegiado d' Sexto 'circuito, visible en la 

~i :.-· ..... ;:;;..·"' ptigina 341 del Tomo VI del Sem ario Judicial de la Federación, 
1
'';-:;, JtJlio a Diciembre de 1990, Noven ÉpocaÚ:le rubro y texto que 

~::~~·~:·~.~ .. - ...... ·, 

,. . -· ;~'! rezan: "CUERPO DEL LITO ':, Y PRESUNTA 

, - - .,:)~ RESPONSABILIDAD. POR LOS MISMOS 
:.;·'..:,,,·;;-; .. 

::·.~ :. :\::: ~ .. \ RU't;tuer.ELEMENTOS ... ". 

~€r~'<'~:: :u~:~r:::~·:." 1. . En efecto,  
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También       

       

 

 

 

 

 y el  

 

 se  

      lo que 

 

En  

 

, se 

 artículo 13, fracción 111, del 

Código Penal Federal,  

En efecto,  

 

 por la 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 en que  

 

 

 

• 

• ,;"'-
•, 

~-. ' 

~.::.: .');'~ :~ :;'.·~ur 
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~9 

• 

• 

'· 

Además lo 

que 

 

 

 q e  

  

  

 

En efecto,   

 

 el numeral 286 e la Ley invocada,  

 

 

 

 

~ . 
. , ~~ '~~jabra aplicación la Jurispru encia f,3º.P.J/3, sustentada por 

·~:1~~~ ~. el. ~!ndo Tribunal Colegiado el SextJ: Circuito, visible en la 

.:~~~ ~~ g '~~-' ,~~. ~-~-~81 del Tomo 111 del Serna ari~ J~~cial de la Federación y 

•tlJ:{ ,if! ~:''~.'~\~ ~F' Junio de 1996, Nove a Epo~ de rubro .Y texto que 

J¡f ¡ ;¡~,.,~ ··r¡li. ~: :~uea~ CJRCUNSTAN /AL, ''tEGRAC/ON DE LA 

:·~J-· J-:'i ra, la. Jntegrac1on de la prueba trcunsta!f1al, es necesano que 

~1;~¡ ''•·. · .•.. #:t~::::::~a:; /::~hi s b:::~e :::i::al::::;e~ 
? ·.· _;¡; concatenamiento legal que exist entre la ~.rdad conocida y la 

' •' 1/,, -<-:;;. 

' · .. ··• que se busca, apreciando e su conjunto los elementos 

probatorios que aparezcan en el roceso, los cuales no deben 
~11. ··~ i í -~~-:·: ~ f?':":S.( ... ....,. :ro, 
· ·· · '· • · .... ·L.· 1' •·•• i'<-considerarse aisladamente sino e de su enlace natural habrá 
., ' ' '! . -. '.) ;->.~ ~'. ;··-:: ~ ·. --: ' 
<· <':'; 2 :~ ~.J::. _, . . de establecerse una verdad result te que inequívocamente lleve 

;~ la verdad buscada, siendo consecuencia dicho enlace 

-'""'- · -"'&jefivo y no puramente subjetiv es decir, debe ponerse de 

manifiesto para que sea digno de a tarse por quien lo examina 

con recto criterio.". 

En ese sentido,  
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(:. 

   

 

       

 que  

 artículos 

8 y 9, párrafo primero, del Código Sustantivo Federal de la 

Materia,  

 

 

 

   precepto legal 15, 
,;. 

fracción VIII, inciso a), del Códigcj Penal Federal,  

. 

t 

.f 

' ! 

 

 

 

 

 por lo que,  

 

 

 

 

 

 
 

  

, por lo que t   -.~'?~ff~ '',~ 
. . \· t .·O v; ,L_;,·. 

 ·' ~~'\lN•n.c:;, .~ 'lJt· r,.? 

fracción VII, del artículo l5, del Código Penal Federal. , tr:.<!:fjJ' ;.~ ~' 'lf:~t~:.· 
También se co~cluye que    · ~ . 'tb_,~:: 

       
   

 

 en virtud de la cual 

      

 

 

  

        

 ordinal 

15, fracción VIII, inciso b), del Código Penal Federal. 

Por otra parte,  

 

 

•-. 

•;·· 
¡ ··, 

.,., .. 
·,"..:. 

• 

• 
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artículo 15, fracción IX, del cit do catálogo de normas penales. 

• 

• 

En esa tesitura,  

 

  artículo 

286, del Código Federal de r cedimientos Penales,  

  

  al tenor de 

lo.: dispuesto por los artículo 280, 281, 284 al 290, del Código 

Féperal de Procedimientos nales,  

  

 1 artículo 168 y 180, del Código 

Procesal de fa Materia,   

  
 

  

 rtículo 168,. del Código Federal de 

if(z~::~. " . Pro~~ientos Penales, 

~-::,,,_ -_·: ~~~~.,
;~S~r ~~: ~~> 
~ . - ·~' ~ 'l[' \ . ' l. ' 

~~~~·-. ,;;¡; ~: :~~~:, \;\~~- -$.th que obste a lo anteri r,
~ ~··:'"' .... r . .,,p · ··~(-.::-~: ':i-~¡f:~)' · ., 

:éf~~~,-. -'·(~~'º· i!;.~~:
.. _..,... -·•·x1 - ·' .,, ·· · ·41 

'9i'.;-r!;·~. '':~//' i'"''.'.l:~; lo 
¡.,;,.~,;:/ ~((~ 
_,._. · ,,_.  .  

    

  las     

  las 

·  de las 

_._ : ~. REP(T~ :~A cuales   la 

'.í€·1:cy~s H:..rm~ :•j ~- i ;  . 

:~i¡~~'.~~~i~~ ~ _.,;;~ ... dz( ,. Tampoco        
 

  

  

  

       

 

  

 a  el 

 lo anterior es así, dado que  

 

81 

rcrr: 
tét2S 
-~ 



\ '• ' 
l, .) ~) .. 

que  

 

 

 

    el     

 

 de que  

 que les  

 

 

 que 

. 

Además, resulta oportuno comentar que  

 

 

   

 artículos 14, párrafo 

segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo 
' 

primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constit~c~ión 

Política ·de los Estados Unidos Mexicanos,   

. 

Dicho de otro modo,   
 

 

 

 

        

 

. 

En ese sentido,  

 

 

• 
\' 

• 
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  por lo anterior, es 

evidente   

 

Máxime cuando 

11 

   
 

 en   
 

 , o  su 
.· R 

 

   que  

 

    la 

   

 

. ~ 
..... ~1<:\.~·::~.'~ .... grma .. el criterio la esis P. X~'/2002, emitida por el 
¡. .• '<;'~t- <~J 'Í' ·~,..\¡ •: . ., ,. ~V 
j":~\~ ~ ~~,,)a Suprema Corte e Justicia et la Nación, consultable 

':~lt~; e,~. p~gina 14 del Tomo XVI del Stanario Judicial de la 

·· · ~tM· ~/" er~q!ón y ~u Gaceta, ~or espondient~. al mes de Agosto de 

r ./·<:f002, Novena Epoca, que dice ii 
~!:;é'' ~ 
,-r "PRESUNCIÓN DE INOCENClf. EL PRINCIPIO 

"lt.'4;ijELATIVO SE CONTIENE D 1 MANER~ IMPLÍCITA EN LA 
·, r' 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

sistemática de los artículos 

''lt 

interpretación armónica y 

párrafo segundo, 16, párrafo 

primero, 19, párrafo primero, 21, 'rrafo primero, y 102, apartado 

A, párrafo segundo, de la Const1 ción Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se desprenden, or una parte, el principio del 

debido proceso legal que implica qu al inculpado se le reconozca 

el derecho a su libertad, y que el E ado sólo podrá privarlo del 

mismo cuando, existiendo suficientes lementos incriminatorios, y 

seguido un proceso penal en su contra en el que se respeten las 

formalidades esenciales del procedí ·ento, las garantías de 

audiencia y la de ofrecer pruebas para esvirtuar la imputación 

correspondiente, el Juez pronuncie sentencia definitiva 

declarándolo culpable; y por otra, el principio acusatorio, mediante 

el cual corresponde al Ministerio Público la función persecutoria de 

los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las 

83 



pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y como se 

desprende de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo primero, 
' 

particularmente cuando previene que fl auto de formal prisión 
t 

deberá expresar los datos que arroje /a averiguación previa, los 
' que deben ser bastantes para comrfobar el cuerpo del delito y 

hacer probable la responsabilidad dr/I acusado; en el artículo 21, al 
1 

disponer que la investigación y persecución de los delitos incumbe 

al Ministerio Público; así como en el artículo 102, al disponer que 

corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución 

de todos los delitos del orden federal, correspondiéndole buscar y 

presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos. 

En ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales 

del debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma 

implícita el diverso principio de presunción de inocencia, dando 

lugar a que el gobernado no esté obligado a probar la licitud de su 

conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto 

que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia, puesto 

que el sistema previsto por la Constitución Política de los Est.ados 

Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, a( disponer 

expresamente que es al Ministerio Público a quien incum~e p •. ~ 

los elementos constitutivos del delito y de Ja culpabilida 

imputado." 

Y, Es aplicable la Jurisprudencia V.40. J/3, sostenida p 

Cuarto Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, publicada en 

página 1105 del Tomo XXII del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de Julio de 2005, 

Novena Época, que rieza: 

"INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA 

PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE EN 

PRINCIPIO OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA 

EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunto de circunstancias y 

pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes 

imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la 

presunción de inocencia que en favor de todo inculpado se deduce 

de la interpretación armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 

16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, 

apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza 

las imputaciones y niega el delito, o su participación culpable en su 

actualización, éste necesariamente debe probar los hechos 

positivos en que descansa su postura excluyente, sin que baste su 

:i1:_! 1' 

'hl 

• 
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sola negativa, no corroborada con elementos de convicción 

eficaces, pues admitir como válida y por sí misma suficiente la 

manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo el 

mecanismo de la prueba circ stancial y desconocer su eficacia y 

• 

• 

alcance demostrativo." 

Por tanto, como se advi rte de los párrafos precedentes,  

 

  

 

, así co o  

 

 

 lo que en el aso  

  

   

   
 . 

. 1 

~. . ·. \.\,_ .. ~ulta aplicable la Juri p udencia núm~o 155, consultable 
~_'. . ·-. /.~. \' ".('' 'r. 

~~. ,~~~n .~ '~.fina 88 del Tomo 11 de péndice al Sefianario Judicial de 

. \ ·~ .;la '~ercicíón 1917-2000, Ma e ia Penal, Pri era Parte, Sexta 
~. '._. :~~{l{' , ·,,.'_, ' '~ . 

. t~~ ,, .. Epoca, qAe establece: "EXCL . BA DE LAS. Las 
.t" J. ;. I"; 

t·:f,._-;;., excluyentes de responsabilidad comprobarse en 

forma plena para que el juzg torgarles el valor 

absolutorio que legalmente les co 

.'''f Y, la Jurisprudencia númer 45, visib en la página 330 

de Tomo 11 del Apéndice al Serna rio Judi al de la Federación 

19. 7-2000, Materia Penal, Segund Parte, ctava Época, que 
' 

dice: 

"EXCLUYENTES. QUIEN LAS 

.... _, :~¡~-~~~::.; ~i.:r:\ · INVOCA. La comprobación de las exclu entes corresponde al que 
· ·: • ··A:;S Hi Cu, · e '1 e '.;:;~ ':;', ¿:::ga~íát! ' ., L L fas invoca y no al Ministerio Público. Est es así, porque cuando Ja 

.........._""/(;Jy establece una excluyente de resp sabilidad a favor del 

acusado, respecto de un hecho punib que se le imputa, 

corresponde la prueba de ello a éste, de a erdo con el principio 

general de derecho de que quien afirma está 

Así, existen en autos los indicios ya 

resultan bastantes para configurar la prueba circ nstancial, con el 

poder incriminatorio suficiente para considerar justificada la 

probable responsabilidad de Gonzalo Martín Souza Neves alias 
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,1 : •• 

~ 

\ 
"  

 

   

  

 
 

 
 

   

   
 

       

 

   

       

 

        
" 

   

 

 

 

que establece: 

"PRUEBA INDICIARIA, RESPONSABILIDAD BASADA 

EN. La responsabilidad de un acusado, no siempre aparece 

literalmente contenida en la páginas de un proceso como 

reconocimiento de su culpabilidad por parte del agente infractor, 

sino con frecuencia y casi siempre, como afirmación deducida del 

valor incrimina torio d~ los indicios valorados por el juzgador." 

Y es aplicable la Jurisprudencia número 1 O, que aparece 

publicada en la página 483 del Tomo VII del Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Junio de 1998, Segunda Parte, Novena 

Época, que dice: 

"INDICIOS, PRUEBA DE, EN MA TER/A PENAL. La actitud 

del inculpado frente a la acusación formulada en su contra, en 

cuanto ofrece una explicación inverosímil de los hechos 

evidentemente con el propósito de ocultar la realidad de lo 

• -·..,.·-

'·· (·.) • 
i . . ' ' ~ 1. í 

, ¡, 

Sut...~·-... 
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• 

• 
---....: -, 

~· 

! 

;~tri.:· 

·raMS. 

sucedido, cuando no responde al 'temor, a la vergüenza o a un 

falso fin de defensa, sólo puede ser consecuencia de una verdad --fo O 2'3' 
que le es desfavorable, y en este sentido, tal actitud constituye un 

dato indiciario de culpabilidad." 

Además,  

, el artículo 19, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos,   

 

 

  

 que     

  su 

 lo cual     

  

 1 
~ · ... · s aplicable la Jurispruden nú,ero 45, que aparece en 

;, . 1~. :·i{' . ·.~·;'26 del Tomo 11 del A~én e al,se~anario Judicial d~ la 

~('. F .. ~'er¡Clf'q 191.7-2000, Materia enaf .. Primera Parte, Quinta 

~ ~ ~ ca¡. qtlEH11ce. J 
~~:! j. ·•"AUTO DE FORMAL PRI ¡ 'N. ,ara motivarlo, la ley no 

,~/~:/' éxige · que se tengan prueba cor;letamente claras que 

.,;::.;·· establezcat1 de modo indudable I ulp' ' ilidad del reo; requiere 

.. 
í. 

únicamente, que Jos datos que arro 

bastantes para comprobar el cuerp 

responsabilidad del acusado." 

el · lito y hacer probable la 
~ 
ij 
,í 

       

artículos 19 de la Constitución Feder , y •.. 1. del Código Federal 

de Procedimientos Penales,    
  

 

 

 

 

 

DÉCIMOPRIMERO. Por otra part y  

 

  

 artículo 152, inciso b), fr cción 1, del Código 

Federal de Procedimientos Penales,  
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   con la  

 

 

 

DÉCIMOSEGUNDO. Con ftmdamento en lo dispuesto en el 

artículo 38, fracción 11, de la Co~stitución Política de los Estados 
~ 

Unidos Mexicanos,  
 
   

   

 en las  

   

    

 

 

   
   

 artículo 162 del 1g~:jt• i.;,1-1:,. 
~ (;l...,,i!'°:" 

Federal de lns~ituciones ~. Procedimientos El~ctorales,.. ga~-~:. '}}\~ 
     

 
  

 
. ~~~. . 

Cobra aplicación la jurisprudencia 171/2007, sustentad~:·· 
....... 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,. 

en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil siete, al resolver 

la contradicción de tesis 29/2007, y que es del tenor siguiente: 

"DERECHOS POLÍTICOS. DEBEN DECLARARSE 

SUSPENDIDOS DESDE EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN, EN TÉRM,NOS DEL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN 11, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Si bien el citado precepto constitucional dispone 

expresa y categóricamente que los derechos o prerrogativas de 

los ciudadanos se suspenden a causa de un proceso criminal por 

delito que merezca pena corporal y que el plazo relativo se 

contará desde la fecha de la emisión del auto de formal prisión; y, 

por su parte, el artículo 46 del Código Penal Federal señala que la 

referida suspensión se impondrá como pena en la sentencia que 

culmine el proceso respectivo, que comenzará a computarse 

{\ .... ' 
¡ . 

)• 

.... l' 

•\\ 
;..., ' 

,.;~>. .. 
{f :" .. :·~-;~.-;. ,., 

.,;._ :-
:! ~· 

• 

""·'."". 

• 
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• 

• 

constitucional-, ello no significa que la suspensión de los derechos 

políticos establecida en la Ca Magna haya sido objeto de una 

ampliación de garantías por p rte del legislador ordinario en el 

código sustantivo de Ja mate , ni que exista contradicción o 

conflicto de normas, ya que s trata de dos etapas procesales 

diferentes. Consecuentemente, eben declararse suspendidos los 

derechos políticos del ciudad o desde el dictado del auto de 

formal prisión por un deflti 
1 

fJe merezca pena corporal, en 

términos clel\adícllo 3S, fr, 'n 11, de ta Constitución Federal; 
,;;' 

máxime qué al no contener st prerrog8tivas sino una restricción 
- ~J. 

~ ellas, no es válido······ firlt]".!!I .,.,?IJ,ue el mencioo.ado artículo 46 

antplíe cierechrisaelif:rculpa · t anterior es asi, porque no debe 

confcJflfJÑSe fi:r:'.6~${~v <'fe··CCJ'tl-iZa con la emisión de 

dicho'aut~ ~las t/1~:1 '· ·~·ifÜe oomo pena prevé el 
.'" ··.> ··¡ ' ·. ,., 

' ' ' guncrJá son ()fi1141Jjvos y . 
J, ~,., ¡ ·:. 

"° 'f:~/ 4'; e)(fincioo de lapena.corporali 
•1:--,.~· 

' l' 
11.;, .. ~ 

Criterio ae 
Juriiliccio1111, en acata.mrento a 
de la· Ley de ,l\ooparo. 

  
   

  

 

OEOtlUIOTERCERO.   

     

         

  

  

  a  

 

 causa penal 32/2014, 
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, I 
/ 

 

 

 

 a  artículo 146, del 

Código Federal de Procedimientos Penales,  

 

 

 

 de  

. 

Asimismo,  

 

 

 

 

 

En el entendido   

     
  

 
 

44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Pé 

     

 

. 

DECIMOTERCERO. En cumplimiento al artículo 17 del 

Código Federal de Procedimientos Penales,  

 

 

DECIMOCUARTO. En cumplimiento  

 

 

 

 

 por la 

 

   

 

• 
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Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 19 de la Cons itución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 161 del Cód1 o Federal de Procedimientos Penales; 

se 

RESUELVE: 

PRIMERO. A las d ciocho horas del día de la fecha, se 

"'lf, 

a)     
 

   

 ~bfticuit; ~ tr~~' ·',¡\ ~··e.n:r ", .. '·, ·.GOfl el diverso numeral 11 , 

. ·e~

~ .d& Armas de Fuego y 

lón n {el que lo realice por 

artículo 195, 

· fracción 1 del Código Penal 

. 14 y 479, de la ley General 

ión IU (que lo realicen de 

.. Federal . 

artículo 400 bis fracción 1 del Có go Penal Federal, en relación con 

el artículo 13, fracción 111, del Códi o Penal Federal. 

SEGUNDO.    

tramítese esta cau a penal por la vía sumaria y 

requiérase a los procesados para qu en el acto de la notificación 

o dentro de los tres días hábiles siguie tes, manifiesten si opta por 

el procedimiento ordinario; en la inteligencia de que de no hacerlo 

en el plazo señalado, se les tendrá por consentido tácitamente la 

decisión inicial tocante a la substanciación sumaria del proceso. 
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TERCERO.    
 

 
 

  

. 

CUARTO. Identifíquese a los ahora procesados por el 

sistema administrativo adoptado; solicítense informes sobre 

antecedentes penales que pudiera tener registrados; gírense y 

distribúyanse los oficios y copias de ley. 

QUINTO. Expídase al Agente del Ministerio Públicof..de 1a·· 
J· 

Federación adscrito, copia certificada de esta resolución, asíf como, 

al Director del Centro Federal de Readaptación Social número uno 

"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México y al Consul 

.. ~" s: ·¿ 
~t.; 
~ '•") (1 
·C'. <0·•. 

~· ~\.~ 
·~(i ~'rQ 
·~·'. ;;, !....:.;.. 

..... 4 -...-.,! 

·~~~;._: 
~ 

General de la Republica Oriental de Uruguay en México, Pf.ra ~~. :-- .. , ~ '· r,: 
conocimiento y efectos legales procedentes. . · . '' ~·; 

SEXTO. Hágase del conocimiento de los proces 

derecho que les concede el artículo 8 de la Ley F 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber. 

a que se ha hecho referencia en el considerando decimo 

· • .. ! ·:·i.:i:n? 

procesados sobre el derecho y término de tres días que tienen 

para apelar de esta resolución si no fuere conforme con ello, y en 

caso de inconformarse. con la misma, dígaseles que deberán 

nombrar defensor en segunda instancia para que lo represen.te, y 
' 

señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no 

dar cumplimiento a lo anterior se le designará como su defenSor al 

Público Federal adscrito a dicho tribunal, a quien se le notificará 

en los estrados del mismo. 

en el Estad

• 



• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l G '";) \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 350 

- - - En l~ruflad de México, siendo el día ocho de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito 
,,:-.·,~:\~::-.:-.. -~·-'-. 

Licenci gente del Ministerio Público de la 
'"''' . 

Federació~~·a~s~ifo,;a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
!·· -. j 

-.. ,• _., ~ ~- I 

Humanos, 
1-~r~~~rí'éión del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

..... ~~---· 

artículos ~i,.v, 194 ap.cirtado A de la Constitución Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos, así 
,_. l· .... ~ .. - ; J, , : ;, -- :· 

como los~~ttJc~s ~; ~r:tfculo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma.ilegal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 
- .:;r.! .. ~ .. ~h;.:;..,~··~ 

constancia de lo' actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------HACE CONSTAR----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando ple(lamente constituidos en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Post,al 06500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 

el tomo consecutivo número 350 (TRESCIENTOS CfNCUENTA), mismo que consta de 1031 (MIL 

TREINTA Y UNA) fojas, contabilizando la correspon~iente a la presente constancia. Lo anterior, 

por ser neces;;irio para la debida integración y manejo del expediente de mérito. - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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